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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

AGUILAR DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña María del Mar Guillén Socias, Jueza de Prime
ra Instancia de Aguilar de la Frontera, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 143; 1 992, a instancia de <lMonte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba» representada 
por el Procurador don Leonardo Vela<;co Jurado 
contra doña Carmen F ernández Zamorano; y doña 
Carmen, don Manuel, don Rafael, don Alfonso-Pa
blo, doña Pilar y doña María Dolores Jiménez Fer
nández, en los que por proveído de esta fecha y a pe
tición de la parte actora, ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez, término 
de veinte días hábiles, y al tipo que se dirá, los bienes 
propiedad del demandado y señalados como garan· 
tía del préstamo hipotecario, bajo las condiciones 
que se expresan abajo; y señalándose para el acto del 
remate el día 15 de diciembre de 1993, a las once 
treinta horas, para la primera; caso de no existir pos
tores la misma hora del día 26 de enero de 1994, 
para la segunda; y si tampoco hubiese postores, y 
para la tercera igual hora del día 23 de febrero de 
1994; en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito 
en calle Carrera, 35; y en las que regirán las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da, el tipo de primera con la rebaja del 25 por 100; Y 
sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los licita· 
dores deberán consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igua~ por lo menos, al 20 por 100 efecti
vo del tipo de subasta; sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al ti
po de subasta. 

Cuarta.-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla 4.a del referido artículo, están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores, y los preferentes -si los hu
biere- al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Rústica.-Suerte de tierra calma de cabida 3 
fanegas, 6 celemines y 3 cuartillos, iguales a 2 hecta
reas, 29 áreas y 43 centiáreas; situada en el partido 
de Albornoz, término de Herrera. Linda: Norte, ca
rretera de Herrera a Ecija; Sur, finca de Eduardo 
Montaña Borrego; Este, Eduardo Montaña Borrego; 
y Oeste, José Manuel Arjona Molinero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Estepa, 
finca 10.483, al tomo 1.127, libro 188, folio 166. 

Valorada a efedos de subasta en 1.508.998 pese
tas. 

2. Rústica.-Suerte de tierra calma, al partido de 
Albornoz, perteneciente al cortijo Hamado de la 
Chinche, término de Herrera, con cabida de 11 fane· 
gas y 3 celemines equivalentes a 7 hectáreas, 24 
áreas y 50 centiáreas. Linda: Norte y Oeste. herede
ros de Laureano Moreno Borrego; Sur, los mismos 
herederos, arroyo del Salado y carretera de Herrera 
a Ecija; y Este, caserío de Asunción Borrego Muñoz, 
llamado de Albornoz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Estepa, 
finca 9.965, al tomo 1.081, libro 182, folio 90. 

Valorada a efectos de subasta en 3.403.544 pese
tas. 

3. Rústica.-Suerte de tierra calma, situada al 
partido de Albornoz o Aljonoz, perteneciente al cor
tijo llamado de la Chinche, en término de Herrera; 
con cabida de 4 fanegas y un celemín, iguales a 2 
hectáreas, 62 áreas y 96 centiáreas. Linda: Norte, Jo
sé Manuel Arjona Molinero; Sur, herederos de Lau· 
reano Moreno Borrego; Este, corralón o casa cortijo 
de Dolores Borrego Muñoz; y Oeste, carretera de 
Ecija a Herrera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Estepa, 
finca 10.484, al tomo 1.127, libro 188, folio 169. 

Valorada a efectos de subasta en 1.235.261 pese
tas. 

4. Rá'itica-Suerte de tierra calma situada al 
partido de Albornoz, término de Herrera, de cabida 
3 celemines, equivalentes a 16 áreas y 10 centiáreas. 
Linda: Norte, camino de la Aceña de don Calixto a 
Herrera; Este y Sur, finca de Inés Muñoz Campos; y 
Este, Juan Borrego Muñoz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Estepa, 
finca 9.160, al tomo 1.027, libro 173, folio 5. 

Valorada a efectos de subasta en 75.481 pesetas. 
5. Rústica.-Secano. Suerte de tierra calma al 

partido de Albornoz, ténnino de Herrera, de cabida 
2 fanegas y media, iguales a una hectárea y 60 áreas. 
Linda: al Norte, Bartolomé Jiménez Moreno; Sur, 
Manuel Jiménez Salís; Este, Dolores Borrego Mu
ñoz; y Oes.te. Manuel Arjona Molinero. 

Inscrita· en el Registro de la Propiedad de Estepa, 
finca 10.482, al libro 188, folio 210. 

Valorada'a efectos de subasta en 1.052.352 pesetas. 
6. Rústica.-Secano. Suerte de tierra calma en 

término de Herrera, perteneciente al Cortijo de la 
Chinche, de cabida 7 fanegas, 4 celemines y un cuar
tillo, equivalentes a 4 hectáreas, 73 áreas, 61 centiá
reas. Linda: Este, carretera de Herrera a Ecija; Oeste 
y Sur, herederos de Laureano Borrego; y Norte, José 
Manuel Arjona Molinero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Estepa, 
finca 10.485, al libro 188, folio 173. 

Valorada a efectos de subasta en 2.224.973 pese
tas. 

7. Rústica.-Secano. Suerte de tierra calma al 
partido de Aljonos o Albornoz, en término de He
rrera, de cabida 4 hectáreas, 16 áreas, 66 centiáreas; 
o sean 6 fanegas, 46 centésimas de otra. Linda: Nor
te, carretera de Herrera a Ecija; Sur, Manuel Jiménez 
Salís, hoy sus herederos; Este, herederos de Bartolo
mé. Rosalía y Manuel Jiménez Salís; y Oeste, Asun
ción Borrego Muño:.!. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Estepa, 
finca 9.961, al libro 181, folio 250. 

VaJorada a efectos de subasta en 2.740.500 pese
tas. 

8. Rústica.-Secano, indivisible. Parte del Cortijo 

denominado Puerto Rubio, en el partido de Fuentes 
Veredas, términos de Aguilar de la Frontera y de 
SantaeHa, de superficie 62 hectáreas, 33 áreas y una 
centiárea; de las cuales 9 hectáreas, 71 áreas y 83 
centiáreas están en el término de Santaella; y 52 hec
táreas, 61 áreas y 18 centiáreas en el término de 
Aguilar de la Frontera; equivalentes la superficie to
tal a 101 fanegas y 911 milésimas de otra. Linda: 
Norte, Río de Cabra y finca ocupada por motor y 
transformador; Sur, Francisco Fernández Zamorano; 
Este, olivar los Cántaros, de Diego Varo y Jesús Ara
gón Carrillo de Albornoz; y Oeste, Antonia Fernán
dez Zamorano, camino por medio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aguilar 
de la Frontera, finca 21.073, al tomo 948, libro 422, 
folio 113. 

Valorada a efectos de subasta en 43.438.891 pese
tas. 

Dado en Aguilar de la Frontera a 29 de septiem
bre de 1993.-La Jueza, María del Mar Guillén So
cias.-El Secretario.-54.879-3. 

AGUlLAR DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Maria del Mar Guillén Socias, J ueza de Prime
ra Instancia de Aguilar de la Frontera, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 78/1992, a instancia de «Financiera Genil, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
Sr. don Leonardo Velasco Jurado contra la entidad 
«Promotion and Analysis of Investment Sociedad 
Anónima», con domicilio en Fuengirola; en los que 
por proveído de esta fecha y a petición de la parte ac
tora, ha acordado sacar a pública subasta, por prime
ra, segunda y tercera vez, ténnino de veinte días hábi
les, y al tipo que se dirá, los bienes propiedad del 
demandado y señalados corrio garantía del préstamo 
hipotecario, bajo las condiciones que se expresan aba
jo; y señalándose para el acto del remate el día 15 de 
diciembre de 1993, a las once horas, para la primera; 
caso de no existir postores la misma hora del día 26 
de enero de 1994, para la segunda; y si tampoco hu· 
biese postores, y para la tercera igual hora del día 23 
de febrero de 1994; en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en calle Carrera, 35; y en las que regirán 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da, el tipo de primera con la rebaja del 25 por 100; Y 
sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta; sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al ti
po de Subasta. 

Cuarta.-Los autos y certificación a que se refiere 
la tegla 4." del referido artículo, están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entendera que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cartas o 
gravámenes anteriores, y los preferentes -si los hu-



16528 

biere- al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Urbana.-Portal número 1. Planta segunda. 
Vivienda número 9 del edificio ubicado en solar 
edificable procedente de la finca denominada San
ta Amalia, en término municipal de Fuengirola, 
que lleva hoy la denominación de Edificio Mara
caibo. Consta de comedor-estar, cocina, dos dor
mitorios, cuarto de baño y solana, con superficie de 
66 metros y 67 decímetros cuadrados. Linda: Nor
te, vivienda número 10; Sur, vivienda número 5 de 
la segunda escalera; Este, escalera de entrada y pa
tio de luces; y Oeste, jardín de uso común. Cuota: 
3,94 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuen
girola, finca 7.697-N, al tomo 897, libro 398, folio 
78 vto. 

Valorada a efectos de subasta.en 5.250.000 pese
tas. 

2. Urbana.-Suite número 620 en la planta sex
ta del edificio denominado Hotel Las Palmeras, en 
Fuengirola, con fachada principal a la avenida de 
Las Palmeras, y también al paseo marítimo Prínci
pe de España. De superficie 63 metros y 74 decí
metros cuadrados. Se compone de salón, dormito
rio, baño, vestidor y terraza. Linda: Frente, pasillo 
de distribución y habitación 618; derecha, habita
ción 6] 8 Y resto de finca; izquierda, habitación 
622; y fondo, paseo marítimo. Cuota: 0,72 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Prop'iedad de Fuen
girola, finca 14.956, al tomo 1.119, libro 489, folio 
167 vto. 

Valorada a efectos de subasta en 4.500.000 pese
tas, 

3. Urbana,-Habitación número 622 en la plan
ta sexta del edificio denominado Hotel Las Palme
ras, en Fuengirola. con fachada principal a avenida 
de Las Palmeras y también al paseo marítimo Prín
cipe de España. Mide 31 metros 87 decímetros 
cuadrados; compuesta de un dormitorio, vestíbulo, 
haño y terraza. Linda: Frente, pasillo de distribu
ción; derecha, suite número 620; izquierda, habita
ción 627 y fondo, paseo marítimo. Cuota: 0,15 por 
lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuen
girola, finca 14.958-N, al tomo 1.119, libro 489, fo
lio 170 vto. 

Valorada a efectos de subasta en 2.250.000 pese
tas. 

Dado en Aguilar de la Frontera a 29 de septiem
bre de 1993.-La Jueza, María del Mar Guillén So
cias.~EI Secretario.-54.881-3. 

AGUILAR DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña María del Mar Guillén Socias, Jueza de Pri
mera Instancia de Aguilar de la Frontera, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 115/1992, a instancia de «Finan
ciera del Genil, Sociedad Anónimau, representada 
por el Procurador Sr. don Leonardo Velasco Jura
do contra don Luis de Rueda Macías y doña María 
del Carmen Araujo Anglada, en los que por proveí
do de esta fecha y a petición de la parte actora, ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera, se
gunda y tercera vez, término de veinte días hábiles, 
y al tipo que se dirá, los bienes propiedad del de
mandado y señalados corílo garantía del préstamo 
hipotecario, bajo las condiciones que se expresan 
ahajo; y señalándose para el acto del remate el día 
15 de diciembre de 1993, a las once treinta horas, 
para la primera; caso de no existir postores la mis
ma hora del día 26 de'enero de 1994, para la se
gunda; y si tampoco hubiese postores, y para la ter
cera igual hora del día 23 de febrero de 1994; en la 
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Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en calle 
Carrera, 35; y en las que regirán las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subas
ta, el pactado en la escritura de hipoteca; para la se
gunda, el tipo de primera con la rebaja del 25 por 
100; y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los li
citadores deberán consignar previamente en la me
sa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta; sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Los autos y certificación a que se refie
re la regla 4.a del referido artículo, están de mani
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores, y los preferen
tes -si los hubiere- al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-En Sevilla. Número 16. Piso letra B en 
planta quinta de la casa número 24 de la calle 
Amador de los Ríos. Tiene una superficie construi w 

da de 129 metros y 18 decímetros cuadrados; y útil 
de 89 metros 95 decímetros cuadrados. Se compo
ne de vestíbulo, estar-comedor, tres dormitorios, 
cocina con terraza-lavadero, un cuarto de baño y 
terraza. Linda: Frente, pasillo común; patio común 
y piso letra e de la planta; derecha, calle Amador 
de los Ríos a la que tiene huecos; izquierda, piso le
tra A de su planta, pasillo y patio comunes; y fon
do, piso letra A de la planta y calle Amador de los 
Ríos. Cuota: 3,58 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Sevilla, finca 3.867, al tomo 1.860, libro 104, fo
lio 81. 

Valorada a efectos de suba~ta en 8.200.000 pese
tas. 

Dado en AguiJar de la Frontera a 29 de septiem
bre de 1993.-La Jueza, María del Mar Guillén So
cias.-EI Secretario.-·54.889-3. 

AGUILAR DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña María del Mar Guillén Socias, Jueza de Pri
mera Instancia de AguiJar de la Frontera, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 70/1993, a instancia de «Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Córdoball representa
do por el Procurador Sr. don Leonardo Velasco Ju
rado contra don José Reina Rincón y doña Encar
nación Carmona Sojo, en los que por proveído de 
esta fecha y a petición de la parte actora, ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez, término de veinte días hábiles, y al ti· 
po que se dirá, los bienes propiedad del demanda
do y señalados como garantía del préstamo hipote
cario, bajo las condiciones que se expresan abajo; y 
señalándose para el acto del remate el día 15 de di
ciembre de 1993, a las doce treinta horas, para la 
primera; caso de no existir postores la misma hora 
del día 26 de enero de 1994, para la segunda; y si 
tampoco hubiese postores, y para la tercera igual 
hora del día 23 de febrero de 1994; en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Carrera, 
35; y en las que regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subas
ta, el pactado en la escritura de hipoteca; para la se
gllnda, el tipo de primera con la rebaja del 25 por 
100; y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Para tomar partc en la subasta, los Ji-
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citadores deberán consignar previamente en la me
sa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta; sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Los autos y certificación a que se refie
re la regla 4.a del referido artículo, están de mani
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cartas o gravámenes anteriores, y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad dc 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana,-Nave industrial, de planta baja y prime
ra de alzada, destinada a reparación de vehículos, 
en esta ciudad, al sitio Silera Vieja o Carrascal, con 
una superficie en planta baja de 412 metros cua
drados; y en planta alta de 180 metros cuadrados: 
destinándose el resto de la superficie, de 288 me
tros cuadrados, a aparcamientos. Linda: Norte, 
Atanasia Reina Caballero; Sur, otra de José Reina 
Rincón; Este, Carretera de Córdoba a Málaga; y 
Oeste, Carmen Berlanga. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Agui
lar de la Frontera, finca 23.073, al folio 170, libro 
452. 

Valorada a efectos de subasta en 16.852.500 pe
setas. 

Dado en Aguilar de la Frontera a 29 de septiem
bre de 1993,-La Jueza, María del Mar Guillén So
cias.-EI Secretario.-54.891-3. 

ALBACETE 

Edicto 

El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Il]stan
cia número 1 de Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado de ~u cargo, y 
bajo el número 292/1993, se tramitan autos de jui
cio ejecutivo, promovidos por "Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónimall, contra doña 
María Ascensión Marqueño Ortega y don Lorenzo 
Encinas Sánchez, sobre reclamación de 3.349.721 
pesetas de principal, más otras 1.500.000 pesetas 
presupuestadas provisionalmente para intereses 
gastos y costas, en cuyos autos y por proveído de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en públi· 
ca subasta, por primera, segunda y tercera vez 1m 
bienes embargados en el presente procedimiento. 
las que se llevarán a efecto, en su caso, en la Sal<1 
Audiencias de este Juzgado, los próximos días 15 
de diciembre para la primera, 14 de enero de 1994 
para la segunda. de resultar desierta la primera y 15 
de febrero de 1994 para la tercera, de resultar de· 
sierta la segunda, todas eHas a las trece horas, la~ 
que se llevarán a efecto con arreglo a las siguiente! 
condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera su· 
basta el de tasación de los bienes, con rebaja del 2~ 
por 100 en cuanto a la segunda, y sin sujeción a ti· 
po en la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que n( 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen toma] 
parte, deberán consignar previamente en la cuent, 
provisional de este Juzgado, abierta en el "Banet 
Bilbao Vizcayan, oficina principal de Albacete, nú 
mero de cuenta: 1424-0032, una cantidad igual 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor dí 
los bienes que sirva de tipo para la subasta. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escri 
to en pliego cerrado, desde el anuncio de la subas 
ta, hasta su celebración, depositando en la mesa de 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consigna 



BOE núm. 271 

ción o acompañar el resguardo de haberlo verifica~ 
do en el Establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere al crédito del actor, quedarán 
subsistentes, entendiéndose que los licitadores las 
aceptan y quedan subrogados en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Sexta.-Que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada. 

Bienes objetos de la subasta 

1. Piso sito en plaza de la Mancha, 12, de 
186,32 metros cuadrados. 

Inscrito al folio 11, libro 248/3, finca 15.648, 
valorado en la cantidad de 12.000.000 de pesetas. 

2. Piso en Albacete, calle Feria, 26, inscrito al 
libro 310n, folio 36, finca 19.615, valorado en la 
cantidad de 9.000.000 de pesetas. 

3. Plaza de garaje, inscrita al libro 302/3, folio 
167, finca 18.295, valorado en la cantidad de 
750.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 8 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-54.789-3. 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

Don Juan Antonio Gil Crespo, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Alcalá de Hena
res y su partido, 

Hace saher: En los autos número 113/1987, se
guidos en este Juzgado, a instancia de I.Central Le
chera de Alcalá, Sociedad Anónima» representada 
por el Procurador Sr. Osst Rambaud, con interven
ción del Ministerio Fiscal, sobre declaración del 
estado legal de suspensión de pagos, en cuyo trámi
te escrito se ha alcanzado el número necesario de 
adhesiones a la propuesta de convenio formulada 
por la entidad .. Central Quesera, Sociedad Anóni
ma», haciéndose constar que dichas adhesiones se 
han verificado en más de 2/3 del pasivo, teniendo 
los acreedores un plazo de ocho días para formular 
oposición a la citada propuesta de convenio, con
forme a lo previsto en los artículos 16, 17 Y 19 de 
la Ley de Suspensión de Pagos, cuyo ejemplar 
consta en Secretaría a disposición de los acreedo
res, para consulta. 

y con el fin de que sirva de notificación suficien
te a los acreedores expido el presente para su pu
blicación en «Boletín Oficial del Estado)). 

Dado en Alcalá de Henares a 15 de octubre de 
1993.-El Magistrado-Juez, Juan Antonio Gil eres
po.-El Secretario.-54.474. 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

. En virtud de lo acordado en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado número 1, bajo 
el número 220/1991, a instancia de "Promociones 
y Construcciones del Centro, Sociedad Anónimw) 
representada por el Procurador de los Tribunales 
don José Montalvo Torrijas contra don Pedro Sán
chez Arias y don Julio Sánchez Zamorano, sobre 
reclamación de cantidad (Cuantía: 264.568 pese
tas), en resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por primera, se~ 
gunda y tercera vez, y término de veinte días, los 
bienes embargados y que luego se expresarán, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Para la celebración de esta subasta se 
señala el próximo día 14 de diciembre a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Colegios, número 4, de Alcalá de 
Henares, asimismo, para el caso de no existir pos
tores a esta primera subasta, se señala para la cele-
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bración de la segunda, con rebaja del 25 por 100 
del tipo que sirve para la primera el próximo día 14 
de enero de 1994, a las once horas, en el lugar an
tes indicado, y en su caso, la celebración de la ter
cera subasta sin sujeción a tipo se señala el próxi
mo día 15 de febrero de 1994, a las once horas, en 
el lugar mencionado. 

Segunda.-Servirá de tipo para esta subasta, la 
cantidad de 9.578.240 pesetas en que han sido ta
sados los expresados bienes, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes de di
cho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar al menos el 50 
por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-Asimismo, podrán los licitadores tomar 
parte en la subasta, en la forma prevenida en el ar
tículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ha
ciéndose saber a éstos, que los títulos de propie
dad, suplidos con certificación del Registro, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juzga
do, y que las cargas y gravámenes anteriores, si los 
hubiere al crédito del actor, quedarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepte y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 4. Piso bajo, letra e, de la ca
lle Ponce de León, número 6 de Alcalá de Henares 
(Madrid). Inscrito en el Registro de la Propiedad 
númern 1 al tomo 3.843, libro 33, folio 17, finca 
número 2.681. 

Dado en Alcalá de Henares a 25 de octuhre de 
1993.-El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-
54.989-3. 

ALCORCON 

Edicto 

Don José Antonio Choclán Montalvo, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú
mero 4 de Alcorcón, 

Hace saber; Que en cumplimiento de lo acorda
do en providencia de esta misma fecha: dictada en 
autos de procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria; con número 51/ 
1993, promovido por el Procurador don Juan To
rrecilla Jiménez en representación de «Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid» se saca a 
pública subasta por las veces que se dirá y término 
de veinte días cada una de ellas, la finca especial
mente hipotecada por don Julio Esteban ViIlena 
López y doña Margarita Rodríguez González, que 
al final de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el día 17 de enero 
de 1994, a las once treinta horas al tipo de precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipote
ca, que es la cantidad de 18.600.000 pesetas, no 
concurriendo postores, se señala por segunda vez 
el día 17 de febrero, con el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma; no habiendo postores de la 
misma, se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo 
el 17 de marzo, celebrándose, en su caso, estas dos 
últimas a la misma hora que la primera. Condicio
nes: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 18.600.000 pesetas que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta abierta a este Juzgado en el "BBV)) sito 
en calle Fuenlabrada de esta localidad. una canti-
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dad igual por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tan
to en la primera como en la segunda subasta, si hu
biere lugar a ello, para tomar parte en las mismas. 
En la segunda subasta el depósito consistirá en el 
20 por 100 por lo menos, del tipo fijado para la se
gunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior será 
también aplicable a ella. 

Se devolverán las consignaciones efectuadas por 
los participantes, salvo la que corresponda al mejor 
postor, la que se reservará en depósito como garan
tía del cumplimiento de la obligación, y en su caso, 
como parte del precio de la venta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subas
ta de que se trate, acompañando el resguardo de 
haber hecho la consignación en el establecimiento 
destinado al efecto en la citada cuenta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regia 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secreta
ría, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogada 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obliga
ciones antes expresadas, y si no las acepta, no le se
rá admitida la proposición; tampoco se admitirá las 
posturas por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de e:;,as obligaciones. 

Finca objeto de la subasta 

Avenida de José Antonio,' número 1, escalera 
derecha, piso 14, letra A de San José de Valderas. 
Piso decimocuarto, letra A, de la escalera derecha, 
en planta decimocuarta, que es la decimosexta de 
construcción. Ocupa una superficie de 146 metros 
cinco decímetros cuadrados. Se destina a vivienda 
y consta de vestíbulo, pasillo, comedor estar, 4 dor
mitorios, cocina, 2 cuartos de baño y una terraza 
que da a la fachada posterior de la casa. Linda: de
recha entrando, piso letra B, de su misma planta y 
escalera; izquierda, patio de luces y piso letra B, de 
esta misma planta de la escalera izquierda; fondo, 
resto de la finca de don Ramón Fernández Soler, y 
calle sin nombre, mediante zona ajardinada; y al 
frente, pasillo de acceso, hueco de su escalera y pa
tio de luces. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Alcorcón, al tomo 750, libro 14, folio 77, finca 
1.039 antes 24.084, inscripción 7.a de hipoteca. 

Dado en Alcorcón a 15 de octubre de 1993.-EI 
Juez, José Antonio Choclán Montalvo.-La Secre
taria.-54.443. 

ALCOY 

Edicto 

Don Joaquín Moreno Grau, Juez titular del Juzga
do de Primera Instancia número 1 de los de AI
coy y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría se 
tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria seguidos 
bajo el número 305 de 1992, a instancias de la Pro
curadora Sra. L10pis Gomis, en nombre y represen
tación del (IBanco Central Hispanoamericano, So~ 
ciedad Anónima,), contra doña Consuelo Mallol 
Jorda y don Juan Balart Monllor, sobre reclama
ción de un crédito con garantía hipotecaria mon
tante a 3.169.058 pesetas por principal, más 
425.918 pesetas en concepto de intereses devenga
dos, otras 500.000 pesetas presupuestadas para 
costas y gastos judiciales, más 500.000 pesetas por 
prestaciones accesorias, en cuyo procedimiento y 
por proveído del día de la fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
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de veinte días, los bienes inmuebles hipotecados 
que luego se describen, señalándose a tal efecto el 
próximo día 16 de diciembre de 1993 a las doce 
horas, en la Secretaría de este Juzgado, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es de 7.825.000 pe
setas [¡jado en la escritura de hipoteca, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Los licitadores que deseen tomar par
te en la subasta deberán consignar previamente en 
l,a cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)), 
Agencia número 1 de Alcoy. el 20 por 100 del va
lor de los bienes, no admitiéndose la participación 
en la misma si no se presenta el correspondiente 
resguardo de ingreso. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo~ 
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del eje~ 
cutante, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que para. el caso de que no hubieren 
postores en la primera subasta, se señalan los días 
13 de enero y 8 de febrero de 1994 a la misma ho~ 
ra y lugar, para la celebración de la segunda y en su 
caso tercera subasta, sirviendo de tipo para la se
gunda el 75 por 100 del valor inicial y sin sujeción 
a tipo para la tercera. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Diez. Vivienda en planta segunda de la 
casa sita en Alcoy, calle de San Mauro, número 4l. 
Ocupa una superficie de 139,21 metros cuadrados. 
Linda: mirando su fachada: frente, con la mencio
nada calle y la caja de la escalera, derecha entran
do, con casa de don Ramiro Mataix y patio poste
rior de luces; izquierda, con rellano de acceso, 
dicho patio posterior de luces y casa de doña Con
cepción Julia Vilaplana; y fondo, con caja de esca
lera, el repetido patio posterior de luces y finca de 
herederos de don Eduardo Segura y la de don Ni
colás Gisbert Grau. Tiene adscritos 400 litros dia
rios de agua de los 2.000 que corresponden a toda 
la casa. Cuota de participación, 18,84 por] OO. 

Inscrita al tomo 1.032 del archivo, libro 696 del 
Ayuntamiento de Alcoy, folio 215, finca número 
31.485, inscripción 3.- de hipoteca, del Registro de 
la Propiedad de Alcoy. 

Dado en Alcoy a 1 de septiembre de 1993.-El 
Juez titular, Joaquín Moreno Grau.-El Secretario 
Judicial.-55.032-3. 

ALCQY 

Edicto 

Doña Blanca María Fernández Conde, Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú
mero 2 de los de Alcoy y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría se 
tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
bajo el número 497/1991, a instancias del Procura
dor Sr. Blasco Santamaría, en nombre y representa
ción del ~~Banco Guipuzcoano, Sociedad Anónima¡, 
contra don José Tormo Font y doña Francisca Gis
bert Valls, sobre reclamación de un crédito con ga
rantía hipotecaria de 7.725.955 pesetas por princi
pal, más 1.384.000 pesetas para costas y gastos 
presupuestados, en cuyo procedimiento se ha acor
Liado por providencia del día de la fecha, sacar a 
pública subasta por primera vez y por término de 
veinte ~ías el siguiente inmueble: 

Una heredad titulada "Foya de Mérita Segunda», 
situada en término de Alcoy, partida del regadío 
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con una cabida total de 431 hanegadas, equiva~en~ 
tes a 35 hectáreas, 82 áreas y 2 centiáreas, a saher: 
116 hanegadas de tierra sembradura, con algunos 
olivos y árboles frutales, 132 hanegadas de viña y 
183 de monte bajo con algunos pinos, regándose 
una pequeña porción de la tierra con agua de ma
nantiales propios de esta heredad y de la denomi
nada ~~Foya de Mérita Primera¡" propia de la misma 
herencia, lindante esta heredad, según título: por 
Poniente y Oeste, con la últimamente citada; por 
mediodía o Sur, con tierras de la heredad regadío, 
propia de don Francisco López Gosálbez y la de 
Torrentes, propia de doña Pilar Alcunia, por Le~ 
vante o Este, con tierras y montes del Maset de Jai
me propia de doña Joaquina Rovira, y por Norte, 
con tierras de la heredad del Pago, propia de los 
herederos de don Fernando Asensi y las del Maset 
Roig, de doña Angelina Gisbert Juliá. Contiene un 
edificio o casa de labor de construcción antigua 
marcado con el número 60 del Cuartel Sur, lindan· 
te por Norte, Sur y Este con sus tierras y por Oeste, 
con la casa «Foya de Mérita Primera». Se compone 
de planta baja, con patio corral, cocina, horno y 
otras dependencias, cuadra y bodega con cobertizo 
para cochera y otro para el ganado, de principal 
con habitaciones para los dueños, con capilla, gra
nero y porches, encima para pajar y forrajes, tiene 
también era de pan trillar y varias botas y toneles 
en la bodega; mide la parte edificada 312 metros, 2 
centímetros cuadrados y la descubierta en patio y 
corral 150 metros, 47 decímetros. La heredad des
crita que formaba con la llFoya de Mérita Primera» 
una sola finca, se separó de la misma, constituyen
do finca independiente, estableciéndose para los 
servicios comunes que debían quedar entre las dos 
las condiciones, que en atención a la actual situa
ción de los inmuebles de que se trata, se concreta, 
según el título exhibido, de la manera siguiente: 
«Primera.-Arrimada a la pared del mediodía de 
ambos edificios y concentrada con el eje del muro 
divisorio, existe una fuente cuyo nacimiento y con
ducto de aguas a la misma está en tierras de la Foya 
segunda, o sea la finca que se está describiendo y 
cuyos desagües iban por bajo tierras a un lavadero 
y de éste a una balsa, fuente que en la actualidad ha 
quedado emplazada junto a dichos lavdero y balsa 
serán para lo sucesivo de uso común dichas aguas, 
estableciendo los interesados un tanteo convencio
nal para su aprovechamiento por mitad; será igual
mente de uso común el lavadero y balsa correspon
diendo por lo tanto ambos dueños por mitad los 
gastos de conservación y los de alcavón en todo su 
trayecto: las paseras y parras que hoy hay en el la
vadero serán del propietario del terreno en que re· 
caigan, a partir del eje divisorio de las fincas en que 
se encuentra. Segunda.-Serán de uso y aprovecha
miento común por partes iguales entre ambas here
dades y por 10 tanto comunes igualmente los gastos 
de conservación y limpieza, el pozo, fuentecita y 
balsa que existe en tierras de la Foya segunda, esto 
es la finca que se describe, constituyéndose a sus 
expensas el propietario de la primera, el camino 
para ir por sus tierras a dicha fuente. Tercera.-Se
rán comunes a ambas heredades de senda vecinal 
de Alcoy a Penáguila llamada UIl del Moro y la ca
rreterita que empalma con la de Alcoy a Benilloba 
concurriendo ambas por mitad a la conservación 
de esta carreterita desde el empalme hasta el cruce 
del eje de ésta, con el de la prolongación de Sur a 
Norte del de la pared mediera entre los dos edifi· 
cios; los frutos que se encuentren en dichos puntos 
y el linde de la misma serán de la Foya correspon
diente. El paso del ganado será por dicha carreteri
ta sin poder entrar los de una heredad en tierras de 
la otra. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Alcoy, 
al tomo 1.045, libro 707, folio 116, finca número 
LI07-N, inscripción 10.a 

Valorada en 13.968.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencias de 
este Juzgado el próximo día 11 de enero de 1994, a 
las doce cuarenta y cinco horas, previniendo a los 
licitadores: 

Primera.-El tipo de la subasta es el del valor del 
inmueble indkado, fijado en la escritura de présta-
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mo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en la forilla que la 
Ley establece, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tereera.-Que los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere, el crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en ca
lidad de ceder el remate a terceros. 

Sexta.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos en la 
regla 14.8

, párrafo 3." del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria. 

Séptima.-Asimismo y en prevención de que no 
hubieren postores en la primera subasta, se señalan 
los días 11 de febrero y 11 de marzo de 1994, a la 
misma hora y lugar para la celebración de segunda 
y tercera subasta, respectivamente, sirviendo de ti· 
po para la segunda el 75 por 100 del valor inicial y 
sin sujeción a tipo para la tercera, debiendo consig
nar en estas subastas los licitadores el 20 por'IOO 
del tipo que sirve para la segunda. 

Dado en Alcoy a 28 de septiembre de 1993.-La 
Jueza, Blanca María Fernández Conde.-La Secre~ 
taria Judicial.-54.490. 

ALCQY 

Edicto 

Don Joaquín Moreno Grau, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Alcoy y su parti
do. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 912/1982 se siguen autos de juicio ejecutivo 
promovidos por el Procurador Sr. Blasco Santama
ría en nombre y representación del «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra 
don Eduardo Paya Torro, don Pascual Paya Garda 
y don Juan Carlos Paya Moltó, sobre reclamación 
de 21.601.602 pesetas de principal, más la de 
7.000.000 de pesetas presupuestadas para intereses 
legales y costas, en los cuales se ha acordado sacar 
por primera vez a pública subasta los bienes que 
luego se dirán, la que se celebrará en la Sala de Au
diencias de este Juzgado el próximo día 18 de ene· 
ro a las doce horas de la mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes, por lo menos, del valor 
de los bienes, pudiendo verificarse en calidad de 
cederse el remate a un tercero. 

Segunda.-Los licitadores que deseen tomar par
te en la subasta deberán consignar previamente en 
la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este 
Juzgado en el (IBanco Bilbao-Vizcaya», oficina nú
mero 1 de esta localidad, el 20 por 100 del valor de 
los bienes, no admitiéndose la participación en la 
misma si no se presenta el correspondiente res
guardo de ingreso. 

Tercera.-Los títulos de propiedad de los bienes 
estarán en Secretaría para que puedan ser examina· 
dos por quienes quieran tomar parte en la subasta 
debiendo conformarse los licitadores con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes si los hubiera, al "rédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y quedará subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postores en la 
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primera subasta acordada, se señalan los días 14 de 
febrero y 14 de marzo, a la misma hora y lugar, para 
la celebración de segunda y tercera subastas, respec
tivamente, sirviendo de tipo de las mismas: la rebaja 
del 25 por 100 de la tasación de los bienes para la 
segunda, y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica.-La mitad indivisa de una heredad 
denominada Raco de Paya, situada en término de 
esta ciudad de Alcoy, provincia de Alicante, partida 
de Polop Bajo, con su casa de campo compuesta de 
habitación para el dueño y mediero, señalada con el 
número 103 del Cuartel del Oeste. Las tierras que 
constan son 9 hanegadas de ticrra con riego propio, 
derivada de una fuente alumbrada en el mismo terre
no, y 2 hanegadas orillas del río Polop, de cuyas 
aguas se riegan en virtud del derecho reconocido por 
el Sindicato del mismo río: 63 jornales y 4 hanegadas 
de v'arias suertes, parte plantada de viña y olivar, y 
parte sembradura; 50 jornales de monte de cuarta y 
tercera clase; y 57 jornales de yermos o terrenos in
cultos de inferior calidad; siendo la total cabida de 
160 jornales, 3 hanegadas, equivalentes a 85 hectá
reas y 2 áreas; lindante por Oeste_ con tierras de los 
herederos de doña Rosalía Pascual Terol y otros, 
propia de don José Tort Barceló; por Oeste, con las 
heredades Partines y Partinetes, pertenecientes la 
primera a doña Alicia Moltó Abad, y la segunda a 
don Francisco Pellicer Abad; y por el Sur con la titu
lada de Vistabella, propia de don Francisco Monllor, 
y con el más del Safraner, de don Rafael Gisbert Fe
rri. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcoy, 
al tomo 418, libro 186, folio 47, finca número 1.499. 
Valorada dicha mitad individa en 20.500.000 pese
tas. 

,2. Rústica.-La mitad indivisa de una parte de 
una heredad, denominada también Raco de Paya, si
tuada en término de esta ciudad, Partida de Polop 
Bajo, compuesta dicha parte que hoy constituye una 
sola finca: De una casa de campo constituida sobre 
el cuerpo de obra vieja de los dos que constituían la 
casa anterior, señalada con el número 104 del cuar
tel del Oeste, midiendo dicho cuerpo de obra vieja 
en su parte cubierta 258 metros y 7 centímetros cua
drados; lindante: Este, casa nueva, por Norte y Oes
te, con doña Dolores, doña Josefa, doña María de 
los Desamparados y don Alfonso Boronat, la casa 
formada de obra nueva de la indicada casa antigua, 
propiedad de los mismos Sres. Boronat Lloréns an
tes de los herederos de doña Delfina Aracil Casa; 
por Este con tierras de los citados señores, antes di
chos herederos, camino vecinal en medio; siendo las 
tierras de esta finca que se describe, las siguientes: 
Una suerte de tierra huerta de 5 hanegadas, o sea 49 
áreas, 54 centiáreas, conocidas por la Huerta Vieja, 
con derecho para su riego a 66 horas de agua cada 
ocho días, de las que nace y se recoge en la balsa de 
la umbría, de la propia heredad, lindante por los cua
tro puntos cardinales con tierras de doña Delfina, 
doña Dolores, doña Josefa, doña María de los De
.... amparados y don Alfonso Boronat Lloréns, antes 
de los herederos de doña Delfina Aradl Casa; otra 
suerte de tierra secana denominada Foyeta del Río, 
comprensiya de 41 áreas y 195 brazas, sembradura 
de primera; 14 áreas y 12 centiáreas, que equivalen a 
una hanegada y 140 brazas, campo, con olivos jóve
nes; 14 áreas y 69 centiáreas, o sea una hanegada y 
153 brazas, viña de primera; y 22 áreas y 29 centiá
reas, equivalentes a dos hanegadas, y 134 brazas, in
culta con chopos y ribazos, cuya suerte la tierra está 
atravesada por el camino de Pardincs y linda: Por 
Norte, con la heredad antes descrita propiedad de 
doña Delfina, doña Qolores, doña Josefa, doña Ma
ría de los Desamparados y don Alfonso Boronat 
Lloréns, antes de los tres últimos y de su hermano 
don Jorge; por Este, con tierras de la expresada he
redad; por Sur, con el río Polop; y por Este, con tie
rras de la heredad de que está formada parte, propie
dad de los citados doña Delfina, doña Dolores, doña 
Josefa, doña María de los Desamparados y don Al
fonso Boronat Lloréns, antes de los herederos de 
doña Delfina Aracil Casa; y otra suerte de tierra se
cana, denominada Foyeta ,del Río, comprensiva de 
41 áreas y 195 brazas, sembradura de primera; 14 
área. .. y 12 centiáreas, que equivalen a una hanegada 
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y 140 braz.as, campo, con olivos jóvenes; 14 áreas y 
69 centiáreas, o sea una hanegada y 153 braza..~, viña 
de primera; y 22 áreas y 29 centiáreas equivalentes a 
2 hanegadas y 134 brazas inculta con chopos y riba
zos, cuya suerte de tierra está atravesada por el cami
no de Pardines y.linda: por Norte, con la heredad an
tes descrita, propiedad de doña Delfina, doña 
Dolores, doña Josefa, doña María de los Desampara
dos y don Alfonso BOronat L1oréns, antes de los tres 
últimos y de su hermano don Jorge; por Oeste, con 
tierras de expresada heredad; por Sur, con el río Po
lop; y por Este, con tierras de la heredad de que ésta 
fonnaba parte, propiedad de los citados doña Delfi
na, doña Dolores, doña Josefa, doña María de los 
Desamparados y don Alfonso Boronat Lloréns, an
tes de los herederos de doña Delfina Aracil Casa, 
entendiéndose este linde como una línea recta desde 
la esquina Este y Sur del c(~rral de la casa descnta en 
el apartado anterior de esta escritura al centro del 
desagüe de la misma casa y de la que pertenece a 
estas tierras, y desde dicho punto al río, el cauce na
tural que forman las aguas que vierten de los desa
gües; otra suerte de tierra también secana, conocida 
por el Guaretón de los Almendros, comprensiva de 
una hectárea, 86 áreas y 26 centiáreas, o sea, 22 ha
negadas y 82 braza. .... de sembradura de primera y se
gunda clase, y 22 áres, y 84 centiáreas, igual a 2 ha
negadas y 150 brazas, viña de primera, lindante por 
Norte y Oeste con tierras de doña Delfina, doña 
Dolores, doña Josefa, doña María de los Desampara
dos y don Alfonso Boronat Lloréns, antes de los he
rederos de doña Delfina Aracil Casa, camino de AI
coy, en medio; por Este, con la de los mismos Sres. 
Boronat, antes dichos herederos; y por Sur, con tie
rras de la heredad de que esta finca formaba parte de 
los expresados Sres. Boronat, antes de dichos here
deros; otra suerte de tierra conocida por Foya del 
Aragador y Foya Baja del Carrasco, comprensiva de 
5 hectáreas, 60 áreas y 12 centiáreas, equivalenks a 
67 hanegadas y 66 brazas, viña de segunda y tercera 
clase, y una hectárea, 16 áreas y 34 centiáreas, o sean 
14 hanegadas, inculta con chopos y pinos, lindante: 
por Norte, con tierras de doíí.a Delfina, doña 
Dolores, doña Josefa, doña María de los Desampara
dos y don Alfonso Boronat Lloréns, antes de los he
rederos de doña Delfina Aradl Casa; agucra de los 
almendros en medio; otra suerte de monte de tercera 
clase con pinos en lo alto de Tarrascó, de cabida 2 
hectáreas, 64 áreas y 83 centiáreas. equivalentes a 31 
hanegadas, 162 brazas y 49 áreas, 83 centiáreas, o 
sea, 6 hanegadas, olivar de tercera clase, lindante por 
Norte y Este, con monte del Más de Espí, por Ocste 
con doña Delfina, doña Dolores, doña Josefa, doña 
María de los Desamparados y don Alfonso Boronat 
Lloréns, antes de los tres últimos y de su hermano 
don Jorge, descrita en el apartado anterior; y por Sur 
con la heredad que se deslindarán a continuación, 
propia de dichos Sres. Boronat ,Lloréns, antes sólo 
de doña Delfina, doña Dolores y don Vicente Boro
nat Lloréns, camino de Alcoy por medio, y 99 áreas, 
72 centiáreas, o sea, 12 hanegadas de las cuales 6 
restantes, monte calvo, Undante: por Norte y Oeste, 
con tierras de los citados Sres. Boronat Lloréns, an
tes de los herederos de doña Delfina Aracil Casa; y 
por Sur-Este, con tierras de olivar y monte de los 
mismos, Sres. Boronat, antes de dichos herederos. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcoy, al 
tomo.442, libro 189, folio 158, finca número 3.710. 
Valorada dicha mitad indivisa en 9.800.000 pesetas. 

Dado en Alcoy a 30 de septiembre de 1993.-El 
Juez, Joaquín Moreno Grau.-La Secretaria Judicial.-
54.486. 

ALGEClRAS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de los de Algeciras, 

Hace saber: Que en el Declarativo menor cuantía, 
número 200/1993, instado pór doña María Angeles 
Burgueño Romera, representada por el Procurador 
Sr. Ramírez Martín, contra don Julio Burgueño Cor
tés. ha acordado por Providencia de esta fecha em-
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plazar a los herederos legales de don Julio Burgueño 
Cortés para que en el ténnino de veinte días compa
rezcan en legal forma mediante Abogado y Procura
dor. Las copias de la demanda se encuentran a su 
disposición en Secretaría. De no efectuarlo les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Algeciras a 11 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez..-54.992. 

ALICANTE 

Edicto 

En los autos de juicio del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrados con el número 1524/1991, 
seguidos en este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Alicante, a instancia de don Angelino Dome
nech Pérez contra don Valentín Sánchez Cerdán, 
doña Pilar Díaz Herrero, don Ramón Gijón Galván 
y doña Agueda Alicia Candela Martinez, se ha acor
dado la venta en públca subasta de la finca que des
pués se especificará, en los términos siguientes: 

El precio de la primera subasta es de 6.400.000 
pesetas. 

Primera subasta el día] 5 de diciembre de 1993. 
Segunda subasta ,,1 día 19 de enero de 1994, con 

rebaja del 25 por 100. 
Tercera subasta el día 23 de febrero de 1994, sin 

sujeción a tipo. 
Todas ellas a las diez treinta horas. 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo .cn la 
cuenta abierta por este Juzgado en el "Banco Bilbao 
Vizcaya)" sucursal de Benalúa. 

En los autos obran, para su examen por los licita
dores, la oportuna certificación de cargas, en la que 
se incluye la titularidad registral de la finca, debién
dose conformar los mismos con eUas. 

El rematante aceptará las cargas y demás graváme
nes anteriores y preferente, en su caso. 

Servirá el presente como notificación a la deman
dada de las fechas de subasta, confonnc a lo previsto 
en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
si al intentarse la notificación personal, se compro
base que se encuentra en paradero ignorado. 

Finca objeto de subasta 

Tierra secana en Albarcra; pdo. del Moco, cabida 
5 hectáreas, 24 áreas y H7 centiáreas Ó 43 tahullas 
aprox. en su parte Sur atravesada de Este a Oeste 
por un camino. Sobre la misma existe declarada la 
obra nueva de una nave industrial de planta baja y 
300 metros cuadrados. Inscrita al Registro de la Pro
piedad Albatera, finca número 13.918. 

Dado en Alicante a 8 de julio de 1993.-La Magis
trada-Jueza.-La Secretaria.-54.90H-3. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Francisco Javícr Guirau Zapata, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 
de tos de Alicante y su partido, por el presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Procedimiento judicial sumario artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 214-B/1993. instado por 
«Hipotecaixa, Sociedad Anónima)), Sociedad de Cré
dito Hipotecario contra doña Josefa Ibáñez lborra 
en el que por resolución de esta fecha se ha acorda· 
do sacar a pública subasta y por término de veinte 
días los bienes embargados que al final se dirán junto 
con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencias de 
este Juzgado, señalándose para la primera subasta el 
día 14 de diciembre de.1993, a las doce horas, por el 
tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de 110 haber 
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postores en la primera, ni haber pedido forma la ad~ 
judicación la parte demandante, el día 11 de enero 
de 1994, a las doce horas, por el tipo de tasación re· 
bajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adjudi
cación en legal foima, el día 8 de febrero de 1994, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. Condiciones: 

Primera.-El tipo para la primera suhasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca y 
que más abajo se dirá. No admitiéndose postura al
guna inferior al tipo de la primera, o segunda subas
ta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en la 
segunda subasta deberán consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el establecimiento destina
do al efecto una cantidad igualo superior al 20 por 
100 del tipo de licitación. Para tomar parte en la ter
cera subasta la cantidad a consignar será igualo su
perior al 20 por 100 del tipo de licitación de la se
gunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la Hana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito en 
sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder"el re
matl' a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio. 

Ouinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taría, y que las cargas anteriores y las preferentes al 
crédifl) del actor, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de la misma, 
sin destinarse a su extinción el precio de remate. 
Estando unida a autos la certificación del Registro, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fin de que si el primer adju
dio.:atario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma al demandado, para el 
caso en que sea negativa la personal por no ser halla
do en su domicilio o encontrarse en ignorado para
dero. 

Octava.-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá que 
las subastas se celebrarán el siguiente lunes hábil a la 
misma hora. 

Bien objeto de .subasta 

Casa número 5, de la Urbanización sita en la uni
dad de actuación «H" del Plan Parcial del Polígono 
3-2 en la Playa de San Juan, término de Alicante. 
Tiene su acceso por vial interior de la urbanización 
en planta baja y por vial subterráneo en planta semi
sótano, estando todas sus plantas comunicadas me· 
diante escalera interior. Se comp"bne de semisótano, 
destinado a garaje y trastero, planta baja, que contie
ne vestíbulo, cocina, comedor y salón-estar; y planta 
alta que contiene 3 dormitorios y 2 baños. Su super
ficie en planta baja es de 83 metros cuadrados, de los 
que corresponden 59,61 metros cuadrados a la parte 
edificada de la casa, estando el resto de 23,39 metros 
cuadrados destinado a jardín vinculado. La superfi
cie total construida incluidas todas las plantas es de 
195,63 metros cuadrados y útil 156,50 metros cua
drados, de los que corresponden a la vivienda pro
piamente dicha 134,82 metros cuadrados construi
dos y de 107,86 metros cuadrados útiles, v el resto al 
semisótano. Linda desde su acceso, por 'la derecha 
entrando caso número 4 por la izquierda, casa nú
mero 6 y por su fondo zona ajardinada común. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante 
número 4 al tomo 2.308 del archivo, libro 58 de la 
sección 2.~, folio 17, finca 2.561 inscripción 4.a 

Tasación primera subasta 9.100.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 27 de julio de 1993.-El Ma
gistrado-Juez, Francisco Javier Guirau Zapata.-EI 
Secretario.-54.580-3. 
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ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Mérida Abril. Magistrada·Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Ali
cante y su partido, 

Hace saber: Que en los autos número 1.477/ 
1991, de Procedimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de "Caja de Ahorros del 
Mediterráneo)) contra don Francisco Pérez y doña 
María Vicenta Fuster, sobre efectividad de présta
mo hipotecario, se ha señalado para la venta en pú
blica subasta de las fincas que se dirán, el próximo 
día 31 de enero de 1994, a las doce horas, en la 
Sala de Audiencias, de este Juzgado, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura in
ferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos~ sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Tercera.~EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones número 0097 del 
~~Banco Bilbao-Vizcaya)), Agencia de Banalúa de 
esta capital, una cantidad igual por lo menos al 20 
por 100 del tipo que sirve para cada subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos (en el supuesto 
de tercera subasta, el depósito será el mismo que 
para la segunda). 

Ouinta.-En prevención de que no hubiera pos· 
tares, se ha señalado para la celebración de se· 
gunda subasta el próximo· día 1 de marzo de 1994, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y para el supuesto de que tampoco 
hubiere postores en la segunda, se ha señalado 
para que tenga lugar la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, el próximo día 1 de abril de 1994, a las 
doce horas; ambas en el mismo lugar que la pri
mera. 

Sexta.-Servirá el presente como notificación a la 
parte demandada de las fechas de subasta, conforme 
a lo prevenido en la regla 7.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria para el caso de no ser hallada en la 
finca hipotecada. 

Finca objeto de subasta 

Solar edificable en la partida Herrería, del término 
municipal de Alfaz del Pí, con una superficie de 246 
metros, y 29 decímetros cuadrados. Lindante: Norte, 
calle San Juan, hoy Edificio Marina Baixaj Sur calle 
Marina Baixa, Este, calle Ejércitos Españole.,s; y Oes
te, herederos de Antonio Fuster Muñoz. En su inte
rior se halla una casa-chalet, compuesta de dos plan
tas, distribuidas cada una de ellas en varias 
habitaciones y servicios; la planta baja con una su· 
perficie edificada de 135 metros cuadrados, más 14 
metros cuadrados de terraza; y la primera planta con 
una superficie de 85 metros cuadrados, comunicán
dose dichas plantas por una escalera iriterior. El res
to del terreno se destina a ensanches y zona ajardina
da. 

Inscripción: en el Registro de la Propiedad de Ca
llosa de Ensarriá al tomo 694 del archivo, libro 81 
de Alfaz de Pí, folio 216, finca número 6.323-N, ins
cripción b.a 

Valor: 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 5 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Carmen Mérida Abril.-El Secre
tario.~S4.941. 
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ALICANTE. 

Edicto 

Doña María Jesús Farinos Lacomba, Magistrada
Jueza, del Juzgado de Instrucción número 5 de los 
de Alicante, 

Hace saber: Que en. este Juzgado se sigue juicio de 
faltas con el número 363/1992, en fase de ejecución 
con el número 227/1993, contra don mariano Lo
renzo Donate Rodríguez por una falta de daños y 
coacciones, con domicilio desconocido y en igno· 
randa paradero. Por el presente se le notifica la Ta
sacióa de Costas practicada, cuyo detalle obra en Se
cretaría, en el juicio de faltas de referencia, siendo el 
importe total s.e.u.o. 13.000 pesetas. Y seguidamente 
se le requiere para que en el plazo de tres días com
parezca ante este Juzgado al objeto de hacer efectivo 
dicho importe y para que cumpla dos días de arresto 
menor, apercibiéndole, que de no hacerlo así, le 
parará en perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al mencionado condenado, y su publicación en el 
~,Boletín Oficial del Estado)" expido el presente, que 
firmo en Alicante a 22 de octubre de 1993.-La Ma· 
gistrada-Jueza, María Jesús Farinos Lacomba.-El 
Secretario.-54.576. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Farinos Lacomba, Magistrada
Jueza del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento juicio de faltas número 147/1992, habiéndo
se dictado en el mismo sentencia de fecha 7 de octu
bre de 1993 cuyo contenido literalmente copiado 
dice así: 

Fallo: Que dcbo absolver y absuelvo libremente a 
don Rafael Serrano Ruiz, de la falta enjuiciada en las 
presentes actuaciones, declarando las costas de oficio. 

Así, por esta, mi sentencia. que será notificada en 
legal forma a las partes, con la advertencia de que 
contra la misma puede interponerse recurso de ape
lación para ante la Ilma. Audiencia Provincial de 
Alicante, que deberá formularse en este Juzgado de 
Instrucción número 5 de Alicante, en el plazo de los 
cinco días siguientes al de su notificación, lo pronun· 
cio, mando y finno. 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Rafael Serrano Ruiz y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» expido el presente, que firmo en 
Alicante a 22 de octubre de 1993.-La Magistrada
Jueza, María Jesús Farinos Lacomba.-El Secreta
rio.-54.577. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinm Lacomba, Magistrada
Jueza del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi· 
miento juicio de faltas número 236/1993 habiéndo
se dictado en el mismo sentencia de fecha 7 de octu
bre de 1993, cuyo contenido literalmente copiado 
dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente a 
don Bachir Abawil, de la falta enjuiciada en las pre
sentes actuaciones, declarando las costas de oficio. 

Así. por esta, mi sentencia, que será notificada en 
legal forma a las partes, con la advertencia de qUe 
contra la misma puede interponerse recurso de apeo 
lación para ante la Ilma. Audiencia Provincial de 
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Alicante, que deberá formularse en este Juzgado de 
Instrucción número 5 de Alicante, en el plazo de 
los cinco días siguientes al de su notificación, 10 
pronuncio, mando y finno. 

y para que conste y sirva de notificación a don 
CaTI Langfeldt y su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado» expido el presente, que firmo en 
Alicante a 22 de octubre de 1993.-La Magistrada
Jueza, María Jesús Farinos Lacomba.-EI Secreta
rio.-54.581. 

ALMERIA 

Edicto 

Don José Luis Utrera Gutiérrez, Magistrado-Juez 
del J1JZgado de Primera Instancia e InstrucciÓn 
número 1 de Almería y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núme· 
ro 145/1992, se tramitan autos de juicio ejt'cutivo a 
instancia de la Procuradora doña María del Carmen 
Cortés Esteban en nombre y r..,resentación de 
"Marín Rosa, Sociedad Anónima)) frente a don 
Claudia Pérez Gómez, vecino de Ceuta, con domi· 
cilio en calle Real, 9, sobre reclámación de canti
dad, y en cuyo procedimiento y por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en públi· 
ca subasta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes embargados a la -referida parte de
mandada y que al final de este edicto se relacionan, 
para cuya subasta, que tendrá lugar en la Secr~taría 
de este Juzgado, se ha señalado el día 16 de diciem
bre de 1993, a las once horas de su mañana, sirvien
do de tipo para esta primera subasta, el de valora
ción de los bienes. 

Se señala igualmente, en prevención de que no 
hubiera postores en la primera, segunda subasta 
para el día 19 de enero de 1994, a la misma hora, 
sirviendo de tipo para la misma el de la valoración 
de los bienes, con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán, en dicha primera, y caso necesa
rio, segunda subasta, posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado, para caso de no haber 
postores en la segunda, tercera subasta, a efectuar el 
día 18 de febrero de 1994, sin sujeción a tipo. sien
do también a las once horas de su mañana. 

Caso de ser festivo alguno de los día.'i señalados, 
la subasta se llevará a cabo al día siguiente hábil, a 
excepción de sábados. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado depositando junto 
con aquél, el importe correspondiente a la consig. 
nación, acompañando resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, únh:amente en el caso de la 
ejecutante. 

Los licitadores, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar, previamente en los estableci
mientos previstos al efecto, una cantidad, igual al 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bie
nes, que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos a la misma. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
en su día por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta, se suspenderá 
la aprobación del remate para dar traslado a la par
te demandada pllla que dentro de los nueve días si
guientes, pueda pagar al acreedor liberando los bie
nes, o presentar persona que mejore la postura. 
haciendo el depósito prevenido en el artículo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y las pre
ferentes -si las hubiere- al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose qúe el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Que la falta de títulos de propiedad, en el caso de 
hienes inmuebles, queda suplida con la certificación 
de cargas que obra ¡mida en los autos, para que 
pueda ser examinada por los posibles licitadores. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana.-Edificio radicante en la ciudad de Ceu
ta, calJe Falange Española, número 26, compuesto 
de planta baja. entreplanta y cinco plantas más de
dicadas a viviendas a razón de dos por planta. Ocu
pa una superficie de 194,77 metros cuadrados. Y la 
superficie total construida es de 1.326,33 melros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ceuta al tomo 98, folio 86, finca número 6.220. 

Valorada pericialmente esta finca en 120.441.000 
pesetas. 

Dado en Almería a 31 de 1993.-El Magistrado
Juez, José Luis Utrera Gutit!rrez.-EI Secretario.-
55.052·3. 

ALMERIA 

Edicto 

Ante este Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Almería y con el número 787/1992 se sigue 
procedimiento Judicial Sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria a instancias de "Banco de Ma
drid. Sociedad Anónima', representado por la Pro
curadora doña María Martínez Sola contra los bie
nes especialmente hipotecados por don Juan José 
Muñoz Rodríguez y doña Francisca Salas Cazarla, 
que responden de un préstamo hipotecario del que 
se adeuda principal, más intereses pactados y cos
tas, en cuyo procedimiento, por diligencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera y, en su caso, por segunda y tercera vez, y 
término de veinte días, las fincas especialmente hi
potecadas, que luego se dirán, y que responden de 
dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, sito en calle Reino Regen
te, s/n el14 de diciembre de 1993, a las once horas. 
La segunda subasta tendrá lugar en el mismo sitio el 
día 13 tte enero de 1994, a las once horas. Y la ter
cera subasta tendrá lugar el día 15 de febrero de 
1994, a las once horas, bajo las siguientes condi
ciones: 

Pritnera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad en que cada finca ha sido tasada. Res
pecto a la segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 
100 de la cantidad en que dichas fincas han sido ta
sadas. La tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la mesa de este Juzgado, para poder 
tomar parte en la subasta, una cantidad igual 20 por 
100 de los respectivos tipos, y respecto de la tercera 
subasta igual porcentaje del tipo de la segunda. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
los respectivos tipos de subasta, en cuanto a la pri
mera y segunda; y por lo que respecta a la tercera, si 
la postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda su
basta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a di
cho tipo de la segunda subasta, podrá el actor -que 
no hubiese sido rematante-, el dueño de la finca o 
un tercef() autorizado por ellos, mejorar la postura 
en el término de nueve días, hacÍt:ndo el depósito 
del 20 por 100 aludido y se procederá a nueva lici
tación entre ambos. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consig
nación o acompañando el resguardo de haberla he
cho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la 
Secretaría; y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsiste,ntes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Si al~ 
gún día fuera inhábil se celebrará al siguiente hábil, 
excepto sábados. 
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Finca objeto de subasta 

Local señalado con el número 4 de la planta baja 
y con el 5 de los elementos independientes, con su
perficie cunslruida de 163 rndros, 73 decímetros 
cuadrados y útil de 161 metros 58 decímetros cua
d~dos. Linda: Norte, carretera de Granada; Este, 
locales números 1 y 2 de la misma planta y portal; 
Sur, Rambla de Amatisteros y rampa de acceso al 
local de la planta sótano por la calle Firmamento; y 
Oeste, la citada rampa y la expresada calle Firma~ 
mento; lindando además por el Norte, Sur y Este, 
con caja de ascensor. La superficie real de la finca 
descrita es de 170 metros construidos y 156 metros 
cuadrados útiles. Linda también por d Norte y Sur, 
con una escalera de caracol de acceso al local de la 
planta de sótano, y tiene derecho al uso y disfrute 
de la cubierta de la rampa de acceso al local de la 
planta de sótano con la que linda por el Sur y Oeste. 
Forma parte del edificio compuesto de sótanu, 10 
plantas, ático y sobreático, denominado (Los Enla
ces" (Primera Fase .. señalado ~on el número 134 de 
la carretera de Granada, paraje de la Cruz de Cara~ 
vaca, de la ciudad de Almería 

Constituye la finca registral número 35.452 del 
Registro de la Propiedad número 1 de Almería, ins
crita al folio 9, del toma 1.140, libro 646. 

Tasada a efectos se subasta en 17.933.000 pese· 
taso 

Dado en AlmerÍa a 29 de septiembre de 1993.
El Magistrado~Juez.-La Secretaria-54.541-3. 

ALMERIA 

Edicto 

Ante este Juzgado de Primera Instancia número 
8 de Almena y con el número 128/1993 se sigue 
procedimiento Judicial Sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria a instancias de «Central Hispano 
Hipotecario, Sociedad Anónima» representado por 
la Procuradora doña María del Mar Gázquez Alco~ 
ba contra los bienes especialmente hipotecados por 
«Mercantil Med Inmobiliaria, Sociedad Anónima", 
cuyo último domicilio fue en Gerona, calle Rin 
Feeser, 76, ignorándose en la actualidad cuál sea su 
domicilio social que responden de un préstamo hi
potecario del que se adeuda 10.578.471 pesetas de 
principal, más intereses pactados y cOf<.tas, en cuyo 
procedimiento, por diligencia de esta fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera y, en 
su caso, por segunda y tercera vez, y término de 
veinte días, las fincas especialmente hipoteeadas, 
que luego se dirán, y que responden de dichas can
tidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Gero
na, 14_4.°, el 14 de diciembre de 1993, a las one;: 
horas. La segunda subasta tendrá lugar en el mismo 
sitio el día 12 de enero de 1994, a las on\:e hOl'as. Y 
la tercera subasta tendrá lugar el día 11 de febrero 
de 1994, a las once horas, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad en que cada finca ha sido tasada. Res
pecto a la segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 
100 de la cantidad en que dichas fincas han sido ta
sadas. La tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la mesa de este Juzgado, para poder 
tomar parte en la f<.ubasta, una cantidad iguai al 20 
por 100 de los respectivos tipos, y respecto de la 
tercera subasta igual porcentaje del tipo de la se
gunda. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
los respectivos tipos de subasta, en cuanto a la pri
mera y segunda; y por lo que re~pe('ta a la tercera, si 
la postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda su
basta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a di
cho tipo de la segunda subasta, podrá el actor -que 
no hubiese sido rematante-, el dueño de la finca II 

un tercero autorizado por ellos, mejor:u la postura 
en el término de nueve días, haciendo el depósito 
del 20 por 100 aludido)' se proced~rá a nuevQ lici
tación entre ambos. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consigna
ción o acompañando el resguardo de haberla hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el rerri.ate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la 
Secretaría; y se entenderá que todo licitador acepta 
((amo bastante la titulación; y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

1. Vivienda Unifamiliar tipo A, señalada con el 
número 27, integrante del conjunto sito en el Perdi
gal, Campo de Alquián, término de Almería, com
puesta de planta baja, de superficie 52 metros, 67 
decímetros cuadrados y planta alta, de superficie 47 
metros, 77 decímetros cuadrados; su superficie total 
construida es de 100 metros, 44 decímetros cuadra
dos distribuidos en diversas dependencias, habita
ciones y servicios. Linda: frente, Norte preciso, calle 
en proyecto por donde tiene su entrada; derecha en
trando, parte con patio interior y parte con vivienda 
número 26 (tipo A); izquierda, con vivienda número 
28 (tipo B) y fondo, parte con patio interior y parte 
con vivienda número 29 (tipo B). 

Valoración 8.449.715 pesetas. 
2. Vivienda Unifamiliar tipo B, señalada con el 

número 24, integrante del conjunto sito en el Perdi
gal, Campo de Alquián, término de Almería, com
puesta de planta baja, de :>uperficie 52 metros, 67 
decímetros cuadrados y planta alta, de superficie 47 
metros, 9 decímetros cuadrados; su superficie total 
construida es de 99 metros, 76 decímetros cuadra
dos, distribuidos en diversas dependencias, habita
ciones y servicios. Linda: frente, Oeste preciso, calle 
en proyecto, por donde tiene su entrada; derecha, 
entrando, vivienda número 23 (tipo A); izquierda, 
calle en proyecto y fondo, vivienda número 25 (ti
po A). 

Valoración 8.392.509 pesetas. 

Dado en Almería a'13 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. - El Secretario. - 5 4.5 99-3. 

ALMERIA 

Edicto 

Ante este Juzgado de Primera Instancia número 8 
de Almería y con el número 126/1993 se sigue pro
cedimiento Judicial Sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancias de "Caja Postal, Socie
dad Anónima» representada por el Procurador don 
JO~'é Terriza Bordiú contra los bienes especialmente 
hipotecados por don Francisco Javier González Fer
nánJez y esposa doña María José Sola Guit, con do
micilio en Vicar, La Gangosa, calle Virgen del Mar, 
s/n, dúplex, 3, que responden de un préstamo hipo
tecario del que se adeuda 7.041.675 pesetas de prin
cipal, más intereses paclados y costas, en cuyo pro
cedimiento, por diligencia de esta fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera y, en 
su caso, por segunda y tercera vez, y término de vein
te días, las fincas especialmente hipotecadas, que 
luego se dirán, y que responden de dichas cantida
des. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de AUM 
dicncias de este Juzgado, sito en calle Gerona, nú
mero 14_4.°, el 20 de diciembre de 1993, a las once 
horas. La segunda subasta tendrá lugar en el mismo 
sitio el día 24 de enero dc 1994, a las once horas. Y 
la tercera subasta tendrá lugar el día 21 de febrero de 
1994, a las once horas, bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad en que cada finca ha sido tasada. Respcc-
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to a la segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 100 
de la cantidad en que dichas fincas han sido tasadas. 
La tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunrla.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la mesa de este Juzgado, para poder 
tomar parte en la subasta, una cantidad igual 20 por 
100 de los respectivos tipos, y respe'cto de la tercera 
subasta igual porcentaje del tipo de la segunda. 

Tercera.~No se admitirán posturas inferiores a los 
respectivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda; y por lo que respecta a la tercera, si la pos
tura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subasta, se 
aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho tipo de 
la segunda subasta, podrá el actor ~que no hubiese 
sido rematante-, el dueño de la finca o un tercero 
autorizado por ellos, mejorar la postura en el térmi· 
no de nueve días, haciendo el depósito del 20 por 
100 aludido y se procederá a nueva licitación entre 
ambos. 

Cuarta.~En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán 'hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consigna
ción o acompañando el resguardo de haberla hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la 
Secretaría; y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. Si algún día 
fuera inhábil se celebrará al siguiente hábil, excepto 
sábados. 

Finca objeto de subasta 

Vivit:nda dúplex unifamiliar, desarrollada en dos 
plantas, planta y alta, con una superficie totftl cons
truida de 119 metros, 62 decímetros cuadrados y 
útil, de 90 metros cuadrados; tiene como anejo inse
parable un almacén de aperos agrícolas en planta ba
ja, con una superficie construida de 38 metros, 15 
decímetros cuadrados y útil de 33 metros, 35 decí
metros cuadrados. Linda todo: Norte y Este, calle 
Santa Isabel; -Sur, vivienda número 2; Oeste, calle 
Virgen del Mar. Tiene su acceso por la calle Virgen 
del Mar; se compone en planta baja de porche, vestí
bulo, aseo, salón-comedor, cocina y tendedero-lava
dero y el almacén vinculado; en la planta alta se ubi
can el baiio y 3 dormitorios y terrazas. Ocupa una 
superficie de solar de 117 metros, 50 decímetros 
cuadrados. Superficie construida en planta baja 
101,86 metros cuadrados. 

Inscripción: tomo 1.666, libro 100 de Vicar, folio 
30, finca número 10.064. 

Valoración 9.940.000 pesetai>. 

Dado en Almería a 15 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-54.376. 

ALMERIA 

Edicto' 

Ante este Juzgado número 7 con el número 313/ 
1992 se sigue procedimiento Judicial Sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancias de 
«Banco Español de Crédito» representado por la 
Procuradora doña María del Carmen Cortés 
Esteban contra los bienes especialmente hipoteca
dos por don Joaquín Iribarne Freniche y doña Isabel 
Sánchez Cayuela que responden a un préstamo hipo
tecario del que se adeuda 4.899.037 pesetas de prin
cipal, más 4.000.000 de pesetas de intereses pacta
dos y costas, en cuyo procedimiento, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a púhlica subasta 
por primera vez, en su caso, por segunda y tercera 
vez, y término de veinte días, las fincas e"pecialmen
te hipotecadas, que luego se dirán, y que responden 
de dichas cantidades. 

La primera .~ubasta tendrá lugar, como las restan-
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tes en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la primera planta del Palacio de Justicia, calle Reina 
Regente, s/n el día 22 de marzo de 1994, a las once 
horas. La segunda subasta tendrá lugar el día 22 de 
abril de 1994, a las once horas. Y la tercera subasta 
tendrá lugar el día 23 de mayo de 1994, a las once 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad en que cada finca ha sido tasada. Re!>pec
to a la segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 100 
de la cantidad en que dichas fincas han sido tasadas. 
La tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.~Los licitadores dr.::berán consignar pre
viamente en la cuenta de consignaciones de este Juz
gado ahierta en el «Banco Bilban Vicaya» con el nú
mero 0235/0000/18/313/92 una cantidad igual al 
20 por 100 de los respectivos tipos, y respecto de la 
tercera subasta igual porcentaje del tipo de la se
gunda. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a los 
respectivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda; y por lo que respecta a la tercera, si la pos
tura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subasta, se 
aprobará el remaJG. Si fuere inferior a dicho tipo de 
la segunda subast'á, podrá el actor -que no hubiese 
sido rematante-, el dueño de la finca o un tercero 
autorizado por ellos, mejorar la postura en el térmi
no de nueve días, haciendo el depósito del 20 por 
100 aludido y se procederá a nueva licitación entre 
ambos. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consigna
ción o acompañando el resguardo de haberla hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Las postura!. podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la 
Secretaría; y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes -si los hubiere~ 
al crédito del actor continuarán subsistentes, ente_n
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Si algún día fuera inhábil se celebrará al siguiente 
hábil, excepto, sábados, la subasta señalada para ese 
día, a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Trozo de tierra de secano, procedente del conoci
do por los Pocillos, situado en el paraje de El AI
quián, del término municipal de AlmerÍa. De cabida 
una hectárea, que linda: Norte, resto de la finca ma
triz en línea de 200 metros; Este, resto de la finca 
matriz, en línea de 50 metros; Sur, eje de camino de 
servidumbre, en línea de 200 metros; y Oeste, cami
no de servidumbre en línea de 50 metro:>. 

Inscrita al tomo 1.166, libro 514, folio 216, finca 
numero 31.636, inscripción 2.a 

Valorada a efectos de subasta en 8.000.000 de pe
setas. 

y para que conste y su publicación en el Tablón 
de Anuncios de este Juzgado, "Boletín Oficial de la 
Provinciw> y "Boletín Oficial del Estado», expido el 
presente en Almería a 18 de octubre de 1993.-La 
Jueza, Soledad Jiménez de Cisneros Cid.-La Secre
taria.-54.892. 

ALMENDRALEJO 

Edicto 

Doña María Isabel Prieto Rodriguez, Jucza de Pri·· 
mera Instancia de Almendralejo y su partido, 

Hace saber: Que el día 17 de diciembre de 1993, 
a las once horas. tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado por primera vez y precio de ta
sación; el día 17 de enero de 1994, por segunda va 
en su caso, con la rebaja del 25 por 100 de la tasa-
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ción, y el día t 4 de febrero de 1994, por tercera y úl
tima vez, sin sujeción a tipo de tasación, la venta en 
pública subasta de los bienes que se dirán, por así te
nerlo acordado en la demanda de menor cuantía que 
se tramita en este Juzgado con el número 370 de 
1988 seguida a instancia de la Procuradora Sra. Ruiz 
Díaz, en nombre de "Mármoles Nertobrija, Sociedad 
Cooperativa Limitada» contra don Andrés Arrabal 
Rodríguez sobre reclamación de cantidad. 

Previniendo a los licitadores que deberán consig
nar previamente, sobre la mesa del Juzgado. una can
tidad igual al 20 por 100 del tipo por el que salen a 
subasta, excepto en la tercera que será igual al de la 
segunda; que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio en la primera y se
gunda subasta, y sin sujeción a tipo en la tercera; que 
en la Secretaría de este Juzgado los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad en que están ins
critos, para que puedan ser examinados por los lici
tadores, los que deberán conformarse con los títulos, 
sin derecho a exigir ningunos otros; que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los hu
biere-, al crédito del actor, quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, el 
cual podrá hacerse en calidad de ceder a tercero. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Televisor en color de 26 pulgadas marca Grundig: 
25.000 pesetas. 

Vídeo marca NC, sistema VHS: 20.000 pesetas. 
Mesa camilla con tapa de farmica: 4.000 pesetas. 
Mueble comedor de color caoba con puertas de 

cristales en los laterales y cuatro cajones en la parte 
baja y cuatro puertas: 23.000 pesetas. 

Un tresillo de terciopelo color marrón claro: 
12.000 pesetas. 

Lavadora automática Kelvinator: 18.000 pe
setas. 

Frigorífico de dos puertas marca Super-Ser: 
22.000 pesetas. 
. Cuatro sillas tapizadas en terciopelo marrón: 
10.000 pesetas. 

Vehículo Talbot-150, matrícula BA-5412-F: 
75.000 pesetas. 

Vehículo Sava 120, matrícula M-4547-F: 60.000 
pesetas. 

Armario de dos puertas en madera con tiradores 
dorados: 13.000 pesetas. 

Dos mesas de despacho de color marrón oscuro, 
con bordes niquelados: 16.000 pesetas. 

Estantería de madera con cinco baldas de 1,20 
metros de ancho y 2 metros de alto aproximadamen
te: 7.000 pesetas. 

Calculadora marca Olympia: 2.000 pesetas. 
Urbana-Casa al sitio de la mina de los Llanos, en 

término de Santa María de los Barros, con superficie 
de 400 metros cuadrados aproximadamente, y cons
truidos 180 metros cuadrados, siendo la finca núme
ro 9.864 del Registro de la Propiedad de Almendra
leja: 6.500.000 pesetas. 

Urbana.-Casa señalada con la letra A de la planta 
alta primera situada a la izquierda, subiendo la esca
lera del portal número 5 de la calle Particular norte, 
con una superficie construida de 170 metros y 97 
decímetros cuadrados, y superficie útil de 121 me
tros y 7 decímetros cuadrados, siendo la finca núme
ro 9.399, del Registro de la Propiedad de Almendra
leja: 4.500.000 pesetas. 

Rústica.-Solar en la Villa de Santa Marta de los 
Barros, llamada Cortina Grande, al sitio de Cortinal 
del Ejido, Cortina Grande o la Retuerta, con superfi
cie de 946 metrós y 93 centímetros cuadrados, sien
do la finca número 9.266-N, del Registro de la Pro
piedad de Almendralejo: 330.000 pesetas. 

Dado en Almendralejo a 13 de octubre de 1993.
La Jueza, María Isabel Prieto Rodrígucz.-La Secre
taria.-54.8II. 

ALZIRA 

Edicto 

Doña Begaña Estañ Capell, Jueza de Primera Instan
cia número 5 de Alzira y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
61/1993 se tramitan autos de procedimiento judicial 
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sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancias de ~~Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelo
na "La Caixa''f. contra doña María Consuelo Enguix 
Pellicer en reclamación de 9.000.000 de pesetas 
cuyos autos y proveído de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera, se
gunda y tercera vez las fincas con las que se procede, 
las que se llevarán a efecto, en su caso, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, los próximos días 15 de 
diciembre de 1993 para la primera, 18 de enero de 
1994 para la segunda, caso de resultar desierta la 
primera y 18 de febrero de 1994, para la tercera, de 
resultar igualmente desierta la segunda, todas ellas a 
las doce horas, las que se nevarán a efecto con arre
glo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera su
basta el tipo de 14.000.000 pesetas, pactado en la cs
critura de constitución de la hipoteca, con rebaja del 
25 para la segunda y, sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

Tercera.-Que los licitadores deberán consignar 
previamente en la cuenta del Juzgado el 20 por 100 
de dicho tipo, sirviendo a este efecto, únicamente, el 
mismo para la segunda y tercera. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado a la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que el ramte podrá ser obtejido en cali
dad de ceder a terceros. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
para su celebración, depositando en la mesa del Juz
gado, junto a aquél el importe de la consignación o 
acompañar el resguardo de haberlo verificado en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Lote único.-Casa destinada a vivienda unifami
liar sita en Alzira con frontera recayente en la calle 
Jesús Alvarez, 34; ocupa su solar una superficie de 
68,65 metros cuadrados, compuesta de planta baja 
con local destinado a garanje que ocupa una super
ficie construida de 43,11 metros cuadrados, con 
parque en su parte delantera cubierto desde el que 
se accede a dicho garaje y al zaguán y escalera de 
acceso a los altos uhicados éstos a la parte de la de
recha entrando a la casa; la primera y segunda plan
tas constituyen la vivienda distribuyéndose la pri
mera en salón-comedor con una terraza interior, 
pasillo distribuidor, sala de estar, cocina con lava
dero y terraza exterior; la segunda planta compren
de un dormitorio principal con baño, dos dormito
rios y otro baño con terraza delantera; tanto la 
planta baja como las dos plantas altas fie comunican 
entre sí por medio de escalera interior estando cu
bierta la casa de teja grande. 

Inscripción.-Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Alzira al tomo 1.551, finca número 43.602, 
folio 106, inscripción 7.~ 

Servirá de tipo para la primera subasta de la finca 
hipotecada la cantidad de 14.000.000 de pesetas. 

La publicación del presente edicto servirá de noti
ficación en legal forma a los deudores, caso de no 
poderse practicar la notificación de forma ordinaria. 

Dado en ALdra a 15 de septiembre de 1993.-La 
Jueza, Begoña Estañ Capell.-La Secretaria.-54.858-J. 

ALZIRA 

Edicto 

Don José ~iguel Bort Ruiz, Juez de Primera lnstan
cia número 6 de Alzira y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
183/1992 se tramitan autos dc juicio ejecutivo, pro-
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movidos por ~~Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima» contra don Ramón Zomoza Martínez y 
doña Mercedes Martínez Colomer sobre reclama
ción de cantidad, en cuantía de 16.013.410 pesetas, 
en cuyos autos y por proveído de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por pri
mera, segunda y tercera vez, en su caso, los bienes 
embargados a resultas del presente procedimiento, 
las que se llevarán en la Sala de Audiencia .... de este 
Juzgado, los próximos días 14 de diciembre de 1993 
para la primera, 18 de enero de 1994 para la segun
da, caso de resultar desierta la primera, y 22 de fe
brero de 1994 para la tercera, en caso de resultar 
igualmente desierta la segunda, todas ellas a las doce 
horas, las que se llevarán a efecto con arreglo a las si
guientes condiciones: 

pnmera.-Que servirá de tipo para la primera su
basta, el del avalúo de los bienes, con rebaja del 25 
por 100 para la segunda y, sin sujeción a tipo en la 
tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Tercera.-Que los licitadores deberán consignar 
previamente en la Cuenta Provisional de Consigna
ciones del Juzgado, abierta en el «Banco Bilbao Viz
caya», el 40 por 100 de dicho tipo, sirviendo para la 
tercera a este efecto el de la segunda. 

Cuarta.-Que los títulos de propiedad de los bie
nes inmuebles, suplidos por las correspondientes 
certificaciones del Registro de la Propiedad, están de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, para que 
puedan ser examinados por quien desee tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que todo licitado los 
acepta como bastantes, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al del actor, si los hubie
re, continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogaJo en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Quinta.-Que, a salvo el ejecutante, no se admitirá 
posturas a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por eScrito 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, adjuntando a aquél el resguar
do de haber efectuado la consignación a que se refie
re el punto tercero de las presentes condiciones. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. Urbana.-Casa en término de Alberique, 
calle Cardenal Cisneros número 5, de 161 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de Alberique, 
tomo 855, libro 198, folio 111, finca número 5.816. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 
Lote 2. Rústica.-Campo en término de Alberique, 

partida Plá Cristóbal, de 1 hectárea y 73,22 áreas. 
Inscrita en el Registro de Alberique, tomo 855, libro 
198, folio 113, finca número 6.728. 

Valorada en 8.000.000 de pesetas. 
Lote 3. Rústica.-Huerto en término de Alberique 

partida Plá Cristóbal, de 36,2 áreas. Inscrita en el 
Registro de Alberique, tomo 855, libro 198, folio 
116, finca número 6.801. 

Valorada en 1.740.000 pesetas. 
Lote 4. Rústica.-Campo sito en término de Albe

rique, partida Plá Cristóbal, de 1 hectárea y 91,22 
áreas. Inscrita en el Registro de Alberique, tomo 
855, libro 198, folio 119, finca número 7.095. 

Valorada en 9.200.000 pesetas. 
Lote 5. Rústica.-Campo sito en término de Albe

rique, partida Plá Cristóbal, de 2 hectáreas y 29,89 
áreas. Inscrita en el Registro de Albcrique, tomó 
855, libro 198, folio 122., finca número 7.222. 

Valorada en 11.000.000 de pesetas. 
Lote 6. Rústica.-Campo sito en término de Albe

rique, partida Plá Cristóbal, de 1 hectárea y 72,56 
áreas. Inscrita en el Registro de Alberique, tomo 
855, libro 198, folio 131, finca número 7.635. 

Valorada en 8.300.000 pesetas. 
Lote 7. Rústica.-Campo sito en término de Albe

rique, partida Plá Cristóbal, de 33 áreas y 24 centiá
reas. Inscrita en el Registro de Alberique, tomo 855, 
libro 198, folio 125, finca número 7.650. 

Valorada en 1.600.000 pesetas. 
Lote 8. Rústica.-Campo sito en támino de Albe

rique, partida Plá Cristóbal, de 33 áreas y 24 centiá-
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reas. Inscrita en el Registro de Alberique, tomo 855, 
libro 198, folio] 28, finca número 7.651. 

Valorada en 675.000 pesetas. 
l.ote 9. Rústica.-Arrozal sito en término de Albe

rique, partida Misana, de 51 áreas y 94 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de Alberique, tomo 623, libro 
138, folio 33, finca número 2.043. 

Valorada en 900.000 pesetas. 
Lote 10. Rústica.-Arrozal sito en término de AI

berique, partida Misana, de 53 áreas y 41 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de Alberiquc, tomo 623, libro 
138, folio 36, finca número 1.577. 

Valorada en 950.000 pesetas. 
Lote 11. Urhana.-Local destinado a aparcamien

to, en el sótano del edificio en Alberique, caIJe An
drés Montalvá, número 6, de 254,75 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de Alberique, tomo 501, 
libro 113, folio 13t:!, finca número 9.163. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. 
Lote 12. Urbana.-Local comercial en planta baja 

del edificio sito en Alberique, calle Andrés Montal
vá, número 6, de 115 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de Alberique, tomo 501, libro 113, folio 
141, finca número 9.783. 

Valorada en 2.500.000 pesetas. 
Lote 13. Urbana.-Parcela de terreno solar para 

edificar en término de Alberique, calle carretera Re
al de Madrid, número 9, partida de la Penca, de 320 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de Alberi
que, tomo 732, libro 165, folio 163, finca número 
9.044. 

Valorada en 7.680.000 pesetas. 

Dado en Alzira a 6 de octubre de 1993.-El Juez, 
José Miguel Bort Ruiz.-La Secretaria,.-54.543-3. 

ALZIRA 

Edicto 

Doña Begoña Estañ Capell, Jueza de Primera Instan
cia de Alzira, número 5, 

Hace saber: Que en procedimiento de juicio eje
cutivo que se sigue en este Juzgado bajo el número 
225 de 1992, a instancia de Caja de Ahorros de Va
lencia, Castellón y Alicante, contra otra y don José 
Antonio Estarlich Querol se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez, término 
de veinte días y tipo de tasación los bienes inmue
bles que al final se describirán, para cuya celebración 
se ha señalado el día 21 de febrero de 1994, a las 12 
horas de la mañana, en la Sala de Audiencia Pública 
de este Juzgado, con las condiciones establecidas en 
los artículos 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuicia
miento Civil y las siguientes: 

Primera.-Los títulos de propiedad suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en 
la subasta, previniéndose a los licitadores que 
deberán confonnarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes si los hubiere, al crédito de la parte 
aClara. continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Tercera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se ha señalado el día 21 de 
marzo de 1994 y hora de las doce de la mañana en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado para la celebra
ción de segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación; y para el supuesto de que tam
poco acudieran postores a dicha segunda subasta se 
ha se,lalado para la celebración de trcera subasta, sin 
sujeción a tipo, el día 21 de abril de 1994, a la mis
ma hora y en el mismo lugar que las anteriores. 

Cuarta.-Si en cualquiera de los dos días señala~ 
dos, no pudiera celebrarse la subasta por causas de 
fuerza mayor, se celebrará al siguiente día a la misma 
hora; o, en sucesivos días, si se repitiere o persistier 
tal impedimento. 
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Quinta.-La consignación para poder tomar parte 
en la subasta será del 20 por 100 dél tipo señalado. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. Urbana.-Local comercial sin distribución 
interior, situado en planta baja, con acceso por la ca
lle Calígrafo Sanchís, sin número, a través de la en
trada o zaguán considerado elemento pro comunal 
de este local y la vivienda 4 de orden de la propidad 
horizontal; tiene a sus espaldas un patio descubierto 
al qu se accede por puerta independiente, que en su 
vuelo sirve de luces y vistas a la vivienda 4 de orden. 
Ocupa una superficie el local comercial de 37 me
tros y 98 deCÍmetros cuadrados, y el patio descubier
to a sus espaldas 16 metros y 5 decímetros cuadra
dos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet, 
finca registral número J 7.320 de L'Alcudia, folio 59, 
del libro 207, tomo 1.758. 

Valorada a efectos de subasta en 1.960.230 pese
tas. 

Lote 2. Urbana.-Vivienda unifamiliar, duplex, ti
po B, sobre el local comercial 3 de orden, y sobre el 
trastero en planta baja anejo a esta vivienda y zaguán 
de entrada. Tiene su acceso por dicho zaguán consi
derado elemento procomunal de esta vivienda y el 
local 3 de orden, el cual arranca de la calle Calígrafo 
Sanchís, sin número. Se compone de planta baja con 
un cuarto trastero vinculado a la vivienda al que se 
accede desde el zaguán de donde arranca la escalera 
de acceso a los pisos altos; una primera planta alta 
destinada a zona de día, distribuida en vestíbulo, co
medor-salón, cocina, lavadero y aseo; y una segunda 
planta, a la que se sube por la continuación interior 
de la escalera, destinada a zona de noche, distribuida 
en dormitorios 3, baños y terraza. Ocupa las siguien
tes superficies: el cuarto trastero en planta baja 7 me
tros 59 deCÍmetros cuadrados; el zaguán y escalera 
de acceso a los altos 6 metros 52 decímetros cuadra
dos; la vivienda en sus 2 plantas 89 metros 81 decí
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet, 
finca registral número 17.321 del Ayuntamiento de 
L' Alcudia, folios 61 y 62 del libro 207, del tomo 
1.758. 

Valorada a efectos de subasta en 4.738.752 pese
tas. 

Lote 3. Urbana.-Una casa compuesta de planta 
baja, altos y corral, situada en Carlet, calle de J~an 
Peset, 38, antes Zumalacárregui, 36. Ocupa una su
perfice de 120 metros cuadrados. Lindes: derecha 
entrando y espaldas, Antonio López Estarlich e iz
quierda, Herminia Martorrell González. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet, 
finca registral número 10.728 de Carlet, folios 122 y 
123 del libro 295 de Carlet, tomo 1.795. 

Valorada a efectos de subasta en 6.390.000 pese
tas. 

Sirva la publicación del presente edicto de notifi
cación en legal forma a los demandados, caso de no 
poderse practicar la oportuna notificación de forma 
ordinaria. 

Dado en Alzira a 7 de octubre de 1993.-La Jue
za, Begoña Estañ CapeU.-La Secretarja.-54.720~54. 

ALZIRA 

FAlicto 

Don José Miguel Bort Ruiz, Juez de Primera Instan
cia número 6 de Alzira y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
440/1991, se tramitan Autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por «Caixa Popular Sociedad Coopera
tiva de Crédito Valenciana» contra Francisco Satom 
Narbón, sobre reclamación de cantidad, en cuantía 
de 3.232.934 pesetas en cuyos Autos y por proveído 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera, segunda y tercera vez, en 
su caso, los bienes embargados a resultas del presen
te procedimiento, las que se llevarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, los próximos días 16 de 
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diciembre de 1992 para la primera, 14 de enero de 
1994 para la segunda, caso de resultar desierta la 
primera, y el 15 de febrero de 1994 para la tercera 
en caso de resultar igualmente desierta la segunda, 
todas ellas a las doce de sus horas, las que se llevarán 
a efecto con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera su
basta, el del avalúo de los bienes, con rebaja del 25 
por 100 para la segunda y, sin sujeción a tipo para la 
tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Tercera.-Que los licitadores deberán consignar 
previamente en la Cuenta Provisional de Consigna
ciones del Juzgado, abierta en el .<Banco Bilbao Vjz
cayaff, el 40 por 100 de dicho tipo, sirviendo para la 
tercera a este efecto el de la segunda. 

Cuarta.-Que los títulos de propiedad de los bie
nes inmuebles, suplidos por las correspondientes 
certificaciones del Registro de la Propiedad, están de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, para que 
puedan ser examinados por quien desee tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que todo licitado los 
acepta como bastantes, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al del actor, si los hubie
re, continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remte. 

Quinta.-Que a salvo el ejecutante, no se admitirá 
posturas a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
para su celebración, adjuntando a aquél el resguardo 
de haber efectuado la consignación a que se refiere 
el punto tercero de las presentes condiciones. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa-Habitación compuesta de planta 
baja y 2 plantas altas en Carcagente, calle San Ro
que, número 4, con una superficie de 103 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcira, 
al tomo 120, libro 24 de Alcira, folio 241, finca 
4.471, inscripción 5.a Valorada en la cantidad de 
(7.575.000 pesetas). 

En caso de que el ejecutado se encontrara en ig
norado paradero, sirva el presente edicto de notifica
ción al mismo de lo aquí publicado. 

Dado en Alcira a 18 de octubre de 1993.-El Juez, 
José Miguel Bort Ruiz.-La Secretaria.-54.990~3. 

AMPOSTA 

Edicto 

Que en los Autos seguidos en este Juzgado con el 
número 306/1991 se ha dictado Auto, de fecha 3] 
de julio de 1993, declarando en estado de suspen
sión de pagos y situación de insolvencia provisional 
a «Hiladuras del Duero, Sociedad Anónima" y con
vocando a Junta de Acreedores, que tendrá lugar el 
próximo día 14 de diciembre de 1993, y hora de las 
diez, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito 
en la avenida Cataluña 21-23. 

Dado en Amposta a 31 de julio de 1993.-La Jue
za.-EI Secretario.-55.062. 

ANDUJAR 

Edicto 

Don Francisco de Asís Malina Crespo, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de la ciu
dad de Andújar y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo al número 120/1992, a instancia 
de «Fercampo, Socicdad.Anónima», contra don Ra
fael Zafra Carmona, en los cuales he acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera vez, tipo de 



BOE núm. 271 

tasación, en su caso segunda vez, con rabaja del 25 
por 100 y por tercera vez, ésta sin sujeción a tipo, 
para el supuesto de que no hubiere postores en la sCw 

gunda. y término de veinte días, los bienes que des
pués se reseñan bajo las siguientes condiciones y ad
vertencias: 

Primera.-Para el acto del remate de la primera su
basta se ha señalado en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el día 14 de diciembre de 1993, a las once 
horas. Si fuere declarada desierta, para la segunda se 
señala el día 14 de enero de 1994, a las once horas. 
y para la tercera, en su caso, el día 14 de febrero de 
1994, a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera subasta 
los licitadores deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
del tipo de tasación; y para la segunda y tercera, en 
su caso el mismo 20 por 100 rebajado el 25 por 100 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en el Juzgado o estable
cimiento, junto a aquél el importe de la consigna
ción, quedando los pliegos en Secretaría para ser 
abiertos en el acto del remate. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo en la primera su
basta, así como para la segunda subasta, rebajado el 
25 por 100 del avalúo. La tercera subasta sin suje
ción a tipo alguno. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el remate las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Los bienes objeto de subasta son los que se 
especifican más abajo y se sacan por lotes sirviendo 
de tipo para cada uno de ellos el de la valoración 
que se especifica. El tipo que servirá para cada una 
de las fincas es el que se señala a continuación de la 
descripción de las mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

l.-Urbana. Piso o vivienda, segundo de la casa 
marcada con el número 9, de la calle San Eufrasia, 
de esta ciudad, con superficie de 150 metros cuadra
dos. 

Inscrita en el folio 136 del libro 320, del Registro 
de la Propiedad de Andújar finca número 16.593, 
inscripción La, conjuntamente con su esposa doña 
Concepción García Pérez y para su sociedad conyu
gaL. 

2.-Un 40 por 100 de piso o vivienda, tercero sito 
en el mismo sitio y término que la anterior, con su
perficie de 150 metros cuadrados. 

Inscrita en el folio 139 del libro 320 del Ayunta
miento de Andújar, finca número 16.594, inscrip
ción 1.a 

3.-Una quinta parte indivisa de una fracción de 
terreno procedente del Haza llamada Picón o Busti-
1I0s, al sitio del Calvario, de este término, con super
ficie de 1 hectárea, 1 área, 20 centiáreas y 75 miliá
reas. 

Inscrita en el folio 26 del libro 437 del Ayunta
miento de Andújar, finca número 24.276, inscrip
ción I.a 

4.-Una quinta parte indivisa de un Haza de tierra 
procedente del llamado llano de Mataperros, y del 
Fanegón en el sitio de la Puerta de Madrid, con una 
superficie de 12 áreas y 45 centiáreas. 

Inscrita en el folio 25 del libro 225 del Ayunta
miento de Andú.iar, finca número 9.568, inscrip
ción 2." 

5.---'-Una quinta parte indivisa de un Haza de tierra 
de regadío en el sitio de la Vereda de la Longaniza, 
de este término, con una superficie de 5.141 metros 
cuadrados 

Inscrita en el folio 107 del libro 172 del Ayunta
miento de Andújar, finca número 1.042, inscrip
ción 13." 

6.-Una quinta parte indivisa de 1-local comercial 
A-l, situado en la izquierda del portal número 1 del 
bloque letra A de la urbanización número de orden 
con frente principal a la calle Río Betis, de esta ciu-
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dad con una superficie construida de 47 metros y 38 
deCÍmetros cuadrados. 

Inscrita en el folio 166 del libro 457 del Ayunta
miento de Andújar, finca número 26.829, inscrip
ción La 

7.-Una quinta parte indivisa de 2-1ocal comercial 
B-l, situado en la derecha del portal número 
1 del mismo bloque que la finca precedente con su
perficie de 75 metros y 18 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el folio 167 del libro 457 del Ayunta
miento de Andújar, finca número 26.830, inscrip
ción La 

8.-Una quinta parte indivisa de 4-local comercial 
8-2, situado a la derecha del portal número 2 del 
bloque letra A de la misma urbanización con superfi
cie de 203 metros y 7 decímetros cuadrados. 

Inscrita en -el folio 167 del libro 457 del Ayunta
miento de Andújar, finca número 26.832, inscrip
ciónP 

9.-Una quinta parte indivisa de 5-local comercial 
A-3, situado en la izquierda del portal número 3 del 
bloque letra A de la urbanización, con superficie de 
76 metros y 68 deCÍmetros cuadrados. 

Inscrita en el folio 170 del libro 457 del Ayunta
miento de Andújar, finca número 26.833, inscrip
ción La 

10,-Una quinta parte indivisa de 6-local comer
cial 8-3, situado a la derecha del portal número 3 del 
bloque letra A de la urbanización, con superficie de 
52 metros y 38 deCÍmetros cuadrados. 

Inscrita en el folio 171.dellibro 457 del Ayunta
miento de Andújar, finca número 26.234, inscrip
ción 1.a 

11.-Una quinta parte indivisa de 22-local comer
cial B-4, situado a la derecha del portal número 4 del 
bloque letra B, de la misma urbanización, con super
ficie construida de 75 metros y 18 decímetros cua
drados. 

Inscrita en el folio 187 del libro 457 del Ayunta
miento de Andújar, finca número 26.850, inscrip
ción La 

12.-Una quinta parte indivisa de 23-10cal comer
cial A-5, situado a la izquierda del portal número 5 
del bloque letra B del mismo edificio, con superficie 
de 85 metros y 88 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el folio 188 del libro 457 del Ayunta
miento de Andújar, finca número 26.851, inscrip
ción 1.a 

12.-Una quinta parte indivisa de 24-local comer
cial B-, situado a la derecha del portal número 5 del 
bloque letra B de la misma urbanización, con super
ficie de 75 metros y 6H decímetros cuadrados. 

Inscrita en el folio 189 del libro 457 del Ayunta
miento de Andújar, finca número 26.852, inscrip
ción 1.a 

l3.-Una quinta parte indivisa de 25-local comer
cial A-6, situado en la primera planta alta del bloque 
letra B de la misma urbanización con superficie de 
102 metros y 10 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el folio 190 del libro 457 del Ayunta
miento de Andújar, finca número 26.853, inscrip
ción 1.a 

14.-3-piso o vivienda situado en la segunda plan
ta alta del edificio, número 12 de la calle Veintidós 
de Julio de sta ciudad, con superficie de 151 metros 
y 50 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el folio 41 del libro 465 del Ayunta
miento de Andújar, finca número 27.762, inscrip
ción 2.&, conjuntamente con su esposa doña Concep
ción García Pérez y para su sociedad conyugal. 

15.-Haza de tierra de regadío en el sitio de San 
Pedro y San Pablo de este término, con superficie de 
2 hectáreas, 50 áreas y 25 centiáreas. 

Inscrita en el folio 145 del libro 325 del Ayunta
miento de Andújar, finca número 5.101, inscripción 
12.&, conjuntamente con su citada esposa y para su 
sociedad conyugal. 

El tipo que servirá para cada uno de los bienes 
sacados a subasta es el siguiente: 

Uno: S.OOO.DOO de pesetas. 
Dos: 2.000.000 de pesetas. 
Tres: 12.144.000 pesetas. 
Cuatro: 2.490.000 pesetas. 
Cinco: 4.112.800 pesetas. 
Seis: 331.360 pesetas. 
Siete: 526.260 pesetas. 

Ocho: 1.425.900 pesetas. 
Nueve: 536.760 pesetas. 
Diez: 526.260 pesetas. 
Once: 601.160 pesetas. 
Doce: 529.760 pesetas. 
Trece: 715.120 pesetas. 
Catorce: 11.000.000 de pesetas. 
Quince: 75.075.000 pesetas. 
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Dado en Andújar a 6 de octubre de 1993.-El 
Juez, Francisco de Asís Malina Crespo.-54.787-3. 

ARANDA DE DUERO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Aranda de Duero, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
98/1993, de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario ejecución del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia de «Banco de Castilla, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
Consuelo Alvarez Gilsanz, contra Peter Lambertus 
Wilhelmus y esposa, en reclamación de importe de 
29.366.330 pesetas de principal, más las señaladas 
para intereses y costas que se fijarán posteriormente, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte días y tipo 
de tasación, las siguientes fincas contra las que se 
procede: 

1. Tierra en «La Gloria», de secano, indivisible 
en Roa, de 30 áreas. Linda Norte, Este y Oeste, finca 
matriz o Ayuntamiento de Roa y Sur, cañada y la fin
ca matriz o Ayuntamiento, 

En el interior de la finca descrita, existe la siguien
te: 

Complejo deportivo para natación, compuesto de 
una piscina de 25 metros de largo, por 10 de ancho, 
teniendo 250 metros cuadrados de extensión super
ficial, con una profundidad máxima de 3,50 metros y 
mínima de 1,50, esta piscina está destinada a adul
tos; otra piscina de unos 10 metros de largo por 4 de 
ancho, teniendo una suiperficie aproximada de 40 
metros cuadrados, teniendo una profundidad unifor
me de 50 centímetros, esta piscina tiene carácter in
fantil, sita a uná distancia de unos 4 metros de la des
crita anteriormente, que tiene dos trampolines, 
mientras que la infantil consta de un tobogán; y un 
edificio complementario de dichas piscinas, de 179 
metros y 10 decímetros cuadrados de superficie, 
compuesto de dos plantas, la baja destinada a garaje, 
vestuarios y aseos y otra accesoria y la alta destinada 
a vivienda. Cada una de las piscinas y edificaciones 
descritas, lindan por todos sus aires con la finca des
crita, en la que están enclavados y de la que son par
te integrante. 

Inscrita en el tomo 634, libro 72, folio 232, finca 
número 9.679, inscripción 2.a 

2. Rústica, terreno dedicado a secano, sito en el 
término municipal de Roa, al sitio «La Gloria)" con 
una extensión de 52 áreas y 60 centiáreas. Linda 
Norte, camino de la gloria; Sur, carretera dc Roa a 
Aranda de Duero pasando por Berlangas de Roa; 
Este, Tomás Beltrán, y Oeste, Herederos de Rosalía 
Benito. Polígono 9, parcelas 269, 30 y 361. 

Inscrita al tomo 618, del Archivo, libro 71 del 
Ayuntamiento de Roa, folio 246, finca número 
9.454. 

3. Rústica, terreno dedicado a secano, sito en el 
término municipal de Roa, al sitio de «Fuentenogal», 
con una extensión de 1 hectárea, 2 áreas y 60 centiá
reas. Linda: Norte Pablo Miravalles; Sur, herederos 
de Cándido Gil, hoy el comprador; Este, Julia Alta
ble, y Oeste, camino polígono 32, parcela 158 a), b) 
ye). 

Inscrita en el tomo 745, folio 100, finca número 
11.070. 

4. Rústica, terreno dedicado a secano, sito en el 
lérmino de Roa, al sitio de «Fuentenogal o el Pelleje
ro» con una extensión de 39 áreas, aproximadamen
te, linda Norte, Florencia Mansilla; Este, herederos 
de Rufino Portillo; Sur, Alejandro Repiso, y Oeste, 
AntolÍn Cabestrero polígono 32, parcela 165 a) y b). 
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Inscrita al tomo 745, folio 102, finca número 
11.971. 

5. Rústica, terreno destinado a secano, en el tér
mino de Roa, al sitio de «Fuentenogal o el Pellejerof), 
con una extensión de 3 t áreas y 40 centiáreas apro
ximadamente. Linda: Norte, Antolín Cahestrero; 
Sur, Gregario de la Fuente; Este, Alejandro Repiso, 
y Oeste, camino polígono 32, parcela 256. 

Inscrita al tomo 745. folio 102, finca número 
11.972. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
<;le este Juzgado, sito en calle Santiago, número 11 de 
esta ciudad, el próximo día 21 de febrero del próxi
mo año a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebra
rá una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el 
día 15 de marzo, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta el 
día 15 de abril, a la misma hora, sin sujeción a tipo; 
todas ellas bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es para la finca re
gistral número 9.679, tasada a efectos de subasta en 
30.855.000 pesetas. 

La finca registral número 9.454, tasada a efectos 
de subasta en 18.150.000 pesetas. 

La finca registral número 11.970, tasada a efectos 
de subasta en 1.815.000 pesetas. 

La finca registral número 11.971, tasada a efectos 
de subasta en 1.815.000 pesetas. 

La finca registral número 11.972, tasada a efectos 
de subasta en 1.815.000 pesetas. 

No admitiéndose posturas que no cubran el tipo 
de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores, una cantidad, 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de tasa
ción, en la cuenta corriente de Depósitos y Consig
naciones Judiciales número 1.050 dellCBanco Bilbao 
Vizcaya)) de esta ciudad, haciendo constar el número 
del procedimiento y el concepto del ingreso. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
derse a un tercero. 

Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, presentando el resguardo 
del ingreso efectuado en el banco y cuenta de refe
rencia a que se refiere la primera condición. 

Ouinta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar el depósito. 

Sexta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Séptima.-Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría 
del Juzgado, donde podrán ser examinados por todos 
aquellos que quieran participar en la subasta, previ
niéndoles de que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a ningún otro, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes y sin can
celar entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Aranda de Duero a 1 de septiembre de 1993.-EI 
Juez.-El Secretario.-55.070. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña María Angeles Nieto Cuenca, Secretaria susti
tuta del Juzgado de Primera Instancia número 4 
de Arenys de Mar y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
171/1993 se siguen autos de procedimiento Judicial 
Sumario artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de ({Caixa d'Estalvis del Penedés», contra don 
Francisco Javier Farre Huerta, en los que por resolu
ción de fecha de hoy, se ha acordado la venta en pú-
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blica subasta, por término de viente días y por vez 
primera, segunda y tercera consecutivas, de los bie
nes hipotecados que se reseñarán, habiéndose seña
lado para la celebración de la primera subasta, el día 
31 de enero de 1994, para la segunda el día 28 de fe
brero de 1994 y para la tercera el día 28 de marzo de 
1994, todas ellas a las trece horas de su mañana, las 
que se celebrarán en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta, no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 de 
la primera. La tercera subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo me
nos, de las cantidades tipo de cada subasta, con ante
rioiidad a la celebración de las mismas, en la cuenta 
provisional de este Juzgado, número 0515 del ({Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», haciéndose 
constar expresamente el número y año del procedi
miento de la subasta en que se desea participar. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.~En todas las subastas desde el anuncio has
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando el importe de la con
signación de igual forma que la relacionada en la con
dición segunda de este edicto, presentando el resguar
do y el pliego cerrado en la Secretaría del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a , estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran partici
par en la subasta, previniéndoles que deberán for
marse con -ellos, y que no tendrán derecho a ningún 
otro; que las cargas anteriores y preferentes al crédi
to del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, en
tendiéndose que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-El presente edicto, silVe de notificación a 
los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla 7.a del artÍCulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal, resultara negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o por causas ajenas 
al Juzgado, no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y hora señalados, se entenderá 
que se celebrarán al día siguiente hábil, exceptuando 
sábado y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Elemento número 4.-Vivienda en la planta La en 
alto, puerta 1.8

, del edificio sito en Palafolls. Barrio 
de San Luis, con acceso por la calle San Miguel, sin 
número, esquina a la calle San Juan; ocupa una su
perficie útil de 65 metros, 12 decímetros cuadrados, 
más 2 terrazas de un metro, 64 decímetros cuadra
dos, cada una, y se compone de recibidor, comedor
estar, cocina, 2 baños y 3 habitaciones; lindante, 
tomando por frente su acceso: por dicho frente, par
te con rellano y caja de la escalera, parte con vuelo 
de un patio de luces y parte con la vivienda puerta 
2.a de esa planta; la derecha, entrando, con vuelo de 
la calle San Miguel; por detrás, con vuelo de la calle 
San Juan, y por la izquierda con resto de la finca que 
fue matriz de los Sres. Casajuana Vergés. 

Inscrita al tomo 1.469, libro 64 de Palafolls, folio 
105, finca número 4.084-N, inscripción 2.a 

Tipo para la subasta: 8.250.000 pesetas. 

Dado en Arenys de Mar a 1 de octubre de 1993.
La Secretaria, María Angeles Nieto Cuenca.-54.948. 

AREVALO 

Edicto 

Doña Inés Redondo Granado, Jueza de Primera Ins
tancia de Arévalo y su partido, 

Hace saber: Por el presente, que se expide en mé
ritos de lo acordado en el juicio ejecutivo, que en 
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este Juzgado se sigue con el número 161/1993, pro
movido por .. Bansander de Leasing, Sociedad Anó
nima» (BANSALEASING), representado por el 
Procurador Sr. Sanz Rodríguez contra don Manuel 
Tabanera Pérez y doiü Reinakla Serrd Domingo so
bre reclamación de cantidad, se anuncia la venta en 
pública y primer.l subasta por término de veinte días 
de los bienes embargados al demandado, y que se re
lacionarán al final. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el próximo día 15 de diciembre de 
1993 a las diez horas. bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
sucursal del ((BBV» de la ciudad de Arévalo, número 
de cuenta 028400017016193, una suma no inferior 
al 20 por 100 del precio de tasación. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho precio. 

Tercera.-Que sólo el ejecutante podrá hacer el re
mate en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador ,acepta 
como bastante la titulación. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere-, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que caso de no existir postores en la primera su
basta celébrese una segunda con la rebaja del 25 por 
100 del precio de tasación, para la cual se señala el 
próximo día 17 de enero de 1994 a las once treinta 
horas, igualmente en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado; y para caso de no existir postores en esta 
segunda subasta, celébrese una tercera sin sujeción a 
tipo, para la cual se señala el día 21 de febrero de 
1994, a las diez treinta horas, igualmente en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

Bienes objeto de subasta 

1. Una tercera parte indivisa, de una huerta ex
cluida de concentración parcelaria, con algunos ár
boles, al sitio de la Canaleja. Linda: Norte, Pedro 
GÓmez. Sur, Antonio Pérez y Huerta de Gregario 
Bragado. Este, Antonio Pérez y Cañada. Oeste, Río 
Adaja. Mide 1 hectárea, 39 áreas y 30 centiáreas, ta
sada pericialmente en la cantidad de 70.000 pesetas. 
Inscrita al libro 66, folio 227, finca 4.915. 

2. Una tercera parte indivisa, de una huerta con 
parte de alameda, al sitio de la Utrera. Linda: Norte, 
Alameda de Jacinto Martín. Sur, Alameda de Joa-' 
quín Hebrero. Este, Florentino Zurdo. Oeste, rodea 
al río Adaja. Mide 1 hectárea, 57 áreas y 20 centiá
reas. Inscrita al libro 68, folio 208, finca 4.439. Tasa
da pericialmente en la cantidad de 250.000 pesetas. 

3. Parcela de terreno en el teso Nuevo. Linda: 
Norte, Fabriciano Carpizo Meléndez. Sur, calle pú
blica. Este, terrenos del Ayuntamiento. Oeste, Julián 
Arribas Dompablo. Mide 184,30 metros cuadrados. 
Inscrita al libro 69, folio 1, finca 5.289. Tasada peri
cialmente en la cantidad de 27.886.800 pesetas. 

4. Majuelo al sitio del Tomillar. Linda: Norte, 
Silvino del Río y Feliciano Nieto. Este, Josefa Muño
yerro Carrero. Oeste, camino del Sotio o Molino de 
Fueptes. Mide 86 áreas y 50 centiáreas. Inscrita alli
bro 69, folio 230, finca 5.399. Tasada pericialmente 
en la cantidad de 650.000 pesetas. 

5. Una tercera parte indivisa de una huerta y ala
meda excluida de concentración parcelaria, al pago 
de la Canaleja. Linda: Norte y Este, Hermanos Taba
nera Pérez. Sur. de las que 25 áreas están dedicadas 
a huerta y 16 áreas y 25 centiáreas a alameda.Inscri
ta al libro 70, folio 122, finca 5.484. Tasada pericial
mente en la cantidad de 20.000 pesetas. 

6. Una tercera parte indivisa de un pinar al sitio 
de la-Canaleja, en la Línea Veinte. Linda: Norte Da
ría Pérez. Sur, ((Florentino Zurdo, Sociedad Anóni
ma». Este, camino del Soto. Oeste, tierra o masa co
mún de concentración parcelaria, mide 3 hectáreas, 
94 áreas y 70 centiáreas. Tasada pericialmente en la 
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cantidad de 296.000 pesetas. Inscrita al libro 81, fo~ 
lio 95, finca 6.276. 

7. Una tercera parte indivisa de la finca rustica, 
número 13 del Plano, secano, al sitio de la Menda. 
Linda: Norte, Sur y Este, zona excluida Oeste, Caña
da, mide 64 áreas y 37 centiáreas. Tasada pericial
mente en la cantidad de 32.000 pesetas. Inscrita atH· 
bro 81, folio 180, finca 6.298. 

8. Una tercera parte indivisa de la finca rústica 
número 21 del Plano, secano, al sitio de al Canaleja. 
Linda: Norte, María Amparo Muñoyerro Gómez 
(finca 19) y Basilia Muñoyerro Carrero (finca 20). 
Sur, Juan Manuel y Loida José Femández Escorial. 
Este, Ferrocarril. Oeste, Mariano Marinas Martín 
(finca 22). Mide 3 hectáreas, 52 áreas y 40 centiá
reas. Inscrita al folio 81, folio 196, finca 6.306. Tasa· 
da pericialmente en la cantidad de 264.000 pesetas. 

9. Una tercera parte indivisa de la finca rústica 
número 29 del Plano, secano, al sitio de la Canaleja. 
Linda: Norte, finca 28 declarada sobrante, José Angel 
Pérez Hemández (finca 23), y Carlos-Daría Pérez 
Hemández (finca 24). Sur. María Pérez Hemández 
(finca 30), José Angel Pérez Hemández (finca 31) y 
zona excluida Este, Ferrocarril. Oeste, camino. Mide 
3 hectáreas, 91 áreas y 24 centiáreas. Esta finca está 
atravesada por un camino en dirección Norte-Sur. 
Inscrita al libro 81, folio 210, finca 6.314. Tasada pe
ricialmente en la cantidad de 693.400 pesetas. 

10. Una tercera parte indivisa de la finca rústica 
número 31 del Plano, secano, al sitio de la Quema
das. Linda: Norte, hennanos Hebrero Pérez (finca 
29). Sur, hennanos Tabanera Pérez (finca 32). Este, 
camino de la Canaleja. Oeste, camino de servicio. 
Mide 2 hectáreas, 7 áreas y SS centiáreas. Tasada pe
ricialmente en la cantidad de 180.000 pesetas. Ins
crita al tomo 2.710, libro 81, folio 214, finca número 
6.316. 

11. Una tercera parte indivisa de la finca rustica 
número 36 del Plano, secano, al sitio de la Canaleja. 
Linda: Norte, María Pérez Hemández (finca 30), Fe
rrocarril y Carlds-Darío Pérez Hemández (finca 34). 
Sur, hennanos Tabanera Pérez (finca 37-2). Este, 
Ferrocarril. Oeste, Carlos-Dario Pérez Hernández 
(finca 34) y camino. Mide 4 hectárea.,>, 39 área.'> y 37 
centiáreas. Inscrita al libro 81, folio 224, finca 6.321. 
Ta,>ada pericialmente en ia cantidad de 330.000 pe
setas. 

12. Una tercera parte indivisa de la finca rustica 
(número 37-2) del Plano, secano, al sitio de la Cana
leja. Linda: Norte, Esperanza Pérez Hernández (fin
ca 36). Sur, Benjamín Herrero Ramos (finca 42) y 
hennanos Hebrero Pérez (finca 43). Este, Ferroca
nil. Oeste, camino. Mide 12 hectáreas, 23 áreas y 45 
centiáreas. Inscrita al libro 81, folio 228, finca 6.323. 
Tasada pericialmente en la cantidad de 1.720.000 
pesetas. 

13. Una tercera parte indivisa de una parcela de 
terreno en la avenida de Emilio Romero y calle de 
Nueva Apertura Linda: Norte, Edificio de la socie
dad «Miniempresa Constructora ArevaIense, Socie
dad Limitada». Sur y Este, finca segregada Oeste, 
finca de Comunidad de Propietarios construido por 
hennanos Mulas y edificio de la sociedad «Miniem
presa Constructora Arevalense. Sociedad Li.mitada». 
Mide 161,50 metros cuadrados, inscrita al libro 85, 
folio 220, finca 6.792. Tasada pericialmente en la 
cantidad de 23.672.000 pesetas total. 

14. Una tercera parte indivisa de la finca rústica 
número 43 del Plano, secano, al sitio de la Canaleja 
Linda: Norte, finca 37-2 y Benjamín Herrero Ramos 
(finca 42). Sur, cañada Este, Ferrocarril. Oeste, finca 
42 y camino. Mide 13 hectáreas, 65 áreas y 2 centiá
reas. Inscrita al libro 81, folio 236, finca 6.327. Tasa
da pericialmente en la cantidad de 1.157.000 pesetas. 

15. Vivienda en la plana 3.a del edificio en la 
avenida Emilio Romero y calle de Nueva Apertura, 
s/n, que tiene su entrada por el portal número 1, es 
del tipo C, y está situada a la derecha de la escalera 
según el acceso de la misma. Mide 91,40 metros cua
drados. Consta derecha entrando, vuelo de la calle 
de Nueva Apertura. Izquierda, vivienda tipo S, de 
esta planta, espalda vuelo de la calle de Nueva Aper
tura. Cuota 6 por 100. Inscrita libro 86, folio 113, 
finca 6.860, Tasada pericialmente en la cantidad de 
5.365.250 pesetas. 

16. Vivienda en la planta 3_& del mismo edificio 
que la finca anterior, que tiene su entrada por el por-
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tal número 1, es del tipo D, y está situada a la iz
quierda según el acceso de la escalera. Mide 91,92 
metros cuadrados. Consta de vestíbulo, cuarto de 
estar-comedor, tres donnitorios, cocina, cuarto de 
baño, pasillo y terrazas. Linda: Frente, donde tiene 
su puerta de entrada, el rellano de la escalera. Dere
cha entrando, patio de luces del edificio. Izquierda, 
vuelo de la calle de Nueva Apertura, espalda Deside
rio Manzano Cuota 6 por 100. Inscrita libro 86, folio 
115, finca 6.861. Tasada pericialmente en la canti
dad de 5.504.750 pesetas. 

17. Una tercera parte indivisa de una tierra 
plantada de alameda, al sitio de la Utrera. Linda: 
Norte, Isaías Hemández. Sur y Oeste, la rodea el Río 
Adaja Este, «Florentino Zurdo, Sociedad Anóni
mall. Mide 2 hectárea,>, 35 áreas y 80 centiáreas. Ins
crita al libro 86, folio 137, finca 4.440. Tasada peri
cialmente en la cantidad de 177.000 pesetas. 

18. Una tercera parte indivisa de una era empe
drada y cercada para el desgrane de mieses, al sitio 
de la Canaleja. Linda: Norte, Sur y Oeste, Maria Pé
rezo Este, camino del Soto. Mide 32 áreas. Inscrita al 
libro 86, folio 185, finca 6.876. Tasada pericialmen
te en la cantidad de 350.000 pesetas. 
.. 19. Una mitad indivisa de una vivienda señalada 
con el número 1 en la planta baja del edificio en el ba
rrio de la Estación, s/n. Es de la derecha del frente o 
fachada, consta de diferentes habitaciones, dependen
cias, servicios y patio o corral. Mide todo ello 226 me
tros cuadrados, de los que 100 metros cuadrados co
rreponden puerta de entrada, la carretera de Cuéllar y 
el portal y hueco de esacJera a las viviendas en la plan
ta alta Izquierda, vivienda de la izquierda del edificio 
en planta baja y finca de José Gallego. Espalda Ma
nuel Tabanera Pérez, cuota 35 por toO, Inscrita alli
bro 135, folio S, finca 9.942. Tasada pericialmente en 
la cantidad de 3.765.000 pesetas total. 

20. Una mitad indivisa de la vivienda señalada 
con el número 2 en la planta baja del mismo edificio 
que la finca anterior, es la de la izquierda del frente o 
fachada: consta de diferentes habitaciones, depen
dencias y servicios. Mide 41 metros cuadrados. Lin
da: Frente, la carretera de la Estación. Derecha en
trando, vivienda antes descrita Izquierda, José 
Gallego. Espalda, corral o patio de la vivienda antes 
descrita. Cuota 15 por 100. Inscrita al libro 135, fo
lio 7, finca 9.943. Tasada pericialmente en la canti
dad de 925.000 pesetas. 

21. Nave comercial con patio en la planta baja 
del edificio en la avenida Emilio Romero y calle de 
Nueva Apertura, s/n. Mide la nave 235,74 metros 
cuadrados y el patio 85,50 metros cuadrados. Linda: 
Frente, donde tiene puertas carreteras, calle o vía 
pública de Nueva Apertum. Derecha entrando, por
tal y hueco de escalera número 1 y calle de Nueva 
Apertura a la que salen otras puertas carreteras y una 
accesoria, portal número 2 y pasadizo. Izquierda, 
portal número 1 de Desiderio Manzano y finca de 
Hennanos Tabanera Pérez. Espalda, finca de herma
nOs Tabanera Pérez, portal número 2 y pasadizo. 
Cuota 14 por 100. Inscrita al libro 86, folio 93, finca 
6.850. Tasada pericialmente en la cantidad de 
23.672.000 pesetas. 

22. Pasadizo con patio en la planta baja o de su
perficie del mismo edificio que la finca anterior. Mi
de el pasadizo 32 metros cuadrados y el patio de 12 
metros cuadrados. Linda: Frente donde tiene su 
puerta de entrada, calle de Nueva Apertura. Derecha 
entrando, ~Miniempresa Constructora Arevalense, 
Sociedad Limitada)). Izquierda, local número 1. Es
palda, hermanos Tabanera, Pérez. Cuota 0,50 por 
100. Inscrita al libro 86, folio 95, finca 6.851. Tasada 
pericialmente 23.672.000 pesetas. Dicha finca está 
tasada junto con la anterior. 

Dado en Arévalo a 21 de septiembre de 1993.~La 
Jueza, Inés Redondo Granado.~E1 Seeretario.~54.772. 

ARRECIFE 

é"diclo 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Arrecife, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
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Hipotecaria, con el número 396/1992, promovido 
por ~~Caja Postal de Ahorros, Sociedad Anónima» 
contra ~<Deiland Plaza, Sociedad Anónima» en los 
que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que al 
final se describe, cuyo remate que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en forma si
guiente: 

En primera subasta el día 17 de diciembre de 
1993 y doce horas de su mañana, sirviendo de tipo, 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a 
la suma de 22.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 19 de enero de 1994 
y doce horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se remataron en ningu
na de las anteriores, el día 17 de febrero de 1994 Y 
doce horas de su mañana, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 
Condiciones de la subasta: 

Primera.~No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda~Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente en la mesa del Juzgado o en 
la Caja General de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.~Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña
lado para remate podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. 

Cuarta.~Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes ~si los hubiere~ al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana~Número 60. Local comercial denomina
do B-14, situado en la planta baja, denominada Lan
zarote, del edificio destinado a actividad comercial y 
aparcamientos denominado Deiland Plaza, sito en 
Playa Honda, del ténnino municipal de San Bartolo
mé, ubicado en la autovía de Arrecife a Yaiza, kiló
metro 2,700, con vuelta a calle Princesa leo, calle 
ChimÍdas y calle Nueva Apertura. Tiene una superfi
cie construida de 64,40 metros cuadrados. Linda: 
Norte, local comercial B-99; Sur, zonas de acceso y 
circulación del área 1; Este, local comercial B-13, 
cuarto de vertedero y patinillo de ventilación de ga
raje; y Oeste, local comercial B-15 y B-98. Inscrita al 
tomo 1.078, libro 105, folio 155, finca número 
10.994. 

Dado en Arrecife a 24 de mayo de 1993.~EI 
Juez.~EI Secretario.~54.395. 

ARRECIFE 

Ediclo 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Arrecife, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 86/1992, promovido 
por «Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona» 
contra «Carpintería Lanzarote, Sociedad Anónima», 
.. Promociones Inmobiliarias de Lanzarote» don Joa
quín Barber Cabrera y doña Elisa Rioja Banda en 
los que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles que 
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al fmal se describen, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en forma si
guiente: 

En primera subasta el día 14 de diciembre próxi
mo y doce horas de su mañana, sirviendo de tipo, el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la 
suma de 12.000.0DO de pesetas para la finca descrita 
en la demanda con el número 1; 20.000.000 de pese
tas para la finca descrita con el número 2; 
13.000.000 de pesetas para. la finca descrita con el 
número 3; 5.000.000 de pesetas la finca descrita en 
fa demanda bajo el número 4; 5.000.000 de pesetas 
para la finca descrita en la demanda con el número 
5; 12.000.000 de pesetas para la finca descrita en la 
demanda con el número 6; 20.000.000 de pesetas 
para la finca descrita en la demanda con el número 
7; 40.000.000 de pesetas para la finca descrita en la 
demanda con el número 8, y 23.000.000 de pesetas 
para la finca descrita en la demanda con el número 
9, y todas ellas con los intereses correspondientes 
más el 20 por 100 de costas y gastos. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 14 de enero próximo 
y doce horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 
1 QO del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se remataron en ningu
na de las anteriores, el día 11 de febrero próximo y 
doce horas de su mañana, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 
Condiciones de la subasta: 

Primera.~No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudiéndo
se hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente el). la mesa del Juzgado o en 
la Caja General de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña
lado para remate podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas propiedad de don Joaquín Barber Cabrera 
y Sra. 

1. 20.-Local comercial en planta baja de un edi
ficio sito en Playa Blanca o Cangrejo, dentro del cas
co urbano de Puerto del Carmen, que tiene de super
ficie de 31 metros cuadrados, Linda: Sur O frente, 
galería de comunicación a los distintos locales que 
componen esta planta; Norte o fondo, fmca descrita 
bajo el número 19; Poniente o izquierda, mirando 
desde dicha galería, local comercial número 19; Na
ciente o derecha, mirando desde dicha calle, local 
comercial número 21. Consta de un salón, Cuota 
1,91 por 100. Inscripción tomo 739, libro 154, folio 
33, finca 14.084. Título, adquirida por compra a don 
Rafael Lasso Cabrera y otros, mediante escritura au
torizada en esta ciudad, por el Notario que fue de la 
misma, don Bias Sancho Alegre, el día 26 de enero 
de 1981, número 95 de su protocolo. 

2, Número 25.-Local comercial en planta baja 
situado en la Peñita, Puerto del Carmen, término 
municipal de Tías. Señalado con el número 4 de la 
nomenclatura particular. Tiene una superficie útil de 
47 metros cuadrados. Linda: Sur o frente, con acceso 
y zonas comunes; Fondo, con·plazuela común; Dere
cha o Este, zona común; e Izquierda u Oeste, con el 
local señalado con el número 3 de la nomenclatura 
particular, Consta de un local con aseo. Cuota 1,33 
por 100, Inscripción tomo 716, libro 148, folio 129, 
finca 13.469. Título, adquirida por compra a la enti-
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dad "Costa Salinas, Sociedad Limitada)), median
te escritura autorizada en esta ciudad, por mi com
pañero de residencia don Luciano Hoyos Gutié
rrez, el día 11 de enero de 1980, número 3 de su 
protocolo, 

3. Local comercial perteneciente a un edificio 
sito en Playa Blanca, Peña del Dice y Cañada, térmi
no municipal de Tías, Centro Comercial Atlántico. 
Es conocido con el número 58 de la escritura de di
visión horizontal y con el número 50-A de la nomen
clatura particular del edificio. Está situado en la 
planta primera de las dos plantas sótano que comp'o
nen el edificio. Tiene acceso por el sur y por el Este 
y se compone de local con aseo, siendo su superficie 
la 30 metros cuadrados. Linda: Norte, local 59; Este, 
local 57, ambos de la división horizontal; Sur y Este, 
zona peatonal común. Cuota 44 por 100 en el valor 
total de la finca. Inscripción tomo 779, libro 169, fo
lio 85, finca 14,630. Título, adquirida por compra a 
la entidad iiCosta Salinas, Sociedad Limitada)), me
diante escritura autorizada en esta ciudad, por el 
Notario que fue de la misma don José María Subira 
Bados, el día 16 de febrero de 1982, número 172 de 
su protocolo, . 

4, Número 2.-Local comercial situado en la 
planta baja de un edificio sito en la calle Timanfaya, 
número 7 de la Urbanización Playa Blanca, en Puer
to del Carmen, término municipal de Tías. Está se
ñalado con el número 2 de régimen interior. Ocupa 
una superficie construida de 43 metros con 5 deCÍ
metros cuadrados. Se compone de un solo local con 
aseo. Linda: ,Norte, servidumbre de la parcela 94, 
hoy Javier Ciprés; Sur, servidumbre de Vnelco, que 
le separa del local número uno; Este, calle Timanfa
ya de su situación, por donde tiene su acceso; y por 
el Oeste, local número 3 y en parte con el transfor
mador de Luz de Unelco. Cuota 16,94 por 100.Ins
cripción tomo 933, libro 216, folio 120, finca 
24.66l. 

5. Número 3.-Local comercial situado en la 
planta baja de un edificio sito en la calle Timanfaya, 
número 7 de la Urbanización Playa Blanca, en Puer
to del Carmen, término municipal de Tías. Está se
ñalado con el número 3 de régimen interior. Ocupa 
una superficie construida de 69 metros con 36 decí
metros cuadrados. Se compone de un solo local con 
aseo. Linda: Norte, escalera de acceso al local núme
ro 4 en planta semisótano, que separa de la parcela 
94 hoy de Javier Ciprés; Sur, transformador de luz 
de Unelco; Este calle Timanfaya de su situación, 
donde tiene su acceso; y por el Oeste, con resto de la 
finca de don Joaquín Barber Cabrera. Se le asigna 
una cuota de 27,30 por 100. Inscripción tomo 933, 
libro 216, folio 121, finca 24.662. 

6, Número 4,-Local comercial situado en la 
planta de semisótano en un edificio sito en la calle 
Timanfaya, número 7 de la Urbanización de Playa 
Blanca, en Puerto del Carmen, término municipal de 
Tías, Está señalado con el número 4 de régimen inte
rior. Ocupa una superficie construida de 112 metros 
con 41 decímetros cuadrados. Se compone de un 
solo local con aseo. Linda: Norte, escalera por don
de tiene su acceso que lo separa de la parcela 94, 
hoy de Javier Ciprés y en parte con aljibe; Sur, servi
dumbre de paso de Unelco y con el transformador 
de luz también de Unelco; Este, subsuelo de la calle 
Timanfaya; Oeste, resto de la finca de Joaquín Bar
ber Cabrera. Se le asigna una cuota de 42,589 por 
100. Inscripción tomo 933, libro 216, folio 122, fin
ca 24.663. 

Fincas propiedad de i~Promociones Inmobiliarias 
de Lanzarote, Sociedad Anónima) 

7, Número 11,-Local número 11 en planta baja, 
tiene su acceso por el Sur, situado en donde llaman 
~iLa Peñita y Llano de las Caleras)), término munici
pal de Tías. Tiene una superficie construida de 59 
metros con 23 decímetros cuadrados. Consta de un 
solo local. Linda: Norte, local número 12 de Propie
dad Horizontal; Este, local número 12 de Propiedad 
Horizontal; Sur, rona común; y Oeste, local número 
10 de Propiedad HorizontaL Se le asigna una cuota 
de 3,11 por 100. Inscripción tomo 954, libro 224, 
folio 75, finca 25.858. Título, adquirida por compra 
a don Rafael Lasso Cabrera y otros, mediante escri
tura autorizada en esta ciudad, por el Notario de la 
misma don Ernesto Martínez Lozano, el día 18 de 
diciembre de 1986, número 2,670 de su protocolo. 
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8. Número 4.-Local comercial sito en la plan
ta baja de un edificio situado en la parcela 3 del 
Plan especial de Ordenación "Los Pocillos)), zona 
Este, término municipal de Tías. Tiene una superfi
cie de 70 metros cuadrados, Linda: Norte, local se
ñalado con el número 3; Sur, zona común de la ur
banización; Este, el local comercial número 5; y 
Oeste, zona común de la urbanización y local nú
mero 3, Se le asignó una cuota de 2,73 por 100. 
Inscripción tomo 954, libro 224, folio 30, finca 
25,823, Título, adquirido -por compra a don Epifa
nio Delgado Quintero y otros, mediante escritura 
autorizada en esta ciudad por mi compañero de re
sidencia don Luciano Hoyos Gutiérrez, el día 30 
de diciembre de 1987, número 2.774 de su proto
colo, 

Finca propiedad de ~~Carpintería de Lanzarote, 
Sociedad Anónima)). 

Nave industrial.-AI sitio «Hoya de Las Yeguas»), 
término municipal de San Bartolomé. Tiene una su
perficie construida de 827 metros cuadrados, Linda: 
Este, calle~ Oeste, Alfonso Medina y Víctor Bermú
dez; Norte, Luis Ruiz de Arribas; y Sur, Taller de 
Lanza-Belga, Inscripcíón pendiente, en "tracto nor
mal, se cita para su búsqueda el tomo 959, folio 225, 
finca 8.961. Título, adquirida por compra a la enti
dad ~~Lanza-Belga, Sociedad Anónima)), mediante es
critura autorizada por mi compañero de residencia 
don Luciano Hoyos Gutiérrez, el día 8 de agosto de 
1988, bajo el número de protocolo 2.272. Cargas co
munes, todas y cada una de las cargas, gravámenes y 
arrendamientos, según manifiestan. Hago la adver
tencia prevenida en el artículo 175 del Reglamento 
Notarial. 

Dado en Arrecife a 13 de octubre de 1993.-EI 
Juez.-El Secretario.-54.758. 

AVILA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
en esta fecha en el procedimiento judicial sumario 
tramitado en este Juzgado de Primera Instancia de 
Avila número 2 conforme al artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 79/1993, seguido a instancia 
del Procurador Sr, López del Barrio, representante 
«Caja Ahorros A vilal' contra don Adán de Sousa 
GarCÍa y doña María Teresa Pérez González en re
clamación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se anun~ia la celebración de primera, segunda y ter
cera subastas; la segunda y tercera, en su caso, en 
prevención de que no hubiera postor en la anterior, 
de las fincas hipotecadas que al final de este edicto 
se describen, con la antelación de veinte días entre 

~ cada una de ellas, para las que se señalan las fechas 
14 de diciembre de 1993, 18 de enero y 11 de febre
ro de 1994 y tendrán lugar en los locales de este Juz
gado a las once horas. 

El tipo de licitación es de 6.720.000 pesetas, 
fijado a tal efecto en la escritura de préstamo; el 75 
por 100 de éste en segunda subasta y sin sujeción a 
tipo, en tercera, no admitiéndose posturas que no 
cubran dichas cantidades y pudiendo hacerlo en cali
dad de ceder el remate a tercero, si bien el rematante 
habrá de ejercitar esta facultad mediante compare
cencia en este Juzgado, con asistencia del cesionario, 
quien deberá aceptarla, todo ello previa o simultá
neamente al pago del resto del precio del remate, lo 
que .habrá de realizarse en el plazo de ocho días a 
contar desde la aprobación de éste, . 

Todos los postores, a excepción de acreedor, que 
podrá concurrir a las subastas, deberá consignar pre
viamente en la Cuenta de Depósitos y Consignacio
nes del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Avila, número. 01-1109-2 del i~Banco Bilbao Vizca
ya»), calle Duque de Alba, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de licitación, pudien
do hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto con éste 
el resguardo de haber hecho en el establecimiento 
destinado al efecto la consignación. 

En la tercera o ulteriores subastas, el depósito 
consistirá en el 20 por 100 al menos del tipo fijado 
para la segunda. 
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Los autos y la certificación del Registro, a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipote
:aria, están de manifiesto en la Secretaría de este 
Tuzgado y se entenderá que todo licitador acepta 
:omo bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes -si los hubiere
'1.1 crédito del actor, continuarán subsistentes. enten
jiéndose que el rematante los acepta y queda subro
~ado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
rrarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de las subastas 

Urbana.-En Navaluenga (Avila), en calle de la 
Hijita, s/n, que es una parcela de terreno y casa vi
vienda-unifamiliar señalada con el número 6, de 124 
metros, 84 decímetros cuadrados, aproximadamente. 
Linda: frente, calle de la Urbanización de 6 metros 
de ancho; derecha entrando, solar número 5, izquier
da, camino de Sotera, fondo don Eleuterio Torres. 

La casa vivienda de dos plantas, con una superfi
cie útil total de 89 metros, 91 decímetros cuadrados, 
teniendo además un garaje de 15 metros cuadrados 
útiles, aproximadamente. Consta interiormente de 
salón-comedor, cocina, aseo, hall, distribuidor y es
calera, y en planta alta de cuatro dormitorios. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cebre
ros al tomo 625, libro 36, folio 7, finca número 
3.313. 

Sirviendo la publicación del presente edicto como 
notificación a los demandados, en caso de que ésta 
no pueda llevarse a cabo personalmente. 

Dado en Avila a 13 de septiembre de 1993.-EI 
Juez.-La Secretaria.-54.5 53-3. 

AVILA 

Edicto 

En procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 16/1992, seguido 
a instancia de «Caja de Ahorros de Avila», represen
tado por la Procuradora Sra. Sastre Legido sobre re
clamación de 8.010.554 pesetas de principal, intere
ses, gastos y costas, contra don Lucio de la Insúa 
Sanz, don Juan de la Insúa Sanz y doña María del 
Rosario de la Insúa Sanz, se ha acordado sacar a su
basta en la Sala de Audiencias de este Juzgado por 
primera, segunda y tercera vez, las sucesivas en el 
caso de no existir licitadores en la anterior de los 
bienes que al final se describen. Subastas que ten
drán lugar los días 20 de diciembre de 1993 y 20 de 
enero y 21 de febrero de 1994, a las once horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de licitación es de 682.290 pese
tas para la finca registraI8.786, de 4.257.900 pesetas 
para la finca registral 9.886 y de 3.609.810 pesetas 
para la finca registral 9.436, fijado a tal efecto en la 
escritura de constitución de la hipoteca; es del 75 
por 100 de éste en segunda subasta y sin sujeción a 
tipo en tercera, no admitiéndose posturas que no cu
bran dichas cantidades. 

Segunda.-Todos los postores, a excepción del 
acreedor, que podrá concurrir a las subastas, 
deberán acreditar el haber consignado previamente 
en la Cuenta de Depósitos del Juzgado en el "Ban
co Bilbao Vizcaya» en Avila, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta, 
tanto en la primera como en la segunda; en la terce
ra la consignación será del 20 por 100 del tipo de 
la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta· su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, debiendo acreditar en el 
momento de hacerlo haber hecho la consignación 
del 20 por 100; dichas posturas deberán contener la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas 
en la número cuarta de estas condiciones. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
quc se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría y se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 
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Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
tc los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica.-Tierra en Palacios de Goda, a los Pra
dejones o el Pajero, de dos obradas u 80 áreas, que 
linda: Norte, don Andrés de Castro; Oeste, la Caña
da; Sur, don Emiliano Largo; y Oeste, la de don Lo
renzo Mínguez; hoy linda: Norte, don Eugenio Mín
guez; Sur, finca de don Lorenzo Mínguez; Este, de 
don Eugenio Mínguez; y Oeste, la Cañada. Está ex
cluida de concentración parcelaria. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Arévalo al tomo 2.491, li
bro 90, folio 6, finca 8.786, y responde de 399.000 
pesetas de principal, intereses de tres años al 17 por 
100 anual, y 9.800 pesetas para costas y gastos, 
estando tasada a efectos de subasta en la suma de ta
les responsabilidades, es decir, en la cantidad de 
682.290 pesetas. 

- Rústica.-Secano, número 798 del plano, al si
tio de El Pozo, Ayuntamiento de Palacios de Goda, 
mide 4 hectáreas, 99 áreas y 40 centiáreas, que linda: 
Norte, Camino; Sur, doña Filomena Perrino Martín 
(finca 803); Este, doña Oenara Izquierdo Villa (finca 
805), don Félix Avilés Carpizo (finca 797) y otra; 
Oeste, doña Natividad Calleja Calleja. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Arévalo al tomo 2.750, 
libro 100, folio 172, finca 9.886, y responde de 
2.490.000 pesetas de principal, intereses de tres años 
al 17 por 100 anual, y 498.000 pesetas para costas y 
gastos, y está tasada a efectos de subasta en la suma 
de tales responsabilidades, es decir, en la cantidad 
de 4.257.900 pesetas. 

- Rústica.-Secano, número 318 del plano, en 
término de Palacios de Goda, al sitio Tierra Mayor, 
de 4 hectáreas, 91 áreas y 20 centiáreas, que linda: 
Norte, Camino; Sur, don Victorico Calleja Calleja 
(finca 317); Este, don Jesús Revilla Garda (finca 
319); y Oeste, don Gregario Mínguez Avilés (finca 
316). Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aré
valo al tomo 2.930, libro 107, folio 44, finca 9.436. 
Responde de 2.111.000 pesetas de principa~ intere
ses de tres años al17 por 100 anual, y 422.200 pese~ 
tas para costas y gastos, estando tasada a efectos de 
subasta en la suma de tales responsabilidades, es de
cir, en la cantidad de 3.609.810 pesetas. 

Dado en Avila a 16 de septiembre de 1993.-EI 
Secretario.-54.406. 

AVILA 

Edicto 

Doña María Teresa Martín Nájera, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de A vila y su partido, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha, en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria número 289/1992, seguidos a instancia de «Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Avilm>, represen
tado por el Procurador de los Tribunales don Jesús 
Fernando Tomás Herrero, contra doña Maria del 
Carmen Martín Pérez, en reclamación de un présta
mo con garantía hipotecaria, ha acordado sacar a pú
blica subasta, por primera y, en su caso, segunda y 
tercera vez, y por término de veinte días de la finca 
que al final de este cdicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Méndez Vi
go, 10, Avila, por primera vez el próximo día 15 de 
diciembre de 1993, a las once· horas, al tipo del pre
cio tasado en la escritura de constitución de la hipo
teca,. que es la cantidad de 27.220.000 pesetas; no 
concurriendo postores, se señala por segunda vez el 
día] 1 de enero de 1994, con el tipo de tasación del 
.75 por 100 de csta suma; no habiendo postores de la 
misma, se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, 
el día 3 de fcbrero de 1994, celebrándose en su caso 
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estas dos últimas a la misma hora que la primera. 
Condiciones: 

Primera.- No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 27.220.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, y 
en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se admiti
rán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos, de concurrir como postor a 
las subastas sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar en 
el Juzgado o en et establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda su
basta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las 
mismas. En la segunda subasta, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para 
la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior será 
también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obligacio
nes antes expresadas y, si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la pos
tura por escrito que no contenga la aceptación ex
presa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley 4e Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, este ed~cto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día 
y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Un chalet en el paseo de Don Carmelo, 
número 12, que consta de tres plantas, con terraza y 
un patio que tiene acceso directo al paseo de Don 
Carmelo, constituyendo todo una sola vivienda. Tie
ne una superfici:e total de 204 metros cuadrados con 
70 decímetros cuadrados, de los cuales correspon
den 143 metros con 60 decímetros cuadrados a la 
parte edificada, y el resto, o sea, 61 metros y 10 decí
metros cuadrados al patio. Linda: derecha entrando 
y fondo, finca de doña Carmen Alvarez Chamorra; 
izquierda, casa de don Leonardo Jiménez Méndez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Avila al 
tomo 1.361, libro 237, folio 211, finca 4.484. 

Dado en Avíla a 6 de octubre de 1993.-La Magis
trada-Jueza, María Teresa Martín Nájera.-EI Secre
tario.-54.844-3. 

AVILA 

Edicto 

Doña María Teresa Martín Nájera, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Avila y su partido, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha, en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria número 134/1993, seguidos a instancia de don 
Gerardo Robledano Tena, representado por el Pro
curador de los Tribunales don José Antonio Garda 
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Cruces.. contra don Cipriano Martín Rodrigo. en re
c1amación de un prestamo con garantía hipotecaria 
ha acordado sacar a pública ~uhasta, por primera )'. 
en su caso. segunda y tercern vez, y por término de 
veinte dias. de la finca que al fmal de este edicto se 
identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle Capitán Méndez Vigo, 
10, A\ila., por primera vez el próximo día 16 de di~ 
ciembre de 1993, a las. once horas, al tipo del precio 
ta_'!iado en la escritura de constitución de la hipoteca. 
que es la cantidad de 8.00(WOO de pese:tas; DO concu4 

mendo postores, se señala por segunda vez el día 12 
de encro de 1994, con el tipo de tasación del 75 por 
100 de esta su~ no habiendo postores de la misma, 
se señala por tercera vez,. sin sujeción a tipo. el día 4 
de febrero de 1994, celebrándose en su caso estas dos 
últimas a la misma hora que la primera. Condiciones.: 

Primera-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a )a cantidad de 8.000.000 de pesetas" que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuan
lo a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta suma. y 
en su caso,. en cuanto a la tercera subasta, se admiti
rán sin sujeción a tipo. 

Segunda..-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos" de coocurrir como postor a 
las subasta", sin verificar tales depósitos, todos Jos 
demás postores. sin excepción. deberán consignar en 
el Juzgado o en el establecimiento destinado al efec
to. una cantidad igual, por lo menos,. al 20 por 100 
del tipo. tanto en la primera como en la segunda su
basta, si hubiere lugar a ello. para tomar parte en las 
mismas. En la segunda subasta,. el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos,. del tipo fijado para 
la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior será 
también aplicable a dla.. 

Tercera-Todas las posturas podcin hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
eMTito en pliego cerrado., desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Cuma-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artírulo 131 de )a Ley 
Hipotecaria ~tán de manifiesto en la Secretaria; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; y que las caJgaS o gravámenes anteriores y 
los rreferente~ -si tos hubiere- al crédito del actor 
t:ontinuaran subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda s.ubrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extioLión 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obligacio
nes antes expresadas y. si no las acepta, no le será 
admitida la proprn>ición; tampoco se admitira la pos
tura por escrito que no conteng¡l la aceptación ex
presa de esas obligaciones. 

Sexta-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada comonne a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar. día 
y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Parcela en terreno en el caso de El Barraca (Avi
la). señalada con el número 10 en la a\:enida de Avi
b. de 115 metros cuadrados, aproximadamente, que 
linda: frente, calfe de parcelación; derecha entrando, 
doña Jcsusa López: izquierda, parcela 9; fondo, don 
Pedro Sornozo Rodriguez. 

Sobre dicha parcela se encuentra construida la si
ouicnte' 
o Casa' "i,ienda unifamiliar de dos plantas. de 7'5 
metros cuadrados aproximadamente en planta, cons
truida de zócalo de piedrd de musgo, cerramientos 
de fábrica de ladrillo enfoscado a la tirolesa y cubier
ta de teja plana. 

Consta interiormente de estar-comedor, despen~ 
coóna. aseo, lres dormitorios y cuarto de hailo, te
nienda una terraza en cada planta. Dotada de lus co
rrespondientes servicios. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cebre
ros, en el tomo 558, libro 32 de El Barraco, folio 
120. finca 3.921. inscripción 2.& 

Dado en AviIa a 11 de octubre de 1993.-La Ma
gis.trada-Jueza. Maria Teresa 'Martin Nájera-EI Se
cretario.-55.0 12-3. 

AYAMONTE 

E.llicto 

Dun Juan Guerrero González, Juez sustituto del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Ayamonte 
y su partido judicial,. 

Hace .í.8ber. Que en este Juzgado se ~igue procedi
miento judicial swnano del articulo 131 de la Ley Hi
potecaria número 355/1992, a instancia de ~onte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba», contr.l 
doña Maria Rodríguez Suárez, en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, y cumpliendo pro
videncia de esta fecha" se anuncia la venta en pública 
subasta. por lérmino de veinte días. del bien inmueble 
que más adelante se describir.í., )i sirviendo de tipo 
para la subasta el pactado en la escntuJa de constitu
ción de la hipoteca, de 7.830.000 pesetas,. cuyo rema
te tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzp
do, sito en avenida de la Playa, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 14 de diciembre de 1993, 
a las once treinta boras" por el tipo de tasaciÓIL 

En segunda subasta el día 18 de enero de 1994, a 
las once treinta horas, caso de 00 quedar rematados 
los bienes en la primera,. con la rebaja del 25 por lOO 
del tipo. 

En tercera subasta el día 15 de febrero de 1994. a 
las once treinta horas.. si no rematara en ninguna de 
las anteriores., sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda 

Se advierte: Que no se admitirá postura,. en primera 
ni en s.egunda subasta que no cubran las. dos terceras 
partes de los tipos de licitación. Que para tomar parte 
deberán coMignar previamente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimi:~nto destinado al 
efecto. una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación. que las subastas se 
celebrarán en la forma de pujas a la llana, si hien. ade
más. hasta el dia señalado para el remate podrán ha
cerse posturas por escrito en pliego cerrado. No podrá 
licitarse a C"alidad de L-eder a un tercero, a excepción 
del ej.:cutante. Que, a instancia del actor, podrán re
servarse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y que lo admitan, a efectos 
de qUe si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones.. pueda aprobarse el remate a fa,,"or de los 
que lé sigan. por el orden de su~ respectivas posturas. 
Que lo~ títulos de propiedad, ~uplidos por certifica
ción rcgistral. e:.tarán en la Secretaria de este Juzgado. 

Bien que se saca a pública suhasta 

Urbana.-Número 16. En el edificio de cinco plan
tas en Isla Cristina con fachada prineipaf a la calle 
Gmn Via, es la vivienda más a la izquierda de la 
cuarta planta alta Linda: derecha, vivienda diecisite; 
izquierda, don Manuel Cárdenas y doña BeUa flores 
Gómez; espalda, don José Aguilera. Su puerta está 
señalada con la letra D. Su superficie es. de 105 me
trOS cuadrados y tiene una cuota de 5,81 por 100. 
Inscripción: tomo 593, folio 56 vto.., finca 5.367, in1>
cnpeión 3." Valorada en 7.830.000 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 30 de junio de 1993.-E1 
Juez sustI!uto, Juan Guerrefú González.-El Secreta
rio.-54,574-3. 

AYA.'\IONTE 

Edioo 

Don Juan Guerrero GonzáJez. Juez sustituto del Juz
gado de Primera [nstaDcia número 2 de Ayamonte 
y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
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Hipotecaria número 112/1993, a instancia de .Mon
te de Piedad y Caja de Aborros de Huelva y Sevilla,.. 
contra don Juan Miguel Estévez Silva,. en rec(ama
t.:ión de un préstamo con garantía hipotecaria, y cum
pliendo providencia de esta fecha., se anuncia la ven
ta en pública subasta, porténnino de veinta días, del 
bien inmueble que más adelante se describirá. y sir
viendo de tipo para la subasta el pactado en la escri
tura de constitución de la hipoteca. de 7.348.084 pe
s.eta. .. , cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en avenida de la 
Playa, en la forma si.guiente: 

En primera sub&ta el día 15 de diciembre de 
1993, a las doce quince horas. por el tipo de tasa
ción. 

En segunda subasta el día 19 de enero de 1994. a 
las doce quince horas, caso de 00 quedar rematados 
los bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo. 

En teTCela subasta el día 16 de febrero de 1994, a 
las doce quince boras, si no rematara en ninguna de 
las anteriores,. sin sujeción a tipo pero con las. demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que DO se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta que no cubran las dos 
terceIas partes de los tipos de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente tos lici
tadores,. en la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto. una cantidad igualo su
perior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación, que las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día se
ñalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. No podrá licitarse a cali
dad de ceder a un tercero. a excepción del ejecutan
te. Que. a instancia del actor, podrán rescnrarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y que lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obliga
ciones. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas postu
ras. Oue los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación registral, estardD en la Secretaria de este 
Juzgado. 

Bien que se saca a pública subasta 

Urbana-Vivienda en la planta primera del edifi
cio en Isla Cristina., calle Carmen. número 13. Mide 
157 metros, 94 decímetros cuadrados. Linda: frente. 
con calle Carmen; derecha, entrando. doña Hermc
negilda Zamorano Solero; izquierda, don Juan Esté
vez y. e1>palda, casa de don Angel Rubio. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Ayamonte al tomo 
463, libro 65 de Isla Cristina y La Redondela. folio 
230. finca 3.176, in~cripción 2." Valorada en 
7.348.084 psetas. 

Dado en Ayamonte a 30 de julio de 1993.-EI 
Juez sustituto, Juan Guerrero González.~El Secreta
rio.-54.873-3. 

AYAMONTE 

Ediclo 

Don Juan Guerrero González, Juez su~tituto del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Ayamontc 
y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Lc~ 
Hipotecaria número 65(1993, a instancia de entidad 
mercantil ItCorporación Hipotecaria Bancobao, Sa
ciedad Anónima», contra entidad mercantil «Comer
cial Narciso Martín Navarro, Sociedad Anónima .. , 
en reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria, y cumpliendo providencia de esta fecha, se 
anuncia la venta en pública subasta, por término de 
vcinte días, del bien inmueble que más adelante se 
describirá, y s.irviendo de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
de 7.000.000 de pesetas. cuyo remate tendrá lugar en 



BOE núm. 271 

la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en aveni
da de la Playa, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 15 de diciembre de 
1993, a las once treinta horas, por el tipo de tasa
ción. 

En segunda subasta el día 19 de enero de 1994, a 
las once treinta horas, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo. 

En tercera subasta el día 16 de febrero de 1994, a 
las once treinta horas, si no rematara en ninguna de 
las anteriores, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en prime
ra ni en segunda subasta que no cubran las dos terce
ras partes de los tipos de licitación. Que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual o superior al 20 
por 100 de los respectivos tipos de licitación, que las 
subastas se celebrarán en la forma de pujas a la llana, 
si bien, además, hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do. No podrá licitarse a calidad de ceder a un terce
ro, a excepción del ejecutante. Que, a instancia del 
actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y que 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicata
rio no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan, por el orden de 
sus respectivas posturas. Que los títulos de propie
dad, suplidos por certificación registral, estarán en la 
Secretaría de este Juzgado. 

Bien que se saca a pública subasta 

Urbana.-Vivienda que se señaló con el número 2, 
que forma parte del edificio sito en esta ciudad, en la 
plaza de La Laguna, calle Isla Cristina, s/n, con acce
so por escaleras situadas en el lindero de la izquierda 
entrando del edificio. Ocupa la totalidad de la planta 
alta y tiene una superficie de 467 metros y 11 decí
metros cuadrados, de los cuales, 21 metros y 56 de
címetros cuadrados corresponden a las escaleras de 
acceso. Consta de varias habitaciones y servicios y 
linda: derecha entrando, i(Martín Navarro, Sociedad 
Limitada»; izquierda, herederos de don Manuel Gar
cía Martín y escaleras de acceso; y fondo, Iglesia de 
Nuestra Señora de las Angustias y antiguo cemente
rio de la misma; y frente, dichas escaleras y calle de 
su situación. Es anexo a este apartamento un local si
tuado en la planta baja del edificio, situado al fondo 
del mismo y con acceso interior a través de la vivien
da situada en la planta aIta. Ocupa una superficie de 
165 metros y 91 decímetros cuadrados y linda, según 
se mira desde la calle: derecha entrando, «Martín 
Navarro, Sociedad Limitada»; izquierda, herederos 
de don Manuel García Martín; fondo, Iglesia de 
N uestra Señora de las Angustias y antiguo cemente
rio de la misma; y frente, con el apartamento número 
1 de orden. Coeficiente, 61 enteros por 100. Inscrip
ción: tomo 780, libro 198 de Ayamonte, folio 135, 
finca número 8.550. Valorada en 7.000.000 de pese
tas. 

Dado en Ayamonte a 30 de julio de 1993.-EI 
Juez sustituto, Juan Guerrero González.-El Secreta
rio.-54.876-3. 

AZPEITIA 

Edicto 

Don Felipe Peñalba Otaduy, Juez de Primera Instan
cia número 2 de Azpeitia (Gipuzkoa), 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 157/1993 se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de iiUnión de Crédito Inmobilia
rio» contra don José Mora Fernández y doña 
Rosario Rivera Alvarez en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera vez 
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y término de veinte días el bien que luego se dirá, se
ñalándose para que el acto del remate tenga lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 13 de 
diciembre, a las diez treinta horas, con las prevencio
nes siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.~Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya» 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán <Jdmitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.~Podrán participar con la calidad de ce
der el remate a terceros. 

Cuarta.~En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los hu
biere- al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subast~, se señala para la celebración de una 
segunda el día 13 de enero, a las diez treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás pre
venciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubie
·re licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 14 de febrero, a las 
diez treinta horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base pala la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Piso cuarto abuhardillado, número 9 de la casa 
s/n, en la calle San José, hoy número 24, de la villa 
de Zumaia. Superficie útil: 78 metros, 75 decímetros 
cuadrados; consta de concina, aseo, cinco dormito
rios y una pequeña terraza, linda por todos sus lados 
igual que la casa. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Azpeitia en el tomo 1.352, libro 114 de Zu
maia, folio 151, finca número 1.147. 

Tipo de subasta: 5.549.346 pesetas. 

Dado en Azpeitia (Gipuzkoa) a 15 de octubre de 
1993.-El Juez, Felipe Peñalba Otaduy.-El Secreta
rio.-54.785. 

AZPEITIA 

Edicto 

Don Felipe Peñalba Otaduy, Juez de Primera Instan
cia número 2 de Azpeitia (Gipuzkoa), 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 64/1993 se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Gipuzkoa y de Donostia», contra doña 
Clementina Arnaiz Díez, don José Ignacio Isasti Ar
naiz, don luan Sarasola Lasa, doña María Mercedes 
Isasti Arnaiz y doña María Pilar Isasti Arnaiz, en re
clamaciún de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
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subasta por primera vez y término de veinte días los 
bienes que luego se dirán, señalándose para que el 
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 13 de diciembre, a las doce 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el "Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima}), una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ce
der el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los hu
biere- al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 14 de enero de 1994, a las doce ho
ras, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las de
más prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubie
re licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 4 de febrero de 
1994, a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta 

Números 8, 9 Y 1O.-Local de la planta baja de 
la casa número 7, de 34,50 metros cuadrados. Linda 
al Norte con local número 7 y zona verde; al Sur con 
local número 11 y pasillo de acceso; Este, local nú
mero 7 y número 10. Tiene como anejo un local en 
la planta de interior, que ocupa una superficie de 55 
metros cuadrados. Cuota de participación en ele
mentos comunes de tres enteros por 100. 

Fonna parte de la casa s/n, a designar provisional
mente con el número 7, por su provisionalmente con 
el número 7, por su emplazamiento dentro del grupo 
de bloques del polígono número 29 de Azpeitia, an
tes casa número 7 del barrio de Sanjuandegui, hoy 
Salbe Auzunea, número 30. 

Dicha hipoteca se halla inscrita en el tomo 1.433 
del archivo, libro 213 de Azpeitia, rolio 1 vto., finca 
número 10.512, inscripción La 

- Número 6.-Local de la planta baja situado en 
el extremo derecho de la casa, con acceso por el 
frente de la casa. Superficie útil: 37,70 metros cua~ 
drados. Consta de un departamento. Lindes: frente 
terreno propio y local número 5; fondo, terreno pro
pio; izquierda entrando locales números 5 y 7; dere
cha, casa número 7 de la cooperativa Sanjuandegui. 
Cuota de participación 3,40 por 100. 

Forma par~ de la casa en el polígono 29, de Az
peitia, señalada con la letra S en el plano de empla
zamiento, hoy número 29 del Grupo la Salve o Salbe 
Auzunea. 

Esta hipoteca se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Azpeitia, en el tomo 814, libro 112 de 
Azpeitia, folio 4 vto., finca 5.291, inscripción 3." 

Tipo de subasta: 
Para el primer lote es de 28.933.972 pesetas. 
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Para el segundo lote el tipo es de 11.169.265 pe
setas. 

Dado en Azpeitia (Gipuzkoa) a 18 ue ucluhre de 
1993.-El Juez, Felipe Peñalba Otaduy.-EI Secreta
cia.-54.702. 

BADAJOZ 

Edicto 

Doña Inmaculada Suárez Barcena Florencia, Magis
trada-Jueza de Primera Instancia número 2 de Ba
dajoz y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 277/1993, procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por "Mercantil Coordinadora de Inversiones, Socie
dad Anónima» y «Coinver, Sociedad Anónima» repre
sentados por la Procuradora doña Guadalupe Rubio 
Soltero contra los bienes especialmente hipotecados a 
doña Fermina Martínez Palacios en reclamación de 
3.900.000 pesetas, de principal, intereses y costas, en 
los que, por providencia de esta fecha, he acordado 
sacar a subastas públicas por primera, segunda y ter
cera vez, término de veinte días cada una, por el pre
cio pactado en la escritura de constitución de hipote
ca la primera; 75 por 100 del mismo, la segunda, y sin 
sujeción a tipo la tercera, los bienes hipotecados a los 
deudores que se reseñarán, habiéndose señalado para 
los actos de los remates, sucesivamente, los días 14 de 
diciembre, 14 de enero y 14 de febrero próximos, a 
las once horas, en la Sala de Audiencias de este Juzga
do, bajo las condiciones siguientes: . 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
expresará; para la segunda, el75 por 100 de expresa
do tipo, y la tercera, lo será sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en primera subasta deberán los 
licitados consignar previamente en el establecimien
to destinado al efecto, el 20 por 100 efectivo del va
lor de los bienes, y para la segunda y tercera, el 20 
por 100 expresado del 75 por 100 del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

En las primera y segunda subastas no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a los tipos de las mis
mas; la tercera lo será sin sujeción a tipo. 

Que los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante 10 acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin 'destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

En cualquiera de las subastas el remate podrá ha
cerse a calidad de cederlo a un tercero, sólo si el re
matante fuere el propio ejecutante. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración 
de las subastas, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzga
do, junto a aquél, el importe de la consignación ante
riormente dicha o acompañando el resguardo de ha
berla efectuado en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Biene objeto de subasta 

Urbana número 20, vivienda tipo B, sita en la 
planta 1O.a con acceso desde la calle por el portal 
único del edificio número 81, hoy 75, actualmente 
número 93, de la avenida José Antonio, de Badajoz. 
Inscrita al tomo 1.402, libro 829, folio 65, finca nú
mero 24.074. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en la canti
dad de.6.300.000 pesetas. 

Sirva el presente de notificación a la deudora de 
las fechas señaladas para subasta. 

Dado en Badajoz a 17 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Inmaculada Suárez Sarcena Flo
rencio.-EI Secretario.-54.564-3. 
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BADAJOZ 

Edicto 

Don Valentín Pérez Aparicio, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 4 de Badajoz y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 337/1992, promo
vidos por "Finamersa, Entidad de Financiación, So
ciedad Anónima", representado por el Procurador 
Sr. Sánchez Moro Viú contra don Simón Domínguez 
Plata y doña María Viete Crespo, en trámite de pro
cedimiento de apremio, en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado anunciar por medio del 
presente la venta en pública subasta, por primera 
vez, plazo de veinte días, la finca que se reseñará y el 
vehículo que también se reseñará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 14 de diciembre, a las diez ho
ras, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada de 
5.500.000 pesetas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de avalúo. El vehículo 
en 1.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estableci
miento destinado al efecto el 20 por 100 del precio 
de la tasación que sirve de tipo a la subasta, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación, pu· 
diendo sólo el ejecutante tomar parte en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de la finca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar parte en la subas
ta, previniéndose los licitadores que deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligacio
nes que de los mismos se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se se
ñala para la segunda el día 18 de enero de 1994, a 
las diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración, no admitiéndose posturas inferiores al 
50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 1 de 
febrero de 1994, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Número 1, piso bajo derecha de la casa 
número 24 de la calle Palmera de Badajoz, hoy nú
mero 56 de la calle Sebastián Montero de Espinosa. 
Finca número 4.130, antes 34.598, tomo 1.541, libro 
78, folio 173 del Registro de la Propiedad de Bada
joz número 3. 

Este inmueble ha sido tasado en 5.500.000 pesetas. 
Camión Tractor SCANIA DSC 14/06.-Matrícula 

BA-9908-K que se encuentra depositado en la casa 
concesionaria DAF, y que ha sido tasado cn 
] .500.000 pesetas. 

y para su publicación y que sirva de notificación a 
los demandados en caso de encontrarse en ignorado 
paradero, expido el presente en Badajoz a 29 de sep
tiembre de 1993.-El Magistrado-Juez, Valentín Pé
rez Aparicio.-La Secretaria.-54.694. 

BADAJOZ 

Edicto 

Doña Julia Domínguez Domínguez, Magistrada-Jue
za de Primera Instancia número 5 de Badajoz y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 227/1991, promovidos 
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por "Central de Leasing,) (LlCO) representados pOI 
el Procurador don José Sánchez Moro Viu, contn 
don Vicente Mena Paredes, doña Matilde Liane! 
Blanco, don Antonio Paredes Guerrero y doña Má 
xima Ramírez Cuadrado sobre reclamación dt 
13.940.337 pesetas, de principal, intereses y costa~ 
en los que por providencia de esta fecha ha acorda· 
do sacar a subastas públicas por primera, y en Sl 

caso, segunda y tercera vez, para el supuesto de qUt 
no hubiere postores en cada una de las anteriores 
término de veinte días, cada una, por el precio de tao 
sación la primera; rebaja del 25 por 100 de la misma 
la segunda, y sin sujeción a tipo la tercera; los biene~ 
embargados a la parte demandada que se reseñarán 
habiéndose señalado para los actos de los remates 
sucesivamente los días 20 de diciembre actual año 
17 de enero y 11 de febrero de 1994, a las once ho· 
ras, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, baje 
las siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la primera subasta deberár 
los licitadores consignar previamente en el estableci· 
miento público destinado al efecto, una cantidac 
igual, por lo menos, al 25 por 100 efectivo del valOI 
de los bienes y para las segunda y tercera el 20 pOl 
100 expresado, con la rebaja del 25 por 100, sir 
cuyo requisito no serán admitidos. 

En la primera y segunda subasta no se admitir< 
postura que no cubran las dos terceras partes de 1m 
tipos indicados. La tercera lo es sin sujeción a tipo. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebraciór 
de las subastas deberán los licitadores consignar pre· 
viamente en el establecimiento destinado al efecto e 
importe de la consignación anteriormente dicha ( 
acompañando el resguardo de haberla efectuado. 

En cualquiera de las subastas sólo el ejecutantf 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate ~ 
un tercero. 

El deudor podrá liberar los bienes embargadm 
antes del remate, abonando el principal y costas re· 
clamados. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Casa sita en Maguilla, calle Espronceda 
número 6: Resulta inscrita a nombre de doña Matil· 
de Lianes Blanco, inscrita en el Registro de la Pro· 
piedad de L1erena, al folio 66, del libro 50 de Magui· 
lla, finca número 1.525-N, inscripción 6.a. Valorad~ 
pericialmente en 4.000.000 de pesetas. 

Rústica.-Una tercera parte indivisa, tierra del tér· 
mino de Maguilla, al sito de Gastana o Florida, df 
cabida 4 hectáreas y 83 áreas, inscrita en el Registre 
de la Propiedad de Llerena, a nombre de don Anta· 
nio Paredes Guerrero y doña Máxima Ramírez Cua 
drado, sin atribución de cuotas y para la sociedad di 
gananciales, al folio 145 del libro 38 de Maguilla 
finca número 2.384, inscripción 3.3

• Valorada peri· 
cialmente en 100.000 pesetas. 

Urbana.-Casa sita en Maguilla, en calle Luis Chao 
mizo, número 1, inscrita al folio toO, del libro 49 dt 
Maguilla, finca número 6.569, inscripción l.a del Re· 
gistro de la Propiedad de Llerena. Valorada pericial· 
mente en 4.000.000 de pesetas. 

Máquina retroexcavadora marca FAI, modelo 26t 
4WD, número de chasis 12257882. Valorada peri· 
cialmente en 600.000 pesetas. 

Máquina Caterpillar 225. Valorada pericialment{ 
en 650.000 pesetas. 

Máquina Liebher, modelo 911. Valorada pericial· 
mente en 600.000 pesetas. 

Máquina Buldozar, modelo D-4. Valorada peri· 
cialmente en 650.000 pesetas. 

Dado en Badajoz a 20 de octubre de 1993.-U 
Magistrada-Jueza, Julia Domínguez Domínguez.-E! 
Secretario.-54. 7 46. 

BADALONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera lns· 
tancia número 1 de Badalona, en el expediente df 
suspensión de pagos, número 352/1992, de dn· 
ternacional Serra March, Sociedad Anónima», pOI 
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Auto de esa fecha, se ha decretado el estado de sus
pensión de pagos e insolvencia definitiva de la mis
ma, fijándose el activo en la suma de 329.726.481 
pesetas, y el pa~ivo en la suma de 1.000.769.038 pe
setas con una diferencia a favor del pasivo de 
671.042.557 pesetas. Se convoca a los acreedores a 
la Junta General, que tendrá lugar en la SaJa de Au
diencias de este Juzgado, sito en calle Prim, 40, el 
próximo día 16 de diciembre de 1993, y hora de las 
nueve y treinta, previniéndoles a los mismos que 
podrán concurrir personalmente o por medio de su 
representante con poder suficiente, quedando a su 
disposición en la Secretaría del Juzgado el informe 
de los interventores, las relaciones del activo y del 
pasivo, la memoria, el balance, la relación de crédi~ 
tos y sus acreedores con derecho a abstención, y la 
proposición de convenio presentada por la deudo
ra, a fin de que puedan obtener las copias o notas 
que estimen oportunas. Y se hace extensivo el 'pre~ 
sente a los acreedores que no sean halÍados en su 
domicilio cuando sean citados en la forma preveni
da en el artículo 10 de la vigente Ley de Suspensión 
de Pagos. 

Dado en Badalona a 16 de septiembre de 1993.
El Magistrado~Juez.-El Secretario.-55.0t6-3. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado~Juez accidental del Juzgado de Prime
ra Instancia número 7 de Barcelon.a, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 596/1992-3.8 promovi
do por iiBanco Exterior de España", contra doña 
María Pilar Lamada Laserrada y don Alberto Mon
tero Escosa, en los que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta el 
inmueble que al final se describe, cuyo remate que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzga
do, en forma siguiente: 

En primera subasta el día 14 de diciembre próxi
mo y doce horM de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la 
sunma de 18.S66.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 14 de enero próximo 
y doce horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores el día 15 de febrero próximo y doce 
horas de su mañana, con todas las demás condicio
nes de la segunda, pero sin sujeción a tipo. Condi
ciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cu
bran el tipo de subasta en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
Caja General de Depósitos el 20 por 100 del tipo ex
presado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña
lado para remate podrán hacerse posturas por escri~ 
to en pliego cerrado. 

Cuartu.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rcmatatante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de que la diligencia de notificación 
a la parte demandada fuera negativa sirva este edicto 
de notificación a dicha parte del señalamiento de las 
subastas. 

Viernes 12 noviembre 1993 

Bien objeto de subasta 

Número 75.-Vivienda puerta segunda del piso 
cuarto, de la escalera e, de la Casa 2, de la finca sita 
en esta ciudad, calle Escocia, superficie de 87 me
tros, 3 decímetros cuadrados, y otros 7 metros, 95 
decímetros cuadrados de terraza. Linda: al Sur, con 
escalera, donde tiene su entrada, caja de ascensor, 
patio de luces y vivienda puerta tercera de csta plan
ta, escalera C, casa 2; al Este. con patio de luces y vi
vienda puerta tercera de esta planta, escalera C, casa 
2; al Este, con patio de luces y vivienda puerta se
gunda de esta planta, escalera B, casa 1; al Norte, ca
lle Escocia, y por el Oeste, con patio de luces, esca
lera y vivienda puerta primera. de esta planta, 
escalera e, casa 2. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Barcelona, al tomo 2.392, libro 
282, sección 21 ~A, folio 20, finca registral número 
37.187. 

Dado en Barcelona a 22 de julio de 1993.-EI 
Juez.-El Secretario.-54.567-3. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
518/1992, se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
iiBanca Catalana, Sociedad Anónima". representada 
por el Procurador don Juan Bautista Bohicues Clo
quell, contra la finca especialmente hipotecada por 
<dnversiones Ponsvi, Sociedad Anónima", por provi
dencia de esta fecha ha acordado la celebración de 
primera y pública subasta para el día 15 de diciem· 
bre de 1993, a las diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, anunciándose con vein
te días de antelación y bajo las condiciones fijadas en 
la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la suba~ta será el de 
38.066.875, precio de tasación de la finca, no admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en el 
establecimiento público destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo que 
sirve de base para la indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta has
ta su celebración podrán hacerse posturas por escri
to en la forma que establece la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro. a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante lo acepta y queda su~ 
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores en 
dicha subasta, se ceJebmrá una segunda, en el mismo 
lugar, el día 14 de enero de 1994, a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primem; 
y de no existir tampoco postores en esta segunda su
basta, tendrá lugar una tercera el día 15 de febrero 
de 1994, a las diez treinta horas, y sin sujeción a ti· 
po, debiendo consignar los licitadores el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. 

Séptimo.-En caso de que la subasta tuviera que 
suspenderse por causa de fuerza mayor, se entenderá 
señalada para el siguiente día hábil. Y si el siguiente 
día hábil fuere sábado se entenderá señalada el si
guiente día hábil que no sea sábado. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de la 
regla·7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por 
medio del presente, y para en su caso, se notifica al 
deudor «Inversiones Ponsvi, Sociedad Anónima", la 
celebración de las mencionadas subastas. 
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Finca objeto de subasta 

Entidad número 9.-Piso cuarto, puerta única, del 
edificio sito en Badalona, avenida Martín Pujol, nú~ 
meros 27 y 29, de superficie útil 226,95 metros cua
drados, aproximadamente, compuesto de recibidor, 
comedor, sala de estar, cocina, oficce, tres baños y 
un aseo, cuatro habitaciones, terraza en su parte de
lantera y balcones en su parte trasera. Linda, frente 
mirando al edificio, con la avenida Martín Pujol; de
recha, con don Emilio Alsina, antes doña Ana No
dón de Font; por la izquierda, con viuda dc Masfe
rrer; derecho habiente de don Rafael LIoset y por el 
fondo, con el vuelo de la zona recreativa comunitaria 
de la finca. Tiene como ancxo inseparable cuarto la
vadero rotulado con la letra E en la última planta o 
terrado del edificio. Cuota de participación: 11,60 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad nú
mero 1 de Barcelona, al tomo 2.958, libro 152, folio 
77, finca número 6.668, inscripción 3.a del Registre 
de la Propictat de Badalona núl1lero 1. . 

Dado en Barcelona a 22 de julio de 1993.-El Ma
gistrado·Juez.-El Secretario.-55.072. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María José Simón Lampero, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número] 3 de los de 
esta ciudad, 

Por el presente edicto, hace saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo número 
469/1990 (Sección Primera), promovidos por iiBan· 
ca Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima", 
representado por el Procurador don I1defonso Lago 
Pérez, contra doña Pilar Martín Sáenz, don Francis
co Blanch Martín y «Pinturas Galatex 6, Sociedad 
Anónima», en los que, en virtud de lo acordado en 
resolución de esta misma fecha, por el presente se 
anuncia la venta en pública subasta, por término de 
veinte días, del bien que a continuación se expresará 
y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado: 

En primera subasta el día 14 de diciembre de 
1993, a las diez'horas, por el precio que se dirá. 

En segunda subasta el día 12 de enero de 1994, a 
las once horas, por el 75 por 100 del precio de su va
loración, para el caso de ser declarada desierta la su
basta anterior. 

Yen tercera subasta, para el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta, el día 9 de febrero de 
1994, a las diez horas, sin sujeción a tipo. Condicio
nes: 

Las establecidas en los articulas 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y, en especial: 

Que los títulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en Secretaria para que puedan ser exa
minados por los que quieran tomar parte en la subas
ta, previniéndose además a los licitadores que 
deberán confonnarse con ellos y que no tendrán de
recho a exigir ningunos otros, no admitiéndose des
pués del remate ninguna reclamación por insuficien· 
cia o defecto de los títulos. 

Que en la primera y segunda subasta. no se adm¡
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de su tipo. 

Que para tomar parte en cada subasta deberán 
consignar los licitadores, en la Mesa del Juzgado o 
en la Caja General de Depósitos, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos en el caso de la primera o de la segun
da subasta y, en caso de celebrarse la tercera, el de
pósito será el correspondiente a la segunda subasta, 
y salvo el derecho de la parte actora, en todos los 
casos, de concurrir a la subasta sin verificar tales de· 
pósitos. 

Que las posturas podrán hacerse también por es
crito, desde la publicación del presente hasta la cele· 
bración de la subasta de que se trate, en pliego cerra
do, depo.'iitando en la Mesa del Juzgado junto con 
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dicho pliego, el importe de la expresada consigna
ción previa, y que las cantidades depositadas se de
volverán a sus respectivos dueño~, acto seguido del 
remate, excepto la correspondiente al mejor postor 
que se reservará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y en su caso, como parte 
del precio de la venta; también podrán reservarse el 
depósito, á instancia de la parte actora, las consigna
ciones de los demás postores que lo a.dmitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta 

Que las posturas podrán hacen,c a calidad de ce
der el remate a tercera persona, c('sión que deberá 
ejercitarse con asistencia y aceptación del cesiona
rio, previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.·-Casa·vivienda unifamiliar, situada en 
Polinya, con frente a una calle particular, s/n, abierta 
en terrl'nos de la finca matriz. Se compone de planta 
baja, de 71 metros, 31 decímetros cuadrados, con 
distribuidor, recibidor, cocina, comedor-estar, garaje 
y terraza y de piso superior, de 71 metros, 31 decí· 
metros cuadrados, con distribuidor, baño, cuatro 
dormitorios y terraza. Está ubicada formando una 
sola entidad sobre una porción de terreno de 228 
metros, 62 decímetros cuadrados de'superficie, que 
constituye la parcela número 13 de la urbanización. 
Linda; en conjunto: Norte, con la parcela número 11 
de la misma urbanización; Sur, resto de que procede; 
Este, con finca de los cónyuges don Joaquín Labue
na y doña María Domingo, y Oeste, con la calle par· 
ticular a la que da frente. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Sabadell, tomo 2.340, libro 
46 de la sección de Polinya, folio 38. finca 2.299. 

El tipo de la primera subasta de los bienes descri
tos asciende a la suma de 18.516.072 pesetas. 

Dado en Barcelona a 1 de septiembre de 1993.
La Secretaria, María José Simón Lampero.~54.697. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Julio Giráldez Blanco, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 35 de los de Barce· 
lona, 

Hace saber: Que según lo acordado por S.s. en re
solución de esta fecha, dictada en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca· 
ria, número 231/1991-D, promovidos por "Bansa~ 
badell Credinat, Sociedad Anónima, Sociedad de 
Crédito Hipotecario)), representado por el Procura· 
dor Sr. Espadaler Poch contra la finca hipotecada 
por "Cerámicas Alguaire, Sociedad Anónima), en 
reclamación de cantidad, se anuncia por el presente 
la venta de dicha finca en pública subasta, por térmi~ 
no de veinte días, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en Vía Laietana, 2, planta 2.a, teniendo 
lugar la primera subasta el 15 de diciembre de 1993, 
a las diez horas; la segunda subasta (si resultara de· 
sierta la primera) el 17 de enero de 1994, a las diez 
horas; y la tercera subasta (si resultara desierta la se· 
gunda) el 17 de febrero de 1994, a las diez horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo pra el remate, en prime
ra subasta, la cantidad en que haya sido tasada la fin
ca en la escritura de debitorio; en segunda subasta. el 
75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera subasta sa· 
le sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun~ 
da subasta, los licitadores deberán consignar previa~ 
mente. en el establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad en metálico igual, por lo menos, 
al 20 por 100 de su correspondiente tipo; y en la ter
cera subasta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida~ 
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del pre
cio total del remate, que si se solicita, podrá hacerse 
con la calidad de cederlo a tercero. 
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También podrán reservarse en depósito, a instan
cia del acreedor, las demás consignaciones de los 
postores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efecto de qUI;: si el primer postor·ildjudi· 
catario no cumpliese la obligación pueda aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan por el orden de 
SU" respectivas po<:.turas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que dcb{;rá ser presentado en la Se~ 
cretaría del Juzgado, con d justificante del ingreso 
de la wnsignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.~Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del ar· 
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani· 
fiesta en la Secretaría de este Juzgado a dispu~ición 
de los iOlcrvinil'ntes. 

Quinta.-Se entenderiÍ que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas y gravámenes an· 
teriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rematan· 
te las acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec~ 
tos legales procedentes. 

Séptima.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados, no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se 
celebrará la misma al día siguiente hábil, a excepción 
de los sábados, a la misma hora y lugar de la ya seña· 
lada, y en caso de que ocurriese lo mismo en dicha 
subasta se efectuará la misma al siguiente día hábil a 
la misma hora y lugar y así sucesivamente. 

Octava.-La descripción de las fincas es la si
guiente: 

P Rústica.-Pieza de tierra. secano, sita en el 
término de AIguaire, partida de Piñana y Marro, de 
extensión 2 hectáreas, 93 áreas, 24 centiáreas. Lin
da, Norte y Oeste, con don José Nadal; Sur, con 
finca segregada y parte con camino; y Este con el 
camino de Lérida. En esta finca, dentro de sus lin
deros, existen construidas las. siguientes edifica· 
dones: 

- Un edificio para garaje y anexo para oficinas, 
de planta baja y altillos con una superfie total de 185 
metros cuadrados. 

- Un edificio para sala de máquinas, compuesto 
por tres naves escalonadas, de superficie 76, 70 Y 
150 metros. respectivamente. 

- Un cobertizo para secadero formado por pi· 
lares de ladrillos, cada 3 metros y cubierta por 
fibrocemento, sobre viguetas cerámicas, con una 
superficie total aproximada de 660 metros cua· 
drados. 

- Un horno de cocción de ocho cámaras parale· 
las ICAM, tipo Migeon. La cubierta para el Migeon, 
con una superficie cubierta de 600 metros cuadrd.· 
dos. 

- Dos cámaras de secadn artificial de dit¡lensio~ 
nes en planta, 5 metros de ancho por 20 metros de 
largo, con una superficie cada una de 100 metros 
cuadrados y total de 200 metros cuadrados y una ca
seta transformador. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bala· 
guer. Tomo 2.115, !ihro 75, folio 56, finca número 
3.89J. 

Tasa a efectos de subasta en la suma de 
67.500.000 pesetas. 

2.a Rústica.-Pieza de tierra, secana, sira en 
término de Alguaire. partida de PiIiana, de cabida 
2 hectáreas, 83 áreas, 27 ccntiáreas. Linda Norte, 
Sur y Este con don Jaime Nadal; y Oeste, con ca~ 
mino. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bala· 
guer. Tomo 2.407, libro 88, folio 33, finca número 
2.777. 

Tasada a efectos de subasta en la suma de 
7.500.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación en forma al de· 
mandado «Cerámicas Alguaire, Sociedad Anónima)" 
expido la presenta en Barcelona a 1 de septiembre 
de 1993.-El Secretario, Julio Giráldez BJanco.-
54.862·3. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña María Teresa Torres Puertas, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Barcelona, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo· 
otros títulos, registrados bajo número 121/1992·E, 
promovidos por (,Bilbao Bizkaia Kutxa), contra don 
José María García Castella, ha acordado en proveído 
de esta fecha, sacar a la venta en pública subasta los 
bienes embargados a la parte demandada que al final 
se describen, y por el precio de valoración que se di~ 
rá, en la forma prevenida en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, señalándose para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Vía Layetana, números 8 y 10, planta 6.·, el día 15 de 
diciembre, a las diez treinta horas, y, en caso de resul
tar éste desierto, se señala para la segunda subasta el 
día 19 de enero de 1994, a las diez treinta horas, y en 
el supuesto de que resultare igualmente desierto este 
segundo remate, se señala para la tercera y última el 
16 de febrero de 1994, a las diez treinta horas, previo 
niéndose a los licitadores que para tomar parte en las 
subastas deberán consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, el 50 por 100 del valor efectivo que constituye 
el tipo para cada subasta o del de la segunda, tratán· 
dose de la tercera, no admitiéndose en la primera su~ 
hasta posturas inferiore,> a los dos tercios de la valora
ción ni en la segunda las que no cubran los dos tercios 
de la tasación rebajada en un 25 por 100. Si se lle~ase 
a la tercera subasta, que saldrá sin sujeción a tipo, y 
hubiere postor que ofrezca las dos terceras partes del 
que sirvió de base para la segunda subasta y que acep
te las condiciones de la misma, se aprobará el remate; 
hasta la celebración de la respectiva subasta podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado junto a aquél el im
porte de la cQnsignación a que antes se ha hecho men· 
ción; el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero y no se admitirán posturas que no reúnan di
chos requisitos, debiéndose estar en todo lo demás a 
lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor y que los títulos de propiedad se 
encuentran en Secretaría para que sean examinados 
por los licitadores, los que deberán conformarse con 
ellos sin poder exigir otros. 

En caso de que alguna de las subastas en los días 
señalados no se pudiese celebrar por causas de fuer· 
za mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría la 
misma al día siguiente hábil, a excepción de los sába
dos, a la misma hora y lugar de la ya señalada, y caso 
de que ocurriese lo mismo en dicha subasta se efec
tuaría la misma al siguiente día hábil a la misma hora 
y lugar y así sucesivamente. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número I.-Mit;1d indivisa de la finca: Urba
na. Número] 9, piso ático, puerta segunda, en la sép· 
tima planta alta del edificio sito en la calle Mallorca, 
número 91, de esta ciudad. Su coeficiente: 4 enteros, 
28 centésimas por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 7 de Barcelona al tomo y libro 
652, folio 165, finca número 10.987-N. 

Lote número l.-Un vehículo marca Citroen-BX, 
matrícula B-9057-IH 

Tasados a efectos de la presente en 9.000.000 de 
pesetas el lolt: número 1 y 350.000 peselas el lote 
número 2. 

Dado en Barcelona a 15 de septiemhre de 1993.-La 
Secretaria, María Teresa Torres Pucrtas.-54.851·3. 

BARCELONA 

Hdicto 

El Magistrado~Juez accidental del Juzgado de Prime· 
ra Instancia número 7 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
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Hipotecaria. con el número 669/1992, promovido 
por "Caja de Ahorros de Cataluña», contra doña 
Ana Bordera López y don Luis Angel Pérez Alonso, 
en los que por resolución de esta fecha. se ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al final se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en forma si
guiente: 

En primera subasta el día 14 de diciembre próxi
mo y doce horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la 
suma de 8.500.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 24 de enero próximo 
y doce horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ningu
na de la~ anteriores, el día 24 de febrero próximo y 
doce horas de su mañana, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 
Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudiéndo
se hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la :;u
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña
lado para remate podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta COtoO bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes -sí los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Quinta-:-Caso de que la diligencia de notificación 
a la parte demandada fuera negativa, sirva este edic
to de notificación a dicha parte del señalamiento de 
las subastas. 

Bien ohjeto de subasta 

Departamento número 10.-Piso segundo, puerta 
segunda, destinailo a vivienda unifamiliar, del edifi
cio situado en La Pobla de Claramunt (Barcelona), 
con frente a la Carretera, s/n (hoy San Procopio, nú
mero 32). Es el'segundo que se encuentra subiendo a 
mano izquierda, visto desde la carretera, ocupa la su
perficie útil de 89 metros. Linda: Norte, rellano esca
lera, por donde tiene su entrada con departamento 
número 9 y patio de luces; Sur, finca de doña Angela 
Tones, mediante calle sin nombre; Oeste, departa
mento número 11 y patio de luces: y por su linde 
Este, tiene una terraza de 9 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Igualdada, tomo 1.415, libro 48 de la Pobla de 
Claramunt, folio 126, finca número 388-N, inscrip
ción 15." 

Dado en Barcelona a 5 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez accidenta1.-EI Secretario.-S4.424. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Prime
ra Instanci<i número sie~e de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juiCIO 
ejecutivo número 1.062/1991-4.a a instancia del 
~,Bant:o Popular Español, Sociedad Anónima», con· 
tra don Franciscu Lillo VilIena y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos se anuncia la wnta en rú~ 
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blica subasta, por término de veinte días, de los bie
nes inmuebles enmbargados al demandado. El rema
te tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de Primera Instancia número 7, sito en Vía 
Layetana, número 10, s.a planta, de esta ciudad, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta el día 16 de diciembre próxi
mo y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 13 de enero de 1994 próximo y hora 
de las doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ningúna 
de las anteriores, el día 7 de febrero de 1994 próxi
mo, de las doce horas, sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

En caso de suspenderse alguno de los señalamien
tos por causa de fuerza mayor, la subasta correspon
diente se celebrará el día siguiente hábil, exceptuán
dose el sábado, a la misma hora y con Ia.~ mismas 
condiciones establecidas. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en prime
ra ni en segunda subasta, que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento designado a tal efecto, una cantidad igualo 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de li
citación; que las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado; que podrá Iicitarse en calidad de 
ceder a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
por la representación actora; que a instancia del ac
tor, podrán reservarse los depósitos de aquellos P0.<i
tares que hayan cubierto el tipo de subasta y lo ad
mitan, a efectos de que si el primer adjudicatario no 
cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el re
mate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que, asimismo, 
estarán de manifiesto los autos, y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sirva el presente de notificación al demandado 
don Francisco Lillo Villena, a los fines previstos en 
el artículo 1.495 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
dada su situación de ignorado paradero. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

Lote número l.-Urbana número 1. Tienda situa
da en la planta baja de la casa señalada con el núme
ro 5 de la calle Cortinas de Barcelona. De superficie 
82 metros cuadrados, coeficiente 16,75 por 100. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Barcelona a favor de don Francisco Lillo Villena, en 
el tomo 1.376, libro 112 de la sección 3.", folio 17, 
finca número 3.043, inscripción 2.a Valorada a efec· 
tos de subasta en 4.800.000 pesetas. La finca que se 
valora es el local comercial situado en la planta baja 
del número 5 de la calle Cortinas de la ciudad de 
Barcelona. El edificio en que se encuentra la finca, 
de :.eis plantas, carece de agua corriente, tiene más 
de sesenta años de antigüedad, y sí bien su fachada 
ha sido pintada recientemente, se encuentra en un 
estado de conservación deficiente. El edificio dispo
ne de gas., eiectricidad, teléfono y portero aut"máti
ca, si bien, carece de ascensor. El local comercial va
lorado tiene la salida a la calle Cortinas y tiene una 
superficie de 82 metros cuadrados. 

Lote número 2.-Rústica. Una tierra a cereales 
con almendros y una noguera, en el término munici
pal de Carcelén, en el paraje La Castilla, con una su
perficie de 2 hectáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Casas Ibañel. al tomo 592. libro 19 .. fo
lio 237, finca número 2.131, inscripción 1.a Valora
da a efectos de subast" en 600.000 peseta". Parcela 
de! cali.ficacL'·:!1 rústica, situada a unos 2 kilómetros 
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del núcleo urbano de Carcelén. Está plantada de al· 
mendros (variedad Desmayo, principalmente) de 
unos veinte años de edad. Hay en ella también algún 
olivo. La parcela tiene una superficie de 2 hectáreas 
y hace dos años que no se labra. Contiene unos 640 
almendros (variedad Desmayo), en marco de planta
ción de 6 x 5. Se encuentra en el paraje conoddo 
como La Castilla. 

Lote número 3.-Urbana. Casa en la población de 
Carcelén, sita en la calle Encarnación, número 30, 
con una superficie de 90 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Casas Ibáñez al 
tomo 592, libro 19, folio 236, finca número 2.130, 
inscripción La Valorada a efectos de subasta en 
4.000.000 de pesetas. Urbana. Casa situada en el nú
mero 30 de la calle Encarnación de la población de 
Carcelén. Se trata de una casa de dos plantas, la se
gunda de las cuales fue construida con posterioridad 
a la primera, en mal estado de conservación, tanto 
exterior como interior (carece, por ejemplo, de cris
tales en las ventanas). No es utilizada como vivienda 
(carece de habitaciones), sino como almacén-corraL 
Fue edificada con materiales de baja calidad. La fin· 
ca se encuentra en pleno núcleo urbano de Carcelén, 
zona en la que las calle~ se encuentran pavimentadas 
y disponen de alcantarillado e iluminación. 

Lote número 4.-Rústica. Una tierra secano a ce
reales, en el término municipal de Carcelén, en el 
paraje La Pedrem, con una superficie de 1 hectárea, 
4 áreas. 81 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Casas Ibáñez al tomo 592, libro 19, fo
lio 238, finca número 2.132, inscripción P Valora
da a efectos de subasta en 250.000 pesetas. Finca 
plantada de almendros (variante Desmayo) en el 
paraje conocido como La Pedrera (Carcelén). Los 
almendros tienen una edad de unos veinte años. Está 
la parcela junto al camino de los corrales, cerca de 
Carcelén. La finca tiene una superficie de 1,0481 
hectáreas y alberga unos 190 almendros (marco de 
plantación 7 x 5). 

Lote número S.-Rústica. Una tierra a cereales en 
el término municipal de Carcelén, en el paraje Co
rralejos, polígono 19. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de.Casas Ibáñez al tomo 592, libro 19, fo
lio 239, finca número 2.133, inscripción 1.a Valora
da a efectos de subasta en 100.000 pesetas. Finca 
Corralejos, tiene una superficie de 0,8734 hectáreas. 
Alberga unos lQO almendros. 

Lote número 6.-Rústica. Una tierra de cereales y 
pastoral, en el término de Carcelén, en el paraje Los 
Calderones. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Casas lbáñez al tomo 592, libro 19, folio 240, fin
ca número 2.134, inscripción l.a Valorada a efectos 
de subasta en 1.050.000 pesetas. Finca destinada al 
cultivo del cereal de secano (celada) situada en el 
paraje de Los Calderones (Carcelén). Tiene una su
perficie de 7,0776 hectáreas. Forma parte de la zona 
de «tierras blancas», aptas para el cultivo de cereal, si 
bien presentan una fuerte pedregosidad superficiaL 
La finca se. encuentra en proceso de concentración 
parcelaria. 

Lote número 7.-Rústica. Una tierra secano a ce
reales en "el término municipal de Carcelén, sita en el 
paraje Los Calderones, con superficie de 4 hectáreas 
y 67 áreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Casas Ibáñez al tomo 592, libro 19, folio 241. finca 
número 2.135, inscripción l.a Valorada a efectos de 
subasta en 700.000 pesetas. Rústica. Parcela de te
rreno en el paraje Los Calderones en Carcelén (AI
bacetc). Tiene una superficie de 4,67 hectáreas y está 
destinada al cultivo de cereal en secano. Está en pro
ceso de concentración parcelaria. 

Lote número K-Rústica. Una tierra secano a ce: 
reales en el término municipal de Carcelén, sita en el 
paraje Los Calderones. con superficie de 6 hectá
reas, 68 áreas y 75 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Casas Ibáúez al tomo 592, libro 
19, folio 242, finca número 2.136, in~cripción 1.d 

Valorada a efectos de subaMa en 900.000 pesetas. 
Rú.stica. Parcela de 6,6H75 hectáreas destinada al 
cultivo de cereal en secano, principalmente cebada. 
Se encuentra en proceso de concentración parcela
ria, como todas las del paraje de Los Calderones en 
que se ubica. 

Lote número 9.-Rústica. Una tierra a cereales y 
pastizal en el término municipal de Carcelén, sita en 
el paraje Los Calderones, con superficie de 2 hectá-



16548 

feas, 2 áreas y 5 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Casas Ibáñez al tomo 592, libro 19, 
folio 245, finca número 2.139, inscripción I.a Valo
rada a efectos de subasta en 300.000 pesetas. Rústi
ca. Tierra destinada al cultivo de cereal en secano. 
Tiene una superficie de 2,0205 hectáreas. Ubicada 
en el paraje Los Calderones, se encuentra en proce
so de concentración parcelaria. 

Lote número 9.-Rústica. Una tierra a cereales y 
pastizal en el término municipal de eareelén, sita en 
el paraje Los Calderones, con superficie de 2 hectá
reas, 2 áreas y 5 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Ca~as Iháñez al tomo 592, libro 19, 
folio 245, finca número 2.139, inscripción l.a Valo
rada a efectos de subasta en 300.000 pesetas. Rústi
ca. Tierra destinada al cultivo de cereal en secano. 
Tiene una superficie de 2,0205 hectáreas. Ubicada 
en el paraje Los Calderones, se encuentra en proce
so de concentración parcelaria. 

Lote número 10.-Rústica. Una tierra secano a ce
reales en el término municipal de Carcdén, sita en el 
paraje Los Calderones, con superficie de 1 hectárea, 
80 áreas y 25 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Casas Ibáñez al tomo 531, folio 20, 
finca número 2.145, inscripción U Valorada a efec
tos de subasta en 250.000 pesetas. Rústica. Parcela 
de 1,tS025 hectáreas de superficie destinada al culti
vo de cereales. Presenta una considerable pedregosi
dad superficial, lo cual limita sus posibilidades agri
colas (al igual que las parcelas del paraje Los 
Calderones en que se ubica). Se encuentra, asimis
mo, en proceso de concentración ·parcelaria. 

Lote número 1 l.-Rústica. Una tierra secano a ce
reales en el término municipal de Carcclén, sita en el 
pamje Ardalejo, con superficie de 3 hectáreas, 49 
áreas y 36 centiáreas. Inscrita en ef Registro de la 
Propiedad de Casas Ibáñez al tomo 522, libro 18, fo
lio 19, finca número 1.754, inscripción 2." Valorada 
a efectos de subasta en 550.000 pesetas. Rústica. 
Parcela de terreno dedicada al cultivo del almendro 
(variedad Desmayo) en marco de plantación de 7 x 
5. Tiene una superficie de 3,4936 hectáreas y se en
cuentra en el paraje denominado Ardalejo, a unos 2 
kilómetros del núcleo urbano de Carcelén. Alberga 
unos 500 almendros. 

Lote número 12.-Rústica. Una tierra en el térmi
no de Carcelén, en el paraje el Atieo de los Esterco
lero~. Superficie 1 hectárea. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Casas Ibáñez al tomo 522, libro 18, 
folio 41, finca número 1.765, inscripción 2.a Valora
da a efectos de subasta en 200.000 pesetas. Rústica. 
Parcela situada en el paraje denominado Atico de 
los .Estercoleros, junto al cementerio de Carcelén. 
Tiene una superficie de 1 hectárea, está ocupado por 
unos 110 almendros, así como por 10 olivos en ple
na producción. Se trata de una parcela de mejores 
características agrícolas que la mayoría de las de la 
zona, tanto por su situaci6n como por las caracterís
ticas del suelo, que presenta una menor pedregosidad. 

Lote número 13.-Rústica. Una tierra secano el 
Carcelén en el paraje La Cañadilla, de superficie de 
26 áreas y 40 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Casas Ibánez al tomo 631, libro 20, fo
lio 2, finca número 2.146, inscripción 1.a Valorada a 
efectos de subasta en 150.000 pesetas. Rústica. Par
cel';!.de 0,2640 hectáreas, situada en el paraje cono
CIdo como La Cañadilla. Se encuentra plantada prin
cipalmente de olivos en plena producción, de los 
que hay unos 20 ejcmplares. Hay también en la par
cela seis almendros. La parcela cabe considerarla 
como de mayor capacidad agrícola que las de su en
torno. 

Lote número 14,-Rústica. Una tierra secano a ce
reales en Carcdén en el paraje Las Eras, de superfi
cie 12 áreas y 40 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Casas Ibáñez al tomo 631, libw 
20, folio 3, finca r:umero 2.147, inscripcicin La Valo
rada a efectos de subaflta en 40.000 pesetas. Parcela 
de calificación rustica, situada junto a la carretera de 
Ayora, tocando al núcleo urbano de Carcden. Está 
ocupada por 23 almendros (alguno de los cuales en 
mal estado) de uno<, 20 años dc edad. La parcela 
o!.:upa un lancal con muro de contención de picdra. 
Tiene una superfi!.:if: de 0,124 hectáreas. Se encuen 
tra en el paraje denominado Las ¡;ras. 

Lote númera I5.-Rústica. Una tierra secano a ce
rcale ... en earedén en el paraje Carrascal del Herma-
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no Juan, de superficie 1 área y 36 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Casas Ibáñez al 
tomo 631. libro 20, folio 4, finca número 2.148, ins· 
cripción P Valorada a efectos de subasta en 
175.000 pesetas. Parcela rústica situada en el paraje 
denominado Carrascal del Hermano Juan, en la 
zona de Los Calderones. De!:>tinada al cultivo del ce
real de secano. Tiene una superficie de 1,36 hectá
rea~. 

Lote número 16.-Rústica. Una tierra a cereales 
con riego en Carcelén en el paraje La Pedrera. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Casas Ibáñez 
al tomo 631, libro 20, folio 5, finca número 2.149, 
inscripción La Valorada a efectos de subasta en 
20.000 pesetas. Parcela de cultivo de secano situada 
en el paraje de La Pedrera (Carcelén). Tiene una su
perficie de 0,1162 hectáreas. 

Lote número 17.-Rústica. Una tierra secano a ce
reales en Carcelén en el paraje La Vega. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Casas Ibáñez al tomo 
592, libro 19, folio 5, finca número 2.141, inscrip
ciÓn 1." Valorada a efectos de subasta en 17.000 pe
setas. Tierra de secano, con posibilidad de regadío, 
situada en el paraje de La Vcga, en Carcelén. Tiene 
una superficie de 0,0680 hectáreas. Se encuentra en 
una zona en la que abundan los pequeños huertos de 
regadío. La parcela la ocupan algunos almendros. 

Lote número 18.-Rústica. Una tierra secano a ce
reales en Carcelén en el paraje Cerro del Tío Da
mián. de superficie 28 áreas y 40 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Casas Ibáñez al 
tomo 592, libro 19, folio 248, finca número 2.142, 
inscripción 1.a Valorada a efectos de subasta en 
75.000 pesetas. Parcela rústica de cultivo de secano, 
situada en el paraje del Cerro del Tío Damián. Tiene 
una superficie de 0,2840 hectáreas. Parcela con posi
bilidad de regadío. 

Lote número 19.-Rústica. Tierra olivar en Carce
lén, paraje Los Charcos, superficie 15 áreas y 20 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Casas Ibáñez al tomo 592, libro 19, folio 249, finca 
número 2.143, inscripción 1." Valorada a efectos de 
subasta en 50.000 pesetas. Rústica. Parcela en la que 
se encuentran nueve olivares en plena producción, 
situada en el paraje conOCIdo como Los Charcos. 
Tiene una supelficie de 0,1520 hectareas. 

Lote número 20.-Rústica. Tierra olivar en Carce
lén. paraje La Hoyica, de superficie 20 áreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Casas Ibáñez al 
tomo 592, libro 19, folio 250, finca número 2.144, 
inscripción 1.a Valorada a efectos de subasta en 
70.000 pesetas. Rústica. Parcela de terreno situada 
en el paraje de La Hoyica. Tiene una superficie de 
0,2 hectáreas En ella se encuentran 10 olivos y 20 al
mendros (variedad Desmayo). 

Lote número 2 l.-Rústica. Tierra a cereales en 
Carcelén, paraje Cruz de Guarín, de superficie 23 
áreas y 29 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Casas Ibáñez al tomo 631, libro 20, fo
lio 6, finca número 2.150, inscripción l." Valorada a 
efectos de subasta en 85.000 pesetas. Rústica. Parce
la de terreno en el paraje conocido como Cruz de 
Guarin. Ocupada por unos 70 almendros. Tiene una 
superficie de 0,2329 hectáreas. 

Lote número 22.-Rústica. Tierra secano a cerea
les en Carcdén, paraje Cruz Blanca, de superficie 29 
áreas y 11 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Casas Ibáñez al tomo 631. libro 20, fo
Uo 7, finca número 2.151, inscripción 1." Valorada a 
efectos de subasta en 100.000 pesetas. 

Lote número 23.-Rústica. Tierra secano a cerea
les en Carcelén, paraje Corral de Francisquito. de 
superficie 52 áreas y 40 Centiáreas. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Casas lháñez al lomo 631, 
libro 20, folio 8, finca número 2.152, inscripci6n 1:' 
Valorada a efetos de subasta en 125.000 pesetas. 
Rústica. Parcela situada en el paraje conocido como 
Corral de Francisquito. Está ocupada por una plan
tación de almendros. variedad Desmayo, de unos 
veinte años. Tiene una superficie de 0,5240 hectá
reas y ,~n ella se encuentran unos 60 almendros. 

Lote número 24.~Rústica. Tierra secano a cerea
ks Ul Carcelén, paraje Los Calderones, Je superficie 
58 áreas. Inscrita en el Regislro de la Propiedad de 
Casas Iháñez al tomo 592, libro 19. folio 243, finca 
número 2.137. Valorada a efectos d:,:, subasta en 
75.000 pe:-;etas. Rústica. Parcela destinalla al cultivo 
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de cereales de secano, Situada en el paraje Los Cal
derones, de Carcelén. La parcela se encuentra en 
proceso de concentración parcelaria. Tiene una sue
prficie de 0.58 hectáreas. 

Lote número 25.-Rústica, Tierra a pastizal en 
Carcelén, paraje Los Calderones, de superficie 7 
áreas y 50 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Casas Ibáñez al tomo 592, libro 19, fo
lio 246, finca número 2.140, inscripción L" Valora
da a efectos de subasta en 25.000 pesetas. Rústica. 
Parcela de terreno destinada al cultivo de cereal en 
secano. Se encuentra en el paraje Los Calderones, de 
C'arcdén. Tiene una superficie de 0,0750 hectáreas. 

Dado en Barcelona a 5 de octubre de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez accidental.-EI Secretario.-55015-3. 

BARCELONA 

é"dic!O 

Doña María Carmen Vidal Martinez, Magistrada
Jueza de Primera lm.tancia número 22 de Barce
lona. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
290/1993 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. pro
movidos por «Multiahorro, Sociedad Anónima de 
Financiación* representado por el Procurador don 
Narciso Ranera Cahis y dirigido contra doña Merce
des Mayor Sala, doña Mercedes Martínez Vives y 
don José María Metje Mayor en reclamación de la 
suma de 7.381.287 pesetas en los que he acordado a 
instancia de la parte actora sacar a la venta en públi
ca subasta por primera vez, término de veinte días y 
precio pactado en la escritura de hipoteca la finca 
que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
primera y de resultar ésta desierta se acuerda la cele
bración de la tercera subasta por igual término y sin 
sujeción a tipo, con I¡¡s prevenciones contcnidas en 
la regla 12." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la vía 
Layetana. número 8, quinta planta de esta ciudad. se 
señala para la celebración de la primera el próximo 
día 9 de diciembre próximo, para la segunda el día 
11 de enero de 1994 y para la tercera d día 10 de fe
brero de 1994, todas a las once horas, y que se cele
brarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Oue el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del remate. 

Segunda.-Oue para tomar parte en las subasta~ 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
para ello, una cantidad igual por lo menos al 20 por 
100 del tipo para la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, consignaciones que se devolverán a 
sus respectivos dueños acto continuo del remate con 
excepción a la correspondiente al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito c9mo garantía del cum
plimiento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del accreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de la 
subasta a efectos de si el primer postor-adjudicatario 
no cumpliese la obligación pueda aprobarse el rema
te a favor de los quc la sigan por el orden de su.s res
pectivas r\)sturas. Las cantidades cons:g!"Jadas por 
és:lOS les scrán devueltas una vez cumplimentada la 
ot-ligaclón por el adjudicatario. En wd~s las ~uba.\tas 
desde el anuncio hasta su celebracirm, podrán hacer
se p(lsturas por escrito en pliego !.:errado, d'--=poslta
dos en la Mesa del Juzgado junto con la consigna
ción pertincnte para tomar parte en la subasta. 

Tercera.--Los autos y la certificación del Regi<,tro 
a que se refiere la regla 4.a es~án de manifie~t() en ~e
crclaría y se entenderá que tndo hcitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del ;J.ctor continuarán subsistentes. enten-
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diéndose que el rematante los acepta y queda suhro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A Jos efectos del párrafo final de la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente, se notifica a los deudores las 
fechas de subasta. 

Finca objeto de remate 

Vivienda en piso sexto, puerta primera, de la casa 
señalada con los números 148-150, del paseo de la 
Zona Franca, de Barcelona, barriada de Sanrs. Mide 
una superficie construida de 59 metros. 38 decíme
tros cuadrados, y linda, al frente, su acceso, con re
llano, patio y vivienda ¡ta; espalda, zona posterior 
edificio y finca de don César y don Víctor Apezte
guia; derecha entrando. patio, rellano y vivienda se
gunda; e izquierda, donde hay una terraza, dicha 
zona posterior. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 14 de Barcelona, al tomo 2.285, libro 
49 de Sants-l, folio 131. finca 2.767, inscripción 1.a

• 

Su precio de tasación es de 8.388.598 pesetas. 

Dado en Barcelona a 6 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, María Carmen Vidal Martínez.-EI 
Secretario.-54.311. 

BARCELONA 

t.·dicto 

Doña Celia Camacho Pérez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 20 de Barcelona. 

Por el presente edicto, hace saber: Que en el pro
cedimiento judicial sumario regulado por el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria que se tramita ante este 
Juzgado bajo el número 1.146/1991-1.", a instancia 
de don Juan Anguera Solé, representado por el Pro
curador don Octavio Pcsqueira Roca contra la finca 
que se dirá, especialmente hipotecada por don Juan 
Antonio Pascual López, doña Consuelo Baldrich Fe
rrete y doña Josefa Lópcz Flores por resolución de 
e~ta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta la referida finca, por ténnino de veinte dias, 
y por el precio de valoración pactado en la escritura 
de hipoteca base del procedimiento, de 6.000.000 de 
pesetas, señalándose para el remate en vía Layetana, 
8-10,7.". 

Primera subasta, el día 15 de diciembre a las once 
horas y caso de ser declarada desierta para la segun
da subasta, el día 13 de enero a las once horas y ter
cera subasta, 9 de febrero a las oncc horas, sin suje
ción a tipo. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar que los autos 
y la certificación a que se refiere la regla 4.a del ar
tículo y ley citados, están de manifie~to en la Secreta
ría de este Juzgado donde podrán ser examinados, y 
se entenderá que los licitadores aceptan como bas
tante la tutelación, y que las cargas anteriores o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubie
re- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licita
dores consignar previamente en la Mesa del JUl,gado 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del precio del 
remate, y en el caso de la tercera subasta el depósito 
será el refcrido para la segunda, con excepción de la 
parte actora, que se halla exenta de constituir tal de
pósito, pudiendo hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando junto al mismo el im
porte de la consignación para participar en la suhas
ta o presentar resguardo de haberlo consignado en 
establecimiento público destinado al efecto; los plie
gm, se custodiarán cerrados en la Secretaría y scrún 
abiertos en el acto de la licitación y que las posturas 
podrán hacerse a reserva de ceder el remate a krce
ro, en cuyo caso deberá hacerse tal cesión medianre 
comparecencia ante este Juzgado, previa o simultá
neamente al pago del resto del precio del remate. 
con asistencia del cesionario, que aceptará la c,~sión. 
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Por el presente edicto se notifica el señalamiento 
de las subastas indicadas anteriormente a la parte 
deudora en la propia finca hipotecada, para el caso 
de que no pudiera hacerse dicha notificación en 
cualquiera de las formas dispuestas en la Ley de En
juiciamiento Civil, a tenor de lo dispuesto en el últi
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria 

La finca objeto de subasta es la siguiente: Urbana.
Porción de terreno, que es parte de la parcela 58, sita 
en el término de Torredembarra, partida El Moro, 
procedente de la finca denominada Hort de Xanans, 
de superficie 232,17 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de El VendreJl, número 3, 
tomo 326, libro 137, folio 16, finca número 5.657. 
Valorada en Ó.OOO.OOO tic pesetas. 

Dado en Barcelona a 7 de octubre de 1993.-La 
Secretaria, Celia Camaeho perez.-54.617-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Victoria Fidalgo Iglesias, Secretaria del Juzga
do de Primera Instancia número 28 de los de Bar
celona. 

Hace saber: Que según lo acordado por S.S. en re
solución de esta fecha, dictada en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 878/1991-3."A promovidos por "Caixa 
d'Estalvis de Catalunya, Sociedad Anónima» repre
sentada por el Procurador Sr. Anzizu Furest contra 
la finca hipotecada por don Pedro Prat Nogués en 
reclamación de cantidad, se anuncia por el presente 
la venta de dicha finca en pública subasta, por térmi
no de veinte días, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, situ en vía Layetana, número 2, planta La, 
teniendo lugar la primera subasta el 20 de enero de 
1994 a las doce huras; la segunda subasta (si resulta
ra, desierta la primera), el 17 de febrero a la~ doce 
horas; y la tercera subasta (si resultara desierta la se
gunda), el 17 de marzo a la~ doce horas, hajo las si
guientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada la 
finca en la escritura de debitorio; en segunda subas
ta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera su-
basta sale sin sujeción a tipo. . 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimien
to público destinado al efecto, una cantidad en 
metálico igual, por lo menos, al 20 por 100 de su co
rrespondiente tipo; y en la tercera subasta. el 20 por 
100 del tipo de la seguntla, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas canti
dades a sus dueños, salvo la que corresponda al me
jor postor, que quedará a cuenta y como parte del 
precio total del remate, que si se solicita. podrá ha
cerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depói>ito, a instan
cia del acreedor, las demás consignaciones de lus 
po~tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efecto de que si el primer postor-adjudi
catario no cumpliese la obligación pueda aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan por el ord!.:n de 
sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hat:erse posturas por escrito, en 
pliego. cerrado, que deberá ser presentado en la Se
cretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la celtil'i'caeión del Registro 
de la Propiedad a que ~e refiere la regla 4." del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este JU7gado a disposición 
de los interviniente~. 

Quinta.-Se entcndera que todo licitador acepta la 
titu"iaciún existente y que las cargas o gravámenes an
teriores y los prcfer("ntes, si los bubiere, al cn~dito 
del actor. continuarán suhsistentes, y que el remat<ln-
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te las acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Descripción de la finca 

Urbana.-Casa sita en el término municipal de 
Santa Eulalia de Riuprimer, con frente al pasatge 
Nord, donde está señalada con el número 1, con una 
porción o faja de terreno contigua y al detrás de la 
misma destinada a paso o acceso a la propia casa y a 
las fincas contiguas por el viento Oeste. Mide, en 
junto casa y paso posterior, [a superficie de 133 me
tros cuadrados. de los cuales 18 metros cuadrados 
corresponden al referido paso y los restantes liS 
metros cuadrados a la casa. la que se compone de 
planta baja destinada a almacén, garaje y planta alta 
destinada a vivienda, midiendo ambas plantas la mis
ma superficie de t 15 metros cuadrados. Linda: al 
frente, con pasatge Nord; a la derecha entrando, con 
finca de don Luciano Solá Vila; a la izquierda con el 
camino o calle del Sacramento; y al fondo, con las 
casas de la calle del SoL Pertenece al hipotecante en 
cuanto al terreno por donación de su padre don Pe
dro Prat Prcseguer, formalizado en escritura autori
zada por el Notario que fue de Vic, don Aurelio Mo
reno, a 6 de octubre de 1977, y en cuanto al edificio 
por haberlo construido a sus expensas, según resulta 
de la escritura autorizada por el Notario de Vic, don 
Octavio Talún, a 24 de marzo de 1982. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Vic, tomo 1.380, libro 
13 de Riuprimer, folio 5 vto., finca 449, inscripción 
2.". Tipo: 12.166.000 pesetas. 

Se hace COI1.<,tar que si en cualquiera de los día~ se
ñalados no pudiera celcbmrse la subasta por causas 
de fuerza mayor, se celebrarán las mismas al siguien
te día hábil, a -ta misma hora, o en sucesivos días si se 
repitiere o persistiere tal impedimento. 

Dado en Barcelona, a 8 de octubre de i 993.-La 
Secretaria, Victoria Fidalgo Iglesias.-54,419. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera In~tan
cia número R de Barcelona 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 176jl992, se siguen autos de ejecutivo
otros títulos, a instancia del Procurador don Francis
co Javier Manjarín Albert, en representación de 
«Caixa d'Estalvis i Pensions" de Barcelona, contra 
doña Libertad Ducat Forca y don Joaquín Gíro Ló· 
pez, en reclamación de cantidad, en cuyas actuacio
nes se ha acordado sacar a la venta en primera y pú
blica subasta, por término de veinte días y precio de 
su avalúo, la siguiente finca emhargada a lo~ deman
dados don Joaquín Giro López y dona Libertad Du
cat Forga. 

Casa unifamiliar de urbanización Aiguaviva Parc, 
parcela 78 de la localidad de Vidreras, linda Norte 
finca de que procedc, Sur parcela ZB-91, Este parce
la ZB-80, Oeste parcela ZB-76. superfici.e 1.064 me
tros cuadrados, de los cuales haya construidos 96 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Santa Coloma de Farnés, tomo 2.174, li
bro 9R, folio 157, finca nlÍmcro 3.961. ' 

Valorada en la suma de 6.300.00Cl pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado, sito en vía Layetana, 8-10, quinta 
planta, el próximo día 19 de enero de 19'J4, a las 
diez y treinta horas con arreglo a las siguientc~ con
diciones: 

Primcra.-EI tipo del remate será el de la valora
ción que se dirá, sin que se admitan posturas que no 
cuhran las dos terceras partes de dicha ~uma. 

Segunda.-Para poder tomar parte ¡;on la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
M(:sa del Juzgado o establecimiento qu~ se destine al 
efecto el 20 por lOO del tiro dei remate. 



16550 

Tercera.~Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de manifies
to en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licita
dores conformarse con ellos, sin que puedan exigir 
otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que~ 
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res~ 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex~ 
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Par¡t el supuesto de que resultare dc~ 
sierta la primera subasta, se señala para que tenga lu· 
gar la segunda el próximo 21 de febrero de 1994, a 
las diez y treinta horas en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter~ 
cera, sin sujeción a tipo, el día 21 de marzo de 1994, 
también a las diez y treinta horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la se~ 
gunda. 

El presente edicto servirá de notificación al deu~ 
dar para el caso de que resultare negativa la notifica~ 
ción personal al demandado. 

Se hace constar asimismo que para el caso de que 
por fuerza mayor tuviera que ser suspendida alguna 
de las subastas señaladas se celebraría al día siguien~ 
te hábil, excepto sábados que se celebraría al siguien~ 
te hábil. 

Diligencia.-Para hacer constar que los enmenda~ 
dos en las fechas valen y se salvan, reitero fe. Dado 
en Barcelona a 8 de octubre de 1993.-El Magistra
do-Juez.-EI Secretario.- 54.828. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Angeles Alonso Rodríguez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 34 de 
los de Barcelona. 

Hace saber: Que según lo acordado por S.S. en re
solución de esta fecha, dictada en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 494/1992 A-3, promovidos por ~~Caja 
de Ahorros de Catalunya» contra la finca hipotecada 
por don Rafael Flores Rodríguez y doña Antonia 
Romero Almellones en reclamación de cantidad, se 
anuncia por el presente la venta de dicha finca en 
pública subasta, por término de veinte días; en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en vía Laye
tana, número 2, planta 2.a, teniendo lugar la primera 
subasta el 18 de enero de 1994 a las doce horas; la 
segunda sUQasta (si resultara desierta la primera), el 
28 de febrero de 1994 a las doce horas; y la tercera 
subasta (si resultara desierta la segunda), el6 de abril 
de 1994 a las doce horas, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada ia 
finca en la escritura de debitorio; en segunda subas
ta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera su
basta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-·Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar previa
mente, en la Mesa Jel Juzgado o en el establecimien
to público destinado al efecto, una cantidad en 
metálico igual, por lo menos, al20 por lOO de su co
rrespondiente tipo; y en la tercera subasta, el 20 por 
100 del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 
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Al terminar el acto, serán devueltas dichas canti
dades a sus dueños, salvo la que corresponda al me
jor postor, que quedará a cuenta y como parte del 
precjo total del remate, que si se solicita, podrá ha· 
cerse con la calidad de ceder a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instan
cia del acreedor, las demás consignaciones de los 
postores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efecto de que si el primer postor-adjudi
catario no cumpliese la obligación pueda aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan por el orden de 
sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la Se
cretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la suhasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de ia Propiedad a que se refiere la regla 4." del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición 
dc los intcrvinientes. 

Ouinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rematen
te las acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presenté se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos, a 
los efectos legales procedentes. 

Séptima.~En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados, no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se 
celebrará la misma el día siguiente hábil, a excepción 
de los sábados, a la misma hora y lugar de la ya seña
lada, y en caso de que concurriese lo mismo en dicha 
subasta se efectuaría la misma al siguiente día hábil a 
la misma hora y lugar y así sucesivamente. 

La finca objeto de subasta tiene una descripción 
del tenor literal siguiente: 

Departamento número 127. Vivienda piso prime
ro, puerta segunda, escalera F del edificio Numancia, 
sito en Sant Feliu de Llobregat, calle Juan Antonio 
Samaranch, sin número, integrada por recibidor. co
medor, cocina, aseo, tres dormitorios y lavadero, de 
superficie 49 metros, 65 decímetros cuadrados. Lin
dante: Oeste, escalera, patio y vivienda tercera del 
mismo rellano; Este, vivienda tercera en igual planta 
de la escalera continua; Norte, calle Juan Antonio 
Samaranch; y Sur, vivienda primera del mismo rella
no. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Llobregat, al tomo 960 del Archivo, libro 
87 de Sant Feliu, folio 137, finca registral número 
4.854, inscripción 5.a. 

Tasada a efectos de subasta en 7.000.000 de pe
setas. 

y para que conste y surta los efectos oportunos. 
expido el presente en Barcelona a 11 de octubre de 
1 993.-La Secretaria, María Angeles Alonso Rodrí
guez.-54.422. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Antonio Parada López, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
980/1991-4.a, se sigue procedimiento judicial 
:;umario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de "Caja de Ahorros de Cataiunya», repre
sentado por el Procurador don Antonio María de 
Anzizu Furest, contra las fincas especialmente hipo~ 
tecadas por «Promociones Torres, Sociedad Anóni
ma» y por providencia de esta fecha ha acordado la 
celebración de primera y pública subasta para el Rrú
ximo día 17 de enero y hora de las diez en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en vía Layetana, nú
mero lO, 4.d planta. anunctándose con veinte días de 
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antelación y bajo las condiciones fijadas en la vigen 
te Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de res 
pecto a la finca 17.876 el de 11.000.000 de pesetas 
respecto a la finca 17.878 el tipo será de 9.000.0ut 
de pesetas; respecto a la finca 17.RRO 11.000.000 d( 
pesetas y respecto a la 17.882 9.000.000 de pesetas 
precio de tasación de la finca, no admitiéndose pos 
turas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-·Que para tomar parte en la subast< 
deberán los licitadores consignar previamente en h 
Mesa del Juzgado, o en el establecimiento públice 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo me 
nos. al 20 por 100 del tipo que sirve de base para h 
indicada subasta. 

Tercero.-Oue desde el anuncio de la subasta has 
ta su celebración podrán hacerse posturas por escri· 
to en la forma que estahlece la regia 14.a del artículr 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis 
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifie,h 
en la S~cretaría; que se entenderá que todo licitadul 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas e 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los hu 
biere- al crédito del actor continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante 10 acepta y queJo: 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sir 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Ouinto.-Oue el remate podrá hacerse en calidal 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Oue para el caso de no existir postores er 
dicha subasta, se celebrará una segunda, en el misme 
lugar, el día 17 de febrero y hora de las diez, sirvien 
do de tipo el 75 por 100 de la primera; y de no exis 
tir tampoco postores en esta segunda subasta, tendro: 
lugar una tercera, el día 17 de marzo y hora de la~ 
diez, y sin sujeción a tipo, debiendo consignar lo~ 

licitadores el 20 por 100 del tipo de la segunda su 
basta. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de 1;: 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pOI 
medio del rresente y para en su caso se notifica a 
deudor ~~Promuciones Torres, Sociedad Anónima" 
la celebración de las mencionadas subastas. En case 
de que alguna de las subastas en los días señalado~ 
no se pudiese celebrar por causa de fuerza mayor ~ 
ajenas a este Juzgado, se celebraría la misma al dÍ< 
siguiente hábil, a excepción de los sábados, a la mis 
ma hora y Jugar de la ya señalada, y caso de que ocu 
rriese lo mismo en dicha subasta se efectuaría la mis 
ma el siguiente día hábil a la misma hora y lugar y as 
sucesivamente. 

Finca objeto de subasta: Edificio sito en Play, 
Miami, manzana 84 de Mont-Roig del Camp (Tarra 
gana). 

l.-Entidad número 5. Departamento en plant, 
baja, sin distribución interior y con un .aseo. Tiem 
acceso directo a la avenida Barcelona por su frente) 
mediante patio a vial de servicio. Superficie 92 me 
tros cuadrados. Linda frente con avenida Barcelona 
por la espalda mediante patio con vial de servicios 
derecha entrando con entidad 6, e izquierda con en 
tidad 4. Lleva consigo el derecho de uso y disfruh 
exclusivo de un patio en su parte posterior, superfi 
cie 25 metros cuadrados. Coeficiente 1,75 por 100 

. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Reus nú 
mero 3 al tomo 654, libro 251, sección Mont-Roig 
folio 128, finca 17.876, inscripción 2.a 

2,-Entidad número 5 bis. Departamento en pian 
ta baja sin distribución interior. Tiene acceso me 
diante escalera a través de vial de servicio. Superficü 
79,50 metros cuadrados. Linda por frente en proyec 
ción vertical considerando como tal su puerta de en 
trada con vial de servicio; espaída en proyecciór 
veltical con avenida Barcelona; derecha entrand( 
con entidad 4 bis; izquierda con 6 bis. Terraza dí 
12.87 metros cuadrados. Coeficiente 1,75 por lOO 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 dI 
Reus al tomo 654, libro 251, sección Mont-Roig, fa 
lío 130, finca 17.878, inscripción 2." 

3.-Entidad número 6. Departamento en plant. 
baja, sin distribución interior, con un aseo. Tiene ac
ceso directo a avenida Barcelona por su frente y me 
diante patio con vial de servicio. Superficie 92 me 
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tro:;; cuadrados. Linda por frente con avenida Barce
lona; por la espalda, mediante patio, con vial de ser
vicio; derecha entrando con entidad 7 y por izquier
da l:OIl 5. Lleva consigo el derecho de uso y disfrute 
exclusivo de un patio de 25 metros cuadrados. Coe
ficiente 1,75 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Reus al tomo 654, libro 251, 
sección Mont-Roig, folio 112, finca 17.880, inscrip
ción 2.a 

4.-Entidad número 6 bis. Departamento en plan
ta alta sin distribución interior. Tiene acceso me
diante escalera a través de vial de servicio. De su
perficie 79,50 metros cuadrados por frcnte en 
proyección vertical considerando como tal su puerta 
de entrada con vial de servicio; espalda en proyec
ción vertical con avenida Barcelona; derecha entran
do entidad 5; e izquierda con 7 bis. Terraza de 12,87 
metros cuadrados. Coeficiente 1,75 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Reus, al 
tomo 654, libro 251, sección Mont-Roig, folio 134, 
finca 17.882, iuscripción 2.a 

Dado en Barcelona a 14 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, José Antonio Parada Lópcz.- El 
Secretario.-54.417. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Tere'ja Santos Gutiérrez. Magistrada
Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
25 de los de esta ciudad. 

Hace saber: En virtud de lo acordado por proveí
do de fecha 13 de septiembre de 1993, en el juicio 
universal de quiebra de IIFotocomposición Strip, So
ciedad Anónima)), número 658/1993-1.a en el que es 
Juez comisario don Francisco Latente y depositario 
don Manuel Hernández, formado que ha sido el 
estado de acreedores, se convoca a éstos a primera 
Junta General de Acreedores. a fin de proceder al 
nombramiento de los tres síndicos según dispol1e el 
artículo 1.068 del Código de Comercio, y por tratar
se de una sociedad anónima, y en la misma junta se 
deliberará, además, sobre la proposición, votación y 
en su caso aprobación del convenio presentado por 
la sociedad quebrada, habiéndose señalado para que 
tenga lugar la expresada junta el día 20 de diciembre 
a las once horas, en la Sala d'e Audiencias de este 
Juzgado, convocándose por medio del presente a los 
acreedores de la entidad quebrada y a aquellas per
sonas que puedan tener interés en el asunto. 

Dado en Barcelona a 14 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, María Teresa Santos Gutiérrcz.-
54.701-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando González Pérez, Secretario del Juzga
do de Primera Instancia número 38 de los de Bar
celona. 

Hace saber: Que según lo acordado por S.S. en re
solución de esta fecha, dictada en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 367/1993-3.a, promovidos por «Socie
dad de Crédito Hipotecario Bansander, Sociedad 
Anónima", contra la finca hipotecada por don Jesús 
Maria López Pozo y doña Mireia Riera Gracia, en 
reclamación de cantidad, se anuncia por el presente 
la venta de dicha finca en pública subasta, por térmi
no de veinte días, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en vía Layetana, número 2, tercera 
planta, teniendo lugar la primera subasta el día 25 de 
febrero de 1994, a las doce horas; la segunda suba&ta 
(si rellultara desierta la prim~ra), el día 23 de marzo 
de 1994, a las doce horas; y la tercera subasta (si re
sultara de~ierta la !>egunda), el día 20 de ~Ihril de 
1994, a las doce horas. En c&'oo de suspenderse di
cha subasta por causas de fuerza mayor, se entenderá 
señalada para el siguiente día hábil, excepto sábados, 
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a la misma hora. La subasta se celebrará bajo la!; si
guientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad de que haya sido tasada la 
finca en la escritura de debitorio; en segunda subas
ta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera su
basta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.--Para tomar parte en la primera y segun
da subasta. los licitadores deberán consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimien
to público destinado al efecto, una cantidad en 
metálico igual, por 10 menos. al 20 por 100 de su co
rrespondiente tipo; y en la tercera subasta, el 20 por 
100 del tipo de la segunda, sin cuyo requtsito no se
rán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas canti
dades a sus dueños, <¡alvo la correspondiente al me
jor postor, que quedará a cuenta y como parte del 
precio total del remate, que si se solicita, podrá ha
cerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instan
cia del acreedor, las demás consignaciones de los 
postores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efecto de que si el primer postor adjudi~ 
catario no wmpliesc la obligación, pueda aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan por el orden de 
sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser prescntado en la Se
cretaría del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.3 del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado él. disposición 
de los intervinienfes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rematan
te las acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario, los anteriores señalamientos, a 1m, efec
tos legales procedentes. 

Descripción de la finca hipotecada 

Urbana.-Entidad número 140, terct!fO cuarta de 
Química, 11. Una vivienda, en la tercera planta alta 
del edificio sito en Barcelona, calle Química, núme
ro 11, la cuarta puerta comenzando por la derecha, 
según se sube, de las situadas en el corredor de acce
so. Está distribuida en dos niveles, comunicados en
tre sí mediante e.~calera interior, fonnando <lduplex». 
Consta de varias habitaciones y servicios, con una 
total superficie construida entre ambas plantas, de 
76 metros, 30 decímetros cuadrados, más 10 metros. 
20 decímetros cuadrados las terrazas. Y linda, según 
se entra: frente, corredor de acceso; derecha. entran
do, el tercero tercera; izquierda, el tercero quinta; y 
fondo, zona interior de manzana. Cuota cft= participa
ción: Tiene _ asignada una cuota en relación al total 
valor del inmueble de 0,49 por 100; y en relación al 
edificio de Química, 11, del 4 por 100. Inscripción: 
Registro de la Propiedad número 14 de Barcelona, 
al tomo 2.371, libro 66 de Saots-l, folio 99, finca nú
mero 3.868, inscripción s.a 

Significando que el tipo pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca es de 9.616.417 pesetas. 

y para que conste, libro y firmo el presente en 
Barcelona a 14 de octubre de 1993.-EI Secretario, 
Fernando González Pérez.-·54.741. 

BARCELONA 

Edido 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a 10 acordado rol' la Sra. Magistrada·]ueza 
de Prin~era Instancia de Barreluna número 22 que 
por Aul0 número 1.55')/1992-1. ,(Banco Exterior de 
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España, S. A.)), de fecha 29 de diciembre de 1992, 
dictado en juicio universal de concurso de acreedo
res de doña Francisca Guasch Cruz, vecina de esta 
ciudad, fue declarada en situación de conCUrso de 
acreedores, habiéndose decretado el embargo y de
pósito de sus bienes, retención de correspondencia y 
su incapacidad para la administración de aquéllos, 
nombránuose depositario de los mismos a don An
tonio Batlle Moreno, vecino de esta ciudad. con do
micilio en la calle Travesera de Gracia, número 62, 
5.", 6.a, teniendo por vencidas todas sus deudas a 
plazo y decretando la acumulación a este juicio de 
todas las ejecuciones que puedan contra dicho con
cursado, con excepción de aquellas en que se persi
gan bieñes especialmente hipotecados; y por resolu
ción de fecha 15 de octubre de 1993, se ha dispuesto 
convoca a los acreedores del concursado doña Fran
cisca Guasch Cruz, a tin de que concurran a este jui
cio, presentando los títulos justificativos de sus cré
ditos, y convocar a dichos acreedores para la junta 
que, al efecto de proceder al nombramiento de síndi
cos se celebrará en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la vía Layetana, 8-10, 8.a planta, a las 
diez y treinta horas del pn'Jximo día 14 de diciembre, 
con las prevenciones de que cuarenta y ocho horas 
antes de la señalada para la celebración de la expre
sada junta, se cerrará la presentación de acreedores 
para el efecto de concurrir a ella y tomar parte en la 
elección de los síndicos, debiendo hacerlo por escri
to los acreedores que se presentaren después de di
cho término; y previniéndole que ningún deudor 
deberá efectuar pago alguno al concursado, bajo pe
na de ser tenido por ilegítimo dicho pago, el cual 
deberá hacerse al depositario don Antonio Batlle 
Moreno. 

Dado en Barcelona a 15 de octubre de 1993.-La 
Secretaria, Victoria Mora Lombarte.-54.529-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Barce
lona. 

Hace saber:_ Que en este Juzgado, al número 
789/1991 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de don Ignacio Pidevall Sentis, represen
tada por don Carlos Testar Ibars, contra don Angel 
Martínez Serrano y doña Josefa Gracia Arriazu, en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en pública su
basta, por término de veinte días por el tipo pactado 
en la escritura, la finca especialmente hipotecada 
que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, sito en vía Layetana, núme
ro 10, piso 6.", Barcelona, 08003, el próximo día 21 
de diciembre de 1993, a las doce horas. en primera 
subasta. Si resultare desierta la primer, el día 20 de 
enero de 1994, a las doce horas la segunda; y el día 
18 de febrero de 1994, a las doce horas la tercera, si 
resultare desierta la segunda, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada la 
finca en la escritura de debitorio. En segunda subas
ta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera su
basta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para lomar parte en la primera y se
gunda subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mes". del Juzgado o estableci
miento destinado a tal efecto, una cantidad en me
tálico, igual. por lo menos, al 20 por 100 de su co
rrespondiente tipo; y en tercera subasta, el 20 por 
100 del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Al terminar el acto, s~rán devueltas dichas canti
da(lc'i a sus duetios, salvo la que corresponda al me
jor postor. que quedará a cuenta y como parte del 
precio total del remate, que si se solicita, podrá ha
cerse con la cdiJad de cederltJ a un tercero. 
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Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la Se
cretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad al que se refiere la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los huhiere al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Vivienda número 1.892, primero primera, de la 
casa número 15 de la calle Felipe Bertrán y Güell dc 
Barcelona, de superficie útil aproximada 75 metros 
cuadrados. Linda, Norte, con interior de manzana; 
Sur, con calle Felipe Bertrán y Güell; Este, con esca
lera (donde tiene su acceso y departamento 4); y 
Oeste, con finca 19, calle Felipe Bertrán y Güell, 13. 

Coeficiente: 10,12 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 

de Barcelona, al tomo 2.103, libro 73 de la sección 
2.a-A, folio 57, finca número 3.847, inscripción 2.a. 

Valorada en 6.800.000 pesetas. 
Si en cualquiera de los días señalados no pudiera ce

lebrarse la subasta por causas de fuerza mayor, se cele
brará al siguiente hábil, a la misma hora, o en sucesivos 
días. Si se repitiere o persistiere tal impedimento. 

Dado en Barcelona a 19 de octuhre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Victoriano Domingo Loren.-EI 
Secretario.-54.739. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Luis Jorge Rodríguez Díez, sustituto Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 28 de 
los de Barcelona. 

Hace saber: Que según lo acordado por S.S., en re
solución de esta fecha dictada en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria número 376/1993-2.a, promovidos por «Caixa 
d'Estalvis del Penedés" representado por el Procura
dor don Ildefonso Lago Pérez contra la finca hipote
cada por "División Oficinas, Sociedad Anónima,) en 
reclamación de cantidad, se anuncia por el presente 
la venta de dicha finca en pública subasta, por térmi
no de veinte días, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en vía Layetana, número 2, piso prime
ro, teniendo lugar la primera subasta el día 24 de 
enero de 1994 a las diez y treinta horas; la segunda 
subasta (si resultare desierta la primera) el día 17 de 
febrero de 1994 a las diez y treinta horas, y la tercera 
subasta (si resulta desierta la segunda) el día 15 de 
marzo de 1994 a las diez y treinta horas, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada la 
finca en la escritura de debitorio, en segunda subasta 
el 75 por 100 de dicha cantrdad y la tercera subasta 
sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar purte en la primera y segun
da subasta los licitadores deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el establecimien
to público destinado al efecto, una cantidad en 
metálico, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de su 
correspondiente tipo; y en tercera subasta el 20 por 
100 del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejot 
po~t<Jr, que quedará a cuenta y como parte del pre-
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cio total del remate, que si se solicita, podrá hacerse 
con la calidad de cederlo a un tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instan
cia del acreedor, las demás conúgnaciones de los 
postores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efecto de que si el primer postor adjudi
catario no cumpliese la obligación, pueda aprobarse 
el remate a favor de los que se sigan por el orden de 
sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberán ser presentados en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante de ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subshtentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos a los 
efectos legales procedentes. 

Finca objeto de la subasta 

Toda aquella casa señalada de número 38, en la ca
lle Béjar de la ciudad de Barcelona, compuesta de dos 
tiendas o bajos que se comunican entre sí y con un al
macén existente en la parte posterior, de dos pisos al
tos con dos habitaciones cada uno de ellos, teniendo 
los pisos principal un pequeño terrado y los pisos pri
meros una pequeña galería, cubierta la casa con terra
do en el que hay un cuartillo para depósito de agua, de 
total superficie 14.111 palmos, equivalt~ntes a 533 me
tros, 8 centímetros cuadrados. Lindante: Por el frente, 
o sea Poniente, con la calle Béjar; a la espalda, Orien
te, con doña Teresa Nagrevernis; por la derecha en
trando, Mediodía, con honores de don José Batllori; y 
por la izquierda, Norte, con don Juan Llopart. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 16 
de los de Barcelona, tomo 1.852 del archivo, libro 
76 de la sección 2." A, folio 173, finca número 
4.298, inscripción 3.a 

Título.-Le pertenece, por compraventa a don Os
car López Rico, mediante escritura otorgada ante el 
suscrito Notario, en el día de la fecha, número ante
rior de Protocolo al de la presente, pendiente, por 
tanto de inscripción en el Registro de la Propiedad. 

Cargas.-Se halla registralmente afecta a una hipote
ca en favor de la «Caja de Ahorros de Cataluña)}, en ga
rantía de la devolución de un préstamo de 12.000.000 
de pesetas, y además responsabilidades complementa
rias, constituida ..:n escritura autorizada por el Notario 
de Barcelona, don Joaquín Albí Garda, el 14 de julio 
de 1988. Manifiesta el responsable de la sociedad 
prestataria, que dicho total préstamo en el día de la fe
cha se halla totalmente amortizado, pendiente, única
mente de cancelación en el Registro de la Propiedad. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 16 
de Barcelona, tomo 1.852 del archivo, libro 76 de la 
sección 2." A, folio 173, finca número 4.298, inscrip
ción 3." 

Situación posesoria.-Manifiesta igualmente que 
dt': la casa están arrendadas a sendos inquilinos, dos 
viviendas, estando el resto libre de arrendatarios u 
ocupantes. 

Valorada la finca a efectos de subasta en 
97.500.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 21 de octubre de 1993.-El 
Secretario, Luis Jorge Rodríguez Díez.-54.712-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don César Rubio Marzo, Magistrado-Juez Actal de 
Primera Instancia número 41 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
581/1992 se siguen autos d~ procedimiento judicial 
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sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro· 
movidos por "Caja Postah) representado por el Pro· 
curador Sr. Ruiz Castell y dirigido contra "Inversio· 
nes Aret, Sociedad Anón¡ma" en reclamación de l~ 

suma de 8.011.100 pesetas, en los que ha acordado ~ 
instancia de la parte actora sacar a la venta públic~ 
subasta por primera vez, término de veinte días) 
precio pactado en la escritura de hipoteca la finc~ 
que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma St 

acuerda celebrar la segunda subasta, igual términc 
que la anterior sirviendo de tipo el 75 por 100 de l~ 
primera y de resultar ésta desierta se acuerda la ce· 
lebración de la tercera subasta por igual término ) 
sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenida~ 
en la regla 12.a del artículo 131 de la Ley Hipote· 
caria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar er 
la Sala de Audiencias de este Jl,lzgado, sito en la Víf 

Layetana, número 8, 3." planta de esta ciudad, se se· 
ñala para la celebración de la primera el próximo dí[ 
27 de diciembre de 1993, para la segunda el día 2i 
de enero de 1994 y para la tercera el día 27 de febre· 
ro de 1994, todas a las diez horas, y que se celebra· 
rán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidac 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarSf 
previa o simultáneamente al pago del resto del re· 
mate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subasta~ 
deberán los licitadores consignar previamente en 1, 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinade 
para ello, una cantidad igual por lo menos al 20 pOI 
100 del tipo para la subasta, sin cuyo requisito no se· 
rán admitidos, consignaciones que se devolverán ;: 
sus respectivos dueñas acto continuo del remate cor 
excepción a la correspondiente al mejor postor, h: 
cual se reservará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instanci< 
del acrredor las demás consignaciones de los posta· 
res que se admitan y hayan cubierto el tipo de la su· 
basta a efectos de que si el primer postor -adjudica· 
tarfo- no cumpliese la obligación pueda aprobarst 
el remate a favor de los que le sigan por el orden df 
sus respectivas posturas. Las cantidades consignada~ 
por éstos les serán devueltas una vez cumplida l~ 

obligación por el adjudicatario. En todas las subasta~ 
desde el anuncio hasta su celebración, podrán hacer 
se posturas por escrito en pliego cerrado, deposita· 
das en la Mesa del Juzgado junto con la consigna· 
ción pertinente para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registre 
a que se refiere la regla 4." están de manifiesto en Se· 
cretaría y se entenderá que todo licitador acept~ 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá 
menes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti 
narse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la reglf 
7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigente 
por medio del presente, se notifica a los deudores lal 
fechas de subasta. 

En caso de que alguna de las subastas no pudiest 
celebrarse, en los días señalados, por causas de fuer 
za mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría If 
misma al día siguiente hábil, a excepción de los sába 
dos, a la misma hora y lugar de la ya señalada, y case 
de que ocurriese lo mismo en dicha subasta se efec 
tuaría la misma el siguiente día hábil a la misma han 
y lugar y así sucesivamente. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de I~ 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
por medio del presente, y para en su caso, se notifi 
ca al deudor la celebración de las mencionadas su 
bastas. 

Finca objeto de subasta: Urbana: Vivienda unifa, 
miliar en construcción sita en la parcela R4, de 1< 
manzana R, en el plano de adjudicaciones de Cal 
Gasull, del término municipal de Sant Vicen dt 
Montalt. Compuesta de planta sótano, con una su 
perficie construida de 59 metros, 50 decímetros cua 
drados, distribuidos en garaje, ascensor y lavadew 



BOE núm. 271 

Plan~a baja, con una superficie construida de 78 me
tros, 48 decímetros cuadrados, distribuidos en come
dor-estar, aseo, alacena, recibidor, cocina y terraza. 
Planta primera, con una superficie construida de 74 
metros, 95 decímetros cuadrados, distribuido~ t,!n 
cuatro dormitorios, dos baños, pasillo y terraza. 
Planta cubielta, con una superficie construida de 37 
metros, 3"7 decímetros cuadrados, distribuidos en es
calera, ascensor, descansillo, estudio y baño. Las 
cuatro plantas se comunican entre sí por medio de 
c~catcra interior. Todo ello se halla edificado sobre 
un solar de 179 metros, 31 decímetros cuadrados, 
estando lo no construido destinado a jardín. Linda: 
al frente, Norte, con calle sin nombre; a la derecha 
entrando, Este, con módulo R3; a la izquierda en
trando, Oeste, con módulo R5 y al fondo, Sur, calle 
peatonal. Inscripción La, de la finca 5.105, al folio 
100, tomo 3.016, libro 102 de Sant Vicen de Montalt. 

Dado en Barcelona a 22 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez Actal, César Rubio Marzo.-EI Sc
cretario.-54.956-1. 

BENIDORM 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 2 de los de Benidorm. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue el proce
so sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 13/1993, instado por ((Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra don Ur
bano Gómez Herrero y doña Mercedes Zarzalejo 
Diaz, en los que por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta el in
mueble que al final se describe, cuyo remate que ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en forma siguiente: 

En primera subasta el día 16 de diciembre próxi
mo y doce treinta horas de su mañana, sirviendo de 
tipo, el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma de 29.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 14 de enero próximo 
y doce horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 16 de febrero próximo y 
doce hOras de sumañana, con todas las demás condi
ciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pu
diéndose hacer el remate en calidad de ceder a ter
ceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente en el establecimiento destina
do al efecto por el Juzgado el 20 por 100 del tipo ex
presado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fOrma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña
lado para remate podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. 

Cuarta.~Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes ~si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Quinta-Para el caso de tener que suspender por 
causa mayor alguna de las subastas señaladas, se ce
lebrará al día siguiente hábil a igual hora. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial de la planta baja del edificio de
nominado "Cire Ih, sito en esta villa de Benidorm, 

Viernes 12 noviembre 1993 

con fachada a la calle G., señalado con el número 1. 
Ocupa una total superficie útil de 100 metros y 19 
decímetros cuadrados. Es un local diáfano con un 
cuarto de aseo. Linda: frente, calle G. y local comer
cial número 2 de esta planta; derecha entrando, di
cho local número 2; izquierda, finca general; y espal
das, hall de la portería del edificio y estar-comedor 
de la misma. 

Dado en Benidorm a 15 de septiembre de 1993.
El Secretario.-55.008-3. 

BENIDORM 

Edicto 

El Juez en provisión temporal accidental del Juzga
do de Primera Instancia número 2 de Benidorm. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 180/1993, promovido 
por ((Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona "la 
Caixa"¡o contra (dnmo Plaza Benidorm, Sociedad Li
mitada» en los que por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta el in
mueble que al final se describe, cuyo remate que ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgdo, en 
forma siguiente: 

En primera subasta el día 29 de diciembre del 
presente año próximo y doce horas de su mañana, 
sirviendo de tipo, el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendiente a la suma de 11.500.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 28 de enero del año 
1994 próximo y doce horas de su mañana, con la re
baja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 25 de febrero del año 1994 
próximo y doce horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.~No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudiéndo
se hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.~Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña
lado para remate podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, en
tendiéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Quinta.-Para el caso de tener que suspender por 
causas de fuerza mayor alguna de las subastas señala
das, se celebrará al dia siguiente hábil a igual hora. 

Bien objeto de subasta 

Número 8 de orden general. Vivienda unifamiliar 
compuesta de planta baja y alta y solarium sobre su 
cubierta señalada con el número 2 integrante del edi
ficio denominado "Residencial Mar-Albir» sito en 
término de Alfaz del Pi partida pla del Albir, calle 
Tucán, número 24. La planta baja ocupa una superfi
cie construida de 45,26 metros cuadrados distribui
dos en vestíbulo comedor-estar, Cuarto de aseo y co
cina teniendo además 5,40 metros cuadrados de 
porcbe y 16,50 metros cuadrados de terraza descu
bierta en la fachada Este. Y la planta alta ocupa una 
superficie de 45,26 metros cuadrados y se compone 
de pasillo, tres dormitorios y cuarto de baño. Dispo-
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"ne de una escalera de comunicación interior y tiene 
el derecho al uso y disfrute exclusivo y gratuito de la 
zona de jardín situada en su fachada Oeste. Inscrita 
la hipoteca en el Registro de la Propiedad de Callosa 
de Ensarriá al libro 96, finca número 12.846, folio 
166, inscripción 3.3

• 

Dado en Benidorm a 14 de octubre de 1993.~EI 
Juez.-EI Secretario.-54.381. 

BILBAO 

Edicto 

Doña María del Carmen Juarros, Magistrada-Jueza 
de Primera Instancia número 12 de Bilbao. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 165/1993 se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .$ociete Generale de Banque 
en Espagne, Sociedad Anónima" representada por el 
Procurador Sr. Bartau Morales, contra "Promotora 
Sangroniz, Sociedad Anónima" en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por pri
mera vez y término de veinte días el bien que luego 
se dirá, señalándose para que el acto remate tenga lu
gar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
14 de diciembre a la<¡ diez horas, con las prevencio
nes siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subastas. 

Segunda.-Oue los licitadores para tomar parte en 
la suha<¡ta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el ((Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima" número 4.726, una cantidad 
igual, por lo menos, al 50 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el nú
mero y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.~Podrán participar con la calidad de ce
der el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
.. hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 

escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los hu· 
biere- al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el día 11 de enero a las diez, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del señalado para la primera su
basta, siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día 7 de febrero a las 
diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
con la misma, el 50 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda 

Si por fuerza mayor () causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Las heredades llamadas Zameco/Soloac, radican
te en el sitio de su nombre jurisdicción de Sondica 
(Vizcaya) que mide 1.887 estados o 71 áreas y 78 
centiáreas según el título equivalente a 7.178 metros 
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cuadrados y S.398 metros cuadrados según reciente 
medición. Linda al Norte camino vecinal y propie
dad del Consorcio de Aguas, antes camino carretil 
para el puerto de U rbalza; al Oeste con propiedad 
de los herederos de don Pío Bidaurrázaga y cauce 
que baja el agua al molino de Asúa; al Este y Sur 
propiedad de los hermanos Ercoreca. antes hereda
des y jaro llamados Ibarra de Vivanco. 

Tipo de subasta: 43.312.500 pesetas. 

Dado en Bilhao a 1 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, María del Carmen Gómez Jua
rras.-El Secretario.-54.S54-3. 

BILBAO 

Edicto 

Doña María Cruz Lobón del Río, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Bilbao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 337/1987 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco de Vizcaya» contra 
Marcos Otaola Lataburu, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
segunda vez y término de veinte días, los bienes que 
luego se dirán, señalándose para que el acto del re
mate tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el día 14 de diciembre, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del precio fija
do para esta subasta, que es el75 por 100 de la pri
mera. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima~~ número 4.706, una cantidad 
igual, por 10 menos, al- 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el nú
mero y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá concu-
rrir con la calidad de ceder el remate a terceros. • 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis
tentes sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el caso de que no hubiese licitadores en 
esta segunda subasta se señala para la celebración 
de una tercera el día 14 de enero a las once horas, 
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, de
biendo consignar quien desee tomar parte en la 
misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

U na casa con sus pertenecidos en Arrankundiaga, 
señalada con el número 27, compuesta de tres plan
tas. Inscrito al libro 8 de Arrankundiaga, sito en el 
paraje denominado Aranzazuko Erreka. 

Valorado en la cantidad de 6.760.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 10 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Maria Cruz Lobón del RíO.-El 
Secretario.-54.289. 

Viernes 12 noviembre 1993 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio Olaso Azpiroz, Magistrado~Juez de Pri
mera Instancia número 7 de Bilbao, 

Hace .~aber: Que en dicho Juzgado y con el nú
mero 104/1993 se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de "Credit Lyonnais España, 
Sociedad Anónima~~ contra ~~Cegonsa, Sociedad 
Anónjma)~, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera vez 
y término de veinte días, los bienes que luego se di
rán, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 
10 de diciembre, a las diez treinta horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el (,Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima~) número 4.748, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el nú
mero y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá concu
rrir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis
tentes sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y se entenderá que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. 

Para el caso de que no hubiere postores en la pri
mera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 10 de enero de 1994, a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señaJado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las de· 
más prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 10 de febrero de 
1994, a las diez treinta horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 del ti
po que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas aJ Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Local situado en la calle Pedro Larramendi, nú
mero 2, planta baja izquierda, número 7 C-2. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bilbao nú
mero 8, finca número 46.355-B, tomo 1.297, folio 5I. 

Valorada en 10.800.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 15 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Ignacio Olaso Azpiroz.-EI Secre
tario.-54.514. 

BILBAO 

Edicto 

Don Alberto Díez Tejedor, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número R de Bilbao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 197/1992 se tramita procedimiento de juicio eje-
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cutivo a instancia de ~(Banco de Vasconia, Sociedad 
Anónima~~ contra Fidel Pérez Suárez y José Angel 
Zorrilla Suárez, en el que por resolución de esta fe
cha se ha acordado sacar a pública subasta por pri
mera vez y término de veinte días, los bienes que lue
go se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de es!f' Ju/.gado 
el día 17 de diciembre, a las diez treinta hnrils, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el (~Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima~~ número 4.749, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el nú
mero y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá concu
rrir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis· 
tentes sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y se entenderá que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. 

Para el caso de que no hubiere postores en la pri
mera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 17 de enero de 1994, a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las de
más prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 17 de febrero de 
1994, a las diez treinta horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 del ti
po que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Apartamento tipo G 1-13 planta 5.8 bloque 85 de 
Torrox Costa, apartamento tipo G 1-13 planta G 
1-13 planta 5.& de Torrox Costa, Málaga. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Torrox al libro 116, 
folio 170, finca 10.912. 

Finca valorada en 5.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 20 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Alberto Díez Tejedor.-El Secreta
rio.-54.288. 

BILBAO 

Edicto 

Doña María del Cannen Gómez Juarros, Magistra
da-Jueza de Primera Instancia número 12 de Bil
bao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 271/1992 se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de (~Banco de Vasconia, Sociedad 
Anónima" contra Ricardo Ancizar González y doña 
Victoria Ruiz Ibáñez en reclamación de crédito hi
potecario, en el que por resolución de esta fecha se 
h;I acordado sacar a pública subasta por tercera vez, 
sin sujeción a tipo y término de veinte días, los bie-
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nes que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate teDg<l lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado el día 14 de diciembr-f!, a las diez treinta 
hotaS, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que se celebrará sin sujeción a tipo. 
S.tgunda.-Que los licitadores para tomar parte en 

la suba.~ deberán consignar en la cuenta de este 
Juzgado en el .. Banco Bilbao Vizcaya., Sociedad 
Anónim<bl número 4.726, una cantidad igual, por lo 
menos, al 50 por 100 del tipo que sirvió de base para 
la segunda subasta y que fue de 8.910.000 pesetas, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento. sin cuyo requisito no serán admitidos. no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 

T ercera.-Podrán participar con la ca.lidad de ce
der el remate a terceros. 

Cuarta-En la subasta., desde el anunclo hasta .su 
celebración, podrán hacerse postur.as por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha he
cho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.- de) artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria., están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que la.'" cargas 
o gravámenes anteriores y 1m preferentes -si los hu
biere-. al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismm, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JU2§ldo no 
pudiera eelebrarse la subasta en el día y hora señala
dos. se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al/los 
deudor/es para el caso de no poder Devane a efecto 
en la finca o finca subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Departamento número 12 o lonja 2- izquierda del 
portal número 16 del edificio con frente a la calle 
León de Basauri (Vizcaya). Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Bilbao número 4, al libro 212 de 
Basauri. folio 25, finca 14.141. 

Dado en Bilbao a 21 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza., Maria del Cannen Gómez Jua
rrcs.-El Secretano.-54.290. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Cruz Looon del Río, Magist-rada·Jueza 
de Primera Instancia número 2 de Bilbao, 

Hace saber. Que en dicho J~do y con el 011-
mero 791/1992 se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de _Banco Pastor. Sociedad Anó
nill'lalt contra Jooefa Enriquez Comt1 y José Pérez 
González en reclamación de crédito hipotecario. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por tercera vez., sin sujeción a 
tipo y término de veinte días, los bienes que luego se 
dirán, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia"> de este Juzgado el día 
13 de diciembre, a las díez treinta horas. con las pre
venciones siguientes.: 

Primera-Que se celebrará sin sujeción a tipo. 
Segunda-Que los licitadores para tomar parte en 

la subasta, deberán consignar en la cuenta de este 
Juzgado en el .Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima. número 4.. 706, una cantidad igual, poi' lo 
menos, al 20 por 100 del tipo que sirvió de base para 
la .segunda subasta y que fue de A) 75 por 100 de 
20.214.000 pesetas y B) 2.246.000 pesetas. hacién
dose constar el número y año del procedimiento. sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques en el Juz
gado. 

Viernes , 2 noviembre 1993 

Tercera-Podrán participar con la calidad de ce
der el remate a terceros. 

Cuarta-En la subasta., desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a que se ha be
cho referencia anterionnente. 

Quinta-Los autos )')a certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado. entendiéndose que todo licitadol" acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los hu
biere-. al crédito del actor, continuarán subsislemes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos., sin 
destinarse a su extinción el predo del remate. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 00 

pudiera celebrane la suhasta en el día y hora St':i'tala
dos, se entenderá que se celebrar.i el siguiente día 
hábil, a la misma hora., exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación alflo-s 
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

A) Urbana.-Planta baja o lonja de la casa nú
mero 6 de la calle Barrencalle en Bilbao, mide trein
ta y cuatro y medio metros cuadrados. Tipo de l.a 
subasta 20.214.000 pesetas. 

B) Departamento del piso entresuelo. situado 
entre la planta baja y el piso l." con entrada por la 
misma lonja., que mide treinta y cuatro y medio me
tros cuadrados de la casa número 6 de la calle Ba
rrencalle de esta villa. Tipo de l.a subasta 2.246.000 
peseta5. 

Dado en Bilbao a 24 de septiembre de 1993.-La 
Magi ... 1rada-Jueza, Maria Cruz Lobón del Río.-EI 
Secretario.-54.51 L 

BILBAO 

EdiclO 

DOD Bienvenido González. Poveda., Magistrado-Juez 
de Primera Instanda númem 1 de Bilbao. 

Hace saber. Que en dicho Juzgado y cun el núme
ro 339/1993 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de _Banco Central Hispanoameri
cano, Sociedad Anónima.. contra Clemente Jesús 
Cantero Pacheco y Araee!i Viqueira Rivas, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública suba. .. ta por primera vez y ténnino de veinte 
dias, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado el día 16 de diciembre. a la .. 
nueve horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturdS que no 
cubran las dos teKerdS partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima. número 4.705, una cantidad 
igual, por lo menos.., al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el nú
mero y ano del procedimiento.. sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metáli<:o o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá concu
rnr con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturdS por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Para él supuesto de que no hubiere posiores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 27 de enero de 1994 a las nueve bo
ras, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las de
más prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
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licitadores en la segunda subasta., se señala para la 
celebración de una tercera el día 28 de febrero de 
1994 a las nueve horas., cuya subasta se celebrara sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda 

Si par fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia Y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Piso 3." interior zaguero o centro. de la calle Beato 
Valentío de Berriochoa, nUmero 8 de Basuari. liene 
una superficie útil aproximada de 57 metros y 75 de
címetros cuadrados, distribuidos en vestíbulo. pasi
llo. tres dormitorios, cocina-comedor y cuarto de 
aseo: Inscrito ai libro 94 de Basuari., folio 25, finca 
6.725. inscripción 2." 

Tipo de primera subasta:" 8.300.000 pesetas. 
Tipo de segunda subasta: 6.225.000 pescta'i. 

Dado en Bilbao a 13 de octubre de 1993.-EI Ma· 
gistrado-Juez, Bienvenido González Poveda.-El Se
cretario.-55.064. 

ffiLBAO 

Doña Alicia Sánchez y Sánchez. Magistrada-Jueza 
de Primera Instancia número U de Bilbao, 

Hace saber. Que en dicho Juzgado y con el núrrte
ro 739/1992 se tramita procedimiento judicial 
sumario ai amparo del artículo J 31 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .Corpornción Hipotecaria 
Bancobao. Sociedad Anónima, Sociedad de Crédito 
Hipotecario,. contra José Andrés lbarra Arenas y 
María Isabel Diez Aramburu en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que por resoludón de esta fe· 
cha se ha acordado sacar a pública subasta por pri
mera vez y término de veinte dias.. los bienes que 
luego se dirán, señalándose para que el acto del re
mate tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el día 14 de diciembre, a Las diez horas., con 
las prevencioD~ siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores para tomar parte en 
la sub-'dSla, deberán consignar en la cuenta de este 
Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Aoónim3lt número 4.751, una cantidad igual, por lo 
menos., al 20 por 100 del valor de los bienes que sir
va de tipo. haciendose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tercercl.-Podrán participar con la C"dlidad de ce
der el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas., desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas poI" 
escrito en püego \:enado, baciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4 .. del articulo 131 de la Le} 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si tos hu
biere-, al crédito del actol", continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se senala para la celebración de una 
segunda el día 13 de enero. a las diez horas.. sirvien
do de tipo el 75 por 100 del señalado para la prime
ra subasta, siendo de aplicación las demás preven
ciones de la primera. 

Igualmente y par.!. el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segwlda subasta., se señala para !a 
celebtacióD de una tercera el día 14 de febrero, a las 
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diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
con la misma, el 20 ppr 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación aljlos 
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

A) Lonja situada a la izquierda entrando al por
tal de la casa número 21 de la calle San Lorenzo. Ins
cripción, tomo 1.465, libro 220, folio 129, finca 
12.752, inscripción 2.a 

B) Lonja situada a la derecha entrando al porta 
de la casa número 21 de la calle San Lorenzo. Ins
cripción, tomo 1.465, libro 220, folio 131, finca 
12.754, inscripción 2.a 

Ambas lonjas pertenecen al e.dificio destinado a 
viviendas, locales comerciales y sótano en la manza
na 97 del ensanche parcial de Erandio-Astrabudua, 
con dos portales señalados provisionalmente con los 
números 19 y 21 de la calle San Lorenzo, hoy núme
ro 13. 

Tipo de subasta: 18.825.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 19 de octubre de 1993.-La Ma
gistrada-Jueza, Alicía Sánchez y Sánchez.-El Secre
tario.-54.605-3. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Alicia Sánchez y Sánchez, Magistrada-Jueza 
de Primera Instancia número 13 de Bilbao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 256/1993 se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de 1\Caja Laboral Popular, Socie
dad Cooperativa de Crédito Limitada» contra Félix 
Lombide Olabarrieta y María de las Nieves Hernán
dez Iglesias, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acorda
do sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, señalán
dose para que el acto del remate tenga lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado el día 17 de di
ciembre, a las diez horas, con las prevenciones si
guientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar en la cuenta de este 
Juzgado en el "Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima» número 4.751, una cantidad igual, por lo 
menos, al20 por 100 del valor de los bienes que sir
va de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, no aceptándose entrega de dinero en metál1co o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ce
der el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los hu
biere-, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
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segunda el día 14 de enero, a las diez horas, sirvien
do de tipo el 75 por 100 del señalado para la prime
ra subasta, siendo de aplicación las demás preven
ciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 9 de febrero, a las 
diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
con la misma, el 20 por 100' del tipo que sirvió de 
base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al/los 
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda derecha de tipo «K» de la planta alta 4.a, 

subiendo por la escalera 3.a , de la casa de 9 viviendas 
por planta. Forma parte integrante de la siguiente 
finca: Edificio compuesto de 2 casas, sin número aún 
de población con frente a la carretera de Zorroza a 
Castrejana, una de 9 viviendas por planta, que hoy 
está señalado con el número 20. y otra de 6, que hoy 
está señalada con el número 22. 

Tipo de la primera subasta: 12.512.000 pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: 9.384.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 19 de octubre de 1993.-La Ma-
gistrada·Jueza, Alicia Sánchez y Sánchez.-EI Secre
tario.-55.057. 

CACERES 

Edicto 

Don Abel Manuel Bustillo Juncal, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Cáceres, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 246/ 
1986, instado por «Caja de Ahorros de Salamanca y 
Soria)!, contra «Sociedad Cooperativa del Campo 
EXMA», he acordado sacar a la venta en pública su
basta las fincas hipotecadas que después se dirán, la 
que tendrá lugar, por segunda vez el día 14 de di
ciembre, a las once horas, sirviendo de tipo el de la 
primera, 11.130.000 pesetas, rebajado en un 25 por 
100; Y por tercera vez, en su caso el día 14 de enero 
de 1994, a las once horas, sin sujeción a tipo; en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primera.-Que sirvió de tipo para la primera su
basta, celebrada el pasado 25 de mayo de 1992, el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca, 
o sea, 11.130.000 pesetas. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
a tal efecto, una cantidad igual por lo menos, al 20 
por 100 del precio que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la mesa del Juzga
do, junto a aquél, el importe de la consignación a 
que se refiere el apartado 2 o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secreta
ría y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores y las preferen
tes si la hubiere continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Finca objeto de subasta 

Rústica.-Trozo de terreno, procedente de la de 
nominada Escorzonera, término de Madroñera, qu 
linda: Norte, con calle pública; Sur, con resto de [iII 
ca de donde procede, propia de María Isabel Sáfl 
chez Gozalo; Este, calle, y Oeste, con Pilar Garcí 
Abril. Tiene una cabida de 10 áreas. De secano e in 
divisible. Sobre dicha finca se ha construido un 
nave totalmente diáfana, construida en hormigón 
ladrillos, estructura metálica y tejado de uralita. S 
destina para el encierro de ganado vacuno. Está con 
venientemente electrificada, dando su frente al NO! 
te, por donde tiene entrad.a principal y ocupa la tot~ 
superficie del terreno, o sea 1.000 metros cuadrado: 
Queda con los mismos linderos que la finca dond 
va ubicada. Tiene huecos de ventanas por todos su 
lados, excepto por el Sur. 

Dicha hipoteca causó la inscripción 5.a en el Re 
gistro de la Propiedad de Trujillo, al tomo 850, libr, 
36 de Madroñera, folio 154, finca número 3.379. 

Dado en Cáceres a 4 de octubre de 1993.-EI Ma 
gistrado-Juez, Abel Manuel Bustillo Juncal.-El Se 
cretario.-54.362. 

CACERES 

Edicto 

Don Antonio María González Floriano, Magistrado 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
de Cáceres, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
bajo el número 267/1993 se sigue autos de procedi 
miento judicial sumario del artículo 131 de la la Le 
Hipotecaria, a instancia de «Banco Atlántico, Sacie 
dad Anónima», representado por el Procurado 
doña María Victoria Merino Rivero, contra Juliá. 
Criado Moreno, en cuyos autos y por resolución d 
esta fecha, he acordado sacar a pública subasta po 
primera vez, y en su caso por segunda y tercera ve, 
por término de veinte días cada una de ellas, las fin 
cas especialmente hipotecadas como propiedad de 
mencionado demandado. 

Todas las subastas tendrán lugar en la sede de est 
Juzgado a las doce horas de su mañana. Se señal 
para la primera subasta el día 11 de enero de 199~ 
servirá de tipo para esta primera subasta, el de su ta 
sación; caso de quedar desierta esta subasta; se seña 
la para la segunda el día 11 de febrero de 1994, sir 
viendo de tipo para la segunda el 75 por 100 del tip' 
de la primera; y caso de no haber licitadores en est 
subasta se señala para la tercera el día 11 de marzo 
de 1994, que se celebrará sin sujeción a tipo. Condi 
ciones: 

Primera.-No se admitirán posturas en la primer 
subasta que sean inferiores al precio de su tasación; 
en la segunda no se admitirán posturas que no cu 
bran los dos tercios del tipo de su tasación; la tercer 
se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Todos los licitadores que deseen toma 
parte en la subasta, deberán presentar resguardl 
acreditativo de haber ingresado en la cuenta de con 
signaciones de este Juzgado en el ,(Banco B.B.V.» d· 
esta ciudad, número de cuenta 1.141, clave 18, nú 
mero de procedimiento 267/1993, el 20 por 101 
del tipo de la primera, y el 20 por 100 d~l tipo de 1 
segunda para las otras dos subastas. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse el 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Desde la publicación de presente edictl 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, po 
drán realizarse posturas por escrito y en pliego ce 
rrado, depositándolos en la mesa de este Juzgade 
junto con el resguardo acreditativo de haber consig 
nado el20 por 100 para tomar parte en las subastas. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro ; 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Le 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría, en 
tendiéndose que todo Ii¡:;itador acepta como bastant, 
la titulación y que las cargas o gravámenes anteriore 
y los preferentes al crédito del actor, si las hubiere 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re 
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matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate 

Sexta.-EI rematante deberá aceptar expresamente 
las condiciones establecidas en la regla B.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptima-A instancia del actor podrán reservarse 
en depósito, las consignaciones de los postores que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a 
efectos de que si el rematante no cumpliese la obliga
ción, pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Fincas objeto de subasta 

Huerta.-Titulada de los Carvajales o huerta cer
cada, que figura en el Catastro al Paraje del Vadillo, 
en término de Cáceres. 

Ocupa una cabida de 96 áreas y 89 centiáreas. 
Inscripción: Tomo 1.798, libro 743, folio 191, fin

ca número 7.358, inscripción 17.a del Registro de la 
Propiedad número 1 de Cáceres. 

Tasación: 11.600.000 pesetas. 
Urbana.-NÚmero 13, vivienda tipo A en la planta 

4." del edificio en esta ciudad, calle Gil Cordero nú
mero 1 y García Plata de Osuna número 1. 

Ocupa una superficie construida de 239 metros y 
20 centímetros cuadrados y útil de 160 metros, con 
65 centímetros cuadrados. 

Inscripción: Tomo 1.587, libro 549, folio 158, fin
ca número 29.782, inscripción 2.a del Registro de la 
Propiedad número 1 de Cáceres. 

Tasación: 38.400.000 pesetas. 

Dado en Cáceres a 15 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Antonio María González FIoria
no.-El Secretario.-54.978. 

CADIZ 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Prime
ra Instancia número 4 de Cádiz, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 132/19R9, se siguen autos de declarativo 
menor cuantía, a instancia del Procurador don Anto
nio Gómez Armario, en representación de Carmen 
Mates Urseguia, contra Carmen Bastón Gestoso, 
para cesación de comunidad de bienes y división de 
cosa común, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por tér
mino de veinte días y precio de su valoración, la si
guiente finca: 

Piso-vivienda en planta 3.a, letra E de la casa nú
mero 1 de la calle Garda Carrera (Salvador del 
Mundo), conjunto Residencial'Nuestra Señora del 
Rosario. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Los Balbos, s/n, el pró
ximo día 15 de diciembre de 1993 a las once horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.500.000 pe
setas, sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores acreditar haber consignado 
previamente en la Cuenta de Consignaciones de e~te 
Juzgado, abierta en el «Banco Bilbao Vizcayw>, ofici
na de Ana de Viya de Cádiz, con número 01-
482550-0, código 1.228 el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su ccJebración, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto con aquél, la acreditación de haber ctmsignado 
el 20 por 100 del tipo del remate en la ya menciona
da Cuenta de Consignaciones. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri-
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mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 15 de febrero de 1994, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la prime
ra, excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta di
cha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin su
jeción a tipo el día 15 de abril de 1994, también a las 
once horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Cádiz a 15 de julio de 1993.-El Magis
trado-Juez accidental.~El Secretario.-54.706. 

CADIZ 

Edicto 

Doña Rosa Maria Fernández Núñez, Magistrada
Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Cádiz, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
tramitan autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el número 
292/91-D a instancias de "Banco Hispano America
no, Sociedad Anónima>~ contra Manuel González 
Martín, sobre reclamación de cantidad, en los cuales 
y por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera y, en su caso segunda y 
tercera vez, para el supuesto de que no hubiera pas
tares en la anterior, por término de veinte días cada 
una la/s finca/s hipotecadafs que luego se describi
rán, sirviendo de tipo el pactado en la Escritura de 
Hipoteca, que asciende a la suma de 7.500.000 pese
tas para la primera, el 75 por 100 para la segunda y 
sin sujedón a tipo la tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Drago, s/n (Altos 
del mercado de San José) los siguientes días a sus 
doce horas: 

Primera subasta: el próximo día 14 de diciembre 
de 1993. 

Segunda subasta: el próximo día 12 de enero de 
1994. 

Tercera subasta: el próximo día 15 de febrero de 
1994. 

Haciéndose constar que si por causas de fuerza 
mayor no pudieran celebrarse las subastas cn los 
días anteriormente expuestos se entenderán que se 
celebran al día siguiente hábil y a la misma hora an
teriormente señalada. 

Se anuncran las subastas bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo pactado para la primera subasta. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
primera y segunda subasta, deberán consignar, de 
confonnidad con lo previsto en el artículo 1 del Real 
Decreto 34/1988, de 21 de enero, por el que queda 
prohibida la recepción material de cheques o dine
ros en los Juzgados o Tribunales, el 20 por 100 del 
tipo, teniendo que ser ingresada en la Cuenta de De
pósitos y Consignaciones de este Juzgado número 
01-482200-9, código del Juzgado 1.225 del "Banco 
Bilbao Vizcayw> en la agencia Ana de Viya número 
O 102 Y oficina 0473 de esta localidad sin cuyo requi
sito no serán admitidos, a excepción del ejecutante si 
concurriera. 

En la tercera o ulteriores subastas, el depósito 
consistirá en el 20 por 100 por lo menos del tipo 
fijado para la segunda. 
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Dichas cantidades se devolverán a los licitadores, 
salvo la que corresponda al mejor postor. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, lo que se efectuará 
ante el propio Juzgado que haya conocido de la su
basta con asistencia del cesionario, previa o simultá
neamente al pago del precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. Las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sin perjuicio que se lleve a cabo en la finca hipote
cada conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en ella, este 
edicto scrvirá igualmente para notificación al deudor 
del triple señalamiento del lugar, día y hora para el 
remate, y de terceros proveedores registrales y no re
gistrales. 

Bien que se saca a subasta 

Piso número 2, bajo izquierda, destinado a vivien
da de la casa número 41 de la calle Beatriz Suabia de 
Sevilla; tiene una superficie de 73 metros y 33 deCÍ
metros cuadrados, distribuidos en entrada, sala, sa
lón, dos donnitorios, cocina, aseo y ducha. Le co
rresponde el uso y disfrute del patio de luces situado 
al fondo del piso, con superficie de 38 metros y 91 
deCÍmetros cuadrados. Linda por su frente entrando 
al piso con zaguán de entrada, escalera, patio y local 
comercial bajo derecha de la casa; por la derecha en
trando, a través del patio posterior con el local de 
planta baja, por la izquierda con la calle Beatriz de 
Suabia y por el fondo con la casa número_39 de la 
misma calle. 

Consta inscrita a favor al folio 129, del tomo 
1.356, libro 1.274, nnea 86.025, inscripción La, en el 
Registro de la Propiedad de Sevilla. 

Dado en Cádiz a 8 'de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Rosa María Femández Nú
ñez.-La Secretaria.-54.523-3. 

CADlZ 

Edicto 

Doña Margarita Alvarez Ossorio y Benítez, Magis
trada-Jueza del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 7 de Cádiz, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicio ejecutivo 36/1993, a instan
cias de "Armadores de Buques de Pesca de Cádiz, 
Sociedad Cooperativa Andaluza» (ARCOMAR), re
presentado por el Procurador don Ramón Hernán
dez Olmo contra (,Congelados Gaditanos, Sociedad 
Anónima» (CONGASA), representado por la Pro
curadora doña María V. Guerrero Moreno, en recla
mación de cantidad, en los que por resoluciÓn de fe
cha 17 de septiembre de 1993 he acordado sacar a 
venta en pública subasta por primera, segunda y ter
cera, y por término de veinte días, los bienes que lue
go se dirán, sirviendo de tipo para la primera 
9.800.000 pesetas, el 75 por 100 para la segunda y 
sin sujeción a tipo para la tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Los Balbos, s/n, y a las 
diez horas en los siguientes días: primera, 15 de di
ciembre de 1993; segunda, 14 de enero de 1994; ter
cera, 15 de febrero de 1994, y bajo la<; siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, en la primera su
basta. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en el "Banco 
Bilbao Vizcayw> número 12370001703693 el 20 por 
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100 del tipo de cada subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. 

Bienes que se subastan 

Condensador marca Micón número de serie 
1212964, modelo 125LUD-HE. 

Compresor marca Micóo número de serie 
J212963, modelo 125LUD-HE. 

Compresor marca Micón número de serie 
1212883, modelo 125LUD-HE. 

Máquina número de serie 9848RP. 
Máquina número de serie 9845RP. 

Dado en Cádiz a 17 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Margarita Alvarez Ossorio y Be
nÍtez.-El Secretario.-54.799-3. 

CADIZ 

Edicto 

Por el presente se hace público, que en este Juzga
do de Primera Instancia e Instrucción número 8, 
para dar cumplimiento a lo acordado en autos núme
ro 475/] 992, sobre procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Transporte Collado Toledo, Sociedad Limitadal), 
representado por el Procurador señor Hemández 
Olmo, contra «Sociedad Cooperativa Andaluza de 
Trabajadores de REDOLAT», en reclamación de 
cantidad en los que por resolución de fecha de hoy, 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera, 
segunda y tercera vez, y término de veinte días cada 
una, las fincas hipotecadas que luego se describirán, 
sirviendo de tipo el pactado en la esClitura de hipo
teca, que asciende a la suma de 10.000.000 de pese
tas la primera finca; 15.000.000 de pesetas la segun
da finca y 10.000.000 de pesetas la tercera finca, 
para la primera subasta; el75 por 100 la segunda su
basta, y sin sujeción a tipo la tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la sede de este Juz
gado, sito en Plaza Los Balbo, s/n, planta 1.a, a las 
diez horas de los siguientes días: primera subasta, día 
14 de diciembre de 1993; segunda subasta, día 14 de 
enero de 1994; tercera subasta, día 14 de febrero de 
1994, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo pactado. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
primera y segunda subasta, deberán consignar en la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juz
gado, abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya», al núme
ro de cuenta 122000018047592, el 20 por 100 del 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, a excep
ción del ejecutante, si concurre a las mismas. En la 
tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 por 
100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, lo que se efectuará 
en el propio Juzgado. Las posturas podrán hacerse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto, acompañando el resguardo de 
haber efectuado la consignación correspondiente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría; se en
tenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del re
mate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas, y si no las acepta, no le serán ad
mitidas las posturas; tampoco se admitirán posturas 
por escrito que no contengan la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de las que se lleve a cabu en 
las fincas hipotecadas conforme a los artículos 262 y 
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ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser ha1la
do en ellas, este edicto servirá igualmente para no
tificación al deudor del triple señalamiento del re
mate. 

Bienes hipotecados que se subastan 

1. Trozo de tierra apto para edificar procedente 
de la huerta de las Bolas y El Torno, término de Chi
clana de la Frontera, constituida por las parcelas 79 
y 80 del plano parcelario, con una superficie de 
1.632 metros cuadrados. En su interior hay construi
do, entre otros, un estacionamiento cubierto para ve
hículos y maquinaria que ocupa 320 metros cuadra
dos, un muelle de hormigón para carga y descarga de 
maquinarias, edificio para ubicación de oficinas, al
macenes y servicios que ocupa una superficie de 24 
metros y 80 decímetros cuadrados. Toda la finca lin
da al Norte y Este con calles abiertas en el interior 
de la finca matriz, por donde la que se describe tiene 
derecho de paso a pie o con vehículo hasta la vía pú
blica; y al Sur y Oeste, con resto de la finca matriz. 

La hipoteca a que hace referencia está inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Chiclana de la Fron
tera, al tomo 1.228, libro 661, folio 33, finca número 
16.50l. 

2. Local número 5 en la entreplanta de la casa 
número 8 de la calle Gabriel Matute, de Cádiz. Su
perficic 115 metros 31 décimetros cuadrados, con 
destino a oficinas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cádiz, 
número 3 al tomo 1.213, libro 63, folio 66, finca nú
mero 3.587, 

3. Local número 4. Superficie en planta baja de 
129 metros cuadrados y en planta sótano 112 metros 
y 8 decímetros cuadrados. Tiene además un altillo a 
la altura de la entreplanta que ocupa 41 metros cua
drados, en la casa número 8 de la calle Gabriel Ma
tute de Cádiz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Cádiz, al tomo 1.213, libro 63, folio 69, finca nú
mero 3.589. 

Dado en Cádiz a 13 de octubre de 1993.-La Se
cretaria.-54.614~3. 

CALAHORRA 

Edicto 

Don Benito Pérez Bello, Juez de Primera Instancia 
número 1 de la ciudad de Calahorra (La Rioja) y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
tramitan autos del procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrados 
bajo el número 390/1992, seguidos a instancia de 
"Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja)l, representada por el Procurador Sr. 
De Echevarrieta Herrera, contra don Santiago Chá
varri López y doña Rafaela Boch Ruiz, vecinos de 
Alfara (La Rioja). 

En dichos autos se ha señalado para la venta, en 
pública subasta, de las fincas que al final se indican, 
las siguientes fechas y horas: 

Primera subasta: día 13 de diciembre de 1993, ho
ra diez veinte. 

Segunda subasta: día 1 () de enero de 1994, hora 
diez cuarenta. 

Tercera subasta: día 7 de febrero de 1994, hora 
diez quince. 

Todas ellas a celebrar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado sito de avenida de Numancia número 
26, 2.a planta de esta dudad bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se indicará junto al bien a subastar y 
no se admitirá postura inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes antenores y los preferentes, si 
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los hubiere, al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, y que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de de
pósitos y consignaciones número 2244/000/18/ 
0390/92, del «Banco Bilbao Vizcaya)) de esta plaza, 
una cantidad igual, por lo menos al 20 por 100 del 
tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos (en el supuesto de tercera subas
ta el depósito será el mismo que para la segunda). 

Quinta.-Para la celebración de la segunda subas
ta, servirá de tipo el 75 por 100 de la primera y para 
la tercera subasta no está sujeta a tipo. 

Sexta.-Servirá el presente como notificación a la 
parte demandada de las fechas de subasta, conforme 
a lo prevenido en la regla 7.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, para el caso de no ser hallada en la 
finca hipotecada. 

Fincas objeto de subasta 

Casa en plaza Planilla, número 2 de Alfaro (La 
Rioja), compuesta de 3 pisos y corral, mide frente 8 
metros y de fondo 9,5 metros lineales, con corral de 
64 metros cuadrados. Inscrita al tomo 57, folio 160, 
finca 4.044. Valorada en 5.409.600 pesetas. 

Casa en plaza Planillo, número 4 de Alfara (La 
Rioja), consta de planta baja y tres altas y corral, mi
de 70 metros cuadrados. Inscrita al tomo 190, folio 
183, finca 10.114. Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

Dado en la ciudad de Calahorra a 7 de octubre de 
1993.-EI Juez, Benito Pérez Bello.-La Secretaria.-
54.927. 

CALAHORRA 

Edicto 

Doña Ana Isabel Fauro Gracia, Jueza de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Calahorra y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de número 177/1993, a instancias de «Caja de Aho
rros de La Rioja)), con N.lF. G-2600303-8, repre
sentado por el Procurador Sr. Echevarrieta y asistido 
del Letrado Sr. Pastor, frente a don Pedro Ignacio 
Moreno Comas y doña Gloria Encamación Pellejero 
sobre reclamación de cantidad que asciende a 
23.894.470 pesetas de principal, más 5.000.000 de 
pesetas de costas y gastos. 

Por providencia de esta fecha se ha acordado que 
el día 20 de diciembre a las once quince, se celebre 
la primera subasta en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado del bien que luego se dirá. Si en la primera 
subasta no se adjudica, se anuncia segunda subasta 
para el día 17 de enero de 1994, a las once quince 
horas, para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera y si ésta también se declarase desierta se 
anuncia tercera subasta que se celebrará el día 14 de 
febrero de 1994, a las diez quince horas sin sujeción 
a tipo. 

Se previene a los licitadores que: 

Primero.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor fijado no admitiéndose posturas que sean in
feriores a dicho tipo; para la segunda subasta servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera sin que pueda 
admitir postura inferior al mismo y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en dicha subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
cuenta de consignaciones del «Banco de Bilbao Viz
caya» el 20 por 100 de dicha cantidad sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Cuarto.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes manteniéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
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de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Desde el anuncio de subasta hasta su ce
lebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la mesa del Juzgado 
el resguardo de haber hecho la consignación en la 
cuenta de consignaciones del ((Banco de Bilbao Viz
cayal), 

Bienes objeto de subasta 

1. Tres-B.-Local en planta baja con acceso por 
ia calle José María Garrido, ocupa 44,67 metros 
construidos: 7.500.000 pesetas. 

2. Número Siete.-Local destinado a vivienda en 
la primera planta alta tipo G, ocupa 118,10 metros 
construidos. Tomo 429, libro 263, folio 82 vta., finca 
2~.668: 11.000.000 de pesetas. 

3. Nave sobre parcela A-6 que ocupa toda la 
parcela, es decir 434,83 metros cuadrados, tamo 
605, libro 357, folio 15, finca 31.694: 22.500.000 
pesetas. 

4. Nave B-4 que ocupa toda la parcela consta de 
planta baja de 80 metros cuadrados con inscripción 
pendiente: 18.250.000 pesetas. 

Dado en Calahorra a 22 de octubre de 1993.-La 
Jueza, Ana Isabel Fauro García.-El Secretario.-
54.733. 

CALAMOCHA 

Edicto 

Doña Mónica Guerrero Fraile, Jueza de Primera Ins
tancia de Calamocha y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
96/1990 se tramita procedimiento de menor cuan
tía. a instancia de \<lbercorp Leasing, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Mariano 
Alvira Theus, contra Enrique E. Blanch Gómez y 
Manuel Blanch Gonzalvo, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes que luego se 
dirán, señalándose para que el acto 'del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 
16 de diciembre a las doce horas, con las prevencio
nes siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el IIBanco Bilbao Vizcaya» núme
ro 4.267, una cantidad igual por lo menos al 20 por 
100 del valor de los bienes que sirva de tipo, hacién
dose constar el número y año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, en
tendiéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del acto continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 11 de enero de 1994, a las doce ha· 
ras, sirviendo de tope el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las de
más prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 3 de febrero de 
1994, a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo que 
sif\tió dc base para la segunda 
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Bienes objeto de subasta 

Una máquina autoprinter marca Ricoch. modelo 
1.600, número de serie 1.873, valorada en 150.000 
pesetas. 

Urbana.-Sita en calle Escuelas, número 3, bis, de 
Calamocha (Ternel), de unos 150 metros cuadrados 
de extensión superficial, inscrita al tomo 893, libro 
55 de Calamocha, folio 131, finca 6.078, inscripción 
1.\ valorada en 3.960.000 pesetas. 

Utbana.-Sita en calle Virgen del Puig número 16, 
perteneciente al ténnino municipal de Valencia, de 
70,79 metros cuadrados de superficie útil, inscrita al 
tomo 1.348, libro 204 del Pueblo Nuevo del Mar, fo
lio 160, finca 9.514, valorada en 2.709.000 pesetas. 

Dado en Calamocha a 1 de septiembre de 1993.
La Jueza, Mónica Guerrero Fraile.-EI Secretario.-
55.042-3. 

CASTELLON 

Edicto 

Don Juan Bcneyto Menga, Magistrado·Juez de Pri
mera Instancia número 7 de CasteUón, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en ese Juzgado 
con el número 68/1992. ha acordado sacar a subasta 
en la Sala de Audiencias a la hora de las once, por 
primera el día 15 de diciembre de 1993, en su caso 
la segunda el día 20 de enero de 1994 y por tercera 
el día 23 de febrero de 1994, la finca que al final se 
describen propiedad de don Miguel Pedrero Rubio y 
doña Teresa Zapata Rodríguez, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la finca, para la segunda el 75 por 
100 de aquel tipo y la tercera será sin sujeción a tipo, 
no admitiéndose posturas en las dos primeras infe
riores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad no inferior al 50 por 100 del tipo de 
cada subasta, excepto la tercera en que no serán infe
riores al 50 por 100 del tipo de la segunda, las postu
ras podrán hacerse, desde la pq.blicación de este 
anuncio en pliego cerrado, depositando a la vez las 
cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Se
cretaría: que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Bien que se saca a subasta 

1. Piso 3.°, centro izquierda, número 10 del edi
ficio sito en Burriana, calle El Raval, 68, antes calle 
del General Aranda número 38, con acceso por la 
escalera b) del edificio, destinado a vivienda, dividi
da en habitaciones, tipo B), con una superficie cons· 
truida de 136 metros cuadrados y 67 decímetros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Nules, al libro 319 de Burriana, folio 
67, finca número 37.769, inscripción t.a 

Tasado en 10.000.000 de pesetas. 

y para fijar el tablón de anuncios de este Juzgado, 
en el de Burriana, insertar en el \<Boletín Oficial» de 
esta provincia y en el del Estado; así como para que 
sirva de notificación en forma legal a los demanda
dos don Miguel Pedrero Rubio y doña Teresa Zapa
ta Rodríguez, caso de no ser hallados en el domicilio 
indicado, expido el presente en Castellón a 26 de ju
tia de 1993.~EI Magistrado-Juez, Juan Beneyto
Mengo.-La Secretaria.- 54.903}. 
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CASTELLON 

Edicto 

Don Urbano Suárez Sánchez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de los de Castellón, 

Hace saher: Que en este JU:lgado se sigue procedi
miento sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca· 
ria, con el número 69/1993, Pro suma. hipo artículo 
131 Ley Hipotecaria, promovido por IICaja de Aho
rros de Val, Alic y Castellón)), representado por 
doña María Jesus Margarit Pelaz, contra dan José 
Escuder Blasco y doña Isaber Fuertes Corella, a 
quienes servirá la presente notificación de los seña
lamientos de las subastas en el supuesto de no ser 
hallados, en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta el in
mueble que al final se describe, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado sito 
en la plaza Borrull, s/n., por término de veinte día";, 

Los señalamientos de las subastas son los siguien
tes: 

La primera subasta se celebrará el día 16 de di
ciembre de 1993 a las once treinta horas, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca y que 
luego se dirá, no admitiéndose posturas que no cu
bran dicha cantidad. 

La segunda subasta se celebrará el día 13 de enero 
de 1994 a las once treinta horas, en el caso de no 
quedar rematados los bienes en la primera, con reba
ja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y la tercera subasta si no se rematan en ninguna 
de las anteriores se celebrará el día 10 de febrero de 
1994 a las once treinta horas, sin sujeción a tipo. 
Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta en la primera y en la segunda su
basta, pudiéndose hacer el remate en calidad de ce
der a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente en el establecimiento destina
do al efecto el 80 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta has
ta su celebración podrán hacerse posturas par escri
to en pliego cerrado, depositando en la mesa del Juz
gado junto a aquel el importe de la consignación a 
que se refiere el apartado 2 o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes anterio· 
res y los preferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento tipo D, situado en la planta 5.a en al
to, a la izquierda-fondo mirando la fachada desde la 
calle Apóstol Santiago o desde el mar, del bloque de 
apartamentos que luego se dirá. Tiene su acceso des
de la zona común a través del portal recayente al 
Norte, zaguán, escalera y ascensores comunes. Ocu-' 
pa una superficie útil de 65 metros veintidós decíme
tros cuadrados, distribuidos interiormente, más una 
terraza de 18 metros 64 decímetros cuadrados. Lin
dante: frente, el apartamento de la misma planta tipo 
C; derecha, el apartamento de la misma planta tipo 
F, y en parte elementos comunes, e izquierda y fon
do, aires de la zona común. Tiene asignada una cuota 
del 1,150 por 100. 

Inscripción: inscrito en el tomo 636, libro 170 de 
Benicasim, folio 134 vto., finca número 13.751, ins
cripción 5.a del Registro de la Propiedad número 3 
de Castellón. 

Situación: enclavado en la urbanización o conjun
to de apartamentos denominado \<Residencial Costa 
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Rica», situado en término de Benicasim, partida de 
la Torre o de la Punta. 

Valoración: 6.463.990 pesetas. 

Dado en Castellon a 1 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Urbano Suárez Sánchez.-EI Secre-
tario.-55.056-3. . 

CHANTADA 

Edicto 

Doña María Elena Muruais Bao, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia de Chantada y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, al número 286/ 
1991 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de "Caja de Ahorros Provincial de Oren
se", representado por el Procurador don Alejandro 
Mato Calviño, contra don Manuel Vázquez Tumbei
ro, doña Concepción Sampayo Lorenzo, doña Celia 
Tumheiro González y doña Divina Tumheiro Gon
zález, en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a venta en 
pública subasta, por término de veinte días, por el ti
po pactado en la escritura, la finca especialmente hi
potecada que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
de Chantada, el próximo día 16 de diciembre de 
1993 a las diez horas, en primera subasta. Si resul
tare desierta el día 13 de enero de 1994, a las diez 
horas, la segunda; y el día 7 de fehwro de 1994 a 
l~s diez horas, la tercera, bajo las siguientes condi
cIOnes: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada la 
finca en la escritura de debitorio, en segunda subasta 
el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta 
sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y se
gunda subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado (código cuenta Juzgado 2286, código proce
dimiento 18) una cantidad en metálico igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo, y 
en tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de la se
gunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. Con
signaciones que se devolverán a sus respectivos due
ños acto continuo del remate; con excepción a la 
correspondiente al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación. 

También podrá reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los posto
res que se admitan y hayan cubierto el tipo de la su
basta a efectos de que si el primer postor adjudicata
rio no cumpliese la obligación pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
éstos les serán devueltas una vez cumplida la obliga
ción por el adjudicatario. 

Tercera.-Los autos y la certificación del registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
HipoteL'aria estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. 

Cuarta.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gravá~ 
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Rústica.-~~Granja Tumbeiro A", inscrita al folio 
74 del libro 83 del Carballedo, tomo 612, finca 
10.833. El tipo de subasta para esta finca es el de 
31.114.305 pesetas. 

Rústica.-j,Granja Tumbeiro B», inscrita al folio 
75, libro 83 de Carballedo, tomo 612, finca 10.834. 
El tipo de subasta para esta finca es el de 3.589.695 
pesetas. 
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y en cumplimiento de lo mandado y para que así 
conste en notificación a la parte demandada y a 
cuantas personas pueda interesar se expide el pre
sente en Chantada a 9 de septiembre de 1993.-EI 
Secretario. - 5 5.053-3. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Ciudad Real, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
436/1992 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Menhir Hipotecario, Sociedad Anó
nima>, y "UAP Ibérica Seguros Generales,>, represen
tado por el Procurador don Juan Villalón Caballero, 
contra don Francisco Simal Blanco y doña María 
Isabel Cristóbal Anguita, en reclamación del crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días y 
precio de su avalúo, bajo las condiciones que luego 
se dirán, los bienes que al final se describen. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Caballeros, número 
9, 2.~ planta de esta capital, el próximo día 15 de di
ciembre de 1993, a las once horas de su mañana, al 
tipo de su tasación, siendo éste el de 5.069.000 pese
tas. No concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el día 28 de enero de 1994 a las once horas de su 
mañana, sirviendo de tipo tal tasación C011 la rebaja 
del 25 por 100. Y no habiendo postores en la misma 
se señala por tercera-vez, y sin sujeción a tipo, el día 
28 de febrero de 1994 a las once de su mañana, y 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, 
en dinero efectivo, una cantidad igual por 10 menos 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirve de ti
po para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, salvo el derecho del actor de concurrir a la su
basta sin hacer este depósito. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo o tipo corres
pondiente, que también podrán hacerse por escrito, 
desde la publicación del presente edicto, hasta la ce
lebración de la subasta, depositando en la mesa del 
Juzgado junto con dicho pliego, el importe de la co
rrespondiente consignación previa. 

Tercera.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los posto
res que así 10 admitan y hayan cubierto el tipo de su
basta, las cantidades previamente consignadas por 
los licitadores para tomar parte en elJa les serán de
vueltas excepto la que corresponda al mejor postor, 
que quedará en su caso a cuenta y como parte del 
precio total del remate. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de dicha finca, 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, para que puedan exami
narlos los que vayan a tomar parte en la subasta, en
tendiéndose que todo licitador los acepta como bas
tantes, y que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y demás inherentes 
a la s1:'basta, serán a cargo del rematante o rematantes. 

Bien objeto de la subasta 

Local comercial número 229, situado en la planta 
baja del edificio Zoco Real en Ciudad Real. Tiene 
una superficie interior construida aproximada de 35 
metros cuadrados y linda: al Norte, por donde tiene 
su acceso, con patio interior de trán!>ito y estancia; al 
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Este, con el local número 22; al Oeste, con patio inte
rior de tránsito y estancia; y al Sur, con el local núme
ro 230. Inscripción en el Registro de la Propiedad nú
mero 1 de los de Ciudad Real, al tomo 1.558, libro 
754, folio 107, finca número 42.236, inscripción l.a 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Ciudad Real a 2 de septiembre de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez.-EI Secretario.-54.874-3. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Don Francisco Javier Sancho Cuesta, Magistrado
Juez del Juzgado de lo Social número 1 de Ciudad 
Real y su provincia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de lo Social nú
mero 1, se sigue procedimiento de ejecución número 
157/1988, a instancia de don Daniel Martínez Mar
tínez; frente a don Jesús Loro Trujillo ("Carrocerías 
Francis»), en paradero desconocido, sobre resolu
ción de contrato; actualmente en período de ejecu
ción, por la que por providencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera vez el 
próximo día 17 de diciembre a las doce treinta ho
ras; por segunda vez si fuese desierta la primera su
basta el próximo día 17 de enero a las doce treinta 
horas, y por tercera vez si resultase desierta la ante
rior subasta, el próximo día 17 de febrero de 1994 a 
las doce treinta horas, los siguientes bienes embarga
dos a la parte demandada: 

Una trenzadora «Guting» de hierro, tasada en 
600.000 pesetas. 

Una guillotina eléctrica, tasada en 4.000.000 de 
pesetas. 

Una plegadora, tasada en 1.000.000 de pesetas. 
Un compresor de 15 kilogramos, tasado en 

250.000 pesetas. 
Tres taladros de mano, tasados en 45.000 pesetas. 

Dichos bienes se encuentran depositados en ca
rretera de Carrión, kilómetro 242 (Ciudad Real), 
siendo depositario de los mismos don Francisco Lo
ro Trujillo. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado de lo Social número 1, sito 
en esta capital, pasaje Gutiérrez Ortega, s/n., advir
tiéndose a los posibles postores: 

Primero.-Que en la primera subasta no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del importe del avalúo al arbitrio del ejecutante si no 
hubiere postor, pedir la adjudicación de los bienes 
por los dos tercios del avalúo. 

Segundo.-Que el tipo de la segunda subasta será 
el importe del avalúo menos el 25 por 100.y si no 
hubiere postor, podrá el ejecutante pedir la adjudica
ción por los dos tercios del tipo. 

Tercero.-Que en la tercera subasta será no se ad
mitirán posturas que no excedan del 25 por 100 de 
la cantidad en la que se han justipreciado los bienes, 
y si esta subasta resultase desierta podrán los ejecu
tantes, o en su defecto, los responsables solidarios o 
subsidiarios adjudicarse los bienes por el25 por 100 
del avalúo, en el plazo de diez días. 

Cuarto.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores excepto los ejecutantes, pre
viamente consignar el 20 por 100 del valor del bien 
tipo de subasta. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes si los hubiere al crédito de los actores 
ejecutantes, continuarán subsistentes entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción al precio del remate. 

Sexto.-Desde el anuncio de la subasta hasta su ce
lebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la mesa del Juzgado 
de lo Social número 1, junto aquél el importe de la 
consignación o acompañando el resguardo de haber
lo hecho en el establecimiento de.~tinado al efecto. 
Los pliegos se conservarán cerrados por el Secreta
rio y serán abiertos en el acto del remate al publicar-



BOE núm. 271 

se las posturas, surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto. 

Sólo la adquisición o adjudicación practicada a fa
vor de los ejecutantes o de los responsables legales 
solidarios o subsidarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Dado en Ciudad Real a 15 de octubre de 1993.
El Magi~tmdo-Jucz, Franchco Javier Sancho Cuesta, 
V." B.o-El Secretario.-54.961. 

COLLADO-VILLALBA 

Edicto 

1),c'H Francisco Javier Gutiérrcz Hernández, Secretu
rp del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Ce lIal~ ,-Villalha (Madrid), 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en lus au~(ts de procedimieuLo judicial suma
rio del artículo 131 c1 e la Ley Hipotecaria, número 
249/1992. seguidos en e'-'e Juzgado a instancia de 
((Citibank España, Sc·ricdad Anónima» contra doña 
Isabel María Cruz Bailo,:; Sancho, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera y, en 
su caso, segunda y tercera vez, y término de veinte 
días, la finca hipotecada que al final se dt .cribe, ha
biéndose señalado a tal fin los días siguientes: 

Primera: 17 de diciembre de 1993, a las doce horas. 
Segunda: 21 de enero de 1994, a las doce horas. 
Tercera: 18 de febrero de 1994, a las doce horas. 
La subasta se celebrará en la Sala de Audiencias 

de e"te Juzgado, sito en esta localidad, calle Virgen 
del Pilar, s/n., bajo las condiciones siguientes: 

Primera.·-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 19.058.390 pesetas en que fue tasada 
la finca en la escritura de hipoteca; el 75 por 100 de 
dicha cantidad para la segunda, y sin sujeción a tipo 
la tercera, no siendo admisible en la primera y se
gunda suhasta postura alguna que no cubra el tipo 
para ellas serialado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los licita
dores deberán consignar en la Mesa del.Juzgado o 
en el establecimiento público destinado al efecto, el 
20 por IDO del tipo señalado para la primera y se
gunda subasta, y, para la tercera, el mismo porcenta
je correspondiente al tipo de la segunda. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación antes di
cha. o acompañando resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, así como que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor, si los 
huhiere. quedarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar númew 11, en el conjunto 
residencial Cantueso, en el término municipal de 
Galapagar (Madrid). Desarrollada en tres plantas 
unidas entre sí por una escalera interior; denomina
das baja o de calle, por donde tiene su acceso desde 
el exterior se destina a garaje, porche, hall, cocina, 
asco y salón-comedor desde el que se accede a un 
jardin privado. La planta primera consta de tres dor
mitorios. dos baños completos. una terraza en parte 
superpuesta sobre el chalet número doce a la que se 
accede desde el dormitorio principal; y la planta se
gunda o de cubierta se destina a buhardilla diáfana 
con dos tragaluces y cristalera. Todo ello con una su
perficie aproximada de 236 metros cuadrados apro
ximadamente están ocupados por la terraza descrita 
en la planta primera. Linda al Norte con vivienda 
número 12; al sur con vivienda número 10; al Oeste 
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con la carretera MP·5406, y al Este con parcela co
mún. Tiene como anejo inseparable el uso exclusivo y 
excluyente de dos jardines situados en las fachadas 
Este y Oeste de la vivienda, a los que se accede única
mente a través de esta vivienda, con una ~uperficie to
tal entre ambos de 106 metros cuadrados aproxima
damente, debidamente acotado por el valle que rodea 
el total de la vivienda descrita Inscrita en el Regbtro 
de la Propiedad de San Lorenzo de El Escorial al 
tomo 2.657, libro 231 de Galapagar, finca] 1.539. 

y para ~u publicación en (Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente, que servirá, en su caso. 
de notificación en forma al deudor, a los efectos del 
último párrafo, de la regla 7.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Dado en Collado-Yillaiba a 8 de octubre de 
1993.-El Secretario.-54.423. 

COLLADO-VILLALBA 

Edicto 

Dúlla Mercedes Garcia Cervera, Jueza sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Collado-ViIlalha (Madrid), 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
tramitan autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 y siguicntes de la Ley Hipotecaria, con 
elllúmcro 304/1993. promovido por «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Damián Bartolomé Garretas, contra 
«Espacios Arquitectónicos, Sociedad Anónima», en 
los que se ha acordado sacar a venta en pública su
basta las fincas que ~e dirán, y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate ~t~ llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose :.:fectuado el señalamiento 
de las tres primeras autr:rii:.J.das por la regla 7.a de di
cho artículo conforme a las sigUientes fechas y tipos 
de licitación: 

Primera subasta: 17 de diciembre de 1993. a las 
doce horas, siendo el tipo de licitación .18.3.10.000 
pesetas. 

Segunda subasta: 19 de enero de 1994, a la misma 
hora y tipo de licitación el75 por 100 de la anterior. 

Tercera subasta: 23 de febrero y hora de las doce, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores a excepción del acreedor demandante 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y se
gunda subasta.~. y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán realizarse en cualquier ofi
cina del «Banco Bilbao Vizcaya», facilitándose los si
guientes datos: Juzgado de Primera Instancia e Ins
tnlcción número 1 de Collado-Vi\lalba, número de 
cuenta 50.000, número de expediente. 

En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en la forma establecida en la condición anterior. El 
escrito deberá contener necesariamente la acepta
ción expresa de las obligaciones consignadas en la 
condición sexta del presente edicto. sin cuyo requisi
to no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder a un tercero, cesión que deberá efectuarse en 
la forma y plazo previstos en la regla 14." de dicho 
artículo. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes si las hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
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las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima-Caso de que huhiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil. 

Octava.-Se devolverán las cantidades o consigna
cione,,; efectuadas por los participantes de la subasta, 
salvo la que corresponda al mejor postor, la que se 
reservará en J~pósito como garantía del cumpli
miento de la obligación y en ~u caso como parte del 
precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearen aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca trigésimo cuarta. Local comercial sito en 
planta baja del edificio o bloque en término munici
pal de Galapagar, al sitio de La Ramona, inSCrito en 
el Registro de la Propiedad de San Lorenzo de El 
Escorial número 1 al tomo 2.718, libro 258 de Gala
pagar, folio 206, finca 12.764, inscripción U 

Dado en Collado-Villalba a 15 de octubre de 
1993.-La Jueza.-54.375. 

COLLADO-VILLALBA 

Edicto 

Doña Mercedes Garda Cervc-ra, Jueza sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Collado-Villalba (Madrid), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita proce
dimiento judicial sumario número 247/1992, pro
movido por "Citibank España, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Esteban Muñoz 
Nieto, contra don José Manuel Llorens Saez y doña 
María Angeles Fernández Rico, en el que se ha acor
dado la venta en pública subasta del bienes que se 
dirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
de las tres primeras autorizadas por la regla 7." de di
cho artículo confOrme a las siguientes fechas y tipos 
de licitación: 

Prímera subasta: 17 de diciembre de 1993, a las 
diez horas. Tipo de licitación 12.752.748 pesetas. 

Segunda subasta: 19 de enero de 1994, a las diez 
horas. Tipo de licitación el 75 por 100 del anterior. 

Tercera subasta: 23 de febrero de 1994 a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores a excepción del acreedor demandante debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera una cantidad igual, por lo me
nos al 20 por 100 del tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán realizarse en cualquier ofi
cina del "Banco Bilbao Vizcaya», facilitándose los si
guientes dato~: Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Collado-Villalba, número de 
cuenta 50.000, número de expediente. 

En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas la~ subastas, desde el anunciu 
hasta su celebración, podrán hacerse pusturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depó~·itos 
en la forma establecida en la condición anterior. El 
escrito deberá contener necesariamente la acepta
ción expresa de las obligaciones consignadas en la 
condición sexta del presente edicto, sin cuyo requisi
to no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a c·¡¡lidad de 
ceder a un krcero. cesión que deberá efectuarse en 
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la forma y plazo previstos en la regla 14.d de dicho 
artículo. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.H del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes si las hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebm
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil. 

Octava.-Se devolverán las cantidades o consigna· 
ciones efectuadas por los participantes de la subasta, 
salvo la que corresponda al mejor postor, la que se 
reservará en depósito como garantía del cumpli. 
miento de la obligación y en su caso como parte del 
precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
dos de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearen aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-NÚmero 2, del conjunto urbanístico sito 
en Galapagar, a los sitios de la Mina o Navacervera, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de San Loren· 
zo de El Escorial al tomo 2.665, folio 198, finca 
¡ 1.835. 

Dado en Collado-Villalba a 15 de octubre de 
1 993.-La Jueza, Mercedes García Cervera.-EI Se
cretario.-54.404. 

COLMENAR VIEJO 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia nú
mero] de Colmenar Viejo y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo número 
49/1993, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancia de "Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid" representada por el Procurador Sr. Mansilla 
contra «Quadro's, Productos Alimentario:i, Sociedad 
Anónima» en reclamación de un préstamo hipoteca
rio sobre la siguiente finca: 

Nave industrial en poligono industrial Sur, manza· 
na H destinada a fabricación de productos derivados 
de la harina en la parcela de terreno señalada con los 
números 156·157, 182-183 Y 184 del expediente de 
parcelación de dicho polígono con una superficie to
tal de 6.465 metros cuadrados de los que la edifica
ción en planta ocupa 2.250 metros cuadrados, cons
tando de planta baja con 2.250 metros cuadrados 
distrihuida en zona de fabricación de pan y bollería, 
zona de carga, contaduría, cámaras frigoríficas, zonas 
de servicios y almacén y una entreplanta con 210 
metros cuadrados y el resto de superficie destinada a 
patio o zona de aparcamiento. Inscrita en el Registro 
al tomo 382, lihro 382, folio 35, finca 13.238, ins
cripción 4.a de hipoteca. 

Por providencia de hoy se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta dicha finca por término de 
veinte días señalándose para ello f..'n este Juzgado 
-calle MuraHa, 1- el día 21 de enero de 1994, a las 
diez treinta horas y tipo de tasación de 120.000.000 
de pesetas; caso de no haber postores o postura ad
misible y en segunda se señala el día 18 de febrero 
siguiente a igual hora ésta con rebaja del 25 por 100 
de dicho tipo y para el supuesto de concurrir tales 
circunstancias y en tercera, se señala el 15 de marzo 
a la misma hora ésta sin sujeción a tipo, subasta que 
tendrá lugar bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-Para tomar parte en la subasta, los licita· 
dores habrán de consignar previamente en el Juzga
do o establecimiento idóneo una cantidad equivalen. 
te al 20 por 100 del tipo de tasación sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu· 
bran el tipo de tasación. pudiendo éstas hacerse con 
anterioridad al día señalado mediante pliego cerrado 
y con el acreditamiento de la obligada consignación. 

Terccra,-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo· 
tecaría se encuentran en Secretaría para su examen, 
entendiéndose que el licitador acepta los mismos 
como bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas preferentes y anteriores al cré· 
dito de la actora -si las hubiere- quedarán subsis· 
tentes y sin cancelar quedando el rematante subroga· 
do en las mismas y sin destinar a su extinción el 
precio del remate. 

y para su publicación en el "Boletín Oficial del 
Estado,) expido el presente en Colmenar Viejo a 14 
de octubre de 1993.-El Secretario.-54.444. 

CORDOBA 

Edicto 

Doña Lourdes Casado López. Magistrada·J ueza de 
Primera Instancia número 1 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
1.010/1991, se siguen autos de juicio ejecutivo otros 
títulos a instancia de "Banco de Europa, Sociedad 
Anónima», representado 'por la Procuradora doña 
Miriam Marton Guillén contra don Antonío Baena 
Panadero y doña Inmaculada Baena Ruiz en los que 
por providencia de csLt fc,,;ha he acordado sacar a 
pública subasta, por t:~rmiB0 de veinte días, por pri
mera vez, los bienes que cApresarán, señalándose 
para la celebración de la misma el día 14 de diciem
bre y horas de las diez en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado; para el caso de no haber postores, se 
señala para la segunda subasta, el día 14 de enero de 
1994, a lar. dkz con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera y el día 14 de febrero y horas de las 
diez en tercera subasta, sin sujeción a tipo, si no hu
biere postores en la segunda, bajo las condiciones si· 
guientcs: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es el 
fijado a continuación de cada uno de los bienes, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terce· 
ras partes de dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta de consignaciones provisionales del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Córdoba, código 
de Juzgado 1.436, cuenta número 10.002·9, oficina 
2.1 04 del "Banco Bilbao Vizcaya .. , en avenida del 
Aeropuerto de Córdoba, una cantidad igual por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiéndose hacer pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositando en 
la mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación o resguardo de haherlo hecho. 

Tercera.-Que las cargas anteriores y las preferen· 
tes, si las hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; pudiendo participar en ella en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda tipo A, en planta l.a, del edificio en 
Gran Capitán, número 8 (actual número 10), de 
Córdoba. Superficie de 262,27 metros cuadrados y 
2]0,08 útiles. Consta de vestíbulo, estar-comedor 
con terraza exterior, pasillo distribuidor, cocina, des
pensa, dormitorio y aseo de servicio, terraza lavade
ro, salón para juego de niños, tres cuartos de baño, 
tres dormitorios, y annarios empotrados; y trastero 
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número 1 en planta sótano de 35,19 metros cuadra· 
dos. Inscrita al tomo-libro 1.269, número 236, sec· 
ción 2.11

, folio 182, finca 18.554, inscripción 3.a, del 
Registro de la Propiedad número 1 de Córdoba. 

Tipo de la primera subasta: 31.778.650 pesetas. 

Dado en Córdoba a 23 de julio de 1993.-La Ma· 
gistrada-Jueza, Lourdes Casado López.-El Secreta
rio.-54.573-3< 

CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgado dé: PrimeI3. Instan, 
da número 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este JU7.gal1o de mí <'argo, bajo 
e! número 1.148/1991, se siguen autos ~¡.: Ded. meno 
.:uant. rec. calLtid., a instancia de la Procuradora 
doña Miriam Martoo Guilléíl.. en repre"entación de 
"Caja General de Ahorros y Monte de Piedad de 
Granada .. , contra IIEurc,;I"dtes. Sociedad Anónima .. , 
en reclamación de clJutidad, e" cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar ala venia en primera y pública su
basta, por término de veinte dias y precio de su aval 
o la siguiente tinca embargada a la demandada "Eu· 
roaceites. Sociedad Anónima .. , domiciliada en calle 
Doce dI,! Octubre, número 18 (Córdoba). 

"P"J.rcel:a. de terreno en término de Córdoba, parle 
del polígono industrial de Las Quemadas, señalada 
con el número 264 del plano parcelario. Sobre ella 
se ha construido una nave de una sola planta de 823 
metros cuadrados, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 4 de Córdoba, al libro 51, folio 119, 
finca 3.724, inscripción P •• 

La subasta tendrá lugar en la Secretaría de este 
Juzgado, sita en Palacio de Justicia, plaza de la Cons· 
titución. s/n., ta planta, izquierda el próximo día 15 
de diciembre de 1993 a las doce horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate sxerá de 65.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no cu· 
bran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solo el ejecutante podrá hacer postura en 
calidad de ceder el remate a un tercero, lo que verifi· 
cará en su caso, mediante comparecencia ante este 
Juzgado, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla, y todo ello, previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 

Ouinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el pri· 
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexla.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentrdn de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo lus licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinciún el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 17 de enero de 1994, a las 
doce horas. en las mismas condiciones que la prime· 
ra, excepto el tipo del remate que será de! 75 por 
ciento del-de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 17 de febrero de 1994, tam
bién a las doce horas, rigiendo para la misma las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. 
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Se hace constar que el presente surtirá plenos 
cfectos de notificación al deudor, caso de que no se 
pudiera hacer personalmente o por c~dula. 

Dado en Córdoba a 27 de septiembre de 1993.
El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-54.852-3, 

COSLADA 

Edicto 

Don Gregario Rodríguez Muñoz, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Coslada, 

Hace saber: Que en virtud de providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria nú
mero 507/1992, instado por I'HJpotecaixa, Sociedad 
Anónima)), representada por el Procurador Sr. Cabe
llos Albertos, contra don Francisco Ruiz Callejas y 
doña Dolores Muñoz Jiménez, en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primera vez, la siguiente finca: 

Piso segundo, letra A, del portal número 4 del edi
ficio construido sobre las parcelas 12 y 13 del polí
gono 15 La Fragua de San Fernando de Henares, y 
plaza de garaje 154 en el mismo edificio, finca inscri
ta en el Registro de la Propiedad de San Fernando 
de Henares, a los tomos 1.058 y 1.057, libros 166 y 
165. folios 70 V 88, fincas números 17.613 y 17.544 
respectivamente, especialmente hipotecadas en su 
día por «Parque Alto, Sociedad Anónima" y actual
mente propiedad de don Francisco Ruiz Callejas y 
doña Dolores Muñoz Jiménez. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Vistas de este 
Juzgado, sito en calle Colombia, número 29, de Cos
lada, el día 14 de diciembre de 1993, a las 12 horas 
de su mañana, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de la subasta es el de 7.630.000 
pesetas para la finca número 17.613; y. de 750.000 
pesetas para la finca número 17.544, no admitiéndo
se posturas que no alcancen dicl}.a cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juz
gado el 20 por 100 de dichas cantidades, sin cuya re
quisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si lds hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el caso de que en la primera subasta no hu
biese ningún postor, para la celebración de la segun
da se señala el día 12 de enero de 1994, a las once 
treinta horas de su mañana, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de la valoración, y en su caso, para la cele
bración de la tercera subasta se señala el día 8 de fe
brero de 1994, a las once treinta horas de su maña
na. sin sujeción a tipo. 

Dado en Coslada a 1 de septiembre de 1993.-El 
Juez, Gregario Rodríguez Muñoz.-EI Secretario.-
54.565·3. 

CUELLAR 

EdiclO 

Doña Raquel Hermela Reyes Martínez, Secretaria 
Judicial del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Cuéllar (Segovia) y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
303/1992, se tramitan autos de juicio ejecutivo, pro
movidos por el Procurador don José Carlos Galache 
Díez, en nombre y representación de la mercantil 
~~Promoleasing, Sociedad Anónima", contra don Flo-
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rencio Sanz y Sanz, doña Celia Garda Moreno, don 
Pedro-Luis Sanz Garda y Natividad Sanz García, 
todos ellos con domicilio en Cuéllar (Segovia), calle 
Segovia, número 11, sobre reclamación de 7.896.354 
pesetas de principal y la de 2.000.000 de pesetas 
presupuestadas para gastos y costas, en cuyos autos. 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días, los bie
nes inmuebles embargados al demandado, que más 
abajo se descrihen, con su precio según tasación pe
ricial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado en la siguiente forma: 

En primera subasta, el día 28 de enero de 1994 a 
las doce horas de su mañana. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haher existido 
postores en la primera. ni haberse pedido adjudica
ción debida forma por el demandante, se señala el 
día 25 de febrero de 1994, a las doces horas, por el 
tipo de tasación rebajado a un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubiere postores en la se
gunda, ni se pidiere con arreglo a derecho la adjudi
cación por el actor, se señala el día 30 de marzo de 
1994, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Referidas subastas se celebrarán bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-En la primera y segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del correspondiente tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Cuenta 
de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado. 
abierta en la sucursal del «Banco Bilbao Vizcaya 
(BBV),) de esta ciudad, sita en calle Las Parras, nú
mero 5, el 20 por 100 del tipo de licitación de la co
rrespondiente subasta; ingreso que necesariamente 
deberá efectuarse en la siguiente cuenta: 
3910.000.17.0303.92, presentando, al momento de 
comenzar la subasta, el resguardo de ingreso corres
pondiente, que en modelo oficial les será facilitado 
por el BBV sin cuyo requisito no serán admitidos al 
indicado acto. No se admitirán ni dinero en metáli
co. ni cheques o talones, aunque vengan conforma
dos. certificados o garantizados. 

Para tomar parte en tercera subasta la cantidad a 
consignar será igualo superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación de la segunda. 

Terce-ra.-El actor está exento, para concurrir a las 
respectivas subastas, de efectuar el depósito a que se 
refiere la antecedente condición. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito. en 
plica cerrada. que serán abiertos en el acto del rema
te, al publicarse las posturas, surtiendo los mismos 
efectos que las que se realicen en dicho acto. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá licitar en cali
dad de ceder el remate a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la consig
nación del precio. 
, Sexta.-A instancia del actor podránreservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta a fin de que si el primer adjudica
tario no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan, por el orden de 
sus respectivas posturas. 

Séptima.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
las correspondientes certificaciones del Registro de 
la Propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos los 
licitadores, que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro; asimismo estarán de manifiesto los autos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes -si las hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Novena.-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
dc Transmisiones Patrimoniales y demás inherentes a 
la subasta, serán de cargo del rematante o rematantes. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa en el barrio de San Rafael, al 
paraje de San Cayetano, Con fachada a la carretera 
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general de La Coruña, donde está señalada con el 
número 36, en término de Segovia. Superficie 60.50 
metros cuadrados correspondiendo a la edificación 
46 metros cuadrados. Finca número 4.710, inscrita 
al tomo 3.382, libro 214, del término municipal de 
El Espinar, al folio 66. 

Valoración: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Cuéllar a 3 de septiembre de 1993.-La 
Jueza sustituta, Raquel Hermela Reyes Martí
nez.-La Secretaria JudiciaL-55.043. 

CUENCA 

Edicto 

Don Vicente Muñoz de la Espada y Tendero, Secre
tario del JUlgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 de Cuenca y su Partido, 

Hace saber: Que en esta Secretaría de mi cargo se 
siguen autos de juicio de menor cuantía. bajo el nú
mero 116j1991-C, seguidos a instancia de ~(Caja de 
Ahorros de Cuenca y Ciudad Real" representado 
por la Procuradora doña María Josefa Herráiz Calvo 
contra don Alfonso Colomina García sobre recla
mación de cantidad, hoy en trámite de apremio: au
tos en los que en propuesta de providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública su
basta los bienes embargados al deudor, por primera 
vez y término de veinte días, señalándose para que 
tenga lugar el próximo día 25 de enero de 1994. a 
sus doce horas de su mañana en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con arreglo a las siguientes .condi
ciones: 

Primera.-Los bienes subastados salen a publica 
subasta en primera vez por el tipo de su tasación. 

Segunda.-No I.C admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo (2j3); sólo el 
ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder el 
remate a un tercero (artículo 1.499 LEC). 

Tercera.-Los licitadores que deseen tomar partc 
en la subasta, deherán consignar previamente en la 
cuenta abierta a nombre de este Juzgado en la oficina 
principal del "Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima'f, sito en calle Carretería, de Cuenca (Cuenta de 
Depósito y Consignaciones 1616-58459200-5), el 2U 
por 100 de efectivo de la valoración de los bienes que 
sirvan de tipo a subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, citando la clave 15 en dicho ingreso-con
signación. Igualmente podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, que se depositarán en este Juz
gado, junto con resguardo de haber efectuado la con
signación ya referida. 

Cuarto.-Que los antecedentes con referencia a la 
subasta, así como los títulos de propiedad del inmue
ble, suplidos por las correspondientes certificaciones 
del Registro de la Propiedad, en su caso, están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta en los días de oficina y horas há
biles, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al del actor, si los hubiere. continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta, se 
señala la segunda, con la rebaja del 25 por 100 del 
valor de tasación y subsistiendo las restantes condi
ciones para el día 25 de febrero de 1994 próximo, a 
I~s 12 horas de su mañana y mismo lugar que la ante
flOr. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta, se señala para la tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 25 de marzo de 1994 próximo, a las 12 horas 
de su mañana y en el mismo lugar que las anteriores. 
con igual consignación que para la segunda. 

La publicación de este edicto sirve de notificación 
en fOnTIa a los demandados de las fechas de las su
bastas. 
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Bienes que se sacan a subasta 

1. Vivienda unifamiliar sobre parcela de 179,56 
metros cuadrarlos en calle Nuestra Señora de la Pa
loma, número 4, de Quil1tanar de la Orden (Toledo), 
con plaza de garaje inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Quintanar de la Orden al tomo 986, libro 
186, folio 126, finca número 18.591. Siendo el tipo 
de subasta de 7.642.000 pesetas. 

2. Terreno descubierto por carretera de circun
valación en zona industrial de influencia de carrete
ra, con una superficie de 1.079 metros cuadrados en 
la localidad de Quintanar de la Orden (Toledo). Se 
encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Quintanar de la Orden al tomo 966, libro 182, folio 
53, finca 19.396. Siendo el tipo de subastlj. de 
3.238.200 pesetas 

Dado en Cuenca a 15 de octubre de 1993.-El Se
cretario.-54.981. 

DENIA 

Edicto 

Don Alfredo-Luis Espinosa López, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Denia y su Par
tido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 238/1 991, se siguen autos de Decl. meno 
cuant. rec. cantid., a instancia del Procurador don 
Enrique Gregori Ferrando, en representación de 
,(Fersiwa, Sociedad Limitada». contra «Convenco, 
Sociedad Limitada»), en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalo, las siguientes fincas embarga
das a la demandada: 

Urbana.-Parcela situada en término municipal de 
Calpe (Alicante), partida «La Manzanera», parcela 
de terreno con una superficie de 850 metros cuadra
dos, parcela denominada «5-R» del plano particular 
de la zona "En. 

Linda: Norte con el camino de la urbanización y 
zona verde en medio; Sur, camino de la urbaniza
ción: Este, camino peatonal, y Oeste, resto de la fin
ca matriz. Finca registral número 21.771 del Regis
tro de la Propiedad de Cal pe. 

Valorada en 4.250.000 pesetas. 
Urbana.-Parcela situada en término municipal de 

Calpe (Alicante), partida «La Manzanera», parcela 
de terreno de una superficie de 960 metros cuadra
dos, parcela «6-R» del plano de la urbanización par
ticular E. 

Linda: Norte y Sur, con camino de la urbaniza
ción; Este, resto de la finca matriz, y Oeste, camino 
peatonal. Finca registral número 21.773 del Registro 
de la Propiedad de Calpe. 

Valorada en 4.800.000 pesetas. 
Urbana.-Parcela situada en el término munici

pal de Calpe (Alicante). partida «La Manzanera)" 
parcela de terreno que tiene una superficie de 620 
metros cuadrados, parcela «9-R)) del plano particu
lar, zona A. 

Linda: Norte, camino de la urbanización; Sur, 
parcela número 17 de esa zona; Este, resto de la 
finca matriz, parcela "10-R,, y .. 16-R)" Y Oeste, res
to de la finca matriz, parcelas «8-R» y ,<1 8-R». Finca 
registral número 21.775 del Registro de la Propie~ 
dad de Cal pe. 

Valorada en 3.100.000 pesetas. 
Urbana.-Parcela situada en el término municipal 

de Calpe (Alicante), partida "La Manzanera), parce
la de terreno que tiene una superficie de 540 metros 
cuadrados, parcela «17~R)) del plano particular de la 
zona A. 

Linda: Norte, con la parcela «9-R),; Sur, camino de 
la urbanización; Este, resto de la finca matriz y par
cela 1<16-R», y por el Oeste, resto de la finca matriz y 
parcela «(18~R». Finca registral número 2Li77 del 
Registro de la Propiedad de Calpe. 

Valorada en 2.700.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de eSie Juzgado, sito en calle Temple de Sant Telm, 
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número 9, el próximo día 16 de diciembre, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 14.850.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta corriente abierta a nombre de este Juzgado en 
el <lBanco Bilbao Vizcaya» de esta localidad el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu· 
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer~ 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-·Las cargas y gravámenes anteriores y lo~ 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancclar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 18 de enero de 1994, a las 
doce horas, en las misma~ condiciones que la prime
ra. excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta di
cha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin su
jeción a tipo, el día 15 de febrero de 1994, también a 
las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones íijadas para la segunda. 

Dado en Denia a 21 de junio de 1993.-EI Juez, 
Alfredo-Luis Espinosa López.-EI Secretario.-
55.048-3. 

DENIA 

Edicto 

Don Félix Juan Sánchez Martínez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Denia y su par~ 
tido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 349í1992, promovido 
por «Banco Central Hispanoamericano)" contra don 
José Maria Vicens Sastre y doña Ana Rosario Pérez 
Llopis, en los que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta el in~ 
mueble que al final se describe, cuyo remate que ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en forma siguiente: 

En primera subasta el día 13 de diciembre de 
1993 próximo y doce horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma de 24.250.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 14 de enero de 1994 
próximo y doce horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 15 de febrero de 1994 próxi· 
mo y doce horas de su mañana, con todas la .. demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudiéndo
se hacer el remate en <:aJidad de ceder a terceros. 
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Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña~ 
lado para remate podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certifií.:ación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de.Ja Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, en
tendiéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes -si los hubiere- al Crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res~ 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Terreno en Vergel, calle San Antonio, s/n, que 
mide 813 metros cuadrados, dentro de cuyo períme
tro existe qna nave almacén que ocupa la superficie 
de 644 metros cuadrados, que linda, Norte, de don 
Salvador y don José González, de don Bautista Sol
devilla y de don Alfonso Costa; Sur, de doU' Juan A 
Femenia; Este, calle de San Antonio; Oeste, porción 
segregada y vendida a don Francisco Tomás Ca
meró. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Denia, 
tomo 836, libro 33, folio 9, finca 5.802. 

En el caso de no ser hallado en su domicilio los de~ 
mandados, sirva este edicto de notificación en forma. 

Dado en Denia a 12 de julio de 1993.-EI Juez, 
Félix Juan Sánchez Martínez.-El Secretario.-
54.485-3. 

DONOSTIA-SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don José Ignacio Aizpiri Echeverría, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 2 de DOllostia~ 
San Sebastián, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 487/1993 se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco de Santander, Socie
dad Anónima, de Crédito)" contra compañía mer
cantil «Epel, Sociedad Anónima», en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por pri
mera vez y ténnino de veinte días el bien que luego 
se dirá, señalándose para que el acto del remate ten
ga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
día 17 de diciembre, a las diez horas, con las preven~ 
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamente, en la 
cuenta de este Juzgado en el "Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 1.846, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
hienes que sirva de lipa, haciéndose constar el nú
mero y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega dc dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ce
der el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse pmoturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Ouinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como ba,.,tante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anleriores y los preferentes -si los hu-
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biere- al crédito del actor, continuarán subsistente!;, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 18 de enero de 1994, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás pre
venciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubie
re licitadores en la segunda subasta, se señala pard la 
celebración de una tercera el día 16 de fe1;>rero de 
1994, a las diez horas, cuya subasta se ce1eórará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Terreno rústico, antiguos pertenecidos del caserío 
Lambarren o Lambarren-Zar, radicantes en el barrio 
de Arcotz del Valle de OyarLun, de cabida de 
102.242 metros 44 decímetros cuadrados, que linda: 
Norte, carretera de Madrid-Irún, camino público y 
finca segregada; Sur, terrenos de Lambarren-Berri; 
Este, terrenos, de don José María Sein en parte; en 
otra parte con terreno municipal y también con la re
gata Arañaburu, y por Oeste con nueva carretera a 
Gurutze y en parte planta de cantera cerrada de Ba
rros. Inscripción: se cita el tomo 687, libro 159, folio 
197, finca número 1.302, inscripción l.a 

Tipo de subasta: 74.000.000 de pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 20 de octubre 
de 1993.-El Magistrado-Juez, José Ignacio Aizpiri 
Echeverría.-Fl Secretario.-54.82l. 

DONOSTIA·SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Isabel Moreno Galindo, Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 6 de Donostia-San Se
bastián, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el m'¡me
ro 325/1993 se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de.la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco de Santander, Socie
dad Anónima, de Crédito», contra don Otatz Pérez 
Arenaza Unanue. en reclamación de crédito hipote
cario, en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera vez y , 
término de veinte día" el bien que luego se dirá, se
ñalándose para que el acto del remate tenga lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 21 de 
diciembre, a las nueve treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, siendo éste en primera 
suhasta el triple del valor de tasación, esto es 
25.586.328 pesetas. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta deberán com,ignar previamente, en la 
cuenta de este Juzgado en el iiBanco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 1.892, una cantidad 
igual, por 10 mcnos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el nú
mero y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de l:e-
der el remate a terceros. -

Cuartu.-·En todas tas subastas, desde el alluncio 
hasta su celehración, podrán hacerse postums por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se hil hecho referenci<J anteriormente. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los hu
hiere- al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad dc los mismos, .~in 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera suhasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 19 de enero de 1994, a las nueve 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del se
ñalado para la primera subasta, siendo de aplicación 
las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco huhie
re licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día 22 de febrero de 
1994, a las nueve treinta horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien 
desee tomar parte con la misma el 20 por 100 del ti
po que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El pre5ente edicto servirá de notificación al deu
dor para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca o fincas suhastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda del piso 2.° de la casa número 4, hoy 8, 
de la avenida del Baztán de Donostia-San Sebastián. 
Inscrita al libro 317, folio 57, finca 10.447, inscrip
ción 3.8 

Ocupa una superficie de 53 metros 83 decímetros 
cuadrados, incluida la superlicie del mirador, pero 
no la comprendida por el patio y caja de escalera. 
Sus linderos son: al Norte, con la vivienda B, patio y 
caja de escalera; Sur, con la casa número 3, hoy 6; 
Este, con la vivienda D y Oeste con fachada de la 
avenida del Baztán. 

Representa en relación con el total del inmueble, el 
0,037 y le corresponde una parte en los elementos co
munes de la finca, equivalente al 3,70 por 100. 

Tasada a efectos de subasta en 8.528.776 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 20 de octubre 
de 1993.-La Magistrada-Jueza, Ana Isabel Moreno 
Galindo.-El Secretario.-54.822. 

DONOSTIA-SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Ana Isabel Moreno Galindo, Magistrada-Jue
za de Primera Instancia número 6 de Donostia
San Sebastián, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 455/1993 !oe tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de (iBanco de Santander, Socie
dad Anónima, de Crédito», contra "Ander Garmen
dia, Sociedad Anónima", en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública suhasta por primera vez 
y término de veinte días el bien que luego se dirá, se
ñalándose para que el acto del remate tenga lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 22 de 
diciembre. a las nueve treinta horas. con las preven
ciones siguientes: 

Primcra.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la ~uba!ota. 

Segunda -Que los licitadores para tomar parte en 
la .~ubasta deherán consignar previamente, en la 
cueqta de e~{C Juzgado en el ,.Banco Bilhao Vizcaya, 
Snc!edud Anónima». número J.d92, una l';lntidad 
¡guaL por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo. haciéndose constar el nú
mero y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
';erán admitidus, no aceptándose entrep:a de djnem 
en metálico o cheques en el J u7gado. 
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Tercera.-Podrán participar con la calidad de ce
der el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas la'> subastas, desde el ánuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
e,>crito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los hu
biere- al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 21 de enero de 1994, a las nueve 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del se
ñalado para la primera subasta, siendo de aplicación 
las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubie
re licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 21 de febrero de 
1994, a las nueve treinta horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte con la misma el 20 por 100 del ti
po que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edícto servirá de notificación al deu
dor para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca o finca .. subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Número 4.~Local número 4 del edificio o alma
cén industrial sito en las inmediaciones de Ergohia, 
barrio de Astigarraga, término municipal de San Se
bastián, hoy Astigarraga. 

Tiene una superlie en planta baja de 211 metros 
80 decímetros cuadrados; y en planta primera, el 
local destinado a oficinas tiene una superficie de 95 
metros 51 decímetros cuadrados, sus límites son: en 
planta baja, Norte. con local 3 y límite de construc
ción; Sur, locales 5 y 6; Este, límite de comtrucción; 
y Oeste, local 4-1 que se segregó. 

Los límites de la planta primera son los corres
pondientes a los límites de la edificación. 

Tiene su acceso por la fachada principal. 
Le corresponde una cuota de participación en los 

elementos comunes, así como en el valor total de la 
finca de 14,33 por 100. 

Inscripción: tomo 1.021, lihro 421, folio 14, finca 
número 22.258. 

Tasada a efectos de subasta en 11.160.000 pese
tas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 21 de octuhre 
de 1993.-La Magistrada-Jueza, Ana Isabel Moreno 
Galindo.-El Secretario.-54.823. 

DURANGO 

Edicto 

Doña María Josefa Artaza Bilbao, Jueza de Primera 
Instancia número 3 de Durango. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 83/1993 se tramita procedimiento de juicio cje
cutivo a instancia dc «Banco Guipuzcoano. Sociedad 
Anónima." contra don Urbano GaIJego Ballesteros y 
doña María Carmen Gonzá1ez Otero, en el que por 
re~olución dc esta fecha se ha acordado sacar a pú
blica &uhasta por primera vcz y término de veinte 
días, los bienes lllle luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado el día 13 de dkkmbre, a las 
diez horas, con la~ prevenciones siguientes: 

Primera.--Quc no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras paltes del avalúo. 
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Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
¡él subasta deberán consignar previamente, en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima>" número 4.688. una cantidad 
igual, pOi' lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el nú" 
mero y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá concu
rrir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
, Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
SI: ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad estarán de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes 
sin destinarse a su extinción el precio del remate y se 
entenderá que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 13 de enero de 1994, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás pre
venciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubie
re licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 14 de febrero de 
1994, a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Local en planta baja a la derecha del portal de 
la casa señalada con el número 17 de la calle Onga
rai de Ermua. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Durango al tomo 1.056, libro 116 de Ermua, folio 
94, finca 8.557, inscripción 2.a Valorado en la suma 
de 6.000.000 de pesetas. 

- Trozo de terreno en Echano-Amorebieta. Ins
crito en el Registro de la Propiedad de Durango al 
tomo 388, libro 9 de Echano, folio 4, finca número 
372, inscripción 2.a Valorado en la suma de 77.000 
pesetas. 

Dado en Durango a 11 de octubre de 1993.-La 
Jueza, María Josefa Artaza Bilbao.-El Secretario.-
55.077. 

ELCHE 

Edicto 

DOIla Gracia Serrano Ruiz de Alar.cón, Magistrada
Jucza del Juzgado de Primera Instancia número 7 
dc Elche y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan au
tos de procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos bajo el número 
303j19Y2, a in,>tancias del Procurador don José 
Angel Pérez Bedmar Bolarín, en nombre y repre
sentación del "Banco Exterior de Espaíia, Sociedad 
Anónima», contra doña Josefa Navarro Jaén, so
bre reclamación de 8.000.000 de pesetas y otros 
3.548.530 pesetas para intereses, gastos y costas. 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, silo en Palacio 
de Justicia' (plaza Reyes Católicos) se ha señalado el 
día 13 de diciembre, a las once horas, bajo las condi
ciones que a continuación se indican, y a la vez y 
para o.:l ca'>o de que no hubieran postores en dicha 
~ubasta, St: seílala la scgund,¡, con las mi$mas condi
ciones que la anterior y rebaja el 25 por 100 sobre el 
aV:llúo. señalándose para dIo el día 12 de enero. a 
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las once horas; y para el caso de que tampoco hubie
ran postores se señala la tercera, sin sujeCión a tipo, 
para el día 9 de febrero, a las once horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores que concurran a e!la consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
en efectivo metálico del valor que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, devol
viéndose dichas consignaciones acto continuo al rema
te, excepto la que corresponda a los mejores postores, 
que se reservarán en depósito como garantía del cum
plimiento de la obligación, y en su caso, como parte 
del precio de la venta, pudiendo hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el importe de la consigna
ción, los cuales se conservarán cerrados y serán abier
tos en el acto del remate, surtiendo los mismos efectos 
que las posturas que se realicen en dicho acto. 

Scgunda.-Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Los autos y certificación, a que se refie
re la regla 4.a del artículo 141 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
quc se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rem<).tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, que podrá hacer a ca
lidad de ceder a tercero. 

La .. fincas hipotecada", y que a continuación se 
describen, han sido tasadas a efectos de subasta en 
las sumas que se dirán. 

Descripción de las fincas 

Lote 1.° Planta baja, que comprende un local co
mercial y procede del edificio situado en la ciudad 
de Elche, calle Vicente Guirau, número 4. Mide 
unos 70 metros cuadrados y linda: por la derecha, 
entrando, casa de don José Ouiles Agulló; por la iz
quierda, con doña Josefa Marco Oliver; por el fon
do. con la de don José Durá Lafuente y la de don Vi
cente Valero; y por delante, con la calle de situación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Elche al tomo 1.184, libro 793 del Salvador, folio 
80, finca 41.714, inscripción 3.a; valorado en 
10.740.000 pesetas. 

Asciende el avalúo del lote l." a la suma de 
10.740.000 pesetas. 

Lote 2." Local comercial de Levante de la planta 
baja del edificio número 18 de la calle Verónica, de 
la ciudad de Elche; mide 81 metros cuadrados y lin
da: al Norte, con finca de don Carlos Torres; al Sur, 
con dicha calle; al Este, con finca de doña María An
tonia Quiles; y al Oeste, con el otro local. Tiene sali
da independiente a la calle. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nÚmero 1 
de Elche al tomo 1.184, libro 793 del Salvador, folio 
84, finca 41.482, inscripción 3.a; valorado en 
7.160.000 pesetas. 

Asciende el avalúo del lote 2.°. a la suma de 
7 .161l.000 pesetas. 

y para que sirva para su pubhcacion en el ,(Bole
tín Oficial del Estadoff, «Boletín Oficial de la Provin
cia)f y tablón de anuncios de este Juzgado, libro el 
presente edicto que, aSlmismo, servirá de notifica
ción a la demandada. en Elche a 3 de septiembre de 
199J.-La Magistrada-Jucza, Gracia Serrano Ruiz de 
Alarcón.--La Secretaria.-54.395. 

El.CHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
d<.! Elche (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
{'j,,_cutiv(1·letras de cambio, 530/1992, a instancia tie 
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"Establissemente Remi Reynaert Kinders N.V.», 
contra "Noutex, Sociedad Anónima", y Manuel 
Francisco Boyer Más, y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública su
basta, por término de veinte día", de los bienes in
muebles embargados al demandado, que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 25.297.000 
pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Au· 
diencias de este Juzgado, sito en la plaza de Reyes 
Católicos, s/n, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 14 de diciembre próxi
mo y hora de las once, por el tipo de tasaciÓn. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 14 de enero de 1994 próximo y hora 
de las once. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 14 de febrero de 1994 próxi
mo y hora de las once, sin sujeción a tipo, pero con. 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en prime
ra ni en segunda subasta que no cubran las dos terce
ras partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar previameBte los licitadores, 
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones que tie
ne este Juzgado abiena en el "Banco Bilbao Vizca
ya», una cantidad igualo superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas se 
celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, ade
más, hasta el día señalado para el remate podrán ha
cerse posturas por escrito en sobre cerrado; que a 
instancia actor, podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de su
basta y lo admitan, a efectos de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas; que los títulos de 
propiedad, suplidos por certificación registral, esta
rán de manifiesto en la Secretaría de este J uzgadu, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que, asi
mismo, estarán de manifiesto los autos; y que las car
gas anteriores y las preferentes -si las hubiere- al 
crédito del actor, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilídad de la~ mi!,
mas, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Una cuarta parte de dos séptimas partes de 
parcela de terreno sita en CreviJIente, partido de la 
Deula,.comprensiva de 28 áreas y 52 centiáreas, en 
la que se encuentra un albergue de una sola planta, 
de 225 metros cuadrados, porche y cochinera de 65 
metros cuadrados, dos pozos y una era. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Elche al libro 
246 de Crevillente, folio 210, finca número 14.552, 
valorada en 407.000 pesetas. 

2. Una cuarta parle de dos séptimas partes de 
tierra sita en el mismo término y partido. Tiene una 
superficie de 93 áreas y 69 centiáreas. Inscrita en el 
mismo Registro al libro 195 de Crevillente, folio 6, 
finca número 9.672, valorada en 1.003.000 pesetas. 

3. Una séptima parte del local situado en la 
planta sótano, bloque A, del edificio sito en Crevi
!lente, caBes Garda Morato y Pintor Velázquez. 
OC4pa una superficie de 460.30 metros cuadrados. 
El mencionado sótano se encuentra en muy mal 
estado y está inhabilitado, al parecer por orden dd 
Ministerio de la Vivienda. Inscrita al libro 284 de 
Crevillente, folio 71, finca número 20.605, valorada 
en 657.000 pesetas. 

4. Una séptima parte de vivienda sita en la plan
ta primera del edificio descrito anteriormente. Ocu
pa una 'iuperficie de 95,74 metros cuadrados. Inscri
ta al libro 2K5 de Crevillente, folio 3, finca número 
20.787, valorada en 428.000 pesetas. 

5. Una séptima 11arte de local sito en la planta 
sótano, bloque B, del indicado "dificio sito en Crevi
!lente, entre las calles Garda Morato y Pintor Vcláz
quez. Ocupa una superficie de 477,90 metros cua
drado~. Ir~';lTito en el indicado Registro al libro 2114 
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de Crcvillente, folio 246, finca número 20.731, valo
rada en 682.000 pesetas. 

6. Una cuarta parte de tierra secano en el térmi
no de Crevillenlt". partido de Castillo Viejo, a la que 
conduce el camino del Prado, con una casa. Dispone 
de una superficie de 84 áreas y 5 centiáreas. Inscrita 
al libro 254 de Crevillente, folio 246, finca número 
15.515, valorada en 565.000 pesetas. 

7. Treinta y seis enteros 82 centésimas y una mi
tad de 26 enteros 36 centésimas de tierra en término 
de Crevillente, partido de Arrabal, junto al camino 
de Elche, que ocupa una superficie de 29 áreas 11 
centiáreas. hoy enclavadas en zona industrial. Inscri
ta al libro 197 de Crevillente, folio 198. finca núme
ro 9.730, valorada en 14.555.000 pesetas. 

8. Piso segundo derecha desde el descansillo de 
la escalera de la casa número 2 de calle General San
jurgo de Crevillente. Ocupa una superficie de 104,22 
metros cuadrados. Inscrita en e1libro 253 de Crevi
llente, folio 201, finca número 15.376, valorada en 
7.000.000 de pesetas. 

Dado en Elche (Alicante) a 8 de septiembre de 
1993.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-54.563-3. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
de Elche (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
276/1993 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco de Alicante, Sociedad Anóni
ma», representado por la Procuradora doña Antonia 
F. García Mora, contra «Arrabal de Construcciones, 
Sociedad Anónima)), en reclamación de crédito hi
potecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente finca contra la 
que se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en plaza Reyes Católicos, s/n, Pala
cio de Justicia, el próximo día 13 de diciembre, a las 
once horas, se señala para la segunda el próximo día 
14 de enero de 1994, a las once horas, y para la terce
ra se señala el próximo día 14 de febrero de 1994, 
también a las once horas, ambas en la Sala de Audien
cias de este Juzgado bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es el pactado en la es
critura de hipoteca pesetas, no admitiéndose postu
ras que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Cuenta 
de Depósitos y Consignaciones que tiene este Juzga
do abierta en el ,(Banco Bilbao Vizcaya)) una canti
dad. igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de 
remate. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado 2, acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Los autos y la certificación registral están de ma
nifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial de la planta baja, que es el que 
hace esquina a calles Ant. Gomis Vicente y Manuel 
Vicente Pastor, por las que se accede directo e inde
pendientemente; tiene una superficie útil de 250 me-
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tros 81 decímetros cuadrados, y linda: derecha, en
trando desde la calle Manuel Vicente Pastor. otro 
local segregado por la misma matriz que adquirió 
don Demetrio Navarro; izquierda, calle Ant. Gomis 
Vicente; y por el fondo, portal y escaleras de acceso 
a las viviendas situado en la calle Ant. Gomis Vicen
te. Inscrita al tomo 1.038. libro 647 del Salvador, fo
lio 71, finca número 59.039, inscripción l.a Valora
da en 31.438.024 pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Elche (Alicante) a 1.3 de septiembre de 1 Q93.-EI 
Magistrado-Juez.- El Secretario.-54.393. 

ELCHE 

Edicto 

Don Luis Puente Pineda, Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 9, actuando en funciones de 
igual clase en el número 3 de Elche, 

Hace saber: Que en el mencionado Juzgado número 
3 se sigue el procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria número 194/1993, 
instados por la .. Caja de Elche, Cooperativa de Crédi
to Valenciana», representada por el Procurador Sr. 
Martínez Hurtado, contra don José Sánchez Sánchez y 
doña Coneepción Soler Vida!, en los que por pro
veído de esta fecha ha acordado sacar a subasta por 
primera vez y término de veinte días hábiles, el 
bien embargado a dichos ejecutados y que luego se 
relacionará, habiéndose señalado para el remate el 
día 15 de diciembre de 1993, a las once horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, para la se
gunda, caso de resultar desierta, se ha señalado el 
día 12 de enero de 1994, a la misma hora y para la 
tercera el día 16 de febrero de 1994. Condiciones 
ql!e regirán las subastas: 

Primera.-En la primera, será tipo la suma de 
12.936.000 pesetas, señalada en la escritura, no ad
mitiéndose postura que no cubra ese tipo. 

Segunda.-Todo licitador, para tomar parte en la 
subasta deberá consignar en el .. Banco Bilbao Vizca
ya», oficina principal, y en la cuenta de este Juzgado, 
el 20 por 100 del mencionado tipo. 

Tercera.-Se podrá tomar parte en las subastas en 
calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-EI actor y a través de su Procurador no es 
necesario que haga depósito alguno. 

Quinta.-Se admitirán posturas en plicas cerradas 
que serán abiertas en el acto del remate. 

Sexta.-Antes de tomar parte en las subastas, los 
postores aceptarán la regla 8." del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria y sin cuyo requisito no seran admi
tidos. 

Séptima.-La certificación a que se refiere la regla 
4." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria se encuen
tra de manifiesto en autos. 

Octava.-EI rematante queda subrogado en las 
cargas que existan sobre los bienes hipotecados, sin 
que se destine a su extinción el precio del remate. 

Novena.-La segunda subasta será con la rebaja 
del 25 por 1 00 ~el precio de 12.936.000 pesetas. 

Décima.-La' tercera subasta será sin sujeción a ti
po alguno. 

Bien objeto de subasta 

Una vivienda derecha.-Este del piso cuarto o sex
ta planta, desde el rellano, subiendo por el portal es
calera y ascensor de la calle del Salvador, número 
17. Ocupa una superficie aproximada de 140 metros 
cuadrados y procede del edificio que consta de plan
ta con sótano, entresuelo, cuatro pisos altos y ático, 
con un total de seis plantas y ático. Inscrita al tomo 
841, libro 494 del Salvador, folio 222, finca 42.550, 
inscripción 2.a 

Valorada a los efectos de la subasta en L2.936.000 
pesetas. 

Dado en Elche a 16 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juei:, Luis Puente Pincdo.-El Secreta
rio.-55.067. 
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ELCHE 

Edicto 

Don Julio José Ubeda de los Cabos, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 
de esta ciudad de Elche y su partido, 

Hace saber: Que en el mencionado Juzgado se si· 
gue el procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 48/1993, insta
dos por el .. Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima", representado por el Procurador Sr. 
Ruiz Martínez, contra don Juan Sepuicre Ruiz y 
doña María Pascua! Serrano, vecinos de Elche, y en 
ejecución de préstamo hipotecario y en reclamación 
actual de 4.045.153 pesetas. Y en cuyo procedimien
to se ha acordado sacar a la venta, en públicas subas
tas, por término de veinte días, la finca especialmen
te hipotecada que luego se dirán. 

Se ha señalado para los remates las fechas siguien
tes: la primera el día 15 de diciembre de 1993, a las 
once horas, en la Sala de Audiencias de este Juzga
do; la sefunda el día 19 de enero de 1994, a las once 
horas, y la tercera el día 24 de febrero de 1994, a la 
misma hora y Sala. 

Las condiciones y normas que regirán dichas su
bastas, son las siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas será re
quisito indispensable que los postores depositen el 
20 por 100 del tipo correspondiente. Y acepten las 
normas y reglas número 8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria y sin cuyos requisitos no serán admiti
dos. Los depósitos se constituirán en el "Banco Bil
bao Vizcaya)), oficina principal, de esta plaza y a 
nombre del Juzgado. 

Segunda.-Se podrá tomar parte en calidad de ce
der a tercero. 

Tercera.·-EI actor y a través de su Procurador lo 
podrá hacer y sin constituir depósito alguno. 

Cuarta.-También se admitirán posturas en plicas 
cerradas, que serán abiertas en el acto de los rema
tes, surtiendo entonces efectos. 

Quinta-La certificación a que se refiere la regla 4. a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria se encuentra de 
manifiesto en autos, debiéndolas aceptar los licitado
res como titulación suficiente y sin exigir ninguna otra 

Sexta.-Las cargas anteriores y preferentes (si exis
tieren) seguiráry subsistentes y sin cancelar, subro
gándose el rematante en su cancelación, y sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

En la primera subasta no se admitirá postura que no 
cubra en su totalidad el precio 7.950.000 pesetas en que 
está tasada a efectos de subastas en la escritura corres
pondiente. En la segunda ~erá el tipo aquél que resulte 
después de rebajado el25 por lOO del mencior:.ado pre
cio, y en la tercera no habrá sujeción a tipo alguno. 

Bien objdO de subasta 

I-A.-Sito en el edificio en Elche, calle Femanda 
SantamarÍa, número 114. Local comercial de Levante, 
de la planta baja que tiene salida directa e indepen
diente a la calle Fernanda Santamaría y que tiene una 
superficie de 61 metros 50 decímetros cuadrados. Lin
da: por su frente, Sur, con caBe Fernanda Santamaría; 
por el fondo, Norte, con local l-C; por la derecha. 
Este, con póstigo de subida a los pisos y el otro local 
de esta planta y por la izquierda, Oeste, con local l-B. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Elche, lihro 661 del Salvador, folio 84, finca número 
57.644, inscripción 2." 

Valorada a efrctos de subastas en la escritura de 
constitución de hipoteca en 7.950.000 pe~etas. 

Dado en Elcke a 22 de septiembre de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Julio José Ubeda.-EI Secretario.-
54.367. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Elche (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulas. 417/1992, a instancia de 
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«Banco Central Hispanoamericano», contra don Feli
dana López Girona, doña María Reyes Fernández, 
don Julián Ros Peñafiel, doña Rita Zapata Pardo y he
rencia yact:ute de Juliáu Ros Pedrc¡io y doila Rosario 
PeñaHel Buendía, y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos se anuncia la venta en pública subasta, por tér
mino de veinte días, del bien inmueble embargado a 
los demandados, que ha sido tasado pericialmente en 
la cantidad de 7.500.000 pesetas. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la plaza de Reyes Católicos, sin, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 16 de diciembre de 1993 
y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 18 de enero de 1994 próximo y hora de las 
once. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 18 de febrero de 1994 próximo 
y hora de las once, sin sujeción a tipo, pero con las de
más condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los li
citadores, en la Cuenta de Depósitos y Consigna
ciones que tiene este Juzgado abierta en el ~~Banco 
Bilbao Vizcaya,), una cantidad igualo superior al 
20 por 100 de los respectivos tipos de licitación; 
quc las subastas se celebrarán en forma de pujas a 
la llana, si bien, además, hasta el día señalado para 
el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
sobre cerrado; que a instancia del actor, podrán re
servarse los depósitos de aquellos postores que ha
yan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efec
tos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros; que, asimismo, estarán de 
manifiesto los autos; y que las cargas anteriores y 
las preferentes -si las hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de las mismas, sin desti· 
narse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda de la izquierda, subiendo por la escalera, 
del piso primero del edificio en Elche, avenida de 
Alicante, número 46. Ocupa una superficie de 112 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro~ 
piedad número 2 de Elche al folio 200, libro 735 de 
Santa María, finca número 40.023, valorada en 
7.500.000 pesetas. 

Dado en Elche (Alicante) á 7 de octubre de 1993.
El Magistrado-Juez.-El Secretario.-55.004·3. 

ELCHE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia nú· 
mero SI de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
342/1992, se tramita procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria seguido a 
instancia de ~,Banco de Santander, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador Sr. Pérez Ra
yón. contra don Jesús Tora Martínez y doña Carmen 
Guillet Paguet, en los que por providencia de esta fe
cha se ha acordado sacar a subasta pública por pri
mera vez, en su caso por segunda y tercera vez, y tér
mino de veinte días, el inmueble objeto de dicho 
procedimiento y que después se describirá, habién-
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dose señalado para el remate de la primera subasta 
el día 10 de enero de 1994, para la segunda el día 16 
de febrero, y, para la tercera el día 24 de marzo, 
toda~ ellas a las once horas de su mañana en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el de 7.866.154 
pesetas, cantidad fijada en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose postura que no cubra dicha can
tidad en la primera subasta, y, con la rebaja del 25 
por 100 para la segunda, y, sin sujeción a tipo para la 
celebración de la tercera. 

Segunda.-Que los n.:~mates podrán hacerse en ca
lidad de ceder a terceros. 

Tercera.-Para tomar parte en la i':>ubasta deberán 
consignar los licitadores, previamente en este Juzga
do, una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no será admitido, y, 
desde el anuncio hasta su celebración, podrán hacer
se posturas por escrito en pliego cerrado, depositán
dose junto con éste el importe de la consignación, 
acompañándose el resguardo de haberlo efectuado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones, a que se 
refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador las acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda 1 de la planta sexta que tiene su acceso 
en común con las demás viviendas de esta plaza, por 
medio del portal, escalera número 5 que abre plaza, 
por medio del portal escalera número 5 que abre al 
pasaje de accesos comunes y que ocupa una superfi~ 
cie total de 76 metros 23 decímetros cuadrados. Está 
denominada 1, 5 y 4 Y tiene como anejo inseparable 
uno de los sitios del garaje de la planta segunda del 
sótano, el señalado con el número 77, de los que 
existen y que ocupa una superficie útil de 22 metros 
83 decímetros cuadrados, siendo, por tanto, la su
perficie total útil de la vivienda con la plaza de garaje 
que tiene vinculada de 99 metros, 6 decímetros cua
drados y que por la derecha linda, entrando, con vi
vienda 161; izquierda, con la vivienda número 2 de 
esta misma escalera y planta y frente rellano de esca
lera y caja de los ascensores y por el fondo, con zona 
verde y peatonal. Inscrita al tomo 1.083, libro 692, 
folio 151, finca 60.111, inscripción l.a 

y para que a',Í conste, expido y firmo el presente 
en Elche a 15 de octubre de 1993.-El Secretario.-
54.450. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
de Elche (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
324/1993 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de "Banco Urquijo, Sociedad Anónima,), 
representado por el Procurador don Salvador Fer
nández Campos, contra ~<Prom. Hermanos Canales, 
Sociedad Limitada», en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
primera y pública suba .. ta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, las siguientes fincas contra las 
que se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Reyes Católicos, s/n, 
Palacio de Justicia, el próximo día 16 de febrero de 
1994, a las once horas, se señala para la segunda su
basta el próximo día 16 de marzo de 1994, a las on
ce horas, y para la tercera se señala el próximo día 
19 de abril de 1994, también a la~ once horas, ambas 
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en la Sala de Audiencias de este Juzgado bajo las si
guientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es el pactado en la es
critura de hipoteca pesetas, no admitiéndose postu
ras que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Cuenta 
de Depósitos y Consignaciones que tiene este Juzga
do abierta en el ~~Banco Bilbao Vizcaya), una canti
dad, igual, por lo menos, al 20 por ] 00 del tipo de 
remate. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado 2, acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Los autos y la certificación registral están de ma
nifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Las fincas objeto de subasta son las siguientes 

1. Local comercial de la planta baja, con altillo, 
que mide una superficie total construida de 1 54 me
tros con 14 decímetros cuadrados, de los que son 
útiles 123 metros con 31 decímetros cuadrados. Fin
ca registral número 32.716 del término municipal de 
Santa Pala, valorada en 11.600.000 pesetas. 

2. Vivienda primer piso, que mide una superfi
cie construida de 109 metros 34 decímetros cuadra
dos, incluidos 16 metros con 4 decímetros cuadra
dos de la parte proporcional en zonas comunes y 
una superficie útil de 76 metros con 36 decímetros 
cuadrados. Finca registral número 32.718 del térmi
no municipal de Santa Pala, valorada en 11.600.000 
pesetas. 

3. Vivienda segundo piso, que mide una superficie 
construida de 109 metros con 34 decímetros cuadra
dos, incluidos 16 metros con 4 decímetros cuadrados 
de la parte proporcional en zonas comunes y una su
perficie útil de 76 metros con 36 decímetros cuadra
dos. Finca registral número 32.720 del término muni
cipal de Santa Pala, valorada en 11.600.000 pesetas. 

4. Vivienda tercer piso, que mide una superficie 
construida de 109 metros con 34 decímetros cuadra
dos, incluidos 16 metros con 4 decímetros cuadrados 
de la parte proporcional en zonas comunes y una su
perficie útil de 76 metros con 36 decímetros cuadra
dos. Finca registral número 32.722 del término muni
cipal de Santa Pala, valorada en 11.600.000 pesetas. 

5. Vivienda cuarto piso, que mide una superficie 
construida de 109 metros con 34 decímetros cuadra
dos, incluidos 16 metros con 4 decímetros cuadrados 
de la parte proporcional en zonas comunes y una su
perficie útil de 76 metros con 36 decímetros cuadra
dos. Finca registral número 32.724 del término muni
cipal de Santa Pala, valorada en 11.600.000 pesetas. 

6. Vivienda quinto piso, que mide una superficie 
construida de 109 metros con 34 decímetros cuadra
dos, incluidos 16 metros con 4 decímetros cuadrados 
de la parte proporcional en zonas comunes y una su
pert¡.cie útil de 76 metros 36 decímetros cuadradas. 
Finca registra! número 32.726 del término municipal 
de Santa Pala, valorada en 11.600.000 pesetas. 

y para general conocimiento, se expide el presen
te en Elche (Alicante) a 18 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.--54. 763. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta fecha 
por la Sra. doíla María José Purkiss Pina, Jueza de 
Primera Instancia número 4 de Elda y su partido, en 
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el procedimiento seguido con el número 52-Cj1993, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra "Club Deportivo Elden
se», sobre efectividad de un crédito hipotecario, se 
anuncia la venta en pública subasta de la finca hipo
tecada: 

Por primera vez el día 15 de diciembre, a las doce 
horas de su mañana. 

Servirá de tipo para la misma la suma de 
13.025.000 pesetas, fijada al cfecto en la escritura de 
préstamo, no siendo admisible postura alguna infe
rior a dicho tipo. 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior, el 
día 17 de enero, a las doce horas, sirviendo de tipo 
para la misma el 75 por 100 de la vez anterior e igua
les requisitos. 

Por tercera vez, y también de resultar desierta la 
anterior, el día 17 de febrero, a las doce horas, y sin 
sujeción a tipo; y todo ello, bajo las condiciones si
guientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
de los tipos señalados. En la tercera será el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Segunda.-Los autos y la certificación, a que se re
fiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, sito en calle San Francisco, número 1, de 
Elda, entendiéndose que el rematante acepta como 
bastante la titulación. 

Tercera-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de todas las subastas 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, depositándose en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consigna
ción o acompañando el resguardo de haberla hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Las postUrdS podrán hacerse a calidad de 
ceder d remate a un tercero. El rematante que ejerci
te esta facultad habrá de verificar dicha cesión me
diante comparecencia ante este Juzgado, con asisten
cia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Número 94.-Local en planta baja del edificio, na
ya o entreplantada pertenece al edificio número 2, 
integrante del bloque de viviendas sito en Elda, ave
nida de Chapí, números 25-29 de plicia con frente!. 
además a la calle Padre Manjón y zona interior co
munitaria con una superficie el solar sobre el que es
tá ubicado de 2.068 metros 20 decímetros cuadra
dos. 

Inscripción: Pendiente de inscripción en el Regis
tro de la Propiedad, estándolo su antetítulo al tomo 
1.270, libro 269, de Elda, folio 151, finca número 
35.698, inscripción 2.a 

y para que sirva de notificación a quien le pueda 
interesar, expido el presente en Elda a 13 de octubre 
de 1993.-La Jueza, María José Purkiss Pina.-La Se
cretaria.-54. 797 ~3. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Estepona y su par
tido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 35/19Y3, a 
instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima», re
presentada por el Procurador don Alejandro Gómcz 
de la Torre, contra don José Javier Ramírez de Are
llano y doña Milagros Armengot Muñoz, en los eua-
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les se ha acordado sacar a pública subasta, por térmi
no de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el día 14 de diciembre de 1993, 
a las doce treinta horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en calle Alcalá Galiano, s/n, sir
viendo de tipo el de 19.600.000 pesetas, fijado en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no hayan posto
res a la primera, se señala para la segunda el día 12 
de enero de 1994, a la misma hora, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la primera, sin que se puedan admi
tir posturas inferiores a éste, señalándose tercera su
basta, en su caso, el día 15 de febrero de 1994, a 
igual hora. sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera de 
las tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente en la Cuenta Provisional de Consigna
ciones de este Juzgado, abierta en el "Banco Bilbao 
Vizcaya» de Estepona, el 20 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad y certificacio
nes, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspender cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente día hábil al ~eña
lado. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirven como notificación en la finca hipotecada de 
dichos señalamientos, a los deudores en el supuesto 
de que ésta no fuere hallada en el domicilio designa
do en la escritura, conforme establece el último pá
rrafo de la regla 7.d del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, 

Bien objeto de subasta 

Vivienda número 18 del bloque de 1·2 viviendas 
adosadas.-Tiene una superficie edificada de 170 
metros 25 decímetros cuadrados. Consta de dos 
plantas comunicadas entre sí por una escalera, com
prendiendo: en planta baja, garaje, dormitorio, baño, 
a'>eo, hall de distribución, estar, cocina, salón-come
dor. patio inferior y terreza cubierta; en planta alta, 
dos dormitorios, dos baños, hall de distribución y 
dos terrazas descubiertas. 

Inscrita al tomo 624, libro 437, folio 145, finca 
número 31.885 del Registro de la Propiedad de Es
tepona. 

Dado en Estepona a 29 de junio de 1993.-La 
Jueza, Nieves Marina Marina.-EI Sccretario.-
54.569-3. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina, Jueza dd Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Estepona y !.u par
tido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 327 j1Y92. a instan
cia de "Caja Postal, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador don Alejandro Gómcz de la Torre, 
contra "Alomán, Sociedad Anónima>,. don Agustín. 
doña María, doña Encarnación y doña Ana Ortega 
Navarro, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasla, por término de veinte días, el bien que luego 
se dirú, con las ~iguientc~ condiciones: 
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Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el día 14 de diciembre de 1993, 
a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en cane Alcalá Galiana, s/n, sir
viendo de tipo el de 17.140.000 pesetas, fijado en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cuhran dicha cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no hayan posto~ 
res a la primera, se señala para la segunda el día 12 
de enero de 1994, a la misma hora, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la primera, sin que se puedan admi
tir posturas inferiores a éste, señalándose tercera su
basta, en su caso, el día 15 de febrero de 1994, a 
igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera de 
las tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente en la Cuenta Provisional de Consigna
ciones de este Juzgado, abierta en el "Banco Bilhao 
Vizcaya» de Estepona, el 20 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad y certificacio
nes, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima-Caso de que hubiere de suspender cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente día hábil al seña
lado. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirven como notificación en la finca hipotecada de 
dichos señalamientos, a los deudores en el supuesto 
de que ésta no fuere hallada en el domicilio designa~ 
do en la escritura, conforme establece el último pá
rrafo de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo O, bloque 28, plantas 1." y 2.a del 
conjunto The Sun Gardcns, sito en el partido de La 
Zarza de Estepona. 

Inscrita en el tomo 677, libro 478, folio 188 del 
Registro de la Propiedad de Estepona. Finca número 
35.226. 

Dado en Estepona a 29 de juníh de 1993.-La 
Jueza, Nieves Marina Marina.-El Secretario.-
54.570-3. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia númerO 3 de Estepona y su par
tido, 

Hace saher: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 32Rj1992, a instan~ 
cia de "Caja Postal, Sociedad Anónima)), representada 
por el Procurador don Alejandro Gómez de la Torre, 
contra "Alomán, Sociedad Anónima», don Agustín', 
doña María, doña Encarnación y doña Ana Ortega 
Navarro, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el día 14 de diciembre de 1993, 
a las once treinta horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en calle Alcalá Galiana, s/n, sir
viendo de tipo d de 17.140.000 pescta~, fijado en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cuhran dicha cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no hayan posto
res a la primera, se señala para la segunda el día 12 
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de enero de 1994, a la misma hora, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la primera, sin que se puedan admi
tir posturas inferiores a éste, señalándose tercera su
basta, en su caso, el día 15 de febrero de 1994, a 
igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera de 
las tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente en la Cuenta Provisional de Consigna
ciones de este Juzgado, abierta en el ,<Banco Bilbao 
Vizcaya,) de Estepona, el 20 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
. Cuarta.-Los títulos de propiedad y certificacio
nes, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado, entendiéndose que todo licita~ 
dar acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti~ 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero, 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspender cual~ 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración a 
la misma hora, para el siguiente día hábil al señalado. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirven como notificación en 'la finca hipotecada de di
chos señalamientos, a los deudores en el supuesto de 
que ésta no fuere hallada en el domicilio designado en 
la escritura, conforme establece el último párrafo de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo D, bloque 30, plantas ta y 2.a del 
conjunto The Sun Gardens, sito en el partido de La 
Zarza de Estepona. 

Inscrita en el tomo 677, libro 478, fotio 196, finca 
número 35.234 del Registro de la Propiedad de Es
tepona. 

Dado en Estepona a 29 de junio de 1993,-La 
Jueza, Nieves Marina Marina.-EI Secretario.-
54.57!·3. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Estepona y su par
tido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 330/1992, a instan~ 
cia de «Caja Postal, Sociedad Anónimaf), representada 
por el Procurador don Alejandro Gómez de la Torre, 
contra «Alomán, Sociedad Anónima», don Agustín, 
doña María, doña Encarnación y doña Ana Ortega 
Navarro, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el día 14 de diciembre de 1993, 
a las trece treinta horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en calle Alcalá Galiana, s/n, sir
viendo de tipo el de 16.960.000 pesetas, fijado en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no hayan posto
res a la primera, se señala para la segunda el día 12 
de enero de 1994, a la misma hora, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la primera, sin que se puedan admi
tir posturas inferiores a éste, señalándose tercera su
basta, en su caso, el día 15 de febrero de 1994, a 
igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera de 
las tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente en la Cuenta Provisional de Consigna~ 
ciones de este Juzgado, abierta en el ((Banco Bilbao 
Vizcaya" de Estepona, el 20 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
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Cuarta.-Los títulos de propiedad y certificacio
nes, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspender cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración a 
la misma hora, para el siguiente día hábil al señalado. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirven como notificación en la finca hipotecada de 
dichos señalamientos, a los deudores en el supuesto 
de que ésta no fuere hallada en el domicilio designa
do en la escritura, conforme establece el último pá
rrafo de la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo F, bloque ~5, plantas La y 2.a del 
conjunto The Sun Gardens, sito en el partido de La 
Zarza de Estepona. 

Inscrita al tomo 677, libro 478, folio 216, finca 
número 35.254 del Registro de la Propiedad de Es
tepona. 

Dado en Estepona a 29 de junio de 1993.-La 
Jueza, Nieves Marina Marina.-54.572-3. 

FALSET 

Edicto 

Don Juan Francisco Guerra Mora, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Falset y su 
partido, 

Hace saber: Que en los autos número 119/1992 
de procedimiento judicial sumario de los artículos 
129 y 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a instan
cia del Procurador Sr. Pujol Alcaine, en nombre y re
presentación del (¡Banco Bilbao Vizcaya)~, contra 
don Enrique Jove Royo y doña Maria Asunción Gó~ 
mez Calvo, se ha dictado resolución, por la que se 
acuerda expedir el presente, por el que se anuncia la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
de la finca que al final se describirá. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, sito en la plaza de la Quar
tera, s/n, de Falset, en las siguientes fechas y horas: 

Primera subasta: Para lo cual se señala el día 18 de 
enero de 1994, a las diez treinta horas, sirviendo de 
tipo el establecido en la escritura de constitución de 
la hipoteca, y que asciende a 15.000.000 de pesetas, 
no admitiéndose postura inferior a dicho tipo. 

Segunda subasta: En prevención de que no hubie~ 
ra postor en la primera, se señala para esta segunda 
el día 16 de febrero de 1994, a las diez treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del tipo de la pri
mera. 

Tercera subasta: Para el supuesto que tampoco 
hubiera postor en la segunda, se señala para la terce
ra el día 16 de marzo, a las diez treinta horas, sin su
jeción a tipo, 

Se previene a los licitadorcs que las subastas se ce~ 
lebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar en el Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo de la primera y, en su caso, del 
de la segunda subasta para poder tomar parte en las 
mismas, y en el caso de tercera subasta, dicho 20 
por 100 mínimo será sobre el tipo fijado para la se~ 
gunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.3 del articulo 131 de 
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la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre~ 
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Tercera.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al créditu dd al.:tur 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda suhrogado en la n!spon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la suba~ta respectiva podrán, 
asimismo, hacerse posturas por escrito en pliego ce
rrado, depositando con el mismo, en el Juzgado, el 
importe de la consignación correspondiente o res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto, debiendo contener tal postura la 
aceptación expresa de las obligaciones anteriormen
te expresadas, contenidas en la regla 8.a del citado 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta,-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder a un tercero, en las condiciones establecidas 
en la regla 14.8 del mencionado artículo. 

Finca objeto de subasta 

Edificio, con terreno de 260 metros cuadrados. 
sito en la partida Diumenges, después calle Genera
lísimo y hoy calle Majar, de Mora la Nova, hoy nú· 
mero 156. Compuesta de planta baja y un piso. De 
157 metros 50 decímetros cuadrados de cabida. 

Inscrita en el tomo 580, libro 31, folio 132, finca 
número 754, inscripción 14.n 

Dado en Falset a 8 de octubre de 1993.-EI Juez, 
Juan Francisco Guerra Mora.-El Secretario.-
54.369. 

FERROL 

Edicto 

Don Juan Luis Pía Iglesias, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 4 
de Ferrol, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
articulo '131 de la Ley Hipotecaria que se sigue en 
este Juzgado con el número 142/1993 a instancia de 
((Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», re
presentado por la Procuradora doña Maria del Car
men Corte Romero, contra la finca hipotecada por 
((Asesoría Ferrolana de Servicios, Sociedad Anóni
ma)), se acordó proceder a la venta en pública subas
ta por término de veinte días de los bienes hipoteca~ 
dos que se dirán, para cuyo acto se ha señalado el 
día 15 de diciembre, a las once horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Palacio de Justi
cia, calle Coruña, s/n, de Ferrol, previniendo a los li
citadores que: 

Primera.-Los autos y certificación de cargas del 
Registro a que se refiere la regla 4, a del artÍCulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Se~ 
cretaria de este Juzgado para que los posibles licita~ 
dores puedan consultarlos y se entenderá que los 
aceptan como titulación bastante y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los hu
biere- al crédito del actor continuarán subsistiendo, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en la 
cuenta que este Juzgado tiene abierta en el (,Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima» oficina principal de 
Ferrol, número de cuenta 1.559, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para las 
subastas, y en la tercera el 20 por 100 del tipo de la se
gunda, sin cuyo requisito no serán admitidos, debien
do asimismo indicar el número del procedimiento. 

Tercera.-EI tipo de subasta es el dc 23.025.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de présta
mo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do según establece la Ley; y puede cederse el remate 
a tercero, 
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Quinta.-Si por causa justificada no se pudiera ce
lebrar la subasta el día señalado, se celebrará el si
guiente día hábil. 

Sexta.-y para el caso de que quedase desierta la 
primera subasta, se señala para la segunda el día 19 
de enero a las once horas, y con una rebaja del tipo 
del 25 por 100 del valor de tasación, subsistiendo las 
demás condiciones. 

Séptima.-y caso de que resultase desierta la se
gunda se señala la tercera para el día 16 de febrero a 
las once horas con las mismas condiciones, pero sin 
sujeción a tipo. 

Sirva el presente edicto también de notificación a 
los deudores para el supuesto de que resulte negativa 
la notificación a los mismos legalmente prevenida. 

Bien que se saca a subasta 

Edificio señaJado con el número 131 de la calle 
ReaJ: número 3, piso 2.°: Local destinado a oficina, 
antes vivienda, de 69 metros y 75 decímetros cua
drados, según medición reciente, y según título 67 
metros cuadrados. Linda: frente, calle Real; espalda, 
patio de la casa de herederos de Manuel Castro; de
recha, casa y patio de Matilde López; e izquierda, ca
sa de José Caaveiro. 

Cuota de participación: 20 centésimas. 
Inscripción: Figura inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Ferrol al tomo 792, libro 168, folio 
215 vuelto, finca número 17.242. Y la hipoteca es la 
inscripción 6.a 

Dado en Ferrol a 10 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Luis Pía Iglesias.-La Secreta
ria.-54.869-3. 

FERROL 

Edicto 

Duña María José González Movilla, Magistrada-Jue
za del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Ferrol, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, con 
el número 262/1992, se sigue juicio de ejecutivo 
otros títulos a instancia de «Banco Español de Cré
ditoll representado por la Procuradora doña María 
del Cannen Corte Romero contra José María Igle
sias Corredera, María Paz Sesma Aragón y María 
Aragón Ortega 

Habiéndose acordado por resolución del día de la 
fecha sacar a pública subasta, por término de veinte 
días los siguientes bienes: 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Derechos de traspaso del bajo comerciaJ sito 
en la calle Venezuela número 58, Ferrol, tasada en 
450.000 pesetas. 

2. Derecho de traspaso del bajo comercial, sito 
en calle Galiana, número 47, Ferrol. Tasado en 
300.000 pesetas. 

3. Urbana-Casa de planta baja y piso alto con 
sus agregados de alpendre y hórreo, sita en donde 
llaman Regas do Castro, parroquia de San Juan de 
Esmelle, en el Ayuntamiento de Ferrol, con terreno 
unido, lo que constituye una sola finca de 61 áreas y 
8 centiáreas, de los que corresponden a la casa unos 
80 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.557, libro 
595, folio 204. finca 48.443. Tasada en 4.700.000 
pesetas. 

4. Rústica-Pieza de terreno a monte, en el lugar 
de Tras do Castro, y donde llaman Restrebada, pa
rroquia de San Juan de Esmelle, Ayuntamiento de 
Ferrol de la superficie de 5 áreas y 9 centiáreas; uni
da a la anterior, tasada en 300.000 pesetas. 

5. Urbana.-Piso t.u izquierda de la ca~a señala
da con el número 13 de la calle Ministro Patiño de 
Ferrol, de una superficie de 94 metros cuadrados, y 
linda al frcnte, con descansillo y caja de escalera, de
re.:ha, entrando, con la casa número 45 de la calle 
Alcalde Usero, izquierda, con la calle Ministro Pati
ño, y por el fondo con la calle Alcalde Usero. Cuota 
de participación 12,53 enteros por 100, inscrita al 
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tomo 1.318, libro 463, folio 22, finca 39.357. Tasada 
en 2.500.000 pesetas. 

Se señala para la primera subasta el próximo día 
16 de diciembre en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la segunda subasta caso de no haber li
citadores en la primera, el próximo día 12 de enerO y 
en su caso para la tercera el próximo día 8 de febre
ro, todas ellas a las diez cuarenta y cinco horas y en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. Condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el que se fija en el avalúo a que se refiere la rela· 
ción de biencs de este edicto, para la segunda, el 75 
por 100 del fijado para la primera, y para la tercem, 
de celebrarse, será sin sujt:ción a tipo. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las 2/3 partes del avalúo, y en todas 
las subastas desde el anuncio hasta la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito y en pliego ce
rrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquel, el importe de la consignación necesaria para 
tomar parte en la subasta 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. El ejecutante 
que ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla. 

Cuarta.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en el 
establecimiento destinado al efecto (Oficina Princi
pal del "Banco Bilbao Vizcaya» de Ferrol sito en la 
Plaza del Callao de esta ciudad, cuenta número 
1.554/000/17/00262/1992 una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Quinta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
la subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar el depósito. 

Dado en Ferrol a 22 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, María José González Movilla.-EI 
Secretario. - 5 5 .020-3. 

F1GUERES 

Edicto 

Doña EstreIla Cannen Oblanca Moral, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Figueres y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judiciaJ sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 229/1992, a instancia 
de "Caja de Ahorros de Cataluña» contra don Mi
guel Luis Estany Masó. 

Por providencia de esta fecha se ha acordado la 
venta en pública subasta por primera vez y en su 
caso, segunda y tercera, en el término de veinte días, 
del bien hipotecado como de la propiedad de los de
mandados que al final se indicará 

Se previene a los licitadores que: 

Primera.-Para llevar a efecto la primera subasta 
se señala el día 3 de enero de 1994 a la~ trece horas, 
a celebrar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
De no concurrir postores se anuncia scgunda subasta 
para el día 3 de febrero de 1994 a las doce horas y si 
esta también se declara desierta, se anuncia la terce
ra suba~ta a celebrar el día 3 de marzo de 1994 a las 
once horas, en el lugar indicado, todas ellas por los 
tipos que se dirán. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor fijado en: 

Número Finca registral Valor tasación 

1 3.063 13.400.000 
2 3.064 14.000.000 
3 3.065 15.000.000 
4 3.066 15.000.000 
5 3.067 14.000.000 
6 3.068 9.000.000 

Número 

7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

Finca registral 

3.069 
3.070 
3.071 
3.072 
3.073 
3.074 
3.075 
3.076 
3.077 
3.078 
3.079 
3.080 
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Valor tasación 

13.400.000 
14.000.000 
15.000.000 
15.000.000 
14.000.000 
13.400.000 
13.400.000 
14.000.000 
15.000.000 
15.000.000 
14.000.000 
13.400.000 

250.000.000 

no admitiéndose posturas inferiores; para la segunda 
subasta servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
sin que pueda admitirse postura inferior, y para la 
tcrcera sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta a excepción del acreedor de
mandante, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado abierta en el "Banco Bilbao 
Vizcaya)) el 20 por 100 de la cantidad que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la 'Ley Hipote
caria están de manifiesto en Secretaría. Se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los presentes, 
si los hubiere al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Que desde la publicación del presente has
ta la celebmción de la subasta respectiva podrán ha
cerse posturas por escrito, en pliego cerrado, deposi
tando con el mismo, en el Juzgado, el 20 por 100 del 
tipo de remate. 

Séptima.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el 
primer adjudic.atario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectiva'i posturas. 

Octava -Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada confonne a los artículos 262 al 
279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser ha
llado en eIla, este edicto servirá igualmente para no
tificación al deudor del triple señalamiento del lugar, 
día y hora para el remate. 

Bienes hipotecados que se sacan a subasta 

Sitos en Sant Pere Pescador (Gerona), Urbaniza
ción Bon Relax, 2.a fase, número 46, zona B. 

Planta baja: 
1. Urbana.-Entidad número 1. Estudio, puerta 

U, tipo D. Tiene una superficie de 34 metros y 13 
decímetros cuadrados. Consta de recibidor, cocina
comedor-estar y cuarto de aseo. Linda: Norte, vuelo 
sobre terreno comunitario y entidad número 2; Sur, 
vestíbulo y cuarto contadores de agua y electricidad; 
Este, cuarto contadores electricidad y vuelo sobre te
rreno comunitario; y Oeste, cuarto contadores agua, 
patio de luces y entidad número 2. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de ¡';iguc
res, al tomo 2.685, libro 54, sección San Pere Pesca
dor, folio 135, finca 3.063, inscripción 2." 

2. Urbana.-Entidad número 2. Apartamento 
puerta 2.a. tipo B. Tiene una superficie de 55 metros 
y 89 decímetros cuadrados, más 3 metros cuadrados 
de terraza. Consta de recibidor, cocina, comedor
estar, aseo. dos dormitorios y terraza. Linda: Norte, 
vuelo sobre terreno comunitario: Sur, vestíbulo. ca.ja 
escalera, entidades números 1 y 3 Y patio dc luces; 
Este, contadores agua, patio de luces y entidad nú
mcro 1; Y Oeste, entidad número 3. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figuc
res, al tomo 2.685, libro 54, sección San Pere Pesca
dor, folio 137, fmca 3.064, inscripción 2.'" 
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3. Urhana.-Entidad número 3. Apartamento 
puerta 3.a, tipo C. Tiene una superficie de 60 metros 
y 39 decímetros cuadrados, más 3 metros cuadrados 
de terraza. Consta de recibidor, cocina, comedor
estar, aseo, dos dormitorios y terraza. Linda: Norte, 
vuelo terreno comunitario y entidad número 2; SUf, 
patio de luces y entidad número 4; Este, vestíbulo
escalera, entidad número 2 y patio de luces; y Oeste, 
vuelo sobre terreno comunitario. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue
res, al tomo 2.685, libro 54, sección San Pece Pesca-
40r, folio 139, finca 3.065, inscripción 2." . 

4. Urbana.-Entidad número 4. Apartamento 
puerta 4.a, tipo C. Tiene una superficie. de 60 metros 
y 39 decímetros cuadrados, más 3 metros cuadrados 
de terraza. Consta de recibidor, cocina, comedor
estar, aseo, dos dormitorios y terraza. Linda: Norte, 
patio de luces y entidad número 3; Sur, entidad nú
mero 5 y vuelo sobre terreno comunitario; Este, pa
tio de luces, vestíbulo-escalera y entidad número 5; y 
Oeste, vuelo sobre terreno comunitario. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue
res, al tomo 2.685, libro 54, sección San Pere Pesca
dor, folio 141, finca 3.066, inscripción 2.a 

5. Urbana.-Entidad número 5. Apartamento 
puerta 5.a, tipo B. Tiene una superficie de 55 metros 
y 89 deCÍmetros cuadrados, más 3 metros cuadrados 
de terraza. Consta de recibidor, cocina, comedor
estar, aseo, dos dormitorios y terraza. Linda: Norte, 
vestíbulo-escalera, patio de luces y entidades núme
ros 4 y 6; Sur, vuelo sobre terreno comunitario; Este, 
patio de luces y entidad número 6; y Oeste, entidad 
número 4 y vestíbulo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue
res, al tomo 2.685, libro 54, sección San Pere Pesca
dor, folio 143, finca 3.067, inscripción 2.a 

6. Urbana.-Entidad número 6. Apartamento 
puerta 6.\ tipo A. Tiene una superficie de 54 metros 
y 39 decímetros cuadrados, más 3 metros cuadrados 
de terraza. Consta de recibidor, cocina, comedor
estar, aseo, dos donnitorios y terraza. Linda: Norte, 
vestíbulo; Sur y Este, vuelo sobre terreno comunita
rio; y Oeste, vestíbulo y escalera, patio de luces y en
tidad número 5. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue
res, al tomo 2.685, libro 54, sección San Pere Pesca
dor, folio 145, finca 3.068, inscripción 2.a 

Planta piso 1.0: 
7. Urbana.-Entidad número 7. Apartamento 

puerta l.a, tipo A. Tiene una superficie de 54 metros 
y 39 deCÍmetros cuadrados, más 3 metros cuadrados 
de terraza. Consta de recibidor, cocina, comedor
estar, aseo, dos dormitorios y terraza. Linda: Norte, 
vuelo sobre terreno comunitario, patio de luces y en
tidad número 8; Sur, entidad número 12; Este, vuelo 
sobre terreno comunitario; y Oeste, escalera, entidad 
número 8 y patio de luces. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue~ 
res, al tomo 2.685, libro 54, sección San Pere Pesca
dor, folio 147, finca 3.069, inscripción 2.a 

8. Urbana.-Entidad número 8. Apartamento 
puerta 2.a, tipo B. Tiene una superficie de 55 metros 
y 89 decímetros cuadrados, más 3 metros cuadrados 
de terraza. Consta de recibidor, cocina, comedor
estar, aseo, dos dormitorios y terraza. Linda: Norte, 
vuelo sobre terreno comunitario; Sur, escalera, enti
dad número 9, patio de luces y entidad número 7; 
Este, entidad número 7 y patio de luces; y Oeste, en
tidad número 9 y pasillo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue
res, al tomo 2.685, libro 54, sección San Pere Pesca
dor, folio 149, finca 3.070, inscripción 2.8 

9. Urbana.-Entidad número 9. Apartamento 
puerta 3.\ tipo C. Tiene una superficie de 60 metros 
y 39 decímetros cuadrados, más 3 metros cuadrados 
de terraza. Consta de recibidor, cocina, comedor
estar, aseo, dos dormitorios y terraza. Linda: Norte, 
entidad número 8 y vuelo sobre terreno comunitario; 
Sur, patio de luces y entidad número 10; Este, pasi
llo-escalera, patio de luces y entidad número 8; y 
Oeste, vuelo sobre terreno comunitario. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue
res, al tomo 2.685, libro 54, sección San Pere Pesca
dor, folio 151, finca 3.071, inscripción 2.a 

10. Urbana.-Entidad número 10. Apartamento 
puerta 4.a, tipo C. Tiene una superficie de 60 metros 
y 39 deCÍmetros cuadrados, más 3 metros cuadrados 

Viernes 12 noviembre 1993 

de terraza. Consta de recibidor, cocina, comedor
estar, aseo, dos dormitorios y terraza. Linda: Norte, 
patio de luces y entidad número 9; Sur, entidad nú
mero 11 y vuelo sobre terreno comunitario; Este, pa
sillo-escalera; patio de luces y entidad número 11; Y 
Oeste, vuelo sobre terreno comunitario. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue
res, al tomo 2.685, libro 54, sección San Pere Pesca
dor, folio 153, finca 3.072, inscripción 2.a 

11. Urbana.-Entidad número 11. Apartamento 
puerta 5.8

, tipo B. Tiene una superficie de 55 metros 
y 89 deCÍmetros cuadrados, más 3 metros cuadrados 
de terraza. Consta de recibidor, cocina, comedorM 

estar, aseo, dos dormitorios y terraza. Linda: Norte, 
pasillo y caja escalera, entidad número 10, patio de 
luces y entidad número 12; Sur, vuelo sobre terreno 
comunitario; Este, entidad número 12 y patio de lu
ces; y Oeste, entidad número 10. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue
res, al tomo 2.685, libro 54, sección San Pere Pesca
dor, folio 155, finca 3.073, inscripción 2.a 

12. Urbaña.-Entidad número 12. Apartamento 
puerta 6.\ tipo A Tiene una superficie de 54 metros 
y 39 decímetros cuadrados, más 3 metros cuadrados 
de terraza. Consta de recibidor, cocina, comedor
estar, aseo, dos dormitorios y terraza. Linda: Norte, 
entidad número 7; Sur, patio de luces, entidad núme
ro 11 y vuelo sobre terreno comunitario; Este, vuelo 
sobre terreno comunitario; y Oeste, caja escalera, pa
tio de luces y entidad número 11. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue
res, al tomo 2.685, libro 54, sección. San Pere Pesca
dor, folio 157, finca 3.074, inscripción 2.a 

13. Urbana.-Entidad número 13. Apartamento 
puerta La, tipo A Tiene una superficie de 54 metros 
y 39 deCÍmetros cuadrados, más 3 metros cuadrados 
de terraza. Consta de recibidor, cocina, comedorM 

estar, aseo, dos dormitorios y terraza. Linda: Norte, 
vuelo sobre terreno comunitario, patio de luces y en
tidad número 14; Sur, entidad número 18; Este, vue
lo sobre terreno comunitario; y Oeste, escalera, enti
dad número 14 y patio de luces. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue
res, al tomo 2.685, libro 54, sección San Pere Pesca
dor, folio 159, finca 3.075, inscripción 2.a 

14. Urbana.-Entidad número 14. Apartamento 
puerta 2.a, tipo B. Tiene una superficie de 55 metros 
y 89 deCÍmetros cuadrados, más 3 metros cuadrados 
de terraza. Consta de recibidor, cocina, comedor
estar, aseo, dos dormitorios y terraza. Linda: Norte, 
vuelo sobre terreno comunitario; Sur, escalera, enti
dad número 15, patio de luces y entidad número 13; 
Este, entidad número 13 y patio de luces; y Oeste, 
entidad número 15 y pasillo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue
res, al tomo 2.685, libro 54, sección San Pere Pesca
dor, folio 161, finca 3.076, inscripción 2.a 

15. Urbana.-Entidad número 15. Apartamento 
puerta 3.', tipo C. Tiene una superficie de 60 metros 
y 39 decímetros cuadrados, más 3 metros cuadrados 
de terraza. Consta de recibidor, cocina, comedor
estar, aseo, dos dormitorios y terraza. Linda: Norte, 
entidad número 14 y vuelo sobre terreno comunita
rio; Sur, patio de luces y entidad número 16; Este, 
pasillo-escalera, patio de luces y entidad número 14; 
y Oeste, vuelo sobre terreno comunitario. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue
res, al tomo 2.685, libro 54, sección San Pere Pesca
dor, folio 163, finca 3.077, inscripción 2.a 

16. Urbana.-Entidad número 16. Apartamento 
puerta 4.", tipo C. Tiene una superficie de 60 metros 
y 39 deCÍmetros cuadrados, más 3 metros cuadrados 
de terraza. Consta de recibidor, cocina, comedor-· 
estar, aseo, dos dormitorios y terraza. Linda: Norte, 
patio de luces y entidad número 15; Sur, entidad nú
mero 17 y vuelo sobre terreno comunitario; Este, pa
sillo-escalera, patio de luces y entidad número 17; y 
Oeste, vuelo sobre terreno comunitario. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue
res, al tomo 2.685, libro 54, sección San Pere Pesca
dor, folio 165, finca 3.078, inscripción 2.a 

17. Urbana.-Entidad número 17. Apartamento 
puerta 5.a, tipo B. Tiene una superficie de 55 metros 
y 89 deCÍmetros cuadrados, más 3 metros cuadrados 
de terraza. Consta de recibidor, cocina, comedor
estar, aseo, dos dormitorios y terraza. Linda: Norte, 
pasillo y caja escalera, entidad número 16, patio de 
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luces y entidad número 18; Sur, vuelo sobre terreno 
comuntario; Este, entidad número 18 y patio de lu
ces; y Oeste, entidad número 16. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figue
res, al tomo 2.685, libro 54, sección San Pere Pesca
dor, folio 167, finca 3.079, inscripción 2.8 

18. Urbana:-Entidad número 18. Apartamento 
puerta 6.', tipo A Tiene una superficie de 54 metros 
y 39 decímetros cuadrados, más 3 metros cuadrados 
de terraza. Consta de recibidor, cocina, comedor
estar, aseo, dos dormitorios y terraza. Linda: Norte, 
entidad número 13; Sur, patio de luces, entidad nú· 
mero 17 Y vuelo sobre terreno comunitario; Este, 
vuelo sobre terreno comunitario; y Oeste, caja esca
lera, patio de luces y entidad número 17. 

Inscrita en el F-egistro de la Propiedad de Figue
res, al tomo 2.685, libro 54, sección San Pere Pesca
dor, folio 169, finca 3.080, inscripción 2.8 

Dado en Figueres a 6 de septiembre de 1993.-La 
Secretaria, Estrella Carmen Oblanca Moral.-54.826. 

FIGUERES 

Edicto 

Doña Estrella Carmen Oblanca Moral, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Figueres y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judic.ial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 1/1992, a instancia 
del «Banco de Sabadelln contra «Babaria Park, Socie
dad Anónima». 

Por providencia de esta fecha se ha acordado la 
venta en pública subasta por primera vez y en su 
caso, segunda y tercera, en el término de veinte días, 
del bien hipotecado como de la propiedad de los de
mandados que al final se indicará. 

Se previene a los licitadores que: 

Primera.-Para llevar a efecto la primera subasta 
se señala el día 4 de enero de 1994 a las trece horas, 
a celebrar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
De no concurrir postores se anuncia segunda subasta 
para el día 4 de febrero de 1994 a las doce horas y si 
esta también se declara desierta, se anuncia la terce
ra subasta a celebrar el día 4 de marzo de 1994 a las 
diez horas, en el lugar indicado, todas ellas por los ti
pos que se dirán. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor fijado en 83.400.000 pesetas, no admitién
dose posturas inferiores; para la segunda subasta ser
virá de tipo el75 por 100 de la primera, sin que pue
da admitirse postura inferior, y para la tercera sin 
sujeción a tipo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya)) 
el 20 por 100 de la cantidad que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

·Quinta.-Los autos y certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.R del artículo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en Secretaría. Se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los presentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Que desde la publicación del presente has
ta la celebración de la subasta respectiva podrán ha
cerse posturas por escrito, en pliego cerrado, deposi
tando con el mismo, en el Juzgado, el 20 por 100 del 
tipo de remate. 

Séptima.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 
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Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 
279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser ha
llado en ella, este edicto servirá igualmente para no
tificación al deudor del triple señalamiento del lugar, 
día y hora para.el remate. 

Bienes hipotecados que se sacan a subasta 

l. Rústica.-Pieza de tierra campa sita en término 
de Vilajuiga procedente de la suerte tercera del Man
so Satlle, de extensión 8 hectáreas 2 áreas 85 centiá
reas y 54 decímetros cuadrados. LindanJe al Oeste, en 
línea de 323 metros con la carretera de Vilajuiga a 
Roses; al Norte con resto de finca intermediando ca
mino de línea de 238 metros; al Este, en línea de 352 
metros con resto de finca y al Sur, en línea de 232 me
tros con la divisoria del término municipal de Pau. 

Inscripción: Al tomo 2.653, libro 25, folio 40, fin
ca 1.272. 

2. Rúsüca.-Pieza de tierra campo y viña, yermo 
y olivar hoy todo inculto, conocida por el Plá, proce
dente de la heredad Manso Satlle, de cabida 17 hec
táreas 86 áreas 1 centiárea 93 decimetros y en reali
dad 30 hectáreas 72 áreas y 79 decímetros 
cuadrados. Linda hoy: Norte, José Alberto Olivet, 
Martín Buixedas, Salvador Ripoll, Ramón Margine
da, Antonio Casadevall, Francisco Camps, Vicente 
Feliu, Rafael Matas, Rosa Bech y Ginés Rovira Oli
va; Sur, carretera de Pau a Vilajuiga; Este, divisoria 
de Pau a Vilajuiga, .((Babaria Park, Sociedad Anóni
ma», Ramiro Serra y Salvador Besa; y Oeste, Rosa 
Sala, Ramón Margineda, Jaime Espigol, Josep Baus 
y Ginés Rovira Oliva. Dentro de esta finca se hallan 
enclavadas la finca que se describirá a continuación 
y una porción que se segregó y vendió a Marie An
toinette Mahe de 55 áreas 51 centiáreas 28.000 
áreas, con cuyos enclavados linda por sus cuatro 
puntos cardinales. 

Inscripción: Al tomo 2.653, libro 24, folio 20, fin
ca 1.249. 

3. Rústica.-Heredad o manso denominado 
Manso Satlle, sita en el término municipal de Vila
juiga, que constituye el resto de dicha heredad. 
Compuesta de planta baja y un piso, de medida su
perficial conjunta aproximada 400 metros cuadra
dos incluidas las cuadras, ocupando la casa 75 me
tros cuadrados y las cuadras 325 metros cuadrados. 
Lindando por sus cuatro puntos cardinales con la 
finca anteriormente descrita, registral 1.249 de Vi
lajuiga. 

Inscripción: Al tomo 2.653, libro 25, folio 78, fin
ca 227-N. 

4. Rústica.-Pieza de tierra viña, situada en el 
término de Vilajuiga, territorio Comaneja de superfi
cie 1 hectárea 74 centiáreas. Lindante: por Oriente, 
con propiedad de María de las Mercedes Llavanera; 
por Mediodía, Poniente y Norte, con el camino de 
Pau y con terreno de la expresada María de las Mer
cedes L1avanera, hoy en realidad por sus cuatro pun
tos cardinales con camino de Pau y finca de la he
rencia. 

Inscripción: Al tomo 2.653, libro 25, folio 80, fin
ca 348-N. 

5. Rústica.-Pieza de tierra sita en el ténnino de 
Vilajuiga, territorio Viña Vfllla, de cabida 94 áreas 
55 centiáreas. Lindante por Oriente, con propiedad' 
de doña María de las Mercedes Llavanera, en reali
dad por sus cuatro puntos cardinales con finca de la 
herencia. 

Inscripción: Al tomo 2.653, libro 25, folio 82, fin
ca 349-N. 

Dado en Figueres a 9 de septiembre de 1993.-La 
Secretaria, Estrella Carmen Oblanca Moral.-54.547. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Patricia Power Mejón, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Fuengirola y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
575/1992, se tramitan autos de procedimiento judi-
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cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de ((Banco Natwest España, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador Sr, Pérez Be
renguer, frente a don Harry Richard Redfern, en 
cuyos autos se ha acordado la venta en pública su~ 
basta por primera, segunda y tercera consecutivas de 
los bienes hipotecados que se reseñarán, habiéndose 
señalado para la celebración de la primera el día 14 
de diciembre de 1993, segunda el día 14 de enero de 
1994 y tercera el día 14 de febrero de 1994, todas 
ellas a las once horas, las que se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 de 
la primera. La tercera subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo me
nos de las cantidades tipo de cada subasta, con ante
rioridad a la celebración de las mismas, en la cuenta 
provisional de este Juzgado, número 2.917 dell(Ban
ca Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», haciéndose 
constar necesariamente el número y año del procedi
miento de la subasta en la que se desea participar. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación de igual forma que la relacionada en la 
condición 2.a de este edicto, presentando el resguar
do y el pliego cerrado en la Secretaría del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que· quieran partici- . 
par en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas ~nteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin can
celar, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo. lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto en la regla 7." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por causa mayor o causas ajenas al 
Juzgado o coincidir algún señalamiento con día festi
vo no pudieran celebrarse cualquiera de las subastas 
en los días y horas señalados, se entenderán que se 
celebrarán el siguiente día hábil, exceptuando sába
dos, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta y valoración 

Valor del bien: 10.250.000 pesetas. 
Solar y casa adosada número 6, integrada en el 

módulo 11, del Conjunto Herón Lodge, primera fase, 
en término de Mijas, Urbanización Calahonda. Su 
solar mide una superficie de 35 metros y 63 decíme
tros cuadrados. Linda: Norte, solar y casa adosada 
número 5; y Sur, Este y Oeste, con resto de finca ma
triz destinada a zona común del conjunto total. La 
vivienda es del tipo C y se compone de planta baja y 
alta, distribuida, la baja en vestíbulo, salón-comedor, 
'cocina, aseo y lavadero; y la alta, en distribuidor, tres 
dormitorios, tres cuartos de baño y terraza. 

La superficie total construida es de 91 metros y 50 
decímetros cuadrados, más 7 metros y 37 decímetrOS 
cuadrados de terraza. Ocupa la totalidad del solar 
con el que constituye una sola finca de 35 metros y 
63 decímetros cuadrados. 

Lleva como anexo inseparable una quinceava par~ 
te indivisa que la parcela destinada a zona común, y 
que se describe así: Parcela destinada a zona común 
del total conjunto Herón Lodge, en término de Mi
jas, Málaga, Urbanización Sitio de Calahonda. Ocu
pa una superficie de 2.263 metros y 55 decímetros 
cuadrados, y está destinado a calles de paso, zonas 
ajardinadas, aparcamientos, desahogos y piscina, 
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conteniendo en su interior las 15 casas que integran 
el conjunto HeroI) Lodge. Linda por todos sus vien
tos con resto de finca de la que procede, es decir, la 
parcela número] 24-2, 125 Y 126 de la manzana nú
mero 1 de la Urbanización Calahonda. 

Título: Es el de compra a don Stuart James Legas
sick, por escritura autorizada el día 10 de marzo de 
1989, ante el mismo Notario de Fuengirola, señor 
Payá Picó. 

Inscripción: Tomo 1.114, libro 336, folio 13, finca 
nÚI]1ero 24.370. 

Dado en Fuengirola a 2 de julio de 1993.-La Se
cretariajudicial, Patricia Power Mejón.-54.575-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Luis Gonzaga Arenas Ibáñez, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 1 de Fuengirola y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria a instancia de ((Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», frente a Mariano Rico 
Llorente, en cuyos autos se ha acordado la venta en 
pública subasta por primera, segunda y tercera con· 
secutivas de los bienes hipotecados que se reseñarán, 
habiéndose señalado para la celebración de la pri
mera subasta el día 25 de enero de 1994, para la se
gunda el día 25 de febrero de 1994 y para la tercera 
el día 30 de marzo de 1994, todas ellas a sus diez ho
ras, las que se celebrarán en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 de 
la primera. La tercera subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo me
nos de las cantidades tipo de cada subasta, con ante
rioridad a la celebración de las mismas, en la cuenta 
provisional de este Juzgado, número 2.916 del "Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», haciéndose 
constar necesariamente el número y año del procedi
miento de la subasta en la que se desea participar, no 
aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate'a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación de igual forma que la relacionada en la 
condición 2.a de este edicto, presentando el resguar· 
do y el pliego cerrado en la Secretaría del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser exami
nados por todos aquellos que quieran participar en la 
subasta, previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos, y. que no tendrán derecho a ningún otro; que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por causa mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las su
bastas en los días y horas señalados, se entcnderán 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados, y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno en término municipal de Be
nalmadena, procedente de la hacienda denominada 
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Nuestra Señora del Cannen y también Hacienda Ve
racruz, Primera Fase. Se señala con la letra E de la 
denominada zona especial B de dicha urbanización 
(hoy callt:. CUlIlumbia, mirnt:ro 4), m:upa ulla ~upt:r
ficie de 200 metros cuadrados. 

y el hungalow, levantado sobre dicha parcela. que 
consta de una sola planta con una superficie cons
truida de 79 metroS: cuadrados 86 decímetros cua
drados. dentro de los cuales se han distribuido las 
dependencias siguientes: Hall, estar comedor, dos 
dormitorios, cocina y baño. El resto de la superficie 
hasLa la total de la parcela en que se ubica está desti
nado a zona de acceso, jardines y desahogo. 

Inscripción: Tomo y libro 484, folio 61, finca nú
mero 7.736-N, inscripción 5.a 

El tipo de tasación es de 12.837.500 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 27 de julio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Gonzaga Arenas Jbánez.-El 
Secretario.-54.542. 

FUENGlROLA 

Edicto 

Don Luis Gonzaga Arenas Ibáñez, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 1 de Fuengirola y su 
partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado y con e1 número 
65/1993, se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de «Montes de Piedad y Cajas de Ahorro» 
de Ronda. Cádiz, Almeria, Málaga y Antequera 
(Unicaja) frente a Ana Maria FemárÍdez Martos., en 
cuyos autos se ha acordado la venta en pública su
basta por primera, segunda y tercera consecutivas de 
los bienes hipotecados que se reseñarán, habiéndose 
señalado para la celebración de la primera subasta el 
día 24 de enero de 1994, para la segunda el día 7 de 
marzo de 1994 y para la tercera el día 11 de abril de 
1994, todas ellas a sus once horas, las que se celebra
rún en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Parn la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 de 
la primera. La tercera subasta se celebrará sin I'ouje
ción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar cl 20 por 100 por lo me
nos de las cantidades tipo de cada subasta, con ante
rioridad a la celebración de las mismas, en la cuenta 
provisional de este Juzgado, número 2.916 del "Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima., haciéndose 
constar necesariamente el número y año del procedi
miento de la subasta en la que se desea participar, no 
aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse postura o; por es
crito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación de igual forma que la relacionada en la 
condición 2.* de este edicto, presentando el resguar
do y el pliego cerrado en la Secretaria del Juzgado. 

Quinta-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a , estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran partici
par en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin can
celar, "in destinarse a su extinción el precio del re
mate, entendiéndose que el rematante las acepta ) 
queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. 

Sexta-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores, de los señalamientos de las ,>ubastas, 
sus cundiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
di5puesto en la regla 7." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Scptima.-Si por causa mayor o caus.as. ajenas al 
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Juzgado o coincidir algún señalamiento con día festi
vo no pudieran celebrarse cualquiera de las suha.'itas 
en los días y horas señalados, se entenderán que se 
cddlfarán d ~iguit:Il(t: día hábil, t:xct:ptuaruJu ~ba
dos. y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Casa de madera de estilo nórdico, sobre pilares de 
hormigón compuesta de estar-comedor, dos dormi
torios, con armarios empotrados, cocina y cuarto de 
bano. todo en una sola planta. Ocupa una extensión 
superficial de unos 80 metros cuadrados, aproxima
damente, destinándose el resto de la parcela a zona 
ajardinada de acceso y de recreo. Se halla construida 
sobre: solar situado en Fuengirola en la urbanización 
Torrehlanca del Sol, ocupa una superficie de 703 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 863. libro 380, 
folio 134, finca número 18.168, inscripción 3.- del 
Registro de Propiedad de Fuengirola. 

Tipo de tasación: 9.000.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 1 de septiembre de 1993.
El Magistrado-Juez, Luis Gonzaga Arenas Ibá
ñez.-El Secretario.-54.545. 

FUENGIROl.A 

Ediclo 

Don Javier García GutiérreL Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Fuengirola (Málaga), 

Hace saber. Que en este Juzgado y bajo el número 
392/1992. se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancia de .. Banco Meridional, Sociedad Anónima .. , 
representado por el Procurador Sr. Durán Freire, 
contra Enrique Rebollo Matías y Maria Paz Carrete
ro Rodríguez, en los que por proveído de esta fecha 
y a petición de la actora, he acordado sacar a pública 
subasta por primera., segunda y tercera vez, ténnino 
de veinte días hábiles y al tipo que se dirá. los bienes, 
propiedad del demandado y señalados como garan
tía del préstamo hipotecario. bajo las condiciones 
que abajo se expresan, señalándose para el acto del 
remate los días 15 de diciembre a las diez horas. 
para la primera subasta; en caso de no existir posto
res el día 17 de enero a las diez horas, para la segun
da; y en caso de no existir tampoco postores en la se
gunda se señala el día 18 de febrero a las diez horas, 
para la tercera subasta, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sita en calle La Noria, número 31, de 
Fuengirola, y en las que regirán (as siguientes condi
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en escriturd de hipoteca; para la segunda, 
el tipo de primera, con la rebaja del 25 por 100 Y la 
tercera sin sujeción a tipo. . 

Segunda-Para tomar parte en la suba.'ita los licita
dores deherán consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por lOO efec
tivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al ti
po de subasta 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tm a que se refiere la regla 4.a del referido artículo, 
están de manifiesto en la Secretaria; que se entende
rán que todo licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes entendiendose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mi~mos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Si por fucrz.a mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora scnala
dos, se entenderá que se celebrará el sigui~nte día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 
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El presente sirve de notificación a los demanda
dos del señalamiento de las subastas, conforme a lo 
di~ruesto en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, en el supuesto de que dicha notifica
ción hubiere resultado negativa en las fincas subasta
das. 

Bien objeto de subasta 

45. Apartamento sito en la 4.a planta en alto, mÍ

mero 422, tipo D. Ocupa una superficie de 50 me
tros 45 decímetros cuadrados y además tiene una te
rraza de 9 metros 24 decímetros cuadrados. Linda: 
Norte, vuelos de la calzada; Sur, pao;i1lo de acceso; 
Este, apartamento tipo D; en esta planta y Oeste, el 
apartamento tipo D. Forma parte del denominado 
Hotel Burner, actualmente conjunto Mar del Sur, en 
la Hacienda del Tomillar, pago del Arroyo de la 
Miel, término de Benalmadena, bloque Norte. 

Inscrita: pendiente, última a la vista al tomo 817, 
folio 147 del libro 233 de Benalmádena, finca núme
ro 8.463. 

La finca ha sido ta'iada a los cfectos de subasta en 
8.200.000 pesetas. 

Dado en Fucngirola a 22 de septiembre de 1993.
El Magistrado-Juez, Javier Gar"CÍa Gutiérrez.-El Se
cretario.-54.798-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Teresa Gómez Pastor, Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia numero 7 de Fuengirola (Má
laga), 

Hace saber: Que en este Juz~ado y bajo el número 
180/1993, se siguen autos de proccdimiento del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de «Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», representa
do por el Procurador Sr. BenÍlez Donoso García, 
contra Chresteen Larsen y Krista Larsen, en los que 
por proveído de esta fecha y a petición de la actora, 
he acordado sacar a pública subasta por primera, se
gunda y tercera vez, término de veinte días hábiles y 
al tifX> que se dirá, los bienes propiedad del deman
dado y señalados como: garantía del préstamo hipo
tecarin, bajo las condiciones que abajo se expresan, 
señalándose para el acto del remate los días 16 de 
marzo de 1994 a las diez horas, para la primera su
basta: en caso de no existir postores el día 18 de 
abril de 1994 a las diez horas, para la segunda; y en 
caso de no existir tampoco postores en la segunda se 
señala el día 16 de mayo de 1994 a las diez horas, 
para la tercera subasta, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sita en calle La Noria, s/n, y en las que 
regirán las siguientes condiciones: 

Prirncra.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en escritura de hipoteca: para la segunda, 
el tipo de primera, con la rebaja del 25 par 100 Y la 
tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta los licita
dores deberán consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, o en el estableómiento destinado al efecto, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 efec
tivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera-No se admitirán pmturas inferiorcs al ti
po de subasta. 

Cuarta.-Quc los autos y la certificación del Rc~¡<;
tro a que se refiere la regla 4.a del referido anícu!d, 
están de manifiesto en la Secretaría; que se entende
rán que todo licitador acepta como bastante la tiluid
cion y que las cargas y gravámenes anteriores y lo~ 
prefer.:ntcs -sí los hubiere- al crédito del actpr, 
continuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respí.'osabi
lidad de los mi~mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta-Que las posturas podnin hacerse a cali
dad dc ceder el remate a tercera persona. 

Sexta.--Para el cal'oo de que el día señalado p:Jra 
cada subasta sea festivo, se entenderá el señalamit'n
to a que se refiere para el próximo día hábil. 



BOE núm. 271 

Fincas que se subastan 

Local 2~A, procedente de la finca número 1 o 
100:al único de la planta de sótano del edificio Centro 
Comercial Sierra Mijas, en término de Fuengirola, 
Los Boliches, Urbanización Sierra Mijas. Tiene una 
superficie de 77 metros cuadrados y linda, frente y 
derecha entrando resto del local del que se segrega; 
izquierda, resto del local matriz, y fondo o espalda, 
con la avenida del Ferrocarril. Cuota: 1,4888 por 
100. Inscrita al tomo 1.362, libro 732, folio 168, fin
ca número 36.298. 

Fint:a número 3. Local comercial designado con el 
número 2 de la planta baja del edificio Centro Co
mercial Sierra Mijas, en término de Fuengirola, Los 
Boliches, Urbanización Sierra Mijas. De superficie 
construida 67 metros cuadrados. Linda: frente, con 
galerías de acceso que le separan de la avenida del 
Ferrocarril; derecha, entrando, el local designado 
con el número 3; izquierda, con el número 1 y fondo 
o espalda, con galerías de acceso. Cuota: 1,50 por 
100. 

Inscrita al tomo 849, libro 373, folio 126, finca 
número 17.487. 

El tipo señalado para la primera finca es de 
1.538.460 pesetas en primera subasta. 

El tipo señalado para la segunda finca es de 
8.461.540 pesetas en primera subasta. 

Dado en Fuengírola a 5 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Teresa Gómez Pastor.-El Secre
tario.-54.491. 

GANDESA 

Edicto 

Don Juan Francisco Guerra Mora, Juez de Primera 
Instancia de Gandesa. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y 
bajo el número 38/1990, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de (,Caja de Ahorros Provincial 
de Tarragona)), que litiga con beneficio de justicia 
gratuita, representada por el Procurador don Ricar
do Balart, contra don Juan Segura CIua, doña Juana 
Valls Pedrol y don Antonio Valls Pedrol, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acor
dado por resolución del día de la fecha, sacar a la 
venta en pública subasta por término de veinte días y 
precio de su avalúo las siguientes fincas embargadas 
a los demandados: 

Fincas que se subastan 

De la propiedad de don Antonio Valls Pedrol: 

1. Urbana.-Sita en Gandesa, calle San Miguel, 
número 3, tiene una superficie registral de 12 metroS 
cuadrados, sobre la que existe una construcción de 
planta baja, piso en alto y algorfa. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Gandesa al tomo 159, folio 
85, finca 2.939. 

Valorada en 420.000 pesetas. 
2. Rústica secano.-En término municipal de 

Gandesa, partida de «Grau», en parte a viña y en par
te a pinar, de una superficie de 4.000 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gan
desa al tomo 255, folio 59, finca 3.884. 

Valorada en 150.000 pesetas. 
3. Rústica secano.-Sita en e! término municipal 

de Gandesa, partida de "Baravalb), a viña, con una 
superficie de 3 hectáreas 56 áreas y 7 centiáreas. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Gandesa al 
tomo 151, folio 132, finca 2.835. 

Valorada en 1.218.750 pesetas. 
4. Urbana.-Sita en Gandesa, calle Nueva, núme

ro 12, con una superficie registral de 18 metros cua
drados. Inscrita en el Rcgistro de la Propiedad de 
Gandesa al tomo 182, folio 196, finca 3.243. 

Valorada en 630.000 pesetas. 
5. Urbana.-Sita en Gandesa, calle Nueva, núme

ro 14, compuesta de planta baja y dos pisos y desván 
en alto, tiene una superficie regü,tral de 33,48 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Gandesa al tomo 20, folio 121, finca 208. 

Valorada en 2.008.800 pesetas. 
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6. Rústica secano.-Sita en en el término munici
pal de Gandesa, partida "Serra» y también ~~Font del 
Auba,) a almendros y viña, con una superficie regis
tral de 2 hectáreas, 55 áreas y S2 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Gandesa al tomo 
20, folio 124, finca 209, inscripción 3.a 

Valorada en 438.000 pesetas. 

De la propiedad de doña Juana Valls Pedrol: 

7. Rústica secano.-Sita en en el término munici
pal de Gandesa, partida «Garidells o Baseta .. a viña y 
almendros, con una superficie registml de 1 hectárea 
72 áreas y 30 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Gandesa al tomo 125, folio 143, finca 
2.470. 

Valorada en 589.500 pesetas. 
8. Rústica secano.-Sita en en el término munici

pal de Gandesa, partida (~Pedreres)) a viña y yermo 
para pastos, con una superficie registral de 24 áreas 
y 61 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Gandesa al tomo 15 1, folio 137, finca 2.838. 

Valorada en 85.000 pesetas. 
9. Rústica secano.-Sita en en el término munici

pal de Gandesa, partida «Sendrosa .. a viña, con una 
superficie registral de 25 áreas y 35 centiáreas. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Gandesa al 
tomo 151, folio 139, finca 2.839. 

Valorada en 86.250 pesetas. 

De la propiedad de don Juan Segura Clúa: 

10. Urbana.-Vivienda sita en Gandesa, calle 
Costuma, número 27, compuesta de planta baja, un 
piso y desván, con una superficie inscrita de 63 me
tros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Gandesa al tomo 55, folio 203, finca 1.123. 

Valorada en 3.150.000 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, sito en la calle Joan Peru
cho, s/n, el día 19 de enero de 1994, a las once ho
ras, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de la valora
ción, sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en el 
establecimiento público destinado al efecto el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando asimismo el 20 por 100 
del tipo de remate. 

Cuarta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el día 16 de febrero de 1994, con las mis
mas condiciones que la primera, excepto el tipo del 
remate que será del 75 por 100 del de la primera, y 
en caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo el día 16 de 
marLO de 1994, igualmente a las once horas, rigien
do para la misma las restantes condiciones fijadas 
para la segunda. 

Dado en Gandesa a 14 de octubre de 1993.-EI 
Juez, Juan Francisco Guerra Mora.-La Oficial habi
litada.-54.964. 

GANDlA 

Edit:!o 

Doña Josefa Torralba Collados, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Gandía, 

Hace saber: Que en el procedimiento de! artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
bajo el número 144/1993, a instancias de! "Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima)), represen
tado por el Procurador Sr. Villaescusa García, se 
saca a pública subasta por las veces que se dirá y tér
mino de veinte días cada una de ellas, la finca que al 
final se describe, propiedad de los deudores Gonza
lo García L1acer y Carmcn Vidal Soria. 

16575 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 15 
de diciembre, a las doee horas, en su caso por segun
da el próximo día 14 de enero, a las doce horas, y 
por tercera vez el próximo día 14 de febrero a las 
doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en escritura de hipoteca, ascendiendo este 
a la suma de 15.330.000 pesetas; para la segunda, el 
75 por 100 de aquel tipo; y para la tercera sin suje
ción a tipo; no admitiéndose posturas en las prime
ras inferiores al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzga
do abierta en el (~Banco Bilbao Vizcaya)), O.P., cuen
ta número 4353000018014493, una cantidad no 
inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, ex
cepto en la tercera, que no será inferior al 20 por 
100 del tipo de la segunda. Las posturas podrán ha
cerse, desde la publicación de este edicto en pliego 
cerrado, depositando a la vez las cantidades indica
das. Los licitadores deberán presentar el resguardo 
bancario acreditativo del ingreso. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los hu
biere- al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, ni de
ducirse las cargas de dicho precio. 

Finca objeto de la subasta 

Vivienda unifamiliar señalada con el número 3, 
tiene su acceso por puerta directa al parque público; 
comprende una superucie útil de 69 metros cuadra
dos. Está compuesta de planta baja y de un piso alto, 
al cual se accede por medio de una escalera interior. 
El piso alto está superpuesto a la planta baja de la vi
vienda número 3, con entrada por la calle continua
ción de Churruca, y vista desde el parque público, 
linda: por la derecha, entrando, vivienda número 2 
en entrada por el parque público; y por el fondo, con 
la vivienda número 3 con entrada por la calle conti
nuación de Churruca y vuelos de dicha calle. 

Cuota de participación 10 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gandía 

número 2, al tomo 1.204, libro 42 del Ayuntamien
to de Miramar, folio 139, finca 4.337-bis, inscrip
ción 3.a 

Sirva el presente edicto de notifíéación en forma a 
los deudores, en su caso. 

Dado en Gandía a 1 de septiembre de 1993.-La 
Jueza, Josefa Torralba Collados.-La SecretarÍa.-
54.907·3. 

GANDlA 

Edicto 

Doña Inmaculada Vacas Hermida, Jueza de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Gan(lía y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo se si
gue expediente de quiebra necesaria seguida con el 
número 155/19S9 a instancias de «Banco Pastor, 
Sociedad Anónima", contra don Juan Mascareil Es
truch y doña Mercedes Soengas Gómez; quc se en
cuentran en ignorado paradero, en el cual, por reso
lución del día de la fecha se convoca a todos los 
acreedores a Junta General para el nombramiento 
de síndicos, la que tendrá lugar e! próximo día 19 de 
enero a las diez treinta horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en el primer 
piso de la calle Ciutal Laval, número 1, de Gandía. 

y para que sirva de citación a los acreedores cuyo 
domicilio ~ea desconocido y a los quebrados don 
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Juan Mascarell Estruch y doña Mercedes Soengas 
Gómez, que se encuentran en ignorado paradero, y a 
quien se reitera su derecho a comparecer por medio 
de Abogado y Procurador, expido el presente que 
firmo en Gandía a 8 de octubre de 1993.-La Jueza, 
Inmaculada Vacas Hennida.-EI Secretario judicial.-
55.055. 

GAYA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de los de Gavá, con esta fecha, en el pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria seguido a insta~cia de "Caja Postal, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Pedro Maratal Bohígues contra don Miguel Pé
fez Delgado y doña Marcelina Granados N úñez en 
reclamación de un préstamo con garantía hipoteca
ria, se saca a pública subasta, por primera vez, la si
guiente finca: 

Departamento número 14, piso 3.0 _4.a, casa núme
ro 52, antes número 60 de la calle S. Luis, de Gavá. 
Se compone de recibidor, tres habitaciones, come
dor, cocina, cuarto de aseo y lavadero. Mide la su
perficie de 55 metros y 63 decímetros cuadrados 
aproximadamente, y linda: por el frente entrando, 
con hueco de escalera, patio de luces y la vivienda 
primera de esta planta; por la derecha, con patio de 
luces, hueco de escalera y la puerta tercera de esta 
misma planta; por la izquierda, con resto de finca de 
que procede; y por el fondo o espalda, con la calle S. 
Luis. 

Tiene un coeficiente del 3,74 por 100. 
Registro: L'Hospitalet, al tomo 249, libro 116 de 

Gavá, folio 224, finca número 8.789. 
Título: Les pertenece por mitad proindiviso por 

compra a don José Bernier Igman y doña Amadora 
Sánchez Díaz en escritura otorgada el día 12 de abril 
de 1983, ante el Notario don Mario Ruiz de Bustillo 
y Alfonso. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle Nuestra Señora de la 
Merce, números 3-5, el día 14 de diciembre a las 
diez horas, previniéndose a los licitadores: 

Primcro.-El tipo de subasta es el de 9.660.000 
pesetas, fijada en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
Cuenta de Consignaciones a este Juzgado el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se se
ñala para la segunda el día 10 de enero, a las diez ho
ras, para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la va
loración, celebrándose tercera subasta, en su caso, el 
día 4 de febrero, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Gavá a 16 de septiembre de 1993.-El 
Juez.-El Secretario.-54.718. 

GAYA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
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número 4 de los de Gavá, con esta fecha, en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria seguido a instancia de don Jaime 
Roses e ros, representado por el Procurador don 
Justo Luis Martín Aguilar, contra don Ernesto Pori
no y María Antonietta Colombo, en reclamación de 
un préstamo con garantía hipotecaria, se saca a pú
blica subasta, por primera vez la siguiente finca: 

Finca que se subasta 

Local comercial de planta baja, solamente cubierta, 
del conjunto de locales comerciales de Port Ginesta. 
Bloque 3 o módulo comercial número 3, situado en el 
paraje denominado Vallbona, término municipal de 
Sitges, provincia de Barcelona. Está compuesto por 4 
módulos de 25 metros cuadrados, que suma la superfi
cie de 100 metros cuadrados ... ; linda: por su frente 
(tomando como tal la fachada que da al mar), con 
zona de paso peatonal, terrazas y resto de la finca de 
que procede su matriz, por la derecha, entrando, con 
local comercial, resto de que procede su matriz, por la 
izquierda, con zona de paso peatonal, terrazas y resto 
de la finca matriz y por el fondo, con local comercial y 
resto de su finca matriz original. Para su identificación 
se le asigna el número 418. 

Dicha finca está pendiente de inscripción, pero sí 
está inscrita la mayor finca de que procede en el Re
gistro de la Propiedad de Sitges, tomo 1.192, libro 
271 de Sitges, folio 1, finca número 14.779, inscrip
ción primera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en ealle Nuestra Señora de la Mer
ced números 3-5 el día 17 de diciembre, a las diez 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 14.000.000 
pesetas, fijada en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado el 20 por 100 de di
cha cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta se se
ñala para la segunda el día 14 de enero de 1994, a 
las diez horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, celebrándose tercera subasta, 
en su caso el día 8 de febrero de 1994, a las diez ho
ras, sin sujeción a tipo. 

Dado en Gavá a 22 de septiembre de 1993.-El 
Juez.-El Secretario.-54-707-16. 

GERNIKA-LUMO 

EdiclO 

Don José María Eguia Baltellas, Juez de Primera Ins
tancia número J de Gernika-Lumo, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 3/1993, se tramita procedimiento de artículo 131 
de la Ley Hipotecaria a instancia de ((Banco Exterior 
de España, Sociedad Anónima», contra Pedro María 
Usandizaga Añorga y Concepción Barrena Machu
ca, en el que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública subasta por primera vez y tér
mino de veinte días, los bienes que luego se dirán, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 14 de 
diciembre de 1993, a las diez horas, con las preven
ciones siguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónimaff, número 4.768, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el nú
mero y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá concu
rrir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis
tentes sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y se entenderá que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 13 de enero de 1994, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás pre
venciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 22 de febrero de 
1994, a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Se hace constar que sobre la finca que abajo se in
dica en el apartado 1 y que es: Urbana finca B.1. Sita 
en el polígono de Gadortza de Berriatua, que tiene 
una superficie de 1.200 metros cuadrados, descrita 
en la l." cargas: Gravada con la hipoteca a favor del 
1(Banco de Crédito Industria, Sociedad Anónima) 
objeto de la inscripción 3.a anterior y afecta a lo con
signado en la La y plusvalía objeto de la nota al mar
gen de la 2.a Los esposos Pedro María Usandizaga 
Añorga y María Concepción Barrena Machuca, in
dustrial y sus labores, ambos mayores de edad y veci
nos de Ondarroa, son dueños de esta finca por com
pra, según inscripción 2.a y como tales dueños 
manifiestan que sobre esta finca han construido a sus 
espensas con fondos de su sociedad conyugal y para 
la misma una nave industrial cuya obra nueva decla
ran, describiendo la nueva finca resultante de la si
guiente forma: Pabellón industrial que consta de 
planta baja y entreplanta, sito en el polígono de Gar
dotza, término municipal de Berriatua, sin número 
de orden, que tiene dos accesos, uno por el vial del 
polígono y otro desde la fachada norte que da al pri
vado. Consta de planta baja de forma rectangular 
con una superficie construida de 720 metros cuadra
dos y una entreplanta en los que se hallan situados 
un aseo y las oficinas. La estructura de la nave es 
prefabricada de hormigón armado y está dotado de 
los servicios de saneamiento, agua potable y electri
cidad, así como de los demás servicios inherentes a 
este tipo de construcciones. Linda: Norte, terreno 
propio, Sur y Este, vial A del polígono de compensa
ción, y Oeste con la finca B-2 del polígono. Valor: 
15.482.058 pesetas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca B-l: Sita en el polígono de Gardotxa (Be
rriatua), que tienen una superficie de 1.200 metros 
cuadrados y linda: Norte con la finca B-8 del polígo
no; Sur y Este, vial A del polígono de compensación, 
y Oeste, con la finca B-2 del polígono. Esta finca po
drá ser edificada en el 60 por 100 de la superficie, 
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respetando en todo caso, las ordenanzas del Plan 
Parcial y está afectada por las cargas de urbaniza
ción que se derivan del citado plan parcial. Inscrip
ción en el Registro de la Propiedad de Markina al 
tomo 47 1, libro 26 de Berriatua, folio 6, finca núme
ro 1.445, inscripción 2.a Valor a efectos de subasta: 
40.342.500 pesetas. 

Una participación indivisa de 12 enteros y 67 cén
timos de un entero por lOO (12,67 por 100) de la si
guiente: 

Finca 8-8: Sita en el polígono de Gardotza (Be
roatua), de forma triangular y con una superficie de 
266 metros y 50 decímetros cuadrados. Linda: Nor
te, vial A y finca A, de este polígono; Sur, fincas B-1 
y B-2 del polígono; Este, vial A y Oe~te, finca A de 
c<¡te polígono. Esta finca podrá ser edificada en el 60 
por 100 de su superficie, respetando en todo caso, 
las ordenanzas reguladoras del Plan parcial y está 
afectada por las cargas de urbanización que se deri
ven del citado Plan parcial. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Markina, en el tomo 471, libro 26 
de Berriatua, folio 35, finca número 1.452, inscrip
ción 6.a Valor a efectos de subasta: 407.500 pesetas. 

Dado en Gernika-Lumo a 13 de septiembre de 
1993.-EI Juez, José María Eguía Baltellas.-EI Se
cretario.-55.0n. 

GERNIKA-LUMO 

Edicto 

Don José Luis Chamorro Rodríguez, Juez de Prime
ra Instancia número 3 de Gernika-Lumo, 

Hace saber. Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 36/1993, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de "Bilbao Bizkaia Kutxa, Aurrez
ki Kutxa Eta Bahitetxea» contra María Asunción 
Tellechea Uriarte y Luis Bilbao Urrutia, sobre recla
mación de cantidad de 678.289 pesetas de principal 
más intereses, gastos y costas en el que por resolu
ción de esta fecha se ha acordado sacar a públ ka su
basta por primera vez y término de veinte días, los 
bienes que luego se dirán, señalándose para que el 
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 14 de diciembre de 1993. a las 
diez horas, con las prevcnciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tOmar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el "Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónimal), número 4745000170036Y3, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá concu
rrir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
titulas de propiedad, estarán de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis
tentes sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y se entenderá que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. 

Para cl supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 14 de enero de 1994, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del sel1alado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás pre
venciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 14 de febrero de 

Viernes 12 noviembre 1993 

1994, a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana.-Piso 2.° de la casa señalada con el núme
ro 5 de la calle Aurrecoechea de Bermeo. Tiene 
como anejo el departamento número 2 en la planta 
de camarotes. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Gernika-Lumo, tomo 709, libro 158 de Benneo, 
folio 128 vto., finca 4.333-N, inscripción 6.a 

Dichos bienes han sido tasados en 9.500.000 pe
setas el piso y 500.000 pesetas el camarote, lo que 
hace un precio total de 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Gernika-Lumo a 7 de octubre de 1993.
El Juez, José Luis Chamorro Rodríguez.-EI Secreta
rio.-55.075. 

GETXO 

Edicto 

Doña Eisa Pisonero del Pozo Riesgo, Jueza de Pri
mera Instancia número l de Getxo, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 203/1993 roe tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo dcl artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de "Caja Laboral PopulafJ) contra 
don Juan Antonio Orbegozo Linarer, y doña María 
Fernanda Mourente Doval en reclamación de crédi
to hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado MlCar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días los bienes que luego se 
dirán, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugdr en la Sala de Audiencias de este Juzgddo, el día 
14 de diciembre a las diez horas, con las prevencio
nes siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el "Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima» número 4766000180203/Y3, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Terccra.-Podrán participar con la calidad de ce
der el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los hu
biere- al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la re~ponsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 25 de enero a las diez, sirviendo de ti
po el 75 por 100 del señalado para la primera subas
ta, siendo de aplicación las demás prevenciones de 
la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 21 de febrero a las 
diez horas~ cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
con la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de ba
se para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará e[ siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Elemento 168.-Vivienda derecha o de tipo ((BI' 
de la planta 8.a , de la casa número 3 de la fase prime
ra. Tiene una superficie construida de 107 metros y 
57 decímetros cuadrados. siéndole anejo inseparable 
el trastero situado en planta alta novena de igual casa 
y fase, distinguido por derecha, fondo, izquierda, se
ñalado en el plano con el número 16, que' mide 4 
metros cuadrados. Forma parte de la fase primera de 
un edificio en el barrio de Osteicoa, término munici
pal de la Anteiglesia de Getxo, que se compone de 
las casas números 1,2 Y 3, situadas: la primera, junto 
a la calle ZubilJetas; la número 3, la más alejada de 
dicha calle y la número 2, situada entre ambas casas. 

Tipo de subasta: 7.700.000 pesetas. 

Dado en Getxo a 1 de octubre de 1993.-La Jueza, 
EIsa Pisonero del Pozo Riesgo.-EI Secretario.-
55.074. 

GIJON 

Edicto 

Don Julián Pavesio Fernández, Magistrado-Juez de 
Instrucción número 1 de Gijón y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de r,u cargo se si
gue exhorto 334/92,R dimanante de sumario núme
ro 32/1978 seguido ante la Audiencia Provincia! de 
Oviedo, Sección Segunda, sobre homicidio a instan
cia de doña María Nieves Rodríguez de Arriba con
tra don Angel Juan Llana Suárez en los que, por "fe
solución de esta fecha, ha acordado sacar a subasta 
pública los bienes que luego se dirán, la cual tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, ha
biéndose señalado para la primera subasta el día 5 
de enero de 1994 a las once horas; en caso de que 
no hubiere postores, se ha señalado para la segunda 
subasta el día 2 de febrero de 1994 a las once horas; 
y para el supuesto de que no hubiere pOMares en la 
segunda, se ha señalado para la tercera subasta el día 
2 de marzo de 19Y4 a las once horas. Condiciones 
de la subasta: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el del avalúo; en la segunda, en su caso, el mismo re
bajado el 25 por 100; y la tercera, si se llegase a ella, 
se celebrará ~in sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán conr,ignar pre
viamente en el establecimiento destinado al efecto el 
50 por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-EI ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin ne
cesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en [a mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el resguardo bancario de ha
ber hecho la consignación. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. ' 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, sólo el acreedor. 

Séptima.-Los títulos y certificaciones de cargas 
aportados a los autos estarán de manifiesto en Secre
taría para que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose a los licita
dores que deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, sin admitir
se después del remate al rematante ninguna reclama
ción por insuficiencia o defecto de los títulos. Se 
advierte que los títulos de propiedad han sido pre
sentados o suplidos en autos. 

Octava.-Las cargas anteriores y preferentes, si las 
hubiere, quedarán subsistentes, entendiéndose que el 
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rematante las acepta y queda subrogado en sus res
ponsabilidades. sin destinarse el precio del remate a 
"U extinción. 

Novena.-Queda a salvo el derecho del autor de 
pedir la adjudicación o la administración de los bie
nes subastados, en los supuestos y condiciones esta
blecidm en la vigente legislación procesal. 

Dédma.-En todo lo demás se estará a lo previsto 
en los artículos 1.4H3 y siguientes de la Ley de Enjui
ciamiento Ciúl, en la Ley Hipotecaria y condiciones 
concordantes. 

Bienes que se subastan y ~u avalúo 

Urbana.-Piso 3.° derecha al que se le asigna el 
número 7 correlativo de los que corresponden al 
inmueble, sito a la parte derecha, subiendo por la 
escalera, de la planta 5.a -contando et sótano como 
P planta y el bajo comercial como 2.a_ de la casa 
señalada con el numero 39 bis y también con la le
tra B de la avenida Simancas, de esta población; 
ocupa una superficie de 95 metro~ 62 decímetros 
cuadrados, y linda al frente, Sur, avenida de Siman
cas; fond.;, con el patio accesorio del sótano de la 
casa; e izquierda con el piso izquierda de la mü,ma 
planta de la casa número 39, cuyo piso es propie
dad de don Juan Manuel del Busto. El valor de este 
piso en relación al total del inmueble, así como la 
parte que le corresponde en los elementos comunes 
es de 5 pur 100. 

La adquirió por herencia de su madre doña Oliva 
Suárez Junquera, quien le instituyó por su único y 
universal heredero de todos sus bienes por testamen
lo otorgado elide abril de 1961, ante el Notario de 
Gijón don Rodrigo de Mier y Montes, habiendo soli
citado la inscripción a su favor en instancia suscrita 
en esta Villa el 20 de febrero de 1970, conforme re
sulta de la inscripción 3.a de la finca número 886, al 
folio 126 del tomo 544 del Archivo Común, practi
cada con fecha 2 de marzo de 1970. 

El inmueble embargado ha sido tasado en 
5.800.000 pesetas. 

y para su puhlicación, que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de este proceso en 
particular, expido el presente en Gijón a 21 de octu
bre de 1993.-EI Magistrado-Juez, Julián Pavesio 
Fernández.-E1 Secretario.-5 5.088. 

GIRONA 

Edicto 

Don Pablo Díez Noval, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
los de Girona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo con el número 389/1992 a instancia 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador Sr. Regás contra don 
Antonio Labrador Roca y doña María del Carmen 
Frejo Isaac y confonne a lo dispuesto en providencia 
de esta fecha, por medio del presente se sacan a la 
venta en primera, segunda y tercera, pública subasta, y 
término de veinte días (yen lotes separados), los bie
nes que se dirán y que fueron embargados a los em
bargados en el procedimiento indicado. 

Será tipo para la primera subasta, la cantidad dada 
pericialmente a los bienes y que asciende a la suma 
de 8.000.000 de pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el tipo fijado para la 
primera subasta, con la rebaja del 25 por 100, es de
cir la cantidad de 6.000.000 de pesetas. 

La tl!rcera, también en su caso, se celehrará sin ~u
jeción a tipo. 

Para concurrir a las subastas será preciso que los li
citadores consignen previamente en la cuenta de este 
Juzgado número 1674000 del ~~Banco Bilbao Vicaya» 
de esta ciudad, el 20 por 100 efectivo de los indica
dos tipos. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
tercl~ras partes de los tipos fijados y sólo el ejecutan. 
te pod rá ceder el remate a tercero. 

Caso de celehrarse tercera subasta, si hubiese pGS
tor qUe ofrezca lus dos terceras partes del precio que 
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sirvió de tipo para la segunda subasta y acepte las 
condiciones de la misma se aprobará el remate. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Ramón Folch de 
esta ciudad. 

Por lo que se refiere a la primera el día 17 de di
ciembre de 1993 a las trece horas. 

Para la segunda el día 17 de enero de 1994, a las 
trece horas. 

Para la tercera el día 17 de febrero de 191)4, a las 
trece horas. 

Los bienes objeto de subasta y que. se dirán po
drán examinarlos los posibles postores en calle José 
Antonio, número 18,3.°-P, de Salt. Girona. (Los tí
tulos de propiedad de lo¡; bienes estarán de manifies
to en Secretaría para que puedan examinarlos los 
que deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro.) 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de la actora continuarán subsis
tente .. , entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsahilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de !.ubasla 

Finca Urbana.-17. Vivienda puerta l." de piso 3." 
de la calle José Antonio, 18 de Salt (Girona). Consta 
de: Entrada, comedor-estar, 4 habitaciones, cocina, 
cuarto de baño y 2 terrazas, una exterior y otra interior 
con lavadero. Mide 91 metros. 89 decímetros cuadra
dos. Linda: Sur, con patio de luce,s y 3.°_4.3

; Oeste, ca
lle Maragall; Norte, vivienda 3.°_2." y Este la escalera. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Girona, número 4, al tomo 2.664, libro 141, folio 
129, finca número 4.224-N. 

El presente edicto sirve de notificación en forma a 
las personal', interesadas. 

Dado en Girona a 3 de julio de ] 993.-EI Magis
trado-Juez, Pablo Díez Noval.-EI Secretario.-
54.930 

GIRONA 

Edicto 

Don Carles Cruz Moratones, Magistrado-Juez de! 
Juzgado número 5 de Primera Instancia de Gi
rona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 337/1990, a instancia de la «Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Barcelona!> contra 
"Saikes, Sociedad Anónima» y por medio del presen
te edicto se sacan a la venta en primera, segunda y 
tercera pública subasta, en el término de veinte días 
la finca que se dirá y que garantiza en el procedi
miento indicado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que as
ciende la finca número 3.502 a 84.600.000 pesetas; 
la finca número 3.519 a 5.296.500 pesetas; la finca 
número 3.520 a 5.296.500 pesetas; la finca número 
3.521 a 5.853.000 pesetas; la finca número 3.525 a 
5.269.500 pesetas; la finca número 3.538 a 
5.340.000 pesetas; la finca número 3.539 a 
5.340.000 pesetas; la finca número 3.540 a 
5.HR3.000 pesetas; la finca número 3.568 a 
5.619.000 pesetas; la finca número 3.561) a 
5.283.000 pesetas; la finca número 3.570 a 
5.635.500 pesetas; la finca número 3.751 a 
5.347.500 pesetas; la finca número 3.572 a 
5.340.0üO pesetas; la finca número 3.573 a 
5.340.000 pesetas; la finca número 3.574 a 
5.883.000 pesetas; la finca número 3.604 a 
5.635.500 pesetas; y la finca número 3.605 a 
5.347.500 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del im
porte que sirvió de tipo para la primera subasta, o 
sea la finca número 3.502 a 63.450.000 pesetas: la 
finca número .1.519 a 3.972.375 pesetas; la finca nú
mero 3.520 a 3.972.375 pesetas; la finca número 
-'.:'i21 a 4.3H9.750 pesetas; la finca número 3.525 a 
3.';<52.! 25 peSeLi.S; la finca número 3,538 a 
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4.005,0(1) pesetas; la finca número 3.539 a 
4.005.0~)O pesetas; la finca número 3.540 a 
4.412.250 pesetas; la finca número 3.568 a 
<1214.250 peseta<¡; la finca número 3.56lJ a 
3.962.250 pesetas: la f¡Ilea número 3.570 a 
4.226.625 pesetas; la finca número 3.771 a 
4.010.625 pesetas; la nnca número 3.572 a 
4.005.000 pesetas, la finca número 3.573 d 

4.005.000 pesetas; la finca n)'lmero 3.574 a 
4.412.250 pcseta~; la finca número 3.604 a 
4.226.625 pesetas; y la finca número 3.005 a 
4.010.625 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infc
riores a los tipos indicados para cada subasta, y el re
mate podrá hacerse en calidad de cederlo a terceros. 

Segunda.-Los posibles postores, si desean inter
venir deberán consignar previa la celebración de la 
subasta, en la cuenta de este Juzgado número 1673 
clave 2770 aIiadiendo el número de los autos. en el 
"Banco Bilbao-Vizcaya» de esta ciudad, el 20 por 
100 del indicado importe, sin cuyo requisito no sc
rán admitidos. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia nú
mero 5 de Girona, sito en esta ciudad avenida Ra
món Folch, 4-6, 2.a planta, los días siguientes: 

La primera el día 15 de diciembre de ] 993, a la~ 
doce horas. 

La segunda el dia 18 de enero de 1994, a las doce 
horas. 

La tercera el día 21 de febrero de 1994, a las doce 
horas. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regi!.
tro a que se refiere la regla 4.a del artÍCulo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secreta
ría del Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito de la actara continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extensión al precio del remate. 

Bienes objeto de subasla 

Elemento número 2.-Local comercial situado en 
la planta sótanos del edificio, 879,7 metros cuadra
dos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar, al tomo 1.394, libro 47 de Santa Susana, fo
lio 67, finca registraI3.502-N. 

Elemento número t 9.-Apartamento bajos 1.0 de 
planta baja del edificio, de 37,36 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar, al tomo 1.394, libro 47 de Santa Susana, fo
lio 135, finca registral 3.519-N. 

Elemento número 20.-Apartamento bajos 2.a en 
la planta baja del edificio, de 37,37 metros cuadra
dos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar, al tomo 1.394, libro 47 de Santa Susana, fo
lio 139, finca registraI3.520-N. 

Elemento número 21.-Apartamento bajos 3.a en 
planta baja del edificio, de 41,29 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar, al tomo 1.394, libro 47 de Santa Susana, fo
lio 143, finca registral3.52 t -N. 

Elemento número 25.-Apartamento bajos 8.· en 
la planta baja del edificio, de 37,17 metros cuadra
dos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar, al tomo 1.394, libro 47 de Santa Susana, fo
lio 159, finca registraI3.525-N. 

Elemento número 38.~Jlrpartamento planta 1.a_l.a 

del edificio, de 37,67 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda 

de Mar, al tomo 1.394, libro 47 de Santa Susana, fo
lio 211, finca registraI3.53X-N. 

Elemento número 39.-Apartamento planta U_2.a 

del edificio, de 37,fi7 metros cuadrados. 
Inscrita cn el Registro de la Propiedad de Pineda 

de Mar, al tomo 1.394, lihro 47 de Santa Susana, fo
lio 215. finca regi!'.tral 353Y. 
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Elemento número 40.-ApaI1amento planta 1.ª·3.ª 
del edificio, de 41 ,SO metros cuadrados. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar, al tomo 1.394, libro 47 de Santa Susana, fo
lio 129, finca registral 3.540-N. 

Elemento número 68.-Apartamento planta 1."-
31.' del edificio, de 39,64 metros cuadrado.~. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar, al tomo 1.399, libro 48 de Santa Susana, fo
lio 105, finca regi~traI3.568.N. 

Elemento número 69.-Apartamento planta 1.a
• 

32." del edificio, de 37,27 metros cuadrados. -
lnscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda 

de Mar, al tomo 1.399, libro 48 de Santa Susana, fo
lio 109, finca registra13.S69. 

Elemento número 70.-Apartamento planta 1."_ 
__ n.a del edificio, de 31),76 metros cw~drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar, al tomo 1.399, libro 48 de Santa Susana, fo
lio 113, finca registral 3.570-N. 

Elemento número 71.-Apartamento planta 1."_ 
34." del editlcio, de 37,72 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda 
d(! Mar, al tomo 1.399, libro 48 de Santa Susana, fo
lio 117, finca registraI3.571-N. 

Elemento número 72.-Apartamento planta 2.a_1." 
del edificio, de 37,67 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registw de la Propiedad de Pineda 
de Mar, al tomo 1.399, libro 48 de Santa Susana, fo
lio 121, fmca registraI3.572:N. 

Elemento número 73.-Apartamento planta 2.a_2." 
del edificio, de 37.67 metros cuadrados. 

Inscrita en el Regi~tro de la Propiedad de Pineda 
de Mar, al tomo 1.399, libro 48 de Santa Susana, fo
lio 125, finca registral 3.573-N. 

Elemento número 74.-Apartamcnto planta 2.~_3.a 
del edificio, de 41,50 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar, al tomo 1.399, libro 48 de Santa Susana, fo
lio 128, finca registraI3.574-N. 

Elemento número 104.-Apartamento planta 2.a_ 

33." del edifkio, de 39,76 metro~ cuadrados. 
Inscrita en el Registro de, la Propiedad de Pincda 

de Mar, al tomo 1 AOO, libro 49 de Santa Su:o.ana, fo
lio 25, finca registral 3.604-N. 

Elemento número t 05.-Apartamento planta 2."_ 
34.a del edificio, de 37,72 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda 
d.e Mar, al tomo 1.400, libro 49 de Santa Susana, fo
lío 29, finca registraI3.605. 

El presente edicto sirve de notificación en forma a 
las personas interesadas. 

Dado en Girona a 30 de julio de 1993.-EI Magis.
trado-Juez, Caries Cruz Moratones.-La Secretaria.-
54.692. 

GIRONA 

Fdicto 

Doña Loreto Campuzano Caballero, Magistrada
Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 4 
de Girona, 

Hace saner: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario artículo 131 de la Ley Hipn
tccalia nlÍmero 84/1991, a instancia de la «Caixa 
D'Es.ltalvis j Pensions de Barcelona "La Caixa",). que 
litiga con el beneficio de justicia gratuita, contra don 
Antonio Magaña Nadal y doña Enriqueta Nadal Pu
jadas. en reclamación de 7.355.650, y por medio dd 
pre~ente edicto, se sacan a la v<"nta en pr;mera, ~e-
gunda y tercera pública subJsta, término de veinte 
dias la finca que ~e dirá y que garantiza el! el rC,)..;c'
dimiento indicado el crédito de la aetora. 

Servirá d~ tipo para la primera subasta el pactado 
en la e.scritura de con~titución de hipoteca y que 'as
ciende a 10.000,000 pesetas. 

Para la segunda en su caso, el 75 por 100 del im· 
porte que sirvió de tipo para la primera ~ubasta, o 
sea la cantidad de 7.:'iOO.OOO pesetas. 

y la tercera, también en su ca~O, se celehrará sin 
sujeción a tipo. 

Se prc'.'icne a los p()sibles licitadores: 
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Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y el re
mate podrá hacerse en calidad de cederlo a tercerOS. 

Segunda.-I.os posibles postores deberán consig
nar previamente en la mesa del Juzgado, si desean 
intervenir en la subasta, el 20 por 100 efectivo del 
indicado importe, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. Dicha consigna.ción se hará en la cuenta número 
1672 de este JU7gado en el «BBY)), oficina principal 
de Girona. 

Tercera.-La subasta sc celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia nú
mero 4 de Girona, sito cn esta ciudad avenida Ra
món Folch, 4-6, 2." 

Por lo quc se refiere a la primera el día 24 de di
ciembre de 1993, a las la .... trece horas. 

Para la segunda el dia 21 de enero de 1994, a las 
trece horas. 

Para la tercera el día 18 de febrero de 1994, a las 
trece horas. 

Cuarta.--'Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secreta
ría del Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extensión al precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.--Entidad número 12, piso 3.°, puerta La 
del cuerpo del edificio, con acceso por la escalera A 
del ediftcio situado en el término municipal de Ca
daques, avenida Caritat Seriñana, esquina Riedassa, 
de superficie 90 metros cuadrados. Linda, al frente. 
con rellano de escalera, patio de luces y vivienda 
puerta 4.a de la misma planta; derecha, entrando, vi
vienda puerta 2.'; izquierda, patio de luces y con ca
lle Rierassa, parte trasera vuelo zona viales)' a tmvés 
de ésta, avenida Caritat Seriñana. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roses, 
al tomo 2.220, libro 61 de Cadaques, folio 13, finca 
número 3.717. 

El presente edicto sirve de notificación en forma a 
las personas interesadas. 

Dado en Girona a 1 de septiemhre de 1493.-La 
Magistrada-Jueza, Loreto Campuzano C'abalh:ro.-
54.512. 

GIRONA 

Edicto 

Don Caries Cruz Moratones. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de lij
rona, 

Hace saber: Que en e~te Juzgado se siguen autos 
de proceso de ejecutivo 623/1991 seguidos a instan
cia de dL'n Juan Costa RClg contm «Suikem, Socie
dad Anónima" y don José Costa Llaveras y confor
me a lo dispuesto en providencia de esta fecha, pOl 
medio del pre~ente <;e sacan a la veuta en prinv'r.1, 
segunda y tercera, pública subastd, y términ·J de 
veinte días, los hien.:'s que a continuación se indican: 

?\·íitad indivisa de id. f'1Oc.:;:( númcro 15.111-27P ins
aita al lomo 2.3.37, libro 299, folio In, Urbana: 
llna ciento cincuedava parle indivisa, qu,- da dt:fc
cho al u~o exdu~iv\) dd espado p¡irkil!g ~día!ado 
con e! numero 27, del iocal :-.il0 en planta ~(',C.lIW j.' 

hajando, del c..-,nju:ltu ne ed;r;c.:a':i'.\f1{!s sjt,~ eH ("rn. 
na, c,llle Barcdona, nÚ-'llc(ps 01 J.l 6') ¡'1l·1U~J\>.'';, in,,
(rito en el tomo 2.1"";:=; al fdio 11.8 Lir,dó.: d frenl;' 
con p3S0 comlÍn de nlani{'hra; derecha, cutr:mdo, es,· 
racio número 26; izclui"rda, espacio nlÍmero 2M ;, al 
fondo, sub~udo carretera de Barcelona, valorada pe
rj,'ialmcnlc en 500.000 pe1.etas, valor qUt: .... ervirJ de 
tír" paHl1J pr;;rxra ,whasta. 

Mitad indivisa de la tinca 12.677. in:;crit'l al t0'110 
1.432. 'c¡io 189, libro 219, Urbana~ departamcl1t0 
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número 61, piso 6.°, puerta 2.a, en la 7.a planta alta 
de la casa sita en Girona, calle Barcelona, número 
65. Se compone de varias dependencias y servicios. 
Mide una superficie construida de 153 metros 86 
decímetros cuadrados. Linda: al frente, consideran
do como a la calle Barcelona, con ésta; por la dere
cha entrando, con vivienda puerta 1." de la misma 
planta y casa y con rellano de escalera donde tienc 
su puerta de acceso; por la izquierda. con vivienda 
puerta tercera de la misma planta correspondiente al 
cuerpo de edificación o casa señalada con el número 
63 de la citada calle de Barcelona, por el fondo, con 
proyección vertical de la zona libre de edificación, 
circundada por ellotal conjunto del que forma parte; 
por arriba, con el departamento número 63, y por 
debajo, con el departamento número 59, valorada 
pericialmente en 6.000.000 dc pesetas que servirá de 
tipo para la primera suba~ta. 

Para la segunda, en su caSo, el tipo fijado para la 
primera subasta, con la rebaja del 25 por 100. 

La tercera también en su caso, se celebrará sin su
jeción a tipo. 

Para poder concurrir a las subastas será preciso 
que los licitadores consignen previamente en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado número 
1.673 por lo menos el 20 por 100 efectivo de los in
dicados tipos, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos fijados y sólo el ejecutan
te podrá hacer postura en calidad de ceder el remate 
a tercero. 

Caso de celebrarse tercera subasta, si hubiese pos
tor que ofrezca las dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta y que acepte 
las condiciones de la mism:1, se aprobará el remate. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Ramón FoJch, 4-.6 
de Girona. 

Por lo que se refiere a la primera el día 14 de ene 
ro a las die/. hora~. 

Para la ~egunda el día 14 de febrero a las diez ho
ras. 

Para la tercem d día 18 de marzo a las diez horas. 

Dado en Girona a 7 de octubre de 1993.--EI Mi'.·· 
gi"trado-Juez. Carlos Cmz Moratones.-La Secreta
ria.-54.488. 

GIRONA 

Edicto 

En este Juzgado número 4 penden autos de juici() 
ejecutivo número 341/ 1 Y~O Seguidos a instancias de 
(,Caixa D'Estalvis i Pensinns de Barcelona "La Cai
xa")), que litiga hajo el heneficio de la ju~ticia gratui
la. contra dun Jo~é y doiía Silveria Piñero Medina en 
n::d,un,1( ¡ón de 3.220.883 pesetas de principal, más 
intereses y costas, en los que en esta fecha se ha dic
tado la providencia qHe es del tenor literal siguiente: 

Providencia Magistrada-Jueza, doiía Loreto Cam· 
puzano Caballero en Girona, a S de octubre de 
19<.J1. 

El anterior e~crito, únase a los autos de su razón, y 
según lo peticionado, sáque<;e los bienes embargados 
en estos autos al demandado·a pública subasta, fiján
dose edictos en los sitios públicos de costumbre y cn 
el «Boletín Oficiab) de la Provincia y el del Estado 
con expresión del día. hora y lugar en que han de ce· 
lebrarse, señalándose al efecto las trece horas del dJa 
7 de enero de 1994 en el local de este Juzgado, sitü 
en avenida Ramón Folch, números 4-6, 2n de Giro
na, previniéndose a los licitadores que para tomar 
parte en,la subasta habrán de consignar prc,,"iamente 
en la cuenta de Consignaciones y Depósitos de este 
JUi'~ado (cuenta número 1672 del «Banco Bilbao 
Vii';;;¡ya»). ()ficina principaL plazí:l Marqués de Camps 
de Girona) una cantidad igual al 20 por 100 del V,!

lor de los bienes (que han sido valorados en 
6.2')0.000 pesetas la finca número 19.4g7) ~iIl cuyo 
requiSIto no senin admitidos; que no se aceptarán 
posturas que no cubran la .... dos tercera~ partes del 
a-"alúo y que puedi"Tl presentarse posturas en pliego 
cerrado (on anter~oridad a la subasta, en la Secreta
r!.,.jet JU'Lb()do, Jneditando cchidan:ente haber he .. 
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cha la consignación exigida. Para el caso de no pre
sentarse ningún licitador a esta primera subasta, se 
sacan por segunda vez, con deducción del 25 por 
100 del valor de la tasación, señalándose para d acto 
las trece horas del día 4 de febrero de 1994, en el 
propio locaJ de este Juzgado y con las mismas condi
ciones, salvo la indicada deducción del 25 por 100. 
Y de no acudir postor a la segunda subasta se sacan 
por tercera vez y sin sujeción a tipo, señalándose 
para el acto del remate el día 4 de marzo de 1994 a 
las trece hora.~ en el propio local. Notifíquese el con
t,enido de la presente resolución al deudor mediante 
el correspondiente exhorto al Juzgado de Paz de Salt 
que sera entregado para su curso al procurador actor. 

Lo manda y firma S.S. Loreto Campuzano Caba
Ikro.-Roser Mata Corretger.-Firmado y rubricado. 

Bicn embargado que se saca a pública suhasta y 
que actualmente se hallan en poder del propio de
mandado: 

Urbana.-Númcro 4.-Vivienda en la planta La, 
puerta P del edificio en Lloret de Mar, lugar deno
minado Mas Vila, calle Pompeu Fabra, esquina calle 
Agustín Blanch. Superficie útil: 85 metros 78 decí
metros cuadrados; que se compone de vestíbulo, pa
síllus, cocina, comedor-estar, 4 dormitorios, baño, 
asco y terraza. Linderos: mirando desde la calle 
Agustín Blanch; frente, vuelo de dicha calle; derecha, 
vivienda puerta 2." y rellano de la escalera; detrás, 
patio de luces, caja del ascensor y rellano de la esca
lera; izquierda, finca que fue de Arturo Margarit y 
patio de luces. Inscrita al tomo 2.06S, libro 375, folio 
40, finca número 19.487. 

y para que conste y silVa de notificación a todas 
las pcrstlnas interesadas, extiendo y firmo el presente 
en Girona a 7 de octubre de lIJ93.-La Magistrada
JUCla, Loreto Campuzano Caballero.-54.825. 

GIRONA 

Edictn 

Don Caries Cruz Moratones, Magistrado-Juez de! 
Juzgado número 5 de Primera Instancia de Gi
fI)na, 

Hace saber: Que en este JU7gado se "igue procedi
miento judicial sumario artículo 1.11 de la Ley Hipo
tecaria número 6/1992. a imtancia de la ~,Caja Uf' 
Ahorros y Pensiones de Barcelona "La Caixa"» con
tra don José Carreras Pinadell y por medio del pre
sente edicto se sacan a la venta en primera, segunda 
y terccra publica subasta, en el término de veinte 
días la finca que se dirá y que garantiza en el proce
dimiento indicado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la prim~ra subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipotet:a y que as
cienue a 11.000.000 de p ... setH~. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del im
porte que sirvió de tipo para la primera subasta, o 
sea la cantidad de 8.250.000 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los pusibles iicitadores: 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cáda subasta. y el re
mate podrá hacerse en calidad de cederlo a terceros. 

Segunda.-Los posibles postores. si desean íntcr 
Venir deberán consignar previa la celebración de la 
suba.l.ta, en la cuenta de este Juzgado número 1673 
clave 2770 añadiendo el número de los autos. en el 
"Banco Bilhao-Vizcaya¡, de e¡,ta ciudad, el 20 po':" 
lOO dd indicado importe, sin cuyo requisito no se· 
rán admitidos. 

Tercera.~La subasta se celebrará en la Sala dL 
Audiencias de este Juzg<¡do de Primera In~bllcia nú
mero 5 de (lirona, sito-ton esta ciudad avenida Ra
món Fokh, 4-6, 2." planta, los dias ~iguientcs: 

La priHlera el día 1 S de abril de 1994. a las diez 
horas. 

La ¡;;cgund:l el día 18 de mayo de 1994, :, las die¿ 
horas. 
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La len.:era al día 17 de junio de 1994, a las diez 
horas. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis· 
tro a que se refiere la regla 4.a delllrtículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secreta
ría del Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como hastante la titulación. 

Ouinta.-Oue las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito de la aclúra continuarán 
subsistentes, entendiéndose que e! rematante los 
acepla y queda subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extensión al precio del 
remate. 

Bienes objeto de suhasta 

Casa.-Compuesta de: planta de semisótano, plan
ta baja y un piso, con una superficie construida res
pectivamente de 130,80, 118,79 Y 69,06 metros cua
drados. Está ubicada en una porción de terreno, 
situado en Pont de Molins, territorio "La Campassa,¡, 
de superficie en junto 1.890 metros cuadrados, ó 
45x42 metros. Linda: Norte, carretera a Pont de Mo
lins; Sur, finca vendida Piedad Carreras Pinadell; 
Este, Martín Peitaví; y Oeste, faja de terreno inte
grante de re¡,to de finca de que se segregó de 6 me
tro~ de anchura y que sirve de paso común para la 
finca qlle se describe y la de doña Piedad Carreras. 

Inscrita al tomo 1.665, 20 de Pont de MoHns, folio 
156, finca 908, inscripción l.a 

El pre~ente edicto sirve de notificación en fonna a 
las personas interesadas. 

Dado en Girona a 11 de octuhre de 1993.-EI Ma
gi~trado-Juez, Caries Cruz Moratones.~La Secreta· 
r¡a.~54.962. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado (le- Primera Instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saher: Que en las fechas y a la hora que se 
expresani, se celebrará en la Sala de Audiencias de 
cst~ Juzbado, primera yen su C3S0 ::,egunda y tercera 
~ubasta, para la venta de la finca que al final se des
cribirá, acordadas en los autos de juicio especial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria nú
mero 1525í!991 a instancias de "Caja General de 
Ahorros de Granada¡., que litiga con beneficio de 
justicia gratuita h¡,cit::ndo saber a los licitadores: 

Que la primera subasta tenúrá lugar el día 19 de 
enero de 1994 él las once horas, no admitiéndo.l.e 
posturas in~'eriorcs al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugal' el día 1H de fe
brero de 1994 a las once Jlllra~, para la l}ue ~ervirá 
de tipo el 75 por 100 de la tasación, no admiti.éndo
se posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta, lendrá lugar el tlía J H de marzo 
de J 'J'J4 a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo en 
primera suhasta así como en segunda, y el 20 por 
1 DO del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Que 1m. autos y la certificación del Registro a que 
~'-' refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tc..:aria, estarán de manifie~to en Secretaría: enten
diéndose que todo licitador acepta como hastantes la 
titulación. y que la~ c<lrga" y grav<Ímenes anteriores, y 
los pref~rentcs. si los hullH;,rc al crédito de actor, 
continuarán <;,uhsis1.ente' y sin cancelar, er,te!ldién
dose qu,' el rematante 10'-. a:x'ptc y qued3 subrogado 
en la re¡..pont-.abilidad de 1m mi~m{',~, sin destinarse ~, 

SI! extincklO el precio del remate. 

Finca objetn de suba~t;-t 

Casa sita en la calle de lo~ M:irl¡re~, número 8 de 
1.1 localidad de Alamediila (Granat!:t), con una su· 
pel1'ide de 273,75 mefrm l'uLldrado~, finca número 
1.'].37. v3!oradLl en 6.000.000 de pesc'J.s. 

I,)¡tJu en G!anada '1 25 dt mar/M de 1 {}93.--EI 
!\-'1agi~trad()-J uez.- El Sccrct.lrio.-54.397. 
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GRANADA 

Edicto 

El Magi¡,trado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que ¡,e 
expresará, se celebrará en la Sala de Audiendas de 
este Juzgado, primera y en su caso segunda y tercera 
suhasta, para la venta de las fincas que al final se des
cribirán, acordadas en los autos de juicio especial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria nú
mero 208/1993 a instancias de «Caja General de 
Ahorros de Gran.1da,¡, que litiga con beneficio de 
justicia gratuita haciendo saber a los licitadores: 

Que la primera subasta tendrá lugar el día 14 dc 
marzo de 1994 a las once horas, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el día 14 de ahril 
de 1994 a las once horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndose postu
ras inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el día 13 de mayo 
de 1994 a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo en 
primera subasta así como en segunda, y el 20 por 
100 del tipo dc la segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." del artí-culo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en Secretaría; enten
diéndose que todo licitador acepta como bastantes la 
titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores, y 
lo~ preferentes, si los hubiere al crédito de_ actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepte y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

1. Parcela de terreno enclavada en el cortijo de 
Castro, sito en la Vega y término de Granada, pago 
de Camaura Baja y Alta, encontrándose dentro de la 
misma varias construcciones agrícolas y un carril de 
entrada, tiene una superficie de 7 áreas 50 centiá
reas, finca número 4.515, valorada en 11.200.000 
pesetas. 

2. Casa lahor compuesta de varias habitaciones 
y una era empedrada con sus rueóos y ensanches, de 
cabida entre todo de 11 marjales 35 estadales, finca 
número 4.517. valorada en 72.800.000 pesetas. 

Dado en Granada a 13 de septiembre de 1993.
El Magistrado-Juez.-EI Sccretario.-54.399. 

GRANADA 

Edicto 

Hace saher: Que en aulOS de juicio ejecutivo que 
!oe siguen en este Juzgado numero 8 bajo el numero 
175/1991 Y que a continuación se describe: actor: 
"Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima" 
Procurador: don José Gabriel Garda Lirola. Deman
dado: Cutimio Gutiérrcz Martín, en rebeldía Objeto: 
Crediticio. Cuantía: 2.026.815 pesetas. 

Por resolución de fecha 13 de septiembre de 1 ~Y3 
Y a instancias del ejecutante, se ha acordaJo sacar a 
la venta en pública subasta, pc,r primera ~y a pre
vención de que no hubiese postor-, ,jegunda y terce
ra vez y por término de veinte días, los hicncs pro
piedad del demandado siguientes: 

l. Vivienda tipo A, en la planta 2,a de! portal mí
mero 4 di!! bloque de edificaciún en barriada de 
Arroyo de la Miel, término de Benalmádena. Se en 
cucnlra .~nbre parcela de suerte de tierra (~st:gunda dt' 
arriha;>. Ocupa una superficie útil de 61l.30 metro" 
cuadrados. Tiene como anejo plaza de aparca'Tlient¡-' 
e¡1 planta Sl~m¡sútano que se identifiCa con el númen, 
51, con ,lIla tOfal ¡,uperficie de 30 l11etn)~ .:uadradm 
útiL~s Finca regi\i¡a! número 12. ')03. dd Registro óe 
J(\ PI ()pit!daJ de Benalmádena, iihm 327. 
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Tipo de prirntra sub:lsta: S.ODO.UUO de pC~das. 
2. Piso 3.", letra D, en la planta 3." de pisos del 

bloque 6.° de urhaniÍ.ación colonia de San Schastiün, 
término de Granada, carretera de Armilla. Tiene una 
superficie de 138 metros cuadrados. Finca registral 
número 14.321 del Registro de la Propiedad de Gra
nada número 7, lihro 127. folio 116. 

Tipo de primera subasta: RODO.OOO de pesetas, eI1" 
las condiciones generales que determina la Ley y 
además: 

Primera.-El remate tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, sito en Edificios Juzgados, 
Pla7a Nueva, s/n, Granada, el día 21 de marzo de 
19l.14 a las once horas, el de la primera subasta y al 
tipo de tasación; el remale de la segunda el día 21 de 
ahril de 1994 a la misma hora y con rebaja del 25 
por 100, y el remate de la tercera sin sujeción a tipo 
el día 23 de mayo de 1994 y misma hora. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito y en 
pliego cerrado durante el tiempo que media entre la 
publicación y el remate. 

Tercera.-Ouien desee participar en la subasta 
deberá consignar el 20 por 100 efectivo del valor da
do a los hienes y que sirva de tipo a la subasta, en la 
cuenta de Consignaciones que este Juzgado mantie
ne con el "BBVf) número 1740000170175/91. 

Cuarta.-Los señalamientos sucesivos para el re
mate se entienden a prevención de que no haya pos
tor en la subasta y sin perjuicio de los derechos que 
la Ley reconoce al ejecutante. 

Ouinta.-Que los bienes se sacan a subasta sin su
plir previamente la falta de títulos de propiedad. 

Sexta.-Que los autos se encuentran en la Secreta
ría dc este Juzgado a disposición del público. 

Dado en Granada a 13 de septiembre de 1993.
El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-54.896. 

GRANADA 

Hace saber: Ante este Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de Granada se siguen autos de proce
dimiento ejecutivo número 954 de 1992, a instancia 
de "Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Je
sús Martínez lllescas contra "Cuarto Continente, So
ciedad Anónima" y don Antonio Asensio Rodrí
guez, representado este último por el Procurador 
don Tomás López Lucena acordándose sacar a pú
blica subasta los bienes que se describen, la que ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta el día 3 de febrero de 1994 a las 
diez horas de la mañana, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta el día 8 de marzo de 1994 a las 
diez horas de la mañana, y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta el día 11 de abril de 1994 a las 
d.iez horas de la mañana, sin sujeción a tipo. Condi
cIOnes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en la me~a del Juzgado o establecimien
to al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda de las subastas; y para la terce
ra, del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de licitación, las 
que podrán efectuarse en sobre cerrado depositados 
en Secretaría antes del H.'mate y previa consignación 
correspondiente. 

T ercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder a un tercero el remate. 

Cuaria.-Los autos y certificación del Registro tle 
la Propiedad está de manifiesto en Secretaría donde 
podrán ser examinados; entendiéndose que todo lici
tador la acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes antcriores o prefcrentes al cré
dito del actor, quedarán subsistente y sin destinarse a 
su extin.;ión el precio del remate. 

Ouinta.-Que a instancia tld actor podr.í re~ervar" 
se el depósito de aqueJlas pO!>lUras que cubran el ti
po de licltadón, rara el supuesto de que el adjudica
tario fin cumpla ~,,~ nbligacinoes. 
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Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente 
libere antes del remate sus bienes pagando principal 
V costas. 

Hienes que se sacan a suba,>ta 

1. rinca urbana.-Edificio de!>tinadn a hotel, en 
término municipal de Albolote, en el pago de F¡¡lfa
na. calle Jacúbo Camarero y travesía, con~ta tle una 
planta di:" semisótano, planta baja y tres pb!lta~ alt<ls 
y un castillete, en Un¡l superficie de 1.038,50 metros 
cuadrados. Valor: 393.770.000 pesetas. 

2. Finca registral 5.647, Rústica.-Describa 
como tierra de riego en el término de Albolote, pago 
de la Falfana, superficie 5 áreas 28 centiáreas y 43 
decímetros cuadrados. Actualmente son viales y pur 
tanto no procede su valoración. 

3. Finca 2.494-N.-En pago de la Falfan, térmi
no de Albolote, trozo de tierra, con superficie de 15 
áreas 51 centiáreas y 58 decímetros cuadrados, al 
igual que el anteriormente descrito, son viales y no 
procede su valoración. 

4. Finca 3.4fi8-N.-Se describe como terreno ur
banizable en término de Alholote, pago de la Falfan, 
cnIl superficie de 450 metros cuadrados, al igual que 
las anteriores son restos de fincas que:; en la actuali
dad son viales y por tanto no procede su valoración. 

5. Rústica.-Tierra de secano sito en Vicar (AI
mería), pago del Bobat, de cabida] hectárea 16 
áreas 66 centiáreas. Linda: Norte y Poniente con ca
rretera del Instituto Andaluz de Reforma Agraria, 
que va la Mojonera a Roquetas de Mar, y por los de
más vientos linda con caminos. Finca registral 9.H69. 
Valor: H.330.000 pesetas. 

Dado en Granada a 16 de septiembre de 1993.
La Magistrada-Jueza.-EI Secretario judicial.-
54.301. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra
nada, 

Hace saber: Ante e!>te Juzgado se siguen autos de 
procedimiento ejecutivo numero 562 de 1991 a ins
tancia del "Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», contra don Juan Jerez ·Martínez y 
doña María del Carmen Hita Rodríguez, acordándo
se sacar a pública subasta los bienes que sc descri
ben, la que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado: 

Primera subasta el día 13 dc enero de 1994 a las 
diez horas de la mañana, y por el tipo de tasación. 

Scgunda suba~ta el día 14 de febrero de 1994 a las 
diez horas de la mañana, y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta el día 15 de marzo de 1994 a las 
diez horas de la mañana, sin sujeción a tipo. Condi
cione~: 

Primera.-Para tomar parte cn la subasta deberá 
consignarse en el establecimiento al efccto, el 20 por 
100 del tipo de licitación para la primera y segunda 
de las subastas; y para la terecra, del tipo que !>irvió 
para la scgunda. 

Segunda.-No se admitinin posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de licitación, las 
que podrán efectuarse cn sobre cerrado depositados 
en Secretaría antes del remate y previa consignación 
correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cedcr a un tercero, dentro de los ocho días ~iguien
te!>, wnsignándose prcvia o simultúneamente el pre
cio del remate. 

Cuarta.-Los auto\> y certificación del Registro de 
la Propiedad está de manifiesto en Secretaría donue 
podrán ser examinados; entendióndose que touo lici
tador la acepta como bastante la titulación, y qüc las 
o.:arga~ y grav<Ílllcne,> ankliores o preferentc~ al cré
dito del actor, quedaran subsistente y sin desl;narse a 
su <?"xtlncion el precio deí remate. 

Quinta.--üuc a instancia del actor pOdrá r'~st'I\'3.r· 
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se el depósito de aqucllas po~turas, que cubran el ti
po de licitacion, para el supuesto de que el adjudica
tario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su ca.;;o, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente 
libere antes del remate sus bienes pagando principal 
y costas. 

Bicnes que se sacan a subasta 

1. Casa cortijo.-Procedente del.primitivo cortí
jo del Realejo, en término de Huelma. Finca registral 
12.016. Valorada en 200.000 pesetas. 

2. Rústica.-Pedazo de tierra de labor secano y 
monte, procedente del cortijo del Realejo, término 
de Huelma. Finca registral 12.105. Valorada en 
9.0no.Ooo de pesetas. 

3. Rústica.-Cortijo nombrado del Realejo, tér
mino de Hudma. Finca registral 974. Es una dozava 
parte indivisa. Valorada' en 85.000 pesetas. 

4. Tercera parte de una cuarta parte pruindivisa 
de urbana, casa númcro 53 de la calle Real de Gua
dahortuna. Finca registral número 4.t.:59. Va!oratla 
en 1.000.000 de pesetas. 

5. Una tercera parte de una euarta parte proindi
visa de la casa en calle de Fuente, 5, destinada a casa 
cuartel de la Guardia Civil de Guadahortuna. Finca 
registraI4.857. Valorada en 900.000 pesetas. 

Dado en Granada a 14 de octuhre de 1993.-EI 
Juez.-EI Secretario.-54.303. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Doña María José Díaz Llanos Clavijo, Jueza de Pri
mera Instancia número 2 de Granadilla de Abona 
y su partido judicial, 

Hace saber: Quc en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo bajo el número 54/1 ~92 promo
vidos por "Banco Bilbao-Vizcayá, Sociedad Anóni
mWf, representado por el Procurador don Manuel 
Angel Alvarcz Hernández contra don F. Arquipo 
Quintero Márqucz en trámite de procedimiento de 
apremio, en los cuales por resolución de esta fecha 
se ha acordado anunciar por medio del presente la 
venta en pública subasta, por primera vez, plazo de 
veinte días y el prt:cio de tasación que se indicará, la 
siguiente finca: Finca número R.OOO-N; 950.000 pe
setas; finca número K002-N, 850.000 peset<ls y finca 
número 8.357 -N, 17 .350.000 pe~etas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 14 de diciembre las doce ho
ras, bajo las condiciones siguiente: 

Primera.-Las fincas señaladas salen a pública su
basta por el tipo de tasación en quc ha sido valora
da de finca número ~LOOO-N, 950.000 pc~etas; finca 
número 8.002-N, H50.000 pesetas; finca número 
8.357-N, 17.350.000 pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe
rán I01! licitadores consignar previamente en la 
Cuenta de Depó!>itos y Consignaciones del "Banco 
Bilbao-Vizcaya), al número de procedimiento 
374100U175492 el 20 por 100 del precio de la ta
sación que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito, no podrün ser admitidos a licitación, pu
diendo tomar parte cn calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Terccra.-Se convoca esta subasta sin haberse su~ 
plido previamente la falta de títulos de propiedad. 
estándose a lo prevenido en la regla 5." del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley Hi
potecaria. 

Cuarta.-Que las carg<ls anteriores y preferentes al 
crédiw del actor. si exi~tieren, quedan subshtemes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el Iematante las accpta y que
da suhrogado en las responsabilidad y oblig:tcione!> 
que de las misma" se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta. se se
ñala para la segunda el dia 14 de enero de 1994 a Id~ 
doce horas en la Sala de Audien.:ia.~ de este JuzgJdo, 
para la que sen'ir:' de upo el 75 por 100 de la v.J.lora-
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ción, no admitiéndose posturas infcriof€'S al 50 por 
100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 16 
de fehrero de 1994 a las docf: horas en la referida 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Dado en Granadilla de Abona a 28 de julio de 
1993.-La Jueza de Primera Instancia, Ma~ía José 
Díaz Llanos Clavijo.-EI Secretario judicial.-
54.578-3.' . 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Don Francisco 1<tvier Mulero flores. Juez de Prime
ra Inslancia número 2 de Granadilla de Abona y 
su partido judicial, 

Hace saber: Que en e~te Juz.gado y bajo el número 
582/1992 si siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancias de "Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima)) representado por el Procurador Sr. 
González Pérez contra «Cha Bon Law), con domici
lio en urbanización Torviscas Complejo Residencial 
Orlando, se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera ve¿ y plazo de veinte días la siguiente finca: 

Finca registral número 10.323 inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Granadilla de Abona en el 
edificio Mickey, apartamento 203-complejo residen
cial Orlando. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado el día 14 de diciembre de 
1993 a las doce treinta horas y las bases son las si
guientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de 9.114.000 pesetas que se pactó en la escritura 
de préstamo hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que no 
cubra dicho tipo. 

Tercera-Para tomar parte en la subasta habrá que 
depositar previamente en la cuenta del Juzgado en el 
"Banco Bilbao-Vizcaya)) al número 70.000.3, al nú
mero de procedimiento 37410001858292 el 20 por 
100 de dicho valor. 

Cuarta.-Ha.<.ta el momento de la celebración po
drán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositándolo en la misma cuenta haciendo constar 
expresamente que se aceptan las obligaciones señala
das en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gmvá
menes preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad, así 
como que no se destinará a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento ju
dicial sumario y la certificación del Registro en la 
que se expresan las inscripciones de dominio de la 
finca y los derechos reales que sobre ella existen es
tán de manifiesto en Secretaría. 

Sépti-ma.--Que el presente edicto servirá, en caso 
de que no ~e encuentre al demandado en el domici· 
lio pactado, como notificación de las fechas de la~ 
subastas al niismo. 

Octava.-Para caso de que no existan postores en 
dicha subasta, se anuncia una segunda, que se cde
hrará en el mismo lugar el día 1 R de enero de 1994 a 
las doce treinta horas bajo las mismas condiciones 
que la anterior, salvo que servirá de tipo de subasta 
el 75 por 100 de la cantidad señalada para la prime· 
ra, pero debiendo consignarse la misma cantidad que 
en ésta para poder tomar parte en la misma. 

No\'ena.~.y si tampoco los hubiere en la segunda. 
se anuncia una tercera, sin sujeción a tipo, con las 
restantes. condiciones señaladas para la primera, sal
vo que la cantidad a consignar para poder tomar par· 
te de la misma será el 20 por 100 del tipo señalado 
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para la segunda el día 18 de febrero de 1994 a las 
doce treinta horas. 

Dado en Granadilla de Abona a 10 de septiembre 
dc 1993.-EI Juez dtO Primera Instancia. Francisco 
Javier Mulero Flores,-EI Secretario judiciaL-
54.371. 

GRANADILLA DE ABONA 

EdiClO 

Don Jmé Ricardo Garda perez. Juez de Primera 
Im'landa número 4 de Granadilla de Abona y su 
partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
616/ J 993 se ~iguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancias del "Banco Zaragozano, Sociedad Anónima» 
repre~entado por el Procurador Sr. Pastor Llarena 
contra don Carlos Ricardu Bernardo Redondo, se 
ha acordadn sacar a púhlica ~ubasta, por primera vez 
y plazo de veinte dias la~ siguientes fincas: 

Tomo 1.167. libro 435 de Arona, folio 96, finca 
número 15.959-N, inscripción 5.". Tomo 438. libro 
113 de Arona. folio 241, finca 15.727-N, inscrip
ción 3.a 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de Au~ 
diencias de' este Juzgado el dÚ130 de diciembre de 
1993 a las once treinta horas y las bases son las si
guientes: 

Prirncra.-Scrvirá de tipo para la suha~ta la canti
dad de número 15.959-N. 9.000.000 de pesetas; nú
mero 15.727-N, 1.500.000 pesetas que se pactó en la 
escritura de préstamo hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que no 
cuhm dicho tipo. 

Terccra.-Para tomar parte en la subasta habrá que 
depositar previamente en la cuenta del Juzgado en el 
"Bancn Bilbao-Vizcaya)) al número de procedimien
to 374400018061693 el 20 por 100 de dicho valor. 

Cuarta.-Hasta el momento dc la celebración po
dnín hacerse pusturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositándolo en la misma cuenta haciendo constar 
expresamente que se aceptan las obligaciones señala
das en el apartado siguiente. 

Ouinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y graváme
nes preferentes al crédilO del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en ~u responsabilidad, así como que 
no se destinará a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento ju
dicial sumario y la certificación del Registro en la 
que se expresan las inscripciones de dominio de la 
finca y los derechos reales que sobre ella existen es
tán de manIfiesto en Secretaría. 

Séptima.-Que el prei'icntc edicto servirá, en caso 
de que no se encuentre al demandado en el domici
lio pactado, como notificación de las fechas de las 
subasta~ al mismo. 

Octava.-Para caso de que no existan postores en 
dicha subasta. se anuncia una segunda, que se cele
brará en el mismo lugar el día 25 de enero de 1994 a 
las once treinta horas bajo las mismas condiciones 
que la anterior, salvo que servirá de tipo de subasta 
el 75 por 100 de la cantidad señalada para la prime
ra. pero debiendo consignarse la misma cantidad que 
en ésta para poder tomar parte en la misma. 

Novena.- Y si tampoco los hubiere en la segunda, 
se anuncia una tercera. el 22 de f!.':brero de 1994 a las 
once treinta horas. sin sujeción a tipo, con las restan
tes condiciones señaladas para la primera, salvo qllc 
la cantidad a consignar para poder tomar parte de la 
misma será el 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Da,lo en (iranadiila de Abona a 5 de octubre de 
¡ lJY3.-EI Juez de Primera Instancia. José Ricardo 
GMda Pérc/ .. --E! Secret<irio jndici\lI.-54.454- t 2. 
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GUADALAJARA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el Ilmo. Sr. don Julián 
Muelas Redondo, Magistrado-Juez de este Juzga
do número 1 y su partido, 

Hace saber: En los autos sobre juicio ejecutivo nú~ 
mero 70/1990 a instancia de .. Banco Santander, So
ciedad Anónima" por medio del presente, se hacc 
pública la celebración de la primera subasta, por tér
mino de veinte días, para la venta de los bienes que 
se dirán, que tendrá Jugar en la Sala de Audiencias 
de e~te Juzgado, el próximo día 15 de diciembre de 
1993 a las once horas, la que se celebrará con arre
glo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para esta primera subas
la el precio de tasación. 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran las 2/3 partes del mismo. 

Terccra.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Cuenta 
de Consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
del precio de ta"ación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-EI licitador que lo desee podrá hacer las 
postur'as en pliego cerrado, que depositará en la me
sa del Juzgado, con antelación al acto, debiendo con
signar. junto a aqu¿l, el resguardo del ingreso de la 
cantidad expresada anteriormente .. 

Quinta.-La certificación de cargas y títulos de 
propiedad aportados a los autos, podrán ser exami
nados en la Secretaría por los licitadores que lo de
seen, previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, que
darán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-EI precio del remate habrá de hacerse 
efectivo dentro de los ocho días a su aprobación. 

Si no hubiere postores a la primera subasta, se ce
lebrará la segunda. con una rebaja del 25 por 100 del 
predo de tasación, el próximo día 17 de enero de 
1994 a las once horas. 

y si tampoco los hubiere en ésta, se celebrará la 
tercera sin sujeción a tipo, el próximo día 18 de fe
brero de 1994 a las once horas, ambas en el mismo 
lugar y hora 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Finca urbana.-Garajc en calle Cuesta de Cal
derón, número 2 de Guadalajara. Inscrita al tomo 
13.981, libro 39, folio 183, finca registral número 
28.432. Tasada en 1.450.273 pesetas. 

2. U rbana.-Vivienda en calle Cuesta de Calde
rón, número 2-A-1." Dcha. de Guadalajara. Inscrita 
en el Registro número 2 de Guadalajara al tomo 
13.981, libro 39, folio 183. finca registral número 
3.883. Valorada en 14.586.573 pesttas. 

3. Finca rústica.-Sitio «El Bustar", en Valdeavc~ 
Ila.no. Guadalajara. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Brihuega al tomo 782, folio 41, finca re
gistral número 1.166. Valorada en 293.400 pesetas. 

4. Rústica.-Sitio «La Cuarta)" en Archilla, Gua
dalajara. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Brihuega, al tomo 768, folio 34, finca registral nume~ 
ro 634. Valorada en 35.000 pesetas. 

5. Rúsüca.-Sitio «Bodegones» en Archilla, Gua
dalajara. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Brihuega al tomo 768, foliu 157, finca registral nú
mero 7.491. Valorada en 15.650 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en for
ma a lo.~ demandados don Mariano Tcodoro Ruiz 
Cabellos. doña Margarita de Diego Martíncz, don 
Mariano Ruiz de la Casa, doña María Cabellos Ruiz 
y don Elcuttriu Castillo Sanz. 

Dado en Guadalajara a 4 de octubre de 1993. -El 
Magistrado .. Juez, Julián Mudas Rcdondo.~EI Secre
tario Judicial.-54,779. 
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HUELVA 

Edicto 

Don Juan Tirado Bohórquez, Magistrado-Juez acci. 
dental de Primera Instancia número 1 de esta ciu
dad de Huelva y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo otros tí
tulos, seguidos en este Juzgado con el número 180/ 
1991, a instancias de {{Banco de Bilhao Vizcaya, So
ciedad Anónimaf', representado por la Procuradora 
Sra. García Uroz, contra don José Manuel Pérez Be
rrocal y doña MCi"("cdes Prado Márquez, se ha man
dado sacar a públicA subasta por término de veinte 
días, los bienes que al final _~e rescr.an, a celebrar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado con arreglo :! 
los siguientes señalamientos y condidones: 

Primera.-Para la primera subasta se señ;::Ja el día 
13 de diciembre de 1993 a las once quince hOf3s. 
por el tipo de tasación, debi~ndo los lidiadores con. 
signar previamente en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. No se admitirán pmtura."i 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-En el segundo supuesto de no concurrir 
postores y de no solicitar la parte actora la adjudica
ción, la segunda subasta tendrá lugar el día 10 de 
enero de 1994 a las once quince horas, con rebaja 
del 25 por 100, exigiéndose también a los licitadores 
el 20 por 100 del resultante, sin admitirse posturas 
que no cubran los dos tercios del mismo. 

Tercera-Para el caso de que tampoco concurran 
postores a la segunda ni haya solicitado el actor la 
adjudicación, queda convocada tercera subasta, sin 
sujeción a tipo para el día 14 de febrero de 1994 a 
las once quince horas, debiendo consignar los licita
dores el 20 por 100 del tipo que sirvió para la se
gunda. 

Cuarta-Sólo la parte actora podrá ceder el rema
te a un tercero. 

Quinta-Desde el anuncio de las subastas hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándose en la cuenta de Con
signaciones de este Juzgado en el ,(Banco de Bilbao 
Vizcaya)), oficina principal de Huelva, número 
1411000017018091, junto a aquél, el importe del 
20 por 100 del tipo o acompañar el resguardo de ha
berlo hecho en el establecimiento indicado. 

Sexta.-Que los bienes salen a pública subasta a . 
instancias de la parte ejecutante en la fonna prevista 
en el artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, sin que los ejecutados hayan presentado los títu
los de propiedad de las fincas a subastar, ni se hayan 
suplido previamente la falta de títulos; y que la certi. 
ficación del Registro relativa a las hipotecas, cargas, 
censos y gravámenes a que se encuentra afecto las 
fincas, ha sido aportada a los autos, y se encuentra 
de manifiesto en Secretaría a los licitadores que de
seen examinarla. 

Séptima.·~Que se entenderá que todo licitador 
acepta conlfl ba~tante la titulación existente y que ¡as 
ca¡ga" y gravámene~ anteriores. y las prefercncias, si 
las hubiere al t:rt'dito del actor, continuarán subsis
tentes. entendiéndose qUf~ el rematante les acepta y 
queda suhrogado en la responsabilidao de los mis_ 
mos, sin d(,;stinar,jc a su extinciún el precio del re
mate. 

Bien:1 subastar 

Casa de planta baja y alta sita en Valverde del Ca
mino, calle Burgos, número 2, de 108 metros cua~ 
<irados o calle Burgos, número 1, con la planta baja 
destmada a local comercial y la planta alta para vi
vienda. Mide 6,75 metros de frente por 16 metros l1e 
fondo. formandu la superficie indicada 

Valorada pericialmente en la cantidad de 
6500 DOO pesetas. 

Dado en Huelva a 22 de septiembre de 1 'J93.·-P! 
Magistrado-Juez, Juan Tirado Bohórquez.-E¡ Secre
tario. -54 472-3. 
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HUELVA 

Edicto 

Don Juan Tirado Bohórquez. Magistrado-Juez de 
Primera In~tancia numero 1 de esta ciud,id de 
Hudva y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo otrns tí. 
tulos. seguidos en este Juzgado con el núm;:ro 427/ 
1988. a instancias de "Vizuete, Sociedad Limitada)), 
representado por el Procurador Sr. Domínguez Pé. 
rez, contra ,(Tres Río~. Sociedad Limitada», se ha 
mandado sacar a pública subasta por término de 
veinte días, los bienes que al final se reseñan. a cele
brar en la Sala de Audiencias de este Juzgado con 
arreglo a los siguientes señalamientfJs y condicior!es: 

Primera.-Para la primera subasta se señala el dia 
13 de diciembre de 1993 a las once horas, por el ti
po de tasación, debiendo los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o en el estahle
cimiento destinado al efecto una cantidad igual, pnr 
lo menos al 20 por 100 efectivo del valor de los bie
nes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. No se admitirán postura.~ 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-En el segundo supuesto de no concurrir 
postores y de no solicitar la parte actora la adjudica
ci{,n, la segunda subasta tendrá lugar el día 10 de 
enero de 1994 a las once horas, con la rebaja del 25 
por 100, exigiéndose también a los licitadores el 20 
por 100 del resultante. sin admitirse posturas que no 
cubran los dos tercios del mismo. 

Tereera.-Para el caso de que tampoco concurran 
postores a la segunda ni haya solicitado el actor la 
adjudicación, queda convocada tercera subasta, sin 
sujeción a tipo para el día 14 de fehrcro de 1994 a 
las once horas, debiendo consignar los licitadores el 
20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Desde el anuncio de las subastas hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depo~itándose en la Mesa del Juzga. 
do, junto a aquél, el importe del 20 por 100 del tipo 
o acompañar el resguardo de haberlo hecho en el es
tablecimiento destinado al efecto. 

Bienes a subastar 

1. Maquinaria y equipo .. frigoríficos: 
10 compresores Bitzer 6 G, valorados cada uno 

en 271.865 pesetas, en total 2.718.64 7 pesetas. 
2 condensadores evap. Decsa, valorados cada uno 

en 654.636 pesetas. en total 1.309.271 pesetas. 
2 recipientes Tefrinca, valorados cada uno en 

56.891 pesetas, en total 113.782 pesetas, 
14 electroventiladores. valorados cada uno en 

23.745 pesetas, en total 332.432 pesetas. 
2 tennómetros portátiles, valorados cada uno en 

10.229 pesetas, en total 20.457 pesetas. 
1 cuadro eléctrico, valorado en 194.832 peseta.~. 
3 hojas puertas cámara, valorados cada una en 

36.531 pesetas, en total 109.593 pesetas. 
2. Material eléctrico: 
1 interruptor ruptofusihle, valorado en 9H.332 pe

setas. 
1 seccionador manual, valorado en 6 L594 pesetas. 
2 interruptores línca, valorados c.1da uno en 

72.010 pesetas. en total 144.020 pe<:eIHs. 
3. Otros equipos: 
33 palets metálicos jaula, valorados cada uno en 

16.366 pesetas. en lOtal 540.074 pesetas. 

Dado en Huelva a 22 de septiembre de 1 Y93.-EI 
Magistrado·Juez, Juan Tirado Bohórquez.-El Secre
tario.-54.516-3. 

HUELVA 

Edicto 

Don Fr::m..;isco Berjaoo Arenado, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 3 oe Huelva y su partido. 

Hace saber: Que para dar cumplimiento a lo dis
puesto por este Juzgado en providencia d~ es~a lecha 
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dictada en los autos de extravío de letra de cambio, 
procedimiento de los artículosa 84 a 87 de la Ley 
19/1985. de ] 6 de julio, Cambiaria y del cheque nú
mero 16H/1993. promovido por el Procurador don 
Jesús Rofa Fen::1ndez, en nombre y representación 
de ~(Tran~porks Castellet San Miguel. Sociedad 
Anúnima". con dfJmicilio en Barcelona, Feixa LJar
ga. 21, Sector F. Zona Francn. en fecha 10 de di
ciembre de 1992, con vencimiento ellO de marzo 
de 1993, aceptada por i3 entidad "Empresa Nacional 
de Celulosas, Sociedad Anónima', (EN CE). con do
micilio en San Juan del Puerto (Hueh'a), se ha orde
nado fijar un mes a contar desde la publicación de 
este edicto para que el tenedor del título pueda com
parecer y formular oposición. 

Dado en Huelva a 23 de septiemhre de 1993.--El 
Magistrado-Juez, Fmncisco Berjano Arenado.-EI 
Secretario.-54.977. 

HUELVA 

Edicto 

En el procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido ante este JU7gado 
número 1 con el número 98/1988 a instancias de 
"Caja Provincial de Ahorros y Monte de Piedad de 
Huelva". representado por el Procurador Sr. Gonzá
lez Lancha, contra don Manuel Ramíre7 Alama y 
doña Isabel Infantes de la RO!'3; se ha acordado 
sacar a pública subasta. por término de veinte días el 
bien hipotecado que al final se dirá, en la SaJa de 
Audiencias de este Juzgado en las siguientes fechas: 

Primera '\uhasta el próximo día 13 de diciembre 
de 1993 a las once treinta horas, por el preciCl de ta
sación; en ca:-;o de no haber postores y de no solici
tar el ejecutante la adjudicación, se celebrará. 

Segunda subasta el próximo día 10 de enero de 
1994 a las once treinta horas, con la rebaja del 25 
por 100 del precio de tasación; y en caso de quedar 
desierta y de no solicitarse por la parte actara la ad
judicación. se celebrará 

Tercera subasta el próximo día 14 de febrero de 
1994 a las once treinta horas, sin sujeción a tipo. 
Todo ello, con arreglo a las siguientes condicioncs: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada li
citador deberá consignar previamente en la Cuenta 
Provisional de Consignaciones de este Juzgado, en 
el «Banco de Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima", 
oficina principal. sita en la calle Vázquez López, 
número 5 de Huclva, cuenta número 25.000-
191 lO00018009R88. el 20 por 100 del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentar"e en 
pliego cerrado hash la celebración de la subasta, o 
hacer~e verbalmente en dicho acto, y a calid<!d de ce
derse el remate a un tercero. 

Tercera-Los autos y la certificación de cargas es
tán de manifiesto en Secretaría y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación y 
que tas cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito del actor ---si los hubiere- continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidad de 
los mismo~. :dn destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Para el caso hipotético de que alguno de 
los días antes indicados fuere festivo, se entenderá 
que la subasta ha de celebrarse al siguiente día h,ihil, 
a la misma hora. 

Quinta.-Por el presente edicto se notifü:a expre
samente a los deudores. la celebración de las subas
tas. 

Bien a suhastar 

Casa en la villa de Trigueros, en la c:lllc Salmerón, 
número 93. Mide de frente 7, lO mctrus y dc fondo 
13,60. siendo dc forma irregubr, con una superficie 
de 55,21 metros cuadrados de k,:" cuales están desti~ 
nados a vivknda 3(j,62 metro1>. cLl.l.1¡-ados, y el resto 
destino a corral. 

Valorado de mutuo acuerdo por Id~ partes en la 
cantidad de 5.611.4 77 pe~etas 

Dado en Huelva a 24 de septiembre de 1993.-El 
Secretario.-54.4 ~9-3. 
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HUELVA 

Edicto 

En juicio ejecutivo número 11 0;1 Y91 a ¡nManeias 
de «Banco Bilbao Vizcaya, _Sociedad Anónima» re
presentado por el Procurador Sr. Garda Uroz, con
tra «Hormigones V Centenario, Sociedad Anónima)), 
don José González Rodríguez y doña Benita Domin
guez Prieto, se ha acordado sacar a pública subasta, 
término de veinte días que al final se dirá, que se ce
lebrará en la Sala de Audiencias de este Juzgado nú
mero 4 en las fechas siguientes: 

Primera subasta el día 15 de diciembre de 1993 a 
las once treinta horas por el tipo de tasación; en caso 
de no haber postor y no solicitar el ejecutante la ad
judicadón. 

Segunda subasta el día 14 de enero de 1994 a las 
once treinta horas con rebaja del 25 por 100 t:n el ti
po, de quedar desierta. 

Tercera subasta el día 15 de febrero de 1994 a las 
once treinta horas sin sujeción a tipo. Condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada lid· 
tador debe consignar en el Juzgado o en la Caja Ge
neral de Depósitos el20 por 100 del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta o 
hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
los 2/3 del tipo. 

Ouinta.-Los licitadores se conformarán con la ti
tulación en su caso oportuna, que pueden examinar 
en la Secretaría del Juzgado. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes preferentes al 
crédito del actor quedarán subsistentes subrogándo
se el rematante en las mismas. 

Séptima.-Para el caso de que algunos de los días 
indicados fuera inhábil, se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente día hábil, a la misma 
hora 

Bien que se saca a subasta 

Rústica.-AI término de Moguer, al sitio de «La 
Angorrilla» inscrita al tomo 434, libro 227, folio 3 
vto., finca 10.961, valorada a efectos de substa en 
90.000.000 de pesetas. 

Dado en Huelva a 13 de octubre de 1993.-El 
Juez.-La Secretaria.-54.792-3. 

HUELVA 

Edicto 

Doña María Paloma Fernández Reguera, Magistm
da-Jueza de Primera Instancia número 1 de esta 
ciudad de Huelva y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo otros tí
tulos, seguidos en este Juzgado con el número 
9/1993, a instancias de «Banco de Santander, Socie
dad Anónima,), representado por la Procuradora 
doña Pilar García Uroz, contra don José Polvillo Ca
brera y doña Consolación Muñoz Márquez, se ha 
mandado sacar a pública subasta por término de 
veinte días, los bienes que al final se reseñan, a cele
brar en la Sala de Audiencias de este Juzgado con 
arreglo a los siguientes señalamientos y condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta se señala el día 
14 de diciembre de 1993 a las diez horas, por el ti
po de tasación, debiendo los licitadores consignar 
previamente en la Cuenta Provisional de Consigna
ciones de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizca
ya\). oficina principal de Huelva, sita en calle Váz· 
quez López, número 5, número de cuenta 
25000-1911 nooo l""1r1009l}3, una cantidad igual, 
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por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos tcn;nas parles del 
avalúo. 

Segunda.·-En el segundo supuesto de no concu
rrir postores y de no solicitar la parte actora la adju· 
dicación, la segunda subasta tendrá lugar el día 7 de 
febrero de 11)94 a las diez horas, con rebaja del 25 
por 100, exigiéndose también a los licitadores el 20 
por 100 del resultante, sin admitirse posturas que 
no cubran los dos tercios del mismo. 

Tercera.-Para el caso de que tampoco concu
rran postores a la segunda ni haya solicitado el ac
tor la adjudicación, queda convocada tercera su
basta, sin sujeción a tipo p3.ra el día 7 de marzo de 
1994 a las diez horas, debiendo consignar los lici
tadores el 20 por 100 del tipo que sirvió para la se
gunda. 

Cuarta.-Sólo la parte demandante podrá ejercitar 
el derecho de ceder el remate a un tercero. 

Ouinta.-Desde el anuncio de las subastas hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándose en la mesa del Juzga
do, junto a aquél, el importe del 20 por 100 del tipo 
o acompañar el resguardo de haherlo hecho en el es
tablecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Que los bienes salen a pública subasta a 
instancias de la parte ejecutante en la forma prevista 
en el artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, sin que los ejecutados hayan presentado los títu
los de propiedad de las finc . .'as a subastar, ni se hayan 
suplido previamente la falta de títulos; y que la certi
ficación del Registro relativa a las hipotecas, cargas, 
censos y gravámenes a que se encuentra afecto las 
fincas, ha sido aportada a los autos, y se encuentra 
de manifiesto en Secretaría a los licitadores que de
seen examinarla. 

Séptima.-Oue se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que las 
cargas y gravámenes anteriores, y los preferentes, si 
los hubiere al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Octava.-Asimismo mediante el presente edicto se 
le notifica las subastas a la parte demandada. 

Bien a subastar 

Urhana.-Piso 2.0 H, al sitio ValIe de la Noria. Es 
posterior izquierda mirando a fachada señalada su 
puerta en la escalera con el número 11 del edificio 
H-19, unidad de obra número 27, escalera 3. Se 
compone de vestíbulo, estancia comedor, 4 dormito
rios, cocina, baño, terraza principal y terraza de ser
vicio. Tiene una superficie construida de 95,34 me~ 
tros cuadrados. 

Valorado pericialmente en la cantidad de 
5.800.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 14 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Maóa Paloma Fernández Regue
ra.-El Secretario.-54.522-3. 

IBI 

Edicto 

D{m José Morera Cañamas, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de Ibi. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 115/1992, a instancias 
de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» re
presentado por el Procurador Sr. Biasco Santamaría, 
contra «Plastic Tecni, Sociedad Anónima» represen
tado por Procurador, en los que se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por las veces que 
se dirá y término de veinte días cada una de ellas, los 
bienes que al final se relacionan. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado el día 11 de em'ro de 1994. 
y precio de su valoración. No concurriendo postores 
de la misma, se señala por segunda vez el día 4 de fe-
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brero de 1994 siguiente, con rehaja del 25 por 100 
de la tasación. No habiendo postores de la misma, se 
señala la tercera subasta sin sujeción de tipo para el 
día 28 de febrero de 1994, cada una de ellas a las 
diez treinta horas. Si por fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de tales subastas, se entenderá su 
celebración para el día hábil·inmediato a la misma 
hora y en indéntico lugar, en todos los casos bajo las 
siguientes condiciones: 

Primcra.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes que corresponda en esa subas
ta, y en su caso, en cuanto a la tercera, se admitirán 
sin sujeción de tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los lidtadores consignar previamente en la sucursal 
del "Banco Bilbao Vizcaya» de Ibi, el 20 por 100 del 
tipo correspondiente, sin cuyo requisito, no serán 
admitidos salvo el derecho que tiene el ejecutante en 
todos los casos, de concurrir a la subasta sin verificar 
tales depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito. desde la publicación del presente edicto has
ta la celebración de la subasta de que se trate, depo
sitando en la mesa del Juzgado el importe de la ex
presada consignación previa. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante puede ceder el remate 
a un tercero, de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su 
redacción de Ley 10/1992. 

Bienes objeto de subasta 

Una prensa de inyección, Sandretto, modelo SeUe 
40VDU 90/1, número de serie 1.111/E; una prensa 
de inyección Sandretto, modelo Sette 95VDU 90/1, 
número de serie 1.131/E; una prensa de inyección 
Sandretto, modelo Sette 95VDU 90/1, número de 
serie 1.165 lE; una carretilla elevadora-transportado
ra marca Mega, para 600 kilogramos; 2.000 kilos de 
plástico de inyección natural; moldes para inyectar 
vasos de 4 piezas; molde de inyectar platos de 1 pie
za; molde de inyectar ambientadores de 2 piezas; 
molde para fabricar cintas sujetamuñecas a la caja. 

Valorado todo elJo en 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Ibi a 5 de octubre de 1993.-EI Juez, José 
Morera Cañamas.-54.497. 

IBIZA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
442/1992, 3 de registro, se sigue procedimiento ju
dicial sumario ejecución del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Abel Matutes Torres, 
Sociedad Anónima» "Banco de Ibiza», representado 
por el Procurador don José López López, contra Vi
cente Torres Mari, en reclamación de 14.047.695 
pesetas de principal, más las señaladas para interés y 
costas que se fijarán posterionnente. en cuyas actua
ciones se ha acordaJo sacar a primera y pública su
basta, por término de veinte días y precio de su ava
lúo, la siguiente finca contra la que se procede: 

Urbana.-Parcela P-E-20 de 2.300 metros cua
drados de cabida, con casa y corrales de la finca, re
sultante de reparcelación de los polígonos 7 y R del 
Plan General de Ordenación Urbana del Ayunta
miento de Ibiza. Su aprovechamIento urbanístico 
es de parcela edificable y Iindd.. Noreste, parcela 
P-E-21, adjudicada al Ayuntamiento de Ibiza; Su
reste alineación de la calle: Sur, parcela P·P·9 y por 
el Oeste, con parcela P-P-21, adjudicada al Ayunta
miento de Ibiza. 

Inscripción.-Pendiente de inscripción a su favor, lo 
está hoy al folio 46, libro 42 ciudad, finca número 1.669. 

Valor de tasación a efectos de subasta 18.000.000 
de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en Isidoro Macabkh, 4_2.a planta. el 
próximo día 1 fj J .. diciemhre del curriente añ0 a la~ 
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trece horas: En caso de quedar desierta la primera, 
se celebrara una segunda subasta, con rebaja del 25 
por 100, el día 12 de enero de 1994 a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará una tercera subasta el día 14 de febrero de 
1994 a la misma hora; bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es el descrito con an
terioridad no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente los licitadores en la mesa del Juzgado 
() establecimiento destinado a tal cfecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tip~ del remate. ' 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
derse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su ce
lebración podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositando en la mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el importe de la consignación a que se refiere 
el apartado 2 o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado a! efecto. 

Los autos y la certificación registral están de ma
nifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán acep~ 
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para general conocimiento, y para que sirva de 
notificación al demandado en ignorado paradero 
don Vicente Torres Mari, se expide el presente en 
Ibiza a 2 de julio de 1993.-La Magistrada-Jueza.-EI 
Secretario.-54.998-3. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Clara Ramírez de Arellano Mulero, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
210/1993, MJ de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don José López López, contra 
Antonio Caldentey Albert, en reclamación de 
5.357.292 pesetas de principal, más las señaladas 
para interés y costas que se fijarán posteriormente 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a prime~ 
ra y pública subasta, por término de veinte días y 
precio de su avalúo, la siguiente finca contra la que 
se procede: 

Urbana.-Vivienda de la izquierda del quinto piso 
de una casa sita en el paseo Vara de Rey de Ibiza, 
cuyo porta! está señalado con el número 15, de cabi
da 104 metros cuadrados, lindante: derecha, Sra. de 
don Andrés Tuells; izquierda, vuelo del edificio de 
los Sres. María Mayans; pavimento, vivienda de Ma
ría Rosa Juan Bonet, y fondo, vuelo de la calle Caye
tano Soler. 

Inscripción.-l, al folio 157 del libro 76 de Ibiza 
sección 2.a, finca número 6.955. ' 

Valor de Tasación.-A los efectos de subasta se ta
sa la finca en la cantidad de 7.875.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Isidoro Macabich, 4_2.a 
planta, el próximo día 16 de diciembre del corriente 
año, a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebra
r~ una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el 
dm 12 de enero de 1994, a la misma hora que la an
terior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará una tercera subasta el día 14 de febrero de 
1994, a la misma hora; bajo las siguientes condi
ciones: 
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Primera.-EI tipo del remate es de 7.875.000 pese. 
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en cualquier subasta 
todo postor, excepto el acreedor ejecutante, deberá 
consignar previamente, los licitadores, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto una 
cantidad, igual, por lo menos, al 20 por 100 del' tipo 
señalado para la primera y segunda subastas. 

Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier ofi
cina o. ~uc~rsal del «Banco Bilbao Vizcaya», a la que 
se facIlitara por el depositante los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Ibiza. Cuenta Provisional de Consignaciones 
del Juzgado: número 415 del «Banco Bilbao Vizca
ya» (paseo Vara de Rey, número 11, oficina número 
0288), número de expediente, debiendo acompañar 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
derse a un tercero en la forma que establezcan las re
glas del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
plieg,? cerradt;> en la Secretaría, consignando los por
centaJes refendos en el apartado 2.0

, conteniendo el 
escrito necesariamente la aceptación expresa de las 
obligaciones establecidas en la condición quinta sin 
cuyo requisito no se admitirá la postura. 

Quinta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones del Registro de la Propiedad 
obrantes en autos conforme a la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria y puestos de manifiesto 
en Secretaría de este Juzgado para que puedan exa
minarlos los que deseen tomar parte en la subasta 
entendiéndose que los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se devolverán las consignaciones efectuadas por 
los participantes en las subastas, salvo la que co
rresponda al mejor postor que se reservará en de
pósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su defecto como parte del precio de la 
venta. 

Sexta.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser día festivo u 
otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se traslada 
su celebración a la misma hora para el siguiente día 
hábil de la semana. 

Séptima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, y sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
aquella, conforme a los artículos 262 a 279 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Ibiza a 6 de julio de 1993.-La Magistrada-Jueza 
Clara Ramírez de Arellano Mulero.-El Secretario.~ 
55.005·3. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Clara Ramírez de Arellano-Mulero, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Ibiza, 
Hace saber: Que en este Juzgado bajo el nÚmero 

203/1993, MJ de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del artÍCulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don José López López, contra Santia
go Higuera Calleja, en reclamación de 6.839.434 pe
setas de principal, más las señaladas para interés y 
costas que se fijarán posteriormente, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a primera y pública su
basta, por término de veinte días y precio de su ava
lúo, la siguiente finca contra la que se procede: 
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Urbana.-Número 87, vivienda apartamento seña
lado con el número 9 en la planta primera derecha 
con una superficie de 74 metros y 15 decímetros 
cuadrados una, y de 3 metros 75 decímetros cuadra
dos la otra. Tiene su acceso por el zaguán escalera y 
ascensores situado en esta planta baja del edificio. 
Inscripción 3.a C, tomo 227 de Santa Eulalia del Rio, 
folio 87, finca J 7.597. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Isidoro Macabich, 4_2.a 

planta, el próxiIpo día 14 de diciembre del Corriente 
año, a las once horas. 

En caso de quedar abierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el 
día 14 de enero de 1994, a la misma hora que la an
terior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará una tercera subasta, el día 14 de febrero de 
1994, a la misma hora; bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-El tipo de remate es de 7.200.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en cualquier subasta 
todo postor, excepto el acreedor ejecutante, deberá 
consignar previamente, los licitadores, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, una 
cantidad, igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la primera y segunda subasta. 

Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier 
oficina o sucursal del "Banco Bilbao Vizcaya», a la 
que se facilitará por el depositante los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Ibiza. Cuenta Provisional de Consig
naciones del Juzgado: número 415 del "Bañco Bil
bao Vizcaya» (paseo Vara de Rey, número 11, ofi
cina número 0288), número de expediente, 
debiendo acompañar el resguardo de ingreso co
rrespondiente. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
derse a un tercero en la forma que establezcan las re
gias del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por eSCrito en 
pliego cerrado en la Secretaría, consignando los por
centajes referidos en el apartado 2, conteniendo el 
escrito necesariamente la aceptación expresa de las 
obligaciones establecidas en la condición quinta sin 
cuyo requisito no se admitirá la postura. 

Quinta.-Los· títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones del Registro de la Propiedad 
obrantes en autos conforme a la regla 4.ü del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria y puestos de manifiesto 
en Secretaría de este Juzgado para que puedan exa
minarlos los que deseen tomar parte en la subasta 
entendiéndose que los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiera, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se devolverán las consignaciones efectuadas por 
los participantes en las subastas, salvo la que co
rresponda al mejor postor que se reservará en de
pósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su defecto como parte del precio de la 
venta. 

Sexta.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser día festivo u 
otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se traslada 
su celebración a la misma hora para el siguiente día 
hábil de la semana. 

Séptima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.a del artÍCulo 131 de la Ley Hi
potecaria, y sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
aquella conforme a los artículos 262 a 279 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

y para general conocimiento ~c expide el presente 
en Ibiza a 30 de julio de 1993.-La Magistrada-Jue
za, Clara Ramírez de Arellano-Mulero.-54.551-3. 
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IBIZA 

Edicto 

Doña Clara Ramírez de ArellaDo-Mulero, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Ibiza, 

Hace saher: Que en este Juzgado bajo el número 
rt9j1993, MJ de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Banco de Santander, So
ciedad Anónima», representado por Procurador, 
contra María Jesús Cascales Garcés, en reclamación 
de 24.695.469 pesetas de principal, más las señala
das para interés y costas que se fijarán posteriormen
te, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a pri
mera y pública subasta, por término de veinte días y 
precio de su avalúo, las siguientes fincas contra las 
que se procede: 

Finca.-Inscrita al libro 76 del Ayuntamiento de 
Ibiza, sección 2.a, folio 70, finca 6.930, inscripción 
1.", tasada en 33.750.000 pesetas. 

Finca.-Inscrita al libro 56 del Ayuntamiento de 
Ibiza, sección 2.a, folio 45, finca 5.124, inscripción 
2.a, tasada en 1.250.000 pesetas. 

Finca-Inscrita al libro 56 del Ayuntamiento de 
Ibiza, sección 2.8

, folio 47, finca 5.125, inscripción 
2.a, tasada en 1.150.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Isidoro Macabich, 4_2.8 

planta, el próximo día 14 de diciembre del corriente 
año, a las once y quince horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebra
rá una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el 
día 14 de enero, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará una tercera subasta el día 14 de febrero, a 
la misma hora; bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es el que ya consta, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en cualquier subasta 
todo postor, excepto el acreedor ejecutante, deberá 
consignar previamente, los licitadores, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, una 
cantidad, igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la primera y segunda subasta. 

Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier ofi
cina o sucursal del «Banco Bilbao Vizcaya», a la que 
se facilitará por el depositante los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Ibiza. Cuenta Provisional de Consignaciones 
del Juzgado: número 415 del llBanco Bilbao Vizca
ya» (paseo Vara de Rey, número 11, oficina número 
0288), número de expediente, debiendo acompañar 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
derse a un tercero en la forma que establezcan las re
glas del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado en la Secretaría, consignando los 
porcentajes referidos en el apartado 2.°, conte
niendo el escrito necesariamente la aceptación ex
presa de las obligaciones establecidas en la condi
t.;ón quinta sin cuyo requisito no se admitirá la 
postura. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las co
rrespondientes certificaciones del Registro de la 
Propiedad obrantes en autos conforme a la regla 4.a 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria y puestos de 
manifiesto en Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en 
la subasta entendiéndose que los licitadores de· 
berán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, continua-
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rán subsistentes y sin cancelar entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Se devolverán las consignaciones efectuadas por 
los participantes en las suhastas, salvo la que co
rresponda al mejor postor que se reservará en de
pósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su defecto como parte del precio de la 
venta. 

Sexla.~En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser día festivo u 
otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se traslada 
su celebración a la misma hora para el siguiente día 
hábil de la semana. 

Séptima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efecto~ del último 
párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, y sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
aquella, conforme a los artículos 262 a 279 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Ibiza a 30 de julio de 1993.-La Magistrada-Jue
za, Clara Ramírez de Arellano-Mulero.-El Secreta
rio.-54.558-3. 

IBIZA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el Sr. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 3 de esta ciudad, 

Hace saber: Que cumpliendo lo acordado en pro· 
videncia de esta fecha, dictada en los autos de proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 171/1992, promovido por el 
Procurador don Adolfo López de Soria Perera, en 
representación de "Caja de Ahorros y Monte de Pie
dra de Baleares "Sa Nostra"" se saca a pública subas
ta por las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, la finca especialmente hipotecada 
por don Alberto Angelo Antonio Bassu, que al final 
de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sección Civil de este 
Juzgado por primera vez el próximo día 15 de di· 
ciembre a las once treinta horas, al tipo del precio ta
sado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad 5.842.000 pesetas, no concurrien
do postores, se señala por segunda vez el día 13 de 
enero de 1994 siguiente, con el tipo de tasación del 
75 por 100 de dicha suma; no habiendo postores de 
la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción a ti· 
po, el dia 16 de febrero de 1994 celebrándose en su 
caso estas dos últimas a la misma hora que la 'prime
ra. Condiciones: 

Primera.-No se admitá postura alguna que sea in· 
feriar a la cantidad de 5.842.000 pesetas, que es el ti
po pactado en la mencionada escritura, en cuanto a 
la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, y en 
su caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar tales depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado, número 418, 
"Banco Bilbao Vizcaya» oficina Vara de Rey-Ibiza 
(clave procedimiento 18), una cantidad igual, por lo 
menos al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subasta, 
el depósito consistirá en el 20 por 100 por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en el pá
rrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a ca-
lidad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración dc la subasta de 
que se trate depositando en la mesa del Juzgado, jun
to a aquel, el resguardo de haber hecho la consigna
ción en la citada cuenta corriente. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.s del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderán que todo licitador acepta como bastante 
la titulación; y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obligacio
nes antes expresadas y, si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la pos
tura por escrito que no contenga la aceptación ex
presa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los artículos 262 a 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día 
y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Entidad Registral número 144.-Apartamento de la 
planta sexta, señalado con el número 143, tipo C, tie
ne una superficie de 49 metros 50 decímetros cuadra
dos, distribuidos en diversas dependencias y habita
ciones, correspondiéndole además 11 metros 38 
decímetros cuadrados de superficie común. Forma 
parte del edificio denominado "Lido), en la cíudad de 
Ibiza. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Ibiza, 
número 2, al tomo 1.306, libro 67 del Ayuntamiento 
de Ibiza, sección 2.a, folio 101, finca número 6.270, 
inscripción 2.a Tipo de tasación: 5.842.000 pesetas. 

Dado en Ibiza a 30 de julio de 1993.-EI Magistra
do-Juez.-La Secretaría.-54.860-3. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Clara Ramírez de AreUano-Mulero, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
452/1992, MJ de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de "Banco Exterior de 
España, Sociedad Anónima)), representado por la 
Procuradora doña Mariana Viñas Bastida, contra 
llAmaxa Ibérica, Sociedad Anónim3l>, en reclama
ción de 141.562.216 pesetas de principal, más las 
señaladas para intereses y costas que se fijarán pos· 
teriormente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta,' por término de 
veinte días y precio de su avalúo, las siguientes fin
cas contra las que se procede: 

Fincas.-Números 20.968, 20.970, 20.971, 20.975, 
20.976. 20.977. 20.978. 20.979. 20.980. 20.981. 
20.982.20.983.20.985 Y 20.986. 

Inscritas.-En el libro 260 del Ayuntamiento de 
San José-Ibiza; folios números 147, 149, 155, 159, 
161.169.171.173.175.177.179.181. 183. 185. 
189 Y 191, respectivamente. 

Valor de tasación.-A los efectos de subasta se ta
sa cada finca en la cantidad de 16.000.000 de pese
tas. Total: 224.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Isidoro Macabich, 4_2.s 

planta, el próximo día 15 de diciembre del corriente 
año, a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebra
rá una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el 
día 15 de enero de 1994, a la misma hora que la an
terior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará una tercera subasta el día 16 de febrero de 
1994, a la misma hora; bajo las siguientes condicio
nes: 
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Primera-El tipo del remate es de 16.0UO.000 de 
pesetas cada finca. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha suma 

Segunda.-Para tomar parte en cualquier subasta 
todo postor, excepto el acreedor ejecutante, deberá 
consignar previamente, los licitadores.. en la mesa del 
JUt'..gado o establecimiento destinado a tal fin, una 
cantidad, igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la primera y segunda subasta. 

Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier ofi
cina o sucursal del I<Banco Bilbao VizcayaJO, a la que 
se facilitará por el depositante los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Ibiza Cuenta Provisional de Cónsignacione~ 
del Juzgado: número 41 S del «Banco Bilbao Vi7.ca
ya» (paseo Vara de Rey, número 11, oficina número 
0288), númerO de expediente, debiendo acompañar 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera~Podrá hacerse el remate a calidad de ce· 
derse a un tercero en la forma que establezcan las re
glas del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta~Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por C5crito en 
pliego cerrado en la Secretaria, consignando los por
c~ntajes referidos en el apartado 2.°, conteniendo el 
eM:rito necesariamente la aceptación expresa de lID. 
obligaciones establecidas en la condición quinta sin 
cuyo requisito no se admitirá la postura 

Quinta.~Los titmos de propiedad de los inmue
blC5 subastados se encuentran suplidos por las co
rrespondientes certificaciones del Registro de la 
Propiedad obrantes en autos confonne a la regla 4.3 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria y puestos de 
manifiesto en Secretaria de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que desecn tomar parte en la 
suba<;ta entendiéndose que los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Las cargas Y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de! remate. 

Se devolverán las consignaciones efectuadas por 
los participantes en las subastas, salvo la que corres
ponda al mejor postor que se reservará en depósito 
corno garantía del cumplimiento de la obligación y, 
en su defecto como parte del precio de la venta. 

Sexta.~En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser día festivo u 
otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se traslada 
su celebración a la misma hora para el siguiente día 
hábil de la semana. 
Séptima~La publicación de los presentes edictos 

sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subasta .. a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.- del artículo 131 de la Ley Hi~ 
potecaria, y sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
aquella, confonne a los aniculos 262 a 279 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

y para genera! conocimiento se expide el presente 
en Ibiza a 7 de septiembre de 1993.~La Magistrada
Jueza, Ciara Ramírez de Arellano-Mulero.~EI Se
cretario.~ 54.857 -3. 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Aiihaud, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de los de Ibiza y su Partido Judicial, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el número estadístico 417/1992 
promovidos por la entidad .. Caja de Ahorros y Monte 
de Piedadll, representada por el Procurador don Adol
fo López de Saria contra Juan Munar Escandell en los 
que se ha acordado por providencia del dia de la fecha 
sacar a pública subasta, por trt:s veces y en las fechas 
que se señalarán y por el ténnino de veinte días entre 
cada una de ellas, los bienes inmuebles bipotecados 
que al final de este edicto se dirá., l..'On el precio de ta-
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sación según la c<;critura de constitución de hipoteca a 
los efectos de subasta que también se dirá al final de 
cada finca hipotecada. 

Se ha seiialado para que tenga lugar el rematE' de 
las fincas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
sito en el edificio de los Juzgados, avenida de Isidoro 
Macabich, número 4. las fechas siguientes: 

En primera subasta, el próximo día jueves 20 de 
enero de 1994 y hora de las trece de la mañana por 
el tipo de tasación en que ha sido valorada cada fin
ca hipotecada. 

En segunda subasta, para d supuesto de resultar 
desierta la primera o no rematarse los bienes, el pró
ximo día jueves 24 de febrero de 1994 y hora de las 
trece de la mañana, con rebaja del 25 por 100 del ti
po de tasación de la primera. 

y en tercera subasta. si también resultare de~ierta 
la segunda o no hubiera remate, el próximo día jue
ves 24 de marzo de 1994 Y hora de las trece de la 
mañana, sin sujeción a tipo. 

Se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.~A) Para tomar parte en cualquier su~ 
basta, todo postor, excepto el acreedor ejecutante, 
deberá consignar una cantidad igual por lo menos al 
20 por 100 del tipo señalado para la primera v se
gunda subasta y, de llegarse a la tercerd, una cantidad 
igual al 20 por 100 del tipo señalado para. la se
gunda 

B) Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier 
oficina o sucursal del IlBanco Bilbao Vizcaya~, a la 
que se facilitará por el depositante los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Ibiza. Cuenta Provisional de Consigna
ciones del Juzgado: número 0414 del flBanco Bilbao 
Vizcaya .. (paseo Vara del Rey, número 11, oficina 
número (288). Número de expediente, debiendo 
acompañar el resguardo de i.ngreso correspondiente. 
Segunda~A partir de la publicación del edicto 

podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaría consignando los porcentajes refe
ridos en la condición primera, conteniendo el escrito 
necesariamente la aceptación expresa de las obliga
ciones establecidas en la condición quinta sin cuyo 
requisito no se admitirá la postura. 

Tercera.~Las posturas podr.í.n hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros, en la fonna que esta
blecen las reglas del artículo 131 de la Ley Hipote
caria. 

Cuarta.-En la'> subastas primera y segunda no se ad
mitirán posturas que no cubran los tipos respectivos. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de los inmue
hles subastados se encuentran suplidos por las co
rrespondientes certificaciones del Registro de la 
Propiedad obrantes en autos conforme a la regla 4.~ 
del artículo 131 de la ley Hipotecaria, y pUt:stos de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado pard que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose: 

a) Que todo licitador acepta los títulos como 
bastantes y no puede exigir otro. 

b) Que las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, queda
rán subsistentes y sin cancelar. 

Que el rematante/adjudicatario acepta tales car
gas/gravámenes anteriores/preferentes quedando 
subrogado ea la necesidad de satisfacerlos, sin desti
narse a su exti nción el precio del remate. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en las subastas, salvo la que 
corresponda al mejor postor, que se reservará en de
pósito como gamntía del cumplimiento de la obliga
ción y, en su caso corno parte del precio de la venta. 
Séptima.-Si se hubiem. pedido por el acreedor ha .. ta el 
mismo momento de la celebración de la subasta, tam
bién podrán reservarse en depOsito las consignaciones 
de los participantes que así lo acepten y que hubieren 
cubierto con su oferta los precios de la subasta por si 
el primer adjudicatario no cumpliese con su obliga
ción y desearan aprovechar el remate los otros posto
res y siempre por el orden de las mismas. 

Octava.-En el caso de que hubiere de suspender~ 
se cualquiera de las tres tiubastas (por ser día festivo 
u otrd causa. sobrevenida de fuerza mayor), se trasla
da su celebración a la misma hora para el siguiente 
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viernes hábil de la semana dentro de la que se hubie
re señalado la subasta suspendida. 

Novena-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en hl finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del úJtimo 
parrafo de la regla 7.tJ. del articulo 131 de la Ley Hi.
potecaria. y sin perjuicio de la que se lleve a cab.) t:n 
aquélla conforme a los artículos 262 a 279 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Bienes hipotecados objeto de subasta 

Se describen a continuación 9 fincas que forman 
otros tantos lotes correspondientes a diversa'\ entida
des registrales, todas ellas inscritas al libro 37 y tomo 
Ll96 del Registro que se dirá, de un edificio hori
zontalmente dividido construido sobre un solar pro
cedente de la finca .. Cant Sant>t, Ibiza, cal1e 68, hoy 
de Moma, o Des FigueraJ, o Es Canar: 

Lote l.~Local comercial silo en la planta baja, su
perficie 143,32 metros cuadrados, inscrito como fin
ca registml número 3.104, fotio 3. Valorada en 
10.686.000 pesetas. 

Lote 2.~Local comercial sito en la planta baja, su
perficie 136,59 metros cuadrados, inscrito como fin
ca registral número 3.105, folio 5. Valorada en 
10.208.000 pesetas. 

Lote 3. ~Local comercial sito en la planta baja, su~ 
perficie de 135,19 metros cuadrados. inscrito como 
finca registral número 3.106, folio 7. Valorada en 
10.103.000 pesetas. 

Lote 4.~Local comercial sito en la planta baja, su
perficie de 143,32 metros cuadrados, inscrito como 
finca registral número 3.107, folio 9. Valorada en 
10.710.000 pesetas. 

Lote 5.~Local comercial sito en la planta baja, su
perficie de 106,74 metros cuadrados, inscrito como 
finca registral número 3.108, folio 11. Valorada en 
7.977.000 pesetas. 

Lote 6.~Local comercial sito en planta baja de su
perficie 99,88 metros cuadrados, inscrito como finca 
registra! número 3.109, folio 13. Valorada en 
7.462.000 pesetas. 

Lote 7.~Local comercial sito en planta baja de su
perficie 100,93 metros cuadrados, inscrito como fin
ca registral número 3.110, folio 15. Valorada en 
7.542.000 pesetas. 

Lote K-Local comercial si.to en planta baja de su
perficie 106,74 metros cuadrados, inscrito como fin
ca registral número 3.111, folio 17. Valorada en 
7.977.000 pesetas. 
Lote 9.~Local de la planta sótano con superficie 
de 1.638 metros cuadrados, inscrito como finca re
gistral número 3.177 al folio 151. Valorada en 
67.385.000 pesetas. 

Dado en Ibiza a 5 de octubre de 1993.~EI Magis
trado-Juez. Juan Carlos Torres Ailhaud.-54.439. 

IBIZA 

Edicw 

Doña Clard RamÍrez de Arellano-Mulero, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Ibiza, 

Hace saber. Que en este Juzgado bajo el número 
468/1992, MJ de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Banco de Crédito Ba
lear, Sociedad Anónima», representado por el Pro"
curador don Adolfo López de Sona Perera, contra 
Antonia Ferrer Colomar, en reclamación de 
4.992.484 pesetas de principal, más las señaladas 
para interés y costas que se fijarán posteriormente, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte días y pre
cio de su avalúo, la siguiente finca contra la que se 
procede: 

Entidad registral número 10: Local comercial en 
la planta baja, señalado con el numero 9 de superfi
cie diáfana. salvo una dependencia de asco. Tiene 
una superficie de 86 metros 43 decímetros cuadra
dos. Lindante.. entrando con acceso por la fachada 
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Este del edificio: derecha, local número 10; izquier
da, local número 8; fondo, vestíbulo del edificio ... 

Inscripción: Al libro 276 de Santa Eulalia, folio 
77, finca número 19.735, inscripción 2," 

Valor de tasación: A los efectos de subasta se fija 
en la cantidad de 8.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Isidoro Macabich, 4_2.a 
planta, el próximo día 14 de diciembre del corriente 
año, a las once horas. . 

En caso de quedar desierta la primera, se celebra
rá una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 el 
día 11 de enero de 1994, a la misma hora que la an
terior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará una.tercera subasta el día 15 de febrero de 
1994, a la misma hora; bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-El tipo del remate es el fijado a los efec
tos de tasación de la finca pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en cualquier subasta 
todo postor, excepto el acreedor ejecutante, deberá 
consignar previamente, los licitadores, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, una 
cantidad, igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la primera y segunda subasta. 

Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier ofi
cina o sucursal del «Banco Bilbao Vizcaya», a la que 
se facilitará por el depositante los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Ibiza. Cuenta Provisional de Consignaciones 
del Juzgado: número 415 del «Banco Bilbao Vizca
ya» (paseo Vara de Rey, número 11, oficina número 
0288), número de expediente, debiendo acompañar 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
derse a un tercero en la forma que establezcan las re
glas del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado en la Secretaría, consignando los por
centajes referidos en el apartado 2, conteniendo el 
escrito necesariamente la aceptación expresa de las 
obligaciones establecidas en la condición quinta sin 
cuyo requisito no se admitirá la postura. 

Quinta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones del Registro de la Propiedad 
obrantes en autos conforme a la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria y puestos de manifiesto 
en Secretaría de este Juzgado para que puedan exa
minarlos los que deseen tomar parte en la subasta 
entendiéndose que los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se devolverán las consignaciones efectuadas por 
los participantes en las subastas, salvo la que corres
ponda al mejor postor que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de la obligación y, 
en su defecto como parte del precio de la venta. 

Sexta.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera' de las tres subastas (por ser día festivo u 
otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se traslada 
su celebración a la misma nora para el siguiente día 
hábil de la semana. 

Séptima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los.efectos del último 
párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, y sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
aquella conforme a los artículos 262 a 279 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Ibiza a 5 de octubre de 1993.-La Magistrada
Jueza, Clara Ramírez de Arellano-Mulero.-El Se
cretario.-54.532-3. 
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IBIZA 

Edicto 

Don Francisco Hernández Díaz-Noriega, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de Ibiza, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento ju
dicial seguidos con el número 170/1 992, del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria por «Caixa D'Estalvis i 
Pensions de Barcelona» contra Jacqueline Dengis y 
Michele Di Leva se han señalado en providencia de 
hoy para el remate de la primera, segunda y tercera Sll

basta los dias 14 de diciembre de 1993, 13 de enero 
de 1994 y 14 de febrero de 1994, todas a las doce ho
ras, respectivamente en la Secretaría de este Juzgado, 
en cuanto a la finca que consta al pie de este edicto. 

El tipo que se.rvirá de base a la primera subasta es 
la suma de 5.645.491 pesetas, y el de la segunda es el 
75 por 100 del de la primera. 

La tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 
Las consignaciones que deberán efectuar todos 

los postores, salvo el acreedor demandante, serán de 
importe al menos igual al 20 por 100 del tipo para 
tomar parte en las subastas primera y segunda, en sus 
respectivos casos, y en cuanto a la tercera, como en 
la segunda. Dichas consignaciones se efectuarán en 
la cuenta del ~~Banco Bilbao Vizcaya», o en el despa
cho del Secretario del Juzgado si no les fuera posible 
depositarlas en tal cuenta. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero; y podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado acompañado de resguardo 
de haberse hecho la consignación correspondiente 
en la cuenta expresada, guardándose por el Secreta
rio Judicial, que también podrá recibir en su Caso el 
importe de la consignación. 

Los autos y la certificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secreta
ría del Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes -si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca registral número 10.149: parcela de terreno de 
1.986 metros cuadrados de cabida, señalada con los 
números 36 y 37 de la urbanización San Rafael sita en 
la parroquia del mismo nombre, término municipal de 
San Antonio Abad. Linda: por Norte, con solar núme
ro 228 del polígono cuarto de San Antonio Abad; Sur, 
vial de la urbanización y con parcela 34; Este, con 
solar número 148 del polígono cua"rto, y por Oeste con 
solar número 38 de la urbanización. Sobre dicha par
cela hay una casa destinada a vivienda unifamiliar de 
planta baja y piso de superficie 74,30 metros cuadra
dos y un garaje de una sola planta que ocupa 19,50 me
tros cuadrados. Lindan estas edificaciones con el terre
no de su emplazamiento. 

Inscripción registral: Registro de la Propiedad de 
Ibiza, número 2, tomo 1.284 del Archivo General, li
bro 220 del Ayuntamiento de San Antonio, folio 
212, finca número 10.149-N. 

y para que sirva de anuncio en la forma proce
dente, expido el presente edicto en Ibiza a 6 de octu
bre de 1993.-El Secretario, Francisco Hernández 
Díaz-Noriega.-54.953. 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Ibiza y su Partido Judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria bajo el número estadístico 
262/1993 promovidos por la entidad «La Caixa", re
presentada procesalmente por el Procurador don Jo
sé Lopez López contra Mario Ayllón Casanueva e 
Isabel Trigueros Alvarez, en los que se ha acordado 
por providencia del día de la fecha sacar a pública 
subasta, por 3 veces y en las fechas que se señalarán 
y por el término de veinte días 'entre cada una de 
ellas, el bien inmueble hipotecado que al final de 
este edicto se dirá, con el precio de tasación según la 
escritura de constitución de hipoteca a los efectos de 
subasta que también se dirá al final de cada finca hi
potecada. 

Se ha señalado para que tenga lugar el remate de 
la finca, en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
sito en el edifici6 de los Juzgados, avenida de Isidoro 
Macabich, número 4, las fechas siguientes. 

En primera subasta, el próximo día jueves 16 de 
diciembre de 1993 y hora de las doce de la mañana 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada la fin
ca hipotecada. 

En segunda subasta, para el supuesto de resultar 
desierta la primera o no rematarse los bienes, el pró
ximo día jueves 13 de enero de 1994 y hora de las 
doce de la mañana, con rebaja del 25 por 100 del ti
po de tasación de la primera. 

y en tercera subasta, si también resultare desierta 
la segunda o no hubiera remate, el próximo día jue
ves 17 de febrero de 1994 y hora de las doce de la 
mañana, sin sujeción a ·tipo. 

Se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-A) Para tomar parte en cualquier.su
basta, todo postor, excepto el acreedor ejecutante, 
deberá consignar una cantidad igual por lo menos al 
20 por 100 del tipo señalado para la primera y se
gunda subasta y, de llegarse a la tercera, una canti
dad igual al 20 por 100 del tipo señalado para la se
gunda. 

B) Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier 
oficina o sucursal del ~,Banco Bilbao Vizcaya», a la 
que se facilitará por el depositante los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Ibiza. Cuenta Provisional de Consigna
ciones del Juzgado: número 0414 del «Banco Bilbao 
Vizcaya» (paseo Vara del Rey, número 11, oficina 
número 0288). Número de expediente, debiendo 
acompañar el resguardo de ingreso correspondiente. 

Segunda.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaría consignando los porcentajes refe
ridos en la condición primera, conteniendo el escrito 
necesariamente la aceptación expresa de las obliga
ciones establecidas en la condición 5.a sin cuyo re
quisito no se admitirá la postura. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros, en la forma que esta
blecen las reglas del artículo 131 de la Ley Hipote
caria. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran los tipos respec
tivos. 

Quinta.-Los títulos 'de propiedad del inmueble 
subastado se encuentra suplido por las correspon
dientes certificaciones del Registro de la Propiedad 
obrantes en autos conforme a la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, y puestos de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado para que puedan 
examinarlos los que deseen tomar parte en la subas
ta, entendiéndose: 

a) Que todo licitador acepta los títulos como 
bastantes y no puede exigir otro. 

b) Que las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, queda
rán subsistentes y sin cancelar. 

Que el rematante/adjudicatario acepta tales car
gas/gravámenes anteriores/preferentes quedando 
subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en las subastas, salvo la que 
corresponda al mej or postor, que se reservará en de-
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pósito como garantía del cumplimiento de la obliga
ción y, en su caso como parte del precio de la venta. 

Séptima.~Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celchración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
tcn y que hubieren cubierto con su oferta los precios 
de la subasta por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el re
m~te las otros postores y siempre por el orden de las 
mismas. 

Octava.-En el caso de que hubiere de suspender
se cualquiera de las tres subastas (por ser día festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se trasla
da su celebración a la misma hora para el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la que se hubie
re señalado la subasta suspendida, 

Novena.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como participación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos del úl
timo párrafo de la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en aquélla confonne a los artículos 262 a 279 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bienes hipotecados objeto de subasta 

Vivienda de planta baja, de una superficie cons
truida de 40,7 metrOS cuadrados y con terraza de 
5,58 metros cuadrados,. que está en el tercer bloque 
construidq sobre un solar procedente de la finca lla
mada «Can Bossa», San José, San Jorge. Inscripción: 
tomo 848, libro 154 del Ayuntamiento de San José, 
folio 173, finca 13.456. 

Valoración a efectos de subasta: 5.274.000 pe
setas. 

Dado en Ibiza a 7 de octubre de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Juan Carlos Torres Ailhaud.-54.437. 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Ibiza y su Partido Judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de juicio ejecutivo bajo el número 
estadístico 31/1993 promovidos por ,;Banco Central 
Hispanoamericano» representado por el Procurador 
don José López López contra Pedro Díez Cantera y 
María Soledad Alfonso Fernández en los que se ha 
acordado por providencia del día de la fecha sacar y 
anunciar la venta en pública subasta, por tres veces y 
en las fechas que se señalarán y por el ténnino de 
veinte días entre cada una de ellas, el bien inmueble 
embargado que al final de este edicto se dirá, con el 
precio de tasación según infonne pericial practicado 
que también se dirá al final de cada bien embargado. 

Se ha señalado para que tenga lugar el remate de 
el bien, en la Sala de Audiencias de este Juzgado sito 
en el edificio de los Juzgados, avenida de Isidoro 
Macabich, número 4, las fechas siguientes: 

En primera subasta, el próximo día jueves 16 de 
diciembre de 1994 y hora de las trece de la mañana 
por el tipo de tasación del bien. 

En segunda subasta, para el supuesto de resultar 
desierta la primera o no rematarse los bienes o no 
haberse pedido la adjudicación en debida forma por 
la parte ejecutante, el próximo día jueves 13 de ene
ro de 1994 y hora de las trece de la mañana, con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación de la pri
mera. 

y en tercera subasta, si también resultare desierta 
la segunda o no hubiera remate o no se pidiera la ad
judicación con arreglo a derecho, el próximo día jue
ves 17 de febrero de 1994 y hora de las trece de la 
mañana, sin sujeción a tipo. 

Se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-A) Para tomar parte en cualquier su
basta, todo postor, excepto el acreedor ejecutante, 
deberá consignar una cantidad igual por lo menos al 
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20 por 100 del tipo señalado para la primera y seguri
da subasta y, de llegarse a la tercera, una cantidad 
igual al 20 por 100 del tipo señalado para la segunda. 

B) Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier 
oficina o sucursal del "Banco Bilbao Vizcaya», a la 
que se facilitará por el depositante los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e lnstruq:ión 
número 1 de Ibiza. Cuenta Provisional de Consigna
ciones del Juzgado: número 0414 del (,Banco Bilbao 
Vizcaya») (paseo Vara de Rey, núm~r6 11, oficina 
número 0288). Número de expediente, debiendo 
acompañar el resguardo de ingreso correspondiente. 

Seguna.-A partir de la publicación del edicto po
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría consignando los porcentajes referi
dos en la condición primera, conteniendo el escrito 
necesariamente la aceptación expresa de las obliga
ciones establecidas en la condición quinta sin cuyo 
requisito no se admitirá la postura. 

Tercera.-Las posturas que podrán hacerse en ca
lidad de ceder el remate a terceros sólo serán admi
sibles cuando las practique la parte ejecutante, el 
cual deberá verificar dicha cesión mediante compa
recencia ante el Juzgado que haya celebrado la su
basta, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptar la cesión, y previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio de remate. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos respectivos de licitación. 

Quinta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones del Registro de la Propiedad 
obrantes en autos confonne al artículo 1.496 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, y puestos de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado para que puedan 
examinarlos los que deseen tomar parte en la subas
ta, entendiéndose: 

a) Que todo licitador acepta los títulos como 
bastantes y no puede exigir otro. 

b) Que las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, queda
rán subsistentes y sin cancelar. 

Que el rematante/adjudicatario acepta tales car
gas/gravámenes anteriores/preferentes quedando 
subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes en las subastas, salvo la que 
corresponda al mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Séptima.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con su oferta los pre· 
cios de la subasta por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearán aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-En el caso de que hubiere de suspender
se cualquiera de las tres subastas (por ser día festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se trasla
da su celebración a la misma hora para el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la que se hubie· 
re señalado la subasta suspendida. 

Bien embargado objeto de subasta 

Entidad registral número 117 o sea apartamento 
dúplex, denominado 504, tipo p.¡, situado en las 
plantas quinta y ático, de un edificio en construcción 
denominado «edificio Mediterráneo») enclavado so
bre la parcela P-5, procedente de la parcelación de 
una finca situada en la Ribera Norte de la bahía de 
Ibiza, en este término municipal. Tiene una superfi
cie total construida de 208 metros 56 decímetros 
cuadrados de terraza. Inscrita al tomo 1.219, libro 33 
de esta ciudad, folio 197 y que es la finca registral 
3.247. Valorada en 22.000.000 de pesetas. 

Dado en Ibiza a 7 de octubre de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Juan Carlos Torres Ailhaud.-54.997·3. 
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ICOD DE LOS VINOS 

Edicto 

Doña Pilar Vera Nafría, Jueza de Primera Instancia 
número 1 de lcod de los Vinos y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
44/1993 se siguen autos del procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 44/ 
t 993 a instancias de la Procuradora doña Alicia 
Sáenz Ramos en representación de la entidad "Ban
co Central Hispano Americano» contra don Domin
go Antonio Bortes Martín y doña María Remedios 
Toledo Hernández, en trámite de procedimiento de 
apremio, en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado anunciar por medio del presente la ven
ta en pública subasta, por primera vez, plazo de vein
te días y precio de tasación el bien que se describirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle San Agustín, número 
85, el día 20 de enero de 1994 a las once horas de su 
mañana bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-EI bien sale a pública subasta por el tipo 
de tasación en que ha sido valorado y que asciende a 
la suma de 16.500.000 pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes de su 
avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores, consignar previamente en la 
cuenta provisional de consignaciones, al número 
374600018004493 del "Banco de Bilbao Vizcaya 
Sociedad Anónima»), sucursal de Icod de los Vinos, 
el20 por 100 del precio de tasación que sirve de ti
po para la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito de la parte actora, si existieren, quedarán 
subsistentes, sin que se destine a su extinción el pre
cio del remate, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Para el caso que no hubieran postores para la pri
mera subasta, se señalará para la segunda, el día 17 
de febrero de 1994 a las once de la mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 de la tasación en igual forma 
que la anterior, señalándose para la tercera, en su 
caso, el día 17 de marzo de 1994 a las once horas de 
su mañana, esta última sin sujeción a tipo. 

Para el caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Solar.-Sito en Icod de los Vinos, donde dicen 
"Guillén" señalado con el número 7, que tiene de ex
tensión superficial 342 metros cuadrados; y linda: 
Oeste o frente, con la calle Guillén; Este o fondo, ba
rranco del Preceptor; Norte o izquierda, entrando, 
Antonio González Abreu, y Sur o derecha, Antonio 
González Hemández. Tiene como anejo una pipa de 
agua de la galería "La Banana» de Icod de los Vinos. 

Inscrita.-En el Registro de la Propiedad de Icod 
de los Vinos, al tomo 266, libro 124, folio 5, finca 
número 6.592. 

Dado en lcod de los Vinos a 4 de octubre de 
1993.-La Jueza, Pilar Vera Nafría.-54.947-12. 

¡CaD DE LOS VINOS 

EdiclO 

Don José Ramón Navarro Miranda, Juez del Juzga
do de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de leod de los Vinos y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
55/1993, se siguen autos de juicio sumario hipoteca
rio, artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias 
de la Procuradora Sra. Martínez de la Peña y Martí
nez de la Peña, en nombre y representación de "Ban
co Español de Crédito, Sociedad Anónima»; contra 
la finca hipotecada por don Jesús Trujillo Pérez y 
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dona Elisenda Delgado González. En trámite de prn
cedimie!lto de apremio, en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar por medio del pre
sente la venta en pública subasta. por primera vez. y 
plazu de veinte días y por el valor de su tasación., el 
hien inmueble que se describirá. 

La suha!.ta tendrá lugar en la Saja de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle San Agustín., número 85 
del término municipal de Icod de los Vinos, el día 8 
de febrero de 1994, a la hora de las diez treinta de su 
mañana, bajo las condiciones siguientes: 

Primera..-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera se señala para la segwtda el día 8 de 
marzo de 1994 a la hora de la'i diez treinta de su ma
nana con el 7S por 100 del valor de su tasación. 

Segunda-Para el caso de que no hubiere postor en 
la segunda., se señala para la tercera subasta del bien 
inmueble sin sujeción a tipo. el día 8 de abril de 1994, 
a las diez treinta horas de su mañana., en igual lugar. 

Tercercl.-Si cualquiera de las subastas tuviere que 
suspenderse por causa de fuerza mayor se celebrará al 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Cuarta.~Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamenre el 30 por 100 
del tipo de la misma en el número de cuenta que sigue 
3747/0000/18/0055/93, en cualquier sucursal del 
.. llanco Bilbao Vizcaya ... 
Ouinta~La subasta se celebrará con arreglo a la .. 

condiciones establecidas en el vigente articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Sexta~Se previene a 105 postores que no serán ad
mitidos sin la previa presentación del resguardo que 
acredite la consignación; los autos y la certificación 
del registro a que se refiere la regla 4.3 de dicho 3[

tÍ<:ulo estin de manifiesto en la Secretaria de este Juz· 
gado. se eotender.i que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor, si lo 
hubiere continuarán subsistentes., entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extio
cirio el precio del remate. 

Séptima~AI mismo tiempo se hace constar que el 
pn."Sente edicto servirá de notificación en forma a los 
demandados.. de los señalamientos efectuados, para el 
ca.'>O de 00 ser habidos en el domicilio designado para 
ou nOlificaciones. 

Bien objeto de subasta 

Trozo de terreno.-Sito en este término municipal 
de Jcod de los Vinos. denominado .. Matatoros de 
Abajo., que mide 2 fanegas Y 4 almudes,. equivalentes 
a 1 b\."\:tarea 22 áreas y 47 centiáreas. Linda: E'tte. he
redt!ros de Francisco Rosquete Lugo; Oeste. camino 
de .la Cumb~ Norte.. herederos de Gonzalo Luis Ra
\"elo. 'J Sur, Venancio l.w.s. 

lnscripción.-Tomo 63, libro 32, folio 49 vto_ finca 
número 1.603, inscripción 6." 

Se fija como precio en el que ha de subastarse la 
fiDC'd el de: 2.3.850.000 pesetas .. 

y para su fijación en el dloletin Oficial del 
Estado. •• Boletín Ofteial de la Provincia». Y tablón de 
anuncios de este Ju:t.g"ddo. 

Dado en lood de los Vinos a 11 de octubre de 
} 993.~EI Juez. José Ramón Navarro Miranda-La 
$ecrl!taria sustitula.-54.950-12. 

INCA 

Edicto 

Don Jerónimo Behrán Riera Juez del Juzgado de Pri
mera InstaRCia e Instrucción número 4 de Inca 

Hace saber: Que en este J~ado de mi cargo, bajo 
el número 25/1993 se siguen aut05 de juicio ejecutivo 
a instancia del «Banco de Crédito Balear, Sociedad 
Anónima .. repcesentado por el Procuradur Se. Seana
sar contra Jaime R.amis Plomer y Caralina Bennasac 
Pons-Estel, en cuyos autos se ha acordado sacar a td 
venta en primera y pública subasta. por término de 
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"einte días y precio de su avalúo los bienes embarga
dos en dicho procedimiento y que al final se expresan. 

La subasta se celebrará el próximo día 16 de di
ciembre a las doce horas de su mañana. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la calle Pureza, 
número 64-2, de Inca y bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera~No se admitirán posturas que no cubr.m 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda..~Para tomar parte en la subasta deberán 
coru.ignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del precio de la valoración en la mesa del Juzgado o 
establecimiento que se destine al efecto. 

Tercera~Sólo ejecutante podrá hacer postura c."1Ii
dad ceder remate a tercero. 

Cuarta~Podrán hacerse posturdS por escrito, en 
pliego cenado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la mesa del Juzgado, jun
to con aquél, el 20 por 100 del ti.po del remate. 

Quinla...~Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los bubiere. al crédito del actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que resu1tare desierta la prime
ra subasta se señala, para que tenga lugar la segunda, 
el próximo 14 de enero de 1994 a las diez horas., en 
la .. mismas condiciones que la primera., excepto el ti
po del remate que será el 75 por 100 del de la prime
ra; y. caso de resultar desierta dicha subasta, se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 11 de 
febrero a las diez horas, rigiendo las restantes condi
ciones fijadas para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Vrbana~Vivienda sita en piso segundo que tiene 
entrada a través del zaguán y escalera en el edificio 
sito en calle General BarccJó, número 1, en el término 
municipal de Muro con una superficie de 136,64 me
tn:r. cuadrados. cuyos datos registrales son: finc-a 
I L833, tomo 3.036, libro 217 y folio 46. valorada en 
I 1 Aoo.ooo pesetas.. 

Dado en Inca a 15 de julio de t993.~El Juez, Jeró' 
nimo Beltrán Riera~La Secrelaria.-55.040-3. 

INCA 

Don Juan Manud Sobrino Fernández, Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 3 de Inca y su par
tido. 

Hace saber: Que en el procedimiento juicio judicial 
sumario del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria, nú
mero 272/1993~ seguidos a iru;tancia de <tLa Caixa ... 
representada por el Pmcurador Sr. don Bartolomé 
Companr, contra..son Saletas., Sociedad Anónima .. y 
Buenaventura FranciS<.-"O de Sales Rubí Servera, ha 
acordado por providencia de esta fecha dictada, sacar 
a la venta en pública subasta,. en la Sala de Audiencias 
de este Jwgarlo, por término de .. einte días, la finca 
que se describirá" por primera vez el día 27 de enero 
de 1-994, y en su caso por segunda el dia 28 de febre
ro de 1994. y por tercera vez el día 28 de marzo de 
1994. siempre a las diez horas de su mañana., bajo las 
s.iguiemts condicione;: 

Primera.-Servini. de tipo para la primera subasta el 
de valoración de la finca. para la segunda el 75 por 
100 de aquel valor, siendo la Ierceca sin sujeción a ti
po y no admitiéndose en las ~ primelb posturas in
feriores al tipo de cada una 

SegWlda.-Los licitadores deberán consignar pre
viameate en la cuenta de depósito.<; y consignaciones 
de este Juzgado. una cantidad no inferior al 20 por 
100 dd tipo de cada subasta, excepto en la ten:era en 
que no serán inferiores ru 20 por 100 de la segunda 
Las p~lurns podrán hacerse desde la publicación de 
es!\! anuncio en pliego cerrado. depositando a la vez 
las cantidades indicadas. Sólo pudiendo ceder el re
mate a un tercero el acreedor ejecutante.. 
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Tercera.-Los aulos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado y se entenderá que todo postor acepta 
como bastante la titulación y que las cargas anteriores 
y prererentes -si las hub¡ere~, al crédito del actor, 
continuarcÍn subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica-Porción del predio Son Saletas, situada 
en los ténninos de Binisalem y Sancellas. 

Inscripción.-La parte radicada en el término de 
Sancellas, al rolio 58 del tomo 3.124 del archivo, libro 
58 de Sancellas, finca número 6.780-N y la parte radi
cada en el término de Binisalem consta inscrita al fo
lio 21, del tomo 3.267 del archivo,libro 146 de Bini
salem, finca 2.726-N, se encuentra agrup'.ida e inscrita 
al tomo 3.356,libro 152, folio 192, finca 6.587 de Hi
nisalem. 

Rústica-Consistente en una porción del predio 
llamado "Son Antich,. del término de Sancellas. 

Inscripción.-Folio 59, del tomo 3.124 del archivo, 
libro 168 de Sancellas. finca número 6.781-N. 

Las dos fincas del término de Sancellas se encuen
tran agrupadas e inscritas al tomo 3.323, libro 179, fo
lio 105, finca número 8,647. 

Valoración a efectos de subasta 183.672.700 pese
tas. 

Dado en Inca a 18 de octubre de 1993.~EIJuez de 
Primera Instancia, Juan Manuel Sobrino Femán
dez.~La Secretarla~54.960. 

JAEN 

l:.(Jicto 

Doña María Elena Arias--Salgado Robsy, Magistrada
Jueza de Primera Instancia número 2 de Jaén. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria número 224/1993 promovido por .Caja 
Provincial de Ahorros de JaéD» contra don Manuel 
Moral Moral, don Santos Moreno Pancorbo, don José 
Moral Moral y doña Juana Gutiérrez Martos en los 
que por resolución de esta fecba se ha acordado por 
primera VC2 la venta en publica subasta de bienes que 
al final se describen, señalándose para el acto del te
mate el próximo día 10 de diciembre de 1993 en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado a las once horas. 

Al propio (iempo y en prevención de que no hubie
re postor en la primera subasta. se anuncia la celebra
ción de una segunda. con rebaja del 25 por 100 para 
lo que se señala el día 10 de enero de 1994 a las once 
horas., en el sitio y término indicado. 

De igual forma se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese 
postor en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo y que 
tendrá lugar el día 10 de febrero de 1994 a las once 
horas, previniéndose a los licitadores que concurnm a 
cualquiera de las citadas subastas lo siguieme: 

Primera..~Servirá de ti-pp el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir, la que para cada 
una de ellas se especifica más abajo. 
Segunda~Los que deseen tomar parte en la subas

ta, deberán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado el 20 por 100 del tipo expresado, no admitién
dose posturas inferiores a expresada cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a ücitación. 

Tercera~El remate podrá hacerse a calidad de ce
der a tercero. 

Cuarta~Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo DI de la Ley Hi
potecaria, están de maniflesto en Secretaría. entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes ~si los hubiere- al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos., sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Bienes objeto de subasta 

Planta tercera, piso D, del edificio sito en Jaén, 
marcado con el número 12 de la calle Dr. Eduardo 
Arroyo, con la extensión superficial de 89 metros y 
94 decímetros cuadrados. Destinados a vivienda y 
linda según se entra a ésta: al frente, la meseta de la 
escalera; derecha, patio de luces; izquierda, piso e 
de esta misma planta y fondo, doña Catalina Costas 
Torres. Valorada a efectos de subasta: 6.840.000 pe~ 
setas. 

Pieza de tierra a secano, procedente del cortijo 
denominado Torre de Sancho Iñíguez, en el sitio de 
su nombre, término de Jaén, con la cabida de 33 fa· 
negas y 7 celemines, equivalentes a 20 hectáreas 98 
áreas y 80 centiáreas. Valorada a efectos de subasta: 
18.810.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 6 de octubre de 1993.-La Magis 8 

trada-Jueza, María Elena Arias-Salgado Robsy.-EI 
Secretario.-55.073. 

JAEN 

Edicto 

Don Jesús Romero Román, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia del número 3 de 
Jaén y su partido. 

Hace sáber: Que en este Juzgado de su cargo, y 
con el número 449 de 1991 se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Central, Sociedad 
Anónima)) representado por la Procuradora Sra. Cá
tedra Fernández contra don Joaquín Alfonso Mas y 
otros, en los cuales ha acordado sacar a pública su
basta, por término de veinte días, los bienes embar
gados a dichos demandados, los que,'junto con su 
valoración se reseñarán al final. 

Para la celebración de primera subasta, de dichos 
bienes, se ha señalado, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, el día 15 
de diciembre a las once horas, para el supuesto de 
que dicha subasta quedara desierta se señala segunda 
subasta de dichos bienes, en la referida Sala de Au
diencias, el día 14 de enero de 1994 a las once ho
ras, y para el supuesto de que dicha segunda subasta 
quedara desierta, se señala tercera subasta de repeti 8 

dos bienes, en referida Sala de Audiencias, a cele
brar el día 9 de febrero de 1994 a las once horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la valoración de los bienes; en la se
gunda con las mismas condiciones pero con la rebaja 
del 25 por 100 de dicha valoración; y en la tercera 
subasta sin sujeción a tipo; pudiendo hacerse el re
mate en calidad de cederlo a un tercero en la forma 
establecida en el párrafo último del artículo 1.499 de . 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en dichas subastas los 
licitadores deberán consignar en la Mesa del Juzga
do una cantidad igual al 20 por 100 efectivo del tipo 
señalado para cada una de ellas, sin cuyo requisito 
no erán admitidos. 

Bienes objeto de subasta 

1. Olivar situado en el Liana de Rus, término de 
Baeza, inscrito al folio 47 vto., libro 354, tomo 805, 
finca 19.250, inscripción 2.a, su valor 600.000 pese
tas. 

2. Mitaq indivisa de un local preparado para 
construir en él una vivienda situada en la panta se
gunda de la casa número 11 de la calle Ramón y Ca
jal, inscrita al folio 152 vto., libro 362, tomo 832, fin
ca 20.344, inscripción 4.a del Registro de la 
Propiedad de Baeza, su valor 5.500.000 pesetas. 

3. Local preparado para construir una vivien
da situado en la planta principal y parte interior de 
la casa número 11 de la calle Ramón y Cajal de 
Baeza, inscrito al folio 129, libro 303, tomo 687, 
finca 3.40R, inscripción 13.a, su valor 2.800.000 pe
setas. 
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4. Mitad indivisa de dos treceavas partes indi
visas de un local comercial en la planta sótano del 
edificio existente en Baeza, calle Cartero Gil Serra
no, 2, inscrito al folio 89, libro 470, tomo 1.501, 
finca 39.378, in:;,crip¡:iún La, su valor 200.000 pe
setas. 

5. Mitad indivisa de un local comercial situa
do en la planta baja del edificio existente en Bacza, 
calle Cartero Gil Serrano, 2, inscrito al folio 92, 
libro y tomo igual que la finca anterior, finca 
39.379, inscripción 1.", su valor 4.000.000 de pe
setas. 

6. Mitad indivisa de un local comercial en la 
planta baja del edificio sito en calle Madre de Dios, 
sin número de orden de Baeza, inscrito al folio 241, 
libro 463, tomo 1.039, fmca 38.931, inscripción 3.\ 
su valor 2.300.000 pesetas. 

7. Mitad indivisa de un local en planta prime
ra del edificio en Baeza, calle Cartero Gil Serra
no, 2, inscrito al folio 211, libro 481, tomo 1.073, 
finca 400434, inscripción La, su valor 20400.000 pe
setas. 

y para que surta efectos su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado,), expido el presente en Jaén 
a 14 de octubre de 1993.-EI Magistrado-Juez, Jesús 
Romero Román.-El Secretario.-55.061. 

JAEN 

Edicto 

El I1tmo. Sr. don José María Cañada Cle, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 4 de Jaén. 

Hace saber: Que en autos número 598/1992 de 
juico ejecutivo a instancia de "Caja de Ahorros y 
Pensiones de Barcelona» (Caixa d'Estalvis i Pen
sions de Barcelona) contra "Agro Jaén, Sociedad 
Anónima), don Fernando Cano Rubio y doña Ra
faela Palomino Izquierdo se ha acordado sacar en 
pública subasta, en el local de este Juzgado, Palacio 
de Justicia, calle Arquitecto Berges, 16. 

Fecha, a las once de la mañana de los días 18 de 
enero, 18 de febrero y 18 de marzo próximos la pri
mera, la segunda con el 25 por 100 de rebaja y la ter8 

cera sin sujeción a tipo, respectivamente. 
Tipo: No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes de su tipo, debiendo consig
nar los licitadores, al menos el 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo para la subasta, con
signación que se hará en la cuenta número 2.048 
del "Banco Bilbao Vizcaya)), oficina principal de 
Jaén. 

Títulos, cargas y gravámenes: Los títulos y certifi
caciones del Registro de la Propiedad estarán de ma
nifiesto en Secretaría~ las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiese, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su eX8 

tindón el precio del remate. 
El precio del remate se destinará sin dilación al 

pago del crédito del ejecutante; el sobrante se entre
gará a los acreedores posteriores o a quien corres 8 

ponda, depositándose, entre tanto, en el estableci
miento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

Un vehículo marca Mercedes, modelo 190-0, ma
trícula J-1865-N valorado en 10400.000 pesetas. 

Parcela de tierra en el pago de Otiñar, término 
de Jaén, con superficie de 597,6 metros cuadrados 
sobre el que se ha construido una casa de campo. 
Finca número 25.687, valorado en 11.055.000 pe
setas. 

Nave industrial situada en la calle Alcaudete, 6, 
del polígono de Los Olivares, con supetficie de solar 
de 900 metros cuadrados. Finca número 570459, va
lorada en 35.500.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 21 de octuhre de 1993.-El Magis
trado-Juez, José María Canada Cle.-EJ SecretarÍo.-
54.756. 
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LA CORUÑA 

Edicto 

Don Carlos Fuentes Candelas, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de La Co
ruña. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 427 /1992-E a instancia de "Banco 
Bilhao Vizcaya, Sociedad Anónima" representado 
por el Procurador don Carlos González Guerra con
tra don Manuel Antonio González Blanco, don Ar
turo Antonio Selas González, doña María Rosario 
Fernández de Arévalo y don José Manuel Selas 
González sobre reclamación póliza, en cuyas actua
ciones con esta fecha se ha dictado resolución acor
dando sacar a pública subasta por término de veinte 
días los siguientes bienes inmuebles embargados en 
el presente procedimiento: 

Entreplanta destinada a vivienda sita en un edifi· 
cio de bajo más entrepiso más siete pisos sito en la 
esquina que forma la calle Orillamar y la calle Ato
cha Baja, en el número 15 de La Coruña, de una su~ 
perficie aproximada de 79,24 metros cuadrados, ins
crito en el Registro de la Propiedad número 4 de La 
Coruña al libro 713, folio 137, finca número 41.877. 
Valorado pericialmente en 6.500.000 pesetas. 

Piso sito en la 2.a planta de un edificio de bajo más 
cuatro pisos totalizando dieciocho viviendas, en la 
calle Nuestra Señora de Fátima, número 4, de Cara
banchel Bajo en Madrid; de una superficie aproxi
mada de 72,19 metros cuadrados. Inscrito en el Re
gistro de la Propiedad número 31 de Madrid al tomo 
1.113, libro 592, folio 119, finca número 51.782. 
Valorado pericialmente en 9.000.000 de pesetas. 

La subasta se celebrará el próximo día 16 de di+ 
ciembre de 1993 a las diez horas en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, sito en la calle Monforte, sin 
número, 4.a planta, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.500.000 pe
setas y 9.000.000 de pesetas, respectivamente, sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos terce
ras partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los licita
dores deberán consignar previamente en el estableci
miento destinado al efecto, Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya", el 20 por 100 del tipo, requisito del que 
queda exento el ejecutante. 

Tercera.-EI ejecutante podrá hacer postura en ca
lidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la suhasta hasta 
su celebración, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto, junto a aquél, el 20 por 100 del 
tipo del remate. 

y para el caso de que resultare desierta la primera 
subasta, se señala para la segunda el próximo día 18 
de enero de 1994 a las diez horas, en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo del re
mate que se rebajará en un 25 por 100; Y caso de re
sultar desierta también la segunda, se señala para la 
tercera el día 18 de febrero de 1994 a las diez horas, 
sin sujeción a tipo y rigiendo para la misma las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

Si por causas de fuerza mayor o cualquier otra ex
cepcional no pudieran celebrarse las subastas en el 
día señalado, se entenderá prorrogado al día siguien
te hábil a las mismas horas. 

Dado en La Coruña a 10 de septiembre de 1993.
El Magistrado-Juez, CarIos Fuentes Candelas.-La 
Secretaria.-54.270. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña María José Pérez Pena, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de La Co
ruña y su partido. 

Hace saber: Que en providencia de esta fecha dic
tada autos de procedimiento judicial sumario núme-
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ro 285/ 1 993-A, instado al amparo del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovido por don José Lui1> 
Rodríguez González, representado por la Procura
dora Sra. Flores Rodríguez contra don Daniel Pércz 
Pereira y esposa doña Rosa González Pérez sobre 
reclamación de 10.000.000 de pesetas. más intereses 
al tipo pactado del t 5 por 100 desde el día del ven
cimiento del contrato, el 5 de diciembre de 1992, 
más 2.000.000 de pesetas para las costas y gastos que 
se devenguen, ha acOrdado sacar a pública subasta la 
siguiente finca: 

Número 59, piso séptimo, letra e, de la casa 
número 36 de la caBe Juan Flores, destinado a vi
vienda, distribuido en vestlbulo, pasillo, comedor, 
cocina, despensa, baño, aseo, terrazas y cuatro dor
mitorio~. Tiene acceso directo desde el portal por las 
escaleras y ascensores. Ocupa la extensión superfi
cial útil de 98 metros y 24 decímetros cuadrados. 
Linda, tomando como referencia la fachada del edi
ficio, al frente, piso letra A, de esta misma planta y 
en parte, hueco de escaleras; izquierda, piso letra D, 
de esta misma planta y en parte hueco escaleras; de
recha, parcela letra F, propiedad de "Primera Coru
ñesa, Sociedad Anónima)" patio de luces y vistas en 
parte, en medio y espalda, finca de ~(Primera Coru
ñesa, Sociedad Anónima». 

Tiene asignada una cuota de participación con re
lación al total valor del inmueble de 965 milémisas 
por 100. 

Inscripción: Libro 723 de la sección U, folio 223, 
finca número 43.460, inscripción 6.3 

Se señala para la celebración de la primera subas
ta el día 21 de diciembre del presente año a las diez 
treinta horas, para la segunda, en caso de no haber 
postores a la primera, el día 18 de enero de 1994 a 
las diez treinta horas y para la tercera, si tampoco 
hubiere postores en la segunda, el día 16 de febrero 
a las diez treinta horas. Dichas subastas se celebrarán 
en la Secretaría de este Juzgado, sito en avenida Al
fonso Molina, Edificio Nuevos Juzgados, planta 4.a 

Condiciones de la subasta 

Primera.-El tipo de la primera subasta es de 
1 R.OOO.OOO de pesetas, fijado en la escritura de prés
tamo, y el de la segunda el de 13.500.000 pesetas, sin 
que se admita postura alguna inferior a dichos tipos. 
La tercera subasta sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, salvo el 
acreedor hipotecario, los licitadores habrán de con
signar en la Cuenta de Consignaciones que con el 
número 1.523 tiene abierta este Juzgado en la oficina 
principal del ~(Banco Bilbao Vizcaya» (sucursal 
2-200) el 20 por 100 por lo menos del tipo de cada 
subasta, haciendo constar el número del pleito y la 
clave 18. 

Tcrcera.-Los licitadores podrán hacer posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado con la consignación antedicha. 
desde el anuncio hasta la celebración de las subastas. 

Cuarta,-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Ouinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría y se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
dicha titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes (si los hubiere) al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor no pudie
se celebrarse las subastas en los días y horas señala
dos, se entenderán prorrogadas para el siguiente há
bil, a la misma hora. 

Octavu.-Por el presente se notifica la venta en pú
blica subasta a los deudores don Daniel Pérez Perei
ra y doña Rosa González Pérez para el caso de que 
no fueren hallados en los domicilios que constan en 
autos. 

Dado en La Coruña a 28 de septiembre de 1993.
La Magistrada-Jueza, María José Pérez Pena.-E1 Se
cretario.-54.837. 

Viernes 12 noviembre 1993 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de La Coruña. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 98/1992, se siguen autos de ejecutivo, a 
instancia del Procurador don Víctor López Rioboo, 
en representación de «Caja de Ahorros de Galicia», 
contra don Antonio Taboada Rial, doña María Jesús 
Losa Garda y don Manuel Fernando Taboada Tojo, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública su
basta, por término de veinte días y precio de su ava
lúo la siguiente finca embargada a los demandados: 

Piso 3.Q izquierda de la calle Almirante Mourelle, 
fi8, de La Coruña. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 1 de La Coruña, libro 474, folio 96, 
finca 27.476, Valorada pericialmente en 6.768.210 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en este Juzgado, sito en 
caBe Monforte, sin número, el próximo día 20 de di
ciembre a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de valoración 
pericial, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en el 
establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto, junto con aquél, el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Cuarta.-Solamente podrá hacerse el remate a ca
lidad de ceder a un tercero la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del ~egistrol, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 19 de enero de 1994, a las on
ce horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 17 de febrero, también a las once 
horas, rigiendo para las mismas las restantes condi
ciones fijadas para la segunda. 

En prevención de si por causas de fuerza mayor 
no pudieran celebrarse las subastas en los días y hora 
indicados, se entenderán prorrogados dichos señala
mientos para la misma hora del día siguiente hábil. 

Dado en La Coruña a 1 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez,-EI Secretario.-54.44 1. 

LALIN 

EdiclO 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 2 de Lalín. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 171/1992, se sigue procedimiento ejecu-
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tivo otros títulos, a instancia de "Caja de Ahorros 
Provincial de Orense», representado por la Procura
dora doña María Carmen Fernández Ramos, contra 
don Manuel Garda Batán, con DNI/CIF domicilia 
do en Sello (Lalín), doña Ernestina García Areán, 
con DNI/CIF domiciliado en Sello (Lalín), don José 
Luis Fernández García, con DNI/CIF domiciliado 
en Goyás (Lalín), doña María Milagros Garda Gar
da, con DNI/CIF domiciliado en Toxo-Goyás (La
lín), don José Luis Iglesias Varela, con DNI/CIF do
miciliado en Erbo (Lalín), doña Aurea Lola Garda 
Batán, con DNI/CIF domiciliado en Erbo (Latín), 
don Benigno Coego Alvarez, con DNI/CIF domici
liado en Asorey (Villa de Cruces), doña Concepción 
Vázquez Agra, con DNI/CIF domiciliado en Goleta 
(Lalín), doña María Dulcinea García Batán, con 
DNI/CIF domiciliado en Toxo (Goyás) y don Javier 
Fernández Garda, con DNI/CIF domiciliado en To
xo (Goyás), en reclamación de cantidad, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en primera v 
pública subasta, por término de veinte días y preció 
de su avalúo, los siguientes bienes embargados en el 
procedimiento y que al final del presente edicto se 
detallarán. 

La subasta se celebrará el próximo día 13 de di
ciembre a las doce horas de la mañana, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Puente de 
Lalín, número 14-16, 2.a planta, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el del valor dado 
a los bienes, sin que se admitan posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores por lo menos 
el 20 por 100 del tipo del remate en el estableci
miento destinado al efecto «(Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», agencia de Lalín, Cuenta de 
Consignaciones número 3578-000-17). 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositándolo en la Mesa del Juzgado, y 
junto con el pliego, el resguardo acreditativo del in
greso del importe reseñado en el punto número 2. 

Cuarta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para ,que tenga lugar la 
segunda el próximo día 10 de enero de 1994, a las 
doce horas, en las mismas ~ondiciones que la prime
ra, excepto el tipo del remate que será el 75 por 100 
del tipo de la primera; y, caso de resultar desierta di
cha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin su
jeción a tipo, el día 4 de febrero de 1994, también a 
las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Como propiedad de don José Luis Iglesias Varela 
y doña Aurea Lola Garda Batán: 

Leira da Cal, sita en Sello, Lalín, a labradío, de 14 
áreas y 64 centiáreas. Linda: Norte, don Manuel Ma
driñán y otro; Sur, camino; Este, don José Pérez y 
Oeste, don José Madriñán y herederos de doña Jose
fa Pereira. Valorad~ en 655.000 pesetas. 

Prado de San Gregorio, sito en Sello, Lalín, a pra
do y monte, de 13 áreas y 8 centiáreas y el monte 2 
áreas y 33 centiáreas. Linda: Norte, don José Migué
lez; Sur, don Avelino Diéguez; Este, con la Zarra do 
Castro y Oeste, don Avelino Diéguez. Valorada en 
595.000 pesetas, 

Tenza do Campo de Touriño, sita en Sello, Lalín, 
a monte con algunos pinos, de 43 áreas y 15 centiá
reas. Linda: Norte, don David Calviño; Sur, camino; 
Este, doña María Jorge y Oeste, don Jesús VilIara
vid. Valorada en 386,000 pesetas. 

Como propiedad de doña María Dulcinea Garda 
Batán: 

Leira do Agro de Baixo, a labradío, de unas 29 
áreas y 48 centiáreas. Linda: Norte, don Antonio 
Riádigos Iglesias; Sur, camino; Este, carretera de La
lín a Villa de Cruces y Oeste, con camino de servi
dumbre en plano más bajo. Radica en Toxo, parro
quia de Goyás. Valorada en 2.640.000 pesetas. 

Como propiedad de don Benigno Coego Alvarcz 
y doña Concepción V ázquez Agra: 

Casa y salido unido, conocida por casa dala, sita 
en Asorey, parroquia de Oirós-VilIa de Cruces, de 
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planta baja y piso alto, con dos edificaciones anejas, 
destinadas a cuadras, cobertizo y establo. Ocupa 
todo unas 8 áreas y 4 centiáreas. Linda: Norte, con 
varias fincas de vecinos de Asorey; Sur, pista de la 
Goleta y la capilla; Este, don Celso Montoto Garda 
y Oeste, don Ramón Gómez Vigide. Valorada en 
4.000.000 de pesetas. 

Tenza dos Pasas, sita en Asorey·Oirós-Cruces, a 
monte, de unas 53 áreas y 59 centiáreas. Linda: Nor· 
te, herederos de don Ramón Montoto; Sur, don José 
Montato García; Este, camino y Oeste, con monte 
de Marco de Oirós. Valorada en 480.000 pesetas. 

Leira do Nahal de Riba, sita en Asorey-Oirós
Cruces, a labradío, de unas 5 áreas y 80 centiáreas. 
Linda: Norte, don Ramón Gómez Vigidej Sur, don 
Jesús Blanco Quinteiro; Este, Cerradura y Oeste, 
don Ramón Otero Montoto. Valorada en 261.000 
pesetas. 

y para que así conste y silVa de notificación al pú
blico en general y a los demandados en particular, se 
expide el presente edicto para su publicación en los 
respectivos «Boletines Oficiales)) que correspondan. 
Dado en Lalín a 16 de septiembre de 1993.-El Se
cretario.-54.469-3. 

LANGREO 

Edicto 

Don Andrés Prada Horche, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Langreo 
y su partido. 

Hace saber: En virtud de lo acordado por resolu
ción de esta fecha dictada en este Juzgado, en el pro
cedimiento judicial sumario del artÍCulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 311/1993 seguido a instan
cia de «Banco de Asturias, Sociedad Anónima", re
presentado por la Procuradora Sra. Suárez Andreu, 
contra don Prudencio Martínez Díaz Monasterio 
Guren, doña Elena Friera del Valle, don Argimiro 
Martínez Díaz Monasterio Guren y doña Paloma 
Solano Sobrado, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se sacan a pública subasta las si
guientes fincas que han sido embargadas y que a 
continuación se describen: 

1. llrbana: Terreno en términos del pueblo de 
Vega, en La Felguera, concejo de Langreo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Pala de Laviana, al 
tomo 686, libro 310 de Langreo, folio 115, finca nú
mero 42.712, inscripción 6.a, de 6.750 metros cua
drados, con nueve edificaciones. 

Tasada a efectos de subasta en 19.550.000 pe
setas. 

2. Urbana: Terreno en el pueblo de Vega, La 
Felguera, concejo de Langreo, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Pola de Laviana, al tomo 1.094, 
libro 509 de Langreo, folio 125, finca 42.713, ins
cripción 6.a, de 7.865 metros cuadrados, con cuatro 
edificaciones. 

Tasada a efectos de subasta en 22.950.000 pe
setas. 

Está señalada la primera s.·;' .' "ta de las fincas hi
potecadas el día 12 de enero de 1-994, a las diez ho
ra.s en la Sda de Audiencias de e,te Ju..:gado. Caso 
de :jue no hubiere postor en la primera subasta, y en 
el mismo lugar de la primera, se celebrará la segunda 
el rli..¡ 14 de febrero de 1994, a bs diez horas. Caso 
de qqC no hubiere postor a esta segunda_ y en el mis
mo lugar (Jue las anteriores, se celebrará la tercera el 
día 15 de maf1.o de 1994, a las diez horas Las condi
ciones del remate son las siguier,f!s: 

Servirá de tIpo para la primera sll~élsta el pactado 
en las c~.:rituras de constitución de hipoteca, o sea, 
la cantidad de 19.550.000 pesetas para la flOca regis
tral número 42.712; y la cantidad de 22.9.'>0.000 pe· 
setas para la finca registral número 42.711; y no se 
adrnilirán posturas que sean inferiores a '1ichos ti
pos, 'iervirá de tipo para la segunda subasta el 75 por 
toO de los de tasación fijados para la primel'a subas
ta. Para el remate de la tercera ~uhastfl "e (, ~lehrará 
sin suieckm a tipll. 
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Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en el establecimien
to destinado al efecto el 20 por 100 del tipo que 
sirva de subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Podrán hacer~e posturas por escrito, en pliego ce
rrado, depositando junto a aquél el justificante de la 
consignación, siendo abierto en el acto del remate, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del artículo] 31 de la Ley Hipote
caria, están de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del actor, si los hu
hiere, continuarán suhshtentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Dado en Langreo a 13 de octubre de 1993.-EI 
Secretario, Andrés Prada Horche.-55.065. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

Doña Mercedes Izquierdo Beltrán, Jueza del Juzga
do de Primera Instancia número 1 de La Palma 
del Condado y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y al número 
306/1992, se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de 
"Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y 
Sevilla», representada por el Procurador don Fer
nando Martínez Pérez Peix, contra don Juan Domín
guez Garda y doña Antonia Borrero Carretero, en 
reclamación de un préstamo con garantía hipoteca
ria, en cuyos autos se ha acordado sacar a pública su
basta, por término de veinte días, la finca que al final 
se dirá, las que celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en las fechas siguientes: 

Primera subasta, que tendrá lugar el día 17 de di
ciembre de 1993 a las once horas de su mañana, por 
el tipo de tasación fijado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, para el caso de quedar desierta la 
misma, se celebrará segunda subasta, que tendrá lu
gar el día 17 de enero de 1994 a la misma hora, para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, de 
quedar desierta la misma, se celebrará tercera subas
ta, el día 18 de fehrero de 1994 a la misma hora, sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en las subastas cada li
citador debe consignar previamente en la cuenta de 
este Juzgado en el "Banco Español de Crédito, So
ciedad Anónima» de esta ciudad, número 870016-
27], el 20 por lOO del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pl¡ego cerrado hasta la celebración de la subasta o 
hacr:rse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo. 

Quinta.--Oue los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que "e refiere la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran de 
manifiesto en S.:cretaría a ,tispo"ición de los posi
bles licitadores. enh~ndiéTidose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada, sin de
recho a reclamar nhguna otra 

Sexta.-Que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose qul.! el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabihdades (p,Je de las mismas re
sulte 

Séptima.-Para el C:-ISO de que alguno de los días 
indicados fuera inháhiL s(" ('ntenderá que la suhasta 
ha de celebrar'le al ~iguienle (Ha háhil a la misma 
hora. 
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Finca que se saca a suhasta 

Urhana, casa habitación en la villa de Paterna del 
Campo (Huclva) en calle José Antonio, número 74 
antiguo y 72 actual, de 275 metros cuadrados apro
ximadamente, consta de tres portales, dos de ellos 
doblados, patio y corral inscrita en el Registro de la 
Propiedad de esta ciudad al tomo 1.071, libro 89, fo
lio 75, finca 6.460. Tasada para subasta en 
10.005.903 pesetas. 

Dado en La Palma del Condado a 21 de septiem
bre de 1993.-La Jueza, Mercedes Izquierdo Bel
trán.-La Secretaria.-54.829. 

LA SEU D'URGELL 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el I1tmo. Sr. .Tue! 
titular del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de La Seu d'Urgell, en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artÍCulo 131 de la Ley Hipote
caria número 294/1992 instados por «Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona» que litiga en 
concepto de pobre, representado por la Procura
dora doña Teresa María Huerta Cardeñes contra 
finca especialmente hipotecada por don José Ro
seU Pujo! y don Miguel Rosell Pujol por el pre
sente se anuncia la pública subasta de la finca que 
se dirá, por primera vez, para el próximo 13 de di
ciembre de 1993 y hora de las doce, o en su caso 
por segunda vez, término de veinte días y rebaja del 
25 por 100 de la tasación escríturada, para el pró
ximo día 17 de enero de 1994 y hora de las doce, y 
para el caso de que la misma quedase desierta se 
anuncia la pública subasta, por tercera vez, tér
mino de veinte días y sin sujeción a tipo, para el 
próximo día 14 de febrero de 1994 y hora de las 
doce. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, bajo las condiciones esta
blecidas en el artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria y 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ha
ciéndose constar expresamente que los autos y certi
ficaciones de títulos y éargas se hallan de manifiesto 
en Secretaría, que se acepta como bastante la titula
ción obrante en autos, y que las cargas anteriores y 
preferentes subsistirán, aceptándolos y quedando su
brogado en ellos el remanente sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la re
gia 7.S del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. por 
medio del presente se notifica a los deudores hipote
carios citados, la celebración de las subastas que se 
señalan y se indicarán a continuación, para el caso 
de no poderse hacer personalmente en el domicilio 
hipotecado designado al efecto, y si hubiera lugar, al 
actual titular de la finca, sirviendo en este caso el 
edicto de notificación. 

El precio de tasación escriturado de la finca es de 
33.050.000 pesetas, y la finca objeto de subasta es la 
siguiente: 

,(Casa compuesta flor una serie de edificaciones 
divirlidas en dos edificios, corrales y establos. El edi
ficio principal está compuesto de planta baja y dos 
pisos. Entre las dos edificacidnes existe un patio quc 
sirve de comunicación entre las dos casas, la calle y 
linos cubiertos o antiguas cuadras que hoy sirven de 
almacén para guardar los aperos del campo y los fo
rr..¡jes para los animales. Sita en el pueblo de Pi, dis
trito municipal de Bellver de Cerdanya, calle Majar, 
número 14. La supetficie del terreno es de 1.800 me
tros cuadrados y la edificada, 1.200 metros cuadra
dos. Linda: Norte, derecha entrando, huerto de don 
Pedro Pons; Sur, izquierda, casa de don Buenaventu
ra rh.ljol; Este, frente, calle Majar; Oeste, espalda, 
d·;iI Jaime Pons.» 

n',do en l.a Seu d'Urgell a 29 de septiembre de 
; '.dl._El Juez.-F.l r<;e:cretario.-54.407. 
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LA SEU D'URGELL 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Iltmo. Sr. Juez ti
tular del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
La Seu d'Urgell, en los autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 248/1992 instados por «Caja de Ahorros y 
Pensiones de Darcelona» que litiga en concepto de 
pobre, representado por la Procuradora doña Teresa 
María Huerta Cardeñes contra finca espccialmenk 
hipotecada por don Domingo Martín Calamonte por 
el presente se anuncia la pública subasta de la finca 
que se dirá, por primera vez, para el próximo 13 de 
diciembre y hora de las once, 0, en su caso por se
gunda ver, término de veinte días y rebaja del 25 por 
100 de la tasación escriturada, para el próximo día 
17 de enero de 1994 y hora de las once, y para el 
caso de que la misma quedase desierta se anuncia la 
pública ~ubasta, por tercera vez, ténnino de veinte 
días y sin sujeción a tipo, para el próximo día 14 de 
febrero de 1994 y hora de las once. 

Las cuales subastas se ce1ebrarán en la Sala de Au~ 
diencias de este Juzgado, bajo las condiciones esta~ 
blccidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria y 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ha
ciéndose constar expresamente que los autos y certi
ficaciones de títulos y cargas se hallan de manifiesto 
en Secretaría, que se acepta como bastante la titula
ch'JO obrante en autos, y que las cargas anteriores y 
preferentes subsistirán, aceptándolos y quedando ~u
bragado en ellos el rematante sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

A~imismo y a los efectos del párrafo final de la rc
gla 7." dd artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por 
medio del presente se notifica a los deudores hipote~ 
carias citados, la celebración de las subastas que se 
señalan y se indicarán a continuación, para el caso 
de no poderse hacer personalmente en el domicilio 
hipotecario designado al efecto, y si hubiera lugar, al 
actual titular de la finca, sirviendo en este caso el 
edicto de notificación. 

El precio de tasación escriturado de la finca es de 
16.818.000 pesetas, y la finca objeto de subasta es la 
siguiente: 

Casa sita en la villa de Bellver de Cerdanya (Llei
da), calle del Mig, 32, de 8 metros de frente, por 6 
metros, con una superficie de 48 metros cuadrados. 
Linda: oriente, callejón que hay de dicha calle a caIJe 
('adell; mediodía, calle del Mig; poniente, casa de 
doña Inés Mallol Casanovas; y Norte, era de don Jo
sé María Martín Calamonte y doña Margarita Sega
rra Ramón. Inscripción: Finca número 1.729. tomo 
266, libro 23 de Bellver de Cerdanya, folio 72. 

Dado en La Seu d'Urgell a 29 de septiembre de 
1993.-EI Juez.-El Secretario.-54.409. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIAS 

Edicto 

Doña Pino Ramírez Rodríguez, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
esta capital y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 1.149/1990, seguido a ins
tancias del "Banco Urquijo Unión, Sociedad Anóni
ma» representado por el Procurador don Alfn::do 
Crespo Sánchez contra doña Ana María Ferrafúns 
Cabré y en ejecución de sentencia dictada en ellos se 
anuncia la venta en pública subasta, y términü dt: 
vcinte días, de los bienes inmuebles embargallus al 
demandado, que han sido tasados pericialmente en 
la cantidad que se indicará. Cuyo remate tendrá lu· 
gar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sit,) en 
la calle Granadera Canaria, número 2, cuarta phnta, 
de esta ciudad, en la forma siguiente: 

En primera ¡;;ubasta, el día 28 de enero lÍe 19': ,1 ;¡ 

las doce horas; por el tipo de ta¡;;ación. 
En segunda suhasta, caso de no quedar rcmatvk,>; 

los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 1UJ del 
tipo, el dia 25 de febrero de 1994, a la.'; doce horas. 
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Yen tercera subasta, si no se rematara en ninp:.una 
de las anteriores, el día 25 de marzo de 1994, a las 
doce horas, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condicioncs de la scgunda. 

Se advierte: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en prime
ra ni en segunda subasta, que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
a tal efecto una cantidad igual o superior al 20 por 
100 de los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además hasta el día seña
lado para el remate podrán hacerse posturas por es
crito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
p.revia o simultáneamente a ia consignación del pre
CIO. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y Jo admitan, a efecto de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate' a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Oue los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto cn la Se
cretaría de este Juzgado. debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, no teniendo derecho a exigir 
ningunos otros, estando de manifiesto los autos en 
Secretaría. 

Séptimo.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes -si las hubiere- al crédito del actor, continuarán 
suhsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re~ 
matante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente 

Urbana 32.-Vivienda señalada con el número 14, 
en la planta segunda de viviendas, que es la tercera 
desde el nivel de la calle, del edificio cúnstruido so
bre solar «36-D» de la calle Jamaica, en el Tablero 
de Maspalomas, del término municipal de San Bar· 
tolomé de Tirajana. Mide 81 metros 14 decímetros 
cuadrados útiles y 92 metros 80 decímetros cuadra
dos construidos. Linda: Frente, por donde tiene su 
entrada en parte meseta de escalera y en parte patio 
de luces; fondo en el aire, calle Panamá y en parte y 
en el aire solar de herederos de don Ismael Santana 
Reyes. Inscripción 3.ª al folio 46 del tomo y libro 86, 
que es la extensa y en la que consta en régimen jurí
dico de ésta, 

Su valor de tasación es de 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 19 de oc
tubre de 1993.-La Magistrada-Jueza, Pino Ramírez 
Rodríguez.-El Secretario.-54.982. 

LEON 

Don Juan Carlus SUiÍrcz·Quiñoncs y Fernández, Ma
gistrado<Jucz del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de León y su partido, 

Hace saber: Que en c~lc JULgado M~ sigue proc\!di
micnh} judicial ~lI:narí,) dd anKWO ¡3i de la Ley 
Hipü'ccaria a Instancia de «BdIlCO dt:: Ca:-'llllan, re
prcsentado por la I'rocu'.;Juota Sw. Sánt.:hez MUÜllZ, 

~ontra Jan Manud (jarda Uutlérrez y Joita Marid 
Flor Escapa Fernándrz, vecino:i de La" Robla \!n n:
damadón de Il.o51¡.J";") pbcta~, en CllyOt:> autos y 

por re~lllucJ()n de ':,~ta (cclia ha acordadü sacar a pü
Mica suhasta por primera vez, y en su caso por se
gunda y lercí.:ra W.i, tL¡Tilll¡Ú de ,,¡,;inte días, sin suplil 
previamu!1e la falta Jt: títulu~ y por el tipu de 
21.600.()uu pesetas qUt' es d liJado en la c,;critura de 
..:omtitueión de hipotc..:a de la fiaca especialmente 
hlpotccada, que será utJlclU J-c: suba~ta y que luego se 
i!t:<,crihirá, ·~-:I:¡nu,,-l:.<: ~:·r,. '~I_:hll acto ja~ don.: h,,l-
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ras del día 15 de diciembre. Se previene a los licita
dores que para tomar parte en el remate deberán 
consignar previamente en el establecimiento destina
do al efecto una candidad al menos igual al 20 por 
100 del tipo citado, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, que los autos y la certificación registral a 
que se refiere la regla 4." de dicho artículo 131 se en
cuentran de manifiesto en esta Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la titu
lación, )' que las cargas o gravámenes anteriores al 
crédito del actor -si los hubiere- continuarán sub
sistentes y que el rematente acepta las mismas, en 
cuyas responsabilidades queda subrogado, sin desti
narse a su extinción el precio del remate y, por últi
mo, que las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a tercera persona. 

De no existir licitadores en la primera subasta se 
señala para el acto del remate de la segunda las doce 
horas del día 18 de enero, en el mismo lugar y condi
ciones que la anterior, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de subasta que sirvió para la primera, sin que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo. En cuanto 
dl depósito para tomar parte en la misma será el 20 
por 100, por lo menos, del tipo de esta subasta. 

Asimismo de no existir licitadores en dicha segun
da subasta se anuncia la tercera, sin sujeción a tipo, 
en la misma forma y lugar, señalándose para dicho 
acto las doce horas del día 15 de febrero, en que se 
llevará a efecto el remate, admitiéndose toda clase 
de posturas con las reservas prevenidas en la ley. En 
cuanto al depósito para tomar parte en la misma será 
el20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

En todas las subastas desde su anuncio hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándolo en [a Secretaría de 
este Juzgado, junto a aquél, el importe de la consig~ 
nación o acompañando el resguardo de haberlo he
cho en el establecimiento destinado al efecto. 

Bien o~jeto de subasta 

Casa vivienda, de planta baja y piso. con huerta 
aneja, enclavada en el casco urbano de La Robla, ca
lle La Milana, 30. Tiene una superficie global aproxi
mada de 330 metros cuadrados, de los cuales unos 
202 metros cuadrados corresponden a la casa y el 
resto a la huerta, en la cual existe una cocina de leña 
que tiene 2 metros cuadrados de cabida aproximada. 
Linda todo: derecha entrando, travesía de la Milana; 
izquierda, don Eduardo del Valle; fondo o espalda, 
doña Isabel Gutiérrez Femández; y frente, calle de 
su situación. 

Inscrita al tomo 574, libro 66 de La Robla, folio 
166, finca número 4.880-N, inscripción 3.~~4.a 

Dado en León a 4 de octubre de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Juan Carlos Suárez-Quiñones y Fernán
dez.-EI Secretario.-54.854-3. 

LEON 

Edicto 

Don Irenco García Brugos. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Jmhncia número fJ d~ [e,,¡,¡ 

Hace saher: Qu,..: en este JlI7f';ado y di númcro 
559jI91)2-J\-I, se .~j¡!l!l.~n autos d.e .:uil'iú .:jCl'\!ÍlVO, a 
instancia de ,BaIi~") d;:: Ca~tiaa, So~'kdad An,'mil'~a», 
domiciliada en ~alamanca, plala de Los l1allllo,',. 5. 
6, con CI¡--; A-3700(1163 contra don Balhlnn h--i.n 
Villa y doñil Calud¡na AlvareL Blanco, I>obrc rt:' 1<1-

macion de canilJall, en los que en el dia J~ la fecha 
ha aconh¡¡ln ~¡.Il',.,' d ia venta \'11 pública subasta y pOi 
rlaz~' de \. inll' dj,:\~. io:'. bíeile~ embargados a referí· 
00<'- deud"rc' qu:: .d (in,ti se cxpr _'~;m y con !a:-; pre
vencione:. ~¡guicm<:~: 

Primera,-L'I pnmera suba."ta se cde;)f.HJ el día 
16 de dH'lemhre a las trece horas, en este JUlj!ado 
sito en ¡-\\i','mJa Ingenícro Sáenz dt~ Miera, 6. Tipo de 
esta ;,;uba.,ta í i;. j ~O.OUiJ pesetas que es. el valUf peri
cial de ti· laEJaJ de los bienes embargados. 

~egtm 1a.-La :·.;gullJa el dla U de enero prÓJllmO 
a las tn e l,¡)ra~. Y la tercera el día ti de fcbrt:ro pro
xlmo a '$' ~'t! horas, amhas t'r; d mi~mu lugar qu(~ 
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la primera y para el caso de que fucra declarada de
sierta la precedente por falta de licitadores y no se 
solicilase por el acreedor la adjudicación de los bie
nes. Tipo de la segunda: 13.612.500 pesetas. La ter
cera sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los licitadores -excepto el acreedor de
mandante-, para tomar parte, deberán consignar 
una cantidad no inferior al 20 por dento del tipo de 
la primera, e igual porcentaje del tipo de la segunda, 
en ésta y en la tercera, acreditando con el resguardo 
de ingreso, haberlo hecho en la cuenta de este Juzga
do número 213400017055992 en el «Banco Bilbao 
Vizcaya», oficina 3330, plaza Santo Domingo, 9, 
León. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el Juzgado, junto con 
aquél, que deberá contener mención expresa de 
aceptar las obligaciones a que se refiere la condición 
7.a para ser admitida su proposición, resguardo de 
ingreso de la consignación del10 por 100 del tipo 
de subasta en cada caso, en la cuenta anteriormente 
mencionada. 

Quinta.~No se admitirán postura~ que no cubran 
la dos tcrceras partes del tipo señalado para la pri
mera y la segunda, y sin esta limitación para la ter
cera. 

Sexta.~Los autos y certificación del Registro refe
rente-a títulos de propiedad y cargas, están de mani
fiesto en Secretaría. Se entenderá que todo licitador 
acepta cOip-o basiante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anterioreS y los preferentes -si los hu
biere- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Un vehículo Ni~san Trade, matrícula número 
LE-3568-T. Valorado en 500.000 pesetas. 

2. Rústica: Terreno dedicado a regadío, al sitio 
de la Barca, Ayuntamiento de Valdefresno. Es la fin
ca 100 del polígono 2 del plano general de concen
tración parcelaria. Linda: Norte, con desagüe que la 
separa de las nlÍmeros ó8 y 69 de doíla Amor Mara
ña y don Bernardo AlIer y con las números 85. R6 Y 
89 a doña Concepción Alonso y otros; Sur, la núme
ro 101 de doña Máxima Martínez Salas y camino de 
servicio que la separa de acequia: Este, con las nú
meros 85, R6 Y (}9 ya citadas y con la número 101 
también citada. Tiene una extensión superficial de 2 
hectáreas 2 áreas y 15 centiáreas. Inscrita en el Re
gi.~tro de la Propiedad número 2 de León al tomo 
2.452 del libro 127, folio 1, finca número 4.266. Va
lorada en 1.500.000 pesetas. 

3. Rústíca: Tierra en término de Puente Villa
rente, Ayuntamiento de Villasabariego, al sitio de 
Pozo de Arriba, de cabida 1 hectárea 12 áreas y 60 
centiáreas. l.inda: Norte, Avícola del Condado; Sur, 
y Este, doña Amable Villa y al Oeste, con camino. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
León al tomo 2.371, libro 59, folio 129, finca núme· 
ro 5.461. Yalorada en 1.400.000 pesetas. 

4. Urbana: Casa en el casco del pueblo de Puen
te de Yillarente, Ayuntamienlo de Yillasabariego, en 
la c~lle de Santa Cruz, sin número, que consta de 
planta baja y primera destinada a vivienda, con pa
jar, cuadras y corral. Ocupa todo una supertlci,e 
aproximada de 500 metros cuadrados de los que 
unos 25 metros cuadrados corresponden a la parte 
descuhierta o corral y el resto a la superficie cubier
ta. Linda: Norte, herederos de don Antonio Blanco; 
Sur, o frente, con la calle de su situación; Este, calle 
sin nombre y al Oeste, don Benito Blanco. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de León al 
tomo 2371, libro 59, folio 130, finca número 5.462. 
Valorada en 6.500.000 pesetas. 

5. Rústica: Tierra en término municipal de Val
defresno. al sitio de Soto de Abajo, la de la Prcsa, 
poligono 23, parcda 405 del catastro. Ik cabida 26 
áreas y 50 centiáreas. Linda: Norte, don José Lui~ 
Alvarez; Sur. don Matias Robles: Este, presa y al 
Oeste, camino. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 2 de León al tomo 2.452, libro 127,1'0-
lio 2, finca número 7.426. Yalorada en 330.000 pe
'ida:<:. 
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6. Rústica: Tierra en término municipal de Yal
defresno, al sitio de Soto de Abajo, tierra conocida 
por Cantapájaros. Es la parcela 361 del polígono 23 
del catastro. Tiene una cabida de 16 áreas 54 centiá
rea". Linda: Norte, río Porma; Sur, camino; Este, don 
Luplcinio Campillo y al Oeste, don Germán Gutit:
rrez. Inscrita en el Registro dt.: ia Propiedad número 
2 de León al tomo 2.452. libro 127, folio 3, finca nú
mc[q 7.427. Valorada en 210.000 pesetas. 

7. Rústica: Tierra en término municipal de Val
defresno, al sitio de Soto de Abajo, conocida por 
Cuadra Cascajero. Es la parcela 417 del polígono 23 
de! catastro. Tiene una cabida de 28 áreas y 20 cen
tiáreas. Linda: Norte, camino; Sur, don Julio LÓpCl: 
Este y Oeste, don Francisco (illtiérrez. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de León al tomo 
2.452, libro 127, folio 4, finca número 7.428. Valo
rada en 350.000 pesetas. 

8. Rústica: Tierra en término municipal de Yal
defresno, al sitio de Soto de Abajo, conocida por El 
Chopo. Es la parcela 461 del polígono 23. Tiene de 
célbida 31 áreas y 37 centiáreas. Linda: Norte y Sur, 
herederos de don Anastasia López digo Robles; 
Este, presa y al Oeste, común de Villafañe. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad númcro 2 de León al 
tomo 2.452, libro 127. folio 5. finca número 7.429. 
Yalorada en 350.000 pesetas. 

9. Rústica: Tierra en término municipal de Val
defresno, al sitio de Soto de Abajo, conocida por la 
Bajeza, polígono 23, parcela 457 del catastro, de ca
hida 20 áreas y 91 centiáreas. Linda: Norte, don Be
nigno Redondo; Sur, término de YilJafañe; Este, pre
sa y al Oeste, comunal de Fillafañe. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de León al tomo 
2.452, libro 127, folio 6, finca número 7.430. Valo~ 
rada en 260.000 pesetas. 

10. Rústica: Parcela en término de Villomar, 
Ayuntamiento de Mansilla de las Mulas, al sitio de
nominado Dehesa de la Cenia, con una superficie de 
() hectáreas. Linda: Norte, con camino de concentra
ción a Sahelices de Payuelo y desagüe; Sur, en línea 
de unos 712 metros, con resto de la finca matriz de 
donde se segrega la presente; Este, en línea de 89 
metros, aproximadamente. parcela que se segregó de 
la presente y fue vendida a lion José Rodríguez 
Arias; Oeste. en línea de unos 63 metros, camino de 
concentración parcelaria que va desde la carretera 
general a Sahelices del Payueh1. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número :2 de León al tomo 
2.415, libro 44. folio 30, finca número 3.868. Valo
rada en 6.750.000 pesetas. 

Dado en León a 6 de octuhre de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Ireneo Garda Brugos.-EI Secretario.-
55.002-3. 

LEON 

EdicTO 

Don Teodoro González Sandoval, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
León. 

Hace saber: Que en este Juzgado y al número 
283/1992, se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de «Caja España de Inversiones, Caja de Aho
rros y Monte de Piedad)) cc;mtra don Isidoro Zotes 
Martíncz y dOlia María Dolores Sánchez Zaragoza, 
sobre reclamación de cantidad, en los que en el día 
de la fecha ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta y por plazo de veinte días, los bienes embar
gados a referidos deudores que al final se expresan y 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-La primera suhasta se celebrará el día 
13 de enero de 1994 a las once horas, en este Juzga
do sito en avenida Sáenz de Miera, edificio de los 
Juzgados. Tipo de esta subasta 5.800.000 pesetas 
que es el valor de tasacion pericial. 

Segunda.-La segunda el día 18 de febrero de 
1994 a las once horas. Y la lercera el día 22 de mar
zo de 1994 a las once horas, ambas en el mismo lu
gar que la primera y para el caso de que fuera decla
rada desierta la precedente por falta de licitadores y 
no se SO!iCitilSl' por el ,lcreedor !J. adjudicación de 
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los bienes. Tipo dc la segunda: el 75 por 100 de la 
primera. La tercera sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los licitadores -excepto el acreedor de
mandante-. para tomar parte, deberán con:<.ignar 
previamente en el Juzgado una cantidad no inferior 
al 20 pur 100 del tipo de la primera, e igual por
centaje dd tipo de la segunda, en ésta y en la ter
cera, o acreditar con el resguardo de ingreso, ha
herlo hecho en la cuenta de este Juzgado número 
2133.0UO.17.02R.3.92 en el «Banco Bilbao Vizcaya", 
oficina 3330, plaza Santo Domingo, 9, León. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el Juzgado, junto con 
aquél, qlle deber~ contener menc~ón expresa de 
aceptar las obligaciones a que se refiere la condición 
7.a para scr admitida su proposición, resguardo de la 
consignación del 20 por 100 del tipo dc subasta en 
cada caso, en la cuenta anteriormentc mencionada. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la pri
mera y la ~egunda, y sin esta limitación para la ter
cera. 

Scxta.-Sólo el ejecutao.te podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.~Los autos y certificación del Registro 
referente a títulos de propiedad y cargas están de 
manifiesto en la Secretaría. Se entenderá que todo li
citador acepta como bastante la titulación de dicha 
certificación derivada, ya que los bienes se sacan a 
pública subasta sin suplir previamente la falta de tí
tulos de propiedad y a instancia de la parte actora, y 
que las caTgas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismo",. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Finca especial número 2-B. Local en 
planta baja a la avenida de la Constitución, número 
138, en Jaraiz de la Vera. Mide 143 metms cuadra
dos y esta edificado a unos 25 sobre el nivel de la ca
lle de silUación. Tiene acceso diecto a la avenida de 
la Constitución. Se le asigna una cuota de participa
ción en el conjunto del inmueble por distribución de 
la c1)rrespondiente a la finca de procedencia de 6 
enteros y 20 centésimas por 100. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Jarandilla de la Yera al 
tomo 563, libro 75 de Jaraiz de la Vera, folio 36. fin
ca7.063. 

Se valora pericialmente en 2.000.000 de pesetas. 
Nuda propiedad de urbana.-Finca especial núme~ 

ro 9. Vivienda en la planta 2." del inmuehle ton la 
avenida de la Constitución, número 64, en Jaraiz de 
la Yera, con una superficie construida de 121 metms 
y (,3 decimetros cuadrados, y útil de 100 metrus y ..1-6 
decímetros cuadrados que se distribuyen en: ve~(Íbll
lo, pasillo, comedor-estar con terraza, cuatrl) dormi
torios. lino de ellos con terraza, cocina y dos cuartos 
de haño. Con una cuota de 5 enteros y 90 centésimas 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Jarandilla de la Vera, Cáceres, al tomo 650 dellihro 
87 de Jaraiz de la Vera, folio 53, finca número 7.993. 

Se valora la nuda propiedad pericialmente en 
3.800.000 pesetas. 

Dado en León a 22 de octubre de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Teodoro González Sandoval.-EI Se
cretario.-54.751. 

LERIDA 

Edictu 

En virtud de haberlo así acordado en resoluclólI 
de esta fecha recaída en autos seguidos ('H este JU7-
gado número 6 bajo el número 229/1993 de regis
tro, dI.' procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Caja de 
Ah\)rros Provincidl de Tarragollll)) representado por 
la Procuradora Sagrario Fernández Graell contra 
don Antonio Mura Godia y doña Josefa Matges Jove 
en Iedamaciól' de crédito hipotecario, se sacan a la 
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venta en pública subasta. y por término de veinte 
días los bienes hipotecados que con su valor de tasa
ción se expresarán, bajo las siguientes condiciones: 

Prirncra.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los po~tores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 
20 por 100 del tipo pactado en la escritura de consti
tución de hipoteca. 

Scgunda.-Los licitadores podrán pre~entar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaría del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo hacer previa
mente la consignación como se establece en el apar
tado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad de 
cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regi~
tro sc hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado en donde podrán ser examinados, y los lici
tadores deberán aceptar como bastante la titulación, 
sin que pueda exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si 10'<' huhiere, al crédito del actor, conti
m¡¡min sub~i~tentes y sin cancelar entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo final 
de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a los deudores hi
potecarios citados, la celebración de las subastas que 
se señalan y se indicarán a continuación, para el caso 
tle no poderse hacer personalmente en el domicilio 
hipotecario designado al efecto, y si hubiera lugar, al 
actual titular de la finca. 

Descripción de la finca 

Pieza de tierra huerta, planta de olivos, melocoto
neros y viña: regadío, en el·término de Torres del Se
gre, partida de Villanueva de Remolins, de 12 jorna
les 10 pocas, o sea, 5 hectáreas 72 áreas 90 
centiáreas. Linda: al NOrte y Este, don Andrés Ce
melis Miret y acequia; al Sur, con camino; y al Oeste, 
don Jacinto Goma Liados. La finca hipotecada se 
inscrihió en el Registro de la Propiedad de Lleida al 
tomo 1.635, libro 35, folio 2, finca número 1.608, 
inscripción 5.a de hipoteca. 

Dicha finca está tasada en la cantidad de 
12.Y20.000 pesetas. 

Se señala para la primera subasta el día 11 de ene
ro, para la segunda el día 19 de febrero, y para la ter
cera el día 9 de marzo. Todas ellas a las doce horas 
ellla Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Dado en Lérida a 13 tle septiembre de 1993.-EI 
Secre1ario.-54J524. 

LINARES 

Edicto 

Doña Carmen Iglesias Pinuaga, Juez accidental del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Lifi;\
res (Jaén). 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado de su cargo y Secretaría de quien refrenda 
M:' siguen autos del procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria al número 
4Kj 191}3 a instancia de (,Bex Hipotecario, Sociedad 
Anónimw>, contra don Diego Manos Jiménez y dOlla 
Juana Casino Ruiz en reclamación de un pré~tamo 
con garantía hipotecaria, en los que ~c ha acordado 
sacar a púhlica subasta, por primera vez, la siguiente 
fi[!Ca: 

Rústica.-Ped,;¡zo de tierra, en parte convertido en 
regadío con el aprovechamil'ntcl de las aguas del río 
GuadicL cu~,a toma ~e hace de una presa en finca 
propiedad de don Francisco ViIlanueva situada en el 
p(lraje conocido por "Vizcaíno)) de este término de 
Linares. Ocupa una superficie de 2 hectárea~ R9 
arcas 57 centiáreas, que linda: al Norte, con olivas.(ie 
don Francisco Villanueva: al Sur, con olivas de don 
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José Escobar; al Este, con terreno realengo; y al Oes
te, con el TÍo Guadiel. Dentro de esta casa y forman
do parte de la misma, hay una casa cortíjo de planta 
baja, cubierta de teja que mide J 6 metros de fachada 
por 8 metros de fondo y un corral de R metros de 
largo por 8 metros de ancho. La hipoteca causó ins
cripción en el Registro de la Propiedad de Linares al 
tomo 669, folio 195, libro 667, finca 35,787, inscrip
ción 2.a 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en calle Pontón, sin número, el día 
15 de diciembre de 1993 a las diez horas de su ma
ñana, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de ~uba~ta es el de 5.200.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose po~turas que no cuhran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán con~ignar los licitadores previamente en la 
Cuenta de Consignaciones de este Juzgado abierta 
en el «(Banco Bilbao Vizcaya», el 20 por 100 de di
cha cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como ba~tante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsi.~tentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en las res pon· 
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remat-e. 

De no haber po~tores en la primera subasta se se
ñala para la segunda el día 17 de enero de 1994 a las 
diez horas de ~u mañana, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración; celehrándose tercera 
subasta, en su caso el día 7 de febrero de 1994 a las 
diez horas de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Dado en Linares a 27 de septiemhre de 1993.-La 
Jueza, Carmen Iglesias Pinuaga.-EI Secrc1ario.-
54.738. 

l.O(JROÑO 

Fdirto 

En virtud de lo acordado por la IItma. Magistrada
Jueza del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Logroño. de conformidad con la reso
lución dictada en el día de la fecha en autos de juicio 
ejecutivo número 523/1992, seguidos a instancia de 
«Banco Zaragozano, Sociedad Anónima», contra 
don José Amonio Martín Vitore~ y doña María Leo
nor Jiménez Reinares, se saca en venta y púhlica su
basta, por término de veinte días y por el precio de 
tasación de los bienes cmbargatlos a los demandados 
y que lucgo se dirán. 

Para la celehración de la prime"a subasta, que ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
se señala el día 20 de diciembre a las diez horas, 
para el supuesto de quc dicha primera ~uba~ta que
dara de~ierta, se señala segunda ~ubasta de dichos 
bienes, en la referida Sala de Audiencias, el día 20 
de enero a las diez horas, y para el supuesto de que 
dicha segunda subasta quedara desierta, se señala 
tercera subasta de los repetidos bienes, en la referida 
Sala de Audiencias, a celebrar el día 22 de febrero a 
las diez horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En la primcra de las referidas suhastas 
no se admitir¡ín posturas que no cubran las dos ter
cera;, partes de la valora~'ión de los bienes; en la se
gunda con las misma~ condiciones pero con la rehaja 
del 25 por 100 de dicha valoración; y en la tercera 
subn.<;ta a sujeción a tipo. 

Segunda.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura en calidad de ceder el remate a un tercero. El 
t'jeeutante qUt.' ejercitare esta facultad habrá de h'ri
ficar la cesión medlantc comparecencia ante e;,te 
Juzgado. con asistencia del cesionmio, quien deherá 
aceptarla, y todt' ello previa o simultáneamente al 
pa~o del precio del [("mate. 
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Tercera.-Para tomar parte en dichas subastas los 
licitadores deherán consignar en la Cuenta de Con
signaciones de este Juzgado, «Banco Bilbao Vizca
ya», cuenta número 2.263, una cantidad igual al 20 
por 100 del tipo señalado para cada una de ellas, sin 
cuyo requisito no serán admitidas. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, presentando junto a éste 
resguardo acreditativo de haber consignado el 20 
por 100 del precio de la tasación en la cuenta antes 
indicada. Los pliegos se conservarán cerrados por el 
Secretario y serán abiertos en el" acto del remate, al 
publicar~e la~ posturas, surtiendo los mismos efectos 
que las que se realicen en el acto. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los' rreferente~ al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán suhsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-·Se entenderá que los licitadores se Confor
man con la titulación obrante en autos, la cual po
drán examinar en Secretaría hasta el acto de la su
basta. 

Bienes objeto de subasta 

Lote Lo-Urbana número 24, piso 1." D, con acce
so al portal 2 del hloque 9, forma parte del edificio 
sito en Logroño, en la avenida Madrid, número 9, 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Logroño al libro 909, folio 22, finca 801. Valorada 
en 12.UYO.000 pesetas. 

Lote 2.o-Derechos de traspaso del bar José en 
Logroño. sito en avenida Club Deportivo y Repúbli
ca Argentina. Valorados a efectos de subasta en 
7.600.000 pesetas. 

y para que asimismo sirva de notificación del se
ñalamiento del lugar, día y hora del remate a los deu
dores don José Antonio Martín Vítores y doña Ma
ría Leonor Jiménez Reinares, expido el presente en 
Logroño a 1 de octubre de 1993.-La Magistrada
Jueza.-El Secretario.-54.519. 

LOGROÑO 

Edicto 

Doña Cannen Araujo García, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Logro
ño. 

Hace saber: Que en los autos de venta en púhlica 
;,ubasta 171/1Y93 seguidos a instancia de (,Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima» contra 
doña María Concepción Sáez Sesma y don Jesús 
María Castillo Mesall7a se ha acordado sacar a su
basta en la audiencia de este Juzgado, por primera 
vez el día 17 de diciembre de 1993, en su caso por 
segunda el día 18 de enero de 1994 y por tercera el 
Jia 18 tle febrero de 1994, siempre a las diez horas, 
el bien que al final se describe bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de suhasta será para la primera 
el de valoración que ;,e indica para cada uno, para la 
segunda el 75 por 100 de la valoración, no admitién
dose postura~ inferiores a los dos tercios del tipo, 
para la tercera no hahrá sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en establecimien
to destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo d~ cada subasta, y para la tercera no 
inferior al 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-Las p(l~tUl'a" podrán hacerse en calidad 
de ceder el rematc a terceros sólo por la parte acto
ra; y en pliego cerrado desde la publicación' del pre
"ente edicto. 

Cuarta.- Que los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en Secret<-llÍa para que puedan examinar
los los que qUler3n tomar parte en la subasta, tenien
do que conformar~e con ellos. 

Quinta.-Que las carga~_ anterior('s y preferentes 
.::ontinuadn <,tJhsi~lcqte~. cntendi~'ndo<;e que el re-
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matante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Vivienda o piso primero -lipo H, del edificio sito 
en Logroiio, en avenida de Colón. con entrada por 
plaza Nueva, sin número, consta de hall, pasillo dis
tribuidor, tres dormitorios, salón comedor, cocina, 
dos baños, ve~tidor y terraza, con una superficie útil 
de YO metros cuadrados. Tiene como anejo cuarto 
trastero bajo cubierta señalado con el número 18, 
con una superficie útil de 3,61 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Logroño al libro 931, folio 33, finca 1.466, inscrip
ción 2:'. V¡¡iorada en 7.0óO.000 pesetas. 

Dado en Logroño a 18 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Jucza, Carmen Arauja García.-La Se
cretaria.-54.494. 

LORA OEL RIO 

Don Rafad Tirado Már4uez, Juez dc Primera Ins
tancia e Instrucción númerO 2 de Lora del Río 
(Sevilla) y de su partido judicial. 

Por medio del presente hace saber: Que en este Juz
gado de su cargo y bajo el número 73/1992, se siguen 
autos de prucedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a instancias de 
'iCaja dc Ahorros Provincial San Fcrnanuo» de Sevi
lla, represt;:ntado por el Procurador don Julio Sánchez 
Sánchez contra "Explotaciones Agrícolas El Paraíso, 
Sociedad Limitada", hoy «Explotaciones Agrícolas 
Marpal, Sociedad Anónima). sobre reclamaciún de 
cantidad en los que por resolución de esta fecha se ha 
acordado la venta en pública subasta, por primera vez. 
de la siguiente finca hipotecada a los deudores: 

Finca número] 1 del polígono número 10. Terre
no dedicado a regadío al sito de C'abelln Alto y los 
Pleitos de Tocina (Sevilla). Se encuenlT-l, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Lor<1 dd Río al tomo 
287. libro 26 de Tocina, folio 141, finca número 
2.410, inscripción 2.a 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JU7gado, sito en la calle Bias Infante, número 
10, de esta villa, a las once hora~ del día .!.5 de enero, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-La finca reseñada sale a púhlica subasta 
por el tipo de 106.000.200 pesetas. 

Segunda.--No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo, pudiéndose ha
cer la& posturas en calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Todo postor deberá consignar previa
mente cn la Me~a del Juzgado el 2ú por 100 del pre
cio de tasadón, sin cuyo requisito no podrá ser ad
mitida a lidtación. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de la finca 
sacada d suba~:ta se encuentran en la Secretaria de 
este Juzgado, para que puedan examinarlos los quc 
quieran tomar parte en la misma, previniéndose que 
los licitadores deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a eXigir ningunos otros. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
pIeferentes al crédito del actor, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción ei precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado el; las respu!'abilidades y obligaciones 
que de las mismas s.:: deriven. 

Sexta.-Que desde el anuncio hasta la fecha de la 
suba~;ta pueden hacerse posturas por escrito en b 
fonna y con los requisitos previstos en el artículo 
1,499.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A prevención de que no hubiere pustores en la 
primera subasta, se &eñalará para que tenga lugar la 
segunda. la audíeneia del próximo dia 23 de febrero 
a las once hom~ de Sil mañana, .'iirvieodo de tipo a 
~~.ta segunda suhasta el 75 por 1(1) de la primera, y 
t1ebkn,!o los licitadores i.:onsignar l'l 2U por IOU lid 
indicado tipo. 
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Igualmente y a prevención de que no haya posto
res en la segunda subasta, se señala para la tercera 
qUe se celebrará sin sujeción a tipo, la audiencia del 
próximo día 23 de marzo a las once horas, debiendo 
consignar los licitadores el mismo depósito exigido 
..:n la segunda subasta. 

y para que conste y conocimiento general, expido 
el presente en Lora del Río a 1 de septiembre de 
1993.-EI Juez, Rafael Tirado Márquez.-EI Secrela
rio.-54.4l0. 

LORADELRJO 

Edictn 

Don Rafael Tirado Márquez, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número 2 de Lora del Río 
(Sevilla) y de su partido judicial. 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
JU7gado de su cargu y bajo el numero 110/1991, se 
siguen autos de juicio de menor cuantía, seguidos a 
instancias de don Manuel López Casero, representa
do por la Procuradora dorIa Angeles O'Kcan Alon
~o, contra ({Envases Los Rosales, Sociedad Anónima 
Lahoralu, sobre reclamación de cantidad, en los que 
por rcsulución de esta fecha sc ha acordado la venta 
en pública subasta, por primera vez, de la siguiente 
finca embargada al deudor: 

Finca número 5 del polígono M, al sitio de La La
gunilla, termino de Todna (Sevilla), inscrita a favor 
de "Envases Los Rosales, Sociedad Anónima Labo
rab., según obra en el Registro de la Propiedad de 
Lora del Río (Sevilla), sección Tocina al libro 55, 
tomo 563, finca número 2.425. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Bias Infante, número 
10. de esta villa a las doce horas del día 14 de di
ciemhre de 1993, con arreglo a las siguientes condi
citlnes: 

Primera.-La finca reseñada &ale a pública subasta 
pare! tipo de 21.748.000 pesetas. 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, pudiéndose 
hacer las pmturas en calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Todo postor deberá consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 del pre
cio del avalúo, 8in cuyo requisito no podra ser admi
tida a licitación. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de la finca 
sacada a subasta se encuentran en la Secretaría de 
este Juzgado, para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la misma, previniéndose que 
los ¡icitadores deberán conformarse con dios y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quimd.-Tndas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del actor, quedan subsistentes, 
sin qUt: se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligacio
nes que de los mismos se deriven. 

Scxta.-Que desdc el anuncio hasta la fecha de la 
::;ubasta, pueden hacerse posturas por escrito, en la 
Inrma y con lo.~ r~quisitos previstos en el artículo 
1.499.2 de la Ley de EnjuiCiamiento Civil. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
primera subasta se señalará para que tenga lugar la 
segunda, la audiencia del próximo dia 12 de enerp 
de 1994 a las doce huras de su mañana, sÍlviendo de 
tipo a esta segunda sEbasta C"! 75 por 100 dI! la pri
mera, y debien¿,) los licilad()res consignar el 20 por 
100 del indicado tipo. 

Igualmente y a prevención de que no haya po~to
res en la segunua subasta, ~e ~eilaia par;J la tercera 
que se celehrará sin sujcci{,n a tipo, la audiencia dd 
próÁimo dia 8 de febr.::ro de 19'J4 a las doce horas. 
dehiendo consignar los licitadores el mismo depósi
to exigido en la segunda suba.~ta. 

y par;¡ 4Ul. consk y úH'oLirniento general, expido 
el presente en lora dC"! RÍ<l a 2 de septiembre de 
¡Q93.--L1 Juez, Kai'"cl Tiradq Márquez.-EI Secreta
ri·:) . 5·1h2f,. 
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LORCA 

Edicto 

Don Javier Martíncz Marfil, Juez de Primera IlIStan
cia número 2 de la ciudad de Lorca y su partido . 

En virtud del presente hace saber: Que en este 
Juzgado y con el número 76/1992 se siguen autos de 
suspen,~ión de pagos a in~tancia del comerciante in
dividual don Antonio López Martínez, representado 
por el Procurador Sr. Chuecos Hernández, en lo!> 
que ha recaído auto en el día de hoy, declarándole 
en estado dI:! suspensión de pagos e insolvencia pro
visional con una diferencia a favor del activo de 
210.21 t.l 00 pesetas, y convocando Junta General 
de Acreedores para el día 14 de diciembre y hora de 
las diecisiete en la Sala de Audiencias de este .TuLga
do, pudiendo comparecer los acreedores personal· 
mente o por medio de representantes con poder sufi
ciente para ello, quedando convocados a dicho acto 
asimismo, el suspenso, los interventores judiciales y 
el Iltmo. Sr. Fiscal. 

Lo que se hace público en cumplimiento de la Ley 
de Suspensión de Pagos de 26 de julio de 1922. 

Dado en Larca a 6 de septiemhre de 1993.-EI 
Juez, Javier Martínez Marfil.-El Secretario, Manuel 
Pach('eo Guevara.-54.562-3. 

LORCA 

Edicto 

Don Alhcrto Tomás San José Cors, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de la ciudad de Lorca y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen auto~ de juicio Oro suma. hipo artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria con el número 404/1992, a ins
tancia del Procurador don José María Terrer Artes, 
en nombre y representación de ~~Caja de Ahorros del 
Meditenáneo". con DNI/CIF G-03046562 domi
ciliado en calle San Fernando número 40 (Alican
te) contra don José María Garda Fernándel, con 
DNI/CIF 23209511-G domiciliado en calle Nava
rro Aicaráz número 8_7.° G (Larca) y doña Isabel
María Plazas Carrillo, con DNI/CIF 23230169-P 
domiciliado en calle Navarro Alcaraz número 8-7." G 
(Lorca), en reclamación de la suma de 7.587.337 pe
sctas y en los mismos se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte días, los bienes que se 
indican al final del presente. 

Las suhastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Corregidor núme
ro 1. :-.eñalándose para la primera el próximo día 13 
de diciembre y hora de las once de ~u mañana; pam 
la segunda subasta se señala el próximo día 11 de 
enero de 1994 y hora de las once de su mañana; para 
la tercera subasta se señala el próximo dia 4 dc fe
brero de 1994 y hora de las once de su mañifll1a, bajo 
las siguientcs condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las suhastas, debe
rán los lícitadores consignar en el «Banco Bilbao
Vizcaya'., oficina sita en plaza de Colón, s/n., de 
tsta. cuenta número 3067, clave 18 el20 por 100 de 
su valoración, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores a 
Jicho tipo, pudiéndose hacer posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tereera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
ha.~ta .~U celchración podrán hacer~e posturas por es
crito, en pliego cerrado, depositado en la mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso de la 
con.<;ignación antes referida. 

Cuarta.-Lo<; autos y la certificacióll del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del referido artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría; se cnlenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anterim<'"~ y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
dd actpr continuarán suhsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogaJo en la 
H;<;puns:loHidad dc 1m; mismos. sin destinarse a su 
,:xtbciún el pr~cio del remate. 



16598 

Quinta.~Servirá de tipo para lo pactado el! la es
critura de constitución de hipoteca, o sea, el de 
8.550.400 pesetas; para la segunda subasta el 75 por 
100 de la primera y sin sujeción a tipo para la ter
cera. 

Bienes objeto de subasta 

Númt:ro 52.-Vivienda tipo G, en 7.a planta aita, 
o piso séptimo izquierda según desembarque de la 
escalera tercera, por donde tiene su acceso, en la 
diputación de Sutullena, urbanización La Isla, de 
esa dudad; consta de: vestíbulo, distribuidor, estar
comedor con terraza, cuatro dormitorios, cuarto de 
baño, aseo y cocina con despensa y lavadero; y OCu

pa una total superficie construida, según cédula, de 
121 metros 57 decímetro~ cuadrados. Sus lideras, 
según se entra en la vivienda son: frente, escalera, as
censor y vivienda tipo F, de su planta y escalera; de
recha, entrando, Oeste, camino de la estación, iz
quierda y espalda, zonas no edificadas de la finca. 

Inscrita al tomo 1.808, libro 1.537, folio 134, finca 
nútpero :38.672, inscripción 3.~ 

Dado en Larca (Murcia) a 10 de septiembre de 
199:3.-El Secretario, Alberto-Tomás San José Cors.-
54,447-3. 

LLElDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos de juicio Ley 
Hipotecaria tramitado ante este Juzgado con el nú
mero 203/1992 a instancia de la Procuradora Sra. 
Gonzalo en nombre y representación de "Banco 
Central Hispano Americano, Sociedad Anónima» 
contra don José Cubells Sendros se ha acordado li
brar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta en pública subaqa 
de los bienes embargados como de la propiedad de 
éstos que con su valor de tasación se expresará en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 20 
por 100 del tipo de tasación. 

Segunda.-Los licitadores podrán también presen
tar sus posturas por escrito en pliego cerrado deposi
tado en la Secretaría de este Juzgado con anteriori
dad a la hora de la celebración, debiendo de haCer 
previamente la consignación como se establece en la 
anterior. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a terceros 
sólo por el ejecutante. 

Cuarta.-Los autos se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser exami: 
nados, quedando subsistentes las cargas y graváme
nes anteriores y las preferentes al crédito del actar 
que hueiere en su caso, subrogándose al rematante 
en las m¡~mas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Tendrán lugar a las doce de sus horas en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado número 6, sito 
en calle Canyeret, s/n., de esta ciudad, bajo las si
guientes condiciones. 

Sexta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 pOr 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera Sll

basta, respecto al tipo de la segunda, suma que podrá 
consignarse en la cuenta provisional de consignacio
nes número 22\)0/0000/0019/0203/92 del "Ban('(j 
Bilbao Vizcaya», de este Juzgado, presentando en di
cho caw el resguardo del ingreso. 

Séptima.-La publicación de los presentes eUKhls 
sirve como notificación en la finca hipotecada de les 
señalamientos de las subastas a los efcctos del último 
párrafo de la regla 7." del artículo 131. Se señala para 
la celebración de la primera subasta el día 16 de dl
ciembre de 1993. En ella, no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos ava¡úos. 
De no cubrirse lo reclamado y que-dar desÍerta en 
todo o en parte. 

Se sef:ala para la celebración de la segunda subas-
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ta el día 18 de enero de 1994 con la rebaja del 25 
por 100. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera suhasta: el día 17 de febrero de 1994, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar, previamente. el 
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la segun
da subasta. 

Bien objeto de subasta 

Una casa corral sita en Torrebescs, y su calle de 
Toll, número 22. Mide unos 8 metro'i de ancho por 
14 de largo, con una supeIficie de 112 metros cua
drados, pero que según más reciente medición y el 
Registro Fiscal de Edificios y Solares es de 120 me
tros cuadrados, seglÍn dice el último título. Lindante: 
por delante, Norte con la citada calle del Toll; por la 
espalda Mediodía con calle de Miguel Gort; por el 
lado derecho, Este, Teresa Esteve Gort y por la iz
quierda, Oeste, con Teresa Puig Calucho. 

Registrado de la Propiedad número 3, tomo 10, fo
lio 271, finca 665. Valorada en 13.200.000 pesetas. 

Dado en Ueida a 16 de junio de 1993.-El Secre
tario.-55.046-3. 

LLElDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta fe
cha, recaída en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria nú
mero 470/1992, que se siguen ante este Juzgado de 
Primera Instancia número S de los de L1eida y su 
Partido, a instancia de la Procuradora de los Tribu
nales doña María Eugenia Berdie Paba en nombre y 
representación de don Manuel Camañes Giner con
tra don Francisco Font Lavmont, se sacan a la venta 
en pública subasta por término de veinte días los 
bienes hipotecados, que con su valor de tasaciÓn se 
expresarán en las sig1.lientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar previamente en estableci" 
miento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado de
positado en la Secretaria del Juzgado, con anteriori
dad a la hora de su celebración, debiendo de hacer 
previamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad de 
cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, donde podrán ser examinados, los licitadores 
aceptarán como bastante la titulación, sin que pueda 
exigir otros títulos. 

Ouinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes si las hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogando en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a im. efectos del párrafo tinal 
de la regla 7." del artklllo 131 de la Ley Hipotecaria 
por medio del presente se notifica a los deudores hi
potecarios citados, la cdebración de las subastas que 
se señalan y se indicarán a continuación, para el caso 
de no poderse hacer persorialmente en el domICilio 
hipotecario designado al efecto, y si hubiera lugar, al 
actual titular de la finra. 

Séptima.-Tendrá lugar a la.s docc treinta horas en 
la Sal<1 de Audiencias de t:~tc Juzgado, sito en Lkida. 
edificio Canycret, plan la 1.", en ¡a~ siguientes fechas: 

Primera suba~ta: el día 11) de diciembre, en ella no 
se admitirán posturas que no cubran las del tipo de 
tasación pal'tado en la escritura de constitución de 
hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar de
sierta en todo o en park: 

Segunda subasta: el dia 27 Je t'nCf0 de 19\)4. $1r
viendo de tipo el 75 por 100 de la prime:a, no admi
tIéndose posturas que no cubran dicho tipo. De dar
se las mbmas c;rcun"t¡:m ia<;,:,e C('lebnuá: 
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Tercera subasta: el día 24 de febrero de 1994, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente el 
20 por 100 del tipo que salió a segunda suhasta. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda.-Entidad número 161. Piso-vivienda 
53, en planta 7. a, s.a de viviendas, puerta primera, es
calera 3 del edificio Saleó de Lleida, sito en esta ca
pital calle Doctor Comhelles, número 48 chaflán a la 
calle Roca Lahrador, que es de tipo 5, y tiene una ,~u
perficie construida de 120,96 metros cuadrados que 
se compone de recibidor, cocina con lavadero, co
medor-estar, dos cuartos de baño, cuatro dormito
rio~, balcón anterior con fachada al chaflán y zona 
verde y de pasos de comunicación. 

Inscripción: lihro 564, folio 23, finca número 
45.632. 

La finca anteriormente descrita está valorada en 
14.000.000 de pesetas. 

Plaza de garaje.--Finca 15, número 53, en planta 
l." del mismo edificio con entrada por una rampa de 
acceso a caBe Roca Labrador, de 15,80 metros cua
drados. 

Inscripción: libro S61, folio 111, finca 45.485. 
La finca anteriormente descrita está valorada en 

2.000.000 de pesetas. 

y para que conste y su correspondiente publica
ción, expido el presente edicto en Lleida a 7 de julio 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Albert Montell Gar
cía.-El Secretario Judicial, Antonio José Casas Cap
devila.-55.036-3. 

Ll.EIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha racaída en autos seguidos en este Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Lleida bajo 
t'l número 75/1993 de registro, de procedimiento ju
dicial sum:irio del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instaqcia de «Banco Español de Crédito, Socie
dad Anónir!l<l!> representado por la Procuradora Sra. 
Vila BresC(l contra don Antonio Altisent Rabes y 
doña Maria reresa Prunera Miret en reclamación de 
crédito hipolecario, se sacan a la venta en pública su
basta, y por .ermino de veinte días los bienes hipote
cados que ('un su valor de tasación se expresarán, 
bajo las sigl1;cntes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subástas debe
rán los postores c~msignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 
20 por 100 del tipo pactado en la escritura de consti
tución dé hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaría del Juzgado con anteriOridad 
a la hora de su celebración, debiendo hacer previa
mente la consignación como se establece en el apar
tado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad de 
cederlo a tercero. 

Cuarla.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro ~e hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado en donde podrán ser examinados, y los lici
tadores d~herán aceptar como hastante la titulación, 
sin qúe pueda exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si 1m hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán suhsistente~ y sin cancelar ('ntl~r.diéndose que 
el rematante los acepta y qL~eda SUb1ugddo en la res
runsabilidad de los mi~mo!', sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo final 
de la regla 7.", del artículo 131 de la Ley I-hpoteca
ria, por medio del presente se notifica a los deudor~s 
hipotcl:arios citados, la celebración de las suba~las 
que se señalan y se indicarán a continuación, para el 
caso de no poderse hacer persl\llalmente en el donii~ 
cilio hipotecario designado al efecto, y si hubiera lu
gar, al actual titular dt, la finca. 

Las celebrac;ones de las subastas tendrán lllgar a 
h!s doce trciEta horas en la Soh de AudienCiaS de 
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este Juzgado de Primera Instancia número 4, de Llei
da, sito en edificio Canyeret en las siguientes fechas: 

Prímera sllh<'l..-tw el día 14 de diciembre en eIla no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de tasa
ción pactado en la escritura de constitución de hipo
Í(:;C<t, De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en lodo o en parte, se celebrará: 

Segunda subasta: el día 25 de enero de 1994 sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no admi
tiendose posturas que no cubran dicho tipo. De dar
se las mismas circunstancias, se celebrará: 

Tercera :)ubasta: el día 22 de febrero de 1994 sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente el 
20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Finca urbdn;¡.-C'asa sita en SeU-Lloee, ealle Ur
gell, número 32. de wperficie 258 metros cuadrados, 
en tutal. de los que unos 120 metros cuadrados co
rresponden a la casa y el resto a un corral existente 
en su parte posterior. 

Linda: al frente, con calle de su situación; derecha, 
entrando, Ricardo Mitjana, por la izquierda, Ernesto 
Teixidó~ y porel fondo, con camino. 

Inscrita al tomo 74, libro 3 de Bell-Lloc, folio 167, 
finca 315. 

Valorada en 11.745.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 8 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza sustituta.-EI Secretario Judicial.-
54.535-3. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha racaída en autos seguidos en este Juz
gado de Primera Instancia número 4 de L1eida bajo 
el número 425/1992 de registro, de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancia de (,Banco Español de Crédito, Socie
dad Anónima)) representado por la Pror.uradora Sra 
Vila Bresca contra don Francisco J. Sans Pallas y 
doña Maria Rosa Cardona Felip en reclamación de 
crédito hipotecario, se sacan a la venta en pública su
basta, y por término de veinte días los bienes hipote
cados que con su valor de tasación se expresarán, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera. - Para tomar parte en las subastas debe
rán los postores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 
20 por 100 del tipo pactado en la escritura de consti
tución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaría del JULgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo hacer previa
mente la consignación como se establece en el apar
tado anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad de 
cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Rcgis
tro se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado en donde podrán ser examinados, y los lici~ 
tadores debclán aceptar como bastante la titulación, 
sin que pueda exigir otros títulos. 

Ouinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prefer~ntes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda suhrogado en la res~ 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo final 
de la regla 7.a, del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, por medio del presente se notifica a los dcudores 
hipotecarios citados la celebración de las subastas 
que se seiíalan y ~c indicarán a continuación, para el 
caso de no poderse hacer personalmente en el domi
cilio hipotecario designado al efecto, y si hubiera lu
!lar, al actual titular de la finca. 
- Las celebraciones de las subastas tendrán lugar a 
l.lS die? horas en Id Sal;l de Audiencias de este JUlga-
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do de Primera Instancia número 4, de Lleida, sito en 
edificio Canyeret en las siguientes fechas: 

Primera subasta: el día 14 de diciembre en ella no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de tasa
ción pactado en la escritura de constitución de hipo
feca. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte, se celebrad: 

Segunda subasta: el día 25 de enero de 1 !J94 sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho tipo. De dar
se las mismas circunstancias, se celebrará: 

Tercera subasta: el día 22 de febrero de 1994 sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente el 
20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bienes ubjeto de subasta 

Urbana.-Entidad número 25, piso 3.°, puerta F, 
tipo B, de la ca~a sita en Mollerusa, calle Piscinas o 
carretera de MiraJcamp, sin número, de superficie 
útil 69 metros y 99 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente, piso 3.", puerta E; derecha entrando, calle 
Lorenzo Vilaró y patio de luces; izquierda, pasillo y 
patio de luces; fondo, piso 3.°, puerta G y patio de 
luces. Inscrita al tomo 1.763, libro 86 de Mollerusa, 
folio 210, finca 2.795, inscripción 4.a 

Valorada en 5.475.000 pesetas. 
Rústica.-Campo de nueva zona regable, en término 

de Zaidín, partida <lcoba» de 49 hectáreas 37 áreas y 
19 centiáreas. Linda: Norte, Joaquín Pelay Zueras, co
munes, Bias Seuma Ibarz, José Ibarz Ibarz y camino; 
Sur, Jacinta Ibarz Descárrega, Manuel Oliet Ibarz, 
Agustín Ibarz Abad, Andrés García Escuer y Antonio 
Teixidó; Este, Francisco Longan y camino; Oeste, BIas 
Seuma y Antonio García. Inscrita al tomo 413, libro 
35, folio 151, finca 2.709, inscripción 13." 

Valorada en 16.425.000 pesetas. 

Dado en LIeida a 13 de septiembre de t 993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario Judicial.-54.533-3. 

LLElDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha racaída en aufos seguidos en este Juz
gado bajo número 79/1993 de registro, de procedi
miento judicial sumario, del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de .. Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima)f representado por la Procurado
ra de los Tribunales Sra. Montserrat Vila Bresco 
contra «Manufacturas Gracia, Sociedad Anónima", 
don Arturo Diez Rich, doña María Mercedes Garda 
Pulido, don Santiago Pérez Escribano y doña María 
Cannen GarCÍa Pulido, en reclamación de crédito 
hipotecario, se sacan a la venta en pública subasta, y 
por término de veinte días los bienes hipotecados 
que ('on su valor de tasación se expresarán, bajo la.~ 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los postores consignar ptcviamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 
20 por 100 del tipo pactado en la escritura de consti
tución de hipoteca. 

Segunda.-Los liciLadore<; podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaría del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo hacer previa
mente la consignación :::omo se estabkee en el apar
tado anterior. 

Terccra.-EI remate podrá hacerse con facultad d~ 
c<..:d(·rlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro ~:.e hallan de manifiesto en la Secretaría de- e~te 
JlI7gaJo en donde podrán ser examinados. y los lici
t¡jJore~ deberán aceptar como hastante la titulacic'm, 
sin que pueda exigir otros titulos. 

Quinta.- Las cargas y gravámenes anteriores y lof, 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán sub1>.istentes y sin cancelar entendiéndose qu.e 
d rematante los acepta y queda wbrogado en la res
pon1>.abilidad de los mismos, :;!ill destinarse a su ex
tltl\ÍÓII ( 1 precio del remate. 
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Sexta.-~Asimismo y a los efectos del párrafo final 
de la regla 7.a, del artículo 131 de la Ley H¡poteca
ria, por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarius eitados, la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación, para el 
caso de no poderse hacer personalmente en el domi
cilio hipotecario designado al efecto. y si huhiera lu
gar, al actual titular de la finca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar a 
las doce horas en la Sala de Audiencias de este Juz
gado de Primera Instancia número 7 de los de Llei
da, sito en edificio Canyeret, planta 3.a, en las si
guientes fechas: 

Primera subasta: el día 16 de diciembre y en ella 
no se admitirán posturas que no cubran el tipo de ta
sación pactado en la escritura de constitución de hi
poteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar desier
ta en todo o en parte, se celebrará: 

Segunda subasta: el día 18 de enero de 1994 sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho tipo. De dar
se las mismas circunstancias, se celebrará: 

Tercera subasta: el día 17 de febrero de 1994 sin 
sujeción a tipo y dehiendo depositar previamente el 
20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Nave industrial de una sola planta con 
una superficie de 653 metros 60 decímetros cuadra
dos. con un alti\lo de 300 metros cuadrados, edifica
do sobre una porción de terreno sita en esta ciudad, 
partida Balafia, dedicada a cultivo agrícola, de una 
extensión superficial de 18 áreas 69 centiáreas 96 
decímetros 50 centímetros cuadrados. Sobre parte 
de dicho terreno y ocupando una superficie de 779 
metros cuadrados, se ha edificado otra nave indus
trial de una sola planta con dos altillo<; interiores, 
uno de 294 metros 84 deCÍmetros cuadrados y otro 
de 201 metros 60 dccímetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.725, libro 963, folio 4, finca 
3g046-N. 

Valorada a efectos de subasta en 99.0UO.OUO de 
pesetas. 

Entidad número 6, piso 1.", puerta 4.a, vivienda ti
po A, de la casa sita en esta ciudad, avenida Alcalde 
Porqueras, s/n., hoy número 105, con acceso por es
calera primera. Tiene una superficie construida de 
132 metros 33 decímetros cuadrados, y útil de 111 
metros 40 decímetros cuadrados, se compone de va
rias dependencias. 

Inscrita al tomo 1.252, libro 655, folio 48. finca 
número 50.419. 

Valorada a efectos de subasta en 8.000.000 de pe
setas. 

y para que conste y su publicación expido el pre
!fente edicto en LIeida a 13 de septiemhre de 1993.
El Secretario Judicial.-55.017-3. 

LLEIDA 

EdiclO 

En virtud de lo acordado en autos de juicio menor 
cuantia tramit3do ante este Juzgado de Primera Ins
tancia número 6 de Lleida con el número 43/1992 a 
instancia del Procurador Sr. Daura en nomhre y re
presentación de don Francisco Segura Morell, don 
Luis Fabregat Carrera, doña María Mir Sole y doña 
Elisa Rodriguez Pérez contra ignorados herederos o 
herencia yacente de Francisco Gilart Cases se ha 
acordado librar el presente y su publicación por tér
mino de veinte días, anunciándose la venta en pú,",li
ca subasta de los hienes embargados como de pro
piedad de éstos que con su valor de ta~Jción se 
expresará en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los postores consignar previamente en la mesa 
dd JU/gaJo o C1>.tablecimiento destinado al efecto el 
20 por 100 del tipo de tasación. 

Segunda.-Los licitadores podrán también presen
tar sus poMura., por escrito en pliego cerrado depo~i
taJo en la Sccretaría de este JU7gado con anteriori-
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dad a la hora de la celebración, debiendo de hacer 
previamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-Dicho remate podrá hacerse a terceros 
sólo por el ejecutante. 

Cuarta.-Los autos se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado en donde podrán ser exa
minados, quedando subsistentes las cargas y gravá
menes anteriores y las preferentes al crédito del ac
tor que hubiere en su caso, subrogándose el 
rematante en las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quiota.-Tendrán lugar a las once de sus horas en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado número 6, sito 
en calle Canyeret, sin., de esta ciudad, bajo las si
guientes condiciones. 

Sexta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda, suma que podrá 
consignarse en la cuenta provisional de consignacio
nes número 2200/0000/0015/43/93 del «Banco 
Bilbao-Vizcaya», de este Juzgado, pre~entando en di
cho caso el resguardo del ingreso. 

Séptima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.a del artículo 131. Se señala para 
la celebración de la primera subasta el día 21 de di
ciembre de 1993. En ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes, de dichos avalúos. 
De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 
todo o en parte. 

Se señala para la celebración de la segunda subas
ta, el día 27 de enero de 1994 con la rebaja del 25 
por 100. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: el día 24 de febrero de 1994, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente el 
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la segun
da subasta. 

Bien objeto de subasta 

Urhana.-C'asa sita en esta ciudad calle Blanquers 
número 4. antes calle Curtidores número 8, com
puesta de planta baja, con larga y bodega, dos pisos 
en su parte anterior y tres en la parte posterior, cuya 
medida superficial no consta; lindante por delante 
con dicha calle; por detrás, con la Rambla de Ferrán, 
en donde está señalada ¡,;on el número 5; por la dere
cha, con la casa de José Antonio Modal Grau y por 
la izquierda con la de Jaime PiñaL 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Lleida, libro 3, folio 28, fin¡,;a 66. 

Val0rada en 6.425.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 15 de septiembre de 1993.-El 
S~~cretario. -54.9211. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Ma
drid, 

Hace saber: Oue en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del «Banco Hipoteca
rio» bajo el número 1.986/1992, a instancia de 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anónima», 
contra «Caja de Ahorros de Plasencia», en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de quince días los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 15 de di
ciembre de 1993 a las diez cuarenta de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado por el tipo 
2.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 12 de enero de 1994 a las diez 
cuarenta de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
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este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
"lue lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha seña
lado para la tercera suba~ta el próximo día 2 de febrero 
de 1994 a las diez cuarenta de su mañana en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto po
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, nú
mero 2460, abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya». 
oficina 4070, calle Capitán Haya número 55 de esta 
capital, presentado el resguardo de dicho ingreso. 

Ouinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y ~iempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de sat isfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
da~ por los participantes en la subasta, salvo la que co
rresponda al mejor postor, la que se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de la obligación. y 
en su caso, como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la sl!basta, 
también podrán reservarse en depósito las consiglla
cione.~ de los participantes que así lo acepten y quc hu
bieren cubierto con sus ofertas los precios de la subas
ta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con su 
obligación y desearan aprovechar el remate los otros 
postores y siempre pOl el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasta aceptarán como suficiente la titula
ción y las cargas y gravámenes que tenga la finca. su
brogándose en la responsabilidad que de ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipoteca
da de los señalamientos de las wbastas, a los efectos 
del artículo 34 de la Ley 2 de diciembre de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Miajadas (Cáceres), ¡,;alle Iglesia nú
mero 15, bloque A, Pü,o l." derecha de una superfi
cie de 154,39 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Trujillo, al tomo 754, libro 
J 88, folio 192, finca 18.656. 

y para su publicación cn el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 29 de marzo 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-El Secretario.-54.868-3. 

MADRID 

EdÜ'to 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado~Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del «Banco Hipote-
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cario), bajo el número 2.957/1992, a instancia de 
"Banco Hipotecario de España, Sociedad Anónima», 
contra don Miguel Angel del Estal Cantón y doña 
María Mayna Samper, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de quince días 
los bienes que luego se dirán, con las s1guientes con
diciones: 

Primera.-Se ha seílalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 14 de di
ciembre de 1993 a las diez diez de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado por el tipo 
3.658.000 de pesetas. . 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 18 de enero de 1994 a las diez 
diez de'su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 1 (JO del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si re~ultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 15 de 
febrero de 1994 a las diez diez de su mañana en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto po
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Jm:gado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la Cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, nú
mero 2460, abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya», 
oficina 4070, calle Capitán Haya número 55 de esta 
capital, presentado el resguardo de dicho ingreso. 

Ouinta.-Tambil!n podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obranles en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los huhiere, 
continuarán subsistentes v sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subroga
do en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terce
ras partes del tipo y la tercera será sin sujeción a 
tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse én calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebra¡,;ión de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que huhieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si ·el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligadón y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficiente la titu
lación y las cargas y gravámenes que tenga la finca, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festívo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Decimotercera.~La publicación de los prescntes 
edictos sirve como notificación en la finca hipote
cada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del artículo 34 de la Ley 2 de diciembre de 
1872. 
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Bien objeto de subasta 

Finca sita en residencial Los Príncipes, parcela 4, 
bloque 6 A, bajo B. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Sevilla, tomo 628, libro 628. Finca registral nú
mero 39.382. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro y firmo el presente en Madrid a 22 de 
abril de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-El Secretario.-54.389. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojcda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 604/1992, a 
instancia de ,<Banco de Santanden) representada por 
el Procurador don Cesáreo Hidalgo Senén contra 
don Kenneth Armstrong en los cuales se ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta por término de 
veinte días los bienes que al final del presente edicto 
se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: fecha 13 de diciembre de 1993 a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación 
26.992.000 pesetas, sin que sea admisible postura in
ferior. 

Segunda subasta: fecha 17 de enero de 1994, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación 20.244.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: fecha 21 de febrero de 1994, a 
las diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y se
gunda subastas y, en la tercera, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del «Banco Bilbao Vizcaya», a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado: número 41.000 en la plaza de 
Castilla, s/n., edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000604/1992. En tal supuesto deberá 
acompaiíarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14.a 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad a que se refiere la regla 4.1 del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 
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Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con Sll obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Local sótano número 1, de la calle Jovellanos nú
mero 5, de Madrid. 

Tiene una superficie de 82 metros 58 decímetros 
cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de Madrid. 

Tomo 1624.1539 del archivo, folio 44, finca nú
mero 73.779. 

Dado en Madrid a 10 de mayo de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secretaria.-
54.481-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos so
bre procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 1.829/1991, a 
instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima» contra 
dnverfuerte, Sociedad Anónima)) en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por término de vein
te días, los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha seilalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 15 de di
ciembre de 1993 a las doce treinta horas de su ma
ñana en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo 5.400.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 12 de enero de 1994 a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha sc
ñalado para la tercera subasta el próximo día 16 de 
febrero de 1994 a las doce horas de su mañana en la 
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda, suma que podrá 
consignarse en la Cuenta Provisional de Consigna
ciones número 2460 del "Banco de Bilbao Vizcayw) 
(Capitán Haya, 55, oficina 4(70) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres~ 
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
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los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podráu reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que huhieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otras postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los seiíalamientos de las subastas, a los efectos del úl
timo párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda.-Apartamento tipo A sito en la planta 
del edificio o cuerpo de construcción número 1 del 
conjunto urbanístico denominado «La Fortaleza», en 
la urbanización denominada "Nuevo Horizonte", si
tuado en el término municipal de Antigua, donde di
cen "El Cuchillete», situado por debajo de la carrete
ra del Matorral que une Puerto del Rosario con la 
Antigua. Con una superficie construida de 50 metros 
84 decímetros cuadrados y útil de 45 metros 31 de
címetros cuadrados de los que 11 metros y 16 decí
metros cuadrados corresponden a la terraza. Linda 
(según su entrada): al frente y fondo con zona de ac
ceso común; a la izquierda, con el apartamento 63 y 
a la derecha, con el apartamento 65. Se compone de 
un dormitorio, baño, salón-estar, cocina y terraza. 
Cuota: le corresponde una cuota del 0,55 por 100. 

Registro de la Propiedad de Puerto del Rosario, 
causando la oportuna inscripción en el tomo 353, li
bro 48, folio 149, finca número 5.830 quedando 
constituida la hipoteca a que se ha hecho mención. 
Inscripción 2." de hipoteca. 

y para su publicación en el "Boletín Oficial del 
Estado)" expido el presente en Madrid a 10 de mayo 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-54.898-3. 

MADRlD 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 743/1992, a 
instancia de "Caja de Ahorros y Pensiones de Barce
lona La Caixa), representada por la Procuradora 
doña Paz Santamaría Zapata contra doña María del 
Carmen Rabanillo Dorado y otro, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por tér
mino de veinte días, los bienes que al final del pre
sente edicto se describirán, bajo las siguientes condi
ciones: 
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Primera.-El remate se llevará a cabo en una o va· 
rías subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que auloriza la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme 
a las siguientes fcchas y tipos de licitación: 

Primera subasta: fecha 13 de diciembre de 1993 a 
las doce horas. Tipo de licitación 18.150.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: fecha t 7 de enero de 1994, a las 
doce horas. Tipo de licitación 13.612.500 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: fecha 21 de febrero de 1994, a 
las doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores -8 excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y se
gunda subastas y, en la tercera, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del «Banco Bilbao Vizcaya)), a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia nymero 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado: número 41.000 en la plaza de 
Castilla, s/n., edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000743/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14." 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Ouinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.s del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-La.') cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los huhiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y quc hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Sita en calle Sor Angela de la Cruz nú
mero 22, puerta 5.a, apartamento O, Madrid. Inscrip
ción: Registro de la Propiedad de Madrid número 7, 
tomo 766, libro 9, folio 94, finca registral número 
430. 

Dado en Madrid a 12 de mayo de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secretaria.-
54.4 70-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hace saber: Oue en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 2.169/1992, a 
instancia del «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima)), representado por el Procurador don 
Albita Martínez Díez contra doña Dolores Alpuente 
Ibáñez, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por término de quince días, los 
bienes que al final del presente edicto se describirán, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 10 de di
ciembre de 1993, a las diez cuarenta horas en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
3.117.335 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 28 de enero de 1994, a las doce 
horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con 
la .rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para la 
pnmera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 25 de 
febrero de 1994, a las doce treinta horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Ouinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del «Banco Bilbao Vizcaya», a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado: número 41.000 en la plaza de 
Castilla, s/n., edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
245900000. En tal supuesto deberá acompañarse el 
resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado en 
la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su ex
tinción el precio de remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero. 

Octava.-Caso de que hubierc de suspenderse 
cualquiera de las tres suba~tas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en dep'ósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofelta.s los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 
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Bien objeto de subasta 

Finca sita en avenida de Hostalets, número 92 ac
ceso Cid 11 de Puzol, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Sagunto, tomo 1.420, libro 134, de Pu
zol, folio 163, finca número 13.013, inscripción se
gunda. 

Dado en Madrid a 13 de mayo de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secretaria.-
54.435. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia nÚmero 31 de los de Ma
drid, 

Hace saber: Oue en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artÍCulo 31 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 864/1992, a ins
tancia de doña María Victoria Dodero Ramos repre
sentada por el Procurador don Francisco Garda 
Crespo contra don Bartolomé Jiménez Garda y otra, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta por término de veinte días, los bienes 
que al final del presente edicto se describirán, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: fecha 13 de diciembre de 1993 a 
las doce horas. Tipo de licitación 6.120.000 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: fecha 17 de enero de 1994, a las' 
doce horas. Tipo de licitación 4.590.000 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: fecha 21 de febrero de 1994, a 
las doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a caho en cual
quier oficina del «Banco Bilbao Vizcaya), a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado: número 41.000 en la plaza de 
Castilla, s/n., edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000864/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
cn cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14." 
del artículo 131 de la Ley llipotecaria. 

Ouinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -~i los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismo.. .. , sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 
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Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquicrd de las tres subastas. se lmslada su celebra
ción -3 la misma hora- para el siguiente sábado há
bil -según la condición primera de este edido- la 
subasta suspendida. 

Octava. -Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también p<KIrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep..
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y descamn aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Parcela 11 O.B de la colonia Fabra Segunda en Ga
lapagar (Madrid). Con una superficie de 764 metros 
75 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de San Lo
renzo de El Escoria1, tomo 2.164, libro 144 de Gala
pagar, folio 34, finca registral número 8.262. 

Dado en Madrid a 13 de mayo de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secretarla.-
54.480·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera In~tancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este JU7,gado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 894/1992, a 
instancia de don Bienvenido García Francia, repre
sentado por la Procuradora doña Concepción Calvo 
Meijide contra don Pascual Yagüe Pascua1 y otra en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
~uba"ta por término de veinte días, los bienes que al 
final del presente edicto se de~cribirán, bajo las ~i
guientcs condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras. que autoriza la regla 
7,~ de! articulo 131 de la Ley Hipotecaria conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: fecha 13 de diciembre de 1993 a 
las doce treinta horas. Tipo de licitación 28.000.000 
pesetas, sin que sea admisible postur.:! inferior. 

Segunda subasta: fecha 17 de enero de 1994, a las 
doce treinta horas. Tipo de licitación 21.000.000 pe
setas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera- subasta: fecha 21 de febrero de 1994, a 
las doce treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subru,ta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igml. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del .. Banco Bilbao Vizcaya". a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
g3do de Primera Instancia número 31 de Madrid 
Cuenta del Juzgado: número 41.000 en la plaza de 
Castilla, sin., edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o proct:dimiento: 
24:"QOP00000894/1992. En tal supuesto deberá 
acompPflar&c el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tcrcera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
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hasta su celebración. podrán hacerse postura.~ por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El cM;rÜO deberá coO(ener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacef'ie a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la fonoa y plazo previstos en la regla 14.a 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Ouinta.-Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del ar
tículo l31 de la Ley Hipotecaria c~tán de manifie~to 
en Secretaría. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al credilo del al:tm con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda a1 mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta 

Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mi .. mo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar.-Chalet, edificado sobre la 
parcela número 34-8. Hacienda la Cantera, partido 
del Prado. En Marbella (Málaga). 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, tomo 1.190. libro 189 del Ayuntamiento 
de Mamella, folío 199 vto., finca registra! número 
14.977. 

Dado en Madrid a 13 de mayo de 1993.-El Ma
gistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda-La Secretaria.-
54.489·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agus.tín Gómez Sa1cedo, Magistrddo-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este 1 uzgado 'ie siguen autos so
bre procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 687/1991, a im.
tancia de "Banco Bilbao Vizcaya. contra don Juan A 
Delgado Olea y doña María del Cannen Mayorga 
Garcia en los cuales se ha acordado sacar a pública su· 
basta por término de veinte días. los bienes que luego 
se dirán, con la. .. siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 14 de di
ciembre de 1993 a las die?: y diez horas de w maña
na en la Sala de Audiencia'i de este Juzgado. por d 
tipo 7.435.000 peseta". 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de· 
sierta la primera, se ha seilalado para la segunda "u
basta el próximo día 18 de enero de 1994 a las diez y 
diez hOr<IS de su maíluna, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare de~ierta la segunda se ha se-
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ña1ado para la teTcera subasta el proximo día 22 de 
febrero de 199~ a las diez y diez horas de su mañana 
en la SaJa de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cu:irta.-En las subastas primera y segunda no Se 
admitirán posturas que no cubran el tipo dl' suba.sb. 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquier..! de las tres 
suba .. tas los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, pam ser admitidos a li· 
citacion, calculánd(l-se esta cantidad en la tercera su
ba.'>ta respecto al tipo de la segunda, suma que podrá 
consignarse en la Cuenta Provisional de Consiglla
clones número 2460 del ttBanco de Bilbao Vizcaya" 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las cor~(',,

pondientes certificaciones registrales, obmnt~ en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen lomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que la. .. cargas y gravámenes anteriores )' 
los preferentes a1 crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima~Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero, con las reglas que establece el artículo 
I J 1 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas,. se traslada su celebra
ción a la misma hora,. para el siguiente viernes día 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere señ.l
lado la subasta suspendida. en el caso de ser festivo 
el día de la celebración. o hubiese un número excesi
vo de subastas para el mismo día 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efe-c
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación,. y en su caso, como parte del precio de la 
venia. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreed, Ií 
hasta el mismo momento de la celebmción de la ,>u

basta, también podrán reservarse en depósito la" 
com;ignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario fi{' 

cumpliese con su obligación y desearan aprovcch:u 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presente~ edic· 
tos sirve como notificación en la finca hipotecada ,~c 
los señalamientos de las subastas, a los efectos de! lll
timo párrafo de la rt.'gla 7." del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda.-Noveno letra C, calle Galicia numero 
22. Fuenlabrada (Madrid). 

Ocupa la superficie de 94 metros con 60 decíme 
tros cuadrados.. 

Inscrita en el Reg¡stra de la Propiedad número -:! 
de Fuenlabrada, al tomo 1.086, libro 37, folio 77. 
finca número 5.730. 

y p.·ua su publicación en el "Boletín Ofic;al del 
Eo;tadolO, expido el presente en Madrid a 17 de mayo 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-EI Secretario.-54.597-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del JU? 6<1-
do de Primera Instancia número 3 t de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen aut' , 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 d-:: 
diciemhre de 1872, bajo el número 1410/1991, a 
im-tancia del "Banco Hipotecario de España, Socif'
d,td Anónima", representado por el Procurador don 
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Albita MartÍnez Díez, contra don José Pérez Oñate y 
otros, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de quince días, los bienes que. 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Prirncra.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 10 de di
ciembre de 1993, a las doce horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
que más abajo se dirá. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 4 de febrero de 1994, a las nue
ve cuarenta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 11 de 
marzo de 1994, a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del {{Banco Bilbao Vizcaya», a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado de la agencia número 4.070. Sita 
en plaza de Castilla, s/n, edificio Juzgados Instruc
ción y Penal Número de expediente o procedimien
to: 24590000001410/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado en 
la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que co
rresponda al mejor postor, las que se reservarán en de
pósito como garantía del cumplimiento de la obligación 
y, en su caso, como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por. el acreedOr 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
len y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Primera finca.-Sita en caile Unamuno, número 
17, de Torres de Cotillas, in::.crita en el Registro de 
la Propiedad de Malina de Segura, tomo 731, libro 
83, folio 211, finca número 10.320, inscripción P 
Tipo primera subasta: 2.836.108. 

Segunda finca.-Sita en calle Unamuno, número 
11, de Torres de Cotillas, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Malina de segura, tomo 731, libro 
83, folio 237, finca número 10.346, inscripción 2.a 
Tipo primera subasta: 2.739.602. 
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Tercera finca.-Sita en calle Maestra Casilda 
Buendía, número 34, de Torres de Cotillas, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Malina de Segura, 
tomo 735, libro 85, folio 3, finca número 10.362, 
inscripción 2." Tipo primera subasta: 2.739.602. 

Cuarta finca.~Sita en calle Fernández de Moratín, 
número 28, de Torres de Cotillas, inscrita en.el Re
gistro de la Propiedad de. Malina de Segura, tomo 
735, libro 85, folio 23, finca número 10.382, inscrip
ción 2.a Tipo primera subasta: 2.590.411. 

Dado en Madrid a 18 de mayo de 1993.-El Ma
gistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-
54.436. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 773/1992, a ins
tancia del ~{Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Al
bita Martínez Diez, contra don Francisco Moreno 
Ruiz y doña Rafaela Cornejo Murillo, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por ténnino 
de quince días, el bien que luego se dirá, con las si
guientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 13 de di· 
ciembre de 1993, a las diez cuarenta horas de su ma
ñana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por 
el tipo de 5.672.800 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 1 Ú de enero de 1994, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 7 de fe
brero de 1994, a las diez cuarenta horas de su maña
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del ,~Banco Bilbao Vizcaya», a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado de la agencia número 4.070. Sita 
en plaza de Castilla, s/n, edificio Juzgados Instruc
ción y Penal. Número de expediente o procedimien
to: 24590000000773/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado en 
la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há-
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bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas pur los participantes en l~ subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reserva
rán en depósito como garantía del cumplimiento de 
la obligación y, en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si· el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-En El Palmar (Murcia), vivienda sita en 
la calle Poeta Vicente Medina, número 20, edificio 
Santa Elena, 2.° E, primera planta. Ocupa una super
ficie útil de 86 metros 57 decimetros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Murcia nú
mero 6 al 151, sección 11.", folio 47, finca registra! 
número 11.261, inscripción 2." 

Dado en Madrid a 19 de mayo de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-
54.373. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma· 
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13] 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2101/1991, a 
instancia de ~{Urquijo Unión, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora doña María Rodrí
guez Puyol, contra {{Ininglás, Sociedad Anónima», en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que al 
final del presente edicto se describirá, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme 
a las siguientes fechas y tipo de licitación: 

Primera subasta: Fecha 16 de diciembre de 1993, 
a las trece horas. Tipo de licitación 158.175.000 pe
setas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 20 de enero de 1994, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación 75 por 100 
del fijado para la primera subasta, sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 24 de febrero de 1994, a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y se
gunda subastas y, en la tercera, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por tOO del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del {~Banco Bilbao Vizcaya», a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000 en la plaza de Castilla, 
s/n, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. Número 
de expediente o procedimiento: 24590000002101/ 
1991. En tal supuesto deberá acompañarse el resguar
do de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse po~ttlfas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
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en cualquiera de las fannas establecidas en el núme~ 
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la condición sexta del presente edicto, sin 
cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14.a 

del artículo 131 de laLey Hipotecaria. 
Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad, a que se refiere la regla 4. a del aro 
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente viernes há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el m'ismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca compuesta de varias edificaciones, destina
da a uso de gran industrial, y sita en el polígono in
dustrial Pratense, en el término municipal de El Prat 
de Llobregat, manzana número 21, es de figura irre
gular. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Hos
pitalet número 3 al tomo 726, libro 199, folio 133, 
finca registral número 18.593, inscripción 3.a 

Dado en Madrid a 19 de mayo de 1993.-El Ma
gistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-
55.041·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 2564/1991, a 
instancia del ((Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Albita Martínez Díez, contra José Muñoz Collado, 
doña Oiga González Alonso y don Carlos Hernando 
Sen, en los cuales se ha acordado sacar a pública su
basta, por término de quince días, los bienes que lue
go se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 13 de di
ciembre de 1993, a las doce horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
2.248.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda sU M 

basta el próximo día 10 de enero de 1994, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 7 de fe
hrero de 1994, a las diez cuarenta horas de su maña-
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na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin su
jeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, tos licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del ~Banco Bilbao Vizcaya», a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070. Sita en pla
za de Castilla, s/n, edificio Juzgados Instrucción 
y Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000002564/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, contiM 
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado en 
la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el siguiente sábado hábil 
-según la condición primera de este edicto- la su-
basta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que co
rresponda al mejor postor, las que se reservarán en de
pósito como garantía del cumplimiento de la obligación 
y, en su caso, como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda sita en la calle Alfonso XII, nú
mero 63, 8.°, 3, de Móstoles (Madrid). Ocupa una 
superficie aproximada de 112 metros con 30 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad al tomo 4.091, libro 708, folio 232, finca re
gistral número 61.258, inscripción 2.a 

Dado en Madrid a 20 de mayo de 1993.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-E1 Secretario.-54.378. 

MADRID 

Edicto 

El Sr. Juez de Primera Instancía del Juzgado 14 en 
el procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado con 
el número 823/1984, a instancia del Procurador Sr. 
don José Granados Weil en nombre y representa
ción de don José Alfredo Martínez Miguel y doña 
María Nieves Hernández Pascual, contra don Mar
cial Pereira Buenafe y doña María de los Angeles 
Suárez Antuña, sobre efectividad de un prétamo hi
potecario, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, el bien hipoteca
do que más abajo se describe, por el precio que para 
cada una de las subastas se anuncian, se indica a 
continuación. 
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El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta el día 13 de diciembre de 
1993, a las doce horas, por el tipo establecido en la 
escrita de hipoteca ascendente a 8.575.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido pos~ 
tares en la primera, ni haberse pedido la adjudica
ción en forma por el actor, el día 12 de enero de 
1994, a las doce horas, igual al 75 por 100 de la pri
mera, no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudicada 
por el actor, el día 7 de febrero de 1994, a las doce ho
ras, sin sujeción a tipo. Condiciones de la subasta: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secreta
ría del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido en 
cada caso y en la tercera el 20 por 100 de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado, depositando, para ello en el ((Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal de 
Capitán Haya número 55, Cuenta Provisional Con
signaciones Juzgado Primera Instancia 14, cuenta 
número 2.442, el importe de la consignación corres
pondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría; 
se entenderá que todo licitador acepta como bastan
te la titulación y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes -si los hubiere- al crédito que 
reclama el actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de ce
der a tercero y el precio del mismo habrá de consig
narse dentro de los ocho días siguientes a la notifica
ción de la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Chalet compuesto de tres plantas, ocupando la 
construcción entre las tres plantas unos 260 metros 
cuadrados, situado en Pozuelo de Alarcón, provincia 
de Madrid. La planta baja consta de hall, salón-co
medor, cocina, aseo de servicio, lavadero y dormito
rio de servicio; y la planta alta consta de cuatro dor
mitorios y dos cuartos de baño. El terreno-solar 
donde está ubicado se describe así: parcela de terre
no o solar de 251 metros cuadrados, que linda: al 
Este, en línea de 10,25 metros con la avenida de la. 
Concepción; al Norte, en línea de 24,50 metros, con 
finca número 29; al Sur, en línea de 24,50 metros, 
con finca número 27; y al Oeste, en línea de 10,25 
metros, con finca número 24. Es la parcela señalada 
con el número 28 de la antigua parcelación, o mejor 
dicho, finca matriz después de dividida y está señala
da con el número 7 de la llamada avenida de la Con
cepción. 

Este edicto servirá para notificar las fechas de las 
subastas a los demandados don Marcial Pereira Bue
nafe y doña María de los Angeles Suárez Antuña. 

Dado en Madrid a 20 de mayo de 1993.-El 
Juez.-E1 Secretario.-54.475-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del «(Banco Hipoteca
rio», bajo el número 2018/1992, a instancia de 
,(Banco Hipotecario de España, Sociedad Anónima», 
contra don Pedro Salar López y otros, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de quince días, los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 
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Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 13 de di· 
ciembre de 1993, a las diez cuarenta horas de su ma
ñana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado por el 
tipo: 

Finca registro 19.4 78: 1.089.640 pesetas. 
Finca registro 19.496: 1.090.275 pesetas. 
Segunda.-Para el supuesto de que resultare de-

sierta la primera, se ha señalado pam la segunda su
basta el próximo día 17 de enero de ] 994, a las 
claeee de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 21 de 
fehrero de 1994, a las diez diez horas de su maílana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto po
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la Cuenta 
Provisional de Consignaciones de este Juzgado, nú
mero 2.460, abierta en el liBanco Bilbao Vizcayru>, 
oficina 4.070, calle Capitán Haya, número 55, de 
esta capital, presentando el resguardo de dicho in
greso. 

Ouinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
1m .. preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gauo en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terce
ras partes del tipo y la tercera será sin sujeción de 
tipo. 

Oetava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio de la 
venta 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
ha<,ta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
tcn y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficiente la titu
lación y las cargas y gravámenes que tengan las fin
cas, subrogándose en la responsabili<tad que de ello 
se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado 
la ~ub¡¡.sta suspendida, en el easo de ser festivo el día 
de la celebración, o hubiese un número excesivo de 
suba~tas para el mismo día. 

Decimotercera-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipoteca
da de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sita o;¡ en Molina de Segura (Murcia), calle 
Murillo, número -", edificio Brasil. Inscritas en el Re
gistro de la Propiedad de Mula, tomo 597, lihro 151. 
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Vivienda en la planta 3.-0cupa una superficie to
tal construida de 103 metros I decímetros cuadra
dos. 

Inscripción: folio 149, finca regi,>tro 19.478. 
Vivienda en la planta 4.-0cupa una superficie to

tal construida de 103 metros 7 decímetros cuadra· 
dos. 

Inscripción: folio 167, finca registro 19.496. 

y para su publicación en el "Boletín Oficial del 
Estado)) libro el presente en Madrid a 27 de mayo de 
1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salce
dO.-El Secretario.-54.433. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de Mallrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 1374/1991, a 
instancia del liBanco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril, contra doña María Pilar 
Martínez Cánovas y otros, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta, por término de quince 
días, los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 13 de di
ciembre de 1993, a las trece horas, en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, por el tipo de 3.147.554 y 
3.252.682 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señaladu para la segunda su
basta el próximo día] 7 de enero de 1994, a las trece 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para la 
primera Tipo: 2.360.665 y 2.439.511. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñaladu para la terccra subasta el próximo día 14 de 
febrero de 1994, a las trece horas, en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Ouinta-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadore:<. deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del ~Banco Bilbao Vizcaya), a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado número 41.000 de la agencia sita en plaza de 
Castilla, s/n, edificio Juzgados Instrucción y Penal. Nu
mero de expediente o procedimiento: 2459000001374{ 
1991. En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Sexta-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como ba .. tantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que cl adjudicatario los acepta y queda subrogado en 
la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado. y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero. 

Octava-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se tmslada su celehm
ción -a la misma hom- para el siguiente sábado há
bil -según la condición primera de este e-dicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec-
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tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reserva
rán en depósito como garantía del cumplimiento de 
la obligación y, en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
elOS de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Sita en avenida Ciudad de Almería, 
número 15. Escalera uno, piso primero izquierda. En 
Murcia. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Murcia 
2, libro 31, folio 50, finca registral número 2.279. 

2. Urbana.-Sita en avenida Ciudad de Almería, 
número] 5. Escalera cuatro, piso quinto derecha. En 
Murcia 

Inscripción: Igual Registro y libro; folio 128, finca 
registral número 2.318. 

Dado en Madrid a 4 de junio de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secrctaria.-
54.473-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgadu se siguen autos 
sobre procedimiento especial del liBanco Hipoteca
riOl), bajo el número 2147{1992, a instancia de 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anónima»), 
contra don Enrique Masyo Justel, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por ténnino de 
quince días, el bien que luego se dirá, con las si
guientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 14 de di
ciembre de 1993, a las diez cuarenta horas de su ma
ñana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado por el 
tipo 2.6136.535. 

Segunda: Para el supuesto de quc resullare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 18 de enero de 1994, a las diez cua
renta horas de :<.u mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del ti
po que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 15 de 
febrero de 1994, a las diez cuarenta horas de su ma
ñana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuaría-A partir de la publicación del edicto po
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la Cuenta 
Provisional de Consignaciones de este Juzgado, nú
mero 2.460, abierta en ell<Banco Bilbao Vizcaya», ofi
cina 4.070, calle Capitán Haya, número 55, de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse la.<; postura .. en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada 

Sexta-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales_ ohrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la suba .. ta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, ~i los hubiere. 
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continuarán suhsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terce
ras partes del tipo y la tercera será sin sujeción de 
tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
ohligación, y en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficiente la titu
lación y las cargas y gravámenes que tenga la finca, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Duodéc}ma.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día 
de la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipote
cada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

En Benavente (Zamora), calle San Vicente, portal 
1·loe. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bena
vente al tomo 1.507, libro 101, folio 2, finca número 
10.103. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro y firmo el presente en Madrid a 9 de 
junio de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Sa1cedo.-EI Secretario.-54.420. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 2233/1991, 
a instancia del ((Banco Hipotecario de España, So
ciedad Anónima.), representado por el Procurador 
don Albita Martinez Díez, contra don Eutimio Gó
mez Fuentes y otros, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por ténnino de quince días, 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 20 de di
ciembre de 1993, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el ti· 
po de 3.534.000 pesetas para cada uno de los cua
lro lotes. 

Segunda.- Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 17 de enero de 1994, a las trece 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 
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Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 14 de 
febrero de 1994, a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje
dón a tipo. 

Cuarta.--En las subastas primera y segunda no SI.: 

admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Quinla.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del «Banco Bilbao Vizcaya'f, a la que el depo
sitante deherá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070. Sita en pla
za de Castilla, s/n, edificio Juzgados Instrucción 
y Penal. Numero de expediente o procedimiento: 
24590000002233/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Sexta..-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado en 
la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há· 
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reserva
rán en depósito como garantía del cumplimiento de 
la obligación y, en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su· 
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbanas.-Cuatro viviendas sitas en Zaragoza, ca
lle Río Pedra, número 3: 

Lote l.-Piso 3.°, letra A. Ocupa una superficie 
aproximada de 66 metros 46 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Zaragoza al tomo 1.291, libro 503 de la sección 3.", 
folio 41, finca registra! número 25.919, inscrip
ción 2.a 

Lote 2.-Piso 4.°, letra D. Ocupa la misma superfi
cie que la anterior. Inscrita al mismo Registro, tomo, 
libro, sección e inscripción que la anterior, folio 62, 
finca registral número 25.933. 

Lote 3.-Piso 5.°, letra C. Ocupa la misma superfi
cie que las anteriores. Inscrita al mismo Registro, 
tomo, libro, sección e inscripción que la primera, fo
lio 71, finca registral número 25.939. 

Lote 4.-Piso 6.°, letra A. Ocupa la misma superfi
cie que la primera. Inscrita al mismo Registro, tomo, 
libro, sección e inscripción que las anteriores, folio 
77, finca registral número 25.943. 

Dado en Madrid a 14 de junio de 1993.-El Ma~ 
gistrado-Juez, Juan Uceda Ojcda.-EI Secretario.-
54.372. 
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MADRID 

Edicto 

Van Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 2373/1991, a 
instancia del «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima", representado por el Procurador don 
Leopoldo Puig y Pérez de lnestrosa contra don Pe
dro Honorato García y otra, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta, por término de quince 
días, el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 20 de di
ciembre de 1993, a las doce treinta horas de su ma
ñana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por 
el tipo de 1.143.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 17 de enerO de 1994, a las trece 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 14 de 
febrero de 1994, a las nueve cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipO. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de la .. tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del (Banco Bilbao Vizcaya", a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado de la agencia número 4.070. Sita 
en plaza de Castilla, s/n, edificio Juzgados Instruc
ción y Penal. Número de expediente o procedimien
to: 245900000 02373/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado en 
la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reserva
rán en depósito como garantía del cumplimiento de 
la obligación y, en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 
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Bien objeto de subasta 

Urhana.-Vivienda sita en Valencia, calle Santiago 
Rusiñol, número 1, piso 4.", puerta 16. Ocupa una 
superficie útil aproximada de 101 metros 43 decíme
tros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Valencia número 1 al tomo 1.878, libro 105, 
sección 5.a, folio 97, finca registral número 12.21H, 
inscripción 2.a 

Dado en Madrid a 14 de junio de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-
54.416. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 1234/1992, a 
instancia del ((Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima", representado por el Procurador don 
Albita Martínez Diez, contra don José Marco Belda. 
doña Remedios Toral Gomariz, don Jesús Malina 
Beltrán, doña Cannen Fernández Nicolás, doña Car
men García Rodríguez, don Julio Estévez González 
y doña Belarmina Menéndez Alba, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término de 
quince días, los bienes que luego se dirán, con las si
guientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 13 de di
ciembre de 1993, a las doce horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
4.804.800 pesetas para el lote 1 y 4.975.600 pesetas 
para el lote 2. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 10 de enero de 1994, a las trece 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 7 de fe
brero de 1994, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del ~~Banco Bilbao Vizcaya", a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070. Sita en pla
za de Castilla, s/n, edificio Juzgados Instrucción 
y Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000001234/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspun
diente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las carga~ y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, conti
nuado subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado en 
la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra-
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ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán la<¡ consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reserva
rán en depósito como garantía del cumplimiento de 
la obligación y, en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
I,..'ios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Torres de Cotillas (Murcia), dos viviendas: 
- Lote l.-Calle El Salvador, número 1, bajo R. 

Ocupa una superficie construida de 9R metros 49 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Malina de Segura al tomo 745, libro 
88, folio 87, finca registral número 10.934, inscrip
ción 2.a 

- Lote 2.-Calle Nicaragua, número 10, piso 3.°, 
letra C. Ocupa una superficie de 99 metros 16 decí
metros cuadrados. Inscrita al mismo Registro, tomo, 
libro e inscripción que la anterior, folio 57, finca re
gistral número 10.904. 

Dado en Madrid a 23 de junio de 1993.-El Ma
gistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-
54.418. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, hajo el número 1141/1991, a 
instancia del ~~Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el ProcuradOr don 
Angel Jimeno García, contra «Los Olmillos, Socie
dad Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de quince días, los bie
nes que luego se dirán, con las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera suhasta el próximo día 16 de di
ciembre de 1993, a las trece horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
que se describirá en su descripción. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 20 de enero de 1994, a las nue
ve cuarenta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera suhasta el próximo día 24 de 
febrero de 1994, a las nueve cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del "Banco Bilbao Vizcaya», a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado de la agencia núm(~ro 4.070. Sita 
en plaza de Castilla, ~/n. edificio Juzgados [nstruc-
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cióo y Penal. Número de expediente o procedimien
to: 24590000001141/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado en 
la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse e~ calidad de ce
der a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente viernes há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reserva
rán en depósito como garantía del cumplimiento de 
la obligación y, en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Edificio situado en VilIamuriel Carrato (Palen
cia), urbanización Los Olmillos, bloque 6. Todas 
ellas inscritas en el Registro de la Propiedad de Pa
lencia. 

Lote l.-Vivienda tipo A en planta tercera. Tomo 
2.184, libro 100, folio 154, finca 8.RI9. Tipo: 
3.487.200 pesetas. 

Lote 2.-Vivienda tipo A en planta novena. Tomo 
2.185, libro 101, folio 49, finca 8.843. Tipo 
3.487.200 pesetas. 

Lote 3.-Vivienda tipo A en planta segunda. Tomo 
2.184, libro 100, folio 142, finca 8.815. Tipo: 
3.487.200 pesetas. 

Lote 4.-Vivienda tipo B en planta octava. Tomo 
2.185, libro 101, folio 40, finca 8.840. Tipo: 
3.528.000 pesetas. 

Lote 5.-Vivienda tipo B en planta sexta. Tomo 
2.185, libro 101, folio 16, finca R.832. Tipo: 
3.528.000 pesetas. 

Lote 6.-Vivienda tipo B en planta novena. Tomo 
2.185, libro 101, folio 52, finca 8.844. Tipo: 
3.528.000 pesetas. 

Lote 7.-Vivienda tipo A en planta sexta. Tomo 
2.185, libro 101, folio 10, finca 8.831. Tipo: 
3.487.200 pesetas. 

Dado en Madrid a 28 de junio de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-
55.038-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 1364/1992, a 
instancia del "Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima)" representado por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril, contra don José Carlos 
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Plaza de las Heras y otros, en \"8 cuales se ha aCOf* 

dado sacar a pública subasta, por termino de quince 
días, los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
cnndio.::iones~ 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 13 de di
ciembre de 1993, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
por el tipo de 271.043 pesetas para el lote 1 y 
265.563 pesetas para los lotes del 2 al 9, ambos in
cluidos. 

Segunda.-Para el supuesto de yue resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 10 de enero de 1994, a las nue
ve cuarenta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 7 de fe
brero de 1994, a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Ouinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, resp'ecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del ~Banco Bilbao Vizcaya)), a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado de la agencia número 4.070. Sita 
en plaza de Castilla, s/n, edificio Juzgados Instruc
ción y Penal. Número de expediente o procedimien
to: 24590000001364/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
aulas, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsisterttes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado en 
la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán haCerse posturas en pliego ce
rrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspender~e 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reserva
rán en depósito como garantía del cumplimiento de 
la obligación y, en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta f'l mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbanas.-Diez viviendas sitas en Alcalá de Hena
res (Madrid), calle La Coruña. Inscritas al Registro 
de la Propiedad número 4 de Alcalá de Henares y 
que a continuación se describen: 

- Lote l.-Número 27, piso l.", letra D. Ocupa 
una superficie de 93 metros y 3 decímetros cuadra
dos. Inscrita a la sección 2.a, tomo 3.401, libro 116, 
folio 55, finca número 1.215, inscripción 1." 
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- Lote 2.-Númcro 23, piso 2.°, letra D. Ocupa 
una superficie de 94 metros 47 decímetros cuadra
dos. Inscrita a la sección 2.a

, tomo 3.032, libro 20, 
folio J 1, finca númcro 1.992, inscripción I.~ 

- Lote 3.-Número 19, piso 1.'>, letra D. Ocupa la 
misma superficie que la anterior. Inscrita a la sección 
2.a

, tomo 3.032, libro 20, folio 56, finca número 
2.042, inscripción 1.' 

- Lote 4.-Número 13, piso 3.", letra D. Ocupa 
una superficie igual que la anterior. Inscrita a la sec
ción 2.a, tomo 3.0:n, lihro 20, folio 127, finca núme
ro 2.184, inscripción 1.a 

- Lote 5.-Númef(l 13, piso 4." Letra A. Ocupa la 
misma superficie que las anteriores. Inscrita a la sec
ción 2.\ tomo 3.032, libro 20, folio 128, finca núme
ro 2.186, inscripción I.d 

- Lote 6.-Número 13, piso 4.", letra B. Ocupa la 
misma superficie que las anteriores. Inscrita a la sec
ción 2.a, mismo tomo ~.()32, libro 20, folio 128, finca 
número 2.188, inscripción l.a 

- Lote 7.-Númcro 13, piso 4.", letra D. Ocupa la 
misma superficie que las anteriores. Inscrita a la mis
ma ~ección, tomo, libro e inscripción que las anterio
res, folio 131, finca número 2.192. 

_. Lote B.-Número] 1, piso 2.°, letra A. Ocupa la 
rr,:sma superficie que las anteriores. Inscrita a la mis
ma sección, tomo, libro, e inscripción que las ante
riores, folio 142, finca númerO 2.214. 

- Lote 9.-Número 5, piso 6.°, letra D. Ocupa la 
m¡~ r:' ,1 superficie que las anteriores. Inscrita a la mis~ 
ma secdón, tomo. lihro e inscripción que la anterior, 
foho 52, tinca num·_ 'o 2.384. 

Dado en Madrid a ;~ de julio de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Juan t \. :oa Oj('da.-EI Secretario.-
54.469·3. 

MADRID 

/::dicto 

Doña Guadalupe de JeSll'; Sáochez, Magistrada-lue
za accidental del Juzpdo de Instrucción número 
43 de los de Madrid. Antiguo Juzgado, 

Hace saher: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de cognición bajo el número 144/1988, a instancia 
de doña Esperanza Rodríguez Arranz, contra Ma
nuel Cabestreros Ramíre7:, y en ejecución de senten
cia dictada en ellos, cumpliendo providencia de este 
día, se anuncia la venta en pública subasta, por tér
mino de veinte días, del bien embargado al deman
dante, que ha sido tasado pericialmente en la canti
dad de 21.160.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en pla
La Castilla, 5.a planta, en la fonna siguiente: 

En primera subasta el día 15 de diciembre de 
1993, a las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con la rebaja del 25 por 
100, el día 19 de enero de 1994 próximo y hora de 
las once de su mañana. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 16 de febrero de 1994 próxi
mo y hora de las once. sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en prime
ra ni en segunda subasta que no cubra las dos terce
ras partes de los tipos de tasación. Que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igualo superior al 20 
por 100 de los respectivos tipos de tasación; que las 
subastas se celebrarán en la forma de pujas a la llana, 
si bien, además, hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do. Que podrá licitarse en calidad de ceder a un ter
cero, cesión que sólo podrá hacerse previa o simultá
neamente a la consignación del precio. Que, a 
instancia del actor podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y que lo admitan, a efectos de que si el pri
mer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le si
gan, por el orden de sus, respectivas pmturas. 
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Bien embargado y que se subasta 

Urbana.-Derechos de propiedad sobre el piso 
primero, letra A. de la calle Doctor Laguna. número 
13, de Madrid. 

y para que sirve de publicación en el «Boletín 
Oficial del E.~tadol' expido el presente en Madrid a 
12 de julio de 1993.-La Magistrada-Jueza acciden
tal, Guadalupe de Jesús Sánchez.-EI Secretario.-
54.856-3. 

MADRID 

f."dicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1715/1992, a ins
tancia del «Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid», representado por el Procurador don Luis 
Pstrugo Muñoz, contra «Lasan Construcciones, So
ciedad Anónima», en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por ténnino de quince días, los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 22 de di
ciembre de 1993, a las doce horas, en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, por el tipo reseñado en ca- ~ 

da una de las descripciones de las fincas objeto de 
subasta. 

Scgunda.~Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 19 de enero de 1994, a las doce 
hmus, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para la 
primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 16 de 
febrero de 1994, a las doce horas, en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Ouinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del «Banco Bilbao Vizcayaff, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado de la agencia número 41.000 de 
la agencia sita en plaza de Castilla, s/n~ edificio Juz
gados Instrucción y Penal. Número de expediente o 
procedimiento: 245900000. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendíéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado en 
la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que huhiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado bá
bil -según la condición primera de este t.'díclo- la 
subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reserva
rán en depósito como garantía del cumplimiento de 
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la obligación y, en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebraci6n de la ~u
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consigl1acione~ de los participantes que así lo accp
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cllmplie~c con su ohligación y desearan aprovechar 
el remate Jos otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l.-Urbana. Local comercial letra H. sito en 
la planta primera alta del edificio sito en la calle 
Ponzano, número 25. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 6 
de Madrid al libro 2.399, tomo 1.840, folio 143; fin
ca registral número 46.170-N e inscripción 9.a 

Tipo primera subasta: 25.715.000 pesetas. 
Lote 2.-Urbana. Local comercial letra G, sito en 

la planta primera alta del mismo edíficio donde se 
encuentra ubicada la finca reseñada anteriormente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Madrid al tomo 2.399, tomo 1.840, folio 137, fin
ca registral número 46.168-N e inscripción 9.a 

Tipo primera subasta: 48.315.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 13 de julio de 1993.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secretaria.-
54.749. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artÍt:ulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 3.1198/1992, a 
instancia de don José Rodríguez Sanona contra don 
José Mena Fas, en los cuales se ha a¡;ordadn sacar a 
publica ~ubasta por término de veinte días, los bie
nes que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 13 de di
ciembre de 1993, a las doce treinta horas de su ma
ñana en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo de 31.176.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 17 de enero de 1994, a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja 'del 25 por 100 del ti
po que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 21 de 
febrero de 1994, a las trece horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación. calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda, suma que podrá 
consignarse en la cuenta provisional de consignacio
nes número 2.460 del "Banco Bilbao Vizcaya), (Ca
pitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado, pre
sentando en di~ho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, tle manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
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continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subroga
do en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tn:s subastas, se traslada su cdebra
~ión a la misma hora, para el siguii!nte viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiere un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolved.a las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento tic la celebración de la su
basta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acepo 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pr~
dos de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aplu.'echar 
el remate los otros pustores y siempre p(lr el oiden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de b" presenk~ edlt'
tos sirve como notificación en la .ll.:a hipov.:catla de 
lo.'> señalamientos de las SUb3S1· ;110., efecws del úl
timo párrafo de la regla 7.a de~ ¡.¡·t.eulo 131. 

Bien objeto .1-.- -""hasta 

Arartamen'o número tí en la calle Pensamiento 
numero 27 de Madrid, planta Ka, torre 2. Ocupa una 
supt:'rficie construida de 69,30 metros cuadrados 
más 7~,52 metros cuadrados destinados a terraza. 

Inscripción: Registro de. la Propiedad número 7 
de Madrid. tomo 795. ¡ib' .... , 23 de la sección 5.a de 
Chamartín, finca reg. 1. ~ 7-:. 

y para su publicación en el "Boletín Oficial del 
Estado)), libro el presente en Madrid a 16 de julio de 
1993.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez Salce
dO.-EI Secretario.-54.44R-3. 

MADRID 

f;dicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera ln~tancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 439/1993, a instan
cia de "La Caixa)), representada por la Procuradora 
doña Concepción Albacar Rodríguez, contra don Jo
sé González López y otra, en los cuales se ha aCOl·da
do sacar a la venta en pública subasta por término de 
veinte días, los bienes que al final del presente edicto 
se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

- Primera subasta: Fecha 18 de febrero de 
1994, a las doce treinta horas. Tipo de licitación 
42.400.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

- Segunda subasta: Fecha 25 de marzo de 1994, 
a las trece horas. Tipo de licitación, 31.800.000 pe
setas, sin que sea admisible postura inferior. 

- Tercera subasta: Fecha 29 de abril de 1994, a 
las doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
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y segunda subastus y. en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del "Banco Bilbao Vizcaya», a la que 
el depo~itante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de Ma
drid. Cuenta úel Juzgaúo: número 41.000 en la Pla
za de Castilla, sin, edificio Juzgados de Instrucción 
y Penal. Número de expediente o procedimiento: 
2459000000043°/1993. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signada~ en la condición 6.a del presente edicto, sin 
cuyo reqllisito no será admitida la postura. 

Cua!"ta.-Las pos(Ura~ podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en ia forma y plazo previstos en la regla 14.a 

del artícLllo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Quinta,-Los autos y la certificadon del Registro 

de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifies
to en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si 1m hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil -según la condición 1.a de este edicto la subasta 
suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su ohligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Avenida Osa Mayor, número 130, 
chalet de Aravaca de Madrid, inscrita en el Registro 
de la Propiedad, número 13, de Madrid, tomo 969, 
libro 184, sección l.a, folio 136, finca número 4.359, 
inscripción 7.a 

Dado en Madrid a 22 de julio de 1993.-EI Magis
tmdo-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-
54.841. 

MADRID 

Edicto 

El Ilmo. Sr. Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 14 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, otros títulos con el número 957/1991 a 
instancia de "Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid,) contra don César Estades Caltejón, don 
Carlos Estades Castejón y don Alejandro Palomar 
de la Fuente y en cumplimiento de lo acordado en 
providencia de este día se anuncia la venta en públi
ca subasta. por término de veinte días, úe los bienes 
embargados al demandado, que han sido tasados pe
ric.ialmente en la cantidad de 7.100.000 pesetas, 
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cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle de Capitán Haya núme~ 
ro 66, planta 3.8

, de Madrid, en la forma siguiente: 

- En primera subasta el día 15 de diciembre de 
1993, y hora de las once, por el tipo de tasación. 

- En segunda subasta, caso de no quedar remata
dos los bienes en la primera el día 17 de enero de 
1994, y hora de las once, con la rebaja del 25 por 
100 de la primera. 

- y en tercera subasta, si no se rematara en nin
guna de las anteriores el día 17 de febrero de 1994, y 
hora de las once, con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, ni en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. Que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en la cuenta de consignaciones del Juzgado de Pri
mera Instancia número 14 de Madrid, abierta con el 
número 2.442, en «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», sita en la calle de Capitán Haya número 
55 de Madrid, una cantidad igualo superior al 20 
por 100 de los respectivos tipos de licitación. Que 
las subastas se celebrarán en la forma de pujas a la 
llana, si bien, además, hasta el día señalado para el 
remate podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. Que únicamente podrá licitar la parte acto
ra en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la consig
nación def precio. Que, a instancia del actor, podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que ha
yan cubierto el tipo de la subasta y que lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumplie
se sus obligaciones pueda aprobarse el remate a fa
vor de los que le sigan, por orden de sus respectivas 
posturas. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiese, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. El precio del remate se destinará al pago 
del crédito del ejecutante; el sobrante se entregará a 
los a..:reedores posteriores o a quien corresponda, 
depositándose entre tanto, en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno número 12 sita.en Barajas de 
Melo, al sitio Las Eras o La Mezquita. Ocupa una su
perficie aproximada de 101 metros y 33 decímetros 
cuadrados. Linda por su frente u Oeste por donde 
tiene su entrada con resto de la finca, por la derecha 
entrando con parcela número 11, por la izquierda 
con resto de la finca matriz y por el fondo con finca 
de doña Consuelo Palomar. En dicha parcela se ha
lla construida una viviend.a unifamiliar de dos plan
ta!'> de cunstrucción con una superficie total construi
da de 76 metros 89 decímetros cuadrados en ambas 
plantas. La planta baja se compone de salón come
dor, cocina, vestíbulo y aseo, y la planta alta se com
pone de tres dormitorios, teniendo acceso ésta me
diante una escalera interior que arranca de la planta 
haja. Tiene los servicios de luz eléctrica, agua co
rriente y alcantarillado, el resto de la parcela no edi
ficada se destina a zona ajardinada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Taran
eón, al tomo 494, folio 175, libro 27, fiACa número 
5.112. 

Dado en Madrid a 6 de septiembre de 1~93.-El 
Magistrado-J uez.-El Secretario.-54.453. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado .. Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 13 de Madrid, 

H:lce saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
ti Ihlm(~W 523/1990, se ~iguen autus de ejecutivo
otrm títulos, a in~tancia de la Procuradüra doña 01-
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ga Gutiérrez Alvarez, en representación del «Banco 
Español de CréditÜ!f, cuntra doña María del Pilar 
Moreno Leal e ignorados herederos de don Eugenio 
García Gabriel en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días y 
precio de su avalo, las siguientes fincas embargadas 
a la demandada doña María dd Pilar Moreno Leal e 
ignorados herederos de don Eugenio García Ga
brieL las siguientes fincas: 

Rústica.-Tierra en término municipal de La 
Adrada (Avila), al sitio Castañarejo, polígono 25, 
parcelas 51,60 Y 59. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Adrada, tomo 578, libro 4t!, folio 127, finca número 
4.190. 

El tipo del remate será de 150.000 pesetas. 
Rustica.-Tierra en término de La Adrada (Avila), 

al sitio Juego de la Bola u Hornillo, polígono 5, par
cela 9, de 64 áreas y 39 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Adrada, tomo 578, libro 48, folio 125, finca número 
4.189. 

El tipo del remate será de 3.220.000 pesetas. 
Urbana.-Parcela de tern.-:no en término de La 

Adrada (Avila), al sitio denominado Los Linares y 
La Nava, designada con el número 60 de la segunda 
fase del plano de parcelación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Adrada, tomo 372, libro 23, ftllio 7 vto., finca núme
ro 2.027. 

El tipo del remate será de 2.500.000 pesetas. 
Rústica.-Tierra en término de La Adrada (Avila), 

al sitio de Las Gargantas, polígono 22, parcela 93, de 
25 áreas y 36 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Adrada, tomo 349, libro 22, folio 83 vto., finca nú
mero 1.960. 

El tipo del remate será de 2.536.000 pesetas. 
Rústica.-Pajar en La Adrada lAvila), al sitio de 

La Moralcda, con portalera, cobertizo y corral. Tie
ne su entrada por Mediodía, por el camino de Los 
Linares. Tiene una superficie de 300 metros cuadra
dos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Adrada, tomo 312, libro 19, folio 85 vto., finca nú
mero 716. 

El tipo del remate será de 12.000.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, planta 3.a, 
el próximo dia 14 de diciembre, a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.--EI tipo del remate serán los indicados 
anteriormente, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
me"a del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. El ejecutante 
que ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del cesionario, quién deberá aceptarla, y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del pre~ 
cio del remate, y que podrán hacer posturas por es
crito en pliego cerrado, desde d anuncio de la subas
ta hasta su celebración, depositando en el lugar 
destinado al efecto, junto con aquél, el 50 por 100 
del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las cl?nsignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mcr adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Ouinta.-Los títulos de pwpiedad, suplidos por 
certificaciún del Registro, se encuentran de manifies
to l'u la Secretaría del Juzgado, debiendo los licita
dores conformarse con ellos, sin que puedan exigí! 
otros. 

Sexta.-Las carga:., r gr<ly,i.mencs antaiores y los 
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preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que~ 
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera subasta, se señala para que tenga lu
gar la segunda el próximo 18 de enero, a las doce ho
ras, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo el día 15 de febrero, también a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. Quedando sometidas las 
condiciones de la subasta a lo estabJeddo en la Ley 
10jI992. 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
en forma a la demandada doña María del Pilar Mo
reno Leal e ignorados herederos de don Eugenio 
(jarda Gabriel. 

Dado en Madrid a 9 de septiembre de 1993.~El 
Magistrado-Juez.-El Sccretario.-54. 747. 

MADRID 

EdiclO 

Don Angel Galgo Peco, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 33 de Madrid, 

Hace saber: Oue en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 553/1990, se siguen autos de juicio ejecu
tivo, a instancias del Procurador don Es!eban Jabar
do Margareto. en representación del «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», contra don José Anto
nio Córdoba Beltrán y doña María Luisa Humanes 
Pérez, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de veinte día~ y precio 
de su avalúo, la finca embargada al demandado don 
José Antonio Córdoba Beltrán y doña María Luisa 
Humanes Pérez, que es la siguiente: 

Vivienda 2." B del portal número 15 en la urbani
zaciOIl Ciudad Puerta de Sierra en Balsain, Las Ro
zas (Madrid). Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Las Rozas, tomo 1.566, libro 126, folio 41, finca 
número 8.250. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgade, ~ito en Capitán Haya, 66, planta 4.". 
el próximo día 14 de diciembre de 1993, a las diez 
treinta horas de su mañana, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 24.212.100 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos ttrceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
decto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasla 
su celebración, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto con aquél el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia riel 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
hierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
m.:r adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de Jos que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.~Los títulos de propiedad se encuentmn de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado de diez trein
ta a uoce treinta horas, debiendo los licitadores con
formarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los huhiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la rC's-
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ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera suhasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 10 de enero de 1994, a las 
diez treinta horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar de:;ierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo el día 2 de febrero de 1994 a las diez 
treinta horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 10 de septiembre de 199:';,-EI 
Magistrado-Juez, Angel Galgo Peco.-EI Secretario.-
54.544-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Luis Gordillo Alvarez-Valdés, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
40 de Madrid, 

Ha<:e saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tra
mitan autos de juicio de ejecutivo número 512/1992, 
a instancia de "Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónimay, contra don Luis Angel Valero, 
don Bernabé González y doña María Begoña Díaz 
de Mendoza Ruiz, en los que se ha acordado anun
ciar por primera, segunda y tercera vez, en su caso, y 
término de veinte días entre cada una de eUas, el 
bien inmueble embargado en este procedimiento y 
que al final se describe. 

Se previene a los posibles licitadores de las si
guientes condiciones: 

Primera.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas han de 
consignar previamente en la cuenta que pOl'lee este 
Juzgado en el "Banco Bilbao Vizcaya~}, sucun;al 
4.070, número de cuenta 2.534, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del hien que 
sirva de tipo para la primera suhasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Terccra.-Que para la segunda y tercera suhastas, 
en su caso, la consignación aludida se entenderá so
bre el valor del bien rebajado en el 25 por 100. 

Cuarta.-Quc en los remates no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
que sirva de base, tanto para la primera subasta como 
para la segunda. 

Ouinta.-Que la tercera subasta, en su caso, se ce
lebrará sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Que en todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito e;n pliego cerrado, acompañando resguardo 
acreditativo de haber efectuado la consignación del 
establecimiento designado al efecto. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, continuarán subsis
tentes entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades y obliga
ciones que de las mismas se deriven, sin destinarse a 
su extinción al precio del remate. 

Octava.-Que de conformidad con lo establecido 
en el artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, SI;.": saca el bien inmueble descrito a continuación, 
a pública subasta, a instancia del acreedor, sin suplir 
previamente la falta de títulos de propiedad. 

Novena.-La subasta se celebrará de acuerdo con 
las disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
reformada por la Ley 10/1992, de 30 de abril. 

Fechas de las subastas 

Las suhastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, y hora de las once de la maña
na, en las fechas siguientes: 

Primera subasta: día 14 de diciembre de 1993. En 
ella no se admitirán posturas inferiores a las nos ter
ceras partes del avalúo. 

Segunda subasta: día 10 de enero de 1994. Con 
rebaja del 2.5 por 100 de la tasación. 
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Tercera subasta: día 2 de febrero de 1994. Sin su~ 
jeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda sita en Paracuellos del Jarama. 
Madrid, urbanización El Mirador, manzana 1, núme
ro 8, inscrita en el Regbtro de la Propiedad de T 0-

rrejón de Ardoz al tomo 3.137, libro 91, folio 66, 
finca número 4.9RO. 

Valoración: 14.759.010 pesetas. 

Dado en Madrid a 10 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Luis Gordillo Atvarez-Val
dés.-EI Secretario.-54.557-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 16/1990, a ins
tancia del ((Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
María Rosa Garda GOflzález contra don Juan Anto
nio Redondo Muñoz, doña Dolores Ruiz Moreno, 
don Jesús Poza Ruiz y doña Julia Perucha Llorente, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta por término de quince días, los bienes 
que luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el~ próximo día t 5 de di
ciembre de 1943, a las diez y diez horas de su maña
na en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo de 5.351.600 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 19 de enero de t 994, a las diez 
y diez horas de su mallana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del ti
po que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 16 de 
febrero de t 994, a las diez y diez horas de su maña
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin su
jeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deherán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esla cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del "Banco Bilbao Vizcaya", a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado de la Agencia número 4.070 sita 
en la Plaza de Castilla, s/n .. edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número de expediente o procedi
miento: 24590000000016/1990. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, conti
nuarán suhsi<;fentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario las acepta y queda subrogado en 
la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su ex
tinción el precio de remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrarlo, y el remate podrá \'crificf\rse en calidad de ce
der a tercero. 
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Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el siguiente viernes hábil -se
gún la ('ondidón primera de este edictn- la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se dcvoh'erán la .. consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Décima.·-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán resetvarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cuhierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Fuenlabrada (Madrid) en calle 
Checoslovaquia número 2, piso 6.°, letra A, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Fuenlabrada, al 
tomo 962 N, libro 758, folio 41, finca número 
60.925, inscripción 2.a. 

Dado en Madrid a 16 de septiembre de 199J.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-
54.863-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Luis Gordillo AlvarezwValdés, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
40 de los de esta capital, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tra
mitan autos de juicio de ejecutivo número 342/1991, 
a instancia de ((Banco Bilbao Vizcaya Leasing, Sociew 
dad Anónima", representado por el Procurador don 
Santos de Gandarillas Carmona contra ((Gabinete de 
Psicocontrol, Sociedad Anónima", don José María 
Mahou Pérel y don José Garda de la Ossa, en los 
que se ha acordado anunciar por primera, segunda y 
tercera vez, en su caso, y término de veinte día~ entre 
cada una de ellas, el bien inmueble embargado en 
este procedimiento y que al final se describe. 

Se previene a los posibles licitadores' de las si
guientes condiciones: 

Primera.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas han de 
consignar previamente en .la cuenta que posee este 
Juzgado en el "Banco Bilbao Vizcaya», sucursal 4.070, 
número de cuenta 2.534, una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo 
para la primera subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera.-Que para la segunda y tercera subastas, 
en su caso, la consignación aludida se entenderá so
bre el valor del bien rebajado en el25 por 100. 

Cuarta.-Quc en los remates no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
que sirva de-base, tanto para la primera subasta como 
para la segunda. 

Quinta.-Oue la tercera subasta, en su caso, se ce
lebrará sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Que en todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse pm:turas por 
escrito en pliego ccrrado, acompañando resguardo 
acreditativo de haber efectuado la consignación del 
establecimiento designado al efecto. 

Séptima.-Quc las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, continuarán subsis
tentes entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades y obliga
ciones que de las mismas se deriven, sin destinarse a 
su extinción al precio del remate. 

Octava.-Que de conformidad con lo establecido 
en el artículo 1.497 de la Ley de Enjuici:lmiento Ci-
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vil, se saca el bien inmueble descrito a continuación, 
a pública subasta, a instancia del acreedor, sin suplir 
previamente la falta de títulos de propiedad. 

Novena.-La subasta se celebrará de acuerdo con 
las disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
reformada por la Ley 10/1992, de 30 de abril. 

Fechas de las subastas 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, y hora de las once de la maña
na, en las fechas siguientes: 

Primera subasta: día 16 de diciembre de 1993. En 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos ter
ceras partes del avalúo. 

Segunda subasta: día 13 de enero de 1994. Con 
rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

Tercera subasta: día 7 de febrero de 1994. Sin su
jeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Piso 4, letra A, en Canillas, Parque de San Juan 
Bautista, calle Cidamón número 2 de Madrid. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 33 
de Madrid, al tomo 1.034, libro 324, folio 221, finca 
número 23.596, in~cripción 7.a 

Valorada en 14.100.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 17 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Luis Gordillo Alvarez-Val
dés.-EI Secretario.-55.045-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 397/1989, se siguen autos de ejecutivo
otros títulos, a instancia del Procurador Sr. Pastor 
Ferrer, en representación de «Banco Guipuzcoano, 
Sociedad Anónimaff contra doña Carmen Menéndez 
Mauricio y don Fernando Maurelo Menéndez, en re
clamación dé cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública su
basta, por ténnino de veinte días y precio de su ava
lúo, las siguientes fincas embargadas a los demanda
dos don Fernando Maurelo Menéndez y doña 
Cannen Menéndez Mauricio, cuya descripción es 
como sigue: 

Urbana.-Solar sito en calle Correos, número 1 de 
Villaviciosa de Odón, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Pozuelo de Alarcón número 2, al tomo 
69, libro 42, folio 105, finca númerO 2.353. 

Finca rústica.-Tierra olivar con 42- olivos en tér
mino municipal de Villaviciosa de Odón, inscrita en 
dicho Registro, al tomo 69, libro 50, folio 130, finca 
2.756. 

Finca rúsüca.-Rústica en el término de Pradejo
nes en ViIlaviciosa de Odón, inscrita al tomo 40, li
bro 30, folio 223, finca 1.781. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66 el próximo 
dia 16 de diciembre a las once horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 37.000.000 
para la finca número. 2.353; 6.439.560 pesetas para 
la finca número 2.756, y 11.590.800 para la fmca nú
mero 1.781, sin que se admitan posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores acreditar haber consignado el 
50 por 100 del tipo en la Cuenta de Depósito y Con
signaciones del Juzgado, abierta en el «Banco Bilbao 
Vizcayaf' con el número 26000-7. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
haf>ta su celebración, depositando en la mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del 
remate. 
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Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de ce
der a un tercero, solamente por el ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros; 
haciéndose constar que el día de exhibición de ac
tuaciones a los posibles licitadores, se ha fijado en 
este Juzgado los miércoles de diez treinta a doce 
treinta horas de su mañana. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 20 de enero, a las once horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de la pri
mera; y, caso de resultar desierta dicha segunda su
basta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el 
día 17 de febrero, también a las once horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Dado en Madrid a 22 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado·J uez.·-El Sec retario. - 5 5 .006-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 57/1989, se siguen autos de ejecutivo
otros títulos, a instancia de la Procuradora Sra. Ana
ya Rubio, en reprl!sentación de <\Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid" contra doña Francisca 
Campos Ríos y don Pablo Rivas Marín, en reclama
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acorda
do sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la si
guiente finca embargada a los demandados don Pa
blo Rivas Madn y doña Francisca Campos Ríos, 
cuya descripción es como sigue: 

Vivienda.-Letra D, en planta l.a del edificio de la 
avenida de Portugal, sin., denominado bloque núme
ro 6, en Fuenlabrada. Inscrita al tomo 1.018, libro 3, 
folio 170, finca número 506. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66 el próximo 
día 16 de diciembre a las once horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.300.000 pe
setas, sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores acreditar haber consignado el 
50 por 100 del tipo en la Cuenta de Depósito y Con
signaciones del Juzgado, abierta en el «Banco Bilhao 
Vizcaya,) con el número 2600U-7. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de ce
der a un tercero, solamente por el ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumplil!se la ohligación, pueda 
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aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros; 
haciéndose constar que el día de exhibición de ac
tuaciones a los posibles licitadores, se ha fijado en 
este Juzgado los miércoles de diez treinta a docl! 
treinta horas de su mañana. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndme que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tioción el precio del remate. 

Octava.--Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 20 de enero, a las once horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de la pri
mera; y, caso de resultar desierta dicha segunda su
basta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, e! 
día 24 de febrero, también a las once horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Dado en Madrid a 22 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. -El Secretari 0.-5 5. O 24-3. 

MADRID 

Edicto 

Don José Lázaro Merino Jiménez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo bajo el número 730/1990, a ins
tancia de I<Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid)f, contra don Julio Garda Garda, doiía Fran
cisca Ruiz Maroto, doña Teresa Andújar Calzado y 
don Vitaliano Garda Garda, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por término de 
veinte días los bienes que luego se dirá, con las si
guientes condiciones: • 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 17 de ene
ro de 1994, a las doce horas- de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
7.600.000 pesetas, debiendo acreditar quien desee 
tomar parte en las subastas haber ingresado previa
mente en la cuenta correspondiente que al efccto se 
lleva en el l' Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anórii
ma" en forma legal. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 15 de febrero de 1994, a las 
doce horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rehaja del 25 por 100 del ti
po que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 14 de 
marzo de 1994 a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 50 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en ia tercera su
basta, rl!spedo al tipo de segunda. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles, 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado para que puedan examinarlos los que deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose que todo li
citador los acepta como bastantes, sin que pueda exi
gir ningún otro, y que las cargas y gravámenes ante
riore" y los preferentes al crédito del actor, ~i los 
hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el adjudicatario las acepta y queda 
subrogado en la necesidad de satisfacerlaf>, sin desti
narse a su eXLÍnción el precio del remate. 
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Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y será de aplicación la Ley 10/1992, de 30 de 
abril ((Boletín Oficial del Estado» de 5 de mayo). 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera 
de las fechas señaladas, se entenderá que el mismo 
tendrá lugar al día siguiente hábil de aquél en que se 
produjo la circunstancia impeditiva, manteniendo 
subsistentes el resto de las condiciones de su cele
bración. 

Bienes objeto de subasta 

Urhana.-Piso 7.", letra B, del bloque A. o núme
ro 1, del conjunto residencial denominado «El Con
dado», al sitio de La Arboleda, término de Alcor_ 
eón, hoy calle Cisneros número 99. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de A:lcor
cón, al tomo 903, libro 167, folio 215, finca 13.813. 

Dado en Madrid a 28 de septiembre de 1993.-El 
Secretario.-54.458. 

MADRID 

Edicto 

Don José Antonio Fraile Merino, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 36 de 
bs de ~Jadrid, 

Hace saber: Que en virtud de haberse acordado en 
providencia de fecha 29 de septiembre de 1993 en 
los autos de Juzgado de Familia 2.719/1985, siendo 
denunciante doña Gloria Dolores Blanco Fernández 
y condenado don César López-Doriga Teus, se sacan 
a la venta en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días que tendrá lugar en la Saja 
de Audiencias de este Juzgado el día 14 de diciembre 
a las once horas. Dicha subasta se celebrará por el 
sistema de pujas a la llana, advirtiéndose a los licIta
dores que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, y que sólo el ejecu
tante podrá hacer postura a calidad de ceder el re
mate a un tercero. El ejecutante que ejercitare esta 
facultad habrá de verificar dicha cesión mediante 
comparecencia, ante el pro¡1io Juzgado que haya ce
lebrado la subasta. con asistencia del cesionario, 
quien deberá aceptarla y todo ello previa o simultá
neamente al pago del resto del precio del remate, y 
que para tomar parte en la subasta, deberán consig
nar previamente el 20 por 100 del valor de los bie
nes que sirve de tipo para la subasta, que asciende a 
22.885.000 pesetas sin cuyo requisito no serán admi
tidos, que el deudor podrá liberar los bienes antes de 
v'erificarse el remate pagando la cantidad de indem
nización 5.363.771 pesetas más otros 3.000.000 de 
pesetas que se presupuestan por ahora y sin perjuicio 
de ulterior liquidación para intereses legales y costas. 
Ingresándolas en la cuenta que este Juzgado tiene en 
el «Banco Bilhao Vizcaya», agencia 4.070, número de 
cuenta 2530 000 76 2719 85. Que podrán verificar
se posturas por escrito consignando previamente el 
depósito establecido. El ejecutante podrá tomar par
te en la subasta y mejorar las posturas que se hicie
ren, sin necesidad de conSignar-el depósito preveni
do. Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes, 
si los huhiere al crédito del actor, continuarán sub
shtentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. El precio del remate se destinará sin dilación al 
pago del crédito del ejecutante; el sobrante se entre
gará a los acreedores posteriores o a quien corres
ponda. dcpm,itándose, entre tanto, en el estableci
miento destinado al efecto. Será título bastante para 
la inscripción en el Registro de la Propiedad testi
monio expedido por el Secretario, con el visto bueno 
del Juez, comprensivo del auto de aprobación del re
mate, y el que se exprese que se ha consignado el 
precio, así como las demás circunstancias necesarias 
para la inscripción con arreglo a la legislación hipo
tecaria. El acto del remate será presidido por el Se
cretario. Ep.. prevención de que no hubiere postor en 
la primera subasta, se saca nuevamente a segunda su
basta y por igual término, señalándose para el remate 
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el día 18 de febrero de 1994 a las once horas, con re
baja del 25 por 100 del tipo de la tasación señalado 
en la misma, y con idénticas condiciones que la pri
mera subasta. Y en prevención de que tampoco hu
biere postor en esta segunda subasta, o fuese declara
da desierta, se señala para que tenga lugar la tercera 
subasta, el día 18 de febrero de 1994 a las once ho
ms, sin sujeción a tipo, y con las mismas condiciones 
de la segunda subasta. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca sita en Madrid, calle Alcalá, 91, planta de 
buhardilla, piso 6.° Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Madrid. Finca registra! número 
57.686, folio 205 del libro 1.633 del archivo, al folio 
206 del propio libro 1.633. Descripción de la finca: 
Urbana. Trece. Piso vivienda situado en la planta de 
buhardillas, también denominado sexto interior, de 
la casa en Madrid, y su calle Alcalá número 91; des
crita en la inscripción 6.a de la finca matriz número 
340. Dicho piso consta de diversas habitaciones y 
servicios. Tiene una superficie construida de 118 
metros cuadrados. Linda. a! Norte, con descansillo v 
hueco de la escalera y patio de la casa; al Sur, con I~ 
calle de Alcalá, al Este, con la casa número 93 de la 
misma calle~ y al Oeste con la casa número 89 de la 
misma calle. Su cuota en el condominio es de 6,14 
enteros. Valorada en 22.885.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 29 de septiembre de 1993.-EI 
Magistmdo·Juez, José Antonio Fraile Merino.-El 
Secretario.-54.308. 

MADRID 

Fdiclo 

Doña Maóa de los Angeles Síerra Fernández Vito
rio, Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 38 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 916/1992 <;e siguen autos de ejecutivo, a 
instancia de la Procuradora doña Marta Anaya Ru
bio en representación de «Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid", contra doña María del Pilar 
Marcos Valencia, en reclamación de 1.686.946 pese
tas de principal más 500.000 pesetas presupuestadas 
para gastos, costas e intereses sin perjuicio de poste
rior liquidación; en cuyas actuaciones se ha acorda
do sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo por im
porte de 7.500.000 pesetas, lo siguiente, como de la 
propiedad de la citada demandada: 1/6 de pleno do
minio y 1/6 de nuda propiedad del piso 6-5 sito en 
planta 6." del número 32 de la calle Donoso Cortés 
de Madrid. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Capitáp Haya, 66_5.° 
de esta capital, el próximo día 16 de diciembre de 
1993 a las once horas de su mañana, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate será de 7.500.000 pe· 
setas, sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta provisional de consignaciones que este Juzga
do tiene abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónimw), oficina 4.070, calle Capitán Haya, 66, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero, excepto por la parte ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que. si el pri
mer adjudicatario r:.o cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan pOr el 
orden de sus respectivas posturas. 
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Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el !.upuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 18 de enero de 1994 a las 
once horas de su mañana, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha Segunda subasta, se celebrará una ter- . 
cera, sin sujeción a tipo, el día 15 de febrero de 1994 
a las once horas de su mañana, rigiendo para la mis
ma las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

y para que conste y sirva de notificación a la de
mandada doña María del Pilar Marcos Valencia, 
para el supuesto de no poder verificar<¡e en la forma 
establecida en el artículo 260 y siguiente de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, y para su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado), expido el presente que 
firmo en Madrid a 29 de septiembre de 1993. Doy 
fe.-La Secretaria, María Angeles Sierra Fernández 
Vitorio.-55.031-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 81/1988, se siguen autos de ejecutivo
otros títulos, a instancia del Procurador Sr. Reig Pas
cual, en representación de «Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima) contra don Angel 
Olea Gutiérrez, en reclamación de cantidad, en 
cuvas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por ténnino de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente finca embargada al 
demandado don Angel Olea Gutiérrez, cuya descrip
ción es la siguiente: 

Finca urbana. 63.-Piso 4.° izquierda, escalera 7, 
portal 7 del inmueble, sito en avenida de la Albufera 
número 10 de Madrid, al libro 866, folio'225, finca 
número 73.852, inscripción 2.a 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, el próxi
mo día 16 de diciembre a las once horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 10.400.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores acreditar haber consignado el 
50 por 100 del tipo en la Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones del Juzgado, abierta en el «Banco 
Bilbao Vizcaya" con el número 26000-7. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse c-l remate en calidad de ce
der a un tercero, solamente por el ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros; 
haciéndose constar que el día de exhibición de ac-
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tuaciones a lus J'lvsibles licitadores, se ha fijado en 
este- Juzgado I"j miércoles de diez treinta a doce 
fn' .nta homo: .. e su manana 

Séptimn..-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prefercn¡es, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el h:matante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinció~i el precio dld remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 20 de enero, a las once horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de la pri
mera; y, caso de resultar desierta dicha segunda su
basta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el 
día 17 de febrero, también a las once horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Dado en Madrid a 30 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-55 .000-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 161/1987, se siguen autos de juicio ejecu
tivo, a instancia del Procurador Sr. Calleja Garda, en 

• representación de «Banco de Santander, Sociedad 
Anónima, de Crédito» contra don Manuel Aladino 
Garda Garda y doña Dfelia Carmen Pérez Mier, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública su
basta, por término de veinte días y precio de su ava
lúo, la siguiente finca embargada a los demandados 
don Manuel Aladino Garda Garda y doña Ofelia 
Carmen Pérez Mier, con la descripción siguiente: 

Finca.-AI sitio de Requer Frontorio, en Quiñón 
de Monte, Santa Elena de Jamuz (León), de una su
perficie de 10 áreas y 20 centiáreas, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de la Bañeza (León), al 
tomo 1.267, folio 118, finca número 10.542. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, el próxi
mo día 16 de diciembre a las once horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 500.000 pe
setas, sin qve se admitan posturas q!le no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores acreditar haber consignado el 
50 por 100 del tipo en la Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones del Juzgado, abierta en el «Banco 
Bilbao Vizcaya» con el número 26000-7. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de ce
der a un tercero, solamente por el ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros; 
haciéndose constar que el día de exhibición de ac
tuaciones a los posibles licitadores, se ha fijado en 
este Juzgado los miércoles de diez treinta a doce 
treinta horas de su mañana. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán suh~istentes y sin cancelar, entendiéndose que 
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el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 20 de enero, a las once horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de la pri
mera; y, caso de resultar desierta dicha segunda su
basta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el 
día 25 de febrero, también a las once horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Dado en Madrid a 30 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. - El Secretario. - 5 5.035 -3. 

MADRID 

Edicto 

El I!tmo. Sr. Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 14 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo otros títulos con el número 606/1991 a 
instancia de don Ernesto Díez Garda contra don Ig
nacio Criado Domínguez y doña María de los Ange·· 
les Díez Garda y en cumplimiento de lo acordado 
en providencia de este día se anuncia la venta en pú
blica subasta, por término de veinte días, del bien 
embargado a los demandados, que ha sido ta.~ado 
pericialmente en la cantidad de 7.304.798 pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, número 
66, tercera planta de Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 17 de enero de 1994 y 
hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, ei día 9 de febrero de 1994 y 
hora de las once, con la rebaja del 25 por 100 de la 
primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 4 de marzo de 1994 y hora 
de las once, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: 

Que no se admitirá postura, ni en la primera ni en 
la segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. Que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
cuenta de consignaciones del Juzgado de Primera 
Instancia número 14 de Madrid, abierta con el nú
mero 2.442, en ,t,Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima)), sita en la calle Capitán Haya, número 55, 
de Madrid, una cantidad igual o superior al 20 por 
100 de los respectivos tipos de licitación. Que las su· 
bastas se celebrarán en la forma de pujas a la llana, si 
bien, adetTIá~, hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do. Que únicamente podrá licitar la parte actora en 
calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo podrá 
hacerse previa o simultáneamente a la consignación 
del precio. Que, a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta y que lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumplie
se sus obligaciones pueda aprobarse el remate a fa
vor de los que le sigan, por orden de sus respectivas 
posturas. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiese, al crédito del actor, continua· 
rán sub~istentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. El precio del remate se destinará al pago 
del crédito del ejecutante; el sobrante se entregará a 
los acreedores posteriores o a quien corresponda, 
depositándose entre tanto, en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Bkn objeto de subasta 

Local comercia! 56 en centro comercial «Cangu
ro,), ~;ito en la A venida del Generalísimo, 51, traveSla 
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de la Venta y Plaza de Carlos Arias, en CoHado Vi
llalba. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Co
llado Villalba, tomo 2.459, libro 391, folio 160, finca 
18.966. inscripción 4.\ 

Dado en Madrid a 4 de octubre de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez.-El Secretario.-54.878. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 483/1993, a 
instancia de (,Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid» contra «Comercial de Maderas Edima, So
ciedad Anónima)) en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de veinte días, el blen 
lJu~ luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.~Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 3 de mayo 
de 1994 a las once treinta horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
44.874.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día.7 de junio de 1994 a las once 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del ti
po que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 5 de ju
lio de 1994 a las once horas de su maiiana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda, suma que podrá 
consignarse en la Cuenta Provisional de Consigna
ciones número 2.460 del «Banco Bilbao Vizcaya» 
(calle Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del in
greso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondienles certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
pai1e en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepla como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otrn, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subroga
do en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podran hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero, con las reglas lJuc establece el ilrtículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que bubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
~ubasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la .~ubasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mi:.mo momento de la celebración de la su
ba:-.ta. tamhién podrán resclvarsc en def,óSlto las 
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consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierlo con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

tJndécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamicnto.~ de las subastas. a los efectos del úl
timo párrafo de la regla 7.a del artÍculp 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Tracia, número 3H. local ático 
de edificio industrial en Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 17 
de tvfadrid al tomo 1.553, libro 567, folio 102, finca 
número 11.249, inscripción ll.a 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido y firmo el presente, en Madrid a 13 
de octubre de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín 
Gúmez Sa1cedo.-EI Secretario.-54.484. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 18 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1.305/1985, se siguen autos de juicio eje
cutivo, a instancia del Procurador «Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid», en representación 
de don Francisco Anaya Monge, contra don Anto
nio Rodríguez Carrascosa y doña María Isabel Padi
lla, en reclamación de cantidad, en cuya~ actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo la siguiente finca embargada a los demanda
dos don Antonio Rodríguez Carrascosa y doña Ma
ría habel Padi11a: 

Urbana 11.-Vivienda tercero, letra A en planta 
tercera del edificio G-4 con entrada por la calle Gre
cia, sin número, hoy paseo del Olimpo, 16, de Fucn
labrada (Madrid). Linda: frente caja de escalera, 
hueco de ascensor y vivienda letra D; derecha en
trando, vivienda letra B; izquierda, calle Grecia y 
fondo, resto de finca matriz. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Fuenlabrada (Madrid) 
al tomo 789, libro 61S, folio 143, finca número 
51.787. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66, 3." 
planta, el próximo día 11 de diciembre a las once 
treinta horas, con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Primera.-EI tipo del rem~te será de 6.900.000 pe
seta~, sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
l.kberán los licitadores consignar previamente en es
tablecimiento destinado al efecto ("Banco Bilbao 
Vizcaya)), agencia 4.070, cuenta número 2.446, sede 
de los Juzgados de plaza de Castilla), el 50 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, consignando en establecimiento des
tinado al efecto ("Banco Bilbao Vizcaya), agencia 
4.070, cuenta n.úmero 2.446, sede de los Juzgados de 
plaza de Castilla), junto con aquél, el 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, salvo por parte del ejecutante. 

Quinla.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer-
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tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgadu, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se seilala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 12 de enero de 1994, a las on
ce treinta horas, en las mismas r.:ondiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
~Iljeción a tipo, el día 16 de febrero de 1994. tam
hién a las once treinta horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma a 
los demandados don Antonio Rodríguez CarrasC<lsa 
y doila María Isabel Padilla para el caso de resultar 
negativo el exhorto librado a Fuenlabrada. 

Dado en Madrid a 13 de octubre de 1 993.-EI Se
cretario.-54.788·3. 

MADRID 

Edicto 

Doila Margarita Vega de la Huerga, Magistrada-Jue
za del Juzgado de Primera Instancia número 45 de 
los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 987/1990, se .sigue procedimiento eje 
cutivo otros títulos, a instancia de "Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid)), representado por el 
Procurador don Luis Estrugo Muiloz, contra don Jo
sé Peris Giménez, don Francisro Javier Peris Alva
rez, doña Vicenta Alvarez Palomino y don Luis Peris 
Alvarez, en reclamación de cantidad, 931.448 pese
tas, en cuyos autos se ha acordado, sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de 34.200.000 pesetas, importe de su 
ta.~ación, el siguiente bien inmueble embargado en el 
presente procedimiento, propiedad de los demanda
dos don José Peris Giménez y doila Vieenta Alvarez 
Palomino: Urbana.-Chalet, seüalado con el número 
9, en término de Pozuelo de Alarcón, al sitio de los 
Horcajos en la calle de Montserrat, 3. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Pozuelo al tomo 170, li
hro 163, folio 228, finca número 11.560. 

La subasta se celebrará el próximo día 24 de fe
brero de 1994 a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
Capitán Haya, número 66, sexta planta, de esta capi
tal, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta será de 
34.200.000 pesetas, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la -"ubasta, los li!==i
tadores deberán consignar previamente el 20 por 
100 del tipo del avalúo en la cuenta de consignacio
nes de este Juzgado. 

Tercera.-Solamente el demandante podrá hacer 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando a dicho pliego, el res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 del 
tipo del avalúo. 

Quinta,-Que los autos y certificaciones del Regis
tro, están de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si las bubiere, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado ¡:n las responsabilida
des de las mismas, sin destinar a su extinción el pre
cio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
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mera subasta, se seilala para que tenga ;.ugar la se
gunda el próximo 7 de abril de 199, .. '1. las doce ho
ras, en las condiciones que la primera, '(cepto el ti
po que será el 75 por 100 de la primera; y para ei. 
caso de resultar desierta dicha segunda suhasta, se 
señala para que tenga lugar una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 11 de mayo de 1994, también a las doce 
horas, rigiendo para la misma, iguales condiciones 
que las fijada~ para la segunda. 

y para que así conste y su puhlicación en el "Bole
tín Oficial de la Comunidad de Madrid¡¡, en el .. Bole
tín Oficial del Estado) y en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, y para que sirva en su caso, de notifica
ción en forma a los demandados en ignorado para
dero, libro y firmo el presente en Madrid a 14 de oc
tubre de 1993.-La Magistrada-Jueza, Margarita 
Vega de la Huerga.-El Secretario.-54A60. 

MADRID 

Edicto 

Don Aquilino S<inchez Medina, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 43 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y 
hajo el número 1.152/1991, se tramitan autos de jui
cio ejecutivo a instancia de la Procuradora de la par
te aetora doña María Esperanza Azpeitia Calvin en 
nombre y representación de .. Barc1ays Bank, Socie~ 
dad Anónima Espailolan contra "Bifur, Sociedad 
Anónima", don José Luis Cuenca Bloise. doila Ma
ría del Pilar Suárez Villalba, don Victoriano Suárez • 
Trelles y doña María del Carmen Villalba Diest, y en 
cumplimiento de lo acordado en providencia de este 
día, se anuncia la venta en pública subasta, por tér
mino de veinte días, de los bienes embargados al de
mandado, que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de S,100,OOO pesetas y en 43.800.000 pese
tas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sita en la calle Capitán Haya, 
66, 6.a planta de Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 15 de diciembre de 
1993 y hora de las doce de la mailana, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 17 de enero de 1994 
y hora de las doce de la mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 17 de febrero de 1994 y hora 
de las doce de la mañana, con todas las demás condi
¡:joncs de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte, que no se admitirá postura, ni en pri
mera ni en segunda subasta que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. Que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en la mesa del Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igualo superior al 20 
por 100 de los respectivos tipos de licitación. Que 
las subastas se celebrarán en la forma de pujas a la 
llana, si bien, además hasta el día señalado para el 
remate podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. Que podrá Iicitarse en calidad de ceder a un 
tercero. cesión que sólo podrá hacer la parte ejecu
tante. Que a instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta y que lo admitan, a efectos dc 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por ordcn de sus respectivas posturas. 

Que las cargas anteriores y las preferentes si las 
hubiere continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sirva el presente de notificación de las subastas a 
los codemandados "Bifur, Sociedad Anónima»), don 
José Luis Cuenca Bloise, doila María del Pilar Suá
rez ViIlalba, don Victoriano Suárez Trelles y doña 
María del Carmen Villalba Diest; así como para los 
adquirentes posteriores don Miguel Rojo Moreno y 
doña María del Carmen Suárez Villalba, para el caso 
de que las notificaciones personales realizadas por el 
Juzgado, resultaren negativas. 
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Los bienes embargados y que se subastan son: 

Finca registral número 863, piso 3.°, centro dere· 
cha interior de la calle Hermosilla, número 130, de 
Madrid. Valorada en 8.1 00.000 pesetas. 

Finca registral número 23.370, chalé unifamiliar 
adosado letra e, sito en la calle Inocencia Fernán
dez, 34, de esta capital. Valorada en 43.800.000 pe
setas. 

Dado en Madrid a 14 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Aquilino Sánchez Medina.-El Se
cretano.-54. 79 5-3 /703. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 394/1993, a 
in~tancia de (,Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona», representada por la Procuradora doña 
Concepción Albacar Rodríguez, contra "Inmobilia
ria Ares, Sociedad Anónima", en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por tér
mino de veinte días, los bienes que al final del pre
s~nte edicto se describirán, bajo las ~iguientes condi
cIOnes: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: fecha 28 de febrero de 1994 a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación que al final, 
con la descripción de las fincas se anotará, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: fecha día 11 de abril de 1994 a 
las trece treinta horas. Tipo de licitación con la reba
ja del 25 por 100 para cada lote, sin que sea admisi
ble postura inferior. 

Tercera subasta: fecha día 9 de mayo de 1994 a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del "Banco Bilbao Vizcaya)), a la que el 
dc!positante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid; 
cuenta del Juzgado: número 41.000 en la Plaza de 
Castilla, sin número, edificio Juzgados de Instruc
ción y Penal; número de expediente o procedimien
to: 24590000000394/1993. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán. hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume· 
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición 6.- del presente edicto, sin 
cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14." 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rcmatan-
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te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há· 
hil -según la condición l.a de este edicto-la subasta 
suspendida. 

Octava.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que co
rresponda al mejor postor, las que se reservarán en de
pósito como garantía del cumplimiento de la obliga
ción, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la ~u
basta, también podrán reservarse en depósito las 
con~ignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bienes objeto de la subasta 

En Madrid, ciento ochenta y ocho fincas sitas en 
la ralle de Albasanz, número 14, inscritas en el Re
gistro de la Propiedad número 17 de Madrid y cuyos 
tipos de subastas e inscripciones a continuación se 
relacionan: 

Lote Libro Finca reg. Folio Tipo subasta 

1 5KY 35689 10 309.712.000 
2 589 35690 13 276.994.000 
3 589 35692 19 71.171.000 
4 589 35693 22 56.420.000 
5 589 35694 25 59.765.000 
6 589 35695 28 59.309.000 
7 589 35696 31 60.070.000 
8 589 35697 34 56.876.000 
9 58~ 35698 37 71.931.000 
10 580 35699 40 40.952.000 
11 589 35700 43 39.822.000 
12 589 35701 46 42.505.000 
13 589 35702 49 45.470.000 
14 589 35703 52 50.130.000 
15 589 35704 55 43.211.000 
16 589 35705 58 71.171.000 
17 589 35706 61 56.420.000 
18 589 35707 64 59.765.000 
19 589 35708 67 59.309.000 
20 589 35709 70 60.070.000 
21 589 35710 73 56.876.000 
22 589 35711 76 71.931.000 
23 589 35712 79 40.952.000 
24 589 35713 82 39.822.000 
25 589 35714 85 42.505.000 
26 589 35715 88 45.470.000 
27 589 35716 91 50.130.000 
28 589 35717 94 43.211.000 
29 589 35718 97 71.171.000 
30 589 35719 100 56.420.000 
31 589 35720 103 59.765.000 
32 589 35721 106 59.309.000 
33 589 35722 109 60.070.000 
34 589 35723 112 56.876.000 
35 589 35724 115 71.931.000 
36 589 35725 118 40.952.000 
37 589 35726 121 39.822.000 
38 589 35727 124 42.505.000 
39 589 35728 127 45.470.000 
40 589 35729 130 50.180.000 
41 589 35730 133 43.211.000 
42 589 35732 139 1.465.000 
43 589 35733 142 1.465.000 
44 5KY 35734 145 1.774.000 
45 589 35735 148 1. 77 4.000 
46 ~89 35736 151 1.465.000 
47 589 15737 154 1.465.000 
48 '1kY 35738 157 1.465.000 
49 589 35739 160 1.465.000 
50 5X4 35740 163 1.465.000 
51 589 35741 166 1.465.000 
52 S~~ 35742 169 1.465.000 
53 589 35743 172 1.465.000 
54 :-l/N 35744 175 1.465.000 

Lote 

55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
7H 
79 
80 
81 
82 
81 
84 
85 
S6 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 
100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
lB 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
j27 
128 
129 
130 
131 
132 
I ?3 
114 
135 
LIó 
137 
i 38 
'39 
¡,VI 

Libro Finca reg. 

589 35745 
581) 35746 
589 35747 
589 35748 
589 35749 
589 35750 
589 35751 
589 35752 
589 35753 
589 35754 
589 35755 
589 35756 
589 35757 
589 35758 
589 35759 
589 35760 
590 35761 
590 35762 
590 35763 
590 35764 
590 35765 
590 35766 
590 35767 
590 35768 
590 35769 
590 35770 
590 35771 
590 35772 
590 35773 
590 35774 
590 35775 
590 35776 
590 35777 
590 35778 
590 35779 
590 35780 
590 35781 
590 35782 
590 35783 
590 35784 
590 35785 
590 35786 
5~0 35787 
590 35788 
590 35789 
590 35790 
590 35791 
590 35792 
590 35793 
590 35794 
590 35795 
590 35796 
590 35797 
590 35798 
590 35799 
590 35800 
590 35801 
590 35802 
590 35803 
590 35804 
590 35805 
590 35806 
590 35807 
590 35808 
590 35809 
590 35810 
590 35811 
590 35812 
590 35813 
590 35814 
590 35815 
590 35816 
590 35817 
590 35818 
590 35819 
590 35820 
590 35821 
590 35822 
590 35823 
590 35824 
590 35825 
590 35826 
590 35827 
590 35828 
590 35829 
590 35R30 
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Folio Tipo subasta 

178 1.465.000 
181 1.465.000 
184 1.465.000 
187 1.465.000 
190 1.465.000 
193 1.465.000 
196 1.465.000 
199 1.465.000 
202 1.465.000 
205 1.465.000 
208 1.465.000 
211 1.465.000 
214 1.465.000 
217 1.465.000 
220 1.465.000 
223 1.465.000 
1 1.465.000 
4 1.465.000 
7 1.465.000 
10 1.774.000 
\3 1.465.000 
16 1.774.000 
19 1.465.000 
22 1.774.000 
25 1.774.000 
28 1.774.000 
31 1.774.000 
34 1.465.000 
40 1.465.000 
43 1.465.000 
46 1.41i5.000 
46 1.465.000 
49 1.465.000 
52 1.774.000 
55 1.465.000 
58 1.774.000 
61 1.465.000 
64 1.774.000 
67 1.774.000 
70 1.774.000 
73 1.774.000 
76 1.774.000 
79 1.774.000 
82 1.774.000 
85 1.465.000 
88 1.774.000 
91 1.465.000 
94 1.774.000 
97 1.774.000 
100 1.465.000 
103 1.774.000 
106 1.465.000 
109 1.774.000 
112 1.774.000 
115 1.774.000 
118 1.774.000 
121 1.774.000 
124 1.774.000 
127 1.774.000 
\30 1.465.000 
133 1.774.000 
136 1.465.000 
139 1.465.000 
142 1.465.000 
145 1.465.000 
148 1.465.000 
151 1.465.000 
154 1.465.000 
157 1.774.000 
160 1.774.000 
163 1.774.000 
166 1.774.000 
169 1.774.000 
172 1.774.000 
17 5 1.774.000 
178 1.465.000 
181 1.774.000 
184 1.465.000 
187 1.774.000 
190 1.774.000 
193 1.465.000 
196 1.774.000 
199 1.465.000 
202 1.774.000 
205 1.774.000. 
208 1.774.000 
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Lote Libro Finca reg. Folio Tipo subasta 

141 590 35831 211 1.774.000 
142 590 35832 214 1.774.000 
143 590 35833 217 1.774.000 
144 590 35834 220 1.774.000 
145 590 35835 223 1.465.000 
146 591 35836 1 1.465.000 
147 591 35837 4 1.465.000 
148 591 35838 7 1.465.000 
149 591 35839 10 1.465.000 
150 591 35840 13 1.774.000 
151 591 35841 16 1.465.000 
152 591 35842 19 1.774.000 
153 591 35843 22 1.774.000 
154 591 35844 25 1.774.0UO 
155 591 35845 28 1.774.000 
156 591 35846 31 1.774.000 
157 591 35847 34 1.774.000 
158 591 35848 37 1.774,O{)0 
159 591 35849 40 1.465.0UO 
160 591 35850 43 1.774.000 
161 591 35851 46 1.465.000 
162 591 35852 49 1.774.000 
163 591 35853 52 1.774.000 
164 591 35854 55 1.465.000 
165 591 35855 58 1.774.000 
166 591 35856 61 1.465.000 
167 591 35857 64 1.774.UOO 
168 591 35858 67 1.774.000 
169 591 35859 70 1.774.000 
170 591 35860 73 1.774.000 
171 591 35861 76 1.774.00,) 
172 591 35862 79 1.774.0fl(j 
173 591 3510\63 82 1.774.000 
174 591 35864 85 1.465.0UO 
175 591 35865 88 1.465.000 
176 591 35866 91 1.465.000 
177 591 35867 94 1.465.UOO 
178 591 35868 97 1.465.000 
179 591 35869 100 1.774.000 
180 591 35870 103 1.774.000 
181 591 35871 106 1.465.000 
182 591 35872 109 1.774.000 
183 591 35873 112 1.465.000 
184 591 35874 115 1.774.000 
185 591 35875 118 1.774.000 
186 591 35876 121 1.774.000 
187 591 35877 124 1.465.000 
188 591 35878 127 1.465.000 

Los lotes del número 1 al 41 ambos incluidos co· 
rresponden a naves industriales en diferentes plantas 
del edificio. Y del lote 42 al 188 corresponden a pla· 
zas de garaje en el sótano del mismo edificio. 

Nota: Se encuentran sin efecto los señalamientos 
de subastas acordados de los lotes números 9 y 36, 
correspondientes a las fincas registrales números 
35.698 y 35.725, respectivamente, por hallarse desis-
tidas de su prosecución en el presente procedi-
miento. 

Dado en Madrid a 14 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secrelario.-
54.946. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del «Banco Hipoteca
riO», bajo el número 698/1992, a instancia de ~~Ban
ca Hipotecario de España, Sociedad Anónima». con
tra don José María Pérez Gutiérrez y otros, en 10<, 

cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
ténnino de quince días los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 13 de di
ciembre de 1993 a las diez cuarenta horas de su ma
ñana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado por el 
tipo siguiente: finca 5.792,1.143.000 pesetas. 
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Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 17 de enero de 1994 a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 21 de 
febrero de 1994 a las doce treinta horas de su maña
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin su
jeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto po
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio de tipo de la subasta en la Cuenta 
Provisional de Consignaciones de este Juzgado, nú
mero 2.460, abierta en el ~~Banco Bilbao Vizcaya», 
oficina 4.070, calle Capitán Haya, número 55, de 
esta capital, presentando el resguardo de dicho in
greso. 

Ouinta.-También podrán hacerse la!. ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo lidtador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subroga
do en la necesidad de satisfacerlas, sin Jestinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terce
ras partes del tipo y la tercera será sin sujeción a 
tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por la 
parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reselVará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reselVarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficiente la titu
lación y las cargas y gravámenes que tengan las fin
cas, subrogándose en la responsabilidad que de ello 
se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Décimotercera,-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipoteca
da de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en Alava, inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Vitoria. 

Finca número 5.792, sita en calle San),omendi, 7, 
bloque 12,3, portal 1, 9.° C. 

y para su publicación en el .. Bolctin Oficial del 
Estado», expido y firmo el presente, en Madrid a 15 
de octubre de 1993.-El Magistrado-Juez, Agu.:.tín 
(Jómez Salcedo.-El Secrelario.-54.4DJ .. J. 
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MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado Primera Instancia número 
13 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
1.730/1983 se sigue procedimiento judicial sumario a 
instancia del Procurador Sr. Aráez Martínez, en repre
sentación de .. Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid», en el que se ha acordado notificar la existen
cia del procedimiento a los fines prevenidos en el pá
rrafo segundo de la regla 5.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, como titular de la condición resolutoria 
que grava la finca número 50.817 a ~~Ciusa, Sociedad 
Anónima» que se encuentra en ignorado paradero. 

y para que silVa de notificación en forma a la 
mencionada !.ociedad, a los efectos del párrafo se
gundo, regla 5.a del artículo 13 J de la Ley Hipoteca
ria, expido el presente en Madrid a 18 de octubre de 
1993.-El Secretario.-54.477. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13l 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 531/1993, a 
instancia de "Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid), contra don José M. Durán Simón y otra, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por término de veinte días, el bien que al 
final del presente edicto se describirá, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.H del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: fecha 10 de febrero de 1994 
(diez diez horas). Tipo de licitación: 6.500.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: fecha 17 de marzo de 1994 (diez 
cuarenta horas). Tipo de licitación: 75 pór 100 del 
fijado para la primera subasta, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: fecha 21 de abril de 1994 (diez 
cuarenta horas). Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del "Banco Bilbao Vizcaya), a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid; 
cuenta del Juzgado: número 41.000 en la Plaza de 
Castilla, sin número, edificio Juzgados de Instruc
ción y Penal; número de expediente o procedimiento: 
24590000001171/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición 6." del presente edicto, sin 
cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14.a 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del ar
tículo 131 de la T .ey Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quicm de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el siguiente viernes hábil -se
gún la condición 1.- de este edicto- la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obliga
ción, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Jaraiz de la Vera, nú
mero 20, L° derecha: inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 9 de Madrid al tomo 1.914, folio 
31, finca registral número 95.039-N, inscripción 5.a. 

Tipo: 6.500.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 19 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceja Ojeda.-El Secretario.-
54.466. 

MADRID 

Edicto 

Don José María Pereda Laredo, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 20 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en los autos ejecutivos seguidos 
ante este Juzgado con el número 957 de 1989, a ins
tancia de ~~Banco Popular Español, Sociedad Anóni
maff contra la entidad «Fiac, Sociedad Anónimaff, 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en primer, y en su caso segunda y tercera, 
pública subasta, por término de veinte días, por 
lotes, y en los tipos que se dirán las fincas embarga
das como de la propiedad de la demandada que son 
las siguientes: 

En San Martín de la Vega (Madrid), calle Pintor 
Rafael Batí, número 14. 

Lote l.-Apartamento número 1 en planta P, con 
una superficie de 55,53 metros cuadrados. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Pinto al tomo 643, 
libro 92, folio 126, finca número 7.294. 

Tipo de este lote: 4.400.000 pesetas. 
Lote 2.-Apartamento número 3 en planta 3.a, con 

una superficie de 41,83 metros cuadrados. Inscrito 
en el mismo Registro al tomo 643, libro 92, folio 
171, finca número 7.304. 

Tipo de este lote: 3.700.000 pesetas. 
Lote 3.-Apartamento número 8 en planta 3.3

, con 
una superficie de 55,53 metros cuadrados. Inscrito 
en el mismo Registro al tomo 643, libro 92, folio 
171, finca número 7.309. 

Tipo de este lote: 4.400.000 pesetas. 
Para el acto del remate se ha señalado la Sala de 

Audiencias de este Juzgado, sito en la calle de Capitán 
Haya, número 66, 4.- planta, y los días 11 de enero, 15 
de febrero y 15 de marzo próximos a las doce horas, 
respectivamente, bajo las siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la subasta deberán presentar 
previamente los licitadores resguar.do acreditativo de 
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haber ingresado en la Cuenta de Depósitos y Consig
naciones de este Juzgado abierta con el número 
2.448 en la sucursal del "Banco Bilbao Vizcaya" del 
propio edificio de los Juzgados, la suma del 20 por 
100 del tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

La segunda subasta será con la rebaja del 25 por 
100 Y sin sujeción a tipo la tercera. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo en primera y segunda subas
tas, y el derecho a ceder no podrá ajercitarlo más 
que el actor. 

Desde la ubicación del presente al momenlO del 
remate, podrán realizarse pujas en sobre cerrado, al 
presentar el cual, deberá acompañarse el resguardo 
antes mencionado. 

Los autos y la certificación de cargas estarán de 
manifiesto en Secretaría, donde podrán ser examina
dos, entendiéndose que todo licitador admite como 
bastante la titulación existente sin que tenga derecho 
a exigir ninguna otra. 

Las cargas anteriores, y las preferentes, si las hu
biere al crédito del actor, continuarán subsistentes y 
sin cancelar entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en su obligación sin que se 
destine a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de no poderse llevar a efecto la notifi
cación de la celebración de las subastas que se anun
cian a la entidad demandada en las fincas subasta
das, les servirá de notificación en forma la pu
blicación del presente. 

Dado en Madrid a 19 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, José María Pereda Laredo.-El Se
cretario.-54.773. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 1.219/1992, a 
instancia de ,~Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madridll contra don José Cano Gareía y doña Julia 
Carretero Galera en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 23 de fe
brero de 1994, a las diez cuarenta horas de su maña
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo de 6.237.328 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta, el próximo día 27 de abril de 1994, a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del ti
po que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 25 de 
mayo de 1994, a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda. suma que podrá 
consignarse en la Cuenta Provisional de Consigna
ciones número 2.460 del «Banco Bilbao Vizcaya'f 
(calle Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del in
greso. 

St:xta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
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parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subroga
do en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
hastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Dét:ima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubiere cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el re
mate los otros postores y siempre por el orden de las 
mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del úl
timo párrafo de la regla 7.a del artículo 13 L 

Bien objeto de la subasta 

Finca sita en Tomelloso (Ciudad Real), sitio Hita 
Ade Pedraza y la carretera de Argamasilla de Alba a 
Tomelloso, FM 1, 8, nave 11, número 11, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Tomelloso al tomo 
2.358, libro 345, folio 57, finca registral número 
32.898. 

y para su publicación en el "Boletín Oficial del 
Estado}) en Madrid a 20 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salcedo.-La Se
cretaria.-54.464. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo l31 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 709/1993, a 
instancia de ~~Caja de Madrid" contra Carlos Bastero 
Rodríguez y doña Milagros Gutiérrez de La Moya en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de veinte días, el bien que luego se dirá, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 1 R de ma
yo dc 1994, a las diez cuarenta horas de su mañana 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 9.700.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 15 de junio de 1994 a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 13 de 
julio de 1994, a las diez diez horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 

. correspondiente. 
Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 

subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda, suma que podrá 
consignarse en la Cuenta Provisional de Consigna
ciones número 2.460 del "Banco Bilbao Vizcaya» 
(calle Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del in
greso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la sub¡:l.sta, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes, sin que pueda exigir ningún 
otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el adjudicatario las acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración a 
la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la se
mana dentro de la cual se hubiere señalado la subasta 
suspendida, en el caso de ser festivo el día de la cele
bración, o hubiese un número excesivo de subastas 
para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo fa que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubiere cuhierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
dc las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tm, sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los scñalamientos de las subastas, a los efectos del úl
timo párrafo ~e la regla 7." del artículo 131. 

Bien objeto de la subasta 

Finca sita en Madrid, calle lIIescas, número 109, 
piso 2.°, B, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9, de Madrid, al tomo 1.877, folio 21, finca 
regÜitral número 67.838. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado)) en Madrid a 20 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salcedo.-La Se
cretaria.-54.479. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32· de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 2.840/1992, a 
instancia de «Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid)) contra don Andrés Font Jaume y doña Au
rora Sotelo Morillo en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de veinte días, 
e! bien que luego se dirá, con las siguientes condi
cIOnes: 
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Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 24 de ene
ro de 1994, a las doce treinta horas de su mañana en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
16.076.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segun
da subasta el próximo día 28 de febrero de 1994 
a las doce treinta horas de su mañana, en la Sa
la de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la pri-
mera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 11 de 
abril de 1994, a las diez cuarenta horas de su maña
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin su
jeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda, suma que podrá 
consignarse en la Cuenta Provisional de Consigna
ciones número 2.460 del (,Banco Bilbao Vizcaya» 
(calle Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del in+ 
greso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámen~s anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subroga
do en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres ¡,ubastas, se traslada su celebración a 
la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la se
mana dentro de la cual se hubiere señalado la subasta 
suspendida, en el caso de ser festivo el día de la cele
bración, o hubiese un número excesivo de subastas 
para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reselVarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su ca¡,o como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubiere cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el re
m~te los otros postores y siempre por el orden de las 
mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del úl
timo párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de la subasta 

Finca sita en Madrid, calle Gabriela Mistral, nú
mero 16, escalera derecha, 6.° A. Ocupa una superfi
cie de 72 metros y 33 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 35 de Madrid 
al lomo 1.564 del archivo, libro 73, folio 166, finca 
registraI4.582. 

y para su publicación en el ((Boletín Oficial del 
Estadof', libro el presente en Madrid a 21 de octubre 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-54.755. 
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MADRID 

F.dir!n 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 15 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 342/1991, se siguen autos de juicio ejecu
tivo-otros títulos, a instancia de la Procuradora doña 
Concepción Albacar Rodríg!lez, en representación 
de (,Caja de Ahorros y y Pensiones de Barcelonaff, 
contra doña Concepción Hernández Sáez; doña 
Concepción Puente Gómez, don Miguel Angel No
gales Hernández y (,Formas de Porcelana, Sociedad 
Anónimwf, en reclamación de cantidad, en cuyas ac
tuaciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y pre
cio de su avalúo la siguientes fincas embargadas a los 
demandados: 

Parcela derivada de Coto Redondo en término 
municipal de Batres (Madrid) señalada con el núme
ro 3 de la calle Aguila Real. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Móstoles al tomo 
1.265, libro 10 de Batres, folio 83, finca número 
744. 

Parcela derivada de Coto Redondo en el término 
municipal de Batres (Madrid) señalada con el núme
ro 5 de la calle Aguila Real. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Móstoles al tomo 
1.265, libro 10 de Batres, folio 81, finca número 
746. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66, 3.a 

planta, el próximo día 27 de enero de 1994 a las on· 
ce cuarenta y cinco horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será para la finca 744 
de 4.900.875 pesetas, y para la finca 746, 5.003.670 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta número 2.443 del (((Banco Bilbao Vizcaywf, 
sucursal de calle Capitán Haya, 55, de Madrid el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. • 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que· 
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 2 de marzo de 1994, a las on
ce cuarenta y cinco horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 7 de abril de 1994, a 
las once cuarenta y cinco horas, rigiendo para la mis
ma las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Para el caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, por causa de fuerza ma
yor, se traslada su celebración para el día siguiente 
hábil a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación en forma a 
doña Concepción Hernández Sáez, doña Concep-
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cióo Puente Gómez y don Miguel Angel Nogales 
Hemápdez y "Pormas de Porcelana, Sociedad Anó
nima,), para el caso de que la efectuada personalmen
te hubiere resultado negativa. 

Dado en Madrid a 21 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-54.949. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1159/1991, a 
instancia de "Caja de Ahorros y Pensiones de Barce
lonw), representada por la Procuradora doña Con
cepción Alhacar Rodríguez, contra doña Faustina 
Cobo del Olmo y don Claudia Pérez Rodríguez, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por término de veinte días, el bien que al 
final del presente edicto se describirá, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o va
rias, subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme 
a las siguientes: 

Primera subasta: fecha 4 de marzo de 1994 a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 6.160.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: fecha 8 de abril de 1994 a las 
doce cuarenta horas. Tipo de licitación: 4.620.000 
pesetas, sin que sea postura inferior. 

Tercera subasta: fecha 6 de mayo de 1994 a las 
trece treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del ((Banco Bilbao Vizcaya», a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid; 
cuenta del Juzgado: número 41.000 en la plaza de 
Castilla, sin número, edificio Juzgados de Instruc
ción y Penal; número de expediente o procedimien
to: 24590000001159/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien
te. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición 6." del presente edicto, sin 
cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14." 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta. -Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente viernes há
bil -según la condición l,a de este edicto- la subasta 
suspendida. 
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Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obliga
ción, yen su caso como parte del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mism9 momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que hu
bieren cubierto con sus ofertas los precios de la subas
ta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con su 
obligación y desearan aprovechar el remate los otros 
postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en la urbanización Los Delfines, blu
que B, LO izquierda en Ciudadela, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Ciudadela, tomo 1.563, libro 
479, folio 196, finca número 20.803, inscripción 2.a 

Dado en Madrid a 22 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceja Ojeda.-EI Secretario.-
54.952. 

MADRID 

Edicto 

Doña Rosario Espinosa Merlo, Magistrada-Jueza de 
Instrucción número 8 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de 
faltas bajo el número 656/1993, en virtud de denun
cia de doña Antonia Barroso González de la Rubia 
contra don Ignacio Coba Martínez y doña Ana Ma
ría Loaisa Oteiza, por estafa, en el que con fecha 8 
de septiembre de 1993 se ha dictado la siguiente 
sentencia que contiene los siguientes particulares 
que literalmente dice: 

Hechos probados 

Unico.-EI día 12 de mayo de 1993, doña Ana 
María Loaisa Oteiza y don Ignacio Coba Martínez 
se presentaron en la sucursal de ;(Caja Madrid», 
sita en la calle Ona, intentando cobrar el talón de 
"Caja Madrid,), de la 'cuenta corriente número 
6000291084 con número de serie 5.033.982/2, al 
portador por valor de 9.600 pesetas, no llegando a 
cobrar dicha cantidad al ser detenidos. Estos hechos 
han sido reconocidos por doña Ana María Loaisa 
Oteiza, alegando que el talón lo encontraron en el 
suelo, y querían cobrarlo. El talón había sido sustraí
do el día anterior a doña Antonia Barroso González 
de la Rubia, habiéndose dictado el siguiente. 

Fallo 

Debo de condenar y condeno a don Ignacio Coba 
Martínez y doña Ana María Loaisa Oteiza, como au
tores responsables de una falta prevista y penada en 
el artículo 587.20 del Código Penal a cinco días de 
arresto menor a cada uno y costas por mitad. 

y para que sirva de notificación a don Ignacio Co
ba Martínez quien se encuentra actualmente en des
conocido paradero, expido el presente edicto que se 
'publicará en el ;(Boletín Oficial del Estado) y en el ta
blón de anuncios de este Juzgado, haciendo saber al 
reseñado que contra dicha sentencia puede interpo
ner recurso de apelación ante este Juzgado en plazo 
de cinco días a partir de la publicación del presente. 

Dado en Madrid a 22 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Rosario Espinosa Merlo.-El Se
cretario.-55.086. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 334/1993, a 
instancia de {(La Caixa", representada por la Procu· 
radora doña Concepción Albacar Rodríguez, contra 
doña Encarnación Colubi Sotoca, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta cn pública subasta por tér· 
mino de veinte días, el bicn que al final del presente 
edicto se describirá, bajo las siguientes condicione.~: 

Primera.-El remate se llevará· a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme 
a las siguientes: 

Primera subasta: fecha 7 de febrero de 1994 a las 
diez diez horas. Tipo de licitación: 9.275.000 pe:;¡c
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: fecha 7 de marzo de 1994 a las 
diez diez boras. Tipo de licitación: 6.956.250 pese
tas, sin que sea postura inferior. 

Tercera subasta: fecha 11 de abril de 1994. Sin su
jeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. . 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del ({Banco Bilbao Vizcaya», a la que el 
depositante deberá facilitados siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de' Madrid; 
cuenta del Juzgado: número 41.000 en la Plaza de 
Castilla, sin número, edificio Juzgados de Instruc
ción y Penal; número de expediente o procedimien
to: 24590000000334/1993. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición 6." del presente edicto, sin 
cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14." 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifies
to en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil -según la condición t.a de este edicto- la subasta 
suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la quc 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
cn depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acrcedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los prc
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda sita en la calle Olmo, número 
5, planta 4.a derecha de Madrid. Ocupa una exten
sión construida aproximada de 53 metros 75 decí-
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metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 31 de Madrid,. al tomo 1.507 del li
bro 122 de la sección 3", folio 60, finca registral mi
mero 6.376. 

Dado en Madtid a 25 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceja Ojeda-EI Secretario.-
54.944. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid. 

Hace saber: Que en este Ju~do se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.160fl991, a 
instancia de .. Caja de Ahorros y Pensiones de Barce
lona», representada por la Procuradora doña Con
cepción Albacar Rodríguez. contra don Claudio Pé
rez Rodríguez y doña Faustina Cobo del Olmo, en 
lo~ cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por término de veinte días, el bien que al 
final del presente edicto se describirá, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera.~EI remate se llevará a cabo en una o va
rias subasta .. , habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme 
a las siguientes: 

Primera subasta: fecha 11 de marzo de 1994 a las 
trece treinta horas. Tipo de licitación: 6.700.000 pe
setas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: fecha 22 de abril de 1994 a las 
doce horas. Tipo de licitación: 5.025.000 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: fecha 27 de mayo de 1994 a las 
diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Scgunda.--Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por tOO del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en Ja tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
pam la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina delllBanco Bilbao Vizcaya», a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid; 
cuenta del Juzgado: número 41.000 en la Plaza de 
Castilla, sin número, edificio Juzgados de Instruc
ción y Penal; número de expediente o procedimien
to: 24590000001160/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego ce.rndo, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición 6." del presente edicto, sin 
cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta~Las postur.¡,s podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14.K 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifies
to en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
at:epta como bastante la titulación. 

Sexta~Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preft:rentes -si los hubiere~ al crédito del actor con
tinuarcÍn subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
pre:.:io del remate. 

Sépt¡ma.~Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción ~a la misma hora~ para el siguiente viernes há
bil -según la condición l.- de este edicto- la subasta 
suspendida. 
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Octava.~Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se resel'V".min 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 
Novena~Si se hubiere pedido por el acreedor 

hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta., por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en urbanización Los Delfines. bloque 
A, bajo izquierda de Ciudadela. inscrita en el Regis· 
tro de la Propiedad de Ciudadela, tomo 1.563, libro 
479, folio 172, finca número 20.791, inscripción 2.a

• 

Dado en Madrid a 27 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceja Ojecla.~EI Secretario.~ 
54.843. 

MAHON 

Edicto 

Doña Maria Angeles González García, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Mahón y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
106/1993, se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de entidad IICaja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Baleares» frente a don Luis Manzano Va
lle v doña Eulalia Guasch Martínez. En reclamación 
de '1.853.867 pesetas de principal. más las señaladas 
para intereses y costas que se fijarán posteriormente, 
en cuyos autos se ha acordado la venta en pública 
subasta por primera, segunda y tercera consecutivas 
de los bienes hipotecados que se reseñarán, habién
dose señalado para la celehración de la primera su
basta el día 3 de febrero de 1994, para la segunda su
basta el día 7 de marzo de 1994 y para la tercera 
subasta e! día 1 de abril de 1994, todas ellas a las 
doce horas, las que se celebrarán en la Sala de Au~ 
diencias de este Juzgado, con las prevenciones si
guientes: 

Primera.~Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad de! tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 de 
la primera subasta La tercera subasta, se celebrará 
sin sujeción a tipo. El tipo de la primera subasta será 
el valor de la finca hipotecada: 5.562.500 pesetas. 

Segunda-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo me
nos de las cantidades tipo de cada subasta, con ante
rioridad a la celebración de la misma, en la cuenta 
provisional de este Juzgado, número 0433-0000-18-
0106-93 del flBancO Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima». Haciéndose constar necesariamente el núme
ro y año del procedimiento de la subasta en la que se 
desea participar, no aceptándose dinero o cheques 
en el Juzgado. 

Tercera.~Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 
Cuarta~En todas las subastas desde el anuncio 

hasta su celebración podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación de igual forma que la relacionada en la 
condición de 2.<> de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria del 
Juzgado. 

Quinta.~Los autos y las cenificaciones del regis· 
tro a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran partici
par en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes al 
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crédito del actor continuarán subsistentes y sin can
celar, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. 

Sexta-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas., 
sus condiciones. tipo y lugar. cumpliendo así con 10 
dispuesto por la regla 17.K del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o calL<;aS ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las su
bastas en los días y horas señaladas. se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábiL, exceptuándo
se sábados y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Finca urbana.~Departamento 6, vivienda denomi
nada 2.0 _B sito en el 2.° piso. Tiene su acceso, por za
guán y escalera comunes por el número 13 del edifi
cio. Inscrita, al tomo 1.382, folio 149, finca 4,601. La 
finca descrita forma parte del edificio en construc
ción sito en Villa Carlos, calle Buen Aire, números 
11 y \3. 

Dado en Mahón a 5 de octubre de 1993.~La Se
cretaria-54.438. 

MALAGA 

Edicto 

Don José Aurelio Pares Madroñal, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado y al número 
1/93 se sigue expediente a instancia de doña CaT
men García Chía, quien no tiene parentesco con la 
causante. a los efectos prevenidos en los artículos 
1.101 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
al considerarse dicha persona con derecho a la suce
sión de doña Trinidad Utrera Olea, fallecida en Má
laga el 15 de juni.o de 1989 y que dejó testamento 
ológrafo en la Notaria del Notario Sr. don José Ma
nuel de Torres Puente, bajo el número de protocolo 
2.809/1988 de fecha 21 de junio de 1981j y en cuya 
segunda cláusula se dice: .. Revoca todas sus disposi
ciones testamentarias anteriores a la presente e insti
tuye por su univer.>aI heredero a la testadora en 
todas sus necesidades durante los últimos días de su 
vida», lo cual se hace saber a todas las per.>onas que 
se consideren con derecho a la citada herencia para 
que en su caso puedan comparecer ante este Juzgado 
sito en calle Córdoba, 6, 4.° de Málaga, en el ténnino 
de dos meses desde la publicación del presente edic
to para hacer las manifestaciones o reclamación que 
procedan, debiendo en su caso, y confonne a lo dis
puesto en el artícuJo 1.110 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, acompañar los documentos en que fun
den su derecho o designar el archivo en que se 
hallaren. 

Dado en Málaga a 10 de febrero de 1993.~EI Ma
gistrado-Juez, José Anrelio Pares Madroñal.-EI Se
cretario.-54.352. 

MALAGA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el nmo. Sr. Magistrado
Juez titular del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 10 de los de Málaga, 

Hace saber: En virtud de lo acordado en resolu
ción de esta fecha, dictad en autos de procedimiento 
jUdICial sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 1.337/1991, promovido por el Procu
rador de los Tribunales don Luis Javier Olmedo 
Jiménez, en nombre y representación de .. Banco Za
ragozano, Sociedad Anónilll8». Se saca a publica su-
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basta, por las veces que se dirán y plazo de veinte 
días, cada una de ellas, las fincas especialmente hi
potecadas que al final de este edicto se identifican 
concisamente, del demandado «Forest HiIls, Socie
dad Anónima}), 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el día 14 de diciem
bre a las doce horas, al tipo del precio pactado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, que es la 
cantidad indicada para cada tina; no concurriendo 
p(J~tort's, se señala, por segunda vez, el dia 14 de 
enero, con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
suma; no habiendo postores en la misma, se señala, 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 14 de fe
brero, señalándose, en su caso, estas dos últimas a la 
misma hora que la primera. Condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de la indicada para cada una, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta 
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos, de concurrir como postor en 
la subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
«Banco Bilbao Vizcaya)), oficina 4.109, de Paseo de 
Reding, de esta ciudad, cuenta número 2.961, clave 
18, especificando que se realiza para tomar parte en 
la subasta ... una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la se
gunda subasta, si hubiere lugar a ello, para poder 
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta, el 
depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda subasta, y lo dispuesto 
en el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en la citada 
cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secreta
ría; se entenderá que todo licitador acepta como bas: 
tanle la titulación, y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, conti
núan subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin dedicarse a su extinción el precio 
del remate. . 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obligacio
nes antes expresadas, y, si no las acepta, no será ad
mitida la proposición; tampoco se admitirá la postu
ra por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada, conforme a los artículos 262 a1279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día 
y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

a) Finca número 27.756, tomo 536, libro 368, 
folio 110, inscripción 3.a, del Registro de la Propie
dad de Estepona. Tipo de la subasta: 1.462.500 pe
setas. 

b) Finca número 27.768, tomo 536, libro 368, 
folio 122, inscripción 3.a, del Registro de la Propie
dad de Estepona. Tipo de la subasta: 8.531.250 pe
setas. 

c) Finca número 27.764, tomo 536, libro 368, 
folio 118, inscripción 3.a, del Registro de la Propie
dad de Estepona. Tipo de la subasta: 8.531.250 pe
setas. 

d) Finca número 27.766, tomo 536, libro 368, 
folio 120, inscripción 3.a, del Registro de la Propie
dad de Estepona. Tipo de la subasta: 32.662.500 pe
setas. 

e) Finca número 22.994, tomo 434, libro 290, 
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folio 34, inscripción 6.a, del Registro de la Propiedad 
de Estepona. Tipo de la subasta: 3.656.250 pesetas. 

f) Finca número 23.005, tomo 438, libro 292. 
folio 142, inscripción 4.a , del Registro de la Propie
dad de Estep<ma. Tipo de la subasta: 3.656.250 pe
setas. 

Dado en Málaga a 1 de julio de ] 993.-EI Magis
trado-J uez.-54.582-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Pinaza Osuna, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Málaga, 

Hace saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de juicio de menor cuantía número 
801/1988, seguidos a in,~tancia de Comunidad de 
Propietarios, edificio Congreso-6, de Torremolinos, 
representado por el Procurador Sr. González Gonzá
lez, contra Karl Kayate, doñ[l ¡. "rora Baioechi, don 
Renato Albertone Savari de R:lVi~~o y doña Teresa 
Mandirola, y otros, he acodad,· ~acar a la venta en 
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez, 
y por término de veinte días, l(Js bienes que se expre
san al final de este edicto, embargados a la parte de
manda. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Córdoba, número 
6, 4.a planta, en la forma establecida en los artículos 
1.488 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Por primera vez el día 16 de diciembre próximo, a 
las doce horas. 

Por segunda vez el día 1 6 de enero de 1994 próxi
mo, a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del avalúo. 

y por tercera vez el día 24 de febrero de 1994 
próximo, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores que: para tomar parte 
en las subastas deberán consignar previamente una 
cantidad equivalente al 20 por 100 al menos, del ti
po que sirva de base, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de expresado precio, excepto 
en la tercera, por ser sin sujeción a tipo; que el rema
te podrá hacerse a calidad de ceder a tercero; que los 
bienes se sacan a pública subasta sin haberse suplido 
previamente la falta de títulos de propiedad; que los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, donde pueden ser examinados por los lici
tadores, entendiéndose que los mismos aceptan como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédi
to de la parte actora, continuarán subsistentes y el re
matatante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Y para que sirva de 
notificación a los demandados rebeldes que se en
cuentran en ignorado paradero don Karl Kayate, 
doña Aurora Baioechi, don Renato Albertone Savari 
de Rovigo, doña Teresa Mandirola, doña Simone 
Raymond, don Lorenz Kobler, doña Grene Kobler y 
su publicación en el "Boletín Oficial de la Provin
cia». 

Bienes objeto de subastas 

1. Apartamento-estudio número 329.-Figura ins
crito en el Registro de la' Propiedad número 3 de 
Málaga, tomo 85, folio 43, finca 3.660, inscripción 
2.a, a favor de don Karl Kayate. Es sito en la planta 
3.a del edificio Congreso-6, de Avenida de los Ma
nantiales, número 24, de Torremolinos. Tasado a 
efectos de subasta en 1.400.000 pesetas. 

2. Apartamentos-estudios números 525 y 526.
Figuran inscritos en el Registro de la Propiedad nú
mero 3 de Málaga, tomo 86, folio 88, finca número 
3.863, inscripción 2.a (el numerado 525), y al tomo 
86, folio 91, finca número 3.865, inscripción 2.a (el 
numerado 526); a favor de doña Aurora Baioechi. 
Situadas en la planta 5.a del edificio Congreso-6, 
Avenida de los Manantiales, número 24, de Torre-
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molinos. Tasados a efectos de subastas en 2.600.000 
pesetas. 

3. Apartamento-estudio número 530.-Figura 
im.crito en el Registro de la Propiedad número J de 
Málaga, tomo 86, folio 103 vto., finca número 3.873, 
inscripción 2.", a favor de don Renato Albertone Sa
vary de Rovigo, y esposa doña Teresa Mandirola. 
Sito en la planta 5.a del edificio Congreso-6, A'\,~nida 
de los Manantiales, número 24, de Tor . .rcmolinos. 
Tasado a efectos de subastas en 1.400.000 pesetas. 

4. Apartamento-estudio número 605.-Figura 
inscrito en el Registro de la Propiedad nllmero 3 de 
Málaga, tomo 86, folio 181, finca número 3.923, ins
cripción 2.K

; a favor de doña Simonne Raymond. Sito 
en la planta 6." del edificio Congreso-6, de Avcnida 
de los Manantiales, número 24, de Torremolinos. 
Tasado a efectos de subasta en 1.350.000 pesetas. 

5. Apartamento-estudio número 722.-Figura ins
crita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Málaga. tomo 123, folio 136, finca número 741-A, 
inscripción 2.a

, a favor de los esposos don Loren .... 
Kobler y doña Grene Kobler. Sito en la planta 7.a del 
edificio Congreso-6, de Avenida de los Manantiales, 
número 24, de Torremolinos. Tasado a efectos de 
subasta en 1.350.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 8 de julio 1993.-Bernardo 
Pinaza Osuna, Magistrado-Juez.-EI Sccretario.-
55.021-3. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 666/1992, se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecaria artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador Sr. García 
López de Uralde, en representación de «Unicaja¡;, 
contra don Antonio Maldonado Sánchez y doña Eli
sa Lobato Garrido, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
días, y precio de su avalúo, las siguientes fincas em
bargadas a los demandados: 

Finca número 235.-Local de sótano, situado en el 
subsuelo de la edificación denominada «Conjunto 
Residencial Alameda)), en las calles Horacio Lengo y 
Gerona, de Málaga. Tiene acceso por la rampa que 
se inicia en la calle Gerona y que da acceso a esta 
planta y a la de subsótano. Comprende una exten
sión superficial construida de 582,91 metros cua
drados. 

Linda: Frente, con subsuelo de la calle Horacio 
Lengo; derecha, izquierda y fondo, con finca matriz. 

Cuota: 0,897 por 100. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 

Málaga número 4, en el tomo 1.895, libro 111, folio 
9, finca número 6.602, inscripción 3.a 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
28.850.850 pesetas. 

Finca número 236.-Local comercial número 4, ti
po B, en planta baja, sección A de la edificación de
nominada \.Conjunto Residencial Alameda)), en las 
calles Horacio Lengo y Gerona, de Málaga, con acce
so por la primera. Comprende una extensión superfi
cial construida de 49,92 metros cuadrados. 

Linda: Frente, con calle Horacio Lengo; derecha 
entrando, con local comercial número 5, izquierda 
con finca de donde procede y fondo, con local co
mercial23. 

Cuota: 0,079 por 100. 
Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 

de Málaga número 4, en el tomo 1.895, libro 111, fo
lio 10, finca número 6.604, inscripción 2.a 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
5.169.150 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Córdoba, número 6, 
4.°, de Málaga, el próximo día 14 de diciembre de 
1993, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 
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Primera.-El tipo del remate será el que arriba 
consta, sin que se admitan posturas que no cuhran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto, e120 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu· 
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mcr adjudicatario no cumpliese la obligación, pued3 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado' en la res
ponsabilidad 'de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 14 de enero de 1994, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la prime
ra, excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta di
cha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin su
jeción a tipo, el día 14 de febrero de 1994, también a 
las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
se señala para su celebración el siguiente día hábil. 

Sirviendo la presente de notificación en forma a la 
demandada en caso de no poder practicarse la mis
ma en forma personal. 

Dado en Málaga a 19 de julio de 1993.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-54.593-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Jaime Nogues García, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de los de 
Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 774/1992, a 
instancia del Procurador Sr. Martín de los Ríos, en 
nombre y representación de «Caja General de Aho
rros de Granada», contra don Miguel Ruedas Hena
res, en los cuales se ha acordado sacar a pública su
basta, por término de veinte días, el bien que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 15 de di
ciembre a las once horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 9.700.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su· 
basta el próximo día 17 de enero, a las once horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha ~e
ñalado para la tercera subasta el próximo día 15 de 
febrero, a las once de su mañana, en la Saja de Au· 
diencias de este Juzgado, sito en calle Tomás Here
día, s/n, antiguo Palacio de Justicia, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
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admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda, suma que podrá 
consignarse en la Cuenta Provisional de Consigna
ciones número 2.958 del «Banco Bilbao Vizcaya)), 
clave oficina 4.109, de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gr<!.vámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor: si los hubiere, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, cntendiéndose 
que el adjudicatario las acepta y queda subrogado en 
la necesidad de sat:·.facerlas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del n:: ,:late. 

Séptima.-Podl.lr' :,..>.cer\e posturas en pliego ce
rrado, y el remate ¡!údrú verificarse en calidad de ce
der a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente día hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la su
basta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del úl
timo párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial sito en término de Alhaurín de la 
Torre, partido Fuente Grande, sitio conocido por las 
Rosas. Tiene su frente por la actual calle Almeria, 
donde se le designa con el número 2. Linda, derecha, 
entrando Federico Luque Cordero; izquierda, parce
las 88 y 89 de la finca de procedencia; y espalda, la 
86 de la misma finca de procedencia. Tiene una su
perficie de 135 metros 4 decímetros cuadrados y 
consta de una planta. 

La anterior finca figura inscrita al tomo 355, folio 
154, finca número 4.198, inscripción 3.a del libro 65. 

Dado en Málaga a 1 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Jaime Nogues García.-EI Secreta
rio.-54.855-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Jaime Nogues García, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de los de 
Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 774/1992, a 
instancia del Procurador Sr. Martín de los Ríos, en 
nombre y representación de "Caja General de Aho-
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ITOS de Granadw>, contra don Miguel Ruedas Hena
res, en los cuales se ha acordado sacar a pública su· 
basta, por término de veinte días, el bien que luego 
se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 15 de di
ciembre a las once horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 9.700.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 17 de enero, a las once horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 15 de 
febrero, a las once de su mañana, en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, sito en calle Tomás Here
dia, s/n, antiguo Palacio de Justicia, sin sujeción a ti
po. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.--Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su· 
basta, respecto al tipo de la segunda, suma que podrá 
consignarse en la Cuenta Provisional de Consigna
ciones número 2.958 del «Banco Bilbao Vizcayw), 
clave oficina 4.109, de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario las acepta y queda subrogado en 
la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.~Podrán hacerse posturas en pliego ce· 
'frado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra· 
ción a la misma hora, para el siguiente día hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la su
basta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su· 
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 
Undécima.~La publicación de los presentes edic

tos sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del úl
timo párrafo de la regla 7.3 del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial sito en término de AlhaurÍn de la 
Torre, partido Fuente Grande, sitio conocido por las 
Rosas. Tiene su frente por la actual calle Almería, 
donde se le designa con el número 2. Linda, derecha, 
entrando F ederÍco Luque Cordero; izquierda, parce
las 88 y 89 de la finca de procedencia; y espalda, la 
86 de la misma finca de procedencia. Tiene una su-
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perficie de 135 metros 4 deCÍmetros cuadrados y 
consta de una planta. 

La anterior Hoca figura inscrita al tomo 355, folio 
154, finc;} número 4.198, inscripción 3.a del libro 65. 

Dado en Málaga a 1 'de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Jaime Nogues García.-EI Secreta
rio.-54.861-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera 1 nstancia número 8 de 
Málaga, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento de 
ejecución ~\Banco Hipotecarim., tramitado en este 
Juzgado con el número 21/1992, a instancia de 
«Banco Hipotecario de España),)' representado por la 
Procuradora Sra Martín de los Ríos, contra "Promo
ciones Aldama de Hoyos», y por las fincas hipoteca
das que se describen a continuación, ha acordado se
ñalar para la primera subasta el día 16 de diciembre 
de 1993, a las diez de sus horas, en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, sito en calle Tomás Here
dia, s/n, y con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la suma 
de las referidas detrás de la descripción de cada una 
de las fincas o lotes, cantidad en que fueron tasadas 
en las escrituras las fincas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del expresado 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en esta subasta deberá 
consignarse previamente el 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones, a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, están de manifiesto en la Secretaría de este Juzga
do, entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la finca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción del precio del 
remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acredi
tando en fonna la previa consignación y todas las 
posturas podrán hacerse en calidad de ceder el re
mate a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, que se reservará en de
pósito como garantía del precio de la venta. 

Séptima.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrá reservarse en depósito las con
signaciones de los participantes que así lo acepten y 
que hubieran cubierto con sus ofertas los precios de 
las subastas, por si el primer adjudicatario no cum
pliese su obligación y desearan aprovechar el remate 
los otros postores, y siempre por el orden de sus res
pectivas posturas. 

Octava.-La consignación del precio se hará den
tro de los ocho días siguientes a la aprobación del re
mate. 

Novena.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, a la 
misma hora y lugar, el próximo día 19 de enero de 
1994, con rebaja del 25 por 100 en el tipo de tasa
ción y debiendo consignar el 20 por 100 del expre
sado tipo. 

Décima.-A prevención de que no hubiere posto
res en la segunda subasta, se señala para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, en el mismo lugar y hora, 
el próximo día 21 de febrero de 1994, debiendo 
consignarse el 20 por 100 del tipo de la segunda su
hasta. 

Fincas objeto de subasta 

Lote número l.-Vivienda adosada "dúplex)!, tipo 
"B", númcro 1, que forma parte de la primera fase 
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del conjunto urbanístico Residencial Aldama, calle 
Ramos Puente. Se compone de dos plantas: la baja, 
distribuida en estar-comedor, cocina, aseo y escale
ras de acceso a la planta superior, con una superficie 
construida de 37,41 metros cuadrados y útil de 
33,64 metros cuadrados; y la planta alta, distribuida 
en dos dormitorios, baño, pasillo distribuidor y te
rrazas, con una superficie construida de 45,12 me
tros cuadrados y útil de 35,28 metros cuadrados. La 
superficie total construida, incluido porche, es de 
86,43 metros cuadrados y útil de 72,52 metros cua
drados. Anejo: le corresponde como tal el trastero y 
aparcamiento de igual número que la vivienda, situa
dos en la planta sótano de esta primera fase. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Málaga 
al tomo 549, folio 1, finca registral número 8.036-B, 
inscripción 1.a Término municipal de torremolinos. 

Servirá de tipo para la primera subasta de este 
local el de 7.680.000 pesetas. 

Lote número 2.-Vivienda adosada "dúplex", tipo 
B, número 11, que forma parte de la primera fase del 
conjunto urbanístico Residencial Aldama, calle Ra
mos Puente, de Torremolinos (Málaga). Con la mis
ma distribución y metros que la anteriormente des
crita, así como el mismo anejo. Inscrita en el mismo 
Registro de la Propiedad que la anterior al tomo 
549, folio 21, finca registral número 8.056-B, ins
cripción La 

Servirá de tipo para la primera subasta de este lote 
el de 7.660.000 pesetas. 

Lote número 3.-Vivienda adosada de tres plantas, 
tipo A, número 16, que forma parte del conjunto ur
banístico Residencial Aldama, calle Ramos Puente, 
de Torremolinos (Málaga). La planta baja se distri
buye en estar-comedor, cocina, aseso y escalera de 
acceso a plantas superiores con superficie construida 
de 37,41 metros cuadrados y útil de 33,64 metros 
cuadrados; la primera planta se distribuye en dos 
donnitorios, baño, terrazas y escalera de acceso a 
planta alta, con superficie construida de 42,78 me
tros cuadrados y útil de 31,96 metros cuadrados y la 
planta segunda alta está distribuida en dormitorio, 
baño y terraza., con superificie construida de 26,44 
metros cuadrados y útil de 21,52 metros cuadrados. 
La superficie total construida entre todas las plantas, 
incluidos porches, es de 111,69 metros cuadrados y 
la útil de 91,82 metros cuadrados. Inscrita en el mis
mo Registro que las anteriores, al tomo 549, folio 
31, finca registral número 8.066-B, inscripción pri
mera. 

Servirá de tipo para la primera subasta de este lote 
el de 9.300.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 1 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Alejandro Martín Delgado.-El Se
cretario. - 55.054-3. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Cannen Padilla Márquez, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
esta ciudad, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 74/1991-H autos de procedimiento del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
,~Banco Urquijo, Sociedad Anónima», contra don 
Nojtaba Motamedi y Nouranien Zamani, sobre re
clamación de cantidad, en cuyos autos se acuerda 
sacar pública subasta, por tercera vez, ténnino de 
veinte días, y sin sujeción a tipo, el bien que luego se 
dirá, para cuyo acto se ha señalado en la Sala de Au
diencias de este Juzgado el próximo día 13 de di
ciembre y horas de las doce treinta, bajo los requisi
tos y condiciones que se dirán: 

Primera.-Servi.rá de tipo de la subasta el fijado en 
la escritura de hipoteca, no admitiéndose postura in
ferior a dicho tipo en la primera de las subastas; en la 
segunda servirá de tipo el 75 por 100 de la primera e 
igualmente no se admitirán postums inferiores a di
cho tipo, y la tercera, se anuncia sin sujeción a tipo, 
pudiendo hacerse en calidad de ceder el" remate a 
tercero, exclusivamente por la actora ejecutante. 
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Segunda.-Para tomar parte en las subastas todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y se
gunda subastas, y, en la tercera, una cantidad igual, 
por lo menos, al20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina del 
"Banco Bilbao Vizcaya,., sita en calle Larios, número 
8, de esta capital, debiendo los depositantes facilitar 
los siguientes datos: "Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de Málaga. Concepto: Subasta. Número 
de procedimiento, cuenta número 2.901 >1, Y aportar 
antes del inicio de la subasta el resguardo de ingreso 
correspondiente. No se admi.tirá el depósito de dine
ro en metálico en la mesa del Juzgado. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cio de subastas hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado en la mesa del 
Juzgado, y junto a él, el resguardo de haberse efec
tuado el depósito de la consignación mencionada en 
el número 2 de este edicto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere. al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematente los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Ouinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subas
ta, también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten y 
que hubieren cubierto con sus ofertas los precios de 
la subasta, por si el primer adjudicatario no cumplie
se con su obligación y desearan aprovechar el remate 
de otros postores y siempre por el orden de las mis
mas. 

Bien objdo de subasta 

Edificio destinado a restaurante, radicado en la 
parcela denominada Apartamentos Primera Línea, 
Zona Torre, de la urbanización Torremuelle, térmi
no municipal de Benalmádena, con una superficie 
total de 1.494 metros cuadrados. Debido al desnivel 
existente en el terreno tiene acceso por la planta baja 
destinada a bar-comedor y en la planta semisótano 
se compone de cocina, almacén y servicios. La su
perficie en planta baja es de 190 metros cuadrados y 
en la de semisótano de 77 metros, lo que hace un to
tal de superficie construida de 267 metros cuadra
dos. Dicha edificación tiene el uso y disfrute de la 
planta de cubierta de aparcamientos públicos radica
dos en el lindero Oeste de su parcela, con una super
ficie aproximada de 210 metros cuadrados. El resto 
de la superficie no ocupado por el edificado se desti
na a zonas de acceso y desahogo. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de Be
nalmádena al tomo 364, libro 364, folio 57 vto., fin
ca número 19.382, inscripción 3." 

Dicha finca ha sido tasada en la escritura de hi
poteca, a los efectos de subasta, en la suma de 
25.166.000 más 800 pesetas. 

Dado en Málaga a 10 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Carmen Padilla Márquez.-La Se
cretaria judiciaL - 54.4 5 7-3. 

MANRESA 

Edicto 

Doña María José Mira Caballos, Secretaria judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Manresa (Barcelona) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutIvo con el número 441/1991, sobre 
reclamaci6n de la suma de 1.163.157 pesetas a ins
tancia de "Caixa :PEstalvis de Manresa», contra don 
Inocente Merino Medina (ignorados herederos), don 
José Flg!lls Cah'" ~ don Juan Montnliu Morenn, en 
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los que se ha acordado sacar a pública subasta los 
bienes que luego se describen, con indicación de su 
precio según tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en calle Bajada de la Seu, número 
2, de Manresa (Barcelona) en la fanna siguiente: 

Primera subasta: Día 15 de diciembre de 1993. 
Hora: las once. Tipo de licitación: 100 por 100 del 
precio de tasación. Consignación mínima necesaria: 
20 por 100 del tipo. 

Segunda subasta: Día 27 de enero de 1994. Hora: 
las once. Tipo de licitación: 75 por 100 del precio de 
tasación. Consignación mínima necesaria: ZO por 
100 del tipo. 

Tercera subasta: Día 28 de febrero de t 994. Hora: 
las once. Sin sujeción a tipo de licitación. Consigna
ción mínima necesaria: 20 por 100 del tipo de licita
ción señalado para la segunda subasta. 

Las subastas se ajustarán a las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Unicamente se celebrarán las subastas 
segunda y tercera, en su caso, sino hubo postores en 
la precedente y no se pidió por el actor la adjudica
ción con arreglo a derecho. 

Segunda.·-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado, no pudiera tener lugar cualquiera de las su
bastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se llevará a efecto a la misma hora del siguiente 
día hábil. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Cuarta.-Los licitadores, antes de la celebración 
de cada subasta, para poder participar en la misma, 
deberán ingresar el importe correspondiente a la 
consignación que antes se menciona, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya)), a favor de este Juzgado, cuenta ex
pediente número 07770000 17044191. 

Ouinta.-En todas las subastas y hasta su celebra
ción, podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado que, acompañado del resguardo acreditativo 
de haher efectuado la correspondiente consignación 
en la forma dicha, deberá presentarse en la Secreta
ría de este Juzgado. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura en 
calidad de ceder el remate a tercero. 

Séptima.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, así como los autos, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde 
podrán ser examinados, previniendo a los licitadores 
que deberán conformarse con ellos, no teniendo de
recho a exigir ningún otro, y haciéndoles saber que 
las cargas anteriores y preferentes al crédito del ac
tor continuarán subsistentes y sin cancelar,'no desti
nándose a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas .. 

Los bienes sacados a subasta y su precio de tasa
ción son los siguientes: 

1. Turismo Alfa-Romeo 75-2000 TD, con ma
trícula B-9404-HW, valorado en 600.000 pesetas. 

2. Turismo Opel Corsa 1500 TD, con matrÍCula 
B-5737-LW, valorado en 425.000 pesetas. 

3. Furgoneta Nissan-Trade, con matrícula 
B-5604-KB, valorada en 850.000 pesetas. 

4. Camión Pegaso 1334-RG, con matrícula 
B-0273~KZ, valorada en 3.500.000 pesetas. 

5. Vehículo Industrial S.M. 1786-33, con ma
trÍCula B-44624-VE, valorado en 600.000 pesetas. 

6. Mitad indivisa de la finca urbana inscrita en el 
Registro de la Propiedad de El Vendrell, finca nú
mero 13.SRI, inscrita al tomo 915, libro lH2 de Ca
lafell, folio 1, inscripción 3.a Finca urbana número 
46. Apartamiento planta primera. puerta 7.a, escalera 
D, del edificio situado a la derecha tlel bloque B d.e1 
inmuehle. Se compone de comedor, cocina, do," dor
mitorios, cuarto de baño v una terraza de 14,40 me
tros cuadrados. Linda: por su frente, pane con rella
no y hucco escalera D y parte con vuelo en la zona 
no con:;truida, elemento común; por la derecha, 
apartamento puerta 6.a, de esta planta; por la izquier
da con zona no construida, elemento común; por dc~ 
bajo, con la planta baja; y por encina con el aparta
mento puerta 7.a 

Propiedad de don Jose Figuls Canals, cuya valora
dún es de 4.,00.000 peseta~. 
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7. Finca registra! número 2.055, inscrita al tomo 
641. libro 33 de Puigreig, folio 59 del Registro de la 
Propiedad de Berga. Entidad número 3. Local-gara
je, ubicado en la planta semisótano 1, de! edificio 
sito en la carretera de Manresa a Berga, s/n, que lo 
señ~e de Pugreig. Está señalado con el número 3, 
ocupando una superficie útil de 110 metros cuadra
dos. Se accede al mismo, para los vehículos, por dos 
puertas abiertas en su lindero Este, a través del terrev 
no común, destinado a paso, y a través del terreno 
anejo al mismo; y para las personas, por unas escale· 
ras que desde la entrada general del edificio ubicado 
en la planta baja, descienden hasta esta planta. Linv 
da: al Oeste, con el desnivel de la carretera de Man
resa a Berga; al Este, con terreno anejo de esta finca; 
al Sur, con don Juan Garriga y al Norte, con la enti
dad número 2 y la escalera. 

Anejo: Le corresponde como anejo un terreno de 
38 metros cuadrados, situado en su lindero Este, que 
linda al Oeste, con la finca de la que es anejo; al 
Este, con terreno anejo de la entidad número 2; y al 
Sur, con propiedad de don Juan Garriga. 

Propiedad de don Inocente Merino Medina (igno
rados herederos). Valorada en 3.250.000 pesetas. 

8. Finca registral número 884, inscrita al tomo 
601, libro 21 de Casserres, folio 116, inscrita al Re
gistro de la Propiedad de Berga. Finca Urbana: Te
rreno apto para la edificación, de fonna irregular sito 
en el paraje llamado «Camps del Batlle)), de la villa 
de Casserres, que mide 237 metros cuadrados y que 
linda: Este, en una longitud de 39 metros y 70 centí
metros con franja de terreno de la finca matriz que se 
destina a calle 10 metros de ancho, que va desde la 
carretera de Puigreig a la Espuñola; y Sur con terre
no de doña María Angeles Soler Fornells y, en parte, 
con terreno de don Clemente Genesca Fó. En este 
terreno se halla edificada una casa, compuesta de 
una planta destinada en parte a garaje y en parte a al
macén, de superficie 201 metros cuadrados de dos 
plantas denominadas primera y segunda, destinadas 
a vivienda dos por planta, de superficie 201 metros 
cuadrados cada planta y un desván de superficie 170 
metros cuadrados. Tiem: fachada a calle sin nombre. 
sin número todavía. 

Propiedad de don José Figuls Canals. Valor de re~ 
posición de 22.500.000 pesetas. 

Igualmente se tiene acordado sirva el presento 
edicto de notificación en fonna a los deudores con_ 
tra los que se sigue este procedimiento, para el caso 
de resultar negativa la notificación que se hará en su 
domicilio. 

Dado en Manresa a 25 de octubre de 1993.-La 
Secretaria Judicial.-54.985. 

MANZANARES 

Edicto 

Don Victoria Serrano García, Juez accidental del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de esta 
ciudad de Manzanares (Ciudad Real) y su Partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 50/1993, se siguen autos de juicio ejecuti
vo letra de cambio, a instancia del Procurador don 
Manuel Baeza Rodríguez, en representación de «Ba
seira Oil Ciudad Real, Sociedad Anónima)), contra 
don .losé María Malina Prado, sobre reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones sc ha acordado sacar 
a la venta. en primera y pública subasta, por termino 
de veinte días, y precio de su avalúo, los bienes em
bargados al demandado don Jo~é María Malina Pra
do, y que luego se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Plaza del Gran Teatro, s/n, 
el próximo día 13 de diciembre, a las once horas. 
CI;U arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será la cantidad en 
que han sido tasadm. los bienes, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos tercela,s partes de di
cha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en el remate 
deberán 10$ licitadores consignar, previamente, en 
estahlecilJlÍcnto destinado al efecto (Cuenta de (\)0-
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signadones de este Juzgado, abierta en el «Banco 
Bilbao Vizcaya»), una cantidad, al menos, igual al 20 
por 1 00 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, haciendo el mismo depósito y en la 
misma fanna que ha quedado establecido en la con
dición anterior,junto con el aludido pliego cerrado. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaci(mcs de los postores que no 
resultaren rematantes, y que lo admitan, y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aproharse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus rcspectivas posturas. 

Quinta.-Lo<; títulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación del Registro de la Propie
dad, se encuentran de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, donde podrán ser examinados, dcbiendo 
los licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la se
gunda el próximo día 13 de enero, a las once horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del fijado 
para la primera. 

y para el caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 14 de febrero, también a las once horas, rigien
do para la misma las restantes condiciones fijadas 
para la segunda. 

Bienes embargados objeto de subasta 

Finca rústica.-Tierra en el término de Manza
nares, al sitio San Pablo, Note Carrizo y el Velo, de 
caber. 12 hectáreas 55 áreas y 72 centiáreas. Inscrita 
en el tomo 1.013, folio 90, finca 29.167, inscripción 
1.8 Valorada pericialmente en 4.875.000 pesetas. 

- Finca urbana.-Vivienda unifamiliar de recien~ 
te construcción, sita en el casco urbano de Manzana
res, en calle del Comandante Camacho, en una vía 
nueva denominada calle de Juan Ramón Jiménez, 
con número de gobierno 24 del bloque 2, tipificada 
B, con dos alturas sobre rasante, más semísótano, 
que tiene 121 metros cuadrados construidos. Inscrita 
en el libro 447, tomo 1.015, finca 29.209 del Regis
tro de la Propiedad de Mazanares. Valorada pericial
mente en 10.890.000 pesetas. 

Dado en Manzanares a 6 de septiembre de 1993.
El Juez accidental, Victoria Serrano García.-El Se
cretario.-54.496-3. 

MANZANARES 

Edicto 

Don Enrique Alejandre Carrizosa, Juez de Primera 
. Instancia de esta ciudad de Manzanares y su Parti

do, número 2, 

Hace saber: Que en los autos que se tramitan en 
este Juzgado, con el número 62/1992 -hoy en pro
cedimiento de apremio-, promovidos por «Unicajal>, 
contra don Pedro Moraleda Conde y tres más, veci
no de Membrilla, sobre reclamación de cantidad, se 
ha acordado sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes que después se ex
presan. 

El remate se celebrará en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado -Plaza del Gran Teatro- el día] 4 de 
diciembre, a las doce horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Servirá de tipo para la suhasta la cantidad en que 
han sido tasados pericialmente dichos bienes. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
deberán consignar, previamente, en la mesa de este 
Juzgado o en establecimiento destinado al eJo,:":cto 
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(Caja General de Depósitos), el 20 por 100, por lo 
menos, del indicado precio. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

El remate se podrá hacer en calidad de ceder a un 
tercero, sólo por el ejecutante. 

Las cargas () gravámenes aotenares y los preferen
tes al crédito de la adora, si existieren, quedarán 
subsistente y no se destinará a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta. y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Que los autos están de manifiesto en Secretaría, 
donde podrán ser examinados por los licitadores, y 
se entenderá que el rematante acepta como bastante 
la titulación det inmueble objeto de subasta, la cual 
ha ~ido suplida por certificación expedida por el Re
gistro de la Propiedad que obra unida a las actuacio
nes, no teniéndose derecho a exigir otro título. 

Caso de quedar desierta esta primera subasta, se 
señala para la segunda el día 14 de enero de 1994, a 
las doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción, manteniéndose las mismas condiciones acorda
das para la primera. 

Si esta segunda subasta también quedara desierta, 
se celebrará la tercera el día 14 de febrero de 1994, a 
las doce horas, igualmente en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo, conforme a lo 
dispuesto en el último párrafo del artículo 1.488 de 
la Ley Procesal Civil, subsistiendo las restantes con
diciones séñaladas para la primera. 

Fincas embargadas 

1. Urbana.-Casa en la población de Membrilla, 
calle Nueva, número 39. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Manzanares, tomo 63, folio 250, finca 
765. 

2. Rústica.-Era de Emparvar en el término de 
Membrilla, sito camino de Manzanares. Tiene una 
extensión de 12 áreas y 7 centiáreas. Inscrita en el 
tomo 58g, folio 14, finca número 8.070 de Manzana
res. 

3. Rústica.-Tierra en el término de Membrilla, 
sito Casa Blanca; de caber 1 hectárea 93 áreas y 19 
centiáreas. Inscrita al tomo 426, folio 22, finca 5.109 
de Manzanares. 

4. Rústica.-Tierra en el término de Manzanares 
al sitio Paredazo de la Huerta Queja; de caber 1 hec
tárea 96 áreas y 20 centiáreas. Inscrita al tomo 681, 
folio 149, finca 16.160. 

5. Rústica.-Tierra en el término de Manzanares 
al sitio San Marcos; de caber 2 hectáreas 4 áreas y 81 
centiáreas. Inscrita en el tomo 868, folio 192, finca 
22.929. 

6. Rústica.-Tierra en el término de Manzanares 
al sitio Casa de Capilla; de r.:aber 5 hectáreas 15 
áreas y 16 centiáreas. Inscrita en el tomo 410, folio 
74, finca 9.040 de Manzanares. 

7. Rústlca.-Tierra en el término de La Solana al 
sitio camino de Portillejo; de caber'6 áreas y 78 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Manzanares. 

8. Urbana.-Edificio Bodega en la población de 
Membrilla y su calle del Papa, 5. Tiene una exten
sión de 786 metros cuadrados. Inscrita en el tomo 
511, talio 169, finca número 7.069 de Manzanares. 

9. RÚstica.-Tierra en el término de Manzanares 
al sitio Casa de don Juano Venta del Tizón; de caber 
1 hectárea 55 áreas y 68 centiáreas. Inscrita al tomo 
578, folio 71, finca número 13.242. 

Dado en Manz.anares a 23 de octubre de 1993.
El Juez, Enrique Alejandre Carrizosa.-El Secreta
rio.-54.526-3. 

MARBELLA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en la providencia dicta
da por este Juzgado de Primera Instancia número 3 
de MarbeJla y su partido, en el procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 410/1991, seguido a instancias de "Citibank 
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F.spaña, Sociedad Anónima», representada por el 
Procurauor don Luis Roldán Pérez, contra don Ma
nuel González Hernández y doña Amalia María AI
varez Morales, en reclamación de un préstamo hipo
tecario, se saca a pública subasta, por primera vez, 
segunda vez, y, tercera ve?, en su caso, la finca que 
luego se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audicnci¡¡s de 
este Juzgado, sito en Avenida Mayorazgo, s/n, Pala
cio de Justicia, 2.a planta. el día 15 de diciembre, a 
las once horas. 

Para el caso de que no hubiera postor alguno a 
est¡¡ primera subasta, se señala una segunda subasta, 
que tendrá lugar en el mismo lugar el día 14 de enero 
de 1994, a las once horas. 

y para el caso de que tampoco hubiera postor al
guno a esta segunda subasta, se señala para la prácti
ca de la tercera el día 15 de febrero de 1994, a las 
once horas, sirviendo de tipo para la segunda subasta 
el 75 por 100 del tipo de la primera, y, la tercera su
basta sin sujeción a tipo. 

El tipo de subasta es de 8.197.280 pesetas, fijado 
en la escritura de préstamo, no admitiéndose postu
ras que no cubran dicha cantidad. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar, 
previamente, los licitadores en el Juzgado el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidus. 

Que los autos y las certificación, a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Que I¡¡s cargas y gravámene~ anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito de! actor, continua
r.án subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Que para el caso en que haya sido señalada la ce
lebración de la subasta, en cualquiera de las tres con
vocatorias, para un día inhábil, se celebrará dicha su
basta, el día siguiente hábil, así como sirviendo de 
notificación a los deudores el presente edicto para el 
caso de que no fueren hallados en la finca especial
mente hipotecada, o en el domicilio pactado, que 
obre en los autos. 

La finca de que se trata es la siguiente: 

Vivienda unifamiliar sita en la urbanización Cer
cadom del Regidor, término de Benahavis. Tiene 
una superficie útil de 63 metros y 7 decímetros cua
drados y total construida de 85 metros y 80 decíme
tros cuadrados. Es de tipo B. Consta de vestíbulo, 
cocina, salón-comedor, dos dormitorios y dos baños. 
Linda: derecha entrando, vivicndas apartamentos 
números 29 y 30; izquierda, viviendas apartamentos 
números 33 y 34 Y fondo patio o zona interior. Ins
cripción se encuentran antecedentes en e! folio 1 del 
libro 39 de Benahavis, finca número 2.397. Esta es
critura fue inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Marbella al folio 2, libro 39, tomo 1.196, finca 
2.397, inscripción 5." 

Valorada a efectos de subasta en 8.197.280 pesetas. 

Dado en Marbella a 1 de septiembre de 1993.-El 
Secretario.-54.S70-3. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Mariano Zabala Alonso, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de 
Marbella, 

Hace' saber: Que en los autos IS3/1993 de proce
dimiento judicial sumario, seguidos en este Juzgado, 
según las reglas del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancia de "Caja General Ahorros de Grana
da», representado por la Procuradora doña María 
Luisa Benítez-Donoso Garda, cnntra el bien hipote
cado por doña María Victoria Cantos Moyano, se ha 
acordado en resolUCión de esta fecha, sacar a públi
cas subastas por las veces que dirán, y termino de 
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veinte días cada una de ellas, la fmca especialmente 
hipotecada que al final se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez el próximo día 
4 de febrero de 1994, a las once horas; no concu
rriendo postores, se señala por segunda vez para el 
día 4 de marzo de 1994, y a la misma hora y lugar; y 
declarada desiert¡¡ ésta, se señala por terccra vez el 
día 14 de abril de 1994, a las once horas, y en el mis
mo lugar. Condiciones: 

Primcra.-Servirá de tipo de subasta el pactado en 
la escritura de hipoteca, que se indicará al final de l¡¡ 
descripción de la finca, con la rebaja del 25 por 100 
del referido tipo para la segunda y sin sujeción a tipo 
la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que ¡jene ia parte 
aclara, en todos los casos ue concurrir como pos
tora a las subastas sin verificar depú~itos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el "Banco Bilb¡¡o Vizcaya», cuenta número 
3012.000.18.0183/1993, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por toO del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación dd 
presente edicto hasta la celebración de las subastas, 
teniendo en todo caso en cuenta el depósito previo 
señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certifIcaci.ón del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la "Secretaría de 
este Juzgauo; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante l¡¡ titulación; y que las cargas y gravá
menes anteriores y preferentes, si los hubiese, al cré
dito de la actora, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a la deu
dora que se lleve a efecto en la finca hipotecada, 
conforme a los artículos 262 a 279 de la Ley de En
juiciamiento Civil, de no ser hallada en eHa, este 
edicto servirá igualmente para notificación de la mis
ma del triple señalamiento del lugar, día, hora y tipo 
de las subastas. 

Quinta.-Para el caso de que hubiese que suspen
der cualquiera de las tres subastas señaladas, por ser 
día festivo, se traslada su celebración a la misma ho
ra, pata el siguiente día hábil señalado, excepto sába
dos. 

Finca objcto de suhasta 

Urbana.-Parcela de terreno situado en el término 
municipal de Marbella, partido de Guadapín, Pasa
das de Istán, hoy urbanización La Merced. Ocupa 
una extensión superficial de 592 metros 30 decíme
tros cuadrados. Existe construido edificio o chalet 
compuesto de plantas baja y alta, con 74 metros 20 
decímetros cuadrados y 46 metros 5 decímetros cua
drados, respectivamente, siendo la superficie cons
truida de 120 metros 25 decímetros cuadrados. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Marbella al tomo 317, libro 255, folio 203, 
finca] 6.141, inscripción 3." (749-241). 

La finca se tasó a efeclos de suhasta en 
10.000.000 de pesetas. 

Dado en Marbella a 13 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Mariano Zabala Alonso.-El Secrc
tario.-54.452. 

MASSAMAGRELL 

Edicto 

Doña Matilde Sabater Alamar, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de los de Massama
grelJ }' su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
14/1991, se tramita juicio ejecutivo, instando por el 
Procurador Sr. Pastor Martínez, en nomb,'e yr repre
sentación de José María FOllrrat Corhi. contra «Bon
M, ' .... , SociedaJ Limitada", don Antlmio Lafnrre Mo-
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reno y don José Francisco Tomás Ga<;par, en el cual 
se ha acordado sacar a pública subasta, y término de 
veinte días, los bienes que a continuación se relacio
nan. 

La sllba~ta se celebrará el día 15 de diciembre de 
19Y3, y hora de las diez, en la Sala de Audicucias de 
este JU7gado con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitauorcs con~ignar previamente, en el estahle
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para esta 
suhasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
hran las dos terceras partes del tipo seilalado para la 
~ubasta. 

TcrcctJ -Si se su~pendiera por causa de fuerza,!',e 
celebrará al siguiente día a la misma hora y en ~uce
sivos oías, si se repitiere o subsistiere tal impcdi
miento. 

Cuarta. - Los autos y la certificación del regi~tro 

prevenida en la Ley, así como los títulos de profJie
dad, en su caso, están de manifiesto en la Secretaría, 
y se entenderá que los licitadores aceptan como bas
tante la titulación y no tendrán derecho a exigir nin
guna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubie-re, al crédito del actor conti
nuarán subsistente, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsahilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Se hace constar a las partes que conforme 
al artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad dc 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Se hace extensivo el precedente edicto 
para .que sirva de notificación en forma de señala
miento de las subastas a los demandados, para el 
caso de que la notificación personal resultare negati
va o se hallare en ignorado paradero. Asimismo, ser
virá de notificación en fonna a los posibles acreedo
res posteriores. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzga
do el día 4 de mayo de 1994, a las diez horas, con re
baja del 25 por 100 de la tasación y, no habiendo 
postor que ofrezca las dos terceras partes.del precio 
de la segunda subasta, la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, tendrá lugar en el mismo sitio, antes indicado, 
el día 21 de septiembre de 1 Sl94, a las diez horas. 

Bienes objeto de subasta 

Primer 10te.-Vivienda sita en Benetuser, calle 
Mariano Bt'nlliure, 1, 2.a Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Valencia 13 al tomo libro 192 de Be
netuser, folio 95, finca 6.405. Valorada en 6.000.000 
de pesetas. 

Segundo lote.-Secano sito en Segorbe, partida Se
ñora, superficie 1 hectárea 41 áreas, 27 centiáreas, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Segorbe al 
tomo 306, lihro 121, folio 43, finca 16.081. Valorada 
en 1.275.000 pesetas. 

Tercer lote.-Secano sito en Segorbe, partida Se
ñora, superficie 16 hectáreas, inscrita en el mismo 
Registrn. tomo y libro, folio 45, finca 16.0R2. Valo
rada en 14.440.000 pesetas. 

Cuarto lote.-Secano sito en Segorbe, partida Se
ñora, superficie 2 hectáreas R2 áreas, 57 centiáreas, 
imerita en el mismo Registro y lihro, folio 45, fim'a 
1 Ó.()S:1. Valorada en 2.550.000 pesetas. 

Quinto lote.-Secano sito en Segorbe, partida Se
ñora, ~uperficie 1 hectárea 42 úreas 50 centiáreas, 
imerita cn el mismo Registro, libro y tomo al folio 
-+ 7, finca 1 (¡.OS5. Valorada en 1.21-\5.000 pesetas. 

Sexto Jolc.-Rústica sita en Naguera, partida de la 
Cortina, <;uperficie de 76 áreas 87 centiár~as. }mcri
ta en d Re~'i~tro de la Propiedad de Massamagrell al 
tomo 1.230, lihro 62. folio 125, finca b.42~. V¡¡lor:l
da en 925.000 pesetas. 

Dad~) en Massamagrell a 29 de junio de 1093.-·I_a 
Jue7a. Mafilde Sabater Alamar.~El Secretario.-
54.40ó-:1 
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MASSAMAGRELL 

Edicto 

Doña Matilde Sabater Alamar, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de los de Massama
grell (Valencia) y su partillo, 

Hace saber: Que cumpliendo con 10 acordado en 
providencia de esta fecha. dictada en procedimien
to del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria, número 
320jlSl93, promovido por el Procurador Sr. Vi
cente Clavijo Gil, en nombre y representación de 
"Banco Exterior de España, Sociedad Anónima'f' 
contra «Agricultores Puzol Reunidos, Sociedad 
Anónima" y don Vidal Valle Ortí, se saca a pública 
subasta por las veces que se dirán, y término de 
veinte días, cada una de ellas, la finca hipotcc<:lda al 
final relacionada. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en calle Miguel Servet, número 
23, en este municipio, e! próximo día 20 de diciem
hre de 1993, a las diez horas, al tipo de! precio tasa
do en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
se expresará al describir la finca; no concurriendo 
postores se señala por segunda vez el día 26 de ene
ro de 1994, a las diez horas, con e! tipo de tasación 
del 75 por 100 de la primera; no hahiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción a 
tipo, el día 28 de febrero de 1994, a las diez horas, 
todo ello bajo Jas siguientes condiciones: 

Primera.-Nn se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo de tasación fijada en la escritura de 
constitución de la hipoteca, en cuanto a la segunda 
subasta el 75 por 100 de esta suma y, en su caso, en 
cuanto a la tercera subasta se admitirán sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte de las mismas deberán 
los licitadores, previamente, consignar el 30 por 100 
del tipo, para ser admitidos a licitación, calculándose 
esta cantidad para la tercera subasta respecto al tipo 
de la segunda, debiendo realizar la citada consigna
ción en la cuenta número 4.400 que este Juzgado tie
ne abierta en el "Banco Bilbao Vizcaya.), sito en la 
calle Mayor de esta localidad, sin cuyo requisito no 
serún admitidas, salvo el dcrecho que tiene la parte 
ejecutante, en todos los casos a concurrir a la subasta 
sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán también hacerse po~turas por 
escrito, desde la publicación de este edicto hasta la 
celebración de la subasta, depositando en la Mesa de 
este Juzgado, junto con dicho pliego, el resguardo dc 
ingreso del importe de la correspondiente consigna
ción previa. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro, a 
los que se refiere la regla 4:' del artÍCulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estún de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación sin que pueda exi· 
gir ninguna otra, y que las cargas y gravámenes ante
riores y las posteriores, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el adjudicatario los acepta y queda su
brogado en la necesidad de sati<;facerlo, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará que el rematante acepta las obligaciones an
tes expresadas y, si fl(l los accpta, no le será admitida 
la proposición, tampoco se admitirá la postura por 
c~crito que no contenga la aceptación de esas oh1iga
ClOnes. 

Scxta.-La pubJicarión del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los seña
lamientos de las subastas a los efectos de! último 
punto de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, caso de que el dcuJo.lr no fuere haBado en di
cha finca. 

Bien objeto de subasta 

Rústlca.-'f'erreno dedicado a regadío al sito del 
Plans, término de PUlo!. que linda: Norte, doña Jose
fa He\lver Carbonell CE 319); Sur. don Roque Clara
munt Muñoz (F. 321); I··.stt. camino, y Oeste, ace
quia 4 A. Tiene una extemión superficial de 21 áreas 
7 centiáreas, es la finca 320 del polígono 1 de la con-
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centración parcelaria inscrita en el Registro de la 
Propiedad. de Puzol al tomo 1.049 del archivo, libro 
97, folio 63, finca 10.859, inscripción 1.3

, título por 
compra a doña Encarnación Balanza Noalles, en es~ 
critura autorizada el 22 de marzo de 1989 por el 
Notario de PUlol, don Virgilio Ruiz Martínez. Valo
ración: 19.615.000 pesetas. 

Dado en Massamagrell a 18 de octubre de 1993.
La Jueza, Matilde Sabater Alamar.~El Secretario ju
dicial.-54.938-ll. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre proce
dimiento judicial sum<:lrio del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Mataró, con el número 
164jI993-Civil, por demanda de la Procuradora 
doña María Angeles Opisso Julia, en representa
ción de «Banca Catalana)), contra ~<lnmobiliaria Pi~ 
mar", se hace saber por medio del presente, haber
se acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta las fincas hipotecadas que se dirán. por tér
mino de veinte días, señalándose para el acto del 
remate el día 15 de diciembre, a las once horas, en 
este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificación de! Registro, a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto) en este Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistente, entendiéndose que el rema
tante las acepta y yueda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, "in destinarse a su extincion el 
precio del remate, servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca, 
que se dirá, no admitiéndose postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo ni postor que no haya deposita~ 
do previamente, en la cuenta provisional de este Juz
gado, en ~(Baneo Bilbao Vizcaya~), oficina principal 
de Mataró, cuenta número 07R5, el 20 por 100 de 
aquél, quedando eximido de este depósito e! actor, y 
que el remate podrá hacerse en calidad de poderlo 
ceder a un tercero. 

El tipo de subasta es el de 10.912.206 pesetas 
para e! primer lote y 1 (j. I 00.047 pesetas para el se
gundo lote. 

Para el caso de que no hubiera postores en la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la se
gunda el próximo día 18 de enero de 1994, a las on
ce horas, con rebaja de un 25 por 100 del tipo por el 
que salió la primera subasta, debiendo depositar pre
viamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo, si en csla segunda no hubiera postor, 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta el 
próximo día 1 R de febrero de 1994, a las once horas, 
sin sujeción a tipo, debiendo depositar el 20 por 100 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Fincas ohjeto de las subastas 

Primer lote.-Entidad número J. l.ocal destinado 
a aparcamiento de vehículos, con acceso mediante 
rampa, desde la calle Puerto Rico, del edificio sito 
en El Masnou, con frente a la carretera nacional 11, 
número 15. Se compone de una nave de superficie 
450 metros 21 decímetros cuadrados, lindante, por 
Sil frente, tomando como talla calle Puerto Rico, con 
el suhsue!o de ésta, por la derecha entrando, con 
subsuelo de la finca matriz de la que se segregó el 
solar; por la izquierda, con subsuelo de la fillca del 
Sr. Ricart y por el fondo, con el subsuelo dc la carrc
tera nacionallJ: coeficiente 29,015 por lOO. Inscritd 
en el Registro 1 de Mataró al tomo 3Jl42, libro 257 
de El Masnou, folio 40, finca 10.797. 

Scgund lote.-Entidad númedo 10. Vivienda en el 
piso 3.", puerta primera escalera A o carretera nacio~ 
nal 11, hoy calle Angel Guimerá, número 15. que se 
compone de divenas depemlencias y servicios, con 
una superficie de 67 metros 23 decímetros cuadra~ 
dos. Lindante, por su frente, con rellano y hueco de 
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escalera, hueco de ascensor y la vivienda puerta 2:' 
de la misma planta; por la derecha, entrando con la 
carretera nacional II o calle Angel Guimerá; por la 
izquierda, con patio mancomunado y por el fondo, 
con finca del Sr. Ricart. Se le asigna el uso exclusivo 
del cuarto trastero, señalado con la identificación co
rrespondiente a este piso, e~ la planta baja. Tiene 
asignada, además, el uso exclusivo de una terra:la su
perior o terrado, wn una superficie de 73 metros 
cuadrados; coeficiente 4,322 por 100. Inscrita en el 
Regisrro tle la Propiedad 1 de Matará al tomo 3.042, 
libro 257 de El Masnou, folio 67, finca número 
10.806, inscripción 3.a 

Sirviendo el presente edicto de notificación en le
gal forma a los deudores o terceros poseedores, caso 
de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a 6 de octubre de 1993.-EI Se
crelario.-54.790-3. 

MATARa 

Ldicto 

Doña Maria Luz de Hoyos Flores, Magistrada-Jueza 
accidental del Juzgado de, Primera Instancia nú
mero 2 de los de Mntarc:í, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos, número 242/1992, de «A.F. Belmont In
ventores, Sociedad Anonima», y por auto de esta fe
cha, se ha decretado el estado de suspensión de pa
gos e insolvencia provisional de «A. f. Belmont 
Inventores, Sociedad Anónimw>; y se ha convocado 
a los ucreedores a la Junta General. que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este JU7gado el próximo 
día 1 H de enero, a las once horas· de su mañana, pre
viniéndoles a los mismos que podrán concurrir per
sonalmente o por medio de su representante con po
der suficiente y se hace extensivo el presente a los 
acreedores que no sean hallados en su domicilio 
cuando sean citados en la fonna prevenida en el ar
tículo 10 de la vigente Ley de Suspensión de Pagos. 

Dado en Mataró a 13 de octubre de 1993.-La 
Magbtrada-Jueza, María Luiz de Hoyos Flores.-EI 
Secretario.-54.979. 

MATARO 

Edicto 

Don losé Ramón González Ordóñc.l, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 7 de los de Mataró y su partido. 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos, número 92/191}3-M. a isntancia de «Ri
verworld, Sociedad Anónima», y por auto de esta 
fecha, se ha decretado el estado de suspensión de pa
gos e insolvencia provisional dc «Riverworld, Socie
dad Anónima», y se ha convocado a los acreedores a 
la Junta General, que tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de- este Juzgado el próximo día 14 de di
ciemhrc, y a las diez horas de su mañana, previnién
doles a los mismos que podrán concurrir 
personalmente o por medio de su representante con 
poder suficiente y se hace extensivo el presente a l()~ 
acreedores que no sean hallados en su domicilio 
cuando sean citados en la fonna prevenida en el ar
tículo 10 de la vigente- Ley de Suspensión de Pagos. 

Dado en Matará a 20 de octubre de 1993.-El Se
cretario, José Ramón González OrdÓikz.-54.314. 

MEDlNA DEL CAMPO 

EdkfO 

I~n virtud de lo acordado en providencia dictada 
pqr eqe Juzgado numero 1 en el dIU de la fecha, en el 
procedimiento judicial sumario del artículo J 31 de la 
Ley Hipotecaria. seguido con el nlimero 181/1993, a 
instan.:ia de "Bar.,:o de Ca:;tilla,,, defendido por Letra-
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do y representado por el Procurador don Raúl 
Velasco Bernal, contra "Arroyo Tovar, Sociedad Li
mitada», en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, se .;;aca a pública subasta, por primera vez, 
la finca que se indicará. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en Medina del Campo, el día 16 
de diciembre de 1993, a las diez horas de la mañana, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-·Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
Cuenta de Consignaciones de este Juzgado el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segundo.-Que los aulOs y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Tercero.-Que las cargas y gravátnenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postllres t'n la primera subasta. se se
ñala para la s·egunda el día 17 de enero de 1994, a las 
diez horas de la mañana, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose la tercera 
subasta, en su caso. el día 17 de febrero de 1994, a las 
diez horas de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-En el término de Olmedo, de secano, al 
sito de la Estación. Superficie de 4.380 metros cua
drados, configurados en un trapecio. Linda, Norte, 
en línea de 136 metros resto de finca matriz; Este, en 
línea de 39 metros y 40 centímetros con término 
municipal de Aguasal; Oeste, en línea de 30 metros 
con calle de nueva apertura; Sur, en línea de 156 me
tros {;on parcela de don Miguel Escudero. Que en el 
ir:terior de esta finca se encuentra levantada la ... i
guiente edificación: Nave industrial destinada a ma
tadero de aves de una sola planta, que ocupa una su
perficie construida de 1.200 metros cuadrados. Se 
halla construida a base de bloques y formas de ce
mento, carpintería de hierro y aluminIO y cubierta de 
chapa plastificada para luces. J.a edificación tiene 
agua. luz y alcantarillado cnn tomas y acometidas a 
las redes generales de la población. Dicha edifica
ción ocupa una superficie de solar sobre la finca en 
la que se halla levantada de 1.200 metros cuadrados, 
destinándose el resto de dicha superficie a corral. 

Inscrita al tomo 1.927. libro 150, folio 139, finca 
12.419·3.' 

El tipo de la subasta es el de 55.000.000 de pe
setas. 

Dado en Medina del Campo a 23 de septiembre 
de 1993.-EI Secretario.·-55.009-3. 

MISLATA 

Edicto 

Doña María Fernanda de Andrés Pardo, Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de lo ... de Misla!:l (Valencia), 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario que se sigue en este Juzgado, con el número 
85/1993, a instancias del Procurador-don Antonio 
GarcÍa-Reyes. en nombre de «llancaja», «Caja de 
Ahorros de Valencia, Castellún y Alicante». contm 
don Jaim~ Romero Meco}" doña María Dolore ... 
Ruiz Arastery, ha aeordadp sacar en pública subasta 
por primera vez, por cLvalor de su tasación, que es 
d~ !U.:':lOO.OOO peseta:; el bien que se dirá, para lo 
que se señala el día 14 de diciemhre próximo, a las 
once treinta horas, de su mílñana, en la Sala de Au· 
diencias de este Juzgado. 

l:n prevención de que no hubiere pustor en la pri
mera. se señala para la segunda supa~ta de los biene~. 
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por el 75 por 100 del valor de su tasación, el día 1 ~ 
de enero de 1994, a la misma hora, e igual lugar. 

Para el caso de que no hubiera tampoco postor en 
la segunda, se señala para la tercera subasta de los 
bienes, sin sujeción a tipo, el día 17 de febrero de 
1994, a la misma hora e igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviera que suspen· 
derse por causa de fuerza mayor, se celebraría al día 
siguiente hábil respectivo, a la misma hora, sin neceo 
sidad de nuevo anuncio. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licita· 
dores depositar en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, al menos, al 10 por] UO 
del tipo de la misma. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las condi
ciones establecidas en el vigente articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, haciéndose constar que el estable
cimiento donde deberá hacer la consignación es el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», y en la 
cuenta abierta a nombre de este Juzgado. 

Local comercial, planta baja, letra C-2, dd edifi
cio sito en Xirivella. en la calle de Jardines del Cid, 
númcro 5, planta baja local C-2, sin distribución in
terior, con una superficie útil de 110,80 metros cua
drado~. Linda: frente, zona del solar no edificada en 
alturas; derecha entrando, local 153-3, letra C-3; iz
quierda, patio zaguán y local número 153-1, letra 
C-l; y fondo, zona verde de uso público. Módulo 
0,721 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Torren
te número 2 al tomo 2.116, libro 186, folio 76, finca 
número 14.341. 

La hipoteca figura inscrita en el referido Registro 
en lo~ mismos lugares con la inscripción 2.a 

Dado en Mislata a 20 de septiembre de 1993.-La 
Jueza, María Fernanda de Andrés Pardo.-EI Secre
tariü.-54.561-3. 

MaNCADA 

Edicto 

Don José Llopis Mir, Juez de Primera In ... tancia nú
mero 2 de Moncada y su 'Partido, por la presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado a Sil cargo. se si
guen Jutos con e! número 384/1993, sobre separa
ción, instada por doña María Novella Maftí. repre
sentada por el Procurador de los Trihunales don 
Manuel Cerveró Martí, contra don Manuel Fcrnán
de?: Palma; el cual se haya en paradero desconocido, 
y en cuyos autos se ha dictado la presente cédula de 
emplazamiento. 

Por la presente se empla7.a al demandado don Ma
nuel Fernández Palma, a fin de que en el término de 
veinte días improrrogables, comparezca en autos y 
conteste a la demanda y proponga en su caso la re
convención oportuna, si lo estima pertinente a su de
recho, haciéndole el apercihimiento de que si no 
comparece le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

y para que conste y sirva de emplazamiento al d..:
mandado don Manuel Fernündez Palma, libro el 
presente- en Moncada a 7 de octubre de 1993.-·EI 
Juez, JOlié Llopis Mir.-EI Secretario.-54.31 O. 

MONTlJO 

Edicto 

Dun Eugenio Candela Zarco, Juez de Primera Ins
tancia dI.: Montijo y su Partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado ~~ tramilan autos 
de juicio ejecutivo número 96/1990. promovidos 
ror «Banco Español de Crédito, Sndedad Anóni
ma». re-prescntado por la Procuradora doña Ana lsa
hel Garda Garda contra don Hipc:ílito Delgado 
Ruil., sobre reclamación de 2.503.453 pesetas, de 
principal, intereses y costas en los que por providen
ciJ do: e~t3 fecha he acordado sacar a subasta públiea 
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por primera y, en su caso, segunda y tercera vez, para 
el ,<,uput:sto de que no hubiere postores en cada una 
de las anteriores, término de veinte días cada una, 
por el precio de tasación de primera; rebaja del 25 
por lOO de la misma, la segunda, y sin sujeción a tipo 
la tcn:cta; los bienes embargados a la parte deman
dada que se reseñarán, habiéndose señalado para los 
actos de los remates, sucesivamente los días 17 de 
diciembre de 1993 y 17 de enero y 17 de febrero de 
1994, a las once horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.~Para tomar parte en la primera subasta 
debed.n los licitadores consignar previamente en el 
establecimiento púhlico destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor de lus bienes; y para la segunda y tercera el 20 
por 100 expresado, con la rebaja del 25 por 100, sin 
cuyo r~quisito no serán admitidos, 

Segunda.-En la primera y segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos indicados, La tercera lo es sin su
jeción a tipo. 

Tercera.-Desde el presente anuncio y hasta la ce
lebración de las subastas, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la me
sa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consig
nación anteriormente dicha o acompañando el res
guardo de haberla efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-En cualquiera de las subastas el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a un tercero, sólo 
si el rematante es el propio ejecutante, 

Quinta.-El deudor podrá liberar los bienes em
bargados antes del remate, abonando el principal y 
costas reclamados. 

Sexta.-En la Secretaria de este Juzgado, se en
cuentra certificación de títulos de propiedad remiti
das por el registrador de la propiedad número 2 de 
Mérida. que podrán ser examinados por los que ten
gan interés en la suba~ta. 

Séptima.-Que las cargas o gravámenef> anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el n.:
marante los acepta y queda subrogado en la re<;pcn· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Solar señalado con el número 52 de la ur
banización "Nuevo MontijOl), tercera fase, sito en 
Montijo, calle ~~Elvira Quintana, número 36», con una 
superficie de 96 metros cuadrados con 27 decímetros 
cuadrados, (;(Jn vivienda unifamiliar construida. v 
cuya~ Jind€'~ son: a su frente, el Oeste, a su derech~ 
con el st'lár número 53 de la citada urbanización; a su 
izquierda con el número 51, y a su fondo con el nú' 
mero 57, Inscrita en el Registro de la Propiedad nú
mero 2 de Mérida, finca 15.130, libro 205, tomo 
1.801, folio 146. Tasada pericialmente en la suma de 
6.000,000 de pesetas. 

Dado en Montijo a 21 de julio de 1 993.-El Juez, 
Eugenio Candela Zarco.-El Secretario,-54.693. 

MOSTOLES 

Edicto 

Doüa Pilar Palá Castán, Magistrada-Jueza del Juzga
do de Primera Instancia número 6 de Móst,,!es, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo ~e 
tramitan autos de procedimiento judicial sumarto dd 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 
20ó!] 993 a instancia de la procuradora doüa Maria 
Sol~dad Sánchez Cid en nombre y represenlacion dI: 
Alvaro Garda Garda, Francisco Pereh'a Pérez, Ma
ría Paz Milla Astudillo, Lucía Conradi Lizaur, Ra
món López Pertierra y María Pérez Cano contra Ma
ría Luil Fernándcz Alameda en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, habiéndose acor
dado por rescludón de esta fecha sacar a la venta en 
pública ~t:basta por primera vez la siguiente finca: 
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«Vivienda unifamiliar compuesta de tres planta~ 
construida sobre la parcela en término de Boadilla 
del Monte, procedente de la finca denominada El 
Cortijo, en la urbanización "Parque Boadilla" en la 
cual está designada como parcela número 579, hoy 
calle Júcar, número 12. Linda al Norte en línea de 
49,01 metros con parcela 580; al Sur, en línea de 
53,94 metros, con parcela 578; al Este, en línea dI! 
51,04 metros con zona verde, y al Oeste, en curva de 
8,72 metros v línea de 43,13 metros, con caHe E. Fi
gura inscrita ·en el Registro de Pozuelo de Alarcón al 
tomo 1.027, libro 87 de Boadilla del Monte, al folio 
145, finca 4.921, inscripción 8.a) . 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
estl! Juzgado sito en la c<!oH", Velarde, números 2-4 el 
día 16 de diciembre de 1993 a las dieZ horas, previ
niendo a los licitadores: 

Primera.-EI tipo de la subasta es el de 54.750.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad, 

Segunda,-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en el 
establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 de 
dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hur.icre, al crédito de! actor, 
continuarán subsistente~. entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Desde el anuncio de la subasta hasta la 
celebración de la misma podrán hacerse postura~ 
por escriJo en pliego cerrado, depositando en la me
~a del Juzgado, junto a aquél, resguardo de haber he
cho la consignación en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Sexta.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Que para el caso de no haher postores en la pri
mera suba~ta, ni haberse pedido la adjudicación en 
forma por el actor, se setlala para la segunda e! día 
12 de enero de 1994 a las diez horas, sirviendo de ti
po el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose 
postura inferior a este tipo. 

Para el caso de que tampoco hubiera postores en 
la segunda, ni se pidiela la adjudicación en forma 
por el actor, ~e señala para la tercera el día 7 de fe
brero de 1994 a las diez horas, sin sujeción a tipo, 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor para el caso de que no pudiera praclicarse la no
tificación ordenada en el último párrafo de la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotc.'"caria. 

Dado en Móstoles a 16 de septiembre dc 1993.
La Magistrada-Jueza, Pilar Palá Castán.-·El Secreta
rio.-55.027~3. 

MOSTOl.ES 

Edicto 

Doña Pilar Palá Castán, Magistrada-Jueza del Juzga
do de Primera In~tancia número 6 de Móstoles, 

Hace saber: Que en ("~te Juzgado de mi cargo se 
tramitan autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 
146/1993 a instancia del Procurador doña María Pi
lar Lanlera González \:n nombre y represl!ntación de 
la "Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid» 
contra ~<Seivan, Sociedad Anónima" en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria, habiéndose 
arordado por resolución de esta fecha sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez la siguiente fino' 

,~Número seis,-Local comercial sito en las planta~ 
baja y de sótano del edificio en ViIlaviciosa de Odón 
(Madrid), con portales a la calle de Eras, número H y 
calle Del Campo; número 13, Tiene su acceso direc-
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to e independiente a la callé de Eras, y una superficie 
útil total de 517,45 metros cuadrados, de los cuales 
410,75 metros cuadrados, están en planta haja y 
106,70 metros cuadrados están en planta de sótano. 
Ambas plantas están comunicadas entre sí por me
dio de escalera interior. Cuota: Se le asigna una cuo
ta de participación en los elementos y gastos comu
nes del inmueble matriz, de 32,16 por 100, Inscrita 
en el Registro de la Propiedad, número 2 de Pozuelo 
de Alarcón, al tomo 420, libro 221, folio 298, finca 
número] 1.455, inscripción 2,a'f 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado sito en la calle Velarde, números 2-4 el 
día 26 de enero d,~ 1994 a las doce horas, previnien
do a los licitadores: 

Primera,-,El tipo de la subasta es el de 83.000,000 
de pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no ad
mitiéndose posturas que no cuhran dicha cantidad. 

Segunda,-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en el 
establecimiento destinado al efecto el 20 por IOn de 
dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán adtniti~ 
dos, 

Tercera,-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la SenetaTÍa de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta,-Desde el anuncio de la subasta hasta la 
celebración de la misma podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la me· 
sa del Juzgado, junto a aquél, resguardo de haber he
cho la consignación en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Sexta.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros, 

Que para el caso de no haber postores en la pri
mera subasta, ni haberse pedido la adjudicación en 
forma por el actor, se señala para la segunda el día 
21 de febrero de 1994 a las doce horas. sirviendo de 
tipo del 75 por 100 de la primera, no admitiéndose 
postura inferior a este tipo. 

Para el caso de que tampoco hubiera postores en 
la segunda, ni se pidiera la adjudicación en forma 
por el actor, se seüala para la tercera el día 17 de 
marzo de 1994 a las doce horas, ~in sujeción a tipo. 

El presente edictu ~crvirá de notificacian al deu
dor para el caso de que no pudiere practicarse la no
tificación ordenada en el último párrafo de la regla 
7,a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Móstoles a 19 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Pilar PaJá Castán,-El Secretario.-
54.451. 

MOTRIL 

Edicto 

El Sr. don José María Robles Tarrago, Magbtrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 3 de Motril (Granada), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
371/1992 se tramitan autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario articulo 131 de la Ley Hipote
caria seguidos a instancia de ~~Caja de Ahorros y 
Pensiones de Barcelona "LA CAlXA"» representada 
por el Procurador don GcrarJo Ruiz Vilar, contra 
doña María Garda Peüalver, vecina de Molvizar 
(Uranada) Plaza del Generalísimo, númern 10, acor
d{mdose ~acar a pública subasta los hienes que se 
desi,:nben, la que tendrá lugar eH la Sala de Audien
cias de este Juzgadu: 

Primera ~llbasta: bl día 27 de enero de 1994 y ho
ra de las diez y pl)r el tipo de tasación, 

Segunda subasta: El día 25 de febrero de 1994 y 
hora de las diez y con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 



BOE núm. 271 

Tercera subasta: El día 28 de marzo de 1994 y ho
ra de las diez sin sujeción a tipo. Condicciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en la mesa del Juzgado o establecimien
to al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda subasta, y para la tercera el tipo 
que sirvió para la segunda 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran los tipos de licitación para la primera y segunda 
subasta; las que podrán efectuarse en sobre cerrado 
depositado en Secretaría con anterioridad al remate 
y previa consignación correspondiente. 

Tcrcera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de lor. ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. . 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4.a 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de ma
nifiesto en Secretaría, donde podrán examinarse; en
tendiéndose que todo licitador la acepta coma bas
tante la titulación, y que las cargas anteriores (l 

preferentes al crédito del actor, quedan subsistentes, 
entendiéndose que el rematante la acepta y subroga 
en 1m, mismos sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reservar
se el depósito de aquellas posturas que cubran el ti
po de licitación y para el supuesto de que el adjudi
catario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla 7.a del artículo 131. 

Bienes a subastar 

Finca rústica.-Suerte de tierra montuosa y de pas
tos, en el Pago del Cerrajón, término de Molvizar, de 
cabida de 1 hectárea 17 áreas y 60 centiáreas, que 
linda: Norte, con camino de la finca; Este, con finca 
de don Isidro Martín Salazarj Sur, finca del mencio
nado Sr. Martín Salazar, y don Vicente López Justo, 
y Oeste, finca del citado Sr. López Justo. Registro: 
Tomo 1.010, libro 9 de Molvizar, folio 137, finca nú
mero 822, inscripción 2.a, sección La 

La finca hipotecada se encuentra tasada a efectos 
de subasta en la cantidad de: 10.500.000 pesetas. 

Dado en Motril a 14 de octubre de 1993.-El Ma
gistrado-Juez, José María Robles Tarrago.-La Se
cretaria sustituta.-54.923. 

MURCIA 

}:,'dicto 

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 6 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y 
con el número 152/1992 se tramitan autos de ejecu
tivo a instancia de ~~Banco Popular Español, Socie
dad Anónima)', representado por el Procurador don 
Alfonso Vicente Pérez Cerdán, contra doña Carmen 
Martínez Rodríguez y doña Isabel MartÍne7, Rodrí
guez sobre reclamación de 161.496 pesetas, en los 
que por providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera, segunda y tercera subasta 
pública, por termino, hábil de veinte días, los bienes 
embargados al demandado, que al final se describi
rán, bajo las siguientes condiciones: 

Primcra.-Para el acto del remate se ha señalado 
en primera subasta el día 16 de diciembre de 191)3 
en segunda subasta el 20 de enero dt' 1994 Y en ter· 
cera subasta el día 17 de febrero de ] 994 las que 
tendrán lugar en la Sala de Aud¡encja~ de este Juzga
do, sito en el PaJacio de Justicia, Ronda de Garay, 
s/n, a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la suhasta, los lid· 
tadores deberán consignar, al menos, en el estableci
miento destinado al efecto, una cantidad igual al 20 
por 100 del valor de los bienes, que sirva de tipo 
para la subasta; pudiendo hacer uso del derecho que 
les concede el artículo 1.499 de la Lev de Enjuicia-
miento rivil. -
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Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que rija para esta 
subasta. 

CuaI1a.-EI renmle podrá hacerse a calidad de ce
der a terceros, sólo por la parte actora. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, estimándose que el rematante las acepta y se 
subroga en ellas, sin que se destine a su extinción el 
precio que se obtenga en el remate. 

Sexta.-EI tipo de la primera subasta será la valo
ración de los bienes, hecha por el perito; para la se
gunda subasta será el 75 por 100 de la valoración de 
los bienes, y la tercera subasta sc saca sin sujeción a 
tipo. Si alguna subasta estuvie~e señalada en día in
hábil, pasará al siguiente día hábil a la misma hora. 

Séptima.-La publicación del presente en el «Bale
tin Oficial del Estado» servirá de notificación a las 
demandadas si alguna fuere descon0cida al notificar
le personalmente las subastas. 

Octava.-Los títulos de prorie(\-~'.i d\~ los bienes 
están de manifiesto en 1" Secretanó p:ira que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas
ta, previniéndose además que los licit::Htores deberán 
de conformarse con ellos y que no fendrán derecho a 
exigir ningunos otros. 

Bienes objeto de subasta 

Viviendd tipo A, (le un edificio en San Juan de los 
Terreros, Diputación de Jaravia, cala de la tía Anto
nia; térmillO de Pul pi, en 3.a planta alta, con una su
perficie de 68,35 metros cuadrados. Finca inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Cuevas de Almazara 
al tomo 575. libro 115, folio 206, finca númef/) 
9.329, inscripción 5.a 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
5.200.000 pesetas. 

Dado en la ciudad de Murcia a 3 de septiembre de 
1993.-El Magistrado-Jue:l, Pedro López Auguy.-EI 
Secretario,·-55.037-3. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita proce
dimiento de venta en subasta pública, con el número 
349/1992 promovido por "Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima), contra Antonio Ma
drid Caballero en los que por resolución de esta fe
cha, se ha acordado sacar a la venta en pública su
basta, por ténnino de quince día!'" y precio de 
tasaci6n que se dirá el bien inmueble, que a conti
nuación se expresan, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma si
guiente: 

En primera subasta el día 14 de diciembre próxi
mo a las once treinta horas de su mañana, sirviendo 
de tipo, el pactado en la escritura de bipoteca, ascen
dente a la suma de que después se dirá. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 17 de enero próximo 
a la 'l1bma hora, por el 75 por 100 del tipo qUE' sir
vió para la primera. 

y en tercera subasta si no se rematan en ninguna 
de las anteriores, el día 14 de febrero próximo a la 
misma hOrd, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeli6n a tipo. 

Las condiciones de las subastas son las siguiclltcs: 

Primt:ra.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
:{1S licitadores consir;,nar previamente el 20 por 100 
del tipo de la subasta, re"ervándose en depósito las 
consignaciones de los postores que lo admitan y ha
yap cubierto el tipo de la subasta a efectos de que, si 
el rematante no cumple su obligación, pueda apro· 
barse el remate a favor de los que le sigan por el or
den de sus respectivas posturas (artículo 1.500 Ley 
de EnjuiCiamiento Civil). 

Segunda<-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero, previa o simultáneamente al remate. 
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facultad re«crvada únicamente a la parte aclora, y ne 
se admitirán postura~ qlle no cuhran las dos tercera~ 
partes del tipo fijado pal <1 1,\ primer:t y segunda su
basta. (Artículo 1.499 Ley de Enjmciamiento Civil). 

Tercera.-La consignación del precio se hará den· 
tro de los ocho días siguientes a la aprobación del re
mate (artículo 35 de la Ley de 1872). 

Cuarta.-Se expresará en los edictos, que estaráfl 
de manifiesto en la Secretalía los títulos de propie
dad de los bienes o la certificación del Registro de la 
Propiedad que los supla, previniéndose además que 
los licitadores deberán conformarse con ellos y que 
no tendnin derecho a exigir ningunos otros, según lo 
di!',pue~to en los artículos 1.496 y 1.493 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Igualmente se expresará en los edicfos 
que subsistirán las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de! actor, 
entendiélldo<;e que el rematante los acepta y se <¡u
broga en los mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 131, regla ~p y 133, párrafo 2 de la Ley Hi
pútecaria. 

Sexta.-La subasm se celebrará con citación del 
deudor. Para el suput.::.tu de que alguno de los dia~ 
anteriormente expresado~ fuese festivo, la subasta se 
celebrará al día siguiente hábil, a la misma hora. Y 
sirva el presente edicto, en su caso, de notificación 
en fonnn a 105 del1dore~. a Jo~, efectos prevenidos en 
e! art!culo 1.493 de !a Ley de Enjuiciamient!) Civil. 

Bi..'ne" ('bJcw de suoa;,ta 

Número "l.-Vivienda ,:)1 :~" p!.1."ia ','o a la iz
quierda, en la parte central, ~(-gún sc mir;-~ dcsde la 
calle Clementes. Es de tipo A. Se encuentr¿, distri· 
buida en vestíbulo, comedor-estar, 4 dormitorios. 
cocina, 2 baños, distribuidor, terraza y t·endedero. 
nene una superficie construida total incluida su par
ticipación en elementos comunes de 131 mdros 70 
decímetros cuadrados, para una útil de 90 metros 
cuadrados. Tiene como anejo un cuarto trastero en 
planta de cubierta, marcado con el número 5; de 7 
metros cuadrados de superficie útil. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
1I, sección 2.8

, libro 65, folio 76, finca número 4.112, 
inscripciones l.a, 2.~y 3." 

Valorada a efectos de subasta en 7.300.000 pese
tas. 

Dado en Murcia a 10 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-J uez. - El Secretario. - 5 4.5 5 0-3. 

MURCIA 

Edicto 

Don Enrique manco Paños, Magistrado-Juez del 
Juzgado de PIÍmera Instancia número 7 de Mur
cia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 403/1993 a 
inst3ncia de la "Caja de Ahorros de Murcia) repre
sentada por el Procurador Sr. Muñoz Sánehez, con
tra don José Noguera Tortosa y doña María Concep
ción Alburquerque Martinez, sobre rec1amacion de 
crédito hipotecario en cuyos autos se ha acordado 
sac:tr a pública subasta las fincas hipotecarias y que 
después se expresarán, por término de veinte días~ 
habiéndose señalado para la celebración de la pri
mera sub3.sta el día 13 de diciembre de 199~, a las 
doce y quince horas; para la celebración de la segun
da subasta el día 13 de enero de 1994, a las doce y 
t.juínce horas; y para la celebración de la tercera su
basta el día] 4 de febrero de 1994, a las doce y quin~ 
ce horas. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguj.;:~r.tcs 

condiciones: 

Prirnera.-Para poder tomar parle en la suhasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del JU7gado o establecimíento destinado al 
efecto una cantidad igual, al menos, al 20 por '1 no 
dl'nivo del tipo dc la subasta, para la primera y se-
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gunda, y una cantidad igual al menos al 20 por 100 
efectivo del tipo de la segunda subasta, para la tercera. 

Segunda.-El tipo de las subastas será: para la pri
mera, el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca; para la segunda, el tipo. de la primera reha
jada en un 25 por 100, Y la tercera subasta será sin 
sujeción a tipo. 

Terccra.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría de 
e~te Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que. todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
credito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el- rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.~Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-No podrán hacerse posturas en calidad 

de ceder el remate a tercero, excepto el ejecutante. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica.-Un trozo de tierra secano en blanco, ~ito 
en término de Alcantarilla, pago de las Zorreras; de 
caber 6 hectáreas 33 áreas y 17 centiáreas; que linda: 
al Norte, Rambla de las Z(;rrera~; Sur, herederns dc 
Eduardo Menarguez y otros; Este, «Extimur, Socie
dad Anónima,¡, y Oeste, hercdero~ de Pedro Tortosa 
y otros. La í;,~ca descrita es el resto de la de este nú
mero d"'~¡", s dé las ~q;rcgaciones que ha sufrido, 
indkada~ po: ¡.o:as pue ... tas al margen de la inscrip
ción 1 " 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
número 3, al tomo 240, libro 204, folio 18, finca nú
mero 14.765, inscripción 3.a 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca a efectos de subasta en la suma de 65.000.000 
de pesetas. 

Se hace extensivo el presente edicto a efectos de 
notificación de los señalamientos de subasta verifica
do~ a los demandantes antes expresados, para el caso 
de que los mismos no pudiesen ser notificados per
sonalmente. 

Dado en Murcia a 24 de septiembre de 1993.-EI 
Maghtrado-Juez, Enrique Blanco Paños.-La Secre
taria.~54.504~3. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros títulos número 314/1992, a instancia 
de "Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima), con
tra Isabel Toledo Navarro (esposo artículo 144 R. 
Hipotecario) y José Flores Gómez (esposa efect. ar
tículo 144 del R. Hipotecario) y en ejecución de sen
tencia dictada en ellos se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, de los bienes in
muebles embargados al demandado, que han sido ta~ 
sados pericialmente en la cantidad luego se dirá. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Ju·zgado, en'la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 24 de· enero de 1994 
próximo y hora de las trece; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 21 de febrero de 1994 próximo a la 
misma hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 23 de marzo de 1994 próxi
mo a la misma hora, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en prime
ra ni en segunda subasta, que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán los licitadores ingresar la Cuen
ta Provisional de Consignaciones, número 3.084 de 
la agencia sita en el Infante don Juan Manuel, del 
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~,Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)" canti
dad igualo superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán en 
forma de puja .. a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse en cali
dad de ceder a un tercero, únicamente por la parte 
demandante, simultáneamente a la consignación del 
precio; que a instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes, pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
~igan, por el orden de sus respectivas posturas; que 
ios títulos de propiedad, suplidos por certificación 
registral, estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, debiendo conformarse con ellos los li
citadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que asimismo estarán de manifiesto los autos; 
y que las carga', ;~nteriores y las preferentes -si las 
hubiere- al cré,l·,u del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancel",., entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Entiéndase que de resultar festivo alguno 
de los anteriores señalamientos, la subasta se cele
hrará el día siguiente hábil, a la misma hora. Y sirva 
el presente edicto, en su caso, de notificación en for
ma a los deudores, a los efect')s prevenidos en el ar
tículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Las fincas ohjeto de subasta 

1. Tierra, término de Cuevas de Almanzora, pa
go del Nati, extensión 15 áreas y 68 centiáreas. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Cuevas de 
Almanzora, finca registral número 18.333, tomo 
385, libro 323, folio 250. Tasada pericialmente en 
750.000 pesetas. 

2. Hacienda con casa cortijo, término de Cuevas 
de Almanzora, pago del Nati de extensión 2 hectá
reas 43 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Cuevas de Almanzora, finca registral nú
mero 20.036, tomo 548, libro 446, folio 150. Tasada 
pericialmente en 5.000.000 de pesetas. 

3. Tierra de riego y de arenas, término de Cue
vas de Almanzora, pago de Almargen de extensión 1 
hectárea 27 áreas y 90 centiáreas. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Cuevas de Almanzora, fin
ca registra! número 23.385, tomo 469, libro 394, fo
lio 132. Tasada pericialmente en 1.900.000 pesetas. 

4. Solar sobre el que hay edificado una vivienda, 
termino de Cuevas de Almanzora, pago de Las Bom
bardas, barriada de Palomares, en calle Mayor, con 
una supetficie de 427,42 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Cuevas de Alman
lOra, finca registral número 30.444, tomo 635, libro 
492, folio 71. Tasada pericialmente en 7.000.000 de 
pc~etas. 

5. Trozo de tierra, término de Cuevas de Alman
zora, pago de las Bombardas, barriada de Palomares, 
de extensión 12 áreas 81 centiáreas. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Cuevas de Almanzora, finca 
registral número 30.767, tomo 589, libro 469, folio 
66. Tasada pericialmente en 640.000 pesetas. 

6. Trozo de tierra con casa cortijo, término de 
Cuevas de Almanzora, pago de las Bombardas, ba
rriada de Palomares, extensión de 248 metros cua
drados el terreno y 104 metros cuadrados la vivien
da. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuevas 
de Almanzora, finca registral número 30.769, tomo 
589, libro 469, folio 70. Tasada pericialmente en 
3.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 8 de octubre de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez.-El Secretario.-54.468. 

NOVELDA 

Edicto 

Doña Francisca Bru Azuar, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Novelda y su Par· 
tido, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en pro
videncia dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
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número 2 de Novelda, con esta fecha en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos a instancia de «Banco Santan~ 
der, Sociedad Anónima de Crédito>l, representado 
por el Procurador Sr. Serra Escolano, contra don 
Rafael Alberola Abad y doña Francisca GarCÍa Ma~ 
CÍa en reclamación de un préstamo con garantía hi
potecaria, se saca a pública subasta, por primera vez 
la siguiente finca: La Parcela de terreno de 11 áreas 
y 50 centiáreas, en Novelda, partido de la Botarela, 
con vivienda rural unifamiliar de planta baja de 100 
metros cuadrados. Inscrita al Registro de la Propie
dad de Novelda finca número 30.354. Valorada en 
14.387.698 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el día 13 de diciembre, a las diez horas, 
previniéndose a los licitadores: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 10.695.609 
pesetas fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose postores que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
Cuenta de Consignaciones de este Juzgado el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo resguardo no serán 
admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.R del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se se
ñala para la segunda el día 13 de enero de 19':l4 a las 
diez horas, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, celebrándose tercera subasta, en su 
caso, el día 14 de febrero de 1994 a las diez horas 
sin sujeción a tipo. 

Dado en Novelda a 30 de julio de 1993.-La Jue
za, Francisca Bru Azuar.-La Secretaria Judicial.-
54.478-3. 

NOVELDA 

Edicto 

Doiia Francisca Bru Azuar, Juez~ del Juz.gado de 
Primera Imtancia número 2 de Novelda y su Par
tido, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en pro
videncia dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Novc\da, autos 333/1992 con esta fe
cha en el procedimiento judicial sumario dd articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a instancia de 
«Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante 
"BANCAJA"», representado por el Procurador don 
Francisco Sena Escolano, contra don José Antonio 
Pons Perea y otros en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, 
por primera vez la siguiente finca: 

Vivienda planta alta de la calle General Moscardó 
número 11, en Aspe. Inscrita en Registro Propiedad 
de Novelda, en libro 333 de Aspe, folio 90, finca nú
mero 18.129, inscripción 4." 

Valorada en 5.652.000 pesetas. 
El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 

este Juzgado, el día 16 de diciembre, a las once ho
ras, previniéndose a los licitadores: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 5.652.000 pe
setas fijado en la escritura de préstamo, no admitién
dose postores que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
Cuenta de Consignaciones de este Juzgado el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo resguardo no serán 
admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 



BOE núm. 271 

se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se se
ñala para la segunda el día 17 de enero a las once ho
ras, para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la va
loración, celebrándose tercera subasta, en su caso, el 
día 17 de febrero a las once horas sin sujeción a tipo. 

Dado en Novelda a 30 de julio de 1993.-La Jue
za, Francisca Bru Azuar.-La Secretaria Judicial.-
55.007-3. 

NOVELDA 

Edicto 

Doña Francisca Bru Azuar, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Novelda y su Par
tido, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en provi
dencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Novelda, con esta fecha en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, número 191/1993 seguidos a instancia de 
(,Banco Español de Crédito», representado por el Pro
curador Sr. Rico Pérez, contra don Manuel Jiménez 
Cazarla y María Angeles Odesa Peláez en reclama
ción de un préstamo con garantía hipotecaria, se saca 
a pública suba~ta, por primera vez la siguiente finca: 

Finca número 334.-Tomo 5 de la Romana, folio 75. 
Finca número 16.560.-Libro 253 de Novelda, fo

lio 28 vto. 
Valoradas cada una de ellas en 5.206.107 pesetas. 
El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 

este Juzgado, el día 16 de diciembre, a las doce ho
ras, previniéndose a los licitadores: 

Primera.-El tipo de subasta es' el de 10.412.214 
pesetas fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose postores que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
Cuenta de Consignaciones de este Juzgado el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo resguardo no serán 
admitidos. 

Tercera.-Oue los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se se
ñala para la segunda el día 17 de enero de 1994 a las 
doce horas, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, celebrándose tercera subasta, en su 
caso, el día 17 de febrero de 1994 a las doce horas 
sin sujeción a tipo. 

Dado en Novelda a 1 de septiembre de 1993.-La 
Jueza, Francisca Bru Azuar.-La Secretaria Judicial.-
55.011-3. 

NULES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada por 
el Juzgado de Primera instancia número 2 de Nules, 

Hace saber: Con esta fecha en el procedimiento 
judicial sumario artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
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101/1993, instados por el Procurador don Jesús Ri
vera Huidobro, en nombre y representación de «Caja 
Rural San Isidro de Vall de Uxo, Coop. de Crédi
to V>I, contra don José Segarra Soriano, doña Teresa 
Traver Orenga y (Muebles Segarra, Sociedad limita
da», de un préstamo con garantía hipotecaria se saca 
a pública subasta, por primera vez la siguiente finca: 

Edificio.-Sito en Vall de Uxo, con fachada a las 
calles San Cristóbal, 18, y San José, 13. Ocupa una 
superficie en cuanto al suelo de 366 metros cuadra
dos, o sea 12 metros y 20 centímetros de fachada 
por 30 metros de fondo. Se componen de planta baja 
destinada a almacén -a la que se accede por la calle 
San Cristóbal-, y que tiene una superficie de 363 
metros cuadrados; y cuatro plantas altas: la primera 
de ellas ubica dos viviendas, con una superficie cada 
una de 146 metros y 40 decímetros cuadrados, y un 
pequeño almacén de una superficie de 73 metros y 
20 decímetros cuadrados; las plantas alta o ático tie
ne una superficie de 294 metros cuadrados. A las 
plantas altas se accede por una escalera que recae a 
la calle de San José y por el ascensor que se inicia en 
el interior de la planta baja; dicho ascensor ocupa 
una superficie de 2 metros y 50 decímetros cuadra
dos. Linda la totalidad del edificio, mirándolo desde 
la calle San Cristóbal, izquierda Benito Alcanzar y 
Francisco Daros; derecha, Francisco Beltrán y her
manos Vicente y José Segarra, y fondo, calle San 
José. 

Inscripción.-Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad 2 de Nules, al tomo 1.204 del libro 218 
del Vall de Vxo, folio 14, finca, 2.898, inscripción 14.a 

Inscripción de ta finca.-Libro 20 y 155, folios 96 
y 10, finca 2.898, 7.a y 8.a 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado sito en la calle Mayor, 2 de Nules, el día 
15 de diciembre de 1993 a las diez horas, previnién
dose a los licitadores: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 82.240.000 
pesetas fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
Cuenta de Consignaciones de este Juzgado el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las ca.rgas y gravámenes anteriores y 
los preferentes si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

De no haber postores, en la primera subasta, se se
ñala para la segunda el día 18 de enero de 1994 a las 
diez horas, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, celebrándose tercera subasta, en su 
caso, el día 18 de febrero de 1994 a las diez horas, 
sin sujeción a tipo. 

Dado en Nutes a 16 de julio de 1993.-EI Secreta
rio.-54.900-3. 

ORGAZ 

Edicto 

Don Antonio IIlana Conde, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Orgaz, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo y Se
cretaría se tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 143/1993 a 
instancia de ((La Caixa>1 contra don Juan Ignacio 
Sáez de Retana LLadó, don Eduardo Manuel Santos 
Martín; don José Ignacio González Valera y "Mobel 
Castillo, Sociedad Anónimal>, hoy "Nobestilo, Socie
dad Anónima", en .cuyos autos se ha acordado sacar 
a primera, segunda y tercera subasta pública, por el 
tipo que después se indica y término de veinte días 
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cada una, los bienes inmuebles que después se rela
cionan, habiéndose señalado para el acto de los re
mates los próximos días 13 de enero, 10 de febrero y 
10 de marzo de 1994, a las diez horas respectiva
mente para la primera, segunda y tercera subasta en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Se notifica por el presente a don Juan Ignacio 
Sáez de Retana Lladó, don Eduardo Manuel Santos 
Martín; don José Ignacio González Valera y ((Mobel 
Castillo, Sociedad Anónima", hoy (Noblestilo, So
ciedad Anónimal>, el día señalado para la subasta a 
fin de que antes de verificarse el remate puedan li
brar sus bienes pagando principal y costaS, con el 
apercibimiento que después quedará la venta irrevo
cable. 

Bienes que se sacan a subasta 

Vnico lote.-Un edificio situado en Sonseca y su 
calle Mazaramhroz sin número de ordcn. Consta de 
portal de entrada o hall y almacén de planta baja a la 
calle de su situación; hallándose estas dependencias 
dobladas en las que existe en planta alta una nave 
destinada a oficina y servicios, y otra a almacén, otra 
nave en planta baja destinada a fabricación y otra 
nave en planta baja al fondo, destinada a sala de má
quinas. Ocupa toda la finca una superficie de 1.150 
metros cuadrados que se hallan totalmente edifica
dos. 

Tasación.-146.166.800 pesetas. 
Condiciones para tomar parte en la subasta: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipote
ca, el cual se ha hecho constar anteriormente, no ad
mitiéndose postura inferior a dicho tipo. Para la se
gunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera sin que se pueda admitir postura inferior al 
mismo. La tercera subasta se celebrará sin sujeción a 
lipa. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Cuenta 
de Depósitos de este Juzgado en (Caja de Ahorros 
de Castilla-La Mancha" sucursal de Orgaz, una can
tidad igual por lo menos al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirven de tipo para la primera 
o segunda subasta, y en caso de tercera, la consigna
ción correspondiente a la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, depositando en la mesa del 
Juzgado junto a aquél, el resguardo de haber hecho 
la consignación a que se refiere en su caso la condi
ción segunda del presente edicto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría, en· 
tendiéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes -si los huhiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Dado en Orgaz a 14 de octubre de 1993.-El Se
cretario.-54.958. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Maria Lourdes Gollonet Fernández de Tres
palacios, Magistrada-Jueza del Juzgado de Prime
ra Instancia número 3 de Orihuela (Alicante) y su 
Partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 295 de 1992, promo
vidos por «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima>l, representado por el Procurador de 
los Tribunales don Antonio Martínez Moscardó, 
contra ((Promotora Alanis, Sociedad Anónima,>, con 
domicilio en Guardamar del Segura, Lomas del Plo, 
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edificio Alanis 6-F, en reclamación de un préstamú 
con garantía hipotecaria, adeudando 7.463.536 pese
tas de principal, 352.272 pesetas de intereses deven
gados y no pagados y 9.888 pesetas de intereses de 
demora, y en cuyo procedimiento ha acordado sacar 
a pública subasta por primera, segunda y en su caso, 
tercera vez, si fuere preciso, y término de veinte días 
las fincas especialmente hipotecadas y que se dirán 
señalándose para que tenga lugar la primera subasta 
el día 13 de diciembre de 1993 a las doce treinta ho
ras, previniéndose a los licitadores que el tipo de su
basta e~ el de 19.650.000 pesetas, fijado en la escri
tura de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad; para la segunda el día 13 de 
enero de 1994 a las doce treinta horas de su mañana 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la valora
ción; y la tercera subasta el día 14 de febrero de 
1994 a las doce treinta horas de su mañana, sin suje
ción a tipo. Cada una de las fincas 6.550.000 pesetas. 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la cuenta corriente nú
mero 40.000 de este Juzgado abierta en el "Banco 
Bilbao Vizcaya», sucursal calle Loaces, de Orihuela 
(Alicante), el 20 por 100 del tipo por el que sale la 
subasta. Los datos con los que se llevará a cabo el in
greso en la referida entidad y cuenta corriente son: 
número de procedimiento: 0186000018295/92. 

Segunda.-Las subastas se celebran en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Antonio 
Balaguer, 2.a planta, edificios Juzgados de Orihuela 
(Alicante), y los autos y certificaciones a que se re
fiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiénUose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada; y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, pudiendo 
verificarse éste en calidad de cederlo a tercero. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, surtiendo las 
posturas los mismos efectos que las realizadas en el 
acto de la subasta. 

Cuarta.-Las fincas formarán lotes separados. 

Descripción de las fincas objeto de subasta 

d. 10.-Apartamento J de la primera planta so
bre la baja. En dicha planta es el quinto o último ha
cia el Noroeste-Este o hacia la izquierda saliendo de 
los ascensores. Ocupa una superficie aproximada de 
86 metros 56 deCÍmetros cuadrados y consta del ves
tíbulo, salón-comedor, cocina con galería, distribui
dor, baño, 2 dormitorios· y terraza. Entrando a éllin
da: Sureste-Oeste o a la derecha, apartamento 1 de su 
misma planta, número correlativo anterior; Noroeste 
o a ~u frente, el vuelo que luego se menciona y pasi
llo de acceso a él y los demás departamentos de su 
planta; Sur-Este o a su fondo, y Norte-Este o a la iz
quierda, vuelo de los locales de la planta baja. 

Inscripción.-Tomo 1.420, libro 204 de Guarda
mar del Segura, folio 116, finca número 18.198, ins
cripción 1.' 

2. 56.-Apartamento F de la 6.a planta alta sobre 
la baja. En dicha planta es el primero hacia el No
roeste o hacia la izquierda saliendo de los ascenso
res. Ocupa una superficie de 84 metros 48 decíme
tros cuadrados, incluido el desván situado en la parte 
alta inmediata al tejado; y consta de vestíbulo, salón
comedor, cocina con galería, distribuidor, baño, un 
dormitorio, terraza y el mencionado desván con un 
dormitorio, otro salón y otro baño. Entrando a éllin
da: Suroeste o a la derecha, y Noreste o la izquierda, 
respectivamente, apartamentos E y G de su misma 
planta, números correlativos anterior y siguiente; Su
roeste o a su fondo, vuelo sobre la parte descubierta 
situada frente al portal, y Noroeste, o a ~u frente, pa
sillo de acccso a él y los demás apartamentos de su 
planta. 

Inscripción.-Tomo 1.420, libro 204 de Guarda-
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mar del Segura, folio 210, finca número 18.290, ins
cripción l.a 

3. 57.-Apartamento G de la 6.° planta o alta so
bre la baja. En dicha planta es el segundo hacia el 
Noroeste o hacia la izquierda saliendo de los ascen
sores. Ocupa una superficie aproximada de 94 me
tros y 27 decímetros cuadrados, incluido el desván 
situado en la parte alta inmediata al tejado; y consta 
de vestíbulo, salón comedor, cocina con galería, dis
tribuidor, baño, un dormitorio, ten;:aza y el mencio
nado-desván con un dormitorio, otro salón y otro 
baño. Entrando a él linda: Suroeste o a la derecha, y 
Noreste o a la izquierda, respectivamente aparta
mentos F y H de su misma planta, números correlati
vos anterior y siguiente; Suroeste o a su fondo, vuelo 
sobre, la parte descubierta de los locales de la planta 
baja, y Noroeste o a su frente, pasillo de acceso a él y 
los demás apartamentos de su planta. 

Inscripción: Tomo 1.420, libro 204 de Guardamar 
del Segura, folio 210, finca número 18.292, inscrip
ción La 

Fecha de constitución de hipoteca.-21 de no
viembre de 1991. 

Notaria autorizante.-Doña María Jesús Lacruz 
Pérez de Torrevieja. 

Valorada a efectos de subasta.-Cada una de las 
fincas por 6.550.000 pesetas, respondiendo por un 
total de 19.650.000 pesetas. 

El presente edicto sirve de notificación a los deu
dores en el caso de que hubiese imposibilidad de 
practicarse peJ,"Sonalmente. 

Dado en Orihuela a 18 de junio de 1993.-La Ma
gistrada-Jueza, Maria Lourdes Gollonet Fernán
dez.-La Secretaria.-54.483-3. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don José María Pérez Crespo Paya, Magistrado
Juez de Primera Instancia e Instrucción número 5 
de Orihuela, 

Hace saber: Que en los autos que se tramitan con 
el número 164 de 1993 sobre procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se
guidos a instancia de "Residencial Vista Alegre, So
ciedad Anónima» contra doña Francisca Jiméncz 
Rodríguez he acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta la finca hipote
cada por primera vez el día 15 de diciembre, por se
gunda el día 17 de enero y por ·tercera, el día 21 de 
febrero todos próximos y a las once treinta horas en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado con las si
guientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera el precio 
de valoración pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Segunda.-Para la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de dicho precio de valoración, no admitién
dose tampoco postura inferior; y para la tercera será 
sin sujeción a tipo, aprobándose el remate en el acto 
si se cubriere el tipo de segunda, pues en otro caso se 
suspenderá el remate hasta que se dé cumplimiento a 
lo dispuesto en la regla 12.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Todos los postores. salvo el acreedor, 
deberán consignar previamente en este Secretaría el 
20 por 100 del valor o tipo asignado para la primera 
y segunda subasta, y en el caso de tercera también se
rá el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Cuarta.-Podrán hacerse las posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero y por escrito en pliego 
cerrado depositándolo en esta Secretaría y junto al 
mismo, se pagará el importe de la consignación pre
via o acompañarán el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento adecuado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la 
Secretaría para que puedan examinarlos Jos licitado
res, entendiéndose que éstos aceptan como bastante 
la titulación; y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes -si los hubierc- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
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rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Sexta.-Las subastas serán por lotes separados. 
Séptima.-Caso de que hubiera de suspenderse 

cualquiera de las tres subastas se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el día hábil siguiente, si 
fuese festivo el día de la celebración de la subasta 
suspendida. 

Octava.-Si no se hubiere podido notificar el seña
lamiento de las subastas al deudor, por encontrarse 
en ignorado paradero, se entenderá notificado, por 
la publicación del presente edicto. 

Finca. Urbana. 20.-Vivienda B de la 4.a planta al
ta sobre la baja. En dicha planta se sitúa con facha
das al Norte y al Este, saliendo del ascensor y salien
do por el corredor hacia la izquierda, la última a 
mano derecha. Tiene la superficie útil de 100 metros 
58 decímetros cuadrados. Consta de vestíbulo, paso, 
4 dormitorios, estar comedor, cocina, aseo, baño, la
vadero y balcón. Entrando a ella linda: Sur o a la de
recha, patio de luces y vivienda D de su misma plan
ta; Norte o a la izquierda, calle particular; Este o a su 
fondo, calle sin nombre, y Norte o a su frente, vi
vienda A de su misma planta y corredor de acceso a 
ésta y las demás viviendas de su planta. 

Cuota.-2,89R por 100. 
Inscripción.-Se ignoran sus datos. Para su busca 

se cita el tomo 1.031, libro 95 de Torrevieja, folio 
25, número 8.464, inscripción l.a 

Valor a efectos de subasta.-5.850.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 29 de julio de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, José María Pérez Crespo Paya.-La 
Secretaria - 5 4.8 99-3. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña María Angeles Ruiz Olivas, actual Magistrada
Jueza de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Orihuela (Alicante), 

Hace saber: Que en los autos que se tramitan con 
el número 11/1993, sobre procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a 
instancia de "Banco de Santander, Sociedad Anóni
ma)) contra "Spayside Limited", he acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta la finca hipote
cada por primera vez el día 13 de diciembre de 
1993, por segunda el día 13 de enero de 1994, y por 
tercera el día 16 de febrero de 1994, todos próximos 
y a las doce horas en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera el precio 
de valoración pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Segunda.-Para la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de dicho precio de valoración, no admitién
dose tampoco postura inferior; y para la tercera será 
sin sujeción a tipo, aprobándose el remate en el acto 
si se cubriere el tipo de segunda, pues en otro caso se 
suspenderá el remate hasta que se dé cumplimiento a 
10 dispuesto en la regla 12.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Todos los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar previamente en este Secretaría el 
20 por 100 del valor o tipo asignado para la primera 
y segunda subasta, y en el caso de tercera también se
rá el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Cuarta.-Podrán hacerse las posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero y por escrito en pliego 
cerrado depositándolo en esta Secretaría y junto al 
mismo, se pagará el importe de la consignación pre
via o acompañarán el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento adecuado. 

Ouinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la 
Secretaría para que puedan examinarlos los licitado
res, entendiéndose que éstos aceptan como bastante 
la titulación; y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos,. sin destinarse a su ex
tinción el precio del remare. 

Sexta~Las subastas serán por lotes separados. 

Bienes objeto de subasta 

Urhana.-Parcela 350 del plano de dicha urbani
zación (La Zcnia Partido de los Dolses). Mide 600 
metros cuadrados, dentro de cuyo perímetro, existe 
un chalet de sólo planta baja con una superficie de 
95 metros cuadrados, distribuidos en cocina, 3 dor
mitorios, vestíbulo, pa. .. iIIo, baño. aseo y terraza. Lin
da todo: Norte, A venida de España, de la urbaniza
ción; Sur, parcela número 358; Este, parcelas 
O1imems 351 y 359, Y Oeste parcela número 349. 
In!'Crita al tomo 1.278, libro 978. folio 121 vto .. finca 
número 76.883, iniscripción 3.- del Registro de la 
Propiedad número 1 de Orihuela. 

Valorada a efectos de subasta en escritura de hi
poteca. en la cantidad de 14.264.250 pesetas. 

Dado en Orihuela a 6 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Maria Angeles Ruiz 01ivas.-La 
Secretaria-54.467-3. 

ORlHUELA 

Edicto 

Doña MlqÍa Angeles Ruiz Ojivas, actual Magistrada
Jueza de Primera Instancia número 1 de Orihuela, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo y 
con el número 201/1987. se tramitan autos de juicio 
ejecuií\'O a instancia de don David Cutillas Moreno, 
representado por el Procurador Sr. Vera Saura oon
tra .. Velázquez, Sociedad Anónima ... Procurador Sr. 
M. Moscardó sobre reclamación de 1.561.658 pese
tas. en los que por providencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en primera. segunda y ter
cera subasta pública. por término hábil de veinte 
días.. los bienes embargados al demandado, que al 
final se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado 
en primera subasta el día 14 de diciembre de 1993; 
en segunda suba .. ta el día 14 de enero de 1994. y en 
tercera sutyd~ta el día 17 de febrero de 1994; las que 
tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este Juzga
do, a las doce horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, al menos, sobre la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igua) al 20 por J 00 del valor de 
los bienes.., que sirva de tipo para las subastas; pu
diendo hacer uso del derecho que les concede el ar
tículo 1.499 de la Ley de Enjuciamiento Civil. 

Tercera-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos tercera .. partes del precio que rija para esta 
subasta. 

Cuma.-El remate podrá hacerse a calidad de ce
der a terceros, únicamente por el ejecutante en tasa
ción de costas. 

Ouinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, al crédito de actor. continuarán subsis
tentes, estimándose que el remate las acepla y se su
broga en ellas. sin que se destine a su extinción el 
precio que se obtenga en el rematante; y acepta la ti
tulación de los bienes embargados. la cual se encuen
tra en Secretaria a su disposición sin que pueda exi
gir otros. 

Sexm.-EI tipo de la primera subasta sera la valo
ración de (os bienes, para la segunda subasta será el 
75 por lOO de la valoración de los bienes, y la terce
r.! suba5ta se saca sin sujeción a lipo: 

Bienes objeto de suba5fa 

Propiedad del demandante don David Cutilla5 
Moreno. el cual fue condenado en costas en senten
cia finnc dictada en autos. siguiéndose la vía de 
apremio de las misma..,: 

Vivienda derecha entrando tipo C del entresuelo 
de la casa número 3 entre los números 6 y 7 de la ca
lle Gencml Prim de la ciudad de Alicante, que tiene 
una superficie de ó6,12 metros cuadrados y con~ta 
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de vestíbul!), pasillo, comedor, 2 dormitorios, coci
na. a"eo y que linda: llegando por la escalera a la de
recha cun calle de su situación, a la izquierda OJn 
propiedad de José Bevia Soler, fondo calle particu
lar, y resto con casa númcro 5 de igual calle particu
lar. Inscrita en el Registro número 1 de Alicante, al 
tomo 81, libro 11 5, finca 6.511. 

Valorada en 6.500.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 6 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Maria Angeles Ruiz Olivas.-La 
Secretaria-54.552-3. 

ORlHUELA 

Edicto 

Doña Maria Lourdes Gollonet Fernández Trespala
cios, Magistrdda-Jueza del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Orihuela 
(Alicante) y su Partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 139 de 1993, promo
vidos por «Banco de Alicante, Sociedad Anónima", 
representado por el Procurador de los Tribunales 
don Antonio Martínez Moscardó, contm don José 
Marcos Espinosa y doña María del Rosario Navarre
te Martínez, en reclamación de un préstamo con ga
rantía hipotecaria, por importe de 6.281.724 pesetas 
de principal, 474.041 pesetas de intereses devenga
dos y 1.650.000 pesetas, presupuestadas para costas 
y gastos y en cuyo procedimiento he acordado sacar 
a pública subasta por primera, segunda y en su caso, 
tercera vez, si fuere preciso. y ténnino de veinte días 
las fincas especialmente hipotecadas y que se dirán 
señalándose para que tenga lugar la primera subasta 
el día 16 de diciembre de 1993 a las doce horas. pre
viniéndose a los licitadores que el tipo de subasta es 
el de 13.464.000 peseta." fijado en la escritura de 
préstamo. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad; para la segunda, el día 17 de enero 
de 1994 a la~ doce hora., de su mañana para la que 
5ervirá de tipo el 75 por 1 UD de la valoración; y la 
tercera ~ubasta el día 17 de febrero de 1994 a las 
doce horas de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Primera-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la cuenta corriente núme
ro 40.000 de este Juzgado abierta en el .,Banco Bilbao 
Vizcaya», sucursal calle Loaces. de Orihuela (Alican
te), el 20 por 100 del tipo por el que sale la subasta 
Los datos 'con los que se llevará a cabo el ingreso en la 
referida entidad y cuenta corriente son: número de 
procedimiento: 0186000018 001 39/1993. 

Segunda-Las suba5tas se celebran en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la calle Antonio 
Balaguer, 2.a planta, edificio Juzgados de Orihuela 
(Alicante). y los autos y certificaciones a que se re
fiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada; y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes si los hubiere, 
al crcdito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a !.u extinción el precio del remate, pudiendo 
verificarse éste en calidad de cederlo a tercero. 

Tercera-En todas la .. suba."itas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podnin hacerse prn.turas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, surtiendo las 
posturas los m¡~m(}s efectos que las realizada" en el 
acto de la subasta. 

Cuarta.-Las fincas formarán lotes separados. 

Descripción de las fincas objeto de subasta 

Umana. Vno.-Planta baja del edificio en la calle 
en proyecto y prolongación de circunvalación, de la 
villa de Bigastro. destinado a local comercial. Con"ta 
de una sola nave sin distribución interior. Tiene en-
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tmdas independientes por dicha calle en proyecto 
por la prolongación de circunvalación. Ocupa un 
extensión superficial construida de 292 metros y 6 
decímetros cuadrados. Linda mirando al edificio 
desde la calle en proyecto; a la derecha, o NC'rte. Jo 
sé Calvo Sáez; al Oeste, la mercantil «Agrovesa, Sú 
ciedad Limitada», y al Sur, prolongación de circun 
valaeión. 

Cuota de participación.-Este local representa III 

valor en el total asignado al edificio de un 43,59 po 
100 y en igual proporción participará en elemento 
comunes y gastos generales del mismo, excepto lo 
de com;.ervación y entretenimiento de portal de en 
(mda y escalera en los que no participará. 

Inscrita la escritura de constitución de hipoteca a 
tomo 1.551 del Archivo, libro 47 de Bigastro, foli! 
141. finca número 3.792, inscripción 2:' del Registn 
de la Propiedad número, 1 de Orihuela. 

Valorada a efectos de primera subasta. el 
13.464.000 pesetas. 

Dado en Orihuela (Alicante) a 6 de septiembre di 
1993.~La Magistrada-Jueza, María Lourdes Golto 
net FemándCL Trespalacios.-EI Oficial en fundo 
nes.-55.028-3. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins.tan 
cia número 5 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. baj¡ 
el número 70/1991, se siguen autos de ejccutiv( 
otros títulos, a instancia del Procuradora doña Mari. 
Luz García Garda. en representación de .. Banc( 
Hispano Americano, Sociedad Anónima., contr. 
Elia López Candano, Antonio Menéndez Fcmán 
de?, Maria E. Adela Alvarez Día7~ José Carlos Ro 
driguez González y .. Mecani7..ación y Gestión dI 
Aplicaciones .. , en reclamación de cantidad, en cuya' 
actuaciones se ha acordado sacar a la vcnta en pri 
mera y pública subasta. por término de veinte dÍ;)!. ~ 
precio de su avalúo, las siguientes fincas embargad,¡· 
a los demandados: 

Vivienda.-Sita en Oviedo. calle Emigrante. núm,' 
ro 4, I-E. Inscrita en el Registro de la Propiedad dI 
OvÍl:do 4. al tomo 2.156, libro 1.476. finca núme-n 
42. Tipo de remate 11.500.000 peseta.,. 

Vivienda.-Sita en Gijón. Avenida de Portugal 
número 37, 1-B. de 105 metros cuadrados. Inscrit; 
en el Registro de la Propiedad de Gijón 2, al tom{ 
1.022, libro 197. folio 126, finca número 4.561-A 
Tipo de remate: 14.500.000 pesetas. 

La suba..,la tendrá lugar en la Sala dt:: Audienci:! 
de este Juzgado, el próximo día 13 de enero a b' 
doce hords, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el que figura er 
C"dda finca, sin que se admitan postura .. que no cu 
bran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitadól 
deberán los licitadores consignar previamente en 1;: 
mesa del Juzgado o establecimiento que se destine a 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. ,;r 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hast:: 
su celebración, depositando en la mesa del Juzgado 
junto con <ty:uél. d 20 por J 00 del tipo del rematc. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce· 
der a un tercerO. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia de 
acreedor las consignaciones de los postores que nf 
resultare-n rematantes y que lo admitan y hayan cu· 
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que. si el pri· 
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pued2 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectiva.s posturas. 

Scxta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cero 
ti[lcación del Registro, se em:uentran de maniri<:~tc 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadOlé, 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otro.\. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 1m 
p¡den:nh:;;, si 10<, hubicre, al créuito del actor, que· 
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darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 10 de febrero, a las doce ho
ras, en las mismas condiciones que la primera, ex
cepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha se
gunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 10 de marzo, también a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma, 
a los efectos y previstos en el artículo 1.488, al de
mandado «Mecanización y Gestión de Aplicaciones, 
Sociedad Limitada», en ignorado paradero. 

Dado en Oviedo a 8 de octubre de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez.-El Secretario.-54.440. 

PALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Bote Saavedra, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Pa
lencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial sumario del artículo DI 
de la Ley Hipotecaria, registrados con el número 
294/1993-M, promovidos por «Sociedad Nacional 
de A vale'i al Comercio Sociedad de Garantía Recí
proca (SONALVACO)¡" representado por el Procu
rador don José Carlos Anero Bartolomé contra «So
ciedad Anónima Laboral (PROYFIVE),), en los que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al final 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 12 de enero de 1994 
próximo y doce horas de su mañana, sirviendo de ti
po el pactado en la escritura de hipoteca que ascien
de a la suma de 36.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 9 de febrero de 1994 
próximo a la misma hora, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 9 de marzo de 1994 próximo 
a la misma hora, con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.--No se admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudiéndose 
hacerse el remate en calidad de ceder a un tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar 'previamente en la cuenta de Depósitos y 
Consignaciones de este Juzgado en el «Banco de Bil
bao Vizcaya», número de cuenta 3433 oficina princi
pal de Palencia el 20 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requísto no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña
lado para remate podrán hacerse posturas por escri
la en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

y sirva el presente edicto de cédula de notifica
ción en forma de los señalamientos de subasta a la 
deudora en caso de que no pudiera ser notificada en 
legal forma. 
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Bienes objeto de subasta 

Finca sita en Torquemada (Palencia). Rústica. Te
rreno dedicado a cultivo de secano en el sitio del Pi
són, enclavada en el polígono 42, parcela 55, de su
perficie 1 hectárea 37 áreas y 40 centiáreas, está 
calificada por las normas subsidiarias vigente Como 
suelo urbanizable industrial, por lo que queda una 
superficie edificable de· 10.881,11 metros cuadrados 
estando el resto de 2.306,50 metros cuadrados desti
nado a viales consistente en una franja de terreno pa
ralela a todo el lindero norte, de una anchura de 10 
metros en toda su longitud. Dentro de esta finca ha 
construido e instalado lo siguiente: una nave que 
ocupa 450 metros cuadrados de nave propiamente 
dicha y 150 metros cuadrados de servicios y oficinas, 
que linda por todos sus aires con el propio terreno 
sobre el que está edificada. Y dentro de dicha nave 
se encuentra instalados los siguientes bienes: destor
nadar de tipo Venher: 1; motor 100 cv. Cenemesa 
3.000 r.p.m. y motor 15 cv. AEC; molino Vicasa de 
dos motores de 50 cv. General Eléctrica Española; 
motor mezcladora tipo Asea; motor tipo Asea 15 cv.; 
2 ciclones Promil; 2 motores 15 cv. General Eléctri
ca Española; 2 cuadrados de mandos, uno general y 
otro opcional; 200 metros de manguera para instala
ción eléctrica; 5 esclusas, 1 secador, 1 purificador de 
aire, 1 motar reductor para alimentación de prensa; 
granuladora 220 Promil, 1 enfriador y 1 calentador 
marca Boreal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Astudi-
110 al tomo 1.559, libro 168; folio 234, finca número 
21.473. 

Dado en la ciudad de Palencia a 21 de octubre de 
1993.-El Magistrado-Juez, Juan Francisco Bote 
Saavedra.-El Secretarío.-54.728. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en el expediente número 
696/1993, se ha tenido por solicitada mediante pro
videncia de esta fecha, la suspensión de pagos de 
«Inversiones Orisba Internacional, Sociedad Anóni
ma», con domicilio en esta ciudad, calle Barón de Pi
nopar número 22, 1.0 B, Y dedicada a actividades in
mobiliarias, habiéndose designado para el cargo de 
interventores judiciales a don José Roig Brunet, don 
José Luis Roses Ferrer y a la «Acreedora Rigonza, 
Sociedad Anónima», con un activo de 2.506.866.796 
pesetas, y un pasivo de 988.423.803 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines preveni
dos en la Ley de Suspensión de Pagos y especial
mente en su artículo 9, libro el presente en Palma de 
Mallorca, a 9 de julio de 1993.-EI Secretario.-
54.786. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Fernando Socias Fuster, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de los de 
esta ciudad de Palma de Mallorca; por el presente 
a 30 de julio de 1993, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y 
bajo el número 1.280/1990, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancias de «Prebetong Baleares, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador 
Sr. Bauza, contra don Pablo Bujosa López, en recla
mación de 2.188.061 pesetas de principal y 600.000 
pesetas calculadas provisionalmente para intercses y 
costas, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
pública suba~ta por término de veinte días, y precio 
de su avalúo, la finca contra la que se procede, y que 
consta al pie del presente edicto. 

La primera subasta, tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, sito en General Riera, 113 
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(Llar de la Infancia), el próximo día 14 de diciembre 
de 1993, a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera subasta, se 
celebrará una segunda subasta, con rebaja del 25 por 
100 el día 14 de enero de 1994, a la misma hora que 
la anterior. 

y para caso de resultar la segunda desierta, se ce
lebrará una tercera subasta el día 10 de febrero de 
1994, a la misma hora que la anterior. Ello tendrá lu
gar bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate es el de 16.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, ni en primera ni en 
segunda subasta, siendo la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya», sucursal Plaza del Olivar, oficina 
4.900 de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate, 
en la cuenta número 0468-000-17-1280-90. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
en apartado 2.° 

Quinta.-Los autos y la certificación registra!, es
tán de manifiesto en Secretaría, y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a la 
diligencia de entera miento a la parte ejecutada de la 
existencia de la subasta y fechas señaladas, así como 
a prevenirle de que antes de verificar el remate, po
drá el deudor librar sus bienes, pagando principal, 
intereses y costas, quedando la venta irrevocable 
después de aprobado el remate, sirviendo de notifi
cación el presente edicto. 

y para general conocimiento, se expide el presen
te, en Palma de Mallorca, a 30 de julio. de 1993. 

Finca objeto de subasta 

Urbaná.-Consistente en casa y jardín sita en lugar 
de Porto Pí, término de esta ciudad, que tiene su 
frente en el camino que conduce a Génova y tiene 
una cabida de unos 1.382 metros cuadrados. Linda; 
por frente, con dicho camino que conduce a Génova, 
por la derecha entrando, con terreno del predio Por
to Pí, de sucesores de don Eduardo Morro; par la iz
quierda, con propiedad de herederos de don Pedro 
Gorostiza y por fondo con finca de don Pedro Oli
ver. Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma número 6, folio 142, tomo 2.043, libro 
224, sección 7.a, finca 12.623. 

Se valora en la suma de 16.000.000 pesetas. 
En el presente dictamen no se han tenido en cuen

ta las cargas anteriores a la que trae causa de! presen
te procedimiento. 

Dado en Palma de Mallorca, a 30 de julio de 
1993.-El Magistrado-Juez, Fernando Socias Fus
ter.-El Secretario.-54.528-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Jucz del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
259/1993 - 2Y de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecutivo del artículo 13.1 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima,), representado por 
la Procuradora doña María José Díez Blanco, contra 
doña Magdalena PoI Pradells, en reclamación de 
4.014.561 pesetas de príncipal, más las señaladas 
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para interés y costas que se fijarán posteriormente, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera y 
pública subasta, por término de veinte días y tipo de 
tasación, la siguiente finca contra la que se procede: 

Urbana.-Consiste en parte de una casa señalada 
con el número 2 de la calle Bauló, de esta ciudad, 
constituida dicha parte por el piso 1.0 de la derecha y 
las plantas de pisos 2.0

, 3.0 Y 4.° Linda al frente con di
cha calle de Bauló, derecha, entrando, con casa de 
doña María Foteza Valentí; izquierda, con mesón de 
don Andrés Valles y en parte con el piso 1.0 de la iz
quierda de los consortes don Antonio Vanrell Capellá 
y doña María Fiol; espalda, con dicha finca de doña 
María Frontera, otra de herederos de doña Juana Ma

. ría Gia y el citado mesón de don Andrés Valls; y por la 
parte inferior, en cuanto a la vivienda del piso 1.0, con 
casa de don Baltasar Cortés y, en cuanto al piso 2.c , 

con la vivienda del piso l.C izquierda. Inscrita al folio 
231 del tomo 2.130 del archivo, libro 186 de Palma 1, 
finca número 4.435, inscripción 3." 

Valorada en la suma de 12.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en General Riera número 113-
1.C de esta ciudad el próximo día 13 de diciembre de 
1993, a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el día 
13 de enero de 1994, a la misma hora que la anterior. 

y para ~I caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta el 
día 14 de febrero de 1993, a la misma hora, sin suje
ción a tipo; todas ellas bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es de 12.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de tasa
ción, en la cuenta corriente de depósitos y consigna
ciones judiciales número 0451000 180259/1993 -
2Y, que este Juzgado tiene abierta en el ~~Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima)), Plaza del Olivar 
de esta ciudad. 

Tercera.-Unicamente podrá ser cedido el remate 
a un tercero en caso de que se adjudique el bien la 
parte actora. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su ce
lebración, podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositando en la mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el importe de la consignación a que se refiere 
el apartado 2.° o acompañando el resguardo de haber
la hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral, es
tán de manifiesto en Secretaría, y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros titulas. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de no poderse llevar a efecto la 
notificación personal de los señalamientos de subasta 
efectuados a la demandada Magdalena Poi Pradells en 
el domicilio que aparece en la escritura hipotecaria o 
en el que sea designado por la parte actora, se les ten· 
drá por notificados mediante la publicación del pre
sente en los sitios públicos de costumbre. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Palma de Mallorca, a 1 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. - El Secretario. - 5 4.5 00-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 233/1992 - 2Y, se siguen autos de juicio 
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ejecutivo otros títulos, instados por el Procurador 
don Pedro Bauza Miró, en representación de ,.Banco 
del Comercio, Sociedad Anónima)f contra don Pe
dro Valencia Moro y doña María Luisa Merino 
González, representado por la Procuradora de los 
Tribunales doña María José Andreu Mulet, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y públoica subasta, 
por término de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente finca embargada a los demandados don Pe
dro Valencia Moro y doña María Luisa Merino 
González: 

Urbana.-Rústica, porción de tierra del término de 
Deya de cabida 26 áreas. Linda: al Norte, con cami
no; al Este, dicho camino; al Oeste, tierras de Anto
nio Bauza y al Sur, finca de María Ripoll. Inscrita en 
Palma, número S, sección Deya, libro 34, tomo 
5.006, folio 177, finca 577. 

Valorada en la suma de 8.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en General Riera número 113-
l." el próximo día 13 de diciembre de 1993, a las on
ce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 8.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta corriente de Depósitos y Consignaciones Ju
diciales número 0451000170233/1992 - 2Y, que 
este Juzgado tiene abierta en el ~(Banco Bilbao Viz
caY3», de la Plaza del Olivar, de esta misma ciudad, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Unicamente podrá cederse el remate a 
un tercero en caso de que se adjudique el bien la par
te actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 13 de enero de 1994, a la mis
ma hora, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 14 de febrero de 1994, también a 
la misma hora, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 1 de septiembre de 
1993.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-54.503-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 231/1991 - 2Y, se siguen autos de juicio 
ejecutivo otros títulos, instados por el Procurador 
don Miguel Borrás Ripoll, en representación de 
«Banco Atlántico, Sociedad Anónima)), contra 'IDes-
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tilerías Binisalem, Sociedad Anónima)) y don Anto
nio Pascual BibiJoni, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, las siguientes fincas embarga
das al demandado don Antonio Pascual Bibiloni y 
(~Destilerías Binisalem, Sociedad Anónima)f: 

Urbana.-Número 45 de orden. Espacio de apar
camiento de la planta sótano, marcado con el núme
ro 45, de cabida 13 metros y medio. Se le asigna una 
cuota del 0,15 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Palma, sección 4.\ libro 
988, tomo 5.024, folio lOO, finca 57.057. Valorada 
en la suma de 1-.500.000 pesetas. 

Urbana.-NÚmero 77 de orden. Vivienda 4.a, puer
ta 2.a del rellano, de la calle Bartolomé Salva núme
ro 9. Mide 99,47 metros cuadrados más 49,65 me
tros cuadrados de terraza cubierta. Se le asigna una 
cuota del 2,21 por 100. Inscrita en el Registro de 
Palma número 1, sección 4.\ libro 988, tomo 5.024, 
folio 97, finca 57.056. Valorada en la suma de 
10.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en General Riera número 113-
1.0 el próximo día 14 de diciembre de 1993, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de la valoración de 
cada uno de los inmuebles, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta corriente de Depósitos y Consignaciones Ju
diciales número 0451000170231/1991 - 2Y, que 
este Juzgado tiene abierta en el ~IBanco Bilbao Viz
caya)), de la Plaza del Olivar, de esta misma ciudad, 
el20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Unicamente podrá cederse el remate a un 
tercero en caso de que se adjudique el bien la parte ac
tora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse á su ex
tinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare prime
ra subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo 14 de enero de 1994, a la misma hora, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el ti
po del remate que será del 75 por 100 del de la pri
mera; y, caso de resultar desierta dicha segunda su
basta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el 
día 15 de febrero de 1994, también a la misma hora, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 1 de septiembre de 
1993.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-54.566-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 101/1992 - 2Y, se siguen autos de juicio 
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ejecutivo letras de cambio, instados por la Procura
dora dona Maria José Díez Blanco, en representa
ción de «Banco de Crédito y Ahorro», contra «De
corbany» y doña María Ramón TUf, en red amación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por tér
mino de veinte días y precio de su avalúo, la siguien
te finca embargada a los demandados uDecorbany" y 
doña María Ramón Tur: 

Nuda propiedad de la urbana.-Número 44 de or
den. Vivienda puerta B del piso 3.°, con fachada a la 
calle Gabriel Carbonell y Reyes Católicos e ingreso 
por el zaguán 58 de esta última calle y su escalera y 
dos ascensores, de un edificio número 58 de la calle 
Reyes Católicos, angular a la de Gabriel Carbonen 
de esta ciudad. Mide 106,66 metros cuadrados. Ins
crita a nombre de doña María Ramón Tur en el Re
gistro de la Propiedad número 1, sección 4.&, libro 
834, tomo 4.870, finca 49.040. 

Valorada en la suma de 9.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
esk Juzgado, sito en la calle GeneraJ Riera número 
113-1." el próximo día 16 de diciembre de 1993, a las 
once horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 9.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta corriente de depósitos y consignaciones judi
ciales número 0451000170101/1992 - 2Y, que este 
Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya», 
de la Plaza del Olivar, de esta misma ciudad, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la mesa del Juzgado, 
jnnto con aquél, el20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Unicamente podrá cederse el remate a 
un tercero en caso de que se adjudique el bien la par
te actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
cn la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del rematc. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare prime
ra subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo 18 de enero de 1994, a la misma hora, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el ti
po del remate que será del 75 por 100 del de la pri
mera; y, caso de resultar desierta dicha segunda su
basta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el 
día 18 de febrero de 1994, también a la misma hora, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 1 de septiembre de 
1993.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-55.030-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por e! presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el Sr. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 10 de esta ciudad que 
cumpliendo lo acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos de procedimiento especial 
sumario artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 124f1993-K, promovido por «Banco Urquijo 
Unión, Sociedad Anónima)), sc saca a pública subas
ta por las veces que se di.rán y término de veinte días 
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cada una de ellas, la finca especialmente hipotecada 
por don Antonio Pons Mateu que al final de este 
edicto se identifica concisamente. 

La subasta tend rá 1 ugar en la Sala de Audiencias 
de cste Juzgado por primera vez el próximo día 18 
de enero de 1994, a las diez treinta horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la hi
poteca, que es la cantidad de 8.000.000 de pesetas; 
no concurriendo postores, se señala por segunda vez 
el día 18 de febrero de 1994, a las diez treinta horas, 
con el tipo de tasación de 75 por 100 de esta suma; 
no habiendo postores de la misma se señala por ter
cera vez, sin sujeción a tipo, el día IR de marlO de 
1994, a las diez treinta horas. Condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 8.000.000 de pesetas, quc es 
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma y 
en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se admiti
rán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos, de concurrir como postor a las su
bastas sin verificar tales depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en la cuen
ta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, 
abierta en la sucursal del \,Banco Bilbao Vizcaya», 
cuenta corriente número 0479000180124/1993, una 
cantidad igual, al 20 por 100 del tipo, tanto en la pri
mera como en la segunda subasta, sí hubiera lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la segunda su
basta, el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo 
menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto 
en el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse por es
crito en pliego cerrado, desde la publicación del pre
sente edicto hasta la celebración de la subasta de que se 
trate, depositando en la cuenta corriente antes mencio
nada, acompañando el resguardo del ingreso efectuado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obligacio
nes antes expresadas y, si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la pos
tura por escrito que no contenga la aceptación ex
presa de esa .. obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente para notificar 
al deudor del triple señalamiento del lugar, día y ho
ra para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Número 12 de orden: Vivienda B del piso 2.°, con 
acceso por el zaguán número 12 de la Vía Alemania, 
de esta ciudad, que mide 118 metros un decímetro 
cuadrado y linda: frente, vía pública; derecha, finca 
de don Miguel Sureda Beanes; izquierda, finca letra 
A, escalera, ascensor, rellano y patio, y fondo, finca 
de doña María Bover, mediante termza del entresue
lo. Consta inscrita al folio 1, libro 268 de Palma-I 
finca número 8.80 l. 

Dado en Palma de Mallorca a 14 de septiembre de 
1993.-EI Magistrado·Juez.-EI Secretario.-54.698. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Migue! Alvaro Artola Fernández, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 10 
de Palma de Mallorca y su Partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen con el 
número 183/1990, juicio ejecutivo a instancias de 
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lICurtits Bibiloni, Sociedad Anónima», representado 
por la Procuradora de los Tribunales doña Clara Si
quier Astray, contra don José Luis González Garda, 
declarado en rebeldía en reclamación de 5.000.000 
de pesetas de principal más 900.000 pesetas presu
puestadas para intereses y costas, en los que por re
solución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por las veces que se dirán y término de vein
te día .. cada una de ellas, los bienes embargados a el/ 
los deudor/es, que al final de este edicto se identifi
can concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 22 
de diciembre de 1993, a las once horas y por el tipo 
de tasación, que es de 5.850.000 pesetas. En preven
ción de que no haya postor en la primera subasta se 
señala por segunda vez, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, la audiencia del día 26 de 
enero de 1994, a las once horas; y si tampoco hubie
ra postor en la segunda subasta, se señaJa para la ter
cera subasta el próximo día 21 de febrero de 1994, a 
las once horas, sin sujeción a tipo. Condiciones: 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la sLlbasta. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas los lici
tadores deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado, abierta en la entidad «Banco Bilbao 
Vizcaya», oficina de Plaza Virgen de la Salud, sin, 
número de clave 047900017018390, el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo de la subasta, sin cuyo requisi
to no serán admitidos a licitación. Para tomar parte 
en la tercera subasta deberá consignarse el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta 

Tercera.-Desde el anuncio hasta la fecha de la su
basta pueden hacerse posturas por escrito en la 
forma y con los requisitos previstos en el artícu
lo 1.499.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero, sólo por la parte ejecutante. 

Quinta-Los bienes se sacan a subasta pública sin 
suplir previamente la falta de títulos de propiedad. 

Sexta-Las cargas y gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conlinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos conforme a los 
artículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, de no ser hallado en él este edicto servirá igual
mente de notificación al deudor del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Octava-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral expedida de acuerdo con el ar
tículo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y los 
autos estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, debiendo conformarse con ellos los licitado
res, que no tendrán derecho a exigir ningunos olros. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Número 1 de orden, vivienda letra A, iz
quierda mirando desde la calle, de la planta baja 
Tiene una superficie construida de 114 metros cua
drados más una terraza en su parte anterior de 17 
metros cuadrados y un patio o corral en su parte 
posterior de 55 metros cuadrados. Tiene su acceso 
por el zaguán y escalera número 35 de la calle Wag
ner de esta ciudad, lugar Son Ametller. Registro de 
la Propiedad de Palma 1, libro 707, tomo 4.666, fo
lio 057 Y ss., finca 42.124. 

Dado en Palma de Mallorca a 23 de septiembre 
de 1993.-E1 Magistrado-Juez, Miguel Alvaro Artola 
Femández.-El Secretario.-54.760. 

PALMA DE MALLORCA 

EdiclO 

Don Francisco Javier Mulet Ferragut, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 6 
de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 603/1991, se sigue juicio de menor cuan-
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tía a instancia del Procurador Sr. Gaya Font, en 
nombre y representación de doña Helga Edith Vrsu· 
la Molly, contra don Bartolomé Borras Matas, doña 
María Magdalena Torres Oliver, don Antonio Mut 
Percllo y doña María Igoada Baredó Moragucs, en 
reclamación de 754.194 pesetas de principal recla
mado y 325.000 pesetas calculadas provisionalmen
te pam intereses y costas, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a pública subasta por término de 
veinte días y precio de su avalúo, la finca contra la 
que se procede, y que consta al pie del presente edic
to. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de éste Juzgado, calle General Riera núme
ro 113 (Llar de la Infancia), el próximo día 13 de di
ciembre de 1993, a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebra
rá una segunda subasta; con rebaja del 25 por 100 el 
día 13 de enero de 1994, a las once horas, en el mis
mo lugar que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, se 
celebrará una tercera subasta el día 14 de febrero de 
1994, a las once horas, en el mismo lugar que las an
teriores, sin sujeción a tipo. Condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 20.000.000 de 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, ni en primera ni en 
segunda subasta, siendo la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya», sucursal Plaza del Olivar, oficina 
4.900 de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate en 
la cuenta número 0468-000-15-0603-91 o en la su
cursal sita en el edificio del Juzgado. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado 2.0 

Ouinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Terreno de cabida 532 metros cuadra
dos y 7.339 diezmilésimas en la falda del castillo de 
Bellver de este término, que comprende los lotes 
203 y 204 del plano. Está cercado de pared y existe 
una casa de planta baja, número 41 de la calle José 
VilIalonga. Linda frente, oeste, dicha calle; sur o de- . 
recha, finca de don Alvaro Porcel; izquierda, norte, 
finca de doña Juana y doña Tomasa Puig; y al este, 
fondo, calle Salud. 

Inscrita al tomo 1.715, libro 136 de Palma, sec
ción 7.a, folio 81, finca número 6.680. 

Se halla gravada por las cargas que resultan de la 
certificación registral obrante en autos. 

Se valora en la cantidad de 20.000.000 de pesetas. 

y para dar publicidad, expido el presente, en Pal
ma de Mallorca a 24 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Mulet Ferra
gut.-EI Secretario.-54.695. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo Tellez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 771/1991, se siguen autos de ejecutivo 
otros títulos, a instancia de la Procuradora doña Ma
ría José Díez Blanco, en representación de «Banco 
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Central, Sociedad Anónima", contra herederos des
conocidos de doña Encarnación Ga y don Ivón Pe
dro Orfila Orfila, en reclamación de 972.076 pesetas 
de principal, más 300.000 pesetas señaladas para 
costas, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, la siguiente finca 
embargada a los demandados. 

Urbana.-Local comercial número 2, en la planta 
baja, del edificio sin numerar de la Avenida Diago
nal, en el lugar de C'an Picafort, término de Santa 
Margarita, cuyo ingreso se realiza por la citada Ave
nida Diagonal mediante portal independiente y la 
zona ajardinada privativa y de su uso exclusivo en Sil 

parte frente. Tiene una superficie construida de 45 
metros 10 decímetros cuadrados, más una zona ajar
dinada en su parte frente de 20 metros cuadrados 
privativa y de uso exclusivo de esta parte determina
da. Linda todo: frente, con la A venida Diagonal; de
recha, local comercial número 3; izquierda, local co
mercial número 1 y vuelo rampa; y fondo, pasaje. Su 
cuota es del 6,67 por 100. Es la parte determinada 
número 16 de orden. 

Pertenece, según el Registro de la Propiedad, a 
doña Encarnación García Gómez, por título de com~ 
pra, según escritura de fecha 11 de marzo de 1986 
ante el Notario que fue de esta ciudad, don José Ra
fael Ciar Garau. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Inca, al 
folio 60 del tomo 3.258 del Archivo, libro 246 del 
Ayuntamiento de Santa Margarita, finca número 
13.136, inscripción 2.a 

Se valora en la suma de 6.185.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en General Riera número 113, 
el próximo día 16 de diciembre de 1993, a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente el 20 
por 100 del precio de la valoración en la sucursal del 
«Banco Bilbao Vizcaya», de la Plaza del Olivar, s/n, 
de Palma de Mallorca, al número de cuenta 
04520001707719l. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a tercero. 

Ouinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los li
citadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare prime
ra subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo 20 de enero de 1994, a las once horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el ti
po del remate que será del 75 por 100 del de la pri
mera; y, caso de resultar desierta dicha segunda su
basta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el 
día 22 de febrero de 1994, a las nueve treinta horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 24 de septiembre 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Carlos Izquierdo Te
lIez.-EI Secretano.-55.018-3. 

16639 

PALMA DE MALLORCA 

¡':dicto 

Don Carlos Izquierdo Tdlez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 438/1992 - F, se siguen autos de procedi
miento suma. hipo artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancia del Procurador don Juan García On
toria, en representación de (¡March Hipotecario, 
Sociedad Anónima,), contra don Miguel Perelló 
Camps y doña Magdalena Oliver Ramis, en reclama
ción de 66.075.625 pesetas, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública su
basta, por término de veinte días y precio de la valo
ración estipulado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, la finca siguiente: 

Rústica.-Predio denominado Son Ramonet, situa
do en término de Llubí, que tiene de cabida 30 cuar
teradas y un cuartón, o sea, 2.148 áreas 68 centiá
reas, compuesta de viña, selva, sembradío, con 
arbolado, con casa y demás oficinas, y que linda: por 
el Norte, con los predios Els Caulls y Son Ramón; 
Sur, tierras de don Miguel Ramis, don Miguel y Ra
fael Perelló. don Gabriel Ramis, don Antonio Pere
lió, don Lorenzo Coll, don Sebastián Perelló, don 
Antonio Florit y don Lorenzo Alomar; Este, predio 
Son Ramón; y por el Oeste, con el predio Els Caulls 
y tierras de don Juan Mateu y don Antonio Ferragut. 
La descrita finca está totalmente cercada de pared. 
Inscrita eIl; el Registro de la Propiedad de Inca, al fo
lio 90 vto., tomo 3.254 del Archivo, libro 133 de 
Llubí, finca 1.172-N, inscripción 11.a 

Dicha finca se halla tasada en la suma de 
78.850.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera nú
mero 113 el próximo día 16 de diciembre de 1993, 
a las diez treinta horas, con arreglo a las condicio
nes generales establecidas en el citado precepto y 
además, se hace constar, que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes -si los hubiera- al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Deberá ingre
sarse previamente el 20 por 100 del tipo, tanto en la 
primera como en la segunda subasta, si hubiere lu
gar a ello, en la sucursal del ~(Banco Bilbao Vizca
ya», de la Plaza del Olivar, s/n, de Palma de Mallar· 
ca, al número de cuenta 0452000 18 0438 92, para 
tomar parte en las mismas; en la tercera o ulteriores 
que en su caso puedan celebrarse, el depósito con
sistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado en la segunda; en todas las subastas, desde su 
anuncio, hasta la celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la se
gunda el próximo 21 de enero de 1994, a las once 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri· 
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta di
cha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin su
jeción a tipo, el día 22 de febrero de 1994, a las diez 
treinta horas. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
al deudor para el supuesto de resultar negativa la 
prevenida en el último inciso de la regla 7.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Palma de Mallorca a 24 de septiembre 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Carlos Izquierdo Te
llez.-EI Secretario.-55.023-3. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 5 de Palma de Mallorca, 

Har..:e saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 217/1992, promovido 
por doña Juana TorrandeU Cladera contra don José 
Vanrell Gual y doña Angela Fortcza Bonet en los 
que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que al 
final se describen, cuyo remate que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en forma si
guiente: 

En primera subasta el día 23 de diciembre próxi
mo y 13 horas de su mañana, sirviendo de tipo, el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la 
suma de 6.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera el día 24 de enero próximo 
y trece horas de su mañana., con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 24 de enero próximo y trece 
horas de su mañana, con todas las demás condicio
nes de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudiéndo
se hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente en la mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña
lado para remate podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

y para conocimiento general y en particular para 
los demandados en caso de que intentada la notifica
ción personal esta no pudiera llevarse a cabo. 

Bien objeto de subasta 

Número 25 de orden: Local comercial de planta 
baja, que tiene su frente en la calle del Greco, de esta 
ciudad. Mide unos 43 metros y 2 centímetros cua
drados y linda: al frente, con dicha calle Greco; por 
la derecha, mediante una línea quebrada de tres 
lados en parte con el local número 3 de orden, y en 
parte con el Pasaje Cala Millo; a la izquierda con el 
zaguán de acceso a las viviendas, al fondo con la vi
vienda de planta baja, puerta 3~a; y por la parte supe
rior, con la planta de piso 1.0 

Dado en Palma "de Mallorca a 29 de septiembre 
de 1993.-El Secretario.-54.81O. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Fernando Socias Fuster, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y 
bajo el número 825/1992, se sigue juicio de cogni
ción a instancia de "Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
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Anónima», representado por la Procuradora dotla 
María Cristina Rausell Sáez, contra don Juan Villas 
Fiol, en reclamación de 699.371 pesetas de principal 
reclamado y 400.000 pesetas calculadas provisional
mente para intereses y costas, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte días, y precio de su avalúo, la(s) finca(s) 
contra la(s) que se procede, y que constan al pie del 
presente edicto. 

La primera subasta, tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este JULgado, sito en calle General 
Riera, 113 (Llar de la Infancia), el próximo día 14 
de diciembre de 1993, a las once y cuarto horas. 

En caso de quedar desierta la primera subasta, se 
celebrará una segunda subasta, con rebaja del 25 por 
100 el día 10 de enero de 1994, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar la segunda desierta, se 
celebrará una tercera subasta el día 3 de febrero de 
1994, a la misma hora. Condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate es de el que se dirá en 
cada finca, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, ni en primera ni en 
segunda subasta, siendo la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en el "Banco 
Bilbao Vizcaya», sucursal Plaza del Olivar, oficina 
4.900 de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate, 
en la cuenta número 0468 00014082592. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero, únicamente el ejecutante. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
en apartado 2.° 

Quinta.-Los autos y la certificación registral, es
tán de manifiesto en Secretaria, y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento, se expide el presen
te, en Palma de Mallorca, a 4 de octubre de 1993. 

Fincas objeto de subasta 

Urbana.-Sito en el Arenal, término de Llucmajor, 
superticie 133 metros cuadrados, finca 28.686, folio 
106, libro 581, tomo 4.345. 

Tipo de remate: 4.962.600 pesetas. 
Urbana.-Solar con el número 107 zona residen

cial de la Urb. Las Palmeras, término de Llucmajor, 
mide 1.000 metros cuadrados, finca 25.063, folio 
187, libro 673, tomo 4.830. 

Tipo de remate: 30.840.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 30 de julio de 
1993.-El Magistrado-Juez, Fernando Socias Fus
ter.-EI Secretario.-54.611-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 6 
de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
1.160/1992, se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid,), representado por el Procurador don Arbo
na Rullán, contra "Maldrach, Sociedad Anónima», 
en reclamación de 102.562.803 pesetas de principal, 
más las señaladas para intereses y costas, que se 
fijarán posteriormente, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta, por tér
mino de veinte días, y precio de su avalúo, la(s) si
guiente(s) finca(s) contra la(s) que se procede: 
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Rústica.-Consistente en porción de terreno, seca~ 
no, yermo, indivisible, sita en el pago Sa Punta Ne
gra, en término de Andraitx, de cabida 2 hectáreas y 
15 áreas, que según reciente medición, resulta tener 
16.034 decímetros cuadrados; y linda al Norte, con 
fincas de doña Juana Ana Pujol Pujol (antes don An
tonio Palmer Pujol); al Sur, con el mar; al Este, con 
finca de don Francisco Flexas; y al Oeste, con otra 
de don Juan Flexas Pujo!. 

Inscrita al tomo 4.865, libro 320, foJio 74 del 
Ayuntamiento de Andraitx, finca número 14.920. 

Dividida registralmente en 28 fincas, inscritas en 
el tomo 5.032, libros 351 y 352 del Ayuntamiento 
de Andraitx, fincas números 16.754 a 16.781. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en General Riera., 113 (Llar de 
la Infancia), el próximo día 16 de febrero de 1994, a 
las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera subasta, se 
celebrará una segunda subasta., con rebaja del 25 por 
100 el día 16 de marzo de 1994, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda., se 
celebrará una tercera subasta el día 14 de abril de 
1994, a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-EI tipo del remate es de 152.113.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran di
cha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya», sucursal Plaza del Olivar, oficina 
4.900 de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate, 
en la número de cuenta: 0468-000-18-1160-92. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-De~de el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
en apartado 2.° 

Los autos y la certificación registral, están de ma
nifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y las preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a la 
diligencia de enteramiento a la parte ejecutada de la 
existencia de la subasta y fechas señaladas, así como 
a prevenirle de que antes de verificar el remate, po
drá el deudor librar sus bienes, pagando principal, 
intereses y costas, quedando la venta irrevocable 
después de aprobado el remate, sirviendo de notifi
cación el presente edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 8 de octubre de 
1993.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-54.462. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Magistrada+Juez de Primera Instancia número 11 
de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el númcro 
317/1993, se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del (,Banco Central Hispanoamericano, So+ 
ciedad Anónima>" representado por el Procurador 
Sr. Díez B. contra «Kindasar, Sociedad Anónima." 
en reclamación de 15.000.000 de pesetas de princi
pal, más las señaladas para intereses y costas, que se 
fijarán posteriormente, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta, por tér
mino de veinte días, y precio de su avalúo, la siguien
te finca contra la que se procede: 

Urbana.-Número 1 de orden, Vivienda unifami
liar señalada con el número l en el conjunto residen-
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dal «Les Gavines", ubicada en el solar número 5 de 
la manzana n, 2-A, sito en L1uchmajor-Mallorca, Ur
banización Sa Torre. Compuesta de planta sótano, 
de superficie construida 22,20 metros cuadrados; 
planta baja, de superficie 49 metros cuadrados, en la 
que existe una terraza lavadero de 4,50 metros cua
drados, planta alta, de superficie 49 metros cuadra
dos; y planta terrado, de 15 metros cuadrados de su
perficie. Total superficie construida 135 metros 
cuadrados. Dispone además de jardín de uso exclusi
vo, de superficie 85 metros cuadrados. Linda: frente, 
con paso comunitario de acceso a las viviendas, y 
mediando dicho paso con solar número 3; a la iz
quierda entrando, con vivienda número 2; a la dere
cha, mediante jardín de uso exclusivo, con plaza de 
aparcamiento número 3; y al fondo, mediante jardín 
de uso exclusivo, en parte con la calle Cataluña y en 
parte con acceso a las plazas de aparcamiento núme
ros 4 y 5. Tiene una cuota de participación de 7,75 
por 100. Datos registrales: tomo 4.883 del archivo, 
libro 726 de Lluchmajor, folio 19, finca número 
34.404, inscripción 3.a 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en General Riera, 113 (Hogar 
de la Infancia), el próximo día 16 de diciembre de 
1993, a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera subasta, se 
celebrará una segunda subasta, con rebaja del 25 por 
lOO el día 17 de enero de 1994, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, se 
celebrará una tercera subasta el día 16 de febrero de 
1994, a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-EI tipo del remate es de 30.000.000 pe
setas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya", sucursal Plaza del Olivar, oficina 
4.900 de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate, 
en la número de cuenta: 0480-000-18-0317-93. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
en apartado 2.° 

Los autos y la certificación registral, están de ma
nifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Caso de ser negativa la notificación de la subasta a 
los demandados, sirva el presente de notificación en 
legal forma de las subastas señaladas. 

y para general conocimiento, se expide el presen
te, en Palma de Mallorca a 8 de octubre de 1993.
La Magistrada-Juez.-EI Secretario.-54.993-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Amorena Doncel, Secretario del Juzga
do de Primera Instancia número 6 de Palma de 
Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
número 649/1992 sobre quiebra voluntaria de la en
tidad "Perfumerías Mallorquinas, Sociedad Anóni
ma» en el que es Juez Comisario don Juan Francisco 
Janer Bosch y depositario don Pedro Torrens Fabre
gas, y formado que ha sido el estado de acreedores, 
se convoca a éstos a primera Junta General de 
Acreedores, a fin de proceder al nombramiento de 
los tres síndicos, según dispone el artículo 1.068 del 
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antiguo Código de Comercio y al propio tiempo y en 
la misma Junta se deliberará, además, sobre la pro
posición, votación y en su caso, aprobación del con
venio presentado por la sociedad quebrada, habién
dose señalado para que tenga lugar la expresada 
Junta el día 17 de diciembre a las diez horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, convocándose 
por medio del presente a los acreedores de la enti
dad quebrada y a aquellas personas que puedan te
ner interés en el asunto. 

Dado en Palma de Mallorca a 11 de octubre de 
1993.-El Secretario, Carlos Amorena Donccl.-
54.7H4. , 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Prime
ra Instancia número 4 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
1.272/1988, o de registro, se sigue procedimien
to judicial sumario ejecución del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de «Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona», representado por el 
Procurador don José Luis Nicolau Rullan, contra 
don Miguel Amengual Garreta y doña Juana María 
Fiot Montoya, en reclamación de 3.302.010 pese
tas de principal, más las señaladas para interés 
y costas que se fijarán posteriormente, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pú
blica subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente finca contra la que se 
procede: 

Registral número 44.811 del Registro de la Pro
piedad de Palma de Mallorca número 1-A de or
den general. Local de negocio de la planta baja, 
identiticado con el número 1 recayente en el blo
que derecho, con acceso por la calle Vicario Joa
quín Fuster, de esta ciudad. Mide unos 100 metros 
cuadrados y sus lindes vistos desde la mentada vía 
son: por frente, con la misma y, en parte con za~ 
guán del cuerpo derecho; por la izquierda, con di
cho vestíbulo y local l-B de orden o 2~ por fondo, 
con patio que forma parte del local 1-D o 4, y por 
la derecha, como el total inmueble; por la parte su
perior, con el piso primero y por la inferior, con el 
subsuelo del solar. Inscripción al folio 99 del tomo 
4.789 del archivo, libro 756 de Palma IV, finca 
44.81l. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle General Riera, número 
113, de esta ciudad, el próximo día 10 de enero de 
1994 a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebra
rá una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el 
día 10 de febrero a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará una tercera subasta el día 10 de marzo a la 
misma hora, sin sujeción a tipo, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 8.000.000 de 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran di
cha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores, en el "Banco 
Bilbao Vizcaya .. , oficina central de la Plaza Olivar, 
sin número, de Palma, el 20 por 100 del tipo de re
mate en el número de cuenta: 045400018127288. 

Tercera.~Podrá hacerse el remate a calidad de ce
derse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de ma
nifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

L as carga.~ y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la res pon-
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sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para gem:::ral cunodmienLo, y para que sirva de 
notificación a la parte demandada, caso de hallarse 
ésta en paradero desconocido, se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 11 de octubre de 1993.~ El 
Magistrado-Juez.~El Secretario. -54.832. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 11 de Palma. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo número 
293/1993 se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Caixa d'Estalvis y Pensions de Barcelo
na» -la Caixa-, representado por el Procurador 
Sr. Ecker contra «Octofoil Holdings Limited .. en re
clamación de 17.108.479 pesetas de principal, más 
las señaladas para intereses y costas, que se fijarán 
posteriormente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte d,ías, y precios de su avalúo, las siguientes tin
cas contra las que se procede: 

1. Finca registral número 37.664: 
Urbana.-Número 60 de orden. Apartamento ti

po A del piso segundo, puerta 207 del bloque prin
cipal. Mide 68 metros cuadrados. Tiene su acceso 
por la calle Maestro Nicolau y Avenida Paseo del 
Mar, a través de los pasos y escaleras que conducen 
al zaguán, dicho vestíbulo, sus dos escaleras princi
pales, cada una con dos ascensores, la de servicio 
con montacargas y corredores de plantas. Linda, 
mirando desde la Avenida Paseo del Mar, con: 
frente, vuelo de franja verde que le separa de terra
za-solarium; derecha, apartamento de igual tipo y 
planta número de orden correlativo anterior; fondo, 
patio y paso, e izquierda, apartamento de igual 
planta, número de orden y puerta correlativo poste
rior y patio. 

Inscripción registral: Registro de la Propiedad de 
Palma de Mallorca número 6, Ayuntamiento de Cal
viá, tomo 2.180, libro 704, folio 173, finca número 
37.664. 

2. Finca registral número 37.665: 
Urbana.-NÚmero 63 de orden. Apartamento ti

po A del piso segundo, puerta 210 del bloque prin
cipal. Mide 68 metros cuadrados. Tiene su acceso 
por la calle Maestro Nicolau y Avenida Paseo del 
Mar, a través de los pasos y escaleras que conducen 
al zaguán, dicho vestíbulo, sus dos escaleras princi
pales, cada una con dos ascensores, la de servicio 
con montacargas. Linda, mirando desde la Avenida 
Paseo del Mar, con: frente, vuelo de zona verde que 
le separa de terraza-solarium; derecha, patio y apar
tamento de igual tipo, planta, número de orden y 
puerta correlativo anterior; fondo, patio y paso, e 
izquierda, paso y apartamento del mismo piso y ac
ceso, número de orden y puerta correlativo poste
rior. 

Inscripción registral: Registro de la Propiedad de 
Palma número 6, Ayuntamiento de Calviá, tomo 
2.180, libro 704, folio 177, fmca número 37.665. 

3. Finca registral número 37.666: 
Vrbana.-Número 76 de orden. Apartamento tipo 

B del piso segundo, puerta 222 del bloque principal. 
Mide 68 metros cuadrados. Tiene su aCCe-SO por la 
calle Maestro Nicolau y Avenida Paseo del Mar, a 
través de los pasos y escaleras que conducen al za
guán, dicho vestíbulo, sus dos escaleras principales, 
cada una con dos ascensores, la de servicio con 
montacargas y corredores de plantas. Linda, miran
do desde la Avenida Pasco del Mar, con: frente, vue
lo de zona verde de la cúpula; izquierda, descubierto 
de zona ajardinada, junto a paso; derecha, vuelo de 
jardín, y fondo, pasillo y apartamento tipo C de igual 
planta, número de orden y puerta correlativo ante
rior. 

Inscripción registral: Registro de la Propiedad de 
Palma número 6, Ayuntamiento de Calviá, tomo 
2.1 Ha, libro 704, folio 181, finca número 37.666. 
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4. Finca registral número 37.672: 
Urbana.-Número 93 de orden. Apartamento tipo 

A del piso tercero, puerta 316 del bloque principal. 
Mide 68 melrus cuadradu:;, Tiene su at:cesu pUf la 
calle Maestro Nicolau y Avenida Paseo del Mar, a 
través de los pasos y escaleras que conducen al za
guán, dicho vestíbulo, sus dos escaleras principales, 
cada una con dos ascensores, la de servicio con 
montacargas y corredores de plantas. Linda, miran
do desde la Avenida Paseo del Mar, con: frente, vue
lo de zona verde; derecha, patio y apartamento de 
igual tipo, planta y número de orden correlativo an
terior; fondo. patio y paso, e izquierda, paso y apar
tamento del mismo piso y con igual acceso, número 
de orden y puerta correlativo posterior. 

Inscripción registra!: Registro de la Propiedad de 
Palma número 6, Ayuntamiento de Calviá, tomo 
2.180, libro 704, folio 205, finca número 37.672. 

S. Finca registral número 37.673: 
Urbana.-Número 94 de orden. Apartamento tipo 

A del piso tercero, puerta 317 del bloque principal. 
Mide 68 metros cuadrados. Tiene su acceso por la 
calle Maestro Nicolau y Avenida Paseo del Mar, a 
través de los pasos y escaleras que conducen al za
guán, dicho vestíbulo, sus dos escaleras principales, 
cada una con dos ascensores, la de servicio con 
montacargas. Linda, mirando desde la Avenida Pa
seo del Mar, con: frente, vuelo de zona verde; dere
cha. paso y apartamento de igual tipo A, de igual 
planta, número de orden y puerta correlativo ante
rior; fondo, patio y paso, e izquierda, patio y aparta
mento de igual planta y número de puerta correlati
vo posterior. 

Inscripción registral: Registro de la Propiedad de 
Palma número 6, Ayuntamiento de Calviá, tomo 
2.180, libro 704, folio 209, finca número 37.673. 

6. Finca registral número 37.674: 
Urbana.-Número 96 de orden. Apartamento tipo 

A del piso tercero, puerta 318 del bloque principal. 
Mide 68 metros cuadrados. Tiene su acceso por la 
calle Maestro Nicolau y Avenida Paseo del Mar, a 
través de los pasos y escaleras que conducen al za
guán, dicho vestíbulo, sus dos escaleras principales, 
cada una con dos ascensores, la de servicio con 
montacargas y corredores de plantas. Linda, miran
do desde la Avenida Pa~eo del Mar, con: frente, vue
lo de jardín; derecha, apartamento de igual planta, ti
po y número de orden correlativo anterior y paso y 
vuelo de jardí~; fondo, paso y patio, e izquierda, pa
sillo. 

In~cripción registral: Registro de la Propiedad de 
Palma número 6, Ayuntamiento de Calviá, tomo 
2.180, libro 704, folio 213, finca número 37.674. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en General Riera, 113 (Hogar de 
la Infancia), el próximo 17 de enero a las once 
horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se cele
brará una segunda subasta, con rebaja del 25 por 
100. el día 17 de febrero a la misma hora que la an
terior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, se 
celebrará una tercera subasta el día 17 de marzo a la 
misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones generales siguientes: 

Primera.-EI tipo de remate es de 7.400.000 pese
tas cada una, no admitiéndose posturas que no cu· 
bran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores, en el ~~Banco 
Bilbao Vizcaya», sucursal plaza Olivar, oficina 4.900 
de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate en el nú
mero de cuenta: 0480·000-18-0293/1993. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de ma
nifiesto en Secretada, y los licitadores deberán acep
tar corno bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

L3.s cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si ios hubiere, al crédito del actor, continuarán 
suh~i,<,tcntes, y sin cancelar, entendiéndose que el re-
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matante las acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Caso de ser negativa la notificación de la subasta a 
los demandados, sirva el presente de notificación en 
legal forma de las suba~tas señaladas. 

y para general conocimiento, se expide el presen
te en Palma a 13 de octubre de 1993.-La Magistra
da-Jueza.-EI Secretario.-54.4 76. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo TéJlez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
bajo el número 1.249/1992-F, se siguen autos 
de Pro suma hipo artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancia del Procurador don José Luis Nico
lau Rullán, en representación de «Caixa d'Estal. 
i Pens. Barcelona La Caixa», contra don Peter
Paul Joachim Schlokat y doña Lourdes Abeso An
deme, en reclamación de 4.369.478 pesetas, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de vein
te días y precio de la valoración estipulado en la 
escritura de constitución de la hipoteca la finca si
guiente: 

Finca registral número 34.488. Número cien 
de orden.-Vivienda de piso 2.u del edificio A-6 
o bonaire, con acceso por la calle Azor, a la dere
cha, según la orientación general del edificio mi
rando desde la expresada calle. Es del tipo A y 
tiene una superficie útil en VPO de 71,40 metros 
cuadrados distribuidos en recibidor, paso" estar
comedor, cocina con galería, tr~s dormitorios, un 
baño y terraza. Limita: al frente, con pasillo de cir
culación horizontal, patio de servicios y vivienda 
derecha; fondo y derecha, con vacío sobre zona de 
jardín de uso exclusivo; e izquierda, con caja de es
calera y vacío a jardín de uso exclusivo de este 
bloque. 

Inscripción registral: Registro de la Propiedad de 
Palma número 6, inscrita al tomo 2.088, libro 644 de 
Calviá, folio 166, finca número 34.488. Su valor de 
tasación es de 9.114.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera 113 
el próximo día 31 de enero de 1994 a las trece ha· 
ras, con arreglo a las condiciones generales esta
blecidas en el citado precepto y además se hace 
constar que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.8 del ar· 
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; que se en
tenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes -si los hubiera- al crédito de la ac
tora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsahilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Deberá ingresarse 
previamente el 20 por 100 del tipo, tanto en la pri
mera como en la segunda subasta, si hubiere lugar 
a ello, en la sucursal del "Banco Bilbao-Vizcaya» 
de la plaza del Olivar, s/n., de Palma de Mallorca 
al número de cuenta 045200018124992, para 
tomar parte en las mismas; en la tercera o ulterio
res que en su caso puedan celebrarse, el depósito 
consistirá en el 20 por tOO, por lo menos, del tipo 
fijado en la segunda; en todas las subastas desde su 
anuncio hasta la celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la se
gunda el próximo 2S de febrero de 1994, a las trece 
horas, en las mismas condiciones que la primera, ex
cepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
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de la primera; y, caso de resultar desierta dicha se
gunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 30 de marzo de 1994, también a las tre
ce horas. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
para el supuesto de resultar negativa la prevenida 
en el último inciso de la regla 7.8 de la Ley Hipote
caria. 

Dado en Palma de Mallorca a 14 de octubre de 
1993.-EJ Magistrado-Juez, Carlos Izquierdo Té
Ilez.-EI Secretario.-54.835. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Jueza de Primera Instancia número 11 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento ejecutivo bajo el número 149/1991 a instan~ 
cia de la «Caja de Ahorros y Monte de Piedad Bres.". 
La actora goza del beneficio de justicia gratuita, re
presentada por el Procurador Sr. Guades contra don 
Juan Antonio Urbano Amil y doña Concepción Mo
rales Martínez en reclamación de 3.250.000 pesetas 
de principal, más las señaladas para intereses y cos
tas, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a pri
mera y pública subasta, por término de veinte días, y 
precio de su avalúo, las siguientes fincas contra las 
que se procede: 

Urbana número 5 de orden.-Local comercial nú
mero 2 de la planta baja del bloque e-D, con acceso 
por el camino vecinal de Génova número 75. Forma 
parte de un edificio llamado Palm Beach y mide 
unos 38,18 metros cuadrados. 

Pertenece a don Juan Antonio Urbano Amil y 
doña Concepción Morales Martínez mediante escri
tura firmada el 22 de junio de 1989 ante el Notario 
don Rafael Bernabé. ' 

Consta inscrita en el Registro de Palma número 6, 
sección VII, libro 207, tomo 1.992, folio 13, finca 
11.640. 

El Perito que suscribe valora la finca descrita per
teneciente a los Sres. Urbano y Morales teniendo en 
cuenta su descripción y superficie en la cantidad de 
3.200.000 pesetas. 

Urbana número 4 de orden.-Local comercial nú
mero 1 de la planta baja del bloque C-D, con acceso 
por el camino vecinal de Génova, número 75. Forma 
parte de un edificio llamado Palm Beaéh y mide 
unos 28,18 metros cuadrados. 

Pertenece a don Juan Antonio Urbano Amil y 
doña Concepción Morales Martínez mediante escri
tura firmada el 22 de junio de 1984> ante el Notario 
don Rafael Bemabé. 

Consta inscrita en el Registro de Palma número 6, 
sección VII, libro 207, tomo 1.992, folio 10, finca 
11.639. 

El Perito que suscribe valora la finca descrita per
teneciente a los Sres. Urbano y Morales teniendo en 
cuenta su descripción y superficie en la cantidad de 
2.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en calle General Riera, número 
113 (Hogar de la Infancia), el próximo día 19 de 
enero a las doce horas, la finca señalada sale a pú
blica subasta por el tipo tle tasación que ha sido va
lorada de mirar ant. pesetas no admitiéndose pos
turas que no cuhran las dos terceras partes del 
avalúo. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebra
rá una segunda subasta con rebaja del25 por 100 del 
tipo de tasación, el día 18 de febrero a la misma hora 
y mismas condiciones que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, se 
celebrará una tercera subasta el día 18 de marzo a la 
misma hora que la anterior, sin sujeción al tipo, pero 
con las demás condiciones generales siguientes: 

Primcra.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente en el 
~~Banco Bilbao-VizcayU!>, sucursal de la plala Olivar, 
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oficina 4.900. de Palma el 20 por 100 de tipo de re
mate en el número de cuenta 0480-000-17-0008-
0149/91. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el resguardo acreditativo 
de haber ingresado el 20 por 100 del tipo de re
mate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los posto
res que no resultaren rematantes y que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
lo que sigan por el orden de sus respectivas pos· 
luras. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifie!>to en la Secretaría del Juzgado, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravamencs anteriores y los 
preferentes, si los hubi.ere, al crédito del actor, que· 
daran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción al precio del remate. 

En caso de ser negativa la notificación de la subas· 
ta a los depmndados sirva la presente de notificación 
en legal forma de las subastas señaladas. 

y para ¡¡:eneral conocimiento se expide el presente 
en Palr.1a de Mallorca a 15 de octubre de 1993.-La 
Jueza.-La Secreülria.-54.95 5. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia nú· 
mero 5 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue proce
dimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 129/1993 promo· 
vida por el «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», contra doña María Salva Llorens en los 
que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al final se describe, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en forma si
guiente: 

En primera subasta el día 25 de enero próximo y 
once horas de su rp.añana, sirviendo de tipo el pacta
do en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 10.904.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 25 de febrero próxi. 
~o y once horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 25 de marzo próximo y once 
horas de su mañana. con todas las demás condicio
.nes de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pu
diéndose hacer el remate en calidad de ceder a ter· 
reros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberá 
consignar previamente en la mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos del 20 por 100 del tipo 
expresado, ¡.,in cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tcrcera.-Que la subasta se celeQrará en la forma 
de pujas a la llana si bien además hasta el día señala
do para remate Plldrán hacerse postura,> por escrito 
en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la cel1iflcación del Registrú 
a que Se' refiere la regla 4." del artículo 131 de 
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la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secreta· 
ría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravá· 
menes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate y para conocimiento general y en particular 
para los demandados en caso de que intentada la 
notificación personal ésta no pudiera llevarse a 
cabo. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Casa y corral, señalada con el número 
19 de la calle de Mitjorn, del Caserío de El Estanyol, 
término municipal de Lluchmajor, de superficie 170 
metros cuadrados y linda: derecha, entrando, Gui
llermo Oliver Fullana; izquierda, Miguel CardeU No
guera; fondo, Miguel Sastre Ciar, y frente, calle de si· 
tuación. 

Registro: folio 163, tomo 4.804, libro 647 de Lluch· 
majar, finca 18.391·N. 

Dado en Palma de Mallorca a 15 de octubre de 
1993.-EI Secretario.-J5.060. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Ilma. Sra. Magistrada·Jueza del Juzgado de Pri
mera Instancia número 11 de Palma, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
285/1993 se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Caixa d'Esta!vis i Pensions de Barna. 
La Caixa» representada por la Procuradora Sra. 
Ecker contra don Domingo Muñiz Fernández y 
doña Angeles Acedo Díaz en reclamación de 
2.686.663 pesetas de principal, más las señaladas 
para intereses y costas, que se fijarán posteriormen
te, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a pri
mera y pública subasta, por término de veinte días, 
y precio de su avalúo, la siguiente finca contra la 
que se procede: 

Número nueve de orden.-Vivienda letra A del 
plano, situada en la segunda planta alta, del edificio 
sito en la calle Vía Puig Blanch, en Santa Pansa, 
Calviá. Ocupa una superficie edificada de 89 me· 
tros cuadrados y tiene 12,60 metros cuadrados de 
porche. Linda: por frente, con el vuelo de la zona 
común y en parte con pasillo común de acceso; de· 
recha, entrando, vivienda letra B de la misma plan
ta; izquierda y fondo, vuelo del jardín anejo a la vi· 
vienda letra A de la planta baja. Tiene anejo el uso 
exclusivo del aparcamiento número 9 del plano. 
Registro: Registro de la Propiedad de Palma núme
ro 6, folio 138 del tomo 1.909, libro 524 de Calviá, 
finca 2K485. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en General Riera, 113 (Hogar de la 
Infancia), el próximo día 26 de enero a las diez. 

En caso de quedar desÍt:rta la primera, se celebra· 
rá una segunda subasta, con rebaja del25 por 100, el 
día 23 de febrero a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda. se 
celebrará una tercera subasta el día 23 de marzo a la 
misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones generales: 

Primera.-El tipo de remate e!> de 8.200.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.~Para tomar parte t:n la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores, /Jn el «Banco 
Bilbao-Vilcaya», sucursal plaza Olivar, oficina 4.900, 
de Palma, el 20 por 100 delllpo del remate en el nú
mero dc: cuenta 0480-000·18-0285/93. 

Tercera.-Podrá ha(.:ersc el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarla.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebGH:ión, podrán hacerse posturas por escrito en 
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pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado 2. 

Los autos y la certificación registral están de ma
nifiesto en Secretaría, y los lidtadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda suborgado en la res pon· 
sabUidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio. del remate. 

Caso de ser negativa la notificación de la subasta a 
los demandados, sirva el presente de notificación en 
legal forma de las subastas seÑaladas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma a 18 de o~tubre d,! 1993.-La Magistrada
Jueza.-El Secretario.-54.471. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario de 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 313/1991-2 y, instado por «Caixa d'Estal
vis i Pensions de Barcelona», representado por el 
Procurador don José Luis Nicolau Rullán, contra 
«Mirareyes, Sociedad Anónima", representada le
galmente, he acordado la celebración de la tercera 
subasta pública, para el próximo día 28 de diciem
bre, a las doce horas, en la Sala de Audiencias de 
esle JU:lgado, anunciándola con veinte días de ante· 
lación y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hi
potecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadore~: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de la valora· 
ción de cada una de las doce fincas en pesetas, 
fijando a tal efecto en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha canti
dad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, los licitadores, previamente en 
mesa del Juzgado o en establecimiento destinado 
a tal efecto, una cantidad igual por lo menos, al 
20 por 100 del precio que sirve de tipo paia la su· 
basta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

TercefO.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de cederlo a un tercero. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en mesa del Juzgado, 
junto a ayuél, el importe de la consignadótl a que se 
refiere el apartado 2 o acompañando el re!>guanjo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los aUlOS y la 
certificación registral están de manifiesto ell Secreta
ría y que los licitadores deben aceptar como ba¡.,tante 
la situación, que las cargas anteriores y las preferen
tes si las hubiere, continuarán subsislentt·s, enten
diéndof>e que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de ¡as mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes que se sacan a subast{l 

l. Finca registral número 18.859.-Dcpat1amcn
to número 190 de orden. Local comercial, señalado 
con el número 101 de la planta baja del edificio o 
complejo comercial Es Clot de Alcudia, en esta du
dad de Alcudia. Mide 44,80 metros cuadrados. Lin· 
da: frente, local número 100; derecha, lú('¡¡1 número 
104; i:lquierda, pasillo y fondo, local número l02. 
In¡,crita en el Registro de la Propiedad de Inca nú
mero 2, tomo 3.427 del archivo, libro 371 detAyun
tamiento de Alcudia, folio 31, finca número 18.859, 
inscripción 1,a Valorada en la suma de 17.920.000 
pesetas 

2. hnca registral numero 18.860.-Dcpartamen· 
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to número 191 de orden. Local comercial, señaladn 
con el número 102 de la planta baja del edificio o 
complejo comercial Es Clat de Alcudia. silo en Al
cudia. Mide 44,80 metros cuadrados. Linda: frente 
local número 101; derecha, local número 104; iz
quierda, pasillo, y fondo, local número 103. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Inca al 
tomo 3.427 dd archivo, libro 371 del Ayuntamiento 
de Alcudia, folio 34, finca 18.860, inscripción l.a 
Valorada en 17.920.000 pesetas. 

3. Finca registral número 18.S62.-Departamen
to numero 193 de orden. Local comercial señalado 
con el número 104 de la planta baja, del edificio o 
complejo comercial es CIat de Alcudia, en Alcudia. 
Mide 49,88 metros cuadrados. Linda: frente, acera 
del vial C; derecha, local número 105; izquierda, 
locales números 100, 101, 102 Y 103, Y fondo pasi
llo. Inscrita en el Registro de Inca número 2, tomo 
3.427 del archivo, libro 371 del Ayuntamiento de 
Alcudia, folio 40, finca 18.862, inscripción l.a Valo
rada en la suma de 17.458.000 pesetas. 

4. Finca registral número 18.863.-Departamen
to número 194 de orden. Local comercial señalado 
con el número 105 de la planta baja del edificio o 
complejo comercial Es Clot de Alcudia, en Alcudia. 
Mide 48,8S metros cuadI1ldos. Linda: freme, acera 
del vial D; derecha, local número 106; izquierda. 
local número 104, y fondo, pasillo. Inscrita en el Re
gistro de Inca número 2, tomo 3.427 del archivo. li
bro 371 de Alcudia, folio 43, finca 18.863, inscrip
ción La Valorada en la suma de 17.458.000 pesetas. 

5. Finca registral número 18.864.-Departamen
to núm{'ro 195 de orden. Local comercial señalado 
con el número 106 de la planta baja del edificio o 
complejo comercial Es Clot de Alcudia, en Alcudia. 
Mide 48,88 metros cuadrados. Linda: frente, acera 
del vial C; derecha, número 107; izquierda, local nú
mero 105, Y fondo, pasillo. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Inca número 2, tomo 3.427 del ar
chivo, libro 371 de Alcudia, folio 46, finca 18.864, 
inscripción l.a Valorada en la suma de 16.211.000 
peseta:., 

6. Finca registral número lS.865.-Departamen
to número 196 de orden. Local comercial señalado 
con el número 107 de la planta baja del edificio o 
complejo comercial Es Clot de Alcudia, en Alcudia. 
Mide 48,88 metros cuadrados. Linda: frente, acera 
de! viai C; derecha, local número 108; izquierda, 
local número 106, y fondo, pasillo. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Inca número 2, tomo 3.427 
del archivo, libro 371 de Alcudia, folio 49, finca 
18.865, inscripción l.a Valorada en la suma de 
16.211.000 pesetas. . 

7. Finca registral número 18.866.-Departamen
to número 197 de orden. Local comercial señalado 
con el número 108 de la planta baja del edifício o 
complejo comercial Es Clot de Alcudia. en Alcudia. 
Mide 49,88 metros cuadrados. Linda: frente, acera 
del vial C; derecha, local número 109; izquierda. 
local número 107, y fondo, pasillo. Inscrita en el Re
gistro de Inca número 2, tomo 3.427 del archivo, li
bro 371 de Alcudia, folio 52, finca 18.866. inscrip
ción 1." Valorada en la suma de 16.211.000 pesetas. 

8. Fin('a rcgistral número 18.872.-Departamen
to número 203 de orden. Local comercial señalado 
con el número 114 de la planta baja del edificio o 
complejo comercial Es Clat de Alcudia, en Alcudia. 
Mide 47,1 metros cuadrados. Linda: frente, pasillo; 
derecha, local número 113; izquierda, local número 
115, y fondo, acera del vial A. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Inca número 2, tomo 3.427 del 
archivo. libro 371 de Alcudia, folio 70, finca 18.872. 
inscripción 1." Valorada en la suma de 12.927.750 
pesetas. 

9. Finca registral número 18.881.-Departamen· 
to número :;: 12 de orden. Local comercial señalado 
con el númt:ro 123 de la planta baja del edificio o 
complejo comercial Es Clot de Alcudia, en Alcudia. 
Mide 39,33 metros cuadrados. Linda: frente, pasillo; 
derecha, local número 122; i7.quierda, local número 
124, y fondo, acera del vial A. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Inca número 2, tomo 3.427 del 
archivo, libro 371 de Alcudia, folio 97, finca IR.S81, 
inscripción V Valorada en la suma de 15.732.000 
pesetas. 

10. Finca regi~tral número 18.882.~Departa
mento número 213 de orden. Local comercial seña-

lado con el número 124 de la planta baja del edificio 
o complejo comercial Es Clot de Alcudia, en Alcu
dia. Mide 42,74 metros cuadrados. Linda: frehte, pa
sillo;·dereeha, local númcro 123; izquierda, local nú
mero 125, y fondo, acera del vial A. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Inca número 2, tomo 
3.427 del archivo, libro 371 de Alcudia, folio 100, 
finca 18.882, inscripción t.a Valorada en la ~uma de 
17.096.000 pesetas. 

1l. Finca registral número 18.887.-Departa
mento número 218 de orden. Local comercial seña
lado con el número 129 de la planta baja del edificio 
o complejo comercial Es Clot de Alcudia, en Alcu
dia. Mide 42,89 metros cuadrados. Linda: frente, 
local número 130; derecha, izquierda y fondo, pasi
llo. Inscrita en el Registro de la. Propiedad de Inca 
número 2, tomo 3.427 det archivo, libro 371 de Al
cudia, folio 115, finca 18.887, inscripción La Valora
da en la suma de 17.156.000 pesetas. 

12. Finca registral número l8.889.-Departa
mento número 220 de orden. Local comercial seña
lado con el número 1~1 de la planta baja del edificio 
o complejo comercial Es Clot de Alcudia, en Alcu
dia. Mide 49,54 metros cuadrados. Linda: frente, 
local número 132; derecha e izquierda, pasillo; y 
fondo, local número 130. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Inca número 2, tomo 3.427 del ar
chivo, libro 371 de Alcudia, folio 121, finca 18.889, 
inscripción l.a Valorada en la ~uma de 19.81ó.000 
pesetas. 

Dado en la ciudad de Palma de MaHorca a 18 de 
octubre de 1993.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-54.830. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
1.275/1992-2 y de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de (litiga pobre) "Caixa 
d'Estalvis i Pensions Barcelona», representado por el 
Procurador don Jase Luis Nicolau Rullán, contra 
don Reza Niko Ravesh, en reclamación de 5.694.805 
pesetas de principal, más las señaladas para interés y 
costas que se fijarán posteriormente, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a primera y pública su· 
basta, por término de veinte días y tipo de tasación, 
la siguiente finca contra la que se procede: 

1. Urbana-Número 37. Vivienda del piso se
gundo del edificio A-2 o Cala San Vicente, con acce
so por la calle Ave del Paraíso, a la izquierda, según 
la orientación general del edificio mirándolo desde 
la expresada calle. Es del tipo A. Tiene una superfi
cie útil en VPO de 71,40 metros cuadrados distribui
dos en recibidor, paso, estar comedor, terraza y gale~ 
ría, tres dormitorios y un baño. Linda: al frente, con 
pa~il1o de circulación horizontal, patio de servicios y 
vívienda izquierda de su planta, fondo, vacío a zonas 
de terraza, derecha, vacío a zona de terraza y caja de 
escal era e izquierd a, con vacío a zona de terraza. I ns
crita en el Registro de la Propiedad de Palma núme
ro 6, inscrita al tomo 2.0f-'6, libro 643 de Calviá, fo
lio 148, finca 34.425. 

Valorada en la suma de 9.114.000 pesetas. 

La ~uba~ta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en General Riera número 
113_1.° de esta ciudad, el próximo día 3 de febrero 
de 1994 a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebra
rá una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el 
dJa 7 de marzo de 1994. a la misma hora que la ante
nor. 

y para el caso de .resultar desierta esta segunda, se 
celebrará, ~in sujeción a tipo, una tercera subasta el 
día 15 de abril de 1994, a ll:l misma hora, sin suje
ción a tipo; todas ellas bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es de 9.114.000 pe
setas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda. -Para tomar parte en la subasta consig
nar previamente, los licitadores, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de tasación, en 
la cuenta corriente de «Depósitos y Consignaciones 
Judiciales» número 0451000 181275/92 -DOS-Y, 
que este Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima>f, plaza del Olivar de 
esta ciudad. 

Tercera.-Unicamente podrá ser cedido el remate 
a un tercero en caso de que se adjudique el bien la 
parte actora. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la mesa del juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Ouinta.-Los autos y la certificación regi.stral están 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como ba~tante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prefentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de no poderse llevar a efecto la 
notificación personal de los señalamientos de subas
ta efectuados al demandado Reza Niko Ravesh en el 
domicilio que aparece en la escritura hipotecaria o 
en el que sea designado por la parte actora, se les 
tendrá por notificados mediante la publicación del 
presente en los sitios públicos de costumbre. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 18 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-J uez.- El Secretario.-54.836. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 5 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 260/1993 promovido 
por "Caixa d'Estalvh i Pensions de Barcelona>, con
tra doña Victoria Rojas CIares en los que por resolu
ción de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al final se describe, 
cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juz.gado, en forma siguiente: 

En primera subasta el día 26 de enero próximo y 
diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el pacta
do en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 7.980.000 pesetas. 

En segunda ~ubasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 28 de febrero pníxi
mo y diez horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna· 
de las anteriores, el día 28 de marlO próximo y 10 
horas de su mañana, con todas las demás condicio
nes de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudiéndo
se hacer el remate en calidad de ~eder a terceros. 

Segunda.-Los que desecn lomar parte en la su
basla, a excepción del acreedor ejecutante, deherán 
con:-:ignar previamente en la mesa del Juzgado o en 
la Cdja General de depú~itos el 20 por J 00 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

T€'rcera.-Que la suba<;ta se celebrará cn !a forma 
de pujas a la llana. ~i bien, además. hasta el día seña
lado para r~mate podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas· 
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiénd9se 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

y para conocimiento general y en particular para 
los demandados en caso de que intentada la notifica
ción personal ésta no pudiera llevarse a cabo. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registral número 37.486. Número cuatro de 
orden.-Vivienda número 4 de la planta baja. Mide 
63,61 metros cuadrados. Mirando desde la calle 
Grulla, linda: frente, vuelo sobre zona de paso; dere
cha, vivienda número 3 y en parte con rellano y hue
co de escalera; izquierda, vivienda número 5; y fon
do, rellano y vuelo sobre zona de aparcamiento. 

Inscripción registral: Registro de la Propiedad de 
Palma número 6, inscrita al tomo 2.175, libro 701 de 
Calviá, folio 13, finca número 37.486. 

Dado en Palma de Mallorca a 19 de octubre de 
1993.-EI Secretario.-54.834. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia númerO 2 de Pamplona, . 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 20 de 
diciembre de 1993, 18 de enero y 15 de febrero de 
1994 tendrá lugar en este Juzgado, por primera, se
gunda y tercera vez, respectivamente, la venta en pú
blica subasta de los bienes que luego se relacionan, 
en autos de juicio ejecutivo otros títulos, seguidos en 
este Juzgado con el número 846/ 1992-B, a instancia 
de "Banco Central Hispanoamericano» contra «So
ciedad Anónima de Diseño y Creación», haciéndose 
constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en el «Banco Bil
bao Vizcaya» -indicando Juzgado, número de asun
to y año-, el 20 por 100 de la valoración en la pri
mera subasta, del 20 de dicho valor con rebaja del 
25 en la segunda y tercera. sin cuyo requisito no se
rán admitidos, debiendo presentar en el momento de 
la subasta el oportuno justificante de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda dicho valor con 
rebaja del 25 y en la tercera sin sujeción a tipo y po
drán hacerse en calidad de ceder el remate a un ter
cero. Cualidad que podrá ejercitar únicamente el eje
cutante. 

Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida a 
los aulas pudiendo ser examinados por los que quie
ran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán sub~istentes, entendiéndose que el re
malante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la mesa del Juzga
do, junto a aquél, el resguardo del importe estableci
do en el apartado segundo, hasta el momento de la 
celebración de la suhasta. 

Sexto.-En caso de alguna de las subastas en los 
días señalados, no se pudiere celebrar por causas de 
fuerza mayor y ajenas a este juzgado, se celebraría la 
misma al día siguiente háhil, a excepción de los saba
dos, a la misma hora y lugar de la ya señalada, y caso 
de que ocurriese lo mismo en dicha subasta se efec-
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tuaría la misma al siguiente días hábil a la misma ho
ra y lugar y así sucesivamente. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno en jurisdicción de Aoiz, en el 
polígono industrial de Aoiz, junto al paraje de Uncea 
o Euncea, junto a la carretera general de Huarte
Pamplona a Burguete, de 3.500 metros cuadrados, 
en su interior se halla construido un edificio o nave 
industrial de 1.020 metros cuadrados valorado en 
60.000.000 de pesetas. 

Pamplona a 6 de octubre de 1993.-EI Magistra
do-Juez.-EI Secretario.-55.066. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don José Alonso Ramos, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 6 de Pamplona y su 
partido, 

Hace saber: Que a las doce hora~ de los días 31 de 
enero, 2 de marzo y 5 de abril tendrá lugar en este 
Juzgado sito en Pamplona, calle Navas de Tolosa nú
mero 1, piso 2:" por primera, segunda y tercera vez 
respectivamente la venta en pública subasta de la fin
ca especialmente hipotecada en favor del «Banco Hi
potecario de España, Sociedad Anónima", para ga
rantía del préstamo que se reclama en autos seguidos 
en este Juzgado con el número 551/1993 a instancia 
de ,(Banco Hipotecado de España, Sociedad Anóni
maff, con DNI/CIF A/28000040 domiciliado en 
Madrid, representado por la Procuradora doña 
Myriam Gravalos Soria frente a don Gregario Casta
ñares Aragón, con DNI/CIF 39.622.749 domicilia
do en plaza de la Paz, 10 e (Valtierra) y doña En
carnación Jiménez Maldonado, con DNI/ClF 
39.630.739 domiciliado en plaza de la Paz 10 C 
(Valtierra), con las siguientes condiciones: 

Primem.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar en la cuenta de este Juz
gado abierta en el "Banco Bilbao Vizcayaff ÜP de , 
Pamplona con el número 3173, el 20 por 100 de la 
valoración de la finca para la primera subasta. Para 
la segunda y tercera subastas el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda subasta, sin cuyo resguardo de 
ingreso no serán admitidos, y se reservarán en depó
sito las comignaciones de los postores que cubran el 
tipo de la subasta si lo solicita el ejecutante para que 
en los ocho días siguientes a la subasta. si el rematan
te no cumple su obligación de consignar el resto del 
precio, pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta los 2/3 del precio de la 
tasación, y en la segunda subasta, los 2/3 del tipo de 
la misma que será el 75 por 100 de la tasación. La 
tercera subasta lo será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los títulos de propiedad de los bienes, y 
las certificaciones del Registro de la Propiedad, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzga
do hasta el momento de la subasta, entendiéndose 
que todo licitador las acepta como bastante. 

Cuarta.--Que las carga'> y gravámenes anterior y 
preferentes (si los hubiere) al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la rer..ponsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por pliego 
cerrado, depositando en la mesa del Juzgado junto a 
éste el resguardo establecido en el apartado primero, 
debiendo contener la aceptación expresa de las con
diciones consignadas, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda en la plaza de la Paz, antes plaza del Sol. 
s/n., conocida provisionalmente con el número 10, 
es del tipo C, ocupa una superficie solar en planta 
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baja de 30 metros y 23 decímetros cuadrados, consta 
de plantas de sótano, baja y tres altas. 

Inscrita al tomo 2.627, folio 1, finca 5.504, ins
cripción 1." 

Tipo para la primera subasta: 6.250.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 18 de octubre de 1993.-EI 
Secretario, J osé Alonso Ramos.-54.9 3 7. 

PIEDRAHITA 

Edicto 
Don Alejandro Morán Llorden, Juez de Primera Ins

tancia de Piedrahíta (A vila) y su partido judidal, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
53/1993 se tramitan autos de procedimiento j~dicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecana, so
bre efectividad de crédito hipotecario, promovidos 
por la "Caja Postal, Sociedad Anónima" representa
da por la Procuradora Sra. Mata Grande, contra '<So
ciedad Inversiones Inmobiliarias Holding, Sociedad 
Anónimaf) en cuyo procedimiento se ha acordado la 
venta en pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, de la finca que .se describirá, para el 
acto del remate, que tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, se ha señalado el próximo 
día 13 de diciembre a las doce treinta horas, bajo de 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deherán 
los licitadores consignar previamente en la Cuenta 
de Consignaciones de este Juzgado, una cantidad, 
por lo menos, igual al 20 por 100, sin cuyn requisito 
no serán admitidos, devolviéndose dichas consigna
ciones, acto continuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, que se reservará. como 
parte del precio de venta. 

Segunda.-El tipo de la subasta es el de la cantidad 
de 8.000.000 de pesetas, pactado en la escritura. 

Tercera.-Podrán hacerle las posturas en sobre ce
rrado. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cuhran 
el tipo de la subasta. . 

Quinta.-Podrá hacerse el remate en cahdad de 
ceder a terceros. 

Sexta.-Los autos v certificación del Registro de la 
Propiedad están en Secretaría de este Juzgado. a dis
posición de los licitadores. Se entiende que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiera, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes; entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

En prevención de que esta primera subasta queda
re desierta se convoca, para la celebración de la se
gunda, el próximo día 17 de enero a las d~ce horas, 
en las mismas condiciones anotadas· antenonnente, 
con la única variación de que el tipo de la subasta se
rá rebajado en un 25 por 100. 

En prevención de que esta segunda subasta tam
bién quedare desierta se convoca, para la celebra
ción de la tercera, el próximo día 14 de febrero a las 
doce horas, cuya subasta se llevará a efecto sin suje
ción a tipo, pero debiendo los licitadores, para tomar 
parte en la misma hacer un depósito de al menos el 
20 por 100 del tipo de la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Parcela del plan de ordenación urbana 
«Bu~nos Aires Gredas»), a los sitios Arroyo de los 
Cantos, Cuesta de las Viñas, Los Aba¡;l.es, Camino de 
el Barco y San Juan; de 4.600 metros cuadrados, 
manzana 36 del plan. Linda: Norte, parcelas 1,6,7 Y 
8 avenida A-l; Este. parking, avenida A-T-l, que la 
separa del resto de la finca matriz y parcela 8; Sur, 
terrenos de Buenos Aires Gredas; Oeste, terrenos de 
Buenos Aires Gredas y parcela C. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Piedrahíta, tomo l.541, li
bro 37 del Barco de Avila, folio 122, finca número 
2.685. 

y para que conste y sirva para su publicación ex
pido el presente en Piedrahíta a 8 de septiembre de 
] 993.-EI Juez, Alejandro Morán Llorden.-El Se
cret, lrio. - 5" 4.493 -3. 
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PILONA-INFlESTO 

Edicto 

Uon Jose Maria Serrano de Aspe, Juez Sustituto del 
Juzf!ado de Primera Instancia e Instrucción de Pi· 
loña-Infiesto (Asturias), 

Hace saber: Que en los autos que tramito en este 
Juzgado, con el número 2/1993, sobre procedimien
to sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguid0s a instancia de Banesta, repre<ientado por la 
Procuradora de los Tribunales Sra. Ordóñez Fernán
dez, contra don José Ramón Alonso Pcláez, don Jo
sé Ramón Alvarez González y doña Luz Nieves del 
Valle Huerta, se ha acordado sacar a la venta, en pú
blica sub<lsta, las fincas hipotecadas, por primera vez 
el día 20 de diciembre, por segunda el día 20 de ene
ro, y tercera el día 21 de febrero, todos próximos, y a 
las onces horas, en la Sala de Audiencias de e<;te Juz
gado, con las siguientes condiciones: 

Primera.~Servirá de tipo para la primera el precio 
de tasación a efectos de subasta pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, no admitiéndose 
postura inferior. 

Segunda.-Para la segunda servirá de tipo el 75 
por 1 () d~ dicho precio de tasación, no admitiendose 
tampoco po¡,tura inferior; y la tercera será sin !'.uje
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si se 
cubriese el tipo de la segunda, pues en otro caso se 
suspenderá el remate hasta que se dé cumplimiento a 
lo dispuesto en la regla 12." del artÍCulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Tcrc-cra.~T\Jdos los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar previamente en esta Secretaría el 
20 por 100 del valor o tipo asignado para la primera 
y s~gunda subasta, y'en el caso de tercera también se
rá el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Cuarta.~Podrán hacerse las posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero y, por escrito, en pliego 
cerrado, depositándolo en este Secretaría, y junto al 
mismo s~ pagará el importe de la consignación pre
via o acompañarán el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento adecuado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto en la 
Secretaría para que puedan examinarlos los licitado
res, entendiéndose que éstos aceptan como bastante 
la titulación; y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor. continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Sexta.-De conformidad a lo dispuesto en los pá
rrafo~ segundo y tercero de la regla 15.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, podrán reservarse cn de
pósito a instancias del acreedor, las consignaciones 
de los postores que lo admitan y hayan cubierto el ti
po de la subasta, a efectos de que si el rematante no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus respecti
vas posturas. Las cantidades consignadas por éstos 
se devolverán una vez cumplida la obligación pur el 
adjudicatario. 

'Séptima.-Si en el plazo fijado no consignase el re
matante el complemento del precio, a instancia del 
actor, del deudor, del tercer poseedor o del hipote
cante y sin conceder al postor audiencia ni recurso 
alguno, ~e declarará sin efecto el remate y se aproba
rá el remate al postor que le hubiese seguido en el 
orden de su postura si se hubiese producido la rescr
va prcvista en el párrafo anterior. La aprobación se 
hará saber al postor. Si no hubiese tenido lugar 13 re
serva o si el segundo o sucesivos postores no cum
plen su obligación, se reproducirá la subasta celebra
da, salvo que con,los depósitos constituidos puedan 
satbfacerse el crédito y los intereses asegurados con 
la hipoteca y las costas. Los depósitos constituidos 
por el rematante y, en su caso, por los postores a que 
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se refiere el párrafo segundo de esta regla se destina
rán, en primer término, a satisfacer los gastos que 
origine la subasta o subastas posteriores y el resto, si 
lo hubiere, al pago del crédito, intereses y costas. En 
el caso de ser el mismo acrcedor ejecutante el rema
tante o adjudicatario, y de no consignar la difcrencia 
entre el precio del remate o de la adjudicación y el 
importe del crédito y de los intereses asegurados con 
la hipoteca, en el término de ocho días, contados 
desde que se le notifique la liquidación de esta dife
rencia, se declarará también sin efecto el remate, 
pero responderá el actor de cuantos gastos originen 
la subasta o subastas posteriores que a instancia de 
cualquier interesado sea precio celebrar, y no tendrá 
derecho a percihir intereses de su crédito durante el 
tiempo que se emplee en verificarlas. 

Octava.-Habiendo solicitado la entidad ~~Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima,), que se re
serven en depósito las consignaciones de los posto
res que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la su
basta, a los efectos ya referidos en el párrafo 2.° de la 
regla 15 del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Novena.-Caso de que hubiera de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el día hábil siguiente, si 
fuese festivo el día de la celebración de la subasta 
suspendida. 

Si no se hubiere podido notificar el señalamiento 
de las subastas al deudor, por encontrarse en ignora
do paradero, se entenderá notificado por la publica
ción del presente ~dicto. 

Fincas objeto de subasta 

1. Número doce.~ Vivienda letra G de la 3.a 
planta alta o bajo cubierta de un edificio sito en el lu
gar de La Vega. eria de Mestas, concejo de-Piloña 
(Asturias). Tiene una superficie útil de 69 metros 76 
centímetros cuadrados y acceso- por la escalera que 
arranca del portal señalado con el número 2. Se dis
tribuye en cocina, salón comedor, baño y dos habita
ciones. Linda visto desde el camino o carretera de 
Cardes; frente, vuelo de dicho camino; fondo, vuelo 
de la finca donde está enclavada; derecha, caja de es
calera y la vivienda letra F de la misma planta; iz
quierda, vuelo de la carretera Ríofabar. Tiene a su 
favor el uso y disfrute de una terraza situada al fondo 
de la misma. Tiene un total valor del inmueble, una 
cuota de participación en los elementos comunes be
neficios y cargas de 6,90 por 100. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Infiesto, al tomo 683, libro 
426 del Ayuntamiento de Piloña, folio 19, finca nú
mero 56.984 e inscripción 3.~ 

2. Casa compuesta de planta baja y primera 
planta, de 24 metros cuadrados por planta, sita en el 
término de Ligueria, concejo de Piloña (Asturias). 
Linda: fondo, la finca siguiente: demás vientos, cami
nos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Infies
to al tomo 703, libro 437 del Ayuntamiento de Pilo
ña, folio 10, finca número 59.620 e inscripción La 

3. Establo con su pajar, sito en términos de Li
guería, concejo de Piloña (Asturias), dc 21 metros 
cuadrados. Linda: derecha, entrando, Belarmina Me
néndez; izquierda y frente, camino; fondo, la finca 
anterior. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Infiesto, al tomo 703, libro 437 del Ayuntamiento 
de Piloña, folio 12, finca número 49.621 e inscrip
ción 1.a 

4. Casa habitación, compuesta de planta baja, 
piso y desván, que mide 45 metros 20 deCÍmetros 
cuadrados, sita en el barrio de la Capilla, términos 
de Collado de Andrín, concejo de Parres. Linda: 
frente, camino; derecha entrando, Clegario Pandie
llo; izquierda, camino; y fondo, heredero de Antonio 
Cortina. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
eangas de Onís al tomo 887, libro 220 del Ayunta
miento de Paeres, folio 210, finca número 28.516 e 
inscripción 2.a 

5. Cierro de San Gabriel, a monte, sito en San· 
tianes, términos de la Parroyuia de San Juan de Bcr
hio, concejo de Piloña (Asturias) de 45 áreas aproxi
madamente y que linda: Norte y Sur, camino; Ei>te, 
Ramón Sánchez; y Oeste, Marcelo Peláez y pensión 
de Miraveta. Polígono 57. parcela 240. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Infiesto al tomo 655, li
bro 410 del Ayuntamiento de Piloña, folio 250, finca 
número 54.880 e inscripción 2.a 
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6. Castañedo al sitio del Fueyo, en Santianes, 
parroquia de San Juan de Berbio, concejo de Piloña 
(Asturias), de 8 áreas y que linda: al Sur, camino; de
más vientos, Fernando Rlanco. Polígono 57, parcela 
138. Inscrita en el Registro de la Propiedad de In
fiesta, al tomo 655, libro 410 del Ayuntamiento de 
Piloña, folio 247, finca número 54.878 e inscrip
ción 2.a 

7. Ca.~tañedo llamado Pico de la Cabra, sito en 
Santianes, parroquia de San Juan de Berbio, concejo 
de Piloña (Asturias) de 12 áreas, y que linda: Norte, 
castañedo de doña Bernarda; Sur, Tomás González 
Satis; Este, sebe y castaños de Bernarda Irisari; Oes
te, Felipe Cantora. Polígono 57, parcela 577. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Infiesto, al tomo 
118, libro 77 del Ayuntamiento de Piloña, folio 165, 
finca número 11.133 e inscripción 6." 

8. Finca rustica sita en los Montes Altos de Te
brandi, concejo de Piloña (Asturias), destinada a 
prado, de 20 áreas 80 centiáreas, que linda por todos 
sus vientos con monte común. Tiene una cabaña en 
ruinas, enclavada dentro de ella, de 40 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Infiesto, al tomo 629, libro 396 del Ayuntamiento 
de Piloña, folio 85, finca número 52.104 e inscrip
ción 1.a 

9. Predio número tres.-Piso primero tipo B, 
desrinado a vivienda, en la calle Teodoro Cuesta nú
mero 22, hoy 24, de Oviedo, que consta de diversas 
dependencias y ocupa una superficie construida de 
40 metros 68 decímetros cuadrados. Linda: frente, 
calle T eodoro Cuesta; derecha desde ese frente, vi
vienda tipo C de esta misma planta, y pasillo rellano 
de la escalera; izyuierda, vivienda tipo A de esta mis
ma planta, y pasillo rellano de la escalera; fondo; di
cha vivienda tipo A, y pasillo rellano de la escalera. 
Tiene en el total valor del inmueble una cuota de 
participación en los elementos comunes, beneficios 
y cargas de 3,4 7 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de los de Oviedo, al tomo 
2.835, libro 2.099, folio 98, finca número 16.423 e 
inscripción 2.3 

10. Bustiello, a leñas. de 8 áreas 80 centiáreas, 
sito en términos de Coya, concejo de Pitaña (Astu
rias), y que linda: Norte, herederos de Manuel Alva
rez; Sur, José ~ostales; Este, camino; y Oeste, la fin
ca siguiente. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Infiesto al tomo 722, libro 449 del Ayuntamiento 
de Pitaña, folio 224, finca número 70.466 e inscrip
ción lo" 

11. Bustiello. a monte, de 24 áreas y 95 centiá
reas, sita donde la anterior, y que linda: Norte, here
deros de Manuel Alvarez; Sur, José Costales; Este, la 
finca anterior; y Oeste, camino. Inscrita eñ el Regis
tro de la Propiedad de Infiesto, al tomo 722, libro 
449 del Ayuntamiento de PiloíÍa. folio 225, finca nú
mero 70.467 e inscripción 1.S 

Sirviendo de tipo para la subasta las cantidades 
que también se expresan en el citado hecho segundo 
del escrito de demanda, es decir: 

~ La finca descrita bajo el epígrafe 1, finca núme· 
ro 56.984 del Registro de la Propiedad de Infiesto, 
tiene fijado un precio de tasación de 12.400.000 pe
setas. 

- La finca descrita bajo el epígrafe 2, finca núme
ro 59.620 del Registro de la Propiedad de Inficsto, 
tiene fijado un precio de tasación de 2.070.000 pe
setas. 

- La finca descrita bajo el epígrafe 3, finca nú
mero 59.621 del Registro de la Propiedad de Infies
to, tiene fijado un precio de tasación de 414.000 pe
setas. 
~ La finca descrita bajo el epígrafe 4, finca núme

ro 28.516 del Registro de la Propiedad de Cangas de 
Onís, tiene fijado un preciu de tasación de 1.035.000 
pesetas. 
~ La finca descrita bajo el epígrafe 5, finca nú

mero 54.880 del Registro de la Propiedad de Infies
to, tiene fijado un precio de tasación de 1.449.000 
pesetas. 

- La finca descrita bajo el epígrafe 6, finca nú
mero 54.878 del Registro de la Propiedad de Infies
to, tiene fijado un precio de tasación de 207.000 pe
setas. 

- La finca descrita bajo el epígrafe 7, finca nú
mero 11.13~ del Registro de la Propiedad de Infies-
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to, tiene fijado un precio de tasación de 207.000 pe
setas. 

- La finca descrita bajo el epígrafe 8, finca nú
mero 52.104 del Registro de la Propiedad de Infies
to, tiene fijado un precio de tasación de 828.000 pe
setas. 

- La finca descrita bajo el epígrafe 9, finca núme
ro 16.423 del Registro de la Propiedad númerO 1 de 
Oviedo, tiene fijado un precio de tasación de 
13.869.000 pesetas. 

- La finca descrita bajo el epígrafe 10, finca nú
mero 70.466 del Registro de la Propiedad de Infies
to, tiene fijado un precio de tasación de 207.000 pe
setas. 

- La finca descrita bajo el epígrafe 11, fmca nú· 
mero 70.467 del Registro de la Propiedad de Infies
to, tiene fijado un precio de tasación de 414.000 pe
setas. 

Dado en Infiesto a 20 de octubre de 1993.-EI 
Juez sustituto, José María Serrano de Aspe.-La Se
cretaria.-54.882. 

PONFERRADA 

Edicto 

Doña Pilar Blanco Manuel, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de los de Ponfe
rrada, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, tra
mitado en este Juzgado, número 52/1993, a instan
cias del Procurador don Francisco González Martí
nez, en nombre de IICaja España de Inversiones, 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad)) contra don Jo
sé Rodríguez Martínez y su esposa doña Armonía 
López Gutiérrez, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, las fincas hipotecadas que se rela
cionarán en este edicto, a celebrar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado sito en avenida Huertas del 
Sacramento, bajo ~as siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el día 
15 de diciembre próximo, a las doce treinta de su 
mañana, sirviendo de tipo para la misma cantidad 
pactada en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose postura inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
abierta por este Juzgado, en ell<Banco Bilbao Vizca
ya», número 2159000180052/93, en la oficina prin
cipal de esta ciudad, una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo fijado para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, pudiendo ser examinados 
por aquellas personas a quienes interese, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la titu
lación y que las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes (si los hubiere) al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que no existiere pos
tor en la primera subasta, se señala para celebración 
de la segunda, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la primera, sin que se pueda admitir postura 
inferior a dicho tipo, el día 19 de enero próximo, a 
las doce treinta horas de su mañana, debiéndose 
consignar previamente el 20 por 100 del tipo de esta 
subasta. 

Sexta.-Si tampoco hubiere postores en la segunda 
subasta, se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, el 
dia 16 de febrero próximo, a las doce treinta horas 
de su mañana. Para tomar parte en esta subasta será 
necesario consignar previamente, en la entidad y 
cuenta relacionadas, el 20 por 100 de la cantidad 
que sirvió de tipo a la segunda subasta. 

Séptima.-En todas las subastas, desde el anuncio 
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hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cernido, depositando en la mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber hecho 
la consignación en el banco. 

Fincas objeto de subasta 

Finca número seis.-Vivienda unifamiliar en el ter
mino y Ayuntamiento de Páramo del Sil (León), al 
sitio de las Campas, compuesta de planta baja y alta, 
comunicadas ambas plantas entre sí interionnente. 
Ocupa una superficie total útil de 101,93 metros 
cuadrados de vivienda y además tiene delante de la 
misma un terreno destinado a zona verde o ajardina
da de 11,92 metros cuadrados y otro a la espalda 
con igual destino de 45,07 metros cuadrados, for
mando todo una sola finca. Se le asigna una cuota en 
el valor total de la finca, elementos comunes y gastos 
de 5,82 por 100. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 2 de Ponferrada, al tomo 1.363, libro 
5X, folio 44, finca número 7.330. Tasada a efectos de 
subasta en la suma de 7.525.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada, para publicar en los "Boleti
nes Oficiales» del Estado y de la provincia de León, 
y fijar en el tablón de anuncios de este Juzgado a 15 
de septiembre de 1993.-La Secretaria, Pilar Blanco 
Manuel.-54.883-3. 

PONFERRADA 

Edicto 

Doña Pilar Blanco Manuel, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de los de Ponfe
rrada, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, tra~ 
mitado en este Juzgado, número 40/1993, a instan
cias del Procurador don Francisco González Martí
nez, en nombre de I<Caja España de Inversiones, 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad" contra don Jo
sé Rodríguez Martínez y su esposa doña Annonía 
Lúpez Gutiérrez, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta las fincas hipotecadas que se relacio
narán en este edicto, a celebrar en la Sala de Audien~ 
cias de este Juzgado sito en avenida Huertas del Sa
cramento, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el día 
15 de diciembre próximo, a las doce quince de su 
maI1ana, sirviendo de tipo para la misma cantidad 
pactada en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose postura inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
abierta por este Juzgado, en el f\Banco Bilbao Vizca
yaf), número 2159000180040/93, en la oficina prin
cipal de esta ciudad, una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo fijado para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en la Se
cretaria de este Juzgado, pudiendo ser examinados 
por aquellas personas a quienes interese, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la titu
lación y que las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes (si las hubiere) al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
quc el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que no existiere pos
tor en la primera subasta, se señala para celeb~ación 
de la segunda, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la primera, sin que se pueda admitir postura 
inferior a dicho tipo, el día 19 de enero próximo, a 
las doce quince horas de su mañana, debiéndose 
consignar previamente el 20 por 100 del tipo de esta 
subasta. 

Sexta.--Si tampoco hubiere postores en la segunda 
subasta, se celehrará la tercera, sin sujeción a tipo. el 
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día 16 de febrero próximo, a las doce quince horas 
de su mañana. Para tomar parte en esta subasta será 
necesario consignar previamente, en la entidad y 
cut:llla rela¡;iunaua1l, d 20 pur 100 dt: la cantidad 
que sirvió de tipo a la segunda subasta. 

Séptima.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber hecho 
la consignación en el banco. 

Fincas objeto de subasta 

Finca número quince.-Vivienda unifamiliar en el 
término y Ayuntamiento de Páramo del Sil (León), 
al sitio de las Campas, compuesta de planta baja y al
ta. comunicadas ambas plantas entre sí interionnen
te. Ocupa una superficie útil en planta baja de 61,82 
metros cuadrados, en planta alta de 40,11 metros 
cuadrados. Tiene una superficie útil total de 101,93 
metros cuadrados y un terreno destinado a zona ver
de o ajardinada de 27,95 metros cuadrados, y otro a 
la espalda con igual destino de 37,85 metros cuadra
dos, formando todo una sola finca. Se le asigna una 
cuota en el valor total de la finca, elementos comu
nes y gastos de 5,92 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Ponferrada, al tomo 
1.363, libro 58, folio 62, finca número 7.339. Tasada 
a efectos dé subasta en la suma de 7.525.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada, para publicar en los <IBoleti
nes Oficiales del Estadof) y de la provincia de León, 
y fijar en el tablón de anuncios de este Juzgado a 15 
de septiembre de 1993.-La Secretaria, Pilar Blanco 
Manuel.-54.885-3. 

PONFERRADA 

Edicto 

Doña Patricia Pomar Sanz, Jueza del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 3 de Ponfe~ 
rrada, 

Hace saber: Que en el edicto publicado en este 
procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, seguido en este Juzgado con el número 224/ 
1993, a instancia del Procurador don Tadeo Momn 
Fernández, en nombre y representación del «Ban
co Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima)f 
contra don José Núñez García y doña María Isabel 
Díaz Parejo, para hacer efectivo un crédito hipoteca
rio por 6.265.000 pesetas, que tenía como objeto pu
blicar las subastas acordadas en este procedimiento, 
se ha omitido el nombre de los referidos demanda
dos don José Núñez García y doña María'Isabel 
Díaz Parejo, ambos vecinos de Toral de los Vados, 
León, calle General Franco número 32. 

y a fin de subsanar la omisión del anterior edicto 
expedido con fecha 16 de septiembre de 1993, y que 
fue publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 
fecha 11 de octubre de 1993, número 243, se hace 
público el presente a los oportunos efectos. 

Dado en Ponferrada a 18 de octubre de 1993.-La 
Jueza, Patricia Pomar Sanz.-La Secretaria.-54.509. 

PORRIÑO 

Edicto 

Doña Benita María Gándara Valije, Secretaria Judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú
mero 2 de los de Porriño y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo y 
con el número 417/1992 se tramita procedimiento 
ejecutivo seguido a instancia de (,Banco Pastor, So
ciedad Anónima» representado en los presentes au
tos por el Procurador Sr. Señorans Arca contra doña 
Carmen Freiria Pereiro, habiéndose acordado por 
resolución del día de la fecha sacar a subasla los bie
nes embargados, siendo la primera sut>asta el día 14 
de enero. si no hay postor la segunda el día 18 de fe
brero y si nn hubiere postor la tercera ei día 25 de 
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marzo de 1994, todas ellas a las doce horas. siendo 
los bienes subastados los que al final se dirán y con 
el tipo de pesetas que se dirá. y con las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. Para la segunda el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subaí,la deberán consignar el 20 por 100 por 10 me· 
nos de la cantidad tipo de cada subasta con anterio
ridad a la celebración de las mismas, en la Cuenta de 
Consignaciones de este Juzgado abierta en el «Banco 
Bilbao Vizcaya)) de esta localidad. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, depositándose el importe de 
la consignación en igual forma que la relacionada en 
la condición segunda de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria de este 
Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
que se refiere el artÍCulo 1.489.1 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil estarán de manifiesto en Secretaría 
de este Juzgado donde podrán ser examinados por 
todos aquellos que quieran participar en la subasta. 
previniéndoles que deberán confonnarse con ellos y 
que no tendrán derecho a ningun otro. Que las car
gas anteriores y preferentes al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematantc las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juz
gado no pudiera celebrarse cualquiera de las subas
tas en los días y horas señalados, se entenderá que se 
celebrará al siguiente día hábil exceptuando los sába
dos y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. La mitad indivisa de la finca rústica a labradío 
y viña denominada Lugar do Pazo, sita en el lugar 
del mismo nombre, parroquia de Torneiros, munici
pio de Porriño. Tiene la mensura de 8 áreas (800 
metros cuadrados) y los siguientes linderos: Norte y 
Sur, caminos públicos; Este, doña Sara Estévez, y 
Oeste, don José Domínguez. 

El avalúo de la mitad indivisa embargada es de 
300.000 pesetas. 

2. Finca rústica a labradío denominada Herbal, 
sita en la parroquia de Torneiros, municipio de Po
rriño. Tiene la mensura de 2 áreas, 50 centiáreas 
(250 metros cuadrados) y 1m. siguientes linderos: 
Norte, doña Rosa Bastos; Sur y Este, don Manuel 
Pereiro, y Oeste, camino público. 

El avalúo es de 200.000 pesetas. 
J. La mitad indivisa de la casa de planta baja y 

un piso en alto, destinada a vivienda unifamiliar y de 
construcción moderna, con la superficie ocupada de 
1 () 1 metros cuadrados, sita en el Lugar do Pazo, pa
rroquia de Torneiros, municipio de Porriño. Linda: 
por todos sus aires con finca propiedad de doña Ma
ría Isabel y doña Carmen Freiria Pcreiro. 

1:::J avalúo de la mitad indivisa embargada es de 
5.000.000 de pesetas. 

4. Casa en construcción antigua y en deficiente 
estado de conservación, con bajo a cuadra y un piso 
a vivienda. Tiene unida a ella un terreno a labradío e 
inculto, formando todo una sola finca al nombra
miento de Lugar do Pazo, sita en el lugar del mismo 
nombre. parroquia de Torneiros. municipio de Po
rriño. Tiene una mensura de 6 áreas, 25 centiáreas 
(625 metros cuadrados) aproximadamente, de los 
que corresponden a la casa 45 metros cuadrados. 
Los linderos del conjunto son: Norte, doña María 
Isabel Freiria; Sur, doña Saladina Freida y otro; 
Este, camino público, y Oeste, dolÍa Ramona Do
mínguez. 

El avalúo es de 1.800.000 pesetas. 
Finca rústica a labradío y viña denominado 

Besadas, sita en barrio de Gándara, parroquia de 
Tomeiros, municipio de Porriño. Tiene la superficie 
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de 9 áreas, 45 centiáreas (945 metros cuadrados) y 
tiene los siguientes linderos: Norte, doña Divina Sa
celo; Sur, doña Asunción Pampillón; Este, don Emi
lio Pereiro, y Oeste, don José Pérez. 

El avalúo es de 700.000 pesetas. 

Dado en Porriño a 5 de octubre de 1l}93.-La Se
cretaria, Benita María Gándara Valije.-S4.137. 

PORTADOR 

Edicto 

Doña Rosario Marcos Martín, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de Sevilla. 

Por el presente hace saber: Que en el procedi
miento judicial especial de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872, que se tramita en este Juzgado con el nú
mero 190/1991-1, a instancia de "Banco Hipoteca
rio de España, Sociedad Anónim31> representado por 
el Procurador Sr. Escribano de la Puerta, contra don 
Manuel Vargas Ríos y don Antonio Cobos Caraba
lIo. se ha acordado proceder a la venta en pública su
basta de la finca hipotecada, por término de quince 
días, por primera, segunda o tercera vez, en su caso, 
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la ley a 
la parte actora de interesar en su momento la adjudi
cación de las fincas que al final se describen, bajo la~ 
siguientes condiciones: 

Las suba~tas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado a las doce horas de su mañana. 

La primera, por el tipo de tasación, el día 15 de 
diciembre de 1993. 

La segunda, por el 75 por 100 de dicho tipo, eJ 
día 17 de'enero de 1994. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 14 de febrero 
de 1994, si en las anteriores no concurren licitadores 
ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará, no admitiéndose posturas inferiores a las dos 
terceras partes del tipo de la primera y segunda su
basta, respectivamente, pudiéndose realizar el rema
te en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los licita
dores consignar previamente en la Cuenta de Depósi
tos de este Juzgado abierta en el «Banco Bilbao Vizca
yan sucursal Zeus, calle Alcalde Juan Fernández, 
número 403500018-0 190/1991, en concepto de fian
za para la primera subasta el 20 por 100 del tipo pac
tado y para la segunda y tercera, el 20 por 100 del ti
po de ellas, esto es, el 75 por 100 de su tasación, sin 
cuyo requisito serán admitidas, reservándose en de
pósito las consignaciones de los postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a los efectos previstos en 
el artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito. en sobre cerrado, pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento indi
cado para cada caso, mediante resguardo del banco, 
lo que podrán verificar desde el anuncio hasta el día 
respectivamente seiialado. 

Los autos y la certificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere el artículo 1.489 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la parte actora, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante acepta como bastan
te la titulación y queda subrogado en la responsabili
dad de IDs mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen
derse alguna de las convocatorias de subasta, se en
tenderá señalada su celebración para el día hábil in
medi<Jto. a la misma hora. 

La publicación del presente edicto servirá, en su 
caso, de notificación en forma a los demandados si 
no se pudiese notificar personalmente. 

Fincas que salen a suhasta 

1." 41. Piso vivienda, número 51 en el proyect(l, 
situada en planta baja de la casa números 51 y 52. Es 
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del tipo MB del proyecto. Y pertenece al bloque 3.0
, 

o sea, el de más al Oeste del patio central del conjun
to, de la segunda subfase de la primera fase del con
junto urbanístico construido sobre la Hut:rta de la 
Quemada, entre las calles San Sehastián, Mairena y 
Marte, hoy señalada con el número 22 de la plaza de 
la Cabalgata. Tipo: 6.360.000 pesetas. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de Al
calá de Guadaira, tomo 657, libro 386, folio 149, 
finca 25.548, inscripción P. 

2.a 42. Piso vivienda, identificado con el número 
52 del proyecto, con los números 51 y 52, en el blo~ 
que 3.0

, o sea, el de más al Oeste del patio central del 
conjunto. Tiene una superficie útil de R9 metros y 8 
decímetros cuadrados. Tipo: 6.360.000 pesetas. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de Al
calá de Guadaira al tomo 657, libro 386, folio 152, 
finca 25.550, inscripción 1.a. 

Dado en Sevilla a 15 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Rosario Marcos Martín.-La Se
cretaria.-54.8fi6~3. 

PUENTEAREAS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Puenteareas, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue proce
dimiento especial sumario del artÍCulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 144/1993 promo
vido por «Banco Central Hispano Americano, So
ciedad Anónimw>, con DNI/CIF A~28000446, do
miciliado en Alcalá, 49 (Madrid), representado por 
el Procurador don José M. B. Varela y Garda Ra
mos, contra don Venancio Gil Domínguez, con 
DNI/CIF 35553I67-C, domiciliado en Virgen Re
medios, 9, 2." A (Puenteareas), y doña Aurea Ta
boas Fernández, con DNI/CIF 76893739-R, domi
ciliada en Virgen Remedios, 9, 2.0 A (Puenteareas), 
en los que por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al final se describe, cuyo remate que tendrá lu
gar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
edificio Ayuntamiento, piso 1.", Puenteareas, en 
fonna siguiente: 

En primera subasta el próximo día 15 de diciem
bre a las once horas de su mañana, sirviendo de tipo, 
el pactado en la escritura de hipoteca, que ascen
diente a la suma de 11.490.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el próximo día 10 de enero de 
1994 a las once horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el próximo día 9 de febrero de 
1994 a las once horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admilirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda. y se podrá 
ceder el remate a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
ba~ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente en la entidad ((Banco Bilbao 
Vizcaya!>, oficina Puenteareas, Cuenta de Consigna
ciones del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Puenteareas, cuenta número 3603-000-18-0144/ 
1993, por lo menos el 20 por 100 del tipo expresa
do, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña~ 
lado para remate podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artÍCulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
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actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Relación del bien objeto de subasta 

En edificio «Madeira¡, sito en Puenteareas, departa
mento número 5. Vivienda señalada con la letra A si
tuada en la segunda planta aIta del edificio, con entra
da independiente desde el portal de acceso a las 
plantas superiores. Tiene la superficie de 90 metros 
cuadrados. Linda, contemplada desde la calle Nuestra 
Señora de los Remedios, frente, dicha calle Nuestra 
Señora de los Remedios; fondo vuelo de la planta ba
ja, hueco del ascensor y reIJano de escaleras; derecha, 
vivienda letra B de su planta, rellano y hueco de esca
leras y de ascensor, e izquierda, herederos de don Jo
sé Martínez. 

Consta de: vestíbulo, pasillo, cocina, estar-come
dor, cuatro dormitorios, dos baños y terraza lava
dero. 

Anejo: le corresponde como anejo inseparable un 
cuarto trastero sito en el fayado bajo cubierta ¡;;eñala
do con la misma letra y número de planta de que se 
trata. 

Inscripción: tomo 948, libro 24], folio 198, finca 
27.169. 

Responde de 6.000.000 de pesetas de principal, 
tres años de intereses hasta un máximo de 3.690.000 
pesetas, 1.500.000 pesetas de costas y gastos y 
300.000 pesetas de accesorias. 

y para que así conste y sirva qe notificación al pú
blico en general y a los demandados en particular, se 
expide el presente edicto para su inserción y publi
cación en los boletines oficiales que corresponda. 
Dado en Puenteareas a 15 de septiembre de 1993.
El Juez.-EI Secretario.-54.920. 

PUENTEAREAS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Puenteare as, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue proce
dimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 00145/1993 pro
movido por «Banco Central Hispano Americano, 
Sociedad Anónima>l, con DNI/ClF A-28000446, 
domiciliado en Alcalá, 49 (Madrid), representado 
por el Procurador don José M. B. Vareta y GarcÍa 
Ramos, contra don Pablo Domínguez Novoa, con 
DNI/CIF 35561842-R, domiciliado en Virgen Re
medios, 9, 3.° A (Puenteareas), y doña María Con
cepción Gil Domínguez, con DNI/CIF 76895124-Y, 
domiciliada en Virgen Remedios, 9, 3.° A (Puentea
reas), en los que por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta el in
mueble que al final se describe, cuyo remate que ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en edificio Ayuntamiento, piso 1.0, Puenteareas, 
en fonna siguiente: 

En primera subasta el próximo día 15 de diciem
bre a las once treinta horas de su mañana, sirviendo 
de tipo, el pactado en la escritura de hipoteca, que 
ascendiente a la suma de 11.490.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el próximo día 10 de enero de 
1994 a las once treinta horas de su mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el próximo día 9 de febrero de 
1994 a las once treinta horas de su mañana, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda. y se podr{l 
ceder el remate a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
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consignar previamente en la entidad ((Banco Bilbao 
Vizcaya>l, oficina Puenteareas, Cuenta de Consigna
ciones del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Puenteareas, cuenta número 3603-000-18-0144/ 
1993, por lo menos el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña· 
lado para remate podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Relación del bien objeto de subasta 

En edificio ((Madeira» sito en Puenteareas, depar
tamento número 7. Vivienda señalada con la letra A 
situada en la tercera planta alta del edificio, con en
trada independiente desde el portal de acceso a las 
plantas superiores. Tiene la superficie de 90 metros 
cuadrados. Linda, contemplada desde la calle Nues
tra Señora de los Remedios, frente, dicha calle 
Nuestra Señora de los Remedios; fondo vuelo de la 
planta baja, hueco del ascensor y rellano de escale
ras; derecha, vivienda letra B de su planta, rellano y 
hueco de escaleras y de ascensor, e izquierda, here
deros de don José Martínez. 

Consta de: vestíbulo, pasillo, cocina, estar-come
dor, cuatro donnitorios, dos baños y terraza lava
dero. 

Anejo: le corresponde como anejo inseparable un 
cuarto trastero sito en el fayado bajo cubierta señala
do con la misma letra y número de planta de que se 
trata. 

Inscripción: tomo 948, libro 241, folio 204, finca 
27.171. 

Responde de 6.000.000 de pesetas de principal, 
intereses de tres años hasta un máximo de 3.690.000 
pesetas, 1.500.000 pesetas de costas y gastos y 
300.000 pesetas de accesorias. 

y para que así conste y sirva de notificación al pú
blico en general y a los demandados en particular, se 
expide el presente edicto para su inserción y publi. 
cación en los boletines oficiales que corresponda. 
Dado en Puenteareas a 15 de septiembre de 1993.
El Juez.-EI Secretario.-54.924. 

PUENTEAREAS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Puenteareas, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 00143/1993 promovido 
por «Banco Central Hispano Americano, SO,ciedad 
Anónima», con DNI/CIF A-28000446, domiciliado 
en Alcalá, 49 (Madrid), representado por el Pracu· 
radar don José M. B. Varela y García Ramos, contra 
don Manuel Francisco Gil Domínguez, con DNI/ 
CIP 35560450-C, domiciliado en Virgen Remedios, 
9,4.° A (Puenteareas), en los que por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo re
mate que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en edificio Ayuntamiento, piso 1.0, 
Puenteareas, en fonna siguiente: 

En primera subasta el próximo día 15 de diciem
bre a las diez treinta horas de su mañana, sirviendo 
de tipo, el pactado en la escritura de hipoteca, que 
ascendiente a la suma de 11.490.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el próximo día 10 de enero de 
1994 a las diez treinta horas de su mañana, con la re
baja del 25 por 100 del tipo de la primera. 
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y en tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el próximo día 9 de febrero de 
1994 a las diez treinta horas de su mañana, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda, y se. podrá 
ceder el remate a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente en la entidad {{Banco Bilbao 
Vizcaya", oficina Puenteareas, Cuenta de Consigna
ciones del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Puenteareas, cuenta número 3603-000-18-0144/ 
1993 por lo menos el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña
lado para remate podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Relación del bien objeto de subasta 

Departamento número 9. Vivienda señalada con 
la letra A situada en la situada en la cuarta planta al
ta del edificio, con entrada independiente desde el 
portal de acceso a las plantas superiores. Tiene la 
superficie de 90 metros cuadrados. Linda, contem
plada desde la calle Nuestra Señora de los Reme
dios, ftente, dicha calle Nuestra Señora de los Re
medios~ fondo vuelo de la planta baja, hueco del 
ascensor y rellano de escaleras; derecha, vivienda 
letra B de su planta, rellano y hueco de escaleras y 
de ascensor, e izquierda, herederos de don José 
Martínez. 

Consta de: vestíbulo, pasillo, cocina, estar-come
dor, cuatro dormitorios; dos baños y terraza lava
dero. 

Anejo: le corresponde como anejo inseparable un 
cuarto trastero sito en el fayado bajo cubierta señala
do con la misma letra y número de planta de que se 
trata. 

Responde de 6.000.000 de pesetas de principal, 
intereses de tres años hasta un máximo de 3.690.000 
pesetas, 1.500.000 pesetas de costas y gastos y 
300.000 pesetas de accesorias. 

Inscrita al tomo 948, libro 241, folio 210, finca 
27.173. 

y para que así conste y sirva de notificación al pú
blico en general y a los demandados en particular, se 
expide el presente edicto para su inserción y publi~ 
cación en los boletines oficiales que corresponda. 
Dado en Puenteareas a 15 de septiembre de 1993.
El Juez.-El Secretario.-54.926. 

PUERTO DEL ROSARIO 

Edicto 

Don Angel José L10rente Fernández de la Reguera, 
Juez titular del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 2 de Puerto del Rosario, 

Hace saber: Que ha acordado en providencia dic
tada con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria nú
mero 450/1992, seguido a instancia del (Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima", representado por 
la Procuradora doña Dolores Felipe Felipe, frente a 
la entidad mercantil ((Tierra Dorada, Sociedad Limi
tadall, en reclamación de un préstamo con garantía 
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hipotecaria, se saque a pública subasta, por primera 
vez las sin,guientes fincas: 

P Urbana: Trozo de terreno situado donde di
cen Mal Nombre y Guirre, en la península de Jandía, 
término municipal de Pájara. Mide 16.000 metros 
cuadrados. Linda: Norte, calle en proyecto; Sur, calle 
en proyecto; Este, zona verde, y Oeste, calle de acce
so a la urbanización. Es la parcela C-l del plano pri
vado de la finca matriz. Inscrita al tomo 435, libro 
73, folio 134, finca 7.760, inscripción l.a. 

2.a Urbana: Trozo de terreno situado donde di
cen Mal Nombre y Guirre, en la península de Jandía, 
término municipal de Pájara. Mide 31.174 metros 
cuadrados. Linda: Norte, peatonal en proyecto; Sur, 
calle en proyecto; Este, boulevard en proyecto. y 
Oeste, calle en proyecto. Es la parcela C·3 del plano 
privado de la finca matriz. Inscrita al tomo 435, libro 
73, folio 136, finca 7.761, inscripción La. 

3.a Urbana: Trozo de terreno situado donde di· 
cen Mal Nombre y Guirre, en la península de Jandía, 
término municipal de Pájara. Mide 27.066 metros 
cuadrados. Linda: Norte, calle en proyecto; Sur, bou· 
levard en proyecto; Este, calle en proyecto, y Oeste, 
calle en proyecto. Es la parcela C· 7 del plano priva· 
do de la finca matriz. Inscrita al tomo 435, libro 73, 
folio 138, finca 7.762, inscripción La. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle Almirante Lallennand, 
sin número, entre la Casa del Mar y Residencia de 
Oficiales, el día 13 de diciembre de 1993 a las once 
horas, previniéndose a los licitadores de lo siguiente: 

Primero.-El tipo de subasta es el fijado en la es
critura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad, esto es: 

Finca número 7.760, 61.350.000 pesetas. 
Finca número 7.761, 265.850.000 pesetas. 
Finca número 7.762,184.050.000 pesetas. 
Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 

deberán con~ignar los licitadores previamente en la 
Cuenta de Consignaciones de este Juzgado el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no ~eran 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
lo~ preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se se
ñala para la segunda el día 13 de enero de 1994 a la 
misma hora, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, celebrándose tercera subasta, en su 
caso, el día 14 de febrero siguiente a las once horas, 
sin sujeción a tipo con reserva a la parte actara de 
los derechos conferidos en los párrafos décimo, un
décimo y duodécimo del artÍCulo 131 de la Ley Hi
potecaria, en relación con la adjudicación en pago 
de las fincas. 

Dado en Puerto del Rosario a 7 de septiembre de 
1993.-EI Juez, Angel José L10rente Fernández de la 
Reguera.-La Secretaria.-54.660. 

PUlGCERDA 

Edicto 

Don José María Flaquer Fuster, Juez Actal del Juz· 
gado de Primera Instancia de Puigcerdá, 

Hace saber: Que en este Juzgado, al número 
0210/1992 de Registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de IICaixa d'Estalvis i Pensions de Barce
lona" con justicia gratuita, representada por don 
Eduard Rude Brosa, contra don José Franch Prat y 
doña Pilar Ventura Caballol, en reclamación de cré
dito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acorda· 
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do sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días por el tipo pactado en la es
critura, la finca especialmente hipotecada que se dirá 
y que garantiza el procedimiento hipotecario el cré
dito del actor. 

El tipo del remate es la valoración dada en la es
critura de hipoteca que asciende a la suma de 
4.800.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del im
porte que sirvió de tipo para la primera subasta, es 
decir, la cantidad de 3.600.000 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe· 
riores a los tipos indicados para cada subasta y el re
mate podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Segundo.~Para tomar parte en la subasta deberán 
comignar los licitadores previamente a la celebra
dón de subasta, en la cuenta número 0200334994 
de la entidad "la Caixa,) de esta villa a nombre de 
este Juzgado, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 de la valoración. 

Tercero.~La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Querol, nú
mero 1,2.°. 

Por lo que se refiere a la primera el día 16 de di
ciembre de 1993 a las doce horas. Para la segunda, el 
próximo día 18 de enero de 1994 a las doce horas. Y 
para la tercera el próximo día 17 de febrero de 1994 
a las doce horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del regis
tro a que se refiere la regla 4.a de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado y 
se entenderá que todo licitador acepta como bastan
te la titulación. 

Quinto.~Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate y que serán a cargo 
del adjudicatario las cancelaciones e inscripciones 
posteriores a la adjudicación. 

La finca objeto de la subasta es la siguiente: Finca 
número 14. Vivienda sita en la planta baja, puerta 
primera, derecha, del edificio denominado Llivia 
VIII, ubicado en el camino de Estavar, sin número, 
de L1ivia. Se compone de comedor·estar, cocina, dos 
dormitorios, baño y recibidor, ocupando una super
ficie útil de 51 metros, 5 decímetros cuadrados, más 
una terraza situada en su lindero Sur de 4 metros, 45 
decímetros cuadrados. Linda, desde su entrada: al 
frente, Este, con rellano escalera, donde abre puerta 
con la entrada general del edificio y con la vivienda 
puerta segunda de esta propia planta; por la derecha, 
Norte, con el camino de Estavar y con rellano esca
lera escalera; por la izquierda, Sur, con terreno co
mún, y al fondo, Oeste, con finca de don Salvador 
Arró. Inscrita al tomo 568, libro 31 de Llivia, folio 
135, finca 2.737. 

El presente edicto sirve de notificación en forma a 
las personas interesadas. 

Dado en Puigcerdá a 30 de septiembre de 1993.~ 
El Juez, José María Flaquer Fuster.-EI Secretario.-
55.010·3. 

QUART DE POBLET 

EdiclO 

Don Jesús Rojo 0lalla, Juez titular del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de los 
de Quart de Poblet (Valencia), 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el número 
148/1993, a instancias de la mercantil (IGacbi Indus
trial Textil, Sociedad Anónima», contra don José 
Dura Algaba y doña María de los Angeles MartÍnez 
Mariano, sobre reclamación de préstamo con garan· 
tía hipotecaria que asciende a 6.181.683 pesetas, en 
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cuyos autos se ha acordado, por resolución del día 
de la fecha, sacar a subasta por primera vez, tipo que 
se indicará a continuación y término de veinte días 
las fincas que seguidamente se describen, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de cada finca o fincas objeto del 
procedimiento, fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha canti
dad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
Cuenta de Consignaciones de este Juzgado número 
453700018014893 de la entidad ~IBanco Bilbao 
Vizcaya» de la calle Barón de Cárcer de Quart de 
Poblet, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tel'cera.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulacíón aportada. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.~EI remate tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de e~le órgano judicial, sito en la calle Cer
vantes, número 1, bajo, de esta localidad, el próximo 
día 27 de enero de 1994 a las doce horas. 

Scxta.-De no haber postores en la primera subas
ta, se señala la segunda el día 28 de febrero de 1994 
a las doce horas, para la que servirá de tipo ue 75 
por 100 de la valoración. 

Séptima.-No compareciendo licitador alguno a la 
segunda, se señala por tercera vez y sin sujeción a ti· 
po el día 28 de marzo a las doce horas. 

Oct~va.~Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
ser suspendido algún señalamiento, éste pasará a ce
lebrarse al siguiente día hábil y a la misma hora. 

Novena.-Todos los postores, a excepción del 
acreedor demandante, deberán consignar en el esta· 
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la pri
mera como en la segunda subasta, si hubiere lugar a 
ella para tomar parte en las mismas y, en la tercera, 
el depósito consistirá en el 20 por 100 por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda. 

Décima.-En todas las subastas, desde el anuncío 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, acompañado el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Undécima.-Sólo el ejecutante podrá hacer postu
ra a calidad de ceder el remate a un tercero, verifi
cándose dicha cesión mediante comparecencía en el 
Juzgado con asistencia del cesionario. 

Duodécima.~El presente edicto surtirá los efectos 
de notificación a los deudores en forma, según dis· 
pone la regla 8.a y en prevención de que la ordinaria 
sea infructuosa. 

Fincas objeto de subasta 

1. Vivienda en Quart de Poblet, sita en la calle 
Luis de Arellano, número 9, piso tercero, puerta 8, 
con una superficie edificada de 128 metros y 61 de· 
dmetros cuadrados, y útil de 112 metros cuadrados. 

Registro de Mancada al tomo 903, libro 107, folio 
162, finca 12.927. Gravada con primera hipoteca a 
favor de la (~Caja de Ahorros de Valencia). 

Valor de subasta: 4.260.000 pesetas. 
2. Vivienda en Quart de Poblet, sita en calle 

Luis de Arellano, número 3, bajo. De 148 metros y 
40 decímetros cuadrados. 

Registro de Moneada al tomo 972, libro 119, folio 
190, finca 3.461, de inscripción 8.a. Libre de cargas. 

Valor de subasta: 1.420.000 pesetas. 
El tipo para subasta tal y como establece la norma 

9.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria en la canti
dad de 5.680.000 pesetas. 

Dado en Quart de Poblet a 8 de octubre de 1993.
El Juez, Jesús Rojo Olalla.~El Secretario.-54.931-5. 
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REDONDELA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia de Redon
deja, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 281/1992, se siguen autos de juicio ejecu
tivo a instancia del Procurador Sr. Fandiño Carnero, 
en representación de "Banco Pastor, Sociedad Anó
nima», contra don Juan Romero Otero, doña María 
Vázquez Covelo y doña Mercedes Otero Caride, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública su
basta, por término de veinte días y precio de su ava
lúo, las siguientes fincas embargadas a los demanda
dos: 

La Nuda propiedad del terreno al nombramien
to de Leitón de Arriba, barrio de Iglesia-Chapela, de 
1.000 metros cuadrados, sobre la que hay una casa 
compuesta de semisótano y piso. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Redondela al folio 243, li
bro 93, tomo 207, finca número 10.081. Valorada en 
14.000.000 de pesetas. 

2.a Finca El Molino, sita en Parada-Chapela, de 
5,80 por 5,40 metros lineales. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Redondela al folio 68, libro 142, 
tomo 345, finca número 19.215. Valorada en 62.500 
pesetas. 

3.a Labradío al nombramiento de Campete, de 
la superficie de 72 metros cuadrados, sita en Chape
la-Redondela. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Redondela al folio 69, libro 142, tomo 345, finca 
número 19.216. Valorada en 288.000 pesetas. 

4.8 Usufructo del terreno al nombramiento de 
Leitón de Arriba, de la superficie de 1.000 metros 
cuadrados. Valorado en 6.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en paseo de Xunqueira, sin nú
mero, el próximo día 16 de diciembre a las doce ho
ras, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de tasación 
dado a los bienes, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
debcrán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimineto que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsist~ntes y sin cancelar, entendiéndo~e que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 14 de enero de 1994 a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la prime
ra, excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta di
cha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin su
jeción a tipo, el día 14 de febrero de 1994, también a 
las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Redondela a 21 de octubre de 1993.-EI 
Juez.-El Secretario.-54.292. 
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REUS 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia e Instruc
ción número 4 de Reus, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
número 432 de 1992, ha acordado sacar a subasta 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado a la hora 
doce por primera vez el día 21 de enero, en su caso 
por segunda el día 21 de fcbrero y, por tercera vez, 
el día 21 de marzo. La finca que al final se describe 
propiedad de don Ignacio Amigo Grau y doña 
Adelaida Bido Odena instado por ~~Bansabadell Hi
potecaria, Sociedad Anónima», bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada finca, para la segunda el 75 
por 100 de aquel tipo y la tercera será sin sujeción a 
tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta del Juzgado sita en la plaza 
Prim de Reus, «Banco Bilbao Vizcaya», al número 
4194-000-18-0432/1992, una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 del 
tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse, des
de la publicación de este anuncio en pliego cerrado, 
depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédi
to del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Vivienda letra B, existente en la parcela número 
26 de la urbanización Flor del Camp, ténnino de 
Castellvell, partida Na.~ies. Se compone de planta ba
ja y una planta en alto, con una superficie en conjun
to de 96 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Reus número 2 al tomo 4BO, libro 
28, folio 100, finca registral número 1.481. 

Valorada en 9.001.692 pesetas. 

Dado en Reus a 28 de julio de 1993.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-54.BIS. 

REUS 

Edicto 

Don Esteban Solaz Solaz, Magistrado-Juez Actal de 
Primera Instancia del Juzgado número 1 de los de 
Reus y su partido, 

Hace saber. Que en los días que luego se dirán, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzga
do, en méritos de los autos de juicio del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 0182/1993, instados 
por «Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid» contra don Alberto Moya Sanz la venta en pú
blica subasta de la finca hipotecada siguiente: ,~Rústi
ca, pieza de tierra sita en término de Cambrils, 
partida Harta Vella.» Inscrita en el Registro de la 
Propiedad númerO 3 al tomo 211, folio 97, fmca 
2.139. Valorada en 28.100.000 pesetas. 

Primera subasta: Día 15 de diciembre de 1993 a 
las diez horas. 

Segunda subasta: Día 19 de enero de 1994 a las 
diez quince horas. 

Tercera subasta: Día 22 de febrero de 1994 a las 
doce horas. 

Previniéndose a los licitadores: 
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Que para tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente en el «Banco Bilbao Vizcay8l) 
(calle L1overa, número 50) una cantidad igual, por lo 
menos, al 30 por 100 del valor del bien que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, pudiendo hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el justificante de haber efectuado en el 
(~Banco Bilbao Vizcaya>! el importe de la consigna
ción a que se ha hecho referencia; que la descrita fin
ca sale a subasta por el tipo de tasación, no admitién
dose postura alguna que sea inferior a dicho tipo; 
que los autos y la certificación del Registro al que se 
refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secreta
ría; que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes si los hubiere al crédi
to del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. Que para la segunda su
basta servirá de tipo el 75 por 100 de la primera sin 
que se pueda admitir postura inferior a este tipo, y 
que la tercera subasta se celebrará sin sujeción a ti
po, pero con las mismas condiciones establecidas en 
la regla B.a. 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la re
gIa 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por 
medio del presente y para, en su caso, se notifica al 
deudor don Alberto Moya Sanz, la celebración de 
las mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 13 de octubre de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Esteban Solaz Solaz.-EI Secretario.-
54.50S. 

REUS 

Edicto 

Don Esteban Solaz Solaz, Magistrado-Juez Acial de 
Primera Instancia del Juzgado número 1 de los de 
Reus y su partido, 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzga
do, en méritos de los autos de juicio del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria número 0141/1993, instados 
por «Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid" contra «Constimar, Sociedad Anónima) la ven
ta en pública subasta de la finca hipotecada siguien
te: «Apartamento segunda planta, número 7, edificio 
Le Paris, sito en Montroig, urbanización Miami Pla
ya.» Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Reus, tomo 6.742, folio 134, finca 6.959. Valora
da en 5.434.520 pesetas. 

Primera subasta: Día 20 de diciembre de 1993 a 
las diez treinta horas. 

Segunda subasta: Día 25 de enero de 1994 a las 
diez treinta horas. 

Tercera subasta: Día 8 de marzo de 1994 a las 
diez treinta horas. 

Previniéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente en el "Banco Bilbao Vizcaya" 
(call~ Llavera, número 50) una cantidad igual, por lo 
menos, al 30 por 100 del valor del bien que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, pudiendo hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el justificante de haber efectuado en el 
..Banco Bilbao Vizcaya» el importe de la consigna
ción a que se ha hecho referencia; que la descrita fin
ca sale a subasta por el tipo de tasación, no admitién
dose postura alguna que sea inferior a dicho tipo; 
que los autos y la certificación del Registro al que se 
refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secreta
ría; que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes si los hubiere al crédi
to del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. Que para ~a segunda su
basta servirá de tipo el 75 por 100 de la primera sin 
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que se pueda admitir postura inferior a este tipo, y que 
la tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo, pero 
con las mismas condiciones establecidas ellla n:gla B.a, 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la re
gla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por 
medio del presente y para, en su caso, se notifica al 
deudor "Constimar, Sociedad Anónim'a», la celebra
ción de las mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 14 de octubre de 1993.-El Ma
gistrado-Juez, Esteban Solaz Solaz.-El Secretario.-
54.507. 

REUS 

Edicto 

Don Esteban Solaz Solaz, Magistrado-Juez Actal de 
Primera Instancia del Juzgado número 1 de los de 
Reus y su partido, 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán, ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en 
méritos de los autos de juicio del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 0361/1993: instados por 
<cCaja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid» 
contra don Jaime Rafes Vela y doña Rosa Francisca 
Borrás GUia venta en pública subasta de la finca hi
potecada siguiente: «Porción de terreno situado en 
Reus, calle Campoamor, número 17, que contiene un 
almacén de planta baja.» Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Reus al tomo 1.185, folio 57, 
finca 10.115. Valorada en 20.600.000 pesetas. 

Primera subasta: Día 26 de enero de 1994 a las 
diez horas. 

Segunda subasta: Día 23 de febrero de 1994 a las 
diez horas. 

Tercera subasta: Día 23 de febrero de 1994 a las 
diez treinta horas. 

Previniéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta deberán consig
nar previamente en el «Banco Bilbao Vizcaya» (calle 
Llavera, número 50) una cantidad igual, por lo me
nos, al 30 por 100 del valor del bien que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse posturas por escrito en pliego ce
rrado, depositando en la Mesa del Juzgado junto a 
aquél, el justificante de haber efectuado en el ((Banco 
Bilbao Vizcaya)) el importe de la consignación a que 
se ha hecho referencia; que la descrita finca sale a su
basta por el tipo de tasación, no admitiéndose postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo; que los autos y la 
certificación del Registro al que se refiere la regla 4." 
están de manifiesto en la Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes si los hubiere al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. Que para la segunda subasta servirá de tipo el 
75 por 100 de la primera sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo, y que la tercera subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, pero con las mismas 
condiciones establecidas en la regla 8." 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la re
gia 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por 
medio del presente y para, en su caso, se notifica a 
los deudores don Jaime Rafes Vela y doña Rosa 
Francisca Borrás Gil, la celebración de las mencio
nadas subastas. 

Dado en Reus a 19 de octubre de 1993.-El Ma
gistrado-Juez, Esteban Solaz Solaz.-El Secretario.-
55.079. 

RONDA 

Edicto 

Doña María Isabel Gómez Bennúdez, Jueza de Pri
mera Instancia número 3 de Ronda (Málaga), 

Hace saber: Que en los autos del judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 118/ 
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1993, ha acordado, por resolución de esta fecha, 
sacar a pública subasta la finca hipotecada, descrita 
al final dd presente por término de.vdnte días, por 
primera y, en su caso, por segunda y tercera vez con 
las siguientes condiciones: 

Tendrán lugar en la Sala de Audienc-ias de este 
Juzgado. 

Primera.-Por el tipo pactado, el día 15 de diciem
bre de 1993. 

Segunda.-Por el 75 por 100 del tipo, el día 17 de 
enero de ] 994. 

Tercera.-Sin sujeción a tipo, el día t 5 de febrero 
de 1994. 

Todas ellas a las once horas, y si tuviera que sus
penderse alguna, por causa de fuerza mayor, entién
dase señalada su celebración para el día hábil inme
diato a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipote
caria se encuentran de manifiesto en Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; y las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para tomar parte en las subastas todos los posto
res tendrán que consignar, en el establecimiento des
tinado al efecto, el 20 por 100 por lo menos del tipo 
fijado para la primera y segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, y para la tercera subasta, en su caso, ten
drán que consignar el 20 por 100 por lo menos del 
tipo fijado para la segunda subasta. En la primera y 
segunda subasta no se admitirá postura alguna infe
rior al tipo fijado para cada una de ellas. Podrán ha
cerse posturas por escrito en pliego desde el día de 
hoy hasta su celebración, depositando en la mesa de 
este Juzgado dicho pliego acompañado del resguar
do acreditativo de la consignación correspondiente. 
Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

El presente sirve de notificación a los deman
dantes del señalamiento de las subastas, conforme 
a lo dispuesto en la regla 7.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, en el supuesto de que dicha noti
ficación hubiere resultado negativa en la finca su
bastada. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Casa denominada chalet del Tajo (Ni
Ha Aurelia,), en la plaza de Teniente Arce, hoy de 
Bias Infante, sin número entre la plaza de Toros del 
Tajo, compuesto de: a) Una casa principal de 2 
plantas y 300 metros cuadrados de área; b) dos 
casitas accesorias con destino a portería y guarde
ría una, y a un invernadero y almacén otra, y 
c) porción de terreno abierto de <;lIgo más de 2.900 
metros cuadrados de extensión destinada a jardín, 
hoy debido a la expropiación efectuada por el Exc
mo. Ayuntamiento de Ronda, de sólo 1.863 metros 
cuadrados, todo lo cual se halla cerrado por, parte 
muros de mampostería y en parte cerca de alambre, 
quedando fuera de la rotonda de 190 metros cua
drados sujeta a la servidumbre de paso a favor de la 
plaza de toros, para sacar las reses sacrificadas, de 
entrada de caballos y servicios inherentes a éstos, 
hoy no existe dicha servidumbre ya que dicha 
rotonda es zona pública por la expropiación men
cionada. Linda según el título por su frente, con 
la plaza de toros de la que separa la aludida 
rotonda; por su derecha se sobreentiende salien
do con terrenos de la Eléctrica Sevillana; por su 
izquierda, con la Alameda de José Antonio Primo 
de Rivera; y por su fondo o espalda, con la zona 
dd Tajo, y según la realidad linda: por su fren
te, paseo BIas Infante y pasaje que 10 separa de la 
plaza de toros; derecha entrando, la Alameda de 
José Antonio Primo de Rivera; izquierda, paseo de 
Bias Infante, y fondo, con el Tajo. Ocupa una ex
tensión superficial según título de 3.450 metros 
cuadrados y según la realidad de sólo 2.413 metros 
cuadrados. 

lnscripción.-En el Registro de la Propiedad de 
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Ronda, al tomo 397, libro 280, finca número 2.913-
N, inscripción IS.H 

Tipo.-122.200.000 pesetas. 

Dado en Ronda a 1 de septiembre de 1993.-La 
Jueza, María Isabel Gómez Bermúdez.-El Secreta
rio.-54.!577-3. 

RONDA 

Edicto 

Don Santiago Macho Macho, Juez de Primera Ins
tancia número 1 de Ronda, 

Hace saber: Que en los autos del judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 321/1991, seguidos en este Juzgado a instan
cia de ((Montes de Piedad y Cajas de Ahorros de 
Ronda" y otros contra don Antonio Hernández Se
rrano, ha acordado, por resolución de esta fecha, 
sacar a pública subasta la finca hipotecada, descrita 
al final del presente por término de veinte días, por 
primera y, en su caso, por segunda y tercera vez 
con las siguientes condiciones: 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Primera.-Por el tipo pactado, el día 21 de abril de 
1994. 

Segunda.-Por el 75 por 100 de la primera, el día 
23 de mayo de 1994. 

Tercera.-Sin sujeción a tipo, el día 21 de junio de 
1994. 

Todas ellas a las once horas, y si tuviera que sus
penderse alguna, por causa de fuerza mayor, entién
dase señalada su celebración para el día hábil inme
diato a la misma hora. 

Los autos y la cel1Íficación del Registro a que se 
refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipote
caria se encuentran de manifiesto en Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; y las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la .responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Para tomar parte en las subastas todos los postores 
tendrán que consignar, en el establecimiento destina
do al efecto, el 20 por 100 -por lo menos- del tipo 
fijado para la primera y segunda subasta, si hubiere lu
gar a ello, y para la tercera subasta, en su caso, ten
drán que consignar el 20 por tOO -por lo menos- del 
tipo fijado para la segunda subasta. En la primera y 
segunda subasta no se admitirá postura alguna infe
rior al tipo fijado para cada una de ellas. Podrán ha
cerse posturas por escrito en pliego cerrado. desde el 
día de hoy hasta su celebración, depositando en la 
mesa de este Juzgado dicho pliego acompañado del 
resguardo acreditativo de la consignación correspon
diente. Las posturas podrán hacerse en calidad de ce
der el remate a un tercero. 

El presente sirve de notificación a los deman
dantes del señalamiento de las subastas, conforme 
a lo dispuesto en la regla 7.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, en el supuesto de que dicha noti
ficación hubiere resultado negativa en la finca su
bastada. 

Finca objeto de subasta 

Local A-En planta baja del bloque C-4, cons
truido sobre una parcela de terreno, situada a los 
Partidos de Torrequebrada, conocido también por 
Postuero y Arroyo de la Miel, término de la villa de 
Benalmádena, que tiene una superficie de 70,97 
metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Benal
mádena, al número 19.940. 

Tipo.-18.500.000 pesetas. 

Dado en Ronda a 4 de octubre dc 1993.-EI 
Juez, Santiago Macho Macho.-EI Secretario.~ 

55.068. 


